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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

AVISO de Término de la Emergencia por la ocurrencia de lluvia severa el 21 de agosto de 2012, en el Municipio de 
La Paz del Estado de Baja California Sur. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación. 

LAURA GURZA JAIDAR, Coordinadora General de Protección Civil de la Secretaría de Gobernación, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 19, fracción XI de la Ley General de Protección Civil; 10, 
fracciones XVIII y XIX del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 12, fracciones I, II III y IV del 
Acuerdo que establece los Lineamientos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN 
(LINEAMIENTOS), y 

CONSIDERANDO 

Que el día 23 de agosto de 2012 se emitió el Boletín de Prensa número 273/12, mediante el cual se dio a 
conocer que la Coordinación General de Protección Civil declaró en emergencia al municipio de La Paz del 
Estado de Baja California Sur por la ocurrencia de lluvia severa el 21 de agosto de 2012, misma que se 
publicó en el Diario Oficial de la Federación el 31 de agosto de 2012. 

Que mediante oficio número DGPC/848/12, de fecha 22 de septiembre de 2012, la Dirección General de 
Protección Civil (DGPC) comunica que recibió el dictamen de la Dirección de Administración de Emergencias 
de esa Unidad Administrativa, en el cual se indica que no hay población afectada; por lo que con base en el 
Artículo 12, fracción II de los LINEAMIENTOS, en opinión de la propia DGPC se puede dar por concluida la 
vigencia de la Declaratoria de Emergencia, debido a que ha desaparecido la situación de emergencia para 
la cual fue emitida. 

Que tomando en cuenta lo anterior, se determinó procedente expedir el siguiente: 

AVISO DE TERMINO DE LA EMERGENCIA, POR LA OCURRENCIA DE LLUVIA SEVERA 
EL 21 DE AGOSTO DE 2012, EN EL MUNICIPIO DE LA PAZ DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 

Artículo 1o.- De conformidad con el artículo 12, fracción I de los LINEAMIENTOS se da por concluida la 
Declaratoria de Emergencia para el municipio de La Paz del Estado de Baja California Sur, por la ocurrencia 
de lluvia severa el 21 de agosto de 2012. 

Artículo 2o.- El presente Aviso de Término de la Emergencia se publicará en el Diario Oficial de la 
Federación, de conformidad con los artículos 61 de la Ley General de Protección Civil, y 12 fracción II de los 
LINEAMIENTOS. 

México, Distrito Federal, a veinticuatro de septiembre de dos mil doce.- Con fundamento en el artículo 103 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, en ausencia de la Coordinadora General de 
Protección Civil, firma el Director General del Fondo de Desastres Naturales, Rubem Hofliger Topete.- 
Rúbrica. 

 

 

AVISO de Término de la Emergencia por la ocurrencia de lluvia severa el 10 de agosto de 2012, en cinco 
municipios del Estado de Guerrero. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación. 

LAURA GURZA JAIDAR, Coordinadora General de Protección Civil de la Secretaría de Gobernación, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 19, fracción XI de la Ley General de Protección Civil; 10, 
fracciones XVIII y XIX del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 12, fracciones I, II III y IV del 
Acuerdo que establece los Lineamientos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN 
(LINEAMIENTOS), y 

CONSIDERANDO 

Que el día 13 de agosto de 2012 se emitió el Boletín de Prensa número 261/12, mediante el cual se dio a 
conocer que la Coordinación General de Protección Civil declaró en emergencia a los municipios de Copala, 
Igualapa, Ometepec, Petatlán y Técpan de Galeana del Estado de Guerrero, por la ocurrencia de lluvia severa 
el 10 de agosto de 2012, misma que se publicó en el Diario Oficial de la Federación el 21 de agosto de 2012. 
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Que mediante oficio número DGPC/850/12, de fecha 22 de septiembre de 2012, la Dirección General de 
Protección Civil (DGPC) comunica que recibió el dictamen de la Dirección de Administración de Emergencias 
de esa Unidad Administrativa, en el cual se indica que no hay población afectada; por lo que con base en el 
Artículo 12, fracción II de los LINEAMIENTOS, en opinión de la propia DGPC se puede dar por concluida la 
vigencia de la Declaratoria de Emergencia, debido a que ha desaparecido la situación de emergencia para  
la cual fue emitida. 

Que tomando en cuenta lo anterior, se determinó procedente expedir el siguiente: 

AVISO DE TERMINO DE LA EMERGENCIA, POR LA OCURRENCIA DE LLUVIA 
SEVERA EL 10 DE AGOSTO DE 2012, EN 5 MUNICIPIOS DEL ESTADO DE GUERRERO 

Artículo 1o.- De conformidad con el artículo 12, fracción I de los LINEAMIENTOS se da por concluida la 
Declaratoria de Emergencia para los municipios de Copala, Igualapa, Ometepec, Petatlán y Técpan de 
Galeana del Estado de Guerrero, por la ocurrencia de lluvia severa el 10 de agosto de 2012. 

Artículo 2o.- El presente Aviso de Término de la Emergencia se publicará en el Diario Oficial de la 
Federación, de conformidad con los artículos 61 de la Ley General de Protección Civil, y 12 fracción II de los 
LINEAMIENTOS. 

México, Distrito Federal, a veinticuatro de septiembre de dos mil doce.- La Coordinadora General, Laura 
Gurza Jaidar.- Rúbrica. 

 
 

AVISO de Término de la Emergencia por la ocurrencia de lluvia severa el 9 de septiembre de 2012, en los 
municipios de San Agustín Loxicha, San Bartolomé Loxicha, Santa María Tonameca y Santo Domingo de Morelos 
del Estado de Oaxaca. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación. 

LAURA GURZA JAIDAR, Coordinadora General de Protección Civil de la Secretaría de Gobernación, con 
fundamento en lo dispuesto por los artículos 19, fracción XI de la Ley General de Protección Civil; 10, 
fracciones XVIII y XIX del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación; 12, fracciones I, II III y IV del 
Acuerdo que establece los Lineamientos del Fondo para la Atención de Emergencias FONDEN 
(LINEAMIENTOS), y 

CONSIDERANDO 
Que el día 12 de septiembre de 2012 se emitió el Boletín de Prensa número 294/12, mediante el cual se 

dio a conocer que la Coordinación General de Protección Civil declaró en emergencia a los municipios de San 
Agustín Loxicha, San Bartolomé Loxicha, Santa María Tonameca y Santo Domingo de Morelos del Estado de 
Oaxaca, por la ocurrencia de lluvia severa el 9 de septiembre de 2012, misma que se publicó en el Diario 
Oficial de la Federación el 20 de septiembre de 2012. 

Que mediante oficio número DGPC/849/12, de fecha 22 de septiembre de 2012, la Dirección General de 
Protección Civil (DGPC) comunica que recibió el dictamen de la Dirección de Administración de Emergencias 
de esa Unidad Administrativa, en el cual se indica que no hay población afectada; por lo que con base en el 
Artículo 12, fracción II de los LINEAMIENTOS, en opinión de la propia DGPC se puede dar por concluida la 
vigencia de la Declaratoria de Emergencia, debido a que ha desaparecido la situación de emergencia para 
la cual fue emitida. 

Que tomando en cuenta lo anterior, se determinó procedente expedir el siguiente: 
AVISO DE TERMINO DE LA EMERGENCIA, POR LA OCURRENCIA DE LLUVIA SEVERA EL 9 DE 

SEPTIEMBRE DE 2012, EN LOS MUNICIPIOS DE SAN AGUSTIN LOXICHA, SAN BARTOLOME 
LOXICHA, SANTA MARIA TONAMECA Y SANTO DOMINGO DE MORELOS DEL ESTADO DE OAXACA 

Artículo 1o.- De conformidad con el artículo 12, fracción I de los LINEAMIENTOS, se da por concluida la 
Declaratoria de Emergencia para los municipios de San Agustín Loxicha, San Bartolomé Loxicha, Santa María 
Tonameca y Santo Domingo de Morelos del Estado de Oaxaca, por la ocurrencia de lluvia severa el 9 de 
septiembre de 2012. 

Artículo 2o.- El presente Aviso de Término de la Emergencia se publicará en el Diario Oficial de la 
Federación, de conformidad con los artículos 61 de la Ley General de Protección Civil, y 12 fracción II de los 
LINEAMIENTOS. 

México, Distrito Federal, a veinticuatro de septiembre de dos mil doce.- Con fundamento en el artículo 103 
del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación, en ausencia de la Coordinadora General de 
Protección Civil, firma el Director General del Fondo de Desastres Naturales, Rubem Hofliger Topete.- 
Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Iglesias Cristianas Shekinah en las Naciones, 
para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACION RELIGIOSA QUE PRESENTO 
EL C. CESAR SILVA GARCIA Y OTROS DE LA AGRUPACION DENOMINADA IGLESIAS CRISTIANAS SHEKINAH EN 
LAS NACIONES. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  
y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 
agrupación denominada, IGLESIAS CRISTIANAS SHEKINAH EN LAS NACIONES, para constituirse en asociación 
religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; 
cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio legal: Calle Jalisco número 203, Fraccionamiento Río Bravo, Río Bravo, Tamaulipas, código 
postal 88910. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó un inmueble para cumplir con su objeto, manifestado en comodato, 
ubicado en: Calle Jalisco número 203, Fraccionamiento Río Bravo, Río Bravo, Tamaulipas, código  
postal 88910 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  
la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como  
objeto, el siguiente: 

“Predicar la palabra de Dios a toda persona y hacer de Jesús el Mesías un tema ineludible para todo el 
mundo. Realizar sistemáticamente cultos devocionales, de predicación y de instrucción Bíblica. Proclamar 
ardientemente el mensaje del evangelio de Jesucristo, reunirse para adorar a Dios y recibir enseñanzas 
espirituales a través de las ceremonias o culto. Realizar actos de culto publico religioso así como de propagar 
nuestra doctrina” 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 
arraigo entre la población. 

V.- Representante: César Silva García. 

VI.- Relación de asociados: César Silva García, Nelda Isenia Reyna Barbosa, Fabiola Reyna Barbosa, 
Josefina Obregón Garzoria, Daniel García Sánchez, Iván Angel Morales Zozaya y Miguel Rodríguez Guerrero. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Organo de Gobierno: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina “Comité Ejecutivo 
Nacional”, mismo que se encuentra integrado por las personas y cargos siguientes: César Silva García, 
Presidente; Nelda lsenia Reyna Barbosa, Secretaria; y Fabiola Reyna Barbosa, Tesorera. 

IX.- Ministros de culto: César Silva García, Nelda Isenia Reyna Barbosa, Fabiola Reyna Barbosa, Josefina 
Obregón Garzoria. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 
publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 
de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 
término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los catorce días del mes de septiembre de  
dos mil doce.- El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Paulo Tort 
Ortega.- La Licenciada Diana Barrera Vázquez, Directora de Registro y Certificaciones, firma en ausencia del 
Director General de Asociaciones Religiosas, en términos de lo dispuesto por los artículos 8o., 34 fracciones I 
y II y 103 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Iglesia Ortodoxa Pentecostés en la República 
Mexicana, para constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría 
de Gobernación. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACION RELIGIOSA QUE PRESENTO 

LA C. MARTITA EDNA POZOS RESENDIZ Y OTROS DE LA AGRUPACION IGLESIA ORTODOXA PENTECOSTES EN 

LA REPUBLICA MEXICANA. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  
y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 
agrupación denominada, IGLESIA ORTODOXA PENTECOSTES EN LA REPUBLICA MEXICANA, para constituirse 
en asociación religiosa; solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su 
trámite respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio legal: Calle Limón s/n, Colonia Plutarco Elías Calles, Ixtapaluca, Estado de México, código 
postal 56530. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó un inmueble en comodato para cumplir con su objeto, ubicado en: 
Calle Limón s/n, Colonia Plutarco Elías Calles, Ixtapaluca, Estado de México, código postal 56530. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  
la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como  
objeto, el siguiente: “Predicar la palabra de Dios a toda persona. Realizar actos de culto público religioso.” 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 
arraigo entre la población. 

V.- Representante: José Teodoro Gutiérrez. 

VI.- Relación de asociados: Martita Edna Pozos Resendiz, José Teodoro Gutiérrez, Gerardo Pozos 
Resendiz, Martha Cernicharo Sánchez, Rosalba Castro Barrera, Rosalia Almaraz Resendiz y Xitlalic  
Martínez Salazar. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Organo de Gobierno: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina “Comité Ejecutivo 
Nacional”, mismo que se encuentra integrado por las personas y cargos siguientes: Martita Edna Pozos 
Resendiz, Presidente; José Teodoro Gutiérrez, Secretario; y Gerardo Pozos Resendiz, Tesorero. 

IX.- Ministros de culto: Martita Edna Pozos Resendiz, José Teodoro Gutiérrez, Gerardo Pozos Resendiz, 
Martha Cernicharo Sánchez, Rosalba Castro Barrera, Rosalia Almaraz Resendiz y Xitlalic Martínez Salazar. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico Pentecostés. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 
publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 
de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 
término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los catorce días del mes de septiembre de dos mil 
doce.- El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Paulo Tort Ortega.- 
La Licenciada Diana Barrera Vázquez, Directora de Registro y Certificaciones, firma en ausencia del Director 
General de Asociaciones Religiosas, en términos de lo dispuesto por los artículos 8o., 34 fracciones I y II y 
103 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la entidad interna denominada Iglesia Cristiana Jesucristo las Buenas 
Nuevas, México, para constituirse en asociación religiosa; derivada de Ministerio Internacional de Capellanes y 
Ministros en México, A.R. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACION RELIGIOSA DE LA ENTIDAD 

INTERNA DE MINISTERIO INTERNACIONAL DE CAPELLANES Y MINISTROS EN MEXICO, A.R., DENOMINADA 

IGLESIA CRISTIANA JESUCRISTO LAS BUENAS NUEVAS, MEXICO. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  
y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro  
de la entidad interna denominada, IGLESIA CRISTIANA JESUCRISTO LAS BUENAS NUEVAS, MEXICO, para 
constituirse en asociación religiosa; derivada de MINISTERIO INTERNACIONAL DE CAPELLANES Y MINISTROS 

EN MEXICO, A.R., solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite 
respectivo; cuyos datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio legal: Prolongación Finlandia número 1031, Fraccionamiento Arboledas, Morelia, Michoacán, 
código postal 58066. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó un inmueble en comodato para cumplir con su objeto, ubicado en: 
Prolongación Finlandia número 1031, Fraccionamiento Arboledas, Morelia, Michoacán, código postal 58066. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  
la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como  
objeto, el siguiente: “Predicar la palabra de Dios a toda persona. Realizar actos de culto público religioso.” 

IV.- Representante: Victoria Luque Valdivia. 

V.- Relación de asociados: Victoria Luque Valdivia, Slava López Luke y Arturo López Luke. 

VI.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VII.- Organo de Gobierno: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina “Mesa Directiva”, 
misma que se encuentra integrada por las personas y cargos siguientes: Victoria Luque Valdivia, Presidente; 
Slava López Luke, Secretaria; Arturo López Luke, Tesorero. 

VIII.- Ministros de culto: Victoria Luque Valdivia 

IX.- Credo religioso: Cristiano Evangélico 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas ó iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 
publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 
de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 
término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los dieciocho días del mes de septiembre de  
dos mil doce.- El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Paulo Tort 
Ortega.- La Licenciada Diana Barrera Vázquez, Directora de Registro y Certificaciones, firma en ausencia del 
Director General de Asociaciones Religiosas, en términos de lo dispuesto por los artículos 8o., 34 fracciones I 
y II y 103 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación.- Rúbrica. 
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EXTRACTO de la solicitud de registro de la agrupación denominada Centro de Oración Emmanuel, para 
constituirse en asociación religiosa. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría  
de Gobernación. 

EXTRACTO DE LA SOLICITUD DE REGISTRO CONSTITUTIVO COMO ASOCIACION RELIGIOSA QUE PRESENTO 

EL C. GERARDO SALAZAR RAMOS Y OTROS DE LA AGRUPACION DENOMINADA IGLESIA “CENTRO DE  

ORACION EMMANUEL”. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el último párrafo del artículo 7o. de la Ley de Asociaciones Religiosas  
y Culto Público y 10 de su Reglamento, se publica el correspondiente extracto de la solicitud de registro de la 
agrupación denominada, “CENTRO DE ORACION EMMANUEL”, para constituirse en asociación religiosa; 
solicitud presentada en la Dirección General de Asociaciones Religiosas, para su trámite respectivo; cuyos 
datos principales son los que a continuación se señalan: 

I.- Domicilio legal: Calle Lago Constanza número 3045, Manzana 114, Lote 13, Colonia Ampliación 
Zaragoza Sur, Torreón, Coahuila, código postal 27297. 

II.- Bienes inmuebles: Se relacionó un inmueble en comodato para cumplir con su objeto, ubicado en: 
Calle Lago Constanza número 3045, Manzana 114, Lote 13, Colonia Ampliación Zaragoza Sur, Torreón, 
Coahuila, código postal 27297. 

III.- Estatutos: Presentó estatutos, los que contienen las bases fundamentales de su doctrina,  
la determinación de los asociados, ministros de culto y representantes, mismos que señalan como  
objeto, el siguiente: “Predicación del Evangelio de la salvación para perdón de pecados. Predicación de la 
palabra de Dios”. 

IV.- Se exhiben las pruebas suficientes que acreditan que la agrupación religiosa cuenta con notorio 
arraigo entre la población. 

V.- Representante: Gerardo Salazar Ramos. 

VI.- Relación de asociados: Gerardo Salazar Ramos, Luis Jonathan Guerrero Flores, Elizabeth Alma Alba 
López, Margarita Guerrero Guzmán, Guadalupe Salazar Lira y Erika Bustamante Salazar. 

VII.- Exhiben el convenio propuesto a la Secretaría de Relaciones Exteriores, para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

VIII.- Organo de Gobierno: De conformidad con los estatutos exhibidos, se denomina “Mesa Directiva”, 
misma que se encuentra integrada por las personas y cargos siguientes: Gerardo Salazar Ramos, Presidente; 
Luis Jonathan Guerrero Flores, Secretario; y Elizabeth Alma Alba López, Tesorera. 

IX.- Ministros de culto: Gerardo Salazar Ramos y Luis Jonathan Guerrero Flores. 

X.- Credo religioso: Cristiano Evangélico. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el primer párrafo del artículo 11 del Reglamento de la Ley de 
Asociaciones Religiosas y Culto Público, se notifica lo anterior, a efecto de que las personas físicas, 
asociaciones religiosas, agrupaciones religiosas o iglesias que pudieran considerarse afectadas en su esfera 
jurídica, comparezcan dentro del término de veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de esta 
publicación, a presentar su oposición ante esta Dirección General. Asimismo, se comunica que el expediente 
de la solicitud de referencia, estará a la vista de los interesados para su consulta, solamente durante el 
término señalado. 

Expedido en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los catorce días del mes de septiembre de  
dos mil doce.- El Director General de Asociaciones Religiosas de la Secretaría de Gobernación, Paulo Tort 
Ortega.- La Licenciada Diana Barrera Vázquez, Directora de Registro y Certificaciones, firma en ausencia del 
Director General de Asociaciones Religiosas, en términos de lo dispuesto por los artículos 8o., 34 fracciones I 
y II y 103 del Reglamento Interior de la Secretaría de Gobernación.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE 
Y RECURSOS NATURALES 

ACUERDO por el que se destina al servicio del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, la superficie de 
1,083.30 metros cuadrados de zona federal marítimo terrestre, ubicada en Playa Las Perlas, Manzana 29, 
Lote D-1A, Cancún, Municipio de Benito Juárez, Estado de Quintana Roo, para uso de playa pública. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

JUAN RAFAEL ELVIRA QUESADA, Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 32 Bis fracción VIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 3 
fracción II, 6 fracciones II y IX, 7 fracción V, 9, 13, 42 fracción XIII, 59 fracción IV, 61, 62, 66, 68, 69, 70 y 71 
de la Ley General de Bienes Nacionales; 5, 6, 22, 23 y 35 del Reglamento para el Uso y Aprovechamiento del 
Mar Territorial, Vías Navegables, Playas, Zona Federal Marítimo Terrestre y Terrenos Ganados al Mar; 4, 5 
fracción XXV y 30 fracción XIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, y 

CONSIDERANDO 

Que dentro de los bienes de dominio público de la Federación, se encuentra una superficie de 1,083.30 m2 
de zona federal marítimo terrestre, ubicada en Playa Las Perlas, Manzana 29, Lote D-1A, Cancún, Municipio 
de Benito Juárez, Estado de Quintana Roo, la cual se identifica en el plano de levantamiento topográfico 
consultado con clave: ZF-PPP03, hoja 1 de 1, escala 1:200 de fecha febrero/2011, cumple con la delimitación 
oficial con clave No. F16D41-2114, de fecha noviembre de 2007, escala 1:1000, basado en un sistema de 
coordenadas UTM, proyectadas en ITRF-92 zona 16, y que obra en el expediente 1214/QROO/2011 del 
archivo de la Dirección General de Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros, cuya descripción 
técnico-topográfica está señalada en el artículo primero de este Acuerdo; 

Que mediante solicitud de destino recibida de fecha 20 de junio de 2011, firmada por la C. María 
Guadalupe Leal Uc, en su carácter de Síndico Municipal del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, pidió 
se destine la superficie de ubicación descrita en el considerando anterior, para uso general para playa pública. 

Que la solicitud a que se refiere el considerando que antecede, fue firmada por la C. María Guadalupe 
Leal Uc, en su carácter de Síndico Municipal del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, acreditando tal 
personalidad mediante copia certificada de la Constancia de Mayoría y Validez del Ayuntamiento del Municipio 
de Benito Juárez, Quintana Roo, expedida por el Secretario del Consejo Estatal Electoral, el C. Rodrigo 
Negrete Guzmán, el 12 de julio de 2010. 

Que mediante oficio No. CUS/114/11 de fecha 7 de junio de 2011, la Dirección General de Desarrollo 
Urbano del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, emitió constancia que acredita la compatibilidad del 
uso de suelo para la solicitud de destino realizada por Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo. 

Que mediante Opinión Técnica No. 0593 de fecha 15 de agosto de 2012, emitida por la Dirección de 
Delimitación, Padrón e Instrumentos Fiscales, y Dictamen Técnico No. SGPA-DGZFMTAC-DMIAC-546/12 del 
23 de mayo de 2012, emitido por la Dirección de Manejo Integral de Ambientes Costeros se determinó, que la 
solicitud realizada por Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, cumple técnica y ambientalmente con los 
requerimientos establecidos en la normatividad vigente; y 

Que en virtud de que el Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, conforme al artículo 22 del Reglamento 
para el Uso y Aprovechamiento del Mar Territorial, Vías Navegables, Playas, Zona Federal Marítimo Terrestre 
y Terrenos Ganados al Mar y con base en las disposiciones de la Ley General de Bienes Nacionales, ha 
integrado debidamente su solicitud de destino, y siendo propósito del Ejecutivo Federal dar el óptimo 
aprovechamiento al patrimonio inmobiliario federal, dotando en la medida de lo posible a las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal con los inmuebles que requieran para la 
atención de los servicios públicos a su cargo, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

ARTICULO PRIMERO.- Se destina al servicio del Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, la superficie 
de 1,083.30 m2 de zona federal marítimo terrestre, ubicada en Playa Las Perlas, Manzana 29, Lote D-1A, 
Cancún, Municipio de Benito Juárez, Estado de Quintana Roo, para uso de playa pública, cuya descripción 
técnico-topográfica es la siguiente. 
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Cuadro de coordenadas de zona federal marítimo: 

V COORDENADAS 

 Y X 

PM1 2339572.7386 520782.6803 

PM2 2339548.4605 520799.1047 

PM3 2339534.6607 520812.4831 

PM4 2339529.9203 520816.3808 

ZF1 2339517.9820 520799.6032 

ZF2 2339521.3268 520797.5541 

ZF3 2339529.5547 520789.7975 

ZF4 2339541.5487 520779.6348 

ZF5 2339560.8399 520766.5885 

PM1 2339572.7386 520782.6803 

 
SUPERFICIE TOTAL: 1,083.30 m² 

ARTICULO SEGUNDO.- Este Acuerdo únicamente confiere al Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, 
el derecho de usar la superficie destinada al cumplimiento del objeto señalado en el artículo primero del 
presente instrumento, no transmite la propiedad ni crea derecho real alguno a favor del destinatario. 

ARTICULO TERCERO.- La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en cualquier momento, 
podrá delimitar nuevamente la zona federal marítimo terrestre, motivo por el cual las coordenadas de los 
vértices, rumbos y distancias de la poligonal que integra la superficie destinada podrá ser modificada. 

ARTICULO CUARTO.- En caso de que el Municipio de Benito Juárez, Quintana Roo, diera a la superficie 
de zona federal marítimo terrestre que se destina, un aprovechamiento distinto al previsto en este Acuerdo, 
sin la previa autorización de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, o dejara de utilizarla o 
necesitarla, dicho bien con todas sus mejoras y accesiones se retirará de su servicio para ser administrado 
por esta última. 

ARTICULO QUINTO.- La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en el ámbito de sus 
atribuciones, vigilará el estricto cumplimiento del presente Acuerdo. 

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de  
la Federación. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los catorce días del mes de septiembre de dos mil doce.- 
El Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales, Juan Rafael Elvira Quesada.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el que se desincorpora del régimen de dominio público de la Federación la superficie de 733.50 
metros cuadrados que corresponden a terrenos ganados al mar, ubicada en el poblado de Sayulita, Municipio de 
Bahía de Banderas, Estado de Nayarit, y se autoriza su enajenación a título oneroso a favor de Bald Mountain  
de Sayulita S. de R.L. de C.V. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

JUAN RAFAEL ELVIRA QUESADA, Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 32 Bis fracción VIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 6 
fracción IX, 11 fracción I, 28 fracción I, 84 fracción I, 88 párrafo primero, 95, 96, 101 fracción VI, 124 párrafo 
segundo, 125 párrafo segundo, 143 fracción IV y 145 de la Ley General de Bienes Nacionales; 4, 5 fracción 
XXV y 30 fracción XIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, y 
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CONSIDERANDO 

Que dentro de los bienes sujetos al régimen de dominio público de la Federación se encuentra la 
superficie de 717.20 m² de zona federal marítimo terrestre, ubicada en el poblado de Sayulita, Municipio de 
Bahía de Banderas, Estado de Nayarit, otorgada a favor del C. Teodoro Guerrero Rodríguez mediante título 
de concesión DGZF-042/00, por el término de 15 años para un uso de palapa, terraza y muro de contención; 

Que el 11 de noviembre de 2004, la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales emitió la 
resolución administrativa número 039/04, en cuyos términos se modificaron las bases y condiciones del título 
de concesión DGZF-042/00 y se amplió la superficie a 1,779.46 m² de zona federal marítimo terrestre  
y terrenos ganados al mar; 

Que mediante resolución administrativa No. 2485 de fecha 8 de noviembre de 2010, la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales a petición del C. Teodoro Guerrero Rodríguez, autorizó la cesión  
de derechos y obligaciones de la concesión DGZF-042/00 a favor de Bald Mountain de Saluyita, 
S. de R.L. de C.V.; 

Que el 14 de junio de 2011, la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales emitió la resolución 
administrativa No. 734/11 mediante la cual se modificaron las bases y condiciones de la concesión  
DGZF-042/00 para ajustar la superficie concesionada a 1,461.50 m² de zona federal marítimo terrestre y 
terrenos ganados al mar, de los cuales 733.50 m² son terrenos ganados al mar y cuya descripción técnico 
topográfica se establece en el artículo primero del presente Acuerdo; 

Que la superficie de 733.50 m² de terrenos ganados al mar, se encuentra identificada en el plano clave 
PLANO/NAY/10/10, de fecha septiembre de 2011, el cual obra en el expediente 53/38572, soportado por la 
Opinión Técnica número 0306/12 de fecha 17 de mayo de 2012, emitida por la Dirección de Delimitación, 
Padrón e Instrumentos Fiscales de la Dirección General de Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes 
Costeros de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales; 

Que con fecha 15 de septiembre de 2011, el C. Jorge Alberto de la Garza Cadena, a nombre y en 
representación de Bald Mountain de Sayulita, S. de R.L. de C.V., solicitó a la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, por conducto de la Dirección General de Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes 
Costeros, la desincorporación y enajenación a título oneroso de la superficie referida en el considerando 
anterior; 

Que la mencionada solicitud fue formulada por el C. Jorge Alberto de la Garza Cadena, acreditando su 
personalidad con copia certificada del poder general para actos de administración y de dominio, otorgado 
mediante la Escritura Pública No. 5,338, expedida por el Lic. Hernán Montaño Pedraza, Titular de la Notaría 
Pública No. 60 de la Ciudad de Monterrey, Nuevo León, el 4 de octubre de 2010; 

Que mediante la Opinión Técnica número 0306/12 de fecha 17 de mayo de 2012, antes referida, así como 
mediante la opinión técnica No. SGPA-DGZFMTAC-DMIAC-541/12 de fecha 22 de mayo de 2012, emitida por 
la Dirección de Manejo Integral de Ambientes Costeros, se determina que Bald Mountain de Sayulita S. de 
R.L. de C.V. cumple con todos los requisitos técnicos y ambientales; 

Que la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, no ha encontrado elementos que hagan 
previsible determinar que el inmueble objeto del presente Acuerdo, sea susceptible de destinarse 
preferentemente a la prestación de servicios públicos, por lo que ha determinado la conveniencia de llevar a 
cabo la operación materia de este Acuerdo en virtud del derecho de preferencia que tienen los particulares 
para adquirir los terrenos ganados al mar que tengan concesionados, en los términos de la ley de la materia, y 

Que toda vez que se ha integrado el expediente respectivo, con base en las disposiciones de la Ley 
General de Bienes Nacionales y siendo propósito del Ejecutivo Federal dar al patrimonio inmobiliario federal el 
óptimo aprovechamiento, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

ARTICULO PRIMERO.- Se desincorpora del régimen de dominio público de la Federación la superficie de 
733.50 m² que corresponden a terrenos ganados al mar, ubicada en el poblado de Sayulita, Municipio  
de Bahía de Banderas, Estado de Nayarit, y se autoriza su enajenación a título oneroso a favor de Bald 
Mountain de Sayulita S. de R.L. de C.V, cuya descripción técnico topográfica es la siguiente: 
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CUADRO DE COORDENADAS DE TERRENOS GANADOS AL MAR 

V COORDENADAS 

 X Y 

ZF2 454176.2658 2307904.4560 

14 454149.9979 2307879.2940 

15 454161.8413 2307863.4080 

16 454185.3325 2307878.1440 

ZF2 454176.2658 2307904.4560 

SUPERFICIE TOTAL: 733.50 m2 

La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales ejercerá, a nombre y representación de la 
Federación, los actos correspondientes para llevar a cabo la enajenación que se autoriza. 

ARTICULO SEGUNDO.- Si dentro de los dos años siguientes a la entrada en vigor del presente 
instrumento jurídico no se hubiere protocolizado la enajenación a título oneroso que se autoriza, por causas 
imputables a Bald Mountain de Sayulita S. de R.L. de C.V., determinadas por la Secretaría de Medio Ambiente 
y Recursos Naturales, este Acuerdo quedará sin efectos, debiendo notificarse a dicha persona moral y 
publicar en el Diario Oficial de la Federación un aviso en el que se dé a conocer esta circunstancia. 

ARTICULO TERCERO.- Bald Mountain de Sayulita S. de R.L. de C.V., queda obligada a responsabilizarse 
por los daños y perjuicios que pudieran producirse a terceros, por las condiciones físicas del área cuya 
enajenación se autoriza, liberando al Gobierno Federal de cualquier responsabilidad por este concepto.  
Esta prevención deberá de insertarse en el título de propiedad que al efecto se expida. 

ARTICULO CUARTO.- El precio del terreno, cuya enajenación se autoriza por el presente Acuerdo, no 
podrá ser inferior al que para tal efecto determine el Instituto de Administración y Avalúos de Bienes 
Nacionales, en el dictamen respectivo, el cual deberá ser cubierto por Bald Mountain de Sayulita S. de R.L. de 
C.V., en una sola exhibición, recursos que deberán enterarse a la Tesorería de la Federación, en términos  
de las disposiciones aplicables. 

ARTICULO QUINTO.- Para la realización de obras que en un futuro realice Bald Mountain de Sayulita S. 
de R.L. de C.V., en el terreno materia del presente Acuerdo, deberá obtener los permisos respectivos de las 
dependencias competentes, cumpliendo los requisitos que al efecto establezcan la legislación federal, estatal 
o las regulaciones municipales correspondientes. 

ARTICULO SEXTO.- Los gastos, honorarios, impuestos y derechos que se originen con motivo de la 
operación que se autoriza, serán cubiertos por Bald Mountain de Sayulita S. de R.L. de C.V. 

ARTICULO SEPTIMO.- La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales vigilará el estricto 
cumplimiento del presente Acuerdo. 

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de  
la Federación. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los once días del mes de septiembre de dos mil doce.-  
El Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales, Juan Rafael Elvira Quesada.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el que se desincorpora del régimen de dominio público de la Federación la superficie de 1,347.45 
metros cuadrados de terrenos ganados al mar, localizada en el Ejido Villa Rica, Municipio de Actopan, Estado de 
Veracruz, y se autoriza su enajenación a título oneroso a favor del C. José Francisco Torres Ramírez. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

JUAN RAFAEL ELVIRA QUESADA, Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 32 Bis fracción VIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 6 
fracción IX, 11 fracción I, 28 fracción I, 84 fracción I, 88 párrafo primero, 95, 96, 101 fracción VI, 124 párrafo 
segundo, 125 párrafo segundo, 143 fracción IV y 145 de la Ley General de Bienes Nacionales; 4, 5 fracción 
XXV y 30 fracción XIII del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, y 
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CONSIDERANDO 

Que dentro de los bienes sujetos al régimen de dominio público de la Federación se encuentra una 
superficie de 1,798.53 m2 de zona federal marítimo terrestre y terrenos ganados al mar, localizada en el Ejido 
Villa Rica, Municipio de Actopan, Estado de Veracruz, a favor del C. José Francisco Torres Ramírez, tomando 
como base el título de concesión DGZF-932/06 por el término de 15 años para uso general de área de 
recreación de restaurante 

Que el 21 de julio de 2011, la Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales emitió la resolución 
administrativa No. 955/11 por la cual se modificaron las bases y condiciones de la concesión DGZF-932/06 
para ajustar la superficie concesionada en 3,145.99 m2 de zona federal marítimo terrestre y terrenos ganados 
al mar, de los cuales 1,347.45 m2 son terrenos ganados al mar, documental que obra en el expediente 
679/VER/2006 a nombre del mismo promovente y cuya descripción técnico-topográfica se encuentra señalada 
en el artículo primero de este Acuerdo; 

Que la superficie de 1,347.45 m2 de terrenos ganados al mar, se identifica en el plano hoja única de fecha 
diciembre de 2011, que cumple con la delimitación oficial con clave No. DDPIF/VER/2009/02, de fecha 
septiembre de 2009, basado en un sistema de coordenadas UTM, Zona 14 con un Datum de referencia 
WGS84, soportado por la opinión técnica 0388/12 de fecha 11 de junio de 2012, emitida por la Dirección de 
Delimitación, Padrón e Instrumentos Fiscales de la Dirección General de Zona Federal Marítimo Terrestre  
y Ambientes Costeros de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales. 

Que el C. José Francisco Torres Ramírez, mediante solicitud de fecha 14 de diciembre de 2011, solicitó a 
la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, por conducto de la Dirección General de Zona Federal 
Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros, la desincorporación y enajenación a título oneroso de la  
superficie referida; 

Que la mencionada solicitud fue formulada por el C. José Francisco Torres Ramírez, quién acreditó su 
personalidad con copia certificada de su acta de nacimiento No. 00901, expedida el 27 de abril de 2007, por el 
C.P. Jesús Ibarra Taboada, Oficial 01 del Registro Civil en Gómez Palacios, Durango. 

Que la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, no ha encontrado elementos que hagan 
previsible determinar que el inmueble, objeto del presente Acuerdo, sea susceptible de destinarse 
preferentemente a la prestación de servicios públicos, por lo que ha determinado la conveniencia de llevar a 
cabo la operación materia de este Acuerdo en virtud del derecho de preferencia que tienen los particulares 
para adquirir los terrenos ganados al mar que tengan concesionados, en los términos de la ley de la materia, y 

Que toda vez que se ha integrado el expediente respectivo con base en las disposiciones de la Ley 
General de Bienes Nacionales y siendo propósito del Ejecutivo Federal dar al patrimonio inmobiliario federal el 
óptimo aprovechamiento, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

ARTICULO PRIMERO.- Se desincorpora del régimen de dominio público de la Federación la superficie de 
1,347.45 m2 de terrenos ganados al mar, localizada en el Ejido Villa Rica, Municipio de Actopan, Estado  
de Veracruz, y se autoriza su enajenación a título oneroso a favor del C. José Francisco Torres Ramírez, cuya 
descripción topográfica es la siguiente: 

Cuadro de coordenadas de Terrenos Ganados al Mar: 

V COORDENADAS 

 X Y 

1 772752.5260 2176831.5010 

2 772759.0310 2176786.7800 

3 772765.5360 2176742.0580 

4 772751.0830 2176739.1100 

5 772746.0890 2176764.6410 

6 772741.0950 2176790.1710 

7 772737.2640 2176808.4550 

1 772752.5260 2176831.5010 

 
SUPERFICIE TOTAL: 1, 347.45 m² 
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La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales ejercerá, a nombre y representación de la 
Federación, los actos correspondientes para llevar a cabo la enajenación que se autoriza. 

ARTICULO SEGUNDO.- Si dentro de los dos años siguientes a la entrada en vigor del presente 
instrumento jurídico no se hubiere protocolizado la enajenación a título oneroso que se autoriza por causas 
imputables al C. José Francisco Torres Ramírez, determinadas por la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, este Acuerdo quedará sin efectos, debiendo notificarse a dicha persona física y publicar 
en el Diario Oficial de la Federación un aviso en el que se dé a conocer esta circunstancia. 

ARTICULO TERCERO.- El C. José Francisco Torres Ramírez, queda obligado a responsabilizarse por los 
daños y perjuicios que pudieran producirse a terceros, por las condiciones del inmueble que se desincorpora, 
liberando al Gobierno Federal de cualquier responsabilidad por este concepto. Esta previsión deberá de 
insertarse en título de propiedad que al efecto se expida. 

ARTICULO CUARTO.- El precio del terreno, cuya enajenación se autoriza por el presente Acuerdo, no 
podrá ser inferior al que para tal efecto determine el Instituto de Administración y Avalúo de Bienes 
Nacionales, en el dictamen respectivo, el cual deberá de ser cubierto por el C. José Francisco Torres 
Ramírez, en una sola exhibición, recursos que deberán enterarse a la Tesorería de la Federación, en términos 
de las disposiciones aplicables. 

ARTICULO QUINTO.- Para la realización de obras que en un futuro realice el C. José Francisco Torres 
Ramírez, en el terreno materia del presente Acuerdo, deberá de obtener los permisos respectivos, de las 
dependencias competentes, cumpliendo los requisitos que al efecto establezcan la legislación federal, estatal 
o las regulaciones municipales correspondientes. 

ARTICULO SEXTO.- Los gastos, honorarios, impuestos y derechos que se originen con motivo de la 
operación que se autoriza, serán cubiertos por el C. José Francisco Torres Ramírez. 

ARTICULO SEPTIMO.- La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales vigilará el estricto 
cumplimiento del presente Acuerdo. 

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de  
la Federación. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los once días del mes de septiembre de dos mil doce.-  
El Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales, Juan Rafael Elvira Quesada.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el que se destina al servicio de la Comisión Nacional de Areas Naturales Protegidas, la superficie 
de 495,810.90 metros cuadrados de zona federal marítimo terrestre, ubicada en el Santuario de la Bahía de 
Chacahua, Municipio de Villa de Tututepec de Melchor Ocampo, Estado de Oaxaca, con el objeto de que la 
utilice para protección. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

JUAN RAFAEL ELVIRA QUESADA, Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 32 Bis fracción VIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal;  
3 fracción II, 6 fracciones II y IX, 7 fracción V, 9, 13, 42 fracción XIII, 59 fracción III, 61, 62, 66, 68, 69, 70 y 71 
de la Ley General de Bienes Nacionales; 5, 6, 22, 23 y 35 del Reglamento para el Uso y Aprovechamiento del 
Mar Territorial, Vías Navegables, Playas, Zona Federal Marítimo Terrestre y Terrenos Ganados al Mar; 4, 5 
fracción XXV y 30 fracción XIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, y 

CONSIDERANDO 

Que dentro de los bienes de dominio público de la Federación, se encuentra una superficie de 495,810.90 
m2 de zona federal marítimo terrestre, ubicada en el Santuario de la Bahía de Chacahua, Municipio de Villa de 
Tututepec de Melchor Ocampo, Estado de Oaxaca, la cual se identifica en el plano clave  
No. P/DDPIF/OAX/2008/04, de fecha noviembre 2008, cumple con la NOM-146-SEMARNAT-2005, Que 
establece la metodología para la elaboración de planos que permitan la ubicación cartográfica de la zona 
federal marítimo terrestre y terrenos ganados al mar que se solicitan en destino, basado en un sistema de 
coordenadas UTM, proyectadas en WGS84 y que obra en el expediente 371/OAX/2010 del archivo de la 
Dirección General de Zona Federal Marítimo Terrestre y Ambientes Costeros, cuya descripción  
técnico-topográfica se encuentra señalada en el artículo primero de este Acuerdo; 
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Que mediante solicitud de destino recibida el 14 de septiembre de 2009, firmada por el entonces 
Comisionado Nacional de Areas Naturales Protegidas, se solicitó destinar al servicio de dicha Comisión, la 
superficie descrita en el considerando anterior, con el objeto de que se utilice para protección. 

Que la solicitud a que se refiere el considerando que antecede, fue presentada por el Dr. Ernesto C. 
Enkerlin Hoeflich, en su carácter de Comisionado Nacional de Areas Naturales Protegidas, mediante copia de 
su nombramiento certificada por el Lic. Raúl Barrientos Abarca, Director de Asuntos Jurídicos de la Comisión 
Nacional de Areas Naturales Protegidas, fechada el 22 de julio de 2009. 

Que mediante oficio s/n de fecha 6 de julio de 2009, H. Ayuntamiento de Villa de Tututepec de Melchor 
Ocampo, Juquila, Estado de Oaxaca, emitió constancia que acredita la compatibilidad de uso de suelo para la 
solicitud de destino realizada por la Comisión Nacional de Areas Naturales Protegidas 

Que mediante Opinión Técnica No. 0280/12 de fecha 15 de mayo de 2012 de la Dirección de Delimitación, 
Padrón e Instrumentos Fiscales, y Opinión Técnica No. SGPA-DGZFMTAC-DMIAC-1167/10 de fecha 6 de 
octubre de 2010, emitida por la Dirección de Manejo Integral de Ambientes Costeros, se determinó que la 
solicitud realizada por la Comisión Nacional de Areas Naturales Protegidas, cumple técnica y ambientalmente 
con los requerimientos establecidos en la normatividad vigente, y 

Que en virtud de que la Comisión Nacional de Areas Naturales Protegidas, conforme al artículo 22 del 
Reglamento para el Uso y Aprovechamiento del Mar Territorial, Vías Navegables, Playas, Zona Federal 
Marítimo Terrestre y Terrenos Ganados al Mar y con base en las disposiciones de la Ley General de Bienes 
Nacionales, ha integrado debidamente su solicitud de Destino, y siendo propósito del Ejecutivo Federal dar el 
óptimo aprovechamiento al patrimonio inmobiliario federal, dotando en la medida de lo posible a las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal con los inmuebles que 
requieran para la atención de los servicios públicos a su cargo, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

ARTICULO PRIMERO.- Se destina al servicio de la Comisión Nacional de Areas Naturales Protegidas, la 
superficie de 495,810.90 m2 de zona federal marítimo terrestre, ubicada en el Santuario de la Bahía de 
Chacahua, Municipio de Villa de Tututepec de Melchor Ocampo, Estado de Oaxaca, con el objeto de que la 
utilice para protección, y cuya descripción técnico-topográfica es la siguiente. 

Cuadro de coordenadas de zona federal marítimo terrestre polígono 1: 

V COORDENADAS 
 X Y 

PM1 630178.3130 1767276.6050 
PM2 630186.7410 1767267.0650 
PM3 630213.1700 1767252.4590 
PM4 630236.2420 1767240.3530 
PM5 630255.6780 1767225.1530 
PM6 630278.5600 1767219.0360 
PM7 630308.9620 1767208.1630 
PM8 630339.3610 1767199.3880 
PM9 630375.5620 1767189.9270 

PM10 630412.8970 1767180.2870 
PM11 630456.5950 1767169.8700 
PM12 630499.2580 1767165.6040 
PM13 630535.4310 1767158.0930 
PM14 630570.6130 1767150.4900 
PM15 630614.3820 1767139.9860 
PM16 630645.7660 1767129.3880 
PM17 630683.0680 1767121.0950 
PM18 630694.1620 1767126.7360 
PM19 630730.4990 1767119.4240 
PM20 630774.3500 1767106.1170 
PM21 630810.9370 1767094.0770 
PM22 630845.3090 1767082.9780 
PM23 630875.8200 1767071.0330 

V COORDENADAS 
 X Y 

PM24 630913.4660 1767064.8800 
PM25 630929.9750 1767059.2280 
PM26 630955.0960 1767047.3150 
PM27 630985.9730 1767036.3360 
PM28 631033.0310 1767028.4900 
PM29 631071.7440 1767007.5710 
PM30 631110.4240 1766991.0390 
PM31 631134.8940 1766976.4410 
PM32 631167.3390 1766966.2800 
PM33 631202.0420 1766954.8880 
PM34 631235.5460 1766939.3140 
PM35 631269.6080 1766921.9970 
PM36 631308.3780 1766907.0720 
PM37 631353.3800 1766890.7860 
PM38 631385.9170 1766880.8910 
PM39 631418.4620 1766878.5530 
PM40 631445.8460 1766866.4070 
PM41 631482.0520 1766852.7450 
PM42 631525.4580 1766833.6010 
PM43 631570.4060 1766821.0720 
PM44 631608.8820 1766811.5140 
PM45 631650.2030 1766802.0400 
PM46 631697.9910 1766789.8030 
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V COORDENADAS 
 X Y 

PM47 631739.4710 1766778.4150 
PM48 631779.6450 1766770.7120 
PM49 631820.2980 1766765.0540 
PM50 631859.6430 1766760.2460 
PM51 631899.5630 1766753.2480 
PM52 631938.7430 1766747.8290 
PM53 631978.4290 1766745.0240 
PM54 632016.1570 1766741.3180 
PM55 632058.5150 1766733.6970 
PM56 632097.4000 1766724.5840 
PM57 632138.0950 1766721.1020 
PM58 632165.0880 1766715.4320 
PM59 632199.2900 1766713.8100 
PM60 632222.8460 1766717.0170 
PM61 632262.9880 1766711.0300 
PM62 632290.7800 1766713.4130 
PM63 632337.9440 1766707.7850 
PM64 632374.1730 1766705.3080 
PM65 632416.7830 1766701.2290 
PM66 632460.4750 1766696.3660 
PM67 632502.2380 1766693.2450 
PM68 632523.6320 1766695.4820 
PM69 632562.8670 1766688.4830 
PM70 632605.5120 1766683.2640 
PM71 632649.5540 1766677.6400 
PM72 632691.6430 1766674.4230 
PM73 632732.9490 1766669.8090 
PM74 632789.9070 1766666.4800 
PM75 632836.8510 1766663.5970 
PM76 632894.9000 1766656.5450 
PM77 632939.3120 1766651.3720 
PM78 632980.9430 1766648.5260 
PM79 633022.6220 1766644.7920 
PM80 633072.5740 1766642.2420 
PM81 633124.0070 1766636.3700 
PM82 633165.4410 1766630.8360 
PM83 633201.5540 1766628.0040 
PM84 633245.3310 1766620.7410 
PM85 633277.1800 1766616.1240 
PM86 633321.6010 1766612.1940 
PM87 633357.9310 1766606.2380 
PM88 633387.7460 1766603.8960 
PM89 633424.4580 1766598.1080 
PM90 633452.3440 1766597.0460 
PM91 633499.9380 1766592.5430 
PM92 633531.3420 1766589.8360 
PM93 633561.8810 1766584.7470 
PM94 633599.3970 1766579.7090 
PM95 633644.6870 1766572.5450 
PM96 633692.1490 1766567.9080 

V COORDENADAS 
 X Y 

PM97 633732.3370 1766563.3310 
PM98 633764.8090 1766559.1680 
PM99 633798.5560 1766556.2480 

PM100 633837.8270 1766548.1690 
PM101 633871.0590 1766543.5720 
PM102 633909.7050 1766536.8520 
PM103 633949.0870 1766531.9960 
PM104 633994.5130 1766525.8300 
PM105 634031.3750 1766517.1250 
PM106 634071.4830 1766511.3730 
PM107 634112.6880 1766505.2610 
PM108 634152.2730 1766500.0520 
PM109 634189.8640 1766494.0560 
PM110 634225.4480 1766488.1590 
PM111 634263.2870 1766483.3770 
PM112 634300.0410 1766477.1060 
PM113 634334.5910 1766472.8520 
PM114 634367.2640 1766466.8290 
PM115 634401.2460 1766459.8560 
PM116 634436.0310 1766454.1010 
PM117 634469.9650 1766448.0480 
PM118 634505.5290 1766441.5310 
PM119 634538.8980 1766435.2900 
PM120 634566.7800 1766432.2610 
PM121 634600.7000 1766425.8600 
PM122 634634.4220 1766419.4250 
PM123 634664.4220 1766414.0750 
PM124 634697.7990 1766408.6410 
PM125 634731.7920 1766402.8600 
PM126 634768.4680 1766396.2860 
PM127 634801.3340 1766390.5840 
PM128 634830.9820 1766386.7710 
PM129 634861.8090 1766381.3280 
PM130 634889.6960 1766376.8950 
PM131 634917.1540 1766371.9470 
PM132 634950.7090 1766365.2850 
PM133 634976.3660 1766359.5960 
PM134 635000.3540 1766356.1620 
PM135 635021.5870 1766350.5400 
PM136 635048.4940 1766345.3870 
PM137 635077.1460 1766340.2470 
PM138 635100.8770 1766335.7170 
PM139 635119.2440 1766333.2510 
PM140 635141.9900 1766329.6020 
PM141 635170.3420 1766323.6800 
PM142 635197.1420 1766318.6230 
PM143 635227.4810 1766312.4930 
PM144 635253.1340 1766308.1150 
PM145 635279.2210 1766303.2040 
PM146 635301.5220 1766298.6660 
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V COORDENADAS 
 X Y 

PM147 635317.9880 1766295.4270 
PM148 635334.1350 1766292.4780 
PM149 635354.6340 1766287.9260 
PM150 635377.9860 1766282.9060 
PM151 635405.7420 1766279.3260 
PM152 635431.2950 1766273.5070 
PM153 635460.7730 1766268.9360 
PM154 635482.9520 1766263.0010 
PM155 635514.1900 1766257.8540 
PM156 635540.4100 1766252.1120 
PM157 635565.1440 1766247.3590 
PM158 635590.4480 1766242.9200 
PM159 635616.6670 1766238.7610 
PM160 635637.1570 1766235.0070 
PM161 635658.9580 1766230.7330 
PM162 635679.9670 1766226.9750 
PM163 635704.4840 1766221.2690 
PM164 635734.7350 1766215.8890 
PM165 635760.1710 1766211.7050 
PM166 635783.3160 1766206.4140 
PM167 635799.0920 1766202.4540 
PM168 635816.9660 1766199.6640 
PM169 635835.3140 1766193.6200 
PM170 635853.6750 1766192.2610 
PM171 635883.8370 1766187.4580 
PM172 635904.8330 1766183.3180 
PM173 635924.5890 1766180.5640 
PM174 635944.0930 1766176.2110 
PM175 635967.3750 1766170.2580 
PM176 635987.5680 1766165.8640 
PM177 636016.9320 1766160.0300 
PM178 636040.4950 1766155.6910 
PM179 636070.1570 1766149.5630 
PM180 636094.1460 1766145.4890 
PM181 636119.1100 1766140.6490 
PM182 636132.0850 1766137.1790 
PM183 636150.5180 1766134.8400 
PM184 636174.5760 1766131.6040 
PM185 636192.8390 1766128.4930 
PM186 636212.0770 1766125.2830 
PM187 636225.3390 1766122.1280 
PM188 636254.8150 1766117.7910 
PM189 636277.6590 1766111.8530 
PM190 636302.3020 1766107.4760 
PM191 636323.0690 1766104.5280 
PM192 636338.6080 1766101.6480 
PM193 636351.3040 1766096.0350 
PM194 636371.6380 1766092.1680 
PM195 636390.0970 1766089.2160 
PM196 636412.4450 1766083.1260 

V COORDENADAS 
 X Y 

PM197 636437.6570 1766078.8510 
PM198 636458.5580 1766074.1440 
PM199 636474.7540 1766070.4010 
PM200 636495.3910 1766065.7870 
PM201 636515.1500 1766063.6320 
PM202 636527.4340 1766061.2360 
PM203 636542.0190 1766056.7940 
PM204 636552.7010 1766058.2130 
PM205 636573.2810 1766053.7600 
PM206 636591.2980 1766049.6760 
PM207 636610.5490 1766046.9820 
PM208 636630.0280 1766040.8640 
PM209 636652.2890 1766036.9560 
PM210 636668.9380 1766033.9830 
PM211 636692.6160 1766028.6600 
PM212 636714.2670 1766024.0160 
PM213 636729.3120 1766021.1540 
PM214 636748.8910 1766016.8100 
PM215 636762.9930 1766015.9430 
PM216 636785.6860 1766012.3640 
PM217 636803.7400 1766007.9860 
PM218 636825.7650 1766004.3370 
PM219 636848.1070 1765998.5980 
PM220 636871.5110 1765991.7110 
PM221 636896.6480 1765986.2210 
PM222 636912.0220 1765981.2710 
PM223 636925.2720 1765978.5720 
PM224 636939.4280 1765979.2110 
PM225 636965.7760 1765973.5320 
PM226 636986.3490 1765968.6930 
PM227 637012.7570 1765965.0550 
PM228 637041.4370 1765959.6800 
PM229 637064.6090 1765953.4400 
PM230 637088.7630 1765948.4380 
PM231 637115.3960 1765942.7120 
PM232 637137.0750 1765938.0490 
PM233 637158.0440 1765933.2990 
PM234 637184.0160 1765928.5830 
PM235 637205.5720 1765926.0080 
PM236 637226.2720 1765921.1360 
PM237 637246.7770 1765915.6520 
PM238 637262.1510 1765911.8930 
PM239 637283.3360 1765908.5210 
PM240 637309.5270 1765904.1160 
PM241 637329.6070 1765898.8200 
PM242 637351.1610 1765894.0890 
PM243 637367.4110 1765889.7750 
PM244 637389.7070 1765885.9220 
PM245 637410.8530 1765881.5380 
PM246 637425.8890 1765878.3470 



Martes 2 de octubre de 2012 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     17 

V COORDENADAS 
 X Y 

PM247 637450.8390 1765873.0350 
PM248 637476.3260 1765867.8090 
PM249 637491.3410 1765864.4790 
PM250 637515.8520 1765860.4030 
PM251 637536.8170 1765857.3630 
PM252 637556.5150 1765853.1700 
PM253 637576.5040 1765849.8760 
PM254 637596.9980 1765845.8800 
PM255 637621.2600 1765840.6880 
PM256 637646.3420 1765835.7370 
PM257 637669.2800 1765831.3790 
PM258 637690.5660 1765827.3080 
PM259 637716.6470 1765822.1760 
PM260 637736.7370 1765817.0850 
PM261 637757.5780 1765811.8250 
PM262 637779.0290 1765807.5860 
PM263 637800.0280 1765802.8260 
PM264 637821.8720 1765798.6320 
PM265 637848.9240 1765793.1590 
PM266 637869.5570 1765788.1610 
PM267 637894.3170 1765784.6670 
PM268 637915.5560 1765780.8870 
PM269 637936.5650 1765776.4940 
PM270 637957.6850 1765773.0990 
PM271 637974.1530 1765773.3330 
PM272 637995.8150 1765766.0090 
PM273 638014.3110 1765762.8210 
PM274 638032.3660 1765758.1140 
PM275 638052.7540 1765752.8990 
PM276 638074.1970 1765747.3180 
PM277 638089.6960 1765743.5490 
PM278 638112.8280 1765739.4020 
PM279 638133.3040 1765734.9780 
PM280 638155.2230 1765727.9560 
PM281 638180.6930 1765728.6030 
PM282 638193.9500 1765726.9060 
PM283 638211.7760 1765721.1650 
PM284 638241.0770 1765714.4160 
PM285 638267.6430 1765709.8210 
PM286 638286.5520 1765705.8340 
PM287 638306.2260 1765701.5120 
PM288 638325.3460 1765700.1200 
PM289 638347.9550 1765693.9010 
PM290 638364.0520 1765690.2570 
PM291 638378.3980 1765691.9300 
PM292 638397.2420 1765685.6600 
PM293 638418.2390 1765681.1190 
PM294 638438.8010 1765675.2060 
PM295 638468.6520 1765670.2060 
PM296 638490.6330 1765667.8250 

V COORDENADAS 
 X Y 

PM297 638511.5260 1765665.1910 
PM298 638536.3410 1765659.5940 
PM299 638557.9990 1765655.3510 
PM300 638579.1090 1765651.2730 
PM301 638600.7660 1765646.8040 
PM302 638622.0960 1765640.5640 
PM303 638645.0640 1765635.2870 
PM304 638675.0500 1765631.2770 
PM305 638695.8590 1765627.8090 
PM306 638715.7420 1765624.1560 
PM307 638735.9970 1765619.1690 
PM308 638762.1510 1765613.6240 
PM309 638791.1740 1765609.7580 
PM310 638817.9810 1765604.3890 
PM311 638839.5010 1765603.3190 
PM312 638864.7210 1765597.3370 
PM313 638890.5220 1765592.1850 
PM314 638913.4140 1765587.6180 
PM315 638938.4800 1765582.9420 
PM316 638971.6790 1765577.1810 
PM317 638990.6780 1765576.1360 
PM318 639016.3120 1765572.6640 
PM319 639036.5240 1765565.9850 
PM320 639055.3360 1765563.5300 
PM321 639073.3240 1765560.6040 
PM322 639096.8010 1765556.0260 
PM323 639119.8770 1765552.3710 
PM324 639142.7120 1765548.9080 
PM325 639158.4340 1765546.6120 
PM326 639180.3860 1765539.6780 
PM327 639202.6450 1765534.6660 
PM328 639228.4000 1765529.8490 
PM329 639248.5450 1765525.7400 
PM330 639268.7370 1765522.0110 
PM331 639284.5960 1765520.2110 
PM332 639308.4600 1765517.9090 
PM333 639330.8950 1765516.0470 
PM334 639357.4660 1765513.0070 
PM335 639385.6780 1765508.3940 
PM336 639408.1940 1765504.1800 
PM337 639423.7170 1765499.3770 
PM338 639445.9490 1765495.4110 
PM339 639457.6910 1765493.9790 
PM340 639469.9350 1765494.1000 
PM341 639494.0760 1765490.6430 
PM342 639516.0320 1765487.8910 
PM343 639536.4840 1765487.4580 
PM344 639562.4360 1765483.6700 
PM345 639586.9470 1765479.2670 
PM346 639607.5500 1765475.3730 
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V COORDENADAS 
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PM347 639627.9250 1765470.4800 
PM348 639655.8160 1765467.2970 
PM349 639680.1740 1765464.0570 
PM350 639697.7590 1765460.7970 
PM351 639721.9090 1765455.4060 
PM352 639747.3860 1765449.4210 
PM353 639773.0060 1765445.5410 
PM354 639793.2710 1765442.7730 
PM355 639814.2660 1765438.9700 
PM356 639840.5890 1765435.0810 
PM357 639866.8030 1765433.7800 
PM358 639893.0830 1765431.0890 
PM359 639917.0370 1765427.9310 
PM360 639937.2540 1765424.6840 
PM361 639958.2990 1765423.1930 
PM362 639983.0660 1765418.6770 
PM363 640009.6080 1765414.4730 
PM364 640031.0430 1765411.1110 
PM365 640056.8020 1765405.8050 
PM366 640078.0360 1765402.0580 
PM367 640099.2460 1765399.5730 
PM368 640119.6000 1765396.7810 
PM369 640140.3860 1765394.2930 
PM370 640157.4530 1765391.2860 
PM371 640180.7350 1765389.0640 
PM372 640207.8310 1765386.4380 
PM373 640234.5390 1765383.7020 
PM374 640261.4400 1765380.9620 
PM375 640287.6890 1765380.9560 
PM376 640309.1940 1765379.9890 
PM377 640329.8200 1765378.9090 
PM378 640355.7380 1765376.9160 
PM379 640376.5790 1765374.4290 
PM380 640401.4550 1765370.5400 
PM381 640427.8650 1765369.3080 
PM382 640449.7540 1765367.1790 
PM383 640475.2510 1765364.1920 
PM384 640499.0080 1765358.3090 
PM385 640519.4960 1765355.0640 
PM386 640542.0780 1765353.1240 
PM387 640569.7510 1765349.2750 
PM388 640591.6420 1765346.3270 
PM389 640608.5470 1765344.0540 
PM390 640625.3260 1765342.2500 
PM391 640641.3530 1765341.9410 
PM392 640663.3080 1765342.4460 
PM393 640680.0060 1765341.6930 
PM394 640702.6410 1765340.1220 
PM395 640725.3330 1765338.7930 
PM396 640746.0470 1765337.7270 

V COORDENADAS 
 X Y 

PM397 640767.5890 1765335.8950 
PM398 640794.8420 1765333.0750 
PM399 640816.8190 1765332.1660 
PM400 640838.8030 1765329.2210 
PM401 640860.0820 1765325.0740 
PM402 640876.6150 1765323.3760 
PM403 640898.1950 1765319.8980 
PM404 640925.7650 1765316.6310 
PM405 640948.5500 1765314.6410 
PM406 640971.8620 1765312.0890 
PM407 640989.1210 1765310.2850 
PM408 641011.9180 1765308.8170 
PM409 641029.7620 1765307.7320 
PM410 641058.0440 1765306.6980 
PM411 641076.4490 1765305.5220 
PM412 641104.7460 1765304.2510 
PM413 641127.0550 1765303.5390 
PM414 641155.9250 1765302.8760 
PM415 641179.2230 1765302.8900 
PM416 641195.6980 1765304.5720 
PM417 641210.0510 1765306.4470 
PM418 641227.8060 1765302.3070 
PM419 641246.4400 1765304.8550 
PM420 641263.3750 1765314.2220 
PM421 641272.9040 1765326.4940 
PM422 641281.5450 1765332.9230 
PM423 641301.9850 1765332.9580 
PM424 641320.8290 1765339.1690 
PM425 641341.1890 1765344.4580 
PM426 641366.5050 1765350.4670 
PM427 641385.2510 1765355.0950 
PM428 641399.2910 1765359.4450 
PM429 641412.3790 1765364.2970 
PM430 641429.2970 1765368.1270 
PM431 641453.4522 1765350.2983 
PM432 641485.1028 1765338.9983 
PM433 641508.4720 1765336.3644 
PM434 641534.4710 1765337.8683 
PM435 641558.2107 1765343.5183 
PM436 641577.0543 1765350.2983 
PM437 641597.4016 1765358.2083 
PM438 641615.1120 1765367.6222 
PM439 641629.8148 1765375.5322 
PM440 641641.5814 1765391.5308 
PM441 641647.9885 1765414.5047 
PM442 641651.3809 1765432.9586 
PM443 641663.4396 1765449.5306 
PM444 641679.6462 1765469.4925 
PM445 641703.3860 1765486.8164 
PM446 641717.6925 1765498.1033 
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 X Y 

PM447 641699.9785 1765509.0392 
PM448 641681.4778 1765515.1703 
PM449 641661.1305 1765520.8203 
PM450 641642.2869 1765527.6003 
PM451 641623.4434 1765537.3923 
PM452 641611.7624 1765547.5581 
PM453 641600.0813 1765557.3501 
PM454 641579.7340 1765567.8981 
PM455 641564.2829 1765580.3240 
PM456 641548.8317 1765585.5959 
PM457 641528.4844 1765588.9859 
PM458 641509.6408 1765590.4940 
PM459 641489.2935 1765595.3879 
PM460 641473.8423 1765605.9359 
PM461 641459.1395 1765618.3618 
PM462 641447.3373 1765631.7431 
PM463 641432.2639 1765649.0670 
PM464 641420.2051 1765668.6509 
PM465 641411.9165 1765688.2348 
ZF463 641393.4982 1765680.4395 
ZF462 641402.3786 1765659.4573 
ZF461 641416.0960 1765637.1798 
ZF460 641432.2933 1765618.5642 
ZF459 641445.1099 1765604.0328 
ZF458 641461.7173 1765589.9972 
ZF457 641481.0483 1765576.8007 
ZF456 641506.4853 1765570.6826 
ZF455 641526.0388 1765569.1177 
ZF454 641543.9263 1765566.1375 
ZF453 641554.4925 1765562.5323 
ZF452 641568.7564 1765551.0612 
ZF451 641588.9210 1765540.6079 
ZF450 641598.7722 1765532.3499 
ZF449 641612.1092 1765520.7430 
ZF448 641634.2543 1765509.2352 
ZF447 641655.0610 1765501.7489 
ZF446 641675.6530 1765496.0310 
ZF445 641684.4085 1765493.1294 
ZF444 641664.1192 1765482.0985 
ZF443 641647.5791 1765461.7259 
ZF442 641632.5329 1765441.0482 
ZF441 641628.4813 1765419.0082 
ZF440 641623.3002 1765400.4307 
ZF439 641616.3722 1765391.0108 
ZF438 641605.6805 1765385.2588 
ZF437 641589.0558 1765376.4220 
ZF436 641570.0443 1765369.0313 
ZF435 641552.4920 1765362.7159 
ZF434 641531.5557 1765357.7331 
ZF433 641509.0184 1765356.4294 

V COORDENADAS 
 X Y 

ZF432 641489.6453 1765358.6130 
ZF431 641462.9555 1765368.1419 
ZF430 641433.8090 1765389.6546 
ZF429 641406.6700 1765383.5107 
ZF428 641392.8507 1765378.3875 
ZF427 641379.8901 1765374.3720 
ZF426 641361.7986 1765369.9056 
ZF425 641336.3647 1765363.8686 
ZF424 641315.1785 1765358.3650 
ZF423 641298.7573 1765352.9525 
ZF422 641274.9058 1765352.9117 
ZF421 641258.7787 1765340.9130 
ZF420 641250.0985 1765329.7341 
ZF419 641240.0290 1765324.1645 
ZF418 641225.0964 1765322.1226 
ZF417 641207.4603 1765326.2785 
ZF416 641193.3865 1765324.4400 
ZF415 641178.1987 1765322.8894 
ZF414 641156.1486 1765322.8761 
ZF413 641127.6036 1765323.5317 
ZF412 641105.5137 1765324.2367 
ZF411 641077.5355 1765325.4934 
ZF410 641059.0472 1765326.6747 
ZF409 641030.7344 1765327.7098 
ZF408 641013.1675 1765328.7780 
ZF407 640990.8039 1765330.2181 
ZF406 640973.9898 1765331.9755 
ZF405 640950.5085 1765334.5461 
ZF404 640927.8123 1765336.5283 
ZF403 640900.9641 1765339.7098 
ZF402 640879.2300 1765343.2126 
ZF401 640863.0225 1765344.8772 
ZF400 640842.0465 1765348.9652 
ZF399 640818.5637 1765352.1109 
ZF398 640796.2859 1765353.0324 
ZF397 640769.4658 1765355.8076 
ZF396 640747.4087 1765357.6834 
ZF395 640726.4316 1765358.7629 
ZF394 640703.9181 1765360.0815 
ZF393 640681.1491 1765361.6618 
ZF392 640663.5288 1765362.4564 
ZF391 640641.3158 1765361.9454 
ZF390 640626.5902 1765362.2293 
ZF389 640610.9490 1765363.9110 
ZF388 640594.3112 1765366.1481 
ZF387 640572.4633 1765369.0903 
ZF386 640544.3131 1765373.0057 
ZF385 640521.9194 1765374.9295 
ZF384 640502.9834 1765377.9287 
ZF383 640478.8325 1765383.9092 
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ZF382 640451.8858 1765387.0660 
ZF381 640429.3000 1765389.2628 
ZF380 640403.4715 1765390.4677 
ZF379 640379.3094 1765394.2451 
ZF378 640357.6905 1765396.8249 
ZF377 640331.1098 1765398.8689 
ZF376 640310.1661 1765399.9655 
ZF375 640288.1407 1765400.9559 
ZF374 640262.4582 1765400.9618 
ZF373 640236.5772 1765403.5979 
ZF372 640209.8147 1765406.3395 
ZF371 640182.6497 1765408.9721 
ZF370 640160.1424 1765411.1202 
ZF369 640143.3119 1765414.0855 
ZF368 640122.1477 1765416.6188 
ZF367 640101.7689 1765419.4142 
ZF366 640080.9399 1765421.8546 
ZF365 640060.5580 1765425.4512 
ZF364 640034.6120 1765430.7957 
ZF363 640012.7219 1765434.2291 
ZF362 639986.4247 1765438.3943 
ZF361 639960.8071 1765443.0654 
ZF360 639939.5510 1765444.5714 
ZF359 639919.9304 1765447.7226 
ZF358 639895.4092 1765450.9554 
ZF357 639868.3184 1765453.7294 
ZF356 639842.5509 1765455.0082 
ZF355 639817.5108 1765458.7077 
ZF354 639796.4082 1765462.5302 
ZF353 639775.8569 1765465.3373 
ZF352 639751.1764 1765469.0750 
ZF351 639726.3747 1765474.9014 
ZF350 639701.7618 1765480.3957 
ZF349 639683.3174 1765483.8150 
ZF348 639658.2686 1765487.1469 
ZF347 639631.4069 1765490.2125 
ZF346 639611.7447 1765494.9343 
ZF345 639590.5722 1765498.9359 
ZF344 639565.6492 1765503.4129 
ZF343 639538.1463 1765507.4273 
ZF342 639517.4913 1765507.8646 
ZF341 639496.7374 1765510.4659 
ZF340 639471.2614 1765514.1141 
ZF339 639458.8076 1765513.9910 
ZF338 639448.9180 1765515.1971 
ZF337 639428.4471 1765518.8489 
ZF336 639413.0054 1765523.6268 
ZF335 639389.1318 1765528.0949 
ZF334 639360.2180 1765532.8226 
ZF333 639332.8593 1765535.9527 

V COORDENADAS 
 X Y 

ZF332 639310.2474 1765537.8294 
ZF331 639286.6841 1765540.1024 
ZF330 639271.6844 1765541.8049 
ZF329 639252.3600 1765545.3737 
ZF328 639232.2373 1765549.4781 
ZF327 639206.6815 1765554.2579 
ZF326 639185.6040 1765559.0038 
ZF325 639162.9201 1765566.1690 
ZF324 639145.6565 1765568.6901 
ZF323 639122.9408 1765572.1350 
ZF322 639100.2804 1765575.7242 
ZF321 639076.8443 1765580.2942 
ZF320 639058.2363 1765583.3211 
ZF319 639040.9956 1765585.5710 
ZF318 639020.8302 1765592.2347 
ZF317 638992.5724 1765596.0620 
ZF316 638973.9457 1765597.0866 
ZF315 638942.0237 1765602.6260 
ZF314 638917.2045 1765607.2559 
ZF313 638894.4383 1765611.7978 
ZF312 638868.9884 1765616.8797 
ZF311 638842.3292 1765623.2031 
ZF310 638820.4550 1765624.2907 
ZF309 638794.4617 1765629.4967 
ZF308 638765.5504 1765633.3478 
ZF307 638740.4629 1765638.6667 
ZF306 638719.9435 1765643.7188 
ZF305 638699.3102 1765647.5097 
ZF304 638678.0202 1765651.0578 
ZF303 638648.6364 1765654.9873 
ZF302 638627.1473 1765659.9245 
ZF301 638605.6027 1765666.2273 
ZF300 638583.0268 1765670.8859 
ZF299 638561.8183 1765674.9830 
ZF298 638540.4646 1765679.1663 
ZF297 638514.9851 1765684.9132 
ZF296 638492.9609 1765687.6898 
ZF295 638471.3832 1765690.0271 
ZF294 638443.2311 1765694.7426 
ZF293 638423.1220 1765700.5253 
ZF292 638402.5284 1765704.9791 
ZF291 638380.4955 1765712.3101 
ZF290 638365.1323 1765710.5185 
ZF289 638352.8176 1765713.3063 
ZF288 638328.7569 1765719.9246 
ZF287 638309.1126 1765721.3548 
ZF286 638290.7609 1765725.3863 
ZF285 638271.4118 1765729.4661 
ZF284 638245.0289 1765734.0294 
ZF283 638217.0957 1765740.4634 
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ZF282 638198.3222 1765746.5095 
ZF281 638181.7147 1765748.6354 
ZF280 638158.1001 1765748.0355 
ZF279 638138.4790 1765754.3214 
ZF278 638116.7057 1765759.0257 
ZF277 638093.8274 1765763.1272 
ZF276 638079.0790 1765766.7137 
ZF275 638057.7509 1765772.2648 
ZF274 638037.3668 1765777.4788 
ZF273 638018.5398 1765782.3870 
ZF272 638000.7462 1765785.4540 
ZF271 637977.3042 1765793.3798 
ZF270 637959.1410 1765793.1217 
ZF269 637940.2008 1765796.1663 
ZF268 637919.3558 1765800.5250 
ZF267 637897.4675 1765804.4206 
ZF266 637873.3175 1765807.8285 
ZF265 637853.2628 1765812.6864 
ZF264 637825.7406 1765818.2545 
ZF263 637804.1254 1765822.4046 
ZF262 637783.1791 1765827.1526 
ZF261 637761.9668 1765831.3445 
ZF260 637741.6499 1765836.4722 
ZF259 637721.0373 1765841.6956 
ZF258 637694.3752 1765846.9420 
ZF257 637673.0250 1765851.0253 
ZF256 637650.1451 1765855.3722 
ZF255 637625.2894 1765860.2785 
ZF254 637601.0047 1765865.4754 
ZF253 637580.0445 1765869.5623 
ZF252 637560.2250 1765872.8284 
ZF251 637540.3378 1765877.0616 
ZF250 637518.9278 1765880.1662 
ZF249 637495.1493 1765884.1204 
ZF248 637480.5001 1765887.3692 
ZF247 637454.9301 1765892.6122 
ZF246 637430.0410 1765897.9113 
ZF245 637414.9591 1765901.1120 
ZF244 637393.4409 1765905.5732 
ZF243 637371.6881 1765909.3323 
ZF242 637355.8730 1765913.5308 
ZF241 637334.3032 1765918.2653 
ZF240 637313.7446 1765923.6876 
ZF239 637286.5665 1765928.2586 
ZF238 637266.1046 1765931.5155 
ZF237 637251.7363 1765935.0286 
ZF236 637231.1478 1765940.5349 
ZF235 637209.0601 1765945.7335 
ZF234 637186.9915 1765948.3698 
ZF233 637162.0417 1765952.9001 

V COORDENADAS 
 X Y 

ZF232 637141.3872 1765957.5789 
ZF231 637119.5999 1765962.2652 
ZF230 637092.8928 1765968.0071 
ZF229 637069.2411 1765972.9051 
ZF228 637045.8861 1765979.1944 
ZF227 637015.9657 1765984.8019 
ZF226 636990.0115 1765988.3773 
ZF225 636970.1730 1765993.0436 
ZF224 636941.1118 1765999.3074 
ZF223 636926.8407 1765998.6632 
ZF222 636917.0983 1766000.6477 
ZF221 636901.8586 1766005.5544 
ZF220 636876.4740 1766011.0985 
ZF219 636853.4195 1766017.8827 
ZF218 636829.8953 1766023.9253 
ZF217 636807.7365 1766027.5965 
ZF216 636789.6070 1766031.9928 
ZF215 636765.1694 1766035.8470 
ZF214 636751.6879 1766036.6758 
ZF213 636733.3477 1766040.7449 
ZF212 636718.2336 1766043.6201 
ZF211 636696.9067 1766048.1946 
ZF210 636672.8912 1766053.5935 
ZF209 636655.7760 1766056.6497 
ZF208 636634.7738 1766060.3367 
ZF207 636614.9615 1766066.5594 
ZF206 636594.9009 1766069.3667 
ZF205 636577.6066 1766073.2869 
ZF204 636553.5232 1766078.4979 
ZF203 636543.6909 1766077.1918 
ZF202 636532.2747 1766080.6687 
ZF201 636518.1539 1766083.4230 
ZF200 636498.6673 1766085.5483 
ZF199 636479.1877 1766089.9035 
ZF198 636463.0068 1766093.6430 
ZF197 636441.5286 1766098.4800 
ZF196 636416.7563 1766102.6804 
ZF195 636394.3175 1766108.7952 
ZF194 636375.0862 1766111.8707 
ZF193 636357.2935 1766115.2544 
ZF192 636344.5542 1766120.8865 
ZF191 636326.2983 1766124.2701 
ZF190 636305.4572 1766127.2286 
ZF189 636281.9301 1766131.4074 
ZF188 636258.7981 1766137.4203 
ZF187 636229.1163 1766141.7876 
ZF186 636216.0418 1766144.8979 
ZF185 636196.1641 1766148.2147 
ZF184 636177.5893 1766151.3788 
ZF183 636153.1099 1766154.6715 
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V COORDENADAS 
 X Y 

ZF182 636135.9450 1766156.8496 

ZF181 636123.6024 1766160.1504 

ZF180 636097.7241 1766165.1677 

ZF179 636073.8557 1766169.2212 

ZF178 636044.3297 1766175.3211 

ZF177 636020.6919 1766179.6739 

ZF176 635991.6433 1766185.4452 

ZF175 635971.9800 1766189.7240 

ZF174 635948.7496 1766195.6638 

ZF173 635928.1538 1766200.2605 

ZF172 635908.1508 1766203.0489 

ZF171 635887.3453 1766207.1513 

ZF170 635855.9898 1766212.1444 

ZF169 635839.2391 1766213.3842 

ZF168 635821.6683 1766219.1722 

ZF167 635803.0771 1766222.0741 

ZF166 635787.9797 1766225.8638 

ZF165 635764.0263 1766231.3396 

ZF164 635738.1092 1766235.6027 

ZF163 635708.5045 1766240.8678 

ZF162 635683.9973 1766246.5715 

ZF161 635662.6429 1766250.3913 

ZF160 635640.8831 1766254.6572 

ZF159 635620.0363 1766258.4766 

ZF158 635593.7428 1766262.6474 

ZF157 635568.7592 1766267.0302 

ZF156 635544.4370 1766271.7041 

ZF155 635517.9576 1766277.5029 

ZF154 635487.1729 1766282.5752 

ZF153 635464.9023 1766288.5347 

ZF152 635435.0523 1766293.1634 

ZF151 635409.2496 1766299.0393 

ZF150 635381.3728 1766302.6348 

ZF149 635358.9035 1766307.4651 

ZF148 635338.1008 1766312.0845 

ZF147 635321.7149 1766315.0772 

ZF146 635305.4462 1766318.2774 

ZF145 635283.0653 1766322.8316 

ZF144 635256.6666 1766327.8013 

ZF143 635231.1446 1766332.1569 

ZF142 635200.9769 1766338.2523 

ZF141 635174.2412 1766343.2972 

ZF140 635145.6206 1766349.2753 

ZF139 635122.1591 1766353.0391 

ZF138 635104.0852 1766355.4657 

ZF137 635080.7869 1766359.9131 

V COORDENADAS 
 X Y 

ZF136 635052.1408 1766365.0521 

ZF135 635026.0329 1766370.0520 

ZF134 635004.3442 1766375.7947 

ZF133 634979.9530 1766379.2864 

ZF132 634954.8216 1766384.8588 

ZF131 634920.8751 1766391.5986 

ZF130 634893.0397 1766396.6146 

ZF129 634865.1179 1766401.0531 

ZF128 634833.9980 1766406.5478 

ZF127 634804.3204 1766410.3646 

ZF126 634771.9417 1766415.9821 

ZF125 634735.2330 1766422.5620 

ZF124 634701.0825 1766428.3697 

ZF123 634667.7847 1766433.7909 

ZF122 634638.0522 1766439.0932 

ZF121 634604.4288 1766445.5093 

ZF120 634569.7189 1766452.0594 

ZF119 634541.8207 1766455.0902 

ZF118 634509.1699 1766461.1968 

ZF117 634473.5235 1766467.7289 

ZF116 634439.4194 1766473.8123 

ZF115 634404.8897 1766479.5250 

ZF114 634371.0873 1766486.4612 

ZF113 634337.6286 1766492.6290 

ZF112 634302.9465 1766496.8993 

ZF111 634266.2241 1766503.1649 

ZF110 634228.3378 1766507.9529 

ZF109 634193.0741 1766513.7968 

ZF108 634155.1533 1766519.8454 

ZF107 634115.4601 1766525.0686 

ZF106 634074.3699 1766531.1636 

ZF105 634035.1003 1766536.7954 

ZF104 633998.1649 1766545.5177 

ZF103 633951.6559 1766551.8307 

ZF102 633912.6437 1766556.6411 

ZF101 633874.1433 1766563.3358 

ZF100 633841.2159 1766567.8907 

ZF99 633801.4429 1766576.0729 

ZF98 633766.9436 1766579.0580 

ZF97 633734.7403 1766583.1866 

ZF96 633694.2531 1766587.7977 

ZF95 633647.2240 1766592.3924 

ZF94 633602.2907 1766599.4999 

ZF93 633564.8564 1766604.5270 

ZF92 633533.8485 1766609.6941 

ZF91 633501.7388 1766612.4619 
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V COORDENADAS 
 X Y 

ZF90 633453.6675 1766617.0101 

ZF89 633426.4027 1766618.0484 

ZF88 633390.0900 1766623.7735 

ZF87 633360.3362 1766626.1107 

ZF86 633324.1035 1766632.0507 

ZF85 633279.4977 1766635.9971 

ZF84 633248.4027 1766640.5048 

ZF83 633203.9770 1766647.8754 

ZF82 633167.5482 1766650.7322 

ZF81 633126.4654 1766656.2193 

ZF80 633074.2198 1766662.1840 

ZF79 633024.0247 1766664.7464 

ZF78 632982.5175 1766668.4650 

ZF77 632941.1520 1766671.2929 

ZF76 632897.2629 1766676.4050 

ZF75 632838.6716 1766683.5229 

ZF74 632791.1035 1766686.4442 

ZF73 632734.6438 1766689.7441 

ZF72 632693.5158 1766694.3382 

ZF71 632651.5841 1766697.5432 

ZF70 632607.9935 1766703.1095 

ZF69 632565.8401 1766708.2684 

ZF68 632524.3625 1766715.6674 

ZF67 632501.9409 1766713.3230 

ZF66 632462.3270 1766716.2834 

ZF65 632418.8422 1766721.1233 

ZF64 632375.8083 1766725.2429 

ZF63 632339.8122 1766727.7040 

ZF62 632291.1140 1766733.5150 

ZF61 632263.6174 1766731.1574 

ZF60 632222.9747 1766737.2190 

ZF59 632198.4074 1766733.8743 

ZF58 632167.6336 1766735.3338 

ZF57 632141.0140 1766740.9253 

ZF56 632100.5508 1766744.3875 

ZF55 632062.5703 1766753.2885 

ZF54 632018.9098 1766761.1439 

ZF53 631980.1119 1766764.9549 

ZF52 631940.8204 1766767.7321 

ZF51 631902.6607 1766773.0099 

ZF50 631862.5846 1766780.0353 

ZF49 631822.8897 1766784.8861 

ZF48 631782.9087 1766790.4505 

ZF47 631744.0086 1766797.9093 

ZF46 631703.1195 1766809.1351 

ZF45 631654.9192 1766821.4776 

V COORDENADAS 
 X Y 

ZF44 631613.5280 1766830.9677 

ZF43 631575.5030 1766840.4137 

ZF42 631532.2132 1766852.4805 

ZF41 631489.6235 1766871.2645 

ZF40 631453.4370 1766884.9191 

ZF39 631423.3785 1766898.2513 

ZF38 631389.5888 1766900.6788 

ZF37 631359.6968 1766909.7694 

ZF36 631315.3743 1766925.8095 

ZF35 631277.7541 1766940.2919 

ZF34 631244.2959 1766957.3019 

ZF33 631209.4018 1766973.5221 

ZF32 631173.4469 1766985.3250 

ZF31 631143.1183 1766994.8232 

ZF30 631119.5181 1767008.9023 

ZF29 631080.4463 1767025.6018 

ZF28 631039.6072 1767047.6696 

ZF27 630991.0069 1767055.7728 

ZF26 630962.7507 1767065.8199 

ZF25 630937.5229 1767077.7835 

ZF24 630918.3524 1767084.3467 

ZF23 630881.1376 1767090.4292 

ZF22 630852.0336 1767101.8234 

ZF21 630817.1358 1767113.0922 

ZF20 630780.3805 1767125.1876 

ZF19 630735.3868 1767138.8413 

ZF18 630691.2931 1767147.7142 

ZF17 630680.4015 1767142.1761 

ZF16 630651.1510 1767148.6791 

ZF15 630619.9262 1767159.2233 

ZF14 630575.0595 1767169.9908 

ZF13 630539.5764 1767177.6588 

ZF12 630502.2944 1767185.4001 

ZF11 630459.9239 1767189.6369 

ZF10 630417.7163 1767199.6986 

ZF9 630380.5906 1767209.2845 

ZF8 630344.6638 1767218.6739 

ZF7 630315.1089 1767227.2052 

ZF6 630284.5202 1767238.1450 

ZF5 630264.7848 1767243.4208 

ZF4 630247.1372 1767257.2222 

ZF3 630222.6544 1767270.0685 

ZF2 630199.4408 1767282.8975 

ZF1 630193.3017 1767289.8466 

PM1 630178.3130 1767276.6050 
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Cuadro de coordenadas de zona federal marítimo terrestre polígono 2: 

V COORDENADAS 
 X Y 

PM466 641434.8438 1765805.5596 
PM467 641453.8228 1765815.6340 
PM468 641468.9390 1765813.8559 
PM469 641486.7278 1765804.6705 
PM470 641503.6257 1765795.1902 
PM471 641521.1151 1765783.6326 
PM472 641536.8300 1765770.0061 
PM473 641552.5448 1765754.5974 
PM474 641568.8441 1765743.6339 
PM475 641586.0413 1765736.5257 
PM476 641606.7949 1765736.8207 
PM477 641617.4639 1765749.8572 
PM478 641619.8622 1765756.1217 
PM479 641602.3406 1765764.3520 
PM480 641595.3270 1765799.8080 
PM481 641593.2490 1765825.7210 
PM482 641594.2190 1765852.8710 
PM483 641598.2440 1765880.9830 
PM484 641604.6800 1765904.1280 
PM485 641612.1900 1765924.0320 
PM486 641621.8960 1765945.7290 
PM487 641630.2350 1765964.8070 
PM488 641639.2310 1765983.5540 
PM489 641650.7400 1766007.1880 
PM490 641662.5670 1766030.0750 
PM491 641677.2850 1766053.1410 
PM492 641690.8750 1766072.4220 
PM493 641705.6350 1766090.8120 
PM494 641720.5170 1766108.5750 
PM495 641733.4710 1766123.8310 
PM496 641751.5290 1766148.1360 
PM497 641763.6000 1766165.3170 
PM498 641777.8470 1766185.6500 
PM499 641792.5040 1766206.0150 
PM500 641807.6000 1766225.6620 
PM501 641826.5430 1766247.9090 
PM502 641846.3760 1766269.4830 
PM503 641861.4070 1766283.5410 
PM504 641878.1390 1766299.9440 
PM505 641894.9160 1766317.2070 
PM506 641912.6680 1766333.5300 
PM507 641934.3810 1766352.3920 
PM508 641951.9120 1766366.1630 
PM509 641969.7630 1766380.0850 
PM510 641986.3410 1766392.8350 
PM511 642008.1340 1766410.7290 
PM512 642027.6240 1766424.7580 
PM513 642045.2250 1766437.8400 

V COORDENADAS 
 X Y 

PM514 642067.4400 1766453.1790 
PM515 642089.1850 1766468.6680 
PM516 642111.3270 1766483.6090 
PM517 642129.4610 1766494.8140 
PM518 642148.3800 1766506.5240 
PM519 642167.4900 1766518.0030 
PM520 642187.4680 1766529.6600 
PM521 642210.9190 1766541.8480 
PM522 642228.9600 1766553.3840 
PM523 642243.5590 1766561.6210 
PM524 642265.3210 1766575.6670 
PM525 642284.0820 1766586.4090 
PM526 642302.4160 1766596.3580 
PM527 642316.4320 1766604.7820 
PM528 642325.6980 1766612.7400 
PM529 642343.8870 1766620.3180 
PM530 642364.2830 1766630.0810 
PM531 642388.6270 1766640.9810 
PM532 642405.0670 1766650.6140 
PM533 642427.9990 1766660.4560 
PM534 642439.8660 1766657.6110 
PM535 642453.9060 1766662.6290 
PM536 642482.0220 1766674.6160 
PM537 642503.2870 1766682.8320 
PM538 642523.7630 1766691.2840 
PM539 642546.1110 1766699.6730 
PM540 642566.6380 1766707.4820 
PM541 642589.4190 1766714.1940 
PM542 642609.6320 1766719.6850 
PM543 642633.0460 1766729.9700 
PM544 642656.0350 1766740.5850 
PM545 642684.6610 1766749.3060 
PM546 642714.7430 1766758.7470 
PM547 642739.0370 1766767.7140 
PM548 642765.0320 1766776.3080 
PM549 642781.9770 1766783.3600 
PM550 642808.9870 1766791.8860 
PM551 642833.2580 1766799.1410 
PM552 642853.7560 1766807.3260 
PM553 642875.0700 1766813.8730 
PM554 642902.2560 1766823.2840 
PM555 642928.8560 1766833.8380 
PM556 642951.9870 1766842.4450 
PM557 642979.8260 1766852.2240 
PM558 643004.1630 1766860.1180 
PM559 643029.2240 1766867.8620 
PM560 643061.4600 1766875.8840 
PM561 643079.7060 1766880.8780 
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V COORDENADAS 
 X Y 

PM562 643105.4830 1766887.4950 
PM563 643131.2890 1766894.7960 
PM564 643151.6600 1766899.1880 
PM565 643176.4060 1766905.4720 
PM566 643194.9920 1766909.5970 
PM567 643215.0110 1766914.0040 
PM568 643238.0840 1766916.9260 
PM569 643268.8190 1766921.0090 
PM570 643295.9080 1766924.7330 
PM571 643323.6280 1766928.1720 
PM572 643345.5430 1766931.9370 
PM573 643376.6570 1766937.1210 
PM574 643407.6300 1766940.6610 
PM575 643434.0380 1766943.7820 
PM576 643467.0830 1766947.5330 
PM577 643492.6470 1766951.4440 
PM578 643517.6310 1766954.3890 
PM579 643543.9700 1766957.8230 
PM580 643571.7080 1766961.3780 
PM581 643603.4620 1766964.4350 
PM582 643632.9860 1766966.7340 
PM583 643660.2140 1766970.0170 
PM584 643687.5820 1766972.7780 
PM585 643713.3500 1766972.4560 
PM586 643740.4020 1766976.5740 
PM587 643765.7120 1766979.2170 
PM588 643786.2490 1766983.1820 
PM589 643808.9490 1766984.4170 
PM590 643829.6590 1766985.9390 
PM591 643850.6120 1766987.6770 
PM592 643875.2470 1766988.0260 
PM593 643900.0830 1766989.7080 
PM594 643927.3010 1766990.0010 
PM595 643954.4290 1766990.2880 
PM596 643977.8610 1766988.1060 
PM597 644000.3210 1766988.2620 
PM598 644029.6670 1766987.6730 
PM599 644059.5410 1766986.6820 
PM600 644086.7830 1766987.2180 
PM601 644114.6710 1766985.9600 
PM602 644144.9060 1766986.9450 
PM603 644178.9850 1766987.1970 
PM604 644202.7870 1766987.3750 
PM605 644230.4140 1766986.7730 
PM606 644252.3770 1766987.3990 
PM607 644278.3760 1766987.6840 
PM608 644310.0900 1766987.8410 
PM609 644334.5930 1766987.5670 
PM610 644360.6190 1766987.5730 
PM611 644384.9740 1766987.6740 

V COORDENADAS 
 X Y 

PM612 644415.7060 1766987.4430 
PM613 644443.1630 1766986.9300 
PM614 644474.2490 1766986.9340 
PM615 644496.8020 1766986.3940 
PM616 644522.4690 1766986.2680 
PM617 644554.9610 1766986.0160 
PM618 644582.1970 1766985.6730 
PM619 644608.2360 1766985.6100 
PM620 644635.0770 1766984.7960 
PM621 644661.1450 1766985.0500 
PM622 644690.0690 1766984.7080 
PM623 644720.7840 1766985.2460 
PM624 644747.4140 1766984.6180 
PM625 644781.3560 1766985.7060 
PM626 644815.3210 1766986.3440 
PM627 644842.0050 1766985.8360 
PM628 644874.3640 1766986.1160 
PM629 644902.5610 1766986.3220 
PM630 644925.7680 1766987.0610 
PM631 644946.9220 1766989.6600 
PM632 644964.3920 1766991.3600 
PM633 644996.9600 1766990.4420 
PM634 645028.0880 1766991.3460 
PM635 645046.3540 1766992.5980 
PM636 645074.2480 1766991.4490 
PM637 645099.4220 1766992.6630 
PM638 645124.0960 1766990.4070 
PM639 645150.2940 1766991.6710 
PM640 645176.2710 1766992.8300 
PM641 645195.5130 1766990.2400 
PM642 645214.4460 1766992.3190 
PM643 645247.0000 1766990.8720 
PM644 645275.4340 1766990.9750 
PM645 645302.5730 1766987.4940 
PM646 645321.0390 1766990.9100 
PM647 645343.6930 1766989.8880 
PM648 645379.7333 1766987.4234 
PM649 645413.8894 1766984.1551 
PM650 645449.4990 1766981.6130 
PM651 645472.7790 1766981.0500 
PM652 645501.4800 1766978.3380 
PM653 645532.9030 1766976.1030 
PM654 645560.5310 1766972.4390 
PM655 645587.9400 1766970.8100 
PM656 645614.1210 1766969.8490 
PM657 645640.4380 1766967.1450 
PM658 645667.9100 1766966.6250 
PM659 645691.4440 1766965.8920 
PM660 645717.7550 1766964.2100 
PM661 645746.6670 1766961.2560 
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V COORDENADAS 
 X Y 

PM662 645776.6860 1766959.0090 
PM663 645806.1530 1766957.4510 
PM664 645835.2710 1766955.9660 
PM665 645864.4550 1766953.0260 
PM666 645892.2110 1766950.2400 
PM667 645917.7670 1766947.3680 
PM668 645942.3260 1766945.7990 
PM669 645965.4290 1766942.1890 
PM670 645991.4960 1766939.3220 
PM671 646016.8670 1766938.8440 
PM672 646041.7070 1766936.5760 
PM673 646062.4520 1766933.1730 
PM674 646088.5200 1766930.6080 
PM675 646115.8570 1766928.5820 
PM676 646140.4800 1766935.0600 
PM677 646162.3650 1766938.3240 
PM678 646183.8770 1766936.7360 
PM679 646210.3100 1766933.7820 
PM680 646241.5710 1766931.0630 
PM681 646272.6600 1766927.8560 
PM682 646300.8840 1766925.0060 
PM683 646322.3330 1766923.9210 
PM684 646358.5230 1766922.9570 
PM685 646396.0720 1766920.7280 
PM686 646428.1220 1766918.3340 
PM687 646451.6240 1766917.2740 
PM688 646484.2750 1766913.6840 
PM689 646517.7220 1766911.0350 
PM690 646550.8860 1766908.9520 
PM691 646583.7990 1766905.7810 
PM692 646614.0300 1766903.1560 
PM693 646647.7560 1766899.1310 
PM694 646679.7730 1766895.9090 
PM695 646705.4450 1766893.2620 
PM696 646731.1660 1766893.6690 
PM697 646756.9170 1766891.5150 
PM698 646777.4900 1766889.9240 
PM699 646801.9610 1766888.0400 
PM700 646832.4780 1766882.8420 
PM701 646862.3590 1766877.9300 
PM702 646889.4430 1766877.2470 
PM703 646916.9270 1766875.2670 
PM704 646942.7590 1766872.0530 
PM705 646968.3610 1766868.3080 
PM706 646993.9930 1766866.4440 
PM707 647024.4280 1766863.8170 
PM708 647043.6480 1766861.1610 
PM709 647072.8070 1766858.7610 
PM710 647101.5020 1766854.0570 
PM711 647126.8170 1766851.8030 

V COORDENADAS 
 X Y 

PM712 647152.3780 1766849.1720 
PM713 647177.7860 1766846.5240 
PM714 647211.8070 1766841.7340 
PM715 647238.4890 1766838.6830 
PM716 647269.7850 1766836.1210 
PM717 647290.4850 1766833.2940 
PM718 647322.5500 1766830.9790 
PM719 647350.3470 1766827.4910 
PM720 647376.7810 1766824.7380 
PM721 647397.3270 1766821.1280 
PM722 647418.1200 1766817.2720 
PM723 647443.9490 1766813.7690 
PM724 647472.9110 1766809.3630 
PM725 647496.7730 1766805.8430 
PM726 647520.2270 1766802.3860 
PM727 647544.2200 1766798.9150 
PM728 647570.1160 1766796.3220 
PM729 647596.5250 1766793.7110 
PM730 647623.6880 1766789.1430 
PM731 647650.7380 1766784.2650 
PM732 647677.4810 1766780.9310 
PM733 647704.3800 1766776.5730 
PM734 647728.9040 1766772.8340 
PM735 647748.1900 1766769.9060 
PM736 647773.4270 1766765.9770 
PM737 647797.4040 1766761.6700 
PM738 647822.4280 1766757.5440 
PM739 647853.5020 1766752.1350 
PM740 647883.4090 1766747.2150 
PM741 647910.2200 1766744.6320 
PM742 647936.3940 1766739.8920 
PM743 647960.7580 1766736.9250 
PM744 647985.3270 1766733.0310 
PM745 648004.6470 1766728.8310 
PM746 648029.9410 1766724.8880 
PM747 648059.5300 1766721.5760 
PM748 648087.7380 1766714.5300 
PM749 648110.2140 1766710.4480 
PM750 648138.2630 1766704.2520 
PM751 648162.9900 1766700.2210 
PM752 648188.4140 1766695.3200 
PM753 648213.9740 1766690.4530 
PM754 648244.5370 1766684.2460 
PM755 648275.6260 1766678.6850 
PM756 648299.6960 1766674.0800 
PM757 648330.6860 1766669.9080 
PM758 648360.2480 1766663.9540 
PM759 648391.3360 1766659.8190 
PM760 648417.5070 1766656.1920 
PM761 648444.5330 1766651.3040 
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V COORDENADAS 
 X Y 

PM762 648465.2600 1766647.4680 
PM763 648491.3250 1766643.9420 
PM764 648518.5530 1766640.3330 
PM765 648543.9780 1766633.1000 
PM766 648569.1810 1766626.3620 
PM767 648600.7610 1766618.2250 
PM768 648627.6500 1766611.4370 
PM769 648657.6830 1766604.5430 
PM770 648683.2100 1766600.8680 
PM771 648703.6860 1766597.1400 
PM772 648728.0740 1766593.0420 
PM773 648752.3860 1766589.7190 
PM774 648775.1290 1766584.3440 
PM775 648808.6240 1766577.4380 
PM776 648839.4310 1766571.5200 
PM777 648873.7470 1766562.9960 
PM778 648907.5660 1766556.1920 
PM779 648942.2240 1766549.6560 
PM780 648977.4330 1766543.3900 
PM781 649023.8440 1766533.5510 
PM782 649078.0170 1766520.2120 
PM783 649123.6800 1766512.5930 
PM784 649185.5270 1766502.8960 
PM785 649243.2240 1766491.8670 
PM786 649296.8390 1766478.3900 
PM787 649344.4820 1766467.2530 
PM788 649402.1420 1766456.8890 
PM789 649463.8360 1766444.9410 
PM790 649519.4860 1766432.9400 
PM791 649573.5160 1766420.9010 
PM792 649629.6510 1766409.1680 
PM793 649672.4820 1766391.4350 
PM794 649717.7150 1766379.3490 
PM795 649765.3650 1766365.3660 
PM796 649814.4940 1766350.6090 
PM797 649879.4930 1766337.2070 
PM798 649938.1450 1766323.6970 
PM799 650002.6580 1766309.1380 
PM800 650063.1630 1766294.5210 
PM801 650122.2710 1766278.3010 
PM802 650188.5460 1766264.4570 
PM803 650235.2050 1766253.7040 
PM804 650286.1850 1766240.8550 
PM805 650332.8580 1766228.3270 
PM806 650382.8030 1766215.9160 
PM807 650436.2020 1766203.0030 
PM808 650496.9180 1766191.2160 
PM809 650547.9890 1766178.9470 
PM810 650598.7620 1766169.0190 
PM811 650659.1850 1766150.0710 

V COORDENADAS 
 X Y 

PM812 650709.9710 1766137.0830 
PM813 650772.1190 1766122.5130 
PM814 650839.6930 1766106.1340 
PM815 650895.1750 1766091.2340 
PM816 650951.1740 1766076.1340 
PM817 650995.7900 1766065.1890 
PM818 651050.3250 1766054.9320 
PM819 651094.6510 1766043.4240 
PM820 651139.3010 1766034.0020 
PM821 651189.8940 1766023.1740 
PM822 651247.3390 1766012.2510 
PM823 651297.4690 1766002.8780 
PM824 651347.2410 1765988.3780 
PM825 651411.7420 1765967.2100 
PM826 651463.9920 1765954.7000 
PM827 651520.1580 1765942.4660 
PM828 651583.6010 1765929.4330 
PM829 651646.7380 1765916.3190 
PM830 651703.5950 1765900.9430 
PM831 651759.2970 1765885.5350 
PM832 651814.4140 1765870.8850 
PM833 651859.3660 1765861.9450 
PM834 651915.7860 1765849.6130 
PM835 651960.6290 1765834.6170 
PM836 652026.6670 1765819.9790 
PM837 652079.5910 1765806.2960 
PM838 652131.3820 1765794.7970 
PM839 652178.2960 1765784.1640 
PM840 652225.9940 1765772.2950 
PM841 652270.2050 1765761.4930 
PM842 652316.9020 1765748.9000 
PM843 652369.2210 1765738.0080 
PM844 652420.4490 1765726.8200 
PM845 652472.2850 1765714.9320 
PM846 652527.2370 1765704.6330 
PM847 652579.1670 1765692.5260 
PM848 652630.3550 1765680.0680 
PM849 652675.9380 1765668.8140 
PM850 652717.1800 1765658.2880 
PM851 652763.9340 1765645.5440 
PM852 652822.9340 1765631.9020 
PM853 652872.8740 1765620.1790 
PM854 652920.8700 1765610.2620 
PM855 652972.5720 1765596.5840 
PM856 653022.9120 1765581.3300 
PM857 653075.0080 1765569.1910 
PM858 653121.9840 1765563.8570 
PM859 653174.7610 1765558.3650 
PM860 653218.2740 1765542.0690 
PM861 653265.8900 1765509.0000 
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V COORDENADAS 
 X Y 

ZF855 653277.2985 1765525.4270 
ZF854 653227.6293 1765559.9219 
ZF853 653179.3777 1765577.9926 
ZF852 653124.1473 1765583.7399 
ZF851 653078.4170 1765588.9324 
ZF850 653028.0868 1765600.6600 
ZF849 652978.0313 1765615.8278 
ZF848 652925.4545 1765629.7372 
ZF847 652877.1835 1765639.7110 
ZF846 652827.4721 1765651.3804 
ZF845 652768.8184 1765664.9423 
ZF844 652722.2831 1765677.6267 
ZF843 652680.8080 1765688.2122 
ZF842 652635.1167 1765699.4929 
ZF841 652583.8024 1765711.9817 
ZF840 652531.3516 1765724.2101 
ZF839 652476.3641 1765734.5157 
ZF838 652424.8181 1765746.3372 
ZF837 652373.3929 1765757.5683 
ZF836 652321.5478 1765768.3616 
ZF835 652275.1829 1765780.8651 
ZF834 652230.7822 1765791.7134 
ZF833 652182.9217 1765803.6229 
ZF832 652135.7599 1765814.3120 
ZF831 652084.2630 1765825.7457 
ZF830 652031.3356 1765839.4296 
ZF829 651965.9792 1765853.9165 
ZF828 651921.1082 1765868.9219 
ZF827 651863.4523 1765881.5240 
ZF826 651818.9379 1765890.3770 
ZF825 651764.5320 1765904.8380 
ZF824 651708.8716 1765920.2345 
ZF823 651651.3863 1765935.7804 
ZF822 651587.6469 1765949.0195 
ZF821 651524.2987 1765962.0330 
ZF820 651468.4492 1765974.1981 
ZF819 651417.1978 1765986.4690 
ZF818 651353.1579 1766007.4857 
ZF817 651302.1152 1766022.3559 
ZF816 651251.0449 1766031.9047 
ZF815 651193.8553 1766042.7791 
ZF814 651143.4586 1766053.5651 
ZF813 651099.2311 1766062.8980 
ZF812 651054.6914 1766074.4614 
ZF811 651000.0241 1766084.7433 
ZF810 650956.1607 1766095.5037 
ZF809 650900.3721 1766110.5469 
ZF808 650844.6431 1766125.5133 
ZF807 650776.7572 1766141.9679 
ZF806 650714.7317 1766156.5092 

V COORDENADAS 
 X Y 

ZF805 650664.6588 1766169.3148 
ZF804 650603.6883 1766188.4345 
ZF803 650552.2458 1766198.4934 
ZF802 650501.1617 1766210.7655 
ZF801 650440.4604 1766222.5497 
ZF800 650387.5651 1766235.3409 
ZF799 650337.8625 1766247.6917 
ZF798 650291.2217 1766260.2110 
ZF797 650239.8952 1766273.1473 
ZF796 650192.8369 1766283.9924 
ZF795 650126.9665 1766297.7518 
ZF794 650068.1588 1766313.8895 
ZF793 650007.2079 1766328.6142 
ZF792 649942.5911 1766343.1966 
ZF791 649883.7576 1766356.7484 
ZF790 649819.3997 1766370.0182 
ZF789 649771.0576 1766384.5389 
ZF788 649723.1130 1766398.6083 
ZF787 649678.9165 1766410.4174 
ZF786 649635.5736 1766428.3623 
ZF785 649577.7370 1766440.4510 
ZF784 649523.7690 1766452.4761 
ZF783 649467.8458 1766464.5360 
ZF782 649405.8126 1766476.5497 
ZF781 649348.5300 1766486.8459 
ZF780 649301.5534 1766497.8271 
ZF779 649247.5429 1766511.4035 
ZF778 649188.9545 1766522.6029 
ZF777 649126.8748 1766532.3364 
ZF776 649082.0595 1766539.8140 
ZF775 649028.3099 1766553.0487 
ZF774 648981.2600 1766563.0232 
ZF773 648945.8294 1766569.3286 
ZF772 648911.3917 1766575.8231 
ZF771 648878.1323 1766582.5145 
ZF770 648843.7313 1766591.0596 
ZF769 648812.5300 1766597.0533 
ZF768 648779.4492 1766603.8739 
ZF767 648756.0487 1766609.4043 
ZF766 648731.0860 1766612.8163 
ZF765 648707.1345 1766616.8409 
ZF764 648686.4273 1766620.6110 
ZF763 648661.3515 1766624.2211 
ZF762 648632.3355 1766630.8816 
ZF761 648605.7038 1766637.6047 
ZF760 648574.2590 1766645.7068 
ZF759 648549.2974 1766652.3803 
ZF758 648522.6247 1766659.9682 
ZF757 648493.9795 1766663.7651 
ZF756 648468.4222 1766667.2224 
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V COORDENADAS 
 X Y 

ZF755 648448.1326 1766670.9774 
ZF754 648420.6609 1766675.9461 
ZF753 648394.0273 1766679.6372 
ZF752 648363.5446 1766683.6917 
ZF751 648333.9981 1766689.6425 
ZF750 648302.9117 1766693.8275 
ZF749 648279.2660 1766698.3513 
ZF748 648248.2886 1766703.8924 
ZF747 648217.8349 1766710.0772 
ZF746 648192.1774 1766714.9627 
ZF745 648166.4925 1766719.9140 
ZF744 648142.0319 1766723.9016 
ZF743 648114.1593 1766730.0586 
ZF742 648091.9528 1766734.0917 
ZF741 648063.0816 1766741.3034 
ZF740 648032.5949 1766744.7158 
ZF739 648008.3148 1766748.5008 
ZF738 647989.0197 1766752.6954 
ZF737 647963.5331 1766756.7348 
ZF736 647939.3873 1766759.6752 
ZF735 647912.9657 1766764.4601 
ZF734 647885.9942 1766767.0585 
ZF733 647856.8402 1766771.8547 
ZF732 647825.7698 1766777.2630 
ZF731 647800.7990 1766781.3803 
ZF730 647776.7338 1766785.7031 
ZF729 647751.2293 1766789.6738 
ZF728 647731.9184 1766792.6055 
ZF727 647707.4866 1766796.3305 
ZF726 647680.3183 1766800.7321 
ZF725 647653.7520 1766804.0441 
ZF724 647627.1212 1766808.8465 
ZF723 647599.1704 1766813.5470 
ZF722 647572.0962 1766816.2237 
ZF721 647546.6493 1766818.7718 
ZF720 647523.1170 1766822.1761 
ZF719 647499.6917 1766825.6289 
ZF718 647475.8744 1766829.1423 
ZF717 647446.7971 1766833.5658 
ZF716 647421.2892 1766837.0253 
ZF715 647400.8810 1766840.8099 
ZF714 647379.5508 1766844.5577 
ZF713 647352.6282 1766847.3616 
ZF712 647324.5165 1766850.8891 
ZF711 647292.5603 1766853.1962 
ZF710 647271.9556 1766856.0102 
ZF709 647240.4415 1766858.5901 
ZF708 647214.3377 1766861.5750 
ZF707 647180.2176 1766866.3789 
ZF706 647154.4385 1766869.0656 

V COORDENADAS 
 X Y 

ZF705 647128.7279 1766871.7120 
ZF704 647104.0100 1766873.9128 
ZF703 647075.2490 1766878.6276 
ZF702 647045.8389 1766881.0483 
ZF701 647026.6583 1766883.6989 
ZF700 646995.5783 1766886.3815 
ZF699 646970.5365 1766888.2026 
ZF698 646945.4414 1766891.8735 
ZF697 646918.8815 1766895.1780 
ZF696 646890.4142 1766897.2289 
ZF695 646864.2421 1766897.8889 
ZF694 646835.7792 1766902.5677 
ZF693 646804.4129 1766907.9104 
ZF692 646779.0321 1766909.8645 
ZF691 646758.5216 1766911.4506 
ZF690 646731.8430 1766913.6822 
ZF689 646706.3155 1766913.2783 
ZF688 646681.7999 1766915.8060 
ZF687 646649.9425 1766919.0120 
ZF686 646616.0806 1766923.0532 
ZF685 646585.6231 1766925.6979 
ZF684 646552.4723 1766928.8918 
ZF683 646519.1385 1766930.9854 
ZF682 646486.1579 1766933.5975 
ZF681 646453.1691 1766937.2246 
ZF680 646429.3177 1766938.3004 
ZF679 646397.4095 1766940.6838 
ZF678 646359.3821 1766942.9412 
ZF677 646323.1046 1766943.9075 
ZF676 646302.3948 1766944.9551 
ZF675 646274.6908 1766947.7526 
ZF674 646243.4637 1766950.9739 
ZF673 646212.2874 1766953.6855 
ZF672 646185.7245 1766956.6540 
ZF671 646161.6169 1766958.4336 
ZF670 646136.4486 1766954.6800 
ZF669 646114.0014 1766948.7744 
ZF668 646090.2386 1766950.5355 
ZF667 646065.0527 1766953.0137 
ZF666 646044.2383 1766956.4281 
ZF665 646017.9661 1766958.8268 
ZF664 645992.7803 1766959.3014 
ZF663 645968.0675 1766962.0194 
ZF662 645944.5119 1766965.7001 
ZF661 645919.5224 1766967.2966 
ZF660 645894.3266 1766970.1281 
ZF659 645866.4597 1766972.9253 
ZF658 645836.7836 1766975.9149 
ZF657 645807.1903 1766977.4241 
ZF656 645777.9606 1766978.9695 
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V COORDENADAS 
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ZF655 645748.4302 1766981.1800 
ZF654 645719.4100 1766984.1450 
ZF653 645692.3935 1766985.8721 
ZF652 645668.4106 1766986.6191 
ZF651 645641.6515 1766987.1256 
ZF650 645615.5114 1766989.8114 
ZF649 645588.9002 1766990.7882 
ZF648 645562.4415 1766992.3607 
ZF647 645534.9290 1766996.0094 
ZF646 645503.1304 1766998.2711 
ZF645 645473.9629 1767001.0272 
ZF644 645450.4534 1767001.5958 
ZF643 645415.5542 1767004.0871 
ZF642 645381.3684 1767007.3583 
ZF641 645344.8261 1767009.8572 
ZF640 645319.6527 1767010.9929 
ZF639 645302.0128 1767007.7297 
ZF638 645276.6753 1767010.9796 
ZF637 645247.4081 1767010.8736 
ZF636 645213.7947 1767012.3677 
ZF635 645195.7591 1767010.3872 
ZF634 645177.1664 1767012.8898 
ZF633 645149.3664 1767011.6495 
ZF632 645124.5267 1767010.4510 
ZF631 645099.8529 1767012.7070 
ZF630 645074.1777 1767011.4689 
ZF629 645046.0809 1767012.6262 
ZF628 645027.1135 1767011.3261 
ZF627 644996.9515 1767010.4502 
ZF626 644963.7025 1767011.3874 
ZF625 644944.7337 1767009.5415 
ZF624 644924.2271 1767007.0221 
ZF623 644902.1696 1767006.3197 
ZF622 644874.2044 1767006.1154 
ZF621 644842.1088 1767005.8376 
ZF620 644815.3235 1767006.3476 
ZF619 644780.8478 1767005.7000 
ZF618 644747.3293 1767004.6256 
ZF617 644720.8447 1767005.2501 
ZF616 644690.0121 1767004.7101 
ZF615 644661.1658 1767005.0512 
ZF614 644635.2828 1767004.7990 
ZF613 644608.5634 1767005.6093 
ZF612 644582.3471 1767005.6727 
ZF611 644555.1645 1767006.0150 
ZF610 644522.5956 1767006.2676 
ZF609 644497.0905 1767006.3928 
ZF608 644474.4871 1767006.9340 
ZF607 644443.3485 1767006.9300 
ZF606 644415.9680 1767007.4416 

V COORDENADAS 
 X Y 

ZF605 644385.0077 1767007.6743 
ZF604 644360.5752 1767007.5730 
ZF603 644334.7025 1767007.5670 
ZF602 644310.1523 1767007.8416 
ZF601 644278.2169 1767007.6835 
ZF600 644251.9824 1767007.3959 
ZF599 644230.3469 1767006.7792 
ZF598 644202.9301 1767007.3766 
ZF597 644178.8371 1767007.1965 
ZF596 644144.5064 1767006.9426 
ZF595 644114.7962 1767005.9747 
ZF594 644087.0372 1767007.2269 
ZF593 644059.6759 1767006.6885 
ZF592 644030.1992 1767007.6663 
ZF591 644000.4522 1767008.2634 
ZF590 643978.7209 1767008.1125 
ZF589 643955.2526 1767010.2978 
ZF588 643927.0857 1767009.9998 
ZF587 643899.2990 1767009.7007 
ZF586 643874.4291 1767008.0164 
ZF585 643849.6426 1767007.6653 
ZF584 643828.0994 1767005.8783 
ZF583 643807.6727 1767004.3771 
ZF582 643783.7987 1767003.0783 
ZF581 643762.7722 1766999.0188 
ZF580 643737.8571 1766996.4170 
ZF579 643711.9608 1766992.4749 
ZF578 643686.7004 1766992.7906 
ZF577 643658.0130 1766989.8965 
ZF576 643631.0117 1766986.6408 
ZF575 643601.7272 1766984.3605 
ZF574 643569.4779 1766981.2558 
ZF573 643541.4059 1766977.6580 
ZF572 643515.1674 1766974.2371 
ZF571 643489.9633 1766971.2661 
ZF570 643464.4418 1766967.3616 
ZF569 643431.7364 1766963.6492 
ZF568 643405.3208 1766960.5273 
ZF567 643373.8762 1766956.9334 
ZF566 643342.2063 1766951.6568 
ZF565 643320.7020 1766947.9623 
ZF564 643293.3148 1766944.5646 
ZF563 643266.1402 1766940.8288 
ZF562 643235.5107 1766936.7599 
ZF561 643211.5977 1766933.7315 
ZF560 643190.6754 1766929.1256 
ZF559 643171.7770 1766924.9313 
ZF558 643147.0896 1766918.6622 
ZF557 643126.4542 1766914.2132 
ZF556 643100.2735 1766906.8062 
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V COORDENADAS 
 X Y 

ZF555 643074.5793 1766900.2104 
ZF554 643056.4045 1766895.2359 
ZF553 643023.8526 1766887.1353 
ZF552 642998.1250 1766879.1853 
ZF551 642973.4255 1766871.1737 
ZF550 642945.1849 1766861.2536 
ZF549 642921.6798 1766852.5075 
ZF548 642895.2933 1766842.0382 
ZF547 642868.8605 1766832.8879 
ZF546 642847.1002 1766826.2038 
ZF545 642826.6725 1766818.0469 
ZF544 642803.1125 1766811.0044 
ZF543 642775.1111 1766802.1655 
ZF542 642758.0410 1766795.0614 
ZF541 642732.4334 1766786.5955 
ZF540 642708.2819 1766777.6811 
ZF539 642678.7522 1766768.4134 
ZF538 642648.8952 1766759.3174 
ZF537 642624.8314 1766748.2061 
ZF536 642602.9518 1766738.5951 
ZF535 642583.9706 1766733.4388 
ZF534 642560.2467 1766726.4489 
ZF533 642539.0410 1766718.3817 
ZF532 642516.4312 1766709.8945 
ZF531 642495.8666 1766701.4059 
ZF530 642474.4939 1766693.1483 
ZF529 642446.6121 1766681.2611 
ZF528 642438.7402 1766678.4476 
ZF527 642426.2089 1766681.4519 
ZF526 642396.0325 1766668.5007 
ZF525 642379.4577 1766658.7887 
ZF524 642355.8775 1766648.2307 
ZF523 642335.7181 1766638.5810 
ZF522 642315.0758 1766629.9809 
ZF521 642304.6821 1766621.0544 
ZF520 642292.4902 1766613.7267 
ZF519 642274.3423 1766603.8787 
ZF518 642254.9219 1766592.7591 
ZF517 642233.2130 1766578.7474 
ZF516 642218.6510 1766570.5313 
ZF515 642200.9002 1766559.1808 
ZF514 642177.8109 1766547.1808 
ZF513 642157.3006 1766535.2132 
ZF512 642137.9673 1766523.6001 
ZF511 642118.9480 1766511.8280 
ZF510 642100.4727 1766500.4121 
ZF509 642077.7880 1766485.1049 
ZF508 642055.9558 1766469.5538 
ZF507 642033.5742 1766454.0998 

V COORDENADAS 
 X Y 

ZF506 642015.8160 1766440.9010 
ZF505 641995.9338 1766426.5897 
ZF504 641973.8956 1766408.4943 
ZF503 641957.5166 1766395.8974 
ZF502 641939.5848 1766381.9124 
ZF501 641921.6379 1766367.8146 
ZF500 641899.3387 1766348.4434 
ZF499 641880.9651 1766331.5489 
ZF498 641863.9651 1766314.0564 
ZF497 641847.5738 1766297.9874 
ZF496 641832.1632 1766283.5743 
ZF495 641811.5619 1766261.1646 
ZF494 641792.0468 1766238.2458 
ZF493 641776.4541 1766217.9522 
ZF492 641761.5402 1766197.2304 
ZF491 641747.2279 1766176.8042 
ZF490 641735.3168 1766159.8507 
ZF489 641717.8047 1766136.2805 
ZF488 641705.2288 1766121.4697 
ZF487 641690.1692 1766103.4948 
ZF486 641674.8870 1766084.4542 
ZF485 641660.6725 1766064.2871 
ZF484 641645.2171 1766040.0656 
ZF483 641632.8629 1766016.1583 
ZF482 641621.2245 1765992.2585 
ZF481 641612.0507 1765973.1410 
ZF480 641603.6045 1765953.8177 
ZF479 641593.6890 1765931.6525 
ZF478 641585.6512 1765910.3497 
ZF477 641578.6290 1765885.0965 
ZF476 641574.2698 1765854.6504 
ZF475 641573.2204 1765825.2772 
ZF474 641575.4832 1765797.0590 
ZF473 641582.9215 1765759.4564 
ZF472 641578.3401 1765761.3500 
ZF471 641565.2337 1765770.1658 
ZF470 641550.3951 1765784.7154 
ZF469 641533.2310 1765799.5985 
ZF468 641514.0456 1765812.2769 
ZF467 641496.2116 1765822.2824 
ZF466 641474.8854 1765833.2943 
ZF465 641449.9595 1765836.2263 
ZF464 641425.4666 1765823.2251 
PM466 641434.8438 1765805.5596 

SUPERFICIE TOTAL: 495,810.90 m² 
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ARTICULO SEGUNDO.- Este Acuerdo únicamente confiere a la Comisión Nacional de Areas Naturales 
Protegidas, el derecho de usar la superficie destinada al cumplimiento del objeto señalado en el artículo 
primero del presente instrumento, no transmite la propiedad ni crea derecho real alguno a favor del 
destinatario. 

ARTICULO TERCERO.- La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en cualquier momento, 
podrá delimitar nuevamente la zona federal marítimo terrestre, motivo por el cual las coordenadas de los 
vértices, rumbos y distancias de las poligonales que integran la superficie destinada podrán ser modificadas. 

ARTICULO CUARTO.- En caso de que la Comisión Nacional de Areas Naturales Protegidas, diera a la 
superficie de zona federal marítimo terrestre que se destina, un aprovechamiento distinto al previsto en este 
Acuerdo, sin la previa autorización de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, o dejara de 
utilizarla o necesitarla, dicho bien con todas sus mejoras y accesiones se retirará de su servicio para ser 
administrado por esta última. 

ARTICULO QUINTO.- La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en el ámbito de sus 
atribuciones, vigilará el estricto cumplimiento del presente Acuerdo. 

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los once días del mes de septiembre de dos mil doce.- 
El Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales, Juan Rafael Elvira Quesada.- Rúbrica. 

 

 

ACUERDO por el que se destina al servicio de la Comisión Nacional de Areas Naturales Protegidas la superficie 
de 259,066.30 metros cuadrados de zona federal marítimo terrestre, ubicada en la Playa Tortuguera Platanitos, 
Boca Chila, Municipio de Compostela, Estado de Nayarit, con el objeto de que la utilice para protección, 
conservación y vigilancia de tortugas marinas. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. 

JUAN RAFAEL ELVIRA QUESADA, Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con fundamento 
en lo dispuesto por los artículos 32 Bis fracción VIII de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal; 3 
fracción II, 6 fracciones II y IX, 7 fracción V, 9, 13, 42 fracción XIII, 59 fracción III, 61, 62, 66, 68, 69, 70 y 71 de 
la Ley General de Bienes Nacionales; 5, 6, 22, 23 y 35 del Reglamento para el Uso y Aprovechamiento del 
Mar Territorial, Vías Navegables, Playas, Zona Federal Marítimo Terrestre y Terrenos Ganados al Mar; 4, 5 
fracción XXV y 30 fracción XIV del Reglamento Interior de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 
Naturales, y 

CONSIDERANDO 

Que dentro de los bienes de dominio público de la Federación, se encuentra una superficie de 259,066.30 
m², de zona federal marítimo terrestre, ubicada en la Playa Tortuguera Platanitos, Boca de Chila, Municipio de 
Compostela, Estado de Nayarit, la cual se identifica en el plano con clave P-PLA-P-OCT-2008, de fecha 
octubre-noviembre de 2008, basado en un sistema de coordenadas WGS84 proyectadas en UTM; que obra 
en el expediente 728/NAY/2010, del archivo de la Dirección General de Zona Federal Marítimo Terrestre y 
Ambientes Costeros, cuya descripción técnico-topográfica se encuentra señalada en el artículo primero de 
este Acuerdo; 

Que mediante solicitud firmada por el entonces Comisionado Nacional de Areas Naturales Protegidas, 
el Dr. Ernesto Christian Enkerlin Hoeflich, se solicitó destinar al servicio de dicha Comisión, la superficie de 
ubicación descrita en el considerando anterior, con el objeto de que la utilice para protección, conservación y 
vigilancia de tortugas marinas; 

Que la solicitud a que se refiere el considerando que antecede fue firmada por el Dr. Ernesto Christian 
Enkerlin Hoeflich, en su carácter de Comisionado Nacional de Areas Naturales Protegidas, acreditando tal 
carácter con copia de su nombramiento, expedida por el Lic. Raúl Barrientos Abarca, Director de Asuntos 
Jurídicos de la Comisión Nacional de Areas Naturales Protegidas, el 22 de julio de 2009; 
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Que mediante oficio No. DDUE:2961/2009 de fecha 5 de octubre de 2009, la Dirección de Desarrollo 
Urbano y Ecología del H. Ayuntamiento de Compostela, Estado de Nayarit, emitió constancia que acredita la 
compatibilidad de uso de suelo para la solicitud de destino realizada por la Comisión Nacional de Areas 
Naturales Protegidas; 

Que mediante Opinión Técnica No. 1144/10 de fecha 8 de agosto de 2010, emitida por la Dirección de 
Delimitación Padrón e Instrumentos Fiscales; y Opinión Técnica No. SGPA-DGZFMTAC-DMIAC-1092/10 
de fecha 10 de septiembre de 2010, emitida por la Dirección de Manejo Integral de Ambientes Costeros, 
se determinó que la solicitud de la Comisión Nacional de Areas Naturales Protegidas cumple técnica  
y ambientalmente con los requerimientos establecidos en la normatividad vigente, y 

Que en virtud de que la Comisión Nacional de Areas Naturales Protegidas, conforme al artículo 22 del 
Reglamento para el Uso y Aprovechamiento del Mar Territorial, Vías Navegables, Playas, Zona Federal 
Marítimo Terrestre y Terrenos Ganados al Mar y con base en las disposiciones de la Ley General de Bienes 
Nacionales, ha integrado debidamente la solicitud de Destino, y siendo propósito del Ejecutivo Federal dar el 
óptimo aprovechamiento al patrimonio inmobiliario federal, dotando en la medida de lo posible a las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Federal, Estatal o Municipal con los inmuebles que 
requieran para la atención de los servicios públicos a su cargo, he tenido a bien expedir el siguiente: 

ACUERDO 

ARTICULO PRIMERO.- Se destina al servicio de la Comisión Nacional de Areas Naturales Protegidas, la 
superficie de 259,066.30 m², de zona federal marítimo terrestre, ubicada en la Playa Tortuguera Platanitos, 
Boca Chila, Municipio de Compostela, Estado de Nayarit, con el objeto de que la utilice para protección, 
conservación y vigilancia de tortugas marinas, cuya descripción técnico-topográfica es la siguiente. 

Cuadro de coordenadas de zona federal marítimo terrestre: Pol. 1 

V COORDENADAS 

 X Y 

PM1 474732.3300 2360523.6100 

PM2 474727.9200 2360518.5300 

PM3 474710.5600 2360499.2100 

PM4 474699.3600 2360462.7300 

PM5 474697.2400 2360439.6700 

PM6 474693.8900 2360411.6700 

PM7 474699.6800 2360369.6400 

PM8 474709.1400 2360326.0100 

PM9 474719.4800 2360285.0200 

PM10 474723.5700 2360262.2200 

PM11 474730.1300 2360230.8600 

PM12 474734.7400 2360202.8500 

PM13 474750.1200 2360159.9100 

PM14 474754.1500 2360148.8600 

ZF14 474772.9400 2360155.7000 

ZF13 474768.9300 2360166.7000 

V COORDENADAS 

 X Y 

ZF12 474754.1800 2360207.8800 

ZF11 474749.7900 2360234.5400 

V COORDENADAS 

 X Y 

ZF10 474743.2000 2360266.0400 

ZF9 474739.0400 2360289.2400 

ZF8 474728.6100 2360330.5800 

ZF7 474719.3900 2360373.1300 

ZF6 474714.0600 2360411.8500 

ZF5 474717.1300 2360437.5700 

ZF4 474719.0800 2360458.8400 

ZF3 474728.3800 2360489.1200 

ZF2 474742.9100 2360505.2900 

ZF1 474747.4400 2360510.5000 

PM1 474732.3300 2360523.6100 

 

 
Zona Federal Marítimo Terrestre: 7,635.27 m2 
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Cuadro de coordenadas de zona federal marítimo terrestre: Pol. 2 

V COORDENADAS 

 X Y 

PM015 474870.3900 2359842.8600 

PM016 474877.5500 2359823.8400 

PM017 474887.6600 2359796.9900 

PM018 474895.1500 2359776.4900 

PM019 474904.5600 2359750.0900 

PM020 474917.7400 2359716.9100 

PM021 474927.0900 2359693.3800 

PM022 474935.5900 2359661.2600 

PM023 474951.7200 2359621.3700 

PM024 474962.7400 2359596.4900 

PM025 474976.0700 2359554.3400 

PM026 474986.5900 2359521.9800 

PM027 474994.1500 2359500.9400 

PM028 475004.6000 2359472.7900 

PM029 475014.7000 2359449.1900 

PM030 475025.8400 2359422.4900 

PM031 475035.0400 2359402.3900 

PM032 475049.7100 2359370.2900 

PM033 475063.6100 2359337.1400 

PM034 475075.8800 2359302.7400 

PM035 475083.5200 2359278.0800 

PM036 475092.1200 2359250.8000 

PM037 475105.7800 2359215.1500 

PM038 475118.4600 2359182.1700 

PM039 475134.6500 2359140.1600 

V COORDENADAS 

 X Y 

PM040 475146.5700 2359105.7000 

PM041 475160.0800 2359070.7000 

PM042 475167.0700 2359052.5900 

PM043 475174.6900 2359031.9200 

PM044 475184.0600 2359006.5200 

PM045 475192.9600 2358983.5500 

PM046 475205.3400 2358951.9100 

PM047 475220.0400 2358906.2200 

PM048 475232.1400 2358875.4900 

PM049 475242.7100 2358847.4400 

PM050 475255.8000 2358806.7900 

PM051 475274.0800 2358766.0100 

PM052 475286.7100 2358726.6500 

PM053 475296.2000 2358697.8600 

PM054 475302.3200 2358677.0900 

PM055 475310.3400 2358651.6800 

PM056 475314.2200 2358639.0400 

PM057 475322.3700 2358613.3200 

PM058 475329.1200 2358587.5200 

PM059 475334.9900 2358564.5600 

PM060 475340.4300 2358548.0500 

PM061 475347.5500 2358526.0900 

PM062 475357.2300 2358498.5300 

PM063 475365.9600 2358473.0300 

PM064 475375.0000 2358447.1100 

PM065 475382.7600 2358421.9500 

PM066 475390.5700 2358395.5800 

PM067 475398.1900 2358372.0500 

PM068 475408.8700 2358340.4500 

PM069 475417.3900 2358314.9500 

PM070 475426.8600 2358286.0800 

PM071 475436.6400 2358253.0100 

PM072 475440.1700 2358241.0800 

PM073 475455.3800 2358194.7700 

PM074 475463.1500 2358172.1900 

PM075 475471.2000 2358148.9000 

PM076 475482.5100 2358113.0700 

PM077 475490.2200 2358089.0800 

PM078 475496.3800 2358069.7700 

PM079 475504.7400 2358043.8700 

PM080 475514.9800 2358008.7600 

PM081 475526.6300 2357968.1900 

PM082 475540.2000 2357924.0500 

PM083 475551.4000 2357891.8300 

PM084 475563.0300 2357852.4700 

PM085 475575.7300 2357822.2500 
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V COORDENADAS 
 X Y 

PM086 475581.3900 2357806.1900 

PM087 475587.9900 2357785.3400 

PM088 475594.1500 2357760.6400 

PM089 475601.1100 2357743.4500 

PM090 475609.9000 2357722.4300 

PM091 475620.1800 2357700.2700 

PM092 475624.5800 2357678.1500 

PM093 475628.4300 2357658.0100 

PM094 475634.7100 2357640.7300 

PM095 475642.7600 2357618.6500 

PM096 475645.6700 2357599.1400 

PM097 475649.0900 2357575.4300 

PM098 475659.5000 2357545.3000 

PM099 475667.6000 2357516.3400 

PM100 475675.3200 2357485.7700 

PM101 475680.4900 2357466.8400 

PM102 475686.8200 2357446.3800 

PM103 475693.0700 2357424.8800 

PM104 475699.4900 2357402.2100 

PM105 475707.1700 2357373.3800 

PM106 475714.9000 2357347.8500 

PM107 475722.9900 2357320.3800 

PM108 475737.1400 2357273.8900 

PM109 475748.0300 2357235.8200 

PM110 475757.5000 2357202.4300 

PM111 475770.4100 2357155.2300 

PM112 475778.2200 2357130.9200 

PM113 475785.9000 2357104.8300 

PM114 475801.0300 2357053.5600 

PM115 475807.4900 2357027.6700 

PM116 475812.6800 2357008.9700 

PM117 475821.7900 2356977.6000 

PM118 475833.9600 2356943.7100 

PM119 475842.1300 2356914.1500 

PM120 475852.7200 2356872.0600 

PM121 475862.3100 2356835.4700 

PM122 475873.0200 2356790.9600 

PM123 475879.1100 2356770.8500 

PM124 475887.8000 2356738.3200 

PM125 475898.7500 2356698.9800 

PM126 475905.7800 2356674.4600 

PM127 475913.1200 2356650.3400 

PM128 475925.3300 2356604.5500 

PM129 475935.9700 2356563.7300 

PM130 475950.5800 2356511.8800 

PM131 475962.8200 2356463.6800 

V COORDENADAS 
 X Y 
PM132 475969.4000 2356437.7000 

PM133 475979.2200 2356398.7500 

PM134 475988.8100 2356358.2300 

PM135 475999.3900 2356325.0400 

PM136 476007.5900 2356288.6400 

PM137 476016.6400 2356251.6500 

PM138 476026.0200 2356215.6600 

PM139 476033.2400 2356184.6700 

PM140 476038.6400 2356162.5800 

PM141 476046.1900 2356132.9200 

PM142 476052.2200 2356108.3300 

PM143 476062.6500 2356071.9200 

PM144 476070.3900 2356033.2300 

PM145 476075.5400 2356013.6300 

PM146 476082.7500 2355986.3700 

PM147 476090.0800 2355956.7100 

PM148 476097.8700 2355925.4300 

PM149 476105.8200 2355892.8400 

PM150 476114.9600 2355852.8100 

PM151 476125.2300 2355808.8000 

PM152 476133.1800 2355776.4200 

PM153 476138.5000 2355754.6400 

PM154 476145.9800 2355724.4000 

PM155 476154.5500 2355689.0900 

PM156 476159.9300 2355665.7200 

PM157 476165.8800 2355637.9400 

PM158 476178.9500 2355593.7700 

PM159 476186.2900 2355561.2700 

PM160 476194.9000 2355523.4500 

PM161 476201.8400 2355495.9300 

PM162 476208.6300 2355469.4500 

PM163 476216.4900 2355431.4100 

PM164 476222.5000 2355402.3500 

PM165 476227.8900 2355379.3800 

PM166 476234.6200 2355347.1800 

PM167 476240.6200 2355316.2700 

PM168 476247.0700 2355283.9800 

PM169 476255.7300 2355247.3100 

PM170 476260.4700 2355224.2100 

PM171 476266.7200 2355193.7300 

PM172 476275.3300 2355150.7200 

PM173 476280.5000 2355123.0100 

PM174 476288.4100 2355087.9600 

PM175 476295.9200 2355049.2800 

PM176 476305.5300 2355002.8900 

PM177 476313.9600 2354964.0700 
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V COORDENADAS 
 X Y 
PM178 476321.2200 2354931.9600 

PM179 476327.8300 2354888.5100 

PM180 476338.6000 2354844.8000 

PM181 476351.0800 2354797.3600 

PM182 476354.5600 2354775.4400 

PM183 476360.7300 2354739.1700 

PM184 476372.4900 2354690.4000 

PM185 476380.0800 2354658.3700 

PM186 476385.3100 2354625.5400 

PM187 476387.2200 2354613.4200 

PM188 476391.6800 2354580.9900 

PM189 476396.4400 2354547.7800 

PM190 476402.5100 2354518.0400 

PM191 476412.1600 2354478.0700 

PM192 476419.6200 2354451.4600 

PM193 476423.4000 2354424.3100 

PM194 476428.7900 2354391.9900 

PM195 476436.9700 2354360.3900 

PM196 476438.9900 2354341.5100 

ZF196 476458.8800 2354343.6400 

ZF015 476456.7000 2354363.9700 

ZF016 476448.3700 2354396.1500 

ZF017 476443.1700 2354427.3400 

ZF018 476439.2400 2354455.5600 

ZF019 476431.5200 2354483.1200 

ZF020 476422.0300 2354522.3900 

ZF021 476416.1600 2354551.2000 

ZF022 476411.4900 2354583.7700 

ZF023 476407.0100 2354616.3400 

ZF024 476405.0600 2354628.6700 

ZF025 476399.7100 2354662.2600 

ZF026 476391.9400 2354695.0500 

ZF027 476380.3300 2354743.2000 

ZF028 476374.2900 2354778.6800 

ZF029 476370.6700 2354801.4900 

ZF030 476357.9800 2354849.7400 

ZF031 476347.4600 2354892.4100 

ZF032 476340.8800 2354935.6800 

ZF033 476333.4900 2354968.3900 

ZF034 476325.1000 2355007.0400 

ZF035 476315.5300 2355053.2100 

ZF036 476307.9800 2355092.0700 

ZF037 476300.0900 2355127.0500 

ZF038 476294.9600 2355154.5200 

ZF039 476286.3200 2355197.7000 

ZF040 476280.0600 2355228.2300 

V COORDENADAS 
 X Y 
ZF041 476275.2700 2355251.6200 

ZF042 476266.6100 2355288.2400 

ZF043 476260.2500 2355320.1300 

ZF044 476254.2300 2355351.1300 

ZF045 476247.4100 2355383.7100 

ZF046 476242.0400 2355406.6600 

ZF047 476236.0800 2355435.4600 

ZF048 476228.1200 2355473.9600 

ZF049 476221.2200 2355500.8500 

ZF050 476214.3500 2355528.1100 

ZF051 476205.7900 2355565.6900 

ZF052 476198.3100 2355598.8200 

ZF053 476185.2800 2355642.8800 

ZF054 476179.4600 2355670.0600 

ZF055 476174.0100 2355693.7000 

ZF056 476165.4100 2355729.1600 

ZF057 476157.9200 2355759.4200 

ZF058 476152.6100 2355781.1700 

ZF059 476144.6800 2355813.4600 

ZF060 476134.4500 2355857.3100 

ZF061 476125.2800 2355897.4300 

ZF062 476117.2900 2355930.2100 

ZF063 476109.4900 2355961.5300 

ZF064 476102.1300 2355991.3200 

ZF065 476094.8800 2356018.7300 

ZF066 476089.8800 2356037.7400 

ZF067 476082.1000 2356076.6400 

ZF068 476071.5500 2356113.4700 

ZF069 476065.5900 2356137.7600 

ZF070 476058.0500 2356167.4200 

ZF071 476052.6900 2356189.3100 

ZF072 476045.4400 2356220.4500 

ZF073 476036.0300 2356256.5500 

ZF074 476027.0600 2356293.2200 

ZF075 476018.7000 2356330.2800 

ZF076 476008.1000 2356363.5800 

ZF077 475998.6500 2356403.4900 

ZF078 475988.7900 2356442.6100 

ZF079 475982.2100 2356468.6000 

ZF080 475969.9000 2356517.0600 

ZF081 475955.2700 2356568.9600 

ZF082 475944.6700 2356609.6500 

ZF083 475932.3500 2356655.8200 

ZF084 475924.9600 2356680.1200 

ZF085 475918.0000 2356704.4200 

ZF086 475907.0900 2356743.5800 
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V COORDENADAS 
 X Y 
ZF087 475898.3500 2356776.3400 

ZF088 475892.3200 2356796.2000 

ZF089 475881.7100 2356840.3400 

ZF090 475872.0900 2356877.0400 

ZF091 475861.4700 2356919.2500 

ZF092 475853.0400 2356949.7600 

ZF093 475840.8200 2356983.7700 

ZF094 475831.9200 2357014.4400 

ZF095 475826.8300 2357032.7600 

ZF096 475820.3300 2357058.8100 

ZF097 475805.0800 2357110.4800 

ZF098 475797.3400 2357136.8000 

ZF099 475789.5800 2357160.9300 

ZF100 475776.7600 2357207.7900 

ZF101 475767.2600 2357241.3000 

ZF102 475756.3200 2357279.5500 

ZF103 475742.1500 2357326.1200 

ZF104 475734.0700 2357353.5700 

ZF105 475726.4100 2357378.8500 

ZF106 475718.7800 2357407.5200 

ZF107 475712.2900 2357430.4000 

ZF108 475705.9800 2357452.1200 

ZF109 475699.6900 2357472.4300 

ZF110 475694.6700 2357490.8500 

ZF111 475686.9300 2357521.4800 

ZF112 475678.6000 2357551.2600 

ZF113 475668.6200 2357580.1600 

ZF114 475665.4600 2357602.0400 

ZF115 475662.2400 2357623.6000 

ZF116 475653.5100 2357647.5700 

ZF117 475647.7700 2357663.3400 

ZF118 475644.2100 2357681.9800 

ZF119 475639.3300 2357706.5200 

ZF120 475628.2100 2357730.5000 

ZF121 475619.6000 2357751.0600 

ZF122 475613.2100 2357766.8400 

ZF123 475607.2500 2357790.7900 

ZF124 475600.3600 2357812.5300 

ZF125 475594.4000 2357829.4500 

ZF126 475581.8900 2357859.2000 

ZF127 475570.4400 2357897.9500 

ZF128 475559.2100 2357930.2800 

ZF129 475545.8000 2357973.8900 

ZF130 475534.1900 2358014.3100 

ZF131 475523.8600 2358049.7400 

ZF132 475515.4200 2358075.8800 

V COORDENADAS 
 X Y 
ZF133 475509.2700 2358095.1800 

ZF134 475501.5700 2358119.1500 

ZF135 475490.1900 2358155.1700 

ZF136 475482.0600 2358178.7100 

ZF137 475474.3300 2358201.1500 

ZF138 475459.2600 2358247.0400 

ZF139 475455.8200 2358258.6800 

ZF140 475445.9500 2358292.0300 

ZF141 475436.3800 2358321.2300 

ZF142 475427.8300 2358346.8200 

ZF143 475417.1800 2358378.3300 

ZF144 475409.6700 2358401.5100 

ZF145 475401.9100 2358427.7400 

ZF146 475394.0100 2358453.3500 

ZF147 475384.8700 2358479.5600 

ZF148 475376.1300 2358505.0900 

ZF149 475366.5000 2358532.4900 

ZF150 475359.4400 2358554.2700 

ZF151 475354.2000 2358570.1700 

ZF152 475348.4800 2358592.5300 

ZF153 475341.5900 2358618.8700 

ZF154 475333.3200 2358644.9900 

ZF155 475329.4400 2358657.6200 

ZF156 475321.4500 2358682.9300 

ZF157 475315.2900 2358703.8200 

ZF158 475305.7300 2358732.8300 

ZF159 475292.7900 2358773.1800 

ZF160 475274.5000 2358813.9700 

ZF161 475261.6000 2358854.0300 

ZF162 475250.8100 2358882.6800 

ZF163 475238.8900 2358912.9600 

ZF164 475224.1900 2358958.6200 

ZF165 475211.6000 2358990.8100 

ZF166 475202.7700 2359013.5900 

ZF167 475193.4600 2359038.8400 

ZF168 475185.7800 2359059.6500 

ZF169 475178.7400 2359077.9000 

ZF170 475165.3600 2359112.5700 

ZF171 475153.4400 2359147.0200 

ZF172 475137.1300 2359189.3500 

ZF173 475124.4500 2359222.3100 

ZF174 475111.0200 2359257.3900 

ZF175 475102.6100 2359284.0500 

ZF176 475094.8600 2359309.0600 

ZF177 475082.2600 2359344.3700 

ZF178 475068.0300 2359378.3200 
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V COORDENADAS 

 X Y 

ZF179 475053.2300 2359410.7100 

ZF180 475044.1600 2359430.5000 

ZF181 475033.1200 2359456.9800 

ZF182 475023.1800 2359480.2100 

ZF183 475012.9400 2359507.8000 

ZF184 475005.5200 2359528.4500 

ZF185 474995.1200 2359560.4500 

ZF186 474981.4800 2359603.5800 

ZF187 474970.1400 2359629.1700 

ZF188 474954.6100 2359667.5900 

ZF189 474946.1200 2359699.6600 

ZF190 474936.3300 2359724.2900 

ZF191 474923.2800 2359757.1400 

ZF192 474913.9600 2359783.2800 

ZF193 474906.4100 2359803.9500 

ZF194 474896.2700 2359830.8900 

ZF195 474889.1100 2359849.9100 

PM015 474870.3900 2359842.8600 
 

 
Zona Federal Marítimo Terrestre: 114,703.63 m2 

 
Cuadro de coordenadas de zona federal marítimo terrestre: Pol. 3 

V COORDENADAS 

 X Y 

PM197 476721.2700 2352536.9600 

PM198 476723.5600 2352505.0600 

PM199 476729.2600 2352464.5500 

PM200 476732.9300 2352431.7600 

PM201 476735.7200 2352395.1900 

PM202 476738.7100 2352365.0400 

PM203 476743.0900 2352329.7500 

PM204 476747.6600 2352285.4700 

PM205 476754.4400 2352235.7800 

PM206 476760.3900 2352194.8300 

PM207 476767.6800 2352166.6500 

PM208 476778.4800 2352129.8000 

PM209 476780.1500 2352093.4700 

PM210 476783.5300 2352046.0900 

PM211 476787.7700 2352017.1000 

PM212 476792.9300 2351984.4800 

PM213 476800.7800 2351943.8500 

V COORDENADAS 

 X Y 

PM214 476805.4000 2351918.8700 

PM215 476811.8200 2351877.8200 

PM216 476817.4200 2351853.0100 

PM217 476822.6300 2351825.5700 
PM218 476827.4000 2351805.5600 
PM219 476832.0300 2351784.7200 
PM220 476838.0200 2351758.1800 
PM221 476844.0700 2351732.4800 

PM222 476850.9000 2351699.0900 

PM223 476855.4700 2351674.5500 

PM224 476859.1900 2351648.1400 

PM225 476861.7400 2351620.7500 

PM226 476866.9500 2351591.5200 

PM227 476869.4300 2351557.1600 

PM228 476871.9100 2351522.7300 

PM229 476874.9400 2351484.3400 

PM230 476882.0700 2351441.9000 

PM231 476898.6100 2351398.7400 

PM232 476912.6000 2351367.9900 

PM233 476920.6900 2351325.8700 

PM234 476921.8400 2351298.6200 

PM235 476927.5500 2351256.3000 

PM236 476933.3000 2351227.5300 

PM237 476937.6900 2351192.5500 

PM238 476944.2200 2351163.2300 

PM239 476952.0100 2351131.5700 

PM240 476958.4200 2351103.0800 

PM241 476964.2600 2351073.2000 

PM242 476965.6800 2351065.9300 

ZF242 476985.3000 2351069.7700 

ZF197 476983.8900 2351077.0300 

ZF198 476978.0000 2351107.1900 

ZF199 476971.4700 2351136.1500 

ZF200 476963.6900 2351167.7900 

ZF201 476957.4200 2351195.9800 

ZF202 476953.0500 2351230.7400 

ZF203 476947.2900 2351259.6000 

ZF204 476941.7800 2351300.3900 

ZF205 476940.6000 2351328.2000 

ZF206 476931.7900 2351374.1100 

ZF207 476917.0600 2351406.4700 

ZF208 476901.4600 2351447.1900 

ZF209 476894.8100 2351486.7900 

ZF210 476891.8500 2351524.2300 

ZF211 476889.3700 2351558.5900 

ZF212 476886.8200 2351594.0000 
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V COORDENADAS 

 X Y 

ZF213 476881.5700 2351623.4400 

ZF214 476879.0600 2351650.4600 

ZF215 476875.2200 2351677.7800 

ZF216 476870.5300 2351702.9300 

ZF217 476863.6000 2351736.7700 

ZF218 476857.5100 2351762.6700 

ZF219 476851.5500 2351789.0900 

ZF220 476846.8900 2351810.0400 

ZF221 476842.1900 2351829.7500 

ZF222 476837.0000 2351857.0800 

ZF223 476831.4700 2351881.5700 

ZF224 476825.1200 2351922.2300 

ZF225 476820.4400 2351947.5600 

ZF226 476812.6300 2351987.9400 

ZF227 476807.5400 2352020.1100 

ZF228 476803.4200 2352048.2500 

ZF229 476800.1200 2352094.6400 

ZF230 476798.3500 2352133.1200 

ZF231 476786.9700 2352171.9700 

ZF232 476780.0300 2352198.7900 

ZF233 476774.2400 2352238.5700 

ZF234 476767.5200 2352287.8500 

ZF235 476762.9600 2352332.0100 

ZF236 476758.5800 2352367.2600 

ZF237 476755.6400 2352396.9300 

ZF238 476752.8500 2352433.6400 

ZF239 476749.1000 2352467.0600 

ZF240 476743.4600 2352507.1700 

ZF241 476741.2200 2352538.3900 

PM197 476721.2700 2352536.9600 
 

 

Zona Federal Marítimo Terrestre: 29,893.58 m2 

 

Cuadro de coordenadas de zona federal marítimo terrestre: Pol. 4 

V COORDENADAS 

 X Y 

PM243 477101.0670 2350220.3608 

PM244 477120.8007 2350223.6138 

PM245 477118.5939 2350237.0009 

PM246 477115.3509 2350256.3214 

PM247 477111.9494 2350276.5863 

V COORDENADAS 

 X Y 

PM248 477108.4708 2350301.1452 

PM249 477105.2376 2350329.0392 

PM250 477102.3281 2350354.6506 

PM251 477094.1531 2350400.8315 

PM252 477088.3291 2350436.1225 

PM253 477085.2927 2350462.9783 

PM254 477081.7954 2350494.4982 

PM255 477079.0243 2350518.7473 

PM256 477073.1649 2350555.9033 

PM257 477064.8210 2350608.8192 

PM258 477060.5596 2350631.9730 

PM259 477054.4790 2350668.7647 

PM260 477047.8679 2350702.5145 

PM261 477043.1804 2350735.6710 

ZF261 477040.3125 2350773.3479 

ZF260 477020.4200 2350771.1760 

ZF259 477023.2870 2350733.5100 

ZF258 477028.1390 2350699.1900 

ZF257 477034.7950 2350665.2110 

ZF256 477040.8570 2350628.5320 

ZF255 477045.1050 2350605.4510 

ZF254 477053.4090 2350552.7880 

ZF253 477059.2020 2350516.0530 

ZF252 477061.9210 2350492.2600 

ZF251 477065.4170 2350460.7520 

ZF250 477068.5130 2350433.3690 

ZF249 477074.4390 2350397.4600 

ZF248 477082.5260 2350351.7760 

ZF247 477085.3680 2350326.7590 

ZF246 477088.6330 2350298.5910 

ZF245 477092.1830 2350273.5280 

ZF244 477095.6269 2350253.0107 

ZF243 477098.8650 2350233.7190 

PM243 477101.0670 2350220.3608 
 

 

Zona Federal Marítimo Terrestre: 11,128.20 m2 
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Cuadro de coordenadas de zona federal marítimo terrestre: Pol. 5 

V COORDENADAS 
 X Y 
PM262 477123.7400 2350011.2700 
PM263 477125.0200 2349992.0600 
PM264 477133.7700 2349938.8700 
PM265 477139.9300 2349901.4300 
PM266 477145.2100 2349890.1200 
PM267 477149.6500 2349859.1700 
PM268 477155.9400 2349824.7700 
PM269 477161.9700 2349780.9100 
PM270 477167.6800 2349739.3000 
PM271 477173.5200 2349706.6700 
PM272 477177.4200 2349684.6700 
PM273 477185.1500 2349640.1000 
PM274 477188.0000 2349610.1000 
PM275 477190.5400 2349588.9600 
PM276 477193.7500 2349565.7300 
PM277 477200.4500 2349535.9600 
PM278 477206.2000 2349481.0800 
PM279 477208.4700 2349465.6600 
PM280 477210.1500 2349441.2600 
PM281 477211.9900 2349414.5700 
PM282 477216.5100 2349380.3800 
PM283 477218.9400 2349354.3400 
PM284 477223.0900 2349314.7400 
PM285 477228.5400 2349280.0200 
PM286 477234.1400 2349240.5200 
PM287 477237.1700 2349214.1100 
PM288 477239.4900 2349192.0600 
PM289 477244.3700 2349153.9200 
PM290 477247.0300 2349118.8700 
PM291 477253.9400 2349077.8500 
PM292 477257.3800 2349040.2000 
PM293 477261.9900 2349000.5500 
PM294 477265.3900 2348980.0000 
PM295 477268.3600 2348956.8900 
PM296 477268.7800 2348931.2600 
ZF296 477289.6100 2348931.6000 
ZF295 477289.1700 2348958.3900 
ZF294 477286.0000 2348983.0300 

ZF293 477282.6200 2349003.4500 
ZF292 477278.1000 2349042.3400 
ZF291 477274.6100 2349080.5300 
ZF290 477267.7300 2349121.3900 
ZF289 477265.1000 2349156.0300 

V COORDENADAS 
 X Y 
ZF288 477260.1800 2349194.4700 
ZF287 477257.8800 2349216.3900 
ZF286 477254.8000 2349243.1700 
ZF285 477249.1400 2349283.1000 
ZF284 477243.7500 2349317.4500 
ZF283 477239.6600 2349356.3900 
ZF282 477237.2100 2349382.7100 
ZF281 477232.7200 2349416.6500 
ZF280 477230.9300 2349442.6900 
ZF279 477229.1900 2349467.8900 
ZF278 477226.8700 2349483.6800 
ZF277 477221.0400 2349539.3500 
ZF276 477214.2600 2349569.4500 
ZF275 477211.2000 2349591.6300 
ZF274 477208.7100 2349612.3300 
ZF273 477205.8100 2349642.8700 
ZF272 477197.9400 2349688.2700 
ZF271 477194.0300 2349710.3200 
ZF270 477188.2600 2349742.5500 
ZF269 477182.6000 2349783.7400 
ZF268 477176.5100 2349828.0600 
ZF267 477170.2100 2349862.5200 
ZF266 477165.3900 2349896.1300 
ZF265 477160.0200 2349907.6400 
ZF264 477154.3200 2349942.2500 
ZF263 477145.7300 2349994.4400 
ZF262 477144.5300 2350012.6500 
PM262 477123.7400 2350011.2700 

 

 
Zona Federal Marítimo Terrestre: 22,737.36 m2 

 
Cuadro de coordenadas de zona federal marítimo terrestre: Pol. 6 

V COORDENADAS 
 X Y 
PM297 477301.2300 2348708.2100 
PM298 477301.7400 2348701.7500 
PM299 477300.3600 2348695.7500 
PM300 477302.1200 2348673.4100 

PM301 477302.2700 2348653.0100 

PM302 477303.2400 2348625.0600 

PM303 477304.7300 2348617.2800 

PM304 477305.2200 2348604.6700 

PM305 477305.7000 2348574.3100 
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V COORDENADAS 
 X Y 
PM306 477309.7100 2348534.7100 
PM307 477313.2500 2348491.1500 
PM308 477316.7300 2348458.2200 
PM309 477320.6400 2348420.6000 
PM310 477323.4500 2348387.6500 
PM311 477327.1300 2348357.2400 
PM312 477331.0100 2348309.8500 
PM313 477327.2900 2348284.1100 
PM314 477327.1700 2348245.1300 
PM315 477331.2400 2348205.1200 
PM316 477332.7500 2348180.8100 
PM317 477333.5800 2348163.3200 
ZF317 477353.5600 2348164.2700 
ZF316 477352.7200 2348181.9000 
ZF315 477351.1800 2348206.7500 
ZF314 477347.1700 2348246.1100 
ZF313 477347.2900 2348282.6400 

ZF312 477351.1300 2348309.2300 
ZF311 477347.0300 2348359.2600 
ZF310 477343.3500 2348389.7000 
ZF309 477340.5500 2348422.4800 
ZF308 477336.6200 2348460.3000 
ZF307 477333.1600 2348493.0100 
ZF306 477329.6300 2348536.5300 
ZF305 477325.6900 2348575.4700 
ZF304 477325.2200 2348605.2200 
ZF303 477324.6500 2348619.5600 
ZF302 477323.1800 2348627.2900 
ZF301 477322.2700 2348653.4400 
ZF300 477322.1100 2348674.2700 
ZF299 477320.5400 2348694.2600 
ZF298 477321.9200 2348700.2800 
ZF297 477321.1600 2348709.8000 
PM297 477301.2300 2348708.2100 

 

 

Zona Federal Marítimo Terrestre: 10,948.40 m2 

 

Cuadro de coordenadas de zona federal marítimo terrestre: Pol. 7 

V COORDENADAS 
 X Y 
PM318 477339.4000 2348078.6600 
PM319 477340.6800 2348064.4400 
PM320 477343.0800 2348029.0500 
PM321 477344.1800 2348010.8600 
ZF321 477364.1400 2348012.0700 

V COORDENADAS 
 X Y 
ZF320 477363.0400 2348030.3200 
ZF319 477360.6200 2348066.0100 
ZF318 477359.3200 2348080.5000 

 

 

Zona Federal Marítimo Terrestre: 1,365.78 m2 

 

Cuadro de coordenadas de zona federal marítimo terrestre: Pol. 8 

V COORDENADAS 
 X Y 
PM322 477371.8180 2347487.2050 
PM323 477371.8450 2347484.5690 
PM324 477371.0590 2347445.2070 
PM325 477372.6440 2347411.4970 
PM326 477374.0420 2347380.0010 
PM327 477377.1330 2347355.0180 
PM328 477378.3854 2347331.5480 
PM329 477379.7090 2347300.9250 
PM330 477381.3750 2347264.7530 
PM331 477384.3317 2347215.1918 
PM332 477386.1830 2347179.0540 
PM333 477388.1630 2347144.4800 
PM334 477391.1430 2347106.3950 
PM335 477393.1330 2347073.5220 
PM336 477394.1210 2347040.7420 
PM337 477396.7150 2347013.5070 

PM338 477398.8530 2346993.1800 
PM339 477400.4037 2346948.7608 
PM340 477401.1930 2346908.3230 
PM341 477402.4540 2346889.4410 
PM342 477407.2400 2346852.6860 
ZF342 477427.1124 2346854.9630 
ZF341 477422.3677 2346891.4005 
ZF340 477421.1800 2346909.1850 
ZF339 477420.3969 2346949.3049 
ZF338 477418.8164 2346994.5766 
ZF337 477416.6156 2347015.5012 
ZF336 477414.0924 2347041.9927 
ZF335 477413.1148 2347074.4277 
ZF334 477411.0958 2347107.7794 
ZF333 477408.1183 2347145.8320 
ZF332 477406.1537 2347180.1374 
ZF331 477404.3012 2347216.2989 
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V COORDENADAS 

 X Y 

ZF330 477401.3476 2347265.8087 

ZF329 477399.6891 2347301.8169 

ZF328 477398.3624 2347332.5127 

ZF327 477397.0674 2347356.7809 

ZF326 477393.9874 2347381.6749 

ZF325 477392.6232 2347412.4101 

ZF324 477391.0684 2347445.4773 

ZF323 477391.8470 2347484.4719 

ZF322 477391.8196 2347487.1469 

PM322 477371.8180 2347487.2050 
 

 

Zona Federal Marítimo Terrestre: 12,694.44 m2 

 

Cuadro de coordenadas de zona federal marítimo terrestre: Pol. 9 

V COORDENADAS 

 X Y 

PM343 477427.6720 2346518.0560 

PM344 477432.6700 2346475.7613 

PM345 477434.8490 2346445.3410 

PM346 477437.4970 2346404.8060 

PM347 477439.3510 2346364.0930 

PM348 477440.1610 2346330.5830 

PM349 477444.4320 2346298.7650 

PM350 477446.9240 2346252.0410 

PM351 477449.4735 2346220.7386 

PM352 477452.4490 2346189.0680 

PM353 477456.4770 2346153.2760 

PM354 477457.6940 2346118.0330 

PM355 477460.0240 2346094.3150 

PM356 477461.2570 2346062.3800 

PM357 477464.9590 2346014.0920 

PM358 477467.7600 2345976.7280 

PM359 477469.9330 2345958.5730 

PM360 477472.0010 2345919.3650 

PM361 477473.9980 2345902.1890 

PM362 477476.2090 2345879.9260 

PM363 477476.9520 2345863.3370 

PM364 477474.2790 2345857.7390 

PM365 477478.1200 2345840.0420 

PM366 477481.1760 2345813.1100 

PM367 477483.1420 2345772.6830 

PM368 477487.2670 2345744.6210 

PM369 477482.9530 2345699.8570 

PM370 477489.0080 2345676.4540 

V COORDENADAS 

 X Y 

PM371 477489.5140 2345662.4340 

PM372 477489.4930 2345637.8810 

PM373 477496.2290 2345600.2370 

PM374 477500.1500 2345547.9590 

PM375 477501.6680 2345516.8630 

PM376 477503.3530 2345481.8630 

PM377 477505.6615 2345456.8043 

PM378 477508.0481 2345430.9001 

PM379 477512.9041 2345407.9571 

PM380 477523.8641 2345354.6021 

PM381 477531.0161 2345322.4881 

PM382 477532.4911 2345275.0641 

PM383 477539.2881 2345228.9331 

PM384 477544.0788 2345201.4127 

PM385 477547.2300 2345162.9908 

PM386 477549.1201 2345127.7186 

PM387 477552.2764 2345091.3694 

PM388 477556.6879 2345053.5773 

PM389 477561.0987 2345013.2663 

PM390 477564.8796 2344971.6953 

PM391 477566.1399 2344936.4225 

PM392 477569.9209 2344896.1115 

PM393 477571.1812 2344852.6509 

PM394 477570.5071 2344805.0626 

PM395 477567.9865 2344772.3097 

PM396 477569.2468 2344735.1473 

PM397 477566.7262 2344699.8750 

PM398 477563.5750 2344663.3428 

PM399 477559.1642 2344626.1808 

PM400 477549.7122 2344589.6486 

PM401 477539.6296 2344549.9673 

PM402 477528.9173 2344516.5847 

PM403 477518.1326 2344482.2071 

PM404 477509.9409 2344451.3439 

PM405 477499.2285 2344418.5910 

PM406 477489.7765 2344387.7277 

PM407 477481.5847 2344363.7929 

PM408 477472.0655 2344340.9484 

PM409 477453.7920 2344315.7537 

PM410 477433.6269 2344290.5594 
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PM411 477402.1203 2344261.5853 

PM412 477372.5031 2344239.5401 

PM413 477334.4550 2344225.4954 

ZF413 477341.3809 2344206.7329 

ZF412 477382.1329 2344221.7757 

ZF411 477414.8946 2344246.1614 

V COORDENADAS 

 X Y 

ZF410 477448.2879 2344276.8707 

ZF409 477469.7032 2344303.6268 

ZF408 477489.6278 2344331.0981 

ZF407 477500.2964 2344356.7009 

ZF406 477508.8044 2344381.5597 

ZF405 477518.2964 2344412.5535 

ZF404 477529.1261 2344445.6653 

ZF403 477537.3489 2344476.6457 

ZF402 477547.9807 2344510.5358 

ZF401 477558.8617 2344544.4439 

ZF400 477569.0855 2344584.6811 

ZF399 477578.8654 2344622.4805 

ZF398 477583.4734 2344661.3042 

ZF397 477586.6648 2344698.3027 

ZF396 477589.2710 2344734.7724 

ZF395 477588.0126 2344771.8800 

ZF394 477590.4962 2344804.1527 

ZF393 477591.1853 2344852.7992 

ZF392 477589.8938 2344897.3365 

ZF391 477586.1065 2344937.7145 

ZF390 477584.8472 2344972.9591 

ZF389 477580.9999 2345015.2599 

ZF388 477576.5614 2345055.8244 

ZF387 477572.1758 2345093.3944 

ZF386 477569.0737 2345129.1191 

ZF385 477567.1862 2345164.3436 

ZF384 477563.9378 2345203.9503 

ZF383 477559.0365 2345232.1063 

ZF382 477552.4456 2345276.8385 

ZF381 477550.9478 2345324.9949 

ZF380 477543.4217 2345358.7884 

ZF379 477532.4830 2345412.0400 

ZF378 477527.8566 2345433.8984 

ZF377 477525.5772 2345458.6391 

ZF376 477523.3088 2345483.2619 

ZF375 477521.6442 2345517.8382 

ZF374 477520.1135 2345549.1947 

ZF373 477516.0965 2345602.7529 

ZF372 477509.4945 2345639.6478 

ZF371 477509.5143 2345662.7862 

ZF370 477508.9164 2345679.3535 

ZF369 477503.1992 2345701.4506 

ZF368 477507.4081 2345745.1234 

ZF367 477503.0711 2345774.6277 

ZF366 477501.1211 2345814.7249 

ZF365 477497.8788 2345843.2988 
 

V COORDENADAS 

 X Y 

ZF364 477495.2751 2345855.2951 

ZF363 477497.1558 2345859.2339 

ZF362 477496.1647 2345881.3628 

ZF361 477493.8835 2345904.3323 

ZF360 477491.9400 2345921.0483 

ZF359 477489.8702 2345960.2900 

ZF358 477487.6709 2345978.6649 

ZF357 477484.9018 2346015.6040 

ZF356 477481.2275 2346063.5306 

ZF355 477479.9862 2346095.6797 

ZF354 477477.6602 2346119.3571 

ZF353 477476.4383 2346154.7416 

ZF352 477472.3441 2346191.1219 

ZF351 477469.3974 2346222.4858 

ZF350 477466.8807 2346253.3856 

ZF349 477464.3609 2346300.6310 

ZF348 477460.1287 2346332.1597 

ZF347 477459.3400 2346364.7896 

ZF346 477457.4673 2346405.9129 

ZF345 477454.8024 2346446.7073 

ZF344 477452.5860 2346477.6503 

ZF343 477447.5706 2346520.0916 

PM343 477427.6720 2346518.0560 
 

 

Zona Federal Marítimo Terrestre: 47,959.64 m2 

 

SUPERFICIE TOTAL: 259,066.30 M² 
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ARTICULO SEGUNDO.- Este Acuerdo únicamente confiere a la Comisión Nacional de Areas Naturales 
Protegidas, el derecho de usar la superficie destinada al cumplimento del objeto señalado en el artículo 
primero del presente instrumento, no transmite la propiedad ni crea derecho real alguno a favor del 
destinatario. 

ARTICULO TERCERO.- La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en cualquier momento, 
podrá delimitar nuevamente la zona federal marítimo terrestre, motivo por el cual las coordenadas de los 
vértices, rumbos y distancias de las poligonales que integran la superficie destinada, podrán ser modificadas. 

ARTICULO CUARTO.- En caso de que la Comisión Nacional de Areas Naturales Protegidas, diera a la 
superficie que se destina, un aprovechamiento distinto al previsto en este Acuerdo, sin la previa autorización 
de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, o dejara de utilizarla o necesitarla, dicho bien con 
todas sus mejoras y accesiones se retirará de su servicio para ser administrado por esta última. 

ARTICULO QUINTO.- La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, en el ámbito de sus 
atribuciones, vigilará el estricto cumplimiento del presente Acuerdo. 

TRANSITORIO 
UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario Oficial  

de la Federación. 
Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los catorce días del mes de septiembre de dos mil doce.- 

El Secretario de Medio Ambiente y Recursos Naturales, Juan Rafael Elvira Quesada.- Rúbrica. 
 
 

DECLARATORIA mediante la cual se suprime la zona federal del cauce del Río Santa Catarina en el Municipio 
de San Pedro Garza García, en el Estado de Nuevo León. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales.- Comisión Nacional del Agua. 

DECLARATORIA MEDIANTE LA CUAL SE SUPRIME LA ZONA FEDERAL DEL CAUCE DEL RIO SANTA CATARINA 
EN EL MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCIA, EN EL ESTADO DE NUEVO LEON. 

JOSE LUIS LUEGE TAMARGO, Director General de la Comisión Nacional del Agua, Organo 
Administrativo Desconcentrado de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, con fundamento en 
lo dispuesto por los artículos 14, 16 y 27 párrafos quinto y sexto de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 17, 26, 32 Bis fracciones XXIV y XLI de la Ley Orgánica de la Administración 
Pública Federal; 1, 2, 3 fracciones I, IX, XI, XII, XLVII, 4, 9 párrafos primero y segundo, fracciones I, VI, XVII y 
XXXV, XXXVI, XXXVIII y LIV, 12 fracciones I, VIII, XI y XII, 113 fracciones III y IV, y 117 de la Ley de Aguas 
Nacionales; 1, 14 fracciones I y XV, y 173 del Reglamento de la Ley de Aguas Nacionales; 2o., 3o. y 4o. de la 
Ley del Diario Oficial de la Federación y Gacetas Gubernamentales; 3 y 4 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo; 2o. fracción XXXI inciso a), 40, 41, 42 fracción VIII del Reglamento Interior de la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales; y 1, 6 párrafo primero, 8 párrafo primero y 13 fracciones I, II, III inciso 
c), XI y XXX del Reglamento Interior de la Comisión Nacional del Agua 

CONSIDERANDO 

Que el párrafo quinto del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, señala 
las características de los cuerpos de agua que son considerados como propiedad nacional. 

Que las aguas del Río Santa Catarina, localizado en los municipios de Santa Catarina, San Pedro Garza 
García, Monterrey, Guadalupe, Juárez y Cadereyta Jiménez, todos en el Estado de Nuevo León, cumplen 
con las características requeridas por el párrafo quinto del artículo 27 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, por lo que son consideradas propiedad nacional, además de que al respecto se 
expidió en fecha 27 de agosto de 1924  la Declaratoria número 234 denominada “Declaración de que las 
aguas, el cauce y riberas del Río Santa Catarina, en el Estado de Nuevo León, son de propiedad nacional”, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación el 5 de marzo de 1925. 

Que el artículo 4 de la Ley de Aguas Naciones establece que la autoridad y administración en materia de 
aguas nacionales y de sus bienes públicos inherentes corresponde al Ejecutivo Federal, quien la ejerce 
directamente o a través de la Comisión Nacional del Agua. 

Como consecuencia, la administración de los cauces de las corrientes de aguas nacionales, de sus riberas 
o zonas federales, corresponde a la Comisión Nacional del Agua. 
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Que el artículo 117 de la Ley de Aguas Nacionales señala que el Ejecutivo Federal por sí o a través de la 
Comisión Nacional del Agua, puede reducir o suprimir mediante declaratoria, la zona federal de corrientes, 
lagos y lagunas de propiedad nacional, en las porciones comprendidas dentro del perímetro de las 
poblaciones. 

Que el Ciudadano Presidente Municipal de San Pedro Garza García, Nuevo León, solicitó al Ciudadano 
Director General de esta Comisión Nacional del Agua, se supriman a beneficio de los habitantes de 
asentamientos irregulares en dicho Municipio los terrenos de la zona federal del Río Santa Catarina, en el 
tramo que se localiza desde la colindancia de los municipios de Santa Catarina, San Pedro Garza García, 
hasta la confluencia del Arroyo El Obispo en el Río Santa Catarina en el Municipio de San Pedro Garza 
García, y que comprende desde el kilómetro 4+450 hasta el kilómetro  7+150, con una superficie en su 
margen derecha de 29,013.029 metros cuadrados y en su margen izquierda de 17,752.746 metros cuadrados 
con un total de 46,765.775 metros cuadrados, cuya descripción topográfica para cada una de ellas es la 
siguiente: 

Corresponden en su margen izquierda, los terrenos de zona federal en el tramo comprendido del kilómetro 
5+100 hasta el kilómetro 6+350 desde la colindancia con la colonia Plan de Ayala en el Municipio de 
San Pedro Garza García hasta la colindancia con la colonia Luis Echeverría, en el Municipio de San Pedro 
Garza García, Estado de Nuevo León, con una superficie total de 12,512.975 metros cuadrados formados y 
demarcados por el polígono del plano SZFRSCSPGG-01, PL 1/2, cuya descripción analítico-topográfica 
y limítrofe es la siguiente: 

Descripción del polígono que envuelve la franja de supresión de la zona federal del Río Santa Catarina por la margen 
izquierda del plano SZFRSCSPGG-01, PL 1/2 con una superficie de 12,512.975 metros cuadrados 

LADO RUMBO DISTANCIA 

(metros) 

VERTICE COORDENADAS 

EST. P.V. X Y 

    104a 358,139.1007 2,839,713.7826 

104a 104 N 87°50'35.23" E 46.972 104 358,186.0395 2,839,715.5505 

104 103 S 78°52'28.92" E 63.921 103 358,248.7596 2,839,703.2165 

103 102 S 78°52'28.92" E 52.909 102 358,300.6744 2,839,693.0074 

102 101 N 70°23'28.36" E 61.608 101 358,358.7097 2,839,713.6829 

101 100 N 58°39'55.91" E 125.843 100 358,466.1984 2,839,779.1256 

100 99 N 58°31'59.64" E 100.045 99 358,551.5314 2,839,831.3497 

99 98 N 75°25'13.94" E 153.743 98 358,700.3234 2,839,870.0502 

98 97 N 53°39'18.26" E 79.826 97 358,764.6207 2,839,917.3589 

97 96 S 89°30'12.69" E 68.901 96 358,833.5187 2,839,916.7619 

96 95 N 66°02'50.12" E 21.075 95 358,852.7792 2,839,925.3181 

95 94 N 41°32'37.18" E 18.466 94 358,865.0259 2,839,939.1394 

94 93 N 30°47'22.03" E 16.358 93 358,873.3993 2,839,953.1917 

93 92 N 30°47'22.03" E 4.617 92 358,875.7625 2,839,957.1576 

92 91 N 58°11'46.29" E 119.493 91 358,977.3142 2,840,020.1317 

91 90 N 56°43'48.72" E 133.289 90 359,088.7571 2,840,093.2520 

90 89 N 56°43'48.72" E 69.084 89 359,146.5177 2,840,131.1500 

89 88 N 50°17'18.46" E 88.358 88 359,214.4893 2,840,187.6043 

88 87 N 64°19'35.04" E 28.414 87 359,240.0982 2,840,199.9145 

87 248 N 17°44'42.73" W 10.097 248 359,237.0210 2,840,209.5306 
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248 249 S 64°19'35.04" W 31.038 249 359,209.0472 2,840,196.0836 

249 250 S 50°17'18.46" W 89.027 250 359,140.5614 2,840,139.2023 

250 251 S 56°43'48.72" W 67.132 251 359,084.4325 2,840,102.3748 

251 252 S 56°43'48.72" W 134.55 252 358,971.9354 2,840,028.5629 

252 253 S 58°11'46.29" W 121.803 253 358,868.4201 2,839,964.3712 

253 254 S 30°47'22.03" W 22.472 254 358,856.9172 2,839,945.0668 

254 255 S 41°32'37.18" W 15.354 255 358,846.7348 2,839,933.5753 

255 256 S 66°02'50.12" W 16.737 256 358,831.4389 2,839,926.7803 

256 257 N 89°30'12.69" W 70.065 257 358,761.3769 2,839,927.3874 

257 258 S 53°39'18.26" W 81.234 258 358,695.9455 2,839,879.2442 

258 259 S 75°25'13.94" W 153.304 259 358,547.5776 2,839,840.6540 

259 260 S 58°31'59.64" W 101.518 260 358,460.9882 2,839,787.6611 

260 261 S 58°39'55.91" W 124.805 261 358,354.3864 2,839,722.7583 

261 262 S 70°23'28.42" W 57.735 262 358,300.0000 2,839,703.3828 

262 263 N 78°55'40.34" W 54.173 263 358,246.8349 2,839,713.7865 

263 264 N 78°52'28.92" W 61.158 264 358,186.8264 2,839,725.5873 

264 264a S 87°50'23.58" W 47.292 264a 358,139.5682 2,839,723.8047 

264a 104a S 02°40'16.19" W 10.033 104a 358,139.1007 2,839,713.7826 

 

Corresponden en su margen derecha, los terrenos de zona federal en el tramo comprendido del kilómetro 
4+450 hasta el kilómetro 6+350 desde la colindancia con el Municipio de Santa Catarina hasta la colindancia 
con la colonia San Francisco en el Municipio de San Pedro Garza García, Estado de Nuevo León, con una 
superficie total de 20,752.326 metros cuadrados formados y demarcados por el polígono del plano 
SZFRSCSPGG-01, PL 1/2, cuya descripción analítico-topográfica y limítrofe es la siguiente: 

Descripción del polígono que envuelve la franja de supresión de la zona federal del Río Santa Catarina por la margen 
derecha del plano SZFRSCSPGG-01, PL 1/2 con una superficie de 20,752.326 metros cuadrados 

LADO RUMBO DISTANCIA 

(metros) 

VERTICE COORDENADAS 

EST. P.V. X Y 

    198 357,367.4594 2,839,324.2403 

198 199 N 85°47'43.14" E 48.064 199 357,415.3937 2,839,327.7643 

199 200 N 87°05'41.18" E 33.551 200 357,448.9020 2,839,329.4648 

200 201 N 52°39'27.33" E 85.314 201 357,516.7286 2,839,381.2143 

201 202 N 67°48'58.37" E 42.969 202 357,556.5168 2,839,397.4384 

202 203 S 60°57'57.48" E 61.518 203 357,610.3043 2,839,367.5818 

203 204 S 72°56'13.15" E 62.941 204 357,670.4749 2,839,349.1134 

204 205 S 77°58'38.54" E 75.025 205 357,743.8538 2,839,333.4859 

205 206 N 59°34'55.27" E 124.91 206 357,851.5703 2,839,396.7282 

206 207 N 89°24'16.40" E 16.859 207 357,868.4284 2,839,396.9034 

207 208 N 89°24'16.40" E 84.049 208 357,952.4730 2,839,397.7769 



Martes 2 de octubre de 2012 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     47 

208 209 S 73°12'55.54" E 88.823 209 358,037.5121 2,839,372.1271 

209 210 N 62°18'39.35" E 66.357 210 358,096.2697 2,839,402.9612 

210 211 N 87°21'44.86" E 171.362 211 358,267.4503 2,839,410.8469 

211 212 N 76°51'09.32" E 34.038 212 358,300.5961 2,839,418.5891 

212 213 N 76°51'09.32" E 16.668 213 358,316.8273 2,839,422.3804 

213 214 N 60°28'35.78" E 80.803 214 358,387.1380 2,839,462.1981 

214 215 S 83°43'20.52" E 172.328 215 358,558.4328 2,839,443.3547 

215 216 N 61°44'22.51" E 38.884 216 358,592.6820 2,839,461.7655 

216 217 N 67°43'02.15" E 74.970 217 358,662.0532 2,839,490.1923 

217 218 N 64°59'50.51" E 21.724 218 358,681.7413 2,839,499.3741 

218 219 N 63°53'28.86" E 22.449 219 358,701.8995 2,839,509.2532 

219 220 N 64°50'42.15" E 27.720 220 358,726.9907 2,839,521.0362 

220 221 N 53°15'24.86" E 296.822 221 358,964.8421 2,839,698.6036 

221 222 N 53°37'36.06" E 20.525 222 358,981.3681 2,839,710.7757 

222 223 N 53°37'36.06" E 20.955 223 358,998.2402 2,839,723.2028 

223 224 N 57°22'20.59" E 97.133 224 359,080.0448 2,839,775.5746 

224 225 N 57°10'37.00" E 46.729 225 359,119.3136 2,839,800.9039 

225 226 N 66°57'14.54" E 97.694 226 359,209.2110 2,839,839.1483 

226 227 N 66°57'14.54" E 31.915 227 359,238.5792 2,839,851.6421 

227 228 N 67°56'33.96" E 17.900 228 359,255.1688 2,839,858.3641 

228 66 N 26°02'46.23" W 10.024 66 359,250.7672 2,839,867.3703 

66 65 S 67°56'33.96" W 17.289 65 359,234.7439 2,839,860.8778 

65 64 S 66°57'14.54" W 32.406 64 359,204.9240 2,839,848.1918 

64 63 S 66°57'14.54" W 98.145 63 359,114.6118 2,839,809.7710 

63 62 S 57°10'37.00" W 47.567 62 359,074.6386 2,839,783.9873 

62 61 S 57°22'20.59" W 97.443 61 358,992.5731 2,839,731.4484 

61 60 S 53°37'36.06" W 19.089 60 358,977.2029 2,839,720.1276 

60 59 S 53°37'36.06" W 22.750 59 358,958.8857 2,839,706.6361 

59 58 S 53°15'24.86" W 295.840 58 358,721.8216 2,839,529.6565 

58 57 S 64°50'42.15" W 26.673 57 358,697.6781 2,839,518.3186 

57 56 S 63°53'46.45" W 22.551 56 358,677.4273 2,839,508.3962 

56 55 S 64°59'50.51" W 21.390 55 358,658.0418 2,839,499.3555 

55 54 S 67°43'02.15" W 75.254 54 358,588.4071 2,839,470.8207 

54 53 S 61°44'22.51" W 36.297 53 358,556.4362 2,839,453.6346 

53 52 N 83°43'20.52" W 172.449 52 358,385.0208 2,839,472.4914 

52 51 S 60°28'35.78" W 82.594 51 358,313.1515 2,839,431.7910 

51 50 S 76°51'09.32" W 14.736 50 358,298.8022 2,839,428.4392 
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50 49 S 76°51'09.32" W 33.612 49 358,266.0714 2,839,420.7940 

49 48 S 87°21'44.86" W 172.664 48 358,093.5902 2,839,412.8484 

48 47 S 62°18'39.35" W 64.490 47 358,036.4856 2,839,382.8817 

47 46 N 73°12'55.54" W 86.263 46 357,953.8974 2,839,407.7922 

46 45 S 89°24'16.40" W 85.692 45 357,868.2102 2,839,406.9017 

45 44 S 89°24'16.40" W 19.408 44 357,848.8036 2,839,406.7000 

44 43 S 59°34'55.27" W 123.690 43 357,742.1391 2,839,344.0753 

43 42 N 77°58'38.54" W 70.702 42 357,672.9884 2,839,358.8023 

42 41 N 72°56'13.15" W 61.453 41 357,614.2408 2,839,376.8339 

41 40 N 60°57'57.48" W 65.263 40 357,557.1793 2,839,408.5080 

40 39 S 67°48'58.37" W 43.932 39 357,516.4997 2,839,391.9203 

39 38 S 67°48'58.37" W 5.161 38 357,511.7207 2,839,389.9716 

38 37 S 52°39'27.33" W 86.644 37 357,442.8362 2,839,337.4151 

37 36 N 89°25'44.27" W 28.219 36 357,414.1781 2,839,337.7007 

36 35 S 85°38'53.23" W 46.039 35 357,368.2721 2,839,334.2072 

35 198 S 04°39'42.16" W 10.000 198 357,367.4594 2,839,324.2403 

 

Corresponden en su margen izquierda, los terrenos de zona federal en el tramo comprendido del kilómetro 
6+350 hasta el kilómetro 6+850 desde la colindancia con la colonia Luis Echeverría en el Municipio de 
San Pedro Garza García, Estado de Nuevo León, hasta la confluencia con el Arroyo El Obispo, en el Río 
Santa Catarina en el Municipio de San Pedro Garza García, Estado de Nuevo León, con una superficie total 
de 5,239.771 metros cuadrados formados y demarcados por el polígono del plano SZFRSCSPGG-02, PL 2/2, 
cuya descripción analítico-topográfica y limítrofe es la siguiente: 

Descripción del polígono que envuelve la franja de supresión de la zona federal del Río Santa Catarina por la margen 
izquierda del plano SZFRSCSPGG-02, PL 2/2 con una superficie de 5,239.771 metros cuadrados 

LADO RUMBO DISTANCIA 

(metros) 

VERTICE COORDENADAS 

EST. P.V. X Y 

    87 359,240.0982 2,840,199.9145 

87 86 N 80°10’59.50”E 234.174 86 359,470.8431 2,840,239.8407 

86 85 N 80°10’59.50”E 34.911 85 359,505.2426 2,840,245.7930 

85 84 N 50°33’27.87”E 26.778 84 359,525.9227 2,840,262.8053 

84 83 N 75°05’44.92”E 76.163 83 359,599.5238 2,840,282.3948 

83 82 N 68°33’53.54”E 55.639 82 359,651.3144 2,840,302.7280 

82 81 N 54°28’46.95”E 99.354 81 359,732.1797 2,840,360.4518 

81 242 N 51°49’43.90”W 10.419 242 359,723.9884 2,840,366.8910 

242 243 S 54°28’46.95”W 95.193 243 359,646.5100 2,840,311.5848 

243 244 S 68°33’53.54”W 53.833 244 359,596.4004 2,840,291.9116 
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244 245 S 75°05’44.92”W 77.768 245 359,521.2491 2,840,271.9095 

245 246 S 50°33’27.87”W 26.309 246 359,500.9319 2,840,255.1957 

246 247 S 80°10’59.50”W 34.109 247 359,467.3223 2,840,249.3801 

247 248 S 80°10’59.50”W 233.724 248 359,237.0210 2,840,209.5306 

248 87 S 17°44’42.73”E 10.097 87 359,240.0982 2,840,199.9145 

 

Corresponden en su margen derecha, los terrenos de zona federal en el tramo comprendido del kilómetro 
6+350 hasta el kilómetro 7+150 desde la colindancia con la colonia San Francisco en el Municipio de 
San Pedro Garza García, Estado de Nuevo León, hasta las inmediaciones de la colonia Los Pinos Primer 
Sector, en el Municipio de San Pedro Garza García, Estado de Nuevo León con una superficie total de 
8,260.703 metros cuadrados formados y demarcados por el polígono del plano SZFRSCSPGG-02, PL 2/2, 
cuya descripción analítico-topográfica y limítrofe es la siguiente: 

Descripción del polígono que envuelve la franja de supresión de la zona federal del Río Santa Catarina por la margen 
derecha del plano SZFRSCSPGG-02, PL 2/2 con una superficie de 8,260.703 metros cuadrados 

LADO RUMBO DISTANCIA 

(metros) 

VERTICE COORDENADAS 

EST. P.V. X Y 

    228 359,255.1688 2,839,858.3641 

228 229 N 59°57'53.59" E 71.101 229 359,316.7225 2,839,893.9524 

229 230 N 57°35'49.47" E 103.631 230 359,404.2181 2,839,949.4851 

230 231 N 62°57'17.01" E 56.018 231 359,454.1107 2,839,974.9563 

231 232 N 75°11'35.93" E 83.218 232 359,534.5655 2,839,996.2234 

232 233 N 80°32'33.19" E 25.015 233 359,559.2407 2,840,000.3338 

233 234 N 80°32'33.19" E 19.590 234 359,578.5646 2,840,003.5528 

234 235 N 83°23'56.17" E 8.635 235 359,587.1419 2,840,004.5454 

235 236 N 85°05'59.78" E 56.634 236 359,643.5694 2,840,009.3830 

236 237 S 80°05'48.13" E 41.867 237 359,684.8128 2,840,002.1824 

237 238 N 88°40'34.19" E 182.234 238 359,866.9983 2,840,006.3926 

238 239 S 89°47'39.90" E 70.438 239 359,937.4356 2,840,006.1399 

239 240 S 81°41'22.47" E 105.521 240 360,041.8482 2,839,990.8883 

240 78 N 01°13'42.84" W 10.140 78 360,041.6308 2,840,001.0262 

78 77 N 81°41'22.47" W 104.549 77 359,938.1799 2,840,016.1373 

77 76 N 89°47'39.90" W 71.280 76 359,866.9007 2,840,016.3930 

76 75 S 88°40'34.19" W 181.385 75 359,685.5645 2,840,012.2024 

75 74 N 80°05'48.13" W 42.183 74 359,644.0096 2,840,019.4574 

74 73 S 85°05'59.78" W 58.082 73 359,586.1398 2,840,014.4961 

73 72 S 83°23'56.17" W 9.032 72 359,577.1674 2,840,013.4578 

72 71 S 80°32'33.19" W 21.805 71 359,555.6591 2,840,009.8750 

71 70 S 80°32'33.19" W 23.517 70 359,532.4615 2,840,006.0108 
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70 69 S 75°11'35.93" W 84.757 69 359,450.5186 2,839,984.3503 

69 68 S 62°57'17.01" W 57.558 68 359,399.2545 2,839,958.1788 

68 67 S 57°35'49.47" W 103.892 67 359,311.5382 2,839,902.5062 

67 66 S 59°57'53.59" W 70.197 66 359,250.7672 2,839,867.3703 

66 228 S 26°02'46.23" E 10.024 228 359,255.1688 2,839,858.3641 

 

Que dichos terrenos ya no son útiles en la actualidad o en un futuro previsible para el servicio de la 
Comisión Nacional del Agua, por lo que se considera procedente y de interés público, la supresión de los 
mismos, a fin de ponerse a disposición de la Secretaría de la Función Pública para los efectos que en uso de 
sus atribuciones estime convenientes. 

Que de los estudios e investigaciones practicadas por esta Comisión Nacional del Agua en la zona federal 
del cauce del Río en el tramo que cruza el Municipio de San Pedro Garza García, Estado de Nuevo León, se 
ha llegado a la conclusión de que los problemas de orden social, de carácter sanitario, de vialidad y de 
vigilancia, no podrán ser resueltos mientras no cambie su régimen de zona federal, por lo que con base en el 
artículo 117 de la Ley de Aguas Nacionales que establece que Ejecutivo Federal por sí o a través de la 
Comisión Nacional del Agua, puede reducir o suprimir mediante declaratoria, la zona federal de corrientes, 
lagos y lagunas de propiedad nacional, en las porciones comprendidas dentro del perímetro de las 
poblaciones, he tenido a bien dictar la siguiente: 

DECLARATORIA MEDIANTE LA CUAL SE SUPRIME LA ZONA FEDERAL DEL CAUCE DEL 
RIO SANTA CATARINA, EN EL MUNICIPIO DE SAN PEDRO GARZA GARCIA 

EN EL ESTADO DE NUEVO LEON, EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS: 

ARTICULO PRIMERO.- Por causa de interés público se suprime la zona federal del cauce del Río Santa 
Catarina localizada en el tramo que colinda por sus márgenes con las colonias Jesús M. Garza, Lucio Blanco 
Tercer Sector, San Francisco, Plan de Ayala, Lucio Blanco Primer Sector, Luis Echevarría, Lucio Blanco Segundo 
Sector, Los Pinos Segundo Sector, y Los Pinos Primer Sector, en el Municipio de San Pedro Garza García, 
Estado de Nuevo León, cuyo origen se ubica en la colindancia de los municipios de Santa Catarina, y 
San Pedro Garza García del kilómetro 4+450 hasta el kilómetro 7+150, con una superficie en su margen 
derecha de 29,013.029 metros cuadrados y en su margen izquierda de 17,752.746 metros cuadrados, con un 
total de 46,765.775 metros cuadrados (cuarenta y seis mil setecientos sesenta y cinco metros cuadrados 
punto setecientos setenta y cinco milésimas) la cual está representada en los planos SZFRSCSPGG-01, PL 
1/2 y SZFRSCSPGG-02, PL 2/2 denominados “Supresión de la zona federal del Río Santa Catarina, Municipio 
de San Pedro Garza García, Nuevo León, del kilómetro 4+450.00 al kilómetro 7+150”, cuya descripción 
general se precisa en los considerandos de la presente declaratoria. 

ARTICULO SEGUNDO.- Los terrenos federales del cauce del Río en cuestión, resultantes de la presente 
Declaratoria, con fundamento en lo establecido en el artículo 29 fracción I de la Ley General de Bienes 
Nacionales, se ponen a disposición de la Secretaría de la Función Pública, para los efectos que procedan. 

ARTICULO TERCERO.- La supresión de que se trata no implica renuncia por parte de la Comisión 
Nacional del Agua al cauce del Río Santa Catarina, el cual deberá conservarse siempre con las características 
hidráulicas necesarias para permitir el paso de los escurrimientos, incluyendo los de carácter extraordinario y 
con sus accesos libres de obstrucción. 

ARTICULO CUARTO.- Publíquese en el Diario Oficial de la Federación y en el Periódico Oficial del Estado 
de Nuevo León. 

La presente declaratoria surtirá efectos a partir del día siguiente de su publicación en el Diario Oficial 
de la Federación. 

Dado en la Ciudad de México, Distrito Federal, a 28 de septiembre de 2012.- El Director General, 
José Luis Luege Tamargo.- Rúbrica. 
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SECRETARIA DE ENERGIA 
PROYECTO de Modificación de la Norma Oficial Mexicana NOM-012-SESH-2010, Calefactores de ambiente 
para uso doméstico que empleen como combustible Gas L.P. o Natural. Requisitos de seguridad y métodos  
de prueba. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Energía. 

PROYECTO DE MODIFICACION DE LA NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-012-SESH-2010, CALEFACTORES DE 
AMBIENTE PARA USO DOMESTICO QUE EMPLEEN COMO COMBUSTIBLE GAS L.P. O NATURAL. REQUISITOS  
DE SEGURIDAD Y METODOS DE PRUEBA. 

La Secretaría de Energía, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 26 y 33 fracción XII, de la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal; 38, fracciones II y V, 40, fracciones I y XIII, 41, 43, 47, fracción 
I, 51, párrafo primero, y 73 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 28, 33, párrafo primero, y 80 
del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; 53, 55, 74 y 87 del Reglamento de Gas 
Licuado de Petróleo; 3, fracción III, inciso c), 13, fracción XVI, y 23, fracciones XI, XVII, XVIII y XIX, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Energía, y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. Que conforme al artículo 40, fracciones I y XIII, de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización, las normas oficiales mexicanas tienen, entre otras finalidades, establecer las características 
y/o especificaciones que deban reunir los productos y procesos cuando puedan constituir un riesgo para la 
seguridad de las personas o puedan dañar la salud de las mismas, así como establecer las características y/o 
especificaciones que deben reunir los equipos, materiales, dispositivos e instalaciones domésticas, para fines 
sanitarios, acuícolas, agrícolas, pecuarios, ecológicos, de comunicaciones, de seguridad o de calidad y 
particularmente cuando sean peligrosos. 

SEGUNDO. Que la Norma Oficial Mexicana NOM-012-SESH-2010, “Calefactores de ambiente para uso 
doméstico que empleen como combustible Gas L.P. o Natural. Requisitos de seguridad y métodos de prueba”, 
fue publicada el 26 de noviembre de 2010 en el Diario Oficial de la Federación y es aplicable a calefactores de 
ambiente de uso doméstico con potencia calorífica de 15 kW y menores que emplean como combustible Gas 
L.P. o Gas Natural, estableciendo los requisitos mínimos de seguridad que deben cumplir estos aparatos, sus 
partes y accesorios, los métodos de prueba a que deben ser sometidos, el procedimiento para la evaluación 
de la conformidad y la información comercial que debe exhibirse en la etiqueta del producto. 

TERCERO. Con fecha 16 de junio de 2011 fue publicada en el Diario Oficial de la Federación la Aclaración 
a la Norma Oficial Mexicana NOM-012-SESH-2010, “Calefactores de ambiente para uso doméstico que 
empleen como combustible Gas L.P. o Natural. Requisitos de seguridad y métodos de prueba, publicada el 26 
de noviembre de 2010”, la cual permitió precisar diversos numerales de la Norma Oficial Mexicana 
mencionada. 

CUARTO. Que la Secretaría de Energía presentó, ante el Comité Consultivo Nacional de Normalización 
en Materia de Hidrocarburos, la Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-012-SESH-2010, 
“Calefactores de ambiente para uso doméstico que empleen como combustible Gas L.P. o Natural. Requisitos 
de seguridad y métodos de prueba”, con el objetivo de actualizar las especificaciones y requisitos técnicos 
conforme a las necesidades de este tipo de aparatos, así como el procedimiento para la evaluación de  
la conformidad. 

QUINTO. Que el presente Proyecto de Modificación se sometió a consideración y fue aprobado por el 
Comité Consultivo Nacional de Normalización en Materia de Hidrocarburos, en su Primera Sesión Ordinaria 
del ejercicio 2012, efectuada el 2 de abril de 2012, para su publicación en el Diario Oficial de la Federación, de 
conformidad con los artículos 47, fracción I, y 51, párrafo primero, de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización, a efecto de que los interesados, dentro de los 60 días naturales, contados a partir de la fecha 
de su publicación en el Diario Oficial de la Federación, presenten sus comentarios ante el citado Comité, sito 
en avenida Insurgentes Sur número 890, piso 4, colonia Del Valle, Delegación Benito Juárez, código postal 
03100, México, D.F., teléfono 50006000, extensión 1130; fax: 50006253 o bien a los correos electrónicos 
iposadas@energia.gob.mx, avazquez@energia.gob.mx o michelrp@energia.gob.mx. 
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Por lo expuesto y fundado se expide para consulta pública el siguiente: 

PROYECTO DE MODIFICACION DE LA NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-012-SESH-2010, 
CALEFACTORES DE AMBIENTE PARA USO DOMESTICO QUE EMPLEEN COMO COMBUSTIBLE  

GAS L.P. O NATURAL. REQUISITOS DE SEGURIDAD Y METODOS DE PRUEBA 

PREFACIO 

En la elaboración del presente Proyecto de Modificación de Norma Oficial Mexicana participaron los 
siguientes organismos e instituciones: 

ASOCIACION DE NORMALIZACION Y CERTIFICACION, A.C. 

GILOTRONICS, S.A. DE C.V. 

SECRETARIA DE ENERGIA 

Dirección General de Gas L.P. 

UNICO. Se modifican los numerales 3.6, 3.7, 3.8, 3.9, 3.39, 3.40, 4.1, 4.2, 4.3, 4.4, 5.1, 5.2, 5.4.2, 5.5, 
5.6.1, 5.6.2, 5.6.3, 5.7, 5.10, 5.11.1, 5.11.2, 5.11.2.1, 5.11.2.2, 5.12.1, 5.12.4, 5.12.6, 5.18, en la Tabla 2,  
5.19.7, 7, 7.1.5, 7.2.3, 7.2.4.1, 7.3.3, 7.3.4.1, 7.3.4.2, 7.3.5.1, 7.3.5.2, 7.4.4, 7.5.4, 7.6.4, 7.6.5, 7.8.4, 7.9.5, 
7.10.5, 7.11.4, 7.11.5, 7.12.4, 7.12.5, 7.13.4, 7.14.4, 7.16.2, 7.16.3, 7.16.4, 7.17.2, 7.17.3, 7.18.3, 7.19.3, 7.20, 
7.6.2 y 9.2.3; se adicionan los numerales 3.41, 3.42, 4, último párrafo, 5.6.4, 5.6.5, 5.11.2, segundo párrafo, 
5.11.3, 5.19, único párrafo, 5.19.1, último párrafo, 5.19.8, último párrafo, 7.3.4.3, 7.3.5.3 y 13 y, se derogan los 
numerales 3.39.1, 3.39.2, 3.39.3, 3.39.4, 3.39.5, 3.39.6, 3.39.7, 3.39.8, 3.39.9, 3.39.10, 3.39.11, 3.39.12, 
3.39.13, 3.39.14, 3.39.15, 3.40.1, 3.40.2, 3.40.3, 3.40.4, 5.3, únicamente su último párrafo, 5.5, únicamente su 
inciso d), 5.7.1, 5.7.2, 5.7.3, 5.7.4, 5.7.5, 5.7.6, 5.7.7, 5.7.8, 5.7.9, 5.7.10, 5.7.11, 5.10.1, 5.10.2, 5.10.3, 7.21, 
incluyendo todos sus subnumerales, 7.6.2, únicamente el inciso b), de la Norma Oficial Mexicana  
NOM-012-SESH-2010, “Calefactores de ambiente para uso doméstico que empleen como combustible Gas 
L.P. o Natural. Requisitos de seguridad y métodos de prueba”, para quedar como sigue: 

3.6 Calefactor de ambiente fijo: Aparato diseñado para fijarse a una pared o sobre el suelo. 

3.7 Calefactor de ambiente móvil: Aparato de calefacción independiente, diseñado para ser desplazado sin 
necesidad de levantarlo, cuyo recipiente portátil de gas está incorporado en el interior del cuerpo del aparato. 

3.8 Calefactor de ambiente portátil: Aparato independiente previsto para conectarse a una alimentación de 
Gas L.P. o Gas natural con ayuda de un tubo flexible, y diseñado para ser fácilmente transportable. 

3.9 Calefactor de ambiente con ventilador: Calefactor de ambiente que cuenta con un ventilador 
alimentado a 120/220 V de corriente alterna, para mover de manera determinada el aire caliente. 

3.39 Uso interior: Aquel uso referenciado principalmente al interior del hogar, vivienda, casa. 

3.39.1. Se deroga. 

3.39.2. Se deroga. 

3.39.3. Se deroga. 

3.39.4. Se deroga. 

3.39.5. Se deroga. 

3.39.6. Se deroga. 

3.39.7. Se deroga. 

3.39.8. Se deroga. 

3.39.9. Se deroga. 

3.39.10. Se deroga. 

3.39.11. Se deroga. 

3.39.12. Se deroga. 

3.39.13. Se deroga. 

3.39.14. Se deroga. 

3.39.15. Se deroga. 
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3.40 Calefactor para calentar patios: Aparato destinado a la calefacción de patios, utilizados únicamente 
en el exterior o en locales suficientemente ventilados. 

3.40.1. Se deroga. 

3.40.2. Se deroga. 

3.40.3. Se deroga. 

3.40.4. Se deroga. 

3.41 Espacio suficientemente ventilado: Espacio en el que, como mínimo, el 25% de la superficie de la 
pared está abierta directa y permanentemente al exterior. 

3.42 Calefactor de ambiente con recipiente portátil incorporado: Aparato que incorpora un alojamiento para 
la instalación de un recipiente portátil. 

4. … 

…. 

4.1 Por su uso. 

a) Calefactor de ambiente para uso interior 

b) Calefactor de ambiente para calentar patios 

4.2 Por su movilidad. 

a) Calefactor de ambiente fijo 

b) Calefactor de ambiente móvil 

c) Calefactor de ambiente portátil 

4.3 Por su funcionamiento. 

a) Calefactor de ambiente tipo convección 

b) Calefactor de ambiente tipo infrarrojo 

c) Calefactor de ambiente tipo tiro balanceado 

4.4 Por su construcción. 

a) Calefactor de ambiente con recipiente portátil incorporado 

b) Calefactor de ambiente sin recipiente portátil incorporado 

La clasificación no limita las combinaciones que se puedan dar entre las diferentes clasificaciones. 

5.1 … 

… 

El termopar, el piloto y la válvula semiautomática y/o la válvula termostática, según sea el caso, deberán 
cumplir con las normas mexicanas referentes a válvulas semiautomáticas y/o termostáticas con sistema de 
seguridad contra falla de flama para ser usadas en calefactores de ambiente que utilicen como combustible 
Gas L.P. o Gas Natural, y en termopares y pilotos para uso en sistemas de seguridad contra falla de flama, 
que se encuentren en vigor durante la vigencia de la presente Norma Oficial Mexicana. Esta condición se 
comprueba con el método de prueba descrito en el numeral 7.1. 

5.2 ... 

… 

El cambio a otro tipo de gas diferente para el que fue fabricado debe de realizarse de acuerdo a lo 
especificado por el fabricante y preferentemente antes de que el aparato sea utilizado por primera vez. En 
todo tipo de cambio, el aparato debe cumplir con todas las especificaciones indicadas en esta Norma Oficial 
Mexicana. Esta condición se comprueba visualmente, según indicaciones del fabricante. 

En todos los cambios a otro tipo de gas, cuando aplique, el aparato debe cumplir con todas las 
especificaciones indicadas en esta Norma Oficial Mexicana, comprobándose con la aplicación complementaria 
de los métodos descritos en los numerales 7.5, 7.6, 7.9, 7.10 y 7.14. 
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5.3 … 

… 

… 

… 

… 

Se deroga. 

5.4.2 … 

Cuando con el calefactor de ambiente se incluya el recipiente portátil, éste debe cumplir con la norma 
aplicable a dicho recipiente, comprobándose mediante la presentación del certificado correspondiente en los 
términos del artículo 53 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 

… 

Estas características deben comprobarse visualmente. 

5.5 … 

… 

a)… 

b)… 

c) Con un codo a 1.571 rad (90°) flare para el uso de una tuerca cónica y tubo flexible. 

d) Se deroga. 

Estas características deben comprobarse visualmente. 

5.6.1 Movimiento oscilante en calefactor de ambiente con recipiente portátil incorporado. 

… 

5.6.2 Plano inclinado para calefactor de ambiente sin recipiente portátil incorporado. 

… 

Esta condición se comprueba con el método de prueba indicado en el numeral 7.3. 

5.6.3 Fijación y ensamblaje para calefactor de ambiente fijo. 

Cuando el aparato se instala como se indica en las instrucciones del fabricante debe quedar inmovilizado. 

Esta condición se comprueba con el método de prueba indicado en el numeral 7.3. 

5.6.4 Dispositivos para movimiento o desplazamiento del calefactor de ambiente móvil. 

Las ruedas deben soportar el peso del aparato y del recipiente portátil lleno de gas en conjunto, y después 
de haber sido movido por toda la periferia de un área de 25 m2 hasta completar diez vueltas. Al final de la 
prueba, las ruedas no deben presentar deformaciones o roturas que impliquen un riesgo de seguridad o 
impidan su movimiento o desplazamiento normal. Esta condición se comprueba con el método de prueba 
descrito en el numeral 7.3. 

5.6.5 Dispositivo interruptor de volcado. 

Los calefactores para calentar patios deberán incorporar un dispositivo de seguridad que corte la 
alimentación de gas al quemador si el aparato se vuelca. 

Esta condición se comprueba visualmente y es opcional para los calefactores indicados en el numeral 4.1 
inciso a). 

5.7 … 

… 

a)… 

b)… 

c)… 
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d) La válvula semiautomática de gas debe estar provista con un control de flujo manual para controlar el 
suministro de gas al quemador o quemadores de manera independiente. Estas condiciones se 
comprueban visualmente. 

Las válvulas termostáticas y/o semiautomáticas que utilicen los calefactores de ambiente bajo el campo de 
aplicación de esta Norma Oficial Mexicana, deben cumplir lo indicado en los capítulos 5, 8 y 9 de la Norma 
Mexicana NMX-X-018-SCFI-2006, “Industria del gas-Válvulas termostáticas y semiautomáticas con sistema de 
seguridad contra falla de flama, para ser usadas en calentadores y calefactores de ambiente que utilizan como 
gas combustible gas L.P. o gas natural-Especificaciones y Métodos de prueba”, o la que la sustituya. Esta 
condición se comprueba mediante el certificado de cumplimiento en los términos del PEC a que se refiere el 
numeral 9. 

5.7.1. Se deroga. 

5.7.2. Se deroga. 

5.7.3. Se deroga. 

5.7.4. Se deroga. 

5.7.5. Se deroga. 

5.7.6. Se deroga. 

5.7.7. Se deroga. 

5.7.8. Se deroga. 

5.7.9. Se deroga. 

5.7.10. Se deroga. 

5.7.11. Se deroga. 

5.10 … 

… 

Los pilotos deben cumplir con lo indicado en los capítulos 4, 6 y 7 de la Norma Mexicana NMX-X-016-
SCFI-2006, “Industria del gas-termopares y pilotos para uso en sistemas de seguridad contra falla de flama-
especificaciones y métodos de prueba”, o la que la sustituya. Esta condición se comprueba con su respectivo 
certificado de cumplimiento en los términos del PEC a que se refiere el numeral 9. 

5.10.1. Se deroga. 

5.10.2. Se deroga. 

5.10.3. Se deroga. 

5.11.1 … 

… 

… 

El tiempo de inercia al apagado no debe sobrepasar los 60 s. Esta condición se comprueba con el método 
de prueba descrito en el numeral 7.1. 

Los termopares que utilicen los calefactores de ambiente bajo el campo de aplicación de esta Norma 
Oficial Mexicana deben cumplir con lo indicado en los capítulos 4, 6 y 7 de la Norma Mexicana NMX-X-016-
SCFI-2006, “Industria del gas-termopares y pilotos para uso en sistemas de seguridad contra falla de flama-
especificaciones y métodos de prueba”, o la que la sustituya. Esta condición se comprueba mediante el 
certificado de cumplimiento en los términos del PEC a que se refiere el numeral 9. 

5.11.2 … 

Los aparatos para uso interior deben estar provistos de uno o varios dispositivos de control de atmósfera, 
los cuales podrán ser para detección de CO2 o de O2. 

Los calefactores para calentar patios que incluyan dispositivos de control de atmósfera deberán cumplir 
con los numerales 5.11.2.1 y 5.11.2.2. 
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5.11.2.1 El dispositivo de control de atmósfera de CO2 debe cerrar la alimentación de gas, cuando el 
contenido de CO2 en el ambiente donde se encuentra instalado el calefactor no sobrepase 1.5% en volumen. 
Esta condición se comprueba con el método de prueba descrito en el numeral 7.5. 

5.11.2.2 El dispositivo de control de atmósfera de O2 debe provocar el cierre de la alimentación de gas, 
cuando el contenido de O2 en el ambiente donde se encuentra instalado el calefactor se reduzca a no menos 
de 18% en volumen. Esta condición se comprueba con el método de prueba descrito en el numeral 7.6. 

5.11.3 Dispositivo de protección contra el contacto accidental con el quemador. 

Todos los aparatos deben incorporar una rejilla de protección, excepto aquellos en los que las superficies 
activas estén permanentemente situadas a una altura superior a 2 m del suelo medidos en la vertical del 
aparato. En el caso de los aparatos con altura regulable, se considerará la altura desde la posición más baja. 

La rejilla de protección no se considera como una superficie activa. 

Esta condición se comprueba visualmente. 

5.12.1 El alojamiento debe impedir la utilización de recipientes para contener Gas L.P. diseñados para 
tener un peso bruto mayor de 25 kg. Por peso bruto se entenderá el resultado de la suma de la tara del 
recipiente más el contenido neto de Gas L.P. en los términos de la Norma Oficial Mexicana aplicable a la 
fabricación del recipiente portátil. 

5.12.4 … 

a) La base del alojamiento tenga resistencia mecánica suficiente para no deformarse con el peso del 
recipiente portátil lleno de gas. No está permitido que el recipiente descanse la mitad de su base en 
el suelo y la mitad en el alojamiento, ni reposando directamente sobre el suelo; 

b)  … 

c) … 

d) … 

e) … 

f) … 

g)  … 

… 

5.12.6 La conexión al recipiente portátil se debe realizar mediante un tubo o manguera de la menor 
longitud posible: para calefactores de uso interior, dicho tubo o manguera deberá ser inferior o igual a 50 cm, 
mientras que para calefactores para calentar patios, inferior o igual a lo indicado por el fabricante sin perjuicio 
de los numerales 5.12.1 y 5.12.4, inciso a). 

Esta condición se comprueba con el método de prueba indicado en el numeral 7.8. La disposición descrita 
en este numeral no aplica cuando se utilicen tuberías metálicas flexibles. 

5.18 … 

… 

a) … 

b) … 

… 

Tabla 2. Presiones de gas de prueba 

Tipo de gas Presión reducida Presión normal Presión aumentada 

Gas natural 0.87 kPa (0.0088 kgf/cm2) 1.74 kPa (0.0177 kgf/cm2) 2.25 kPa (0.00225 kgf/cm2) 

Gas L.P. 1.99 kPa (0.02029 kgf/cm2) 2.74 kPa (0.02794 kgf/cm2) 3.23 kPa (0.03294 kgf/cm2) 

 

5.19 … 
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Los calefactores de ambiente que cuenten con un ventilador eléctrico deben cumplir adicionalmente con lo 
siguiente: 

5.19.1 … 

Tabla 3 … 

Esta condición se comprueba con el método de prueba descrito en el numeral 7.20. 

5.19.7 El cableado no debe pasar en el interior de conductos de gases o chimenea del aparato, aun 
cuando estén colocados en conductos especiales. El cableado debe colocarse fuera del paso directo del calor. 
Esta condición se comprueba visualmente. 

5.19.8 … 

a) … 

b) … 

c) … 

Estas condiciones se comprueban visualmente. Lo descrito en el inciso c) se comprueba con el método 
referido en el numeral 7.16. 

7. … 

Las pruebas descritas son aplicables a los tipos de calefactores de ambiente de acuerdo a la Tabla 4. 

Tabla 4. Pruebas aplicables por tipo de calefactor 

Número de método Tipo de calefactor 
7.1 Todos 

7.2 
7.2.4.1 a todos 

7.2.4.2 a calefactores de ambiente con recipiente portátil incorporado 

7.3 y 7.4 Todos 

7.5 y 7.6 Aplica a calefactores de uso interior y a calefactores para calentar 
patios que cuenten con dichos dispositivos 

7.7 y 7.8 A calefactores de ambiente con recipiente portátil incorporado 

7.9, 7.10, 7.11 y 7.12 Todos 

7.13 A calefactores de ambiente con recipiente portátil incorporado 

7.14 Todos 

7.15, 7.16, 7.17, 7.18, 7.19 y 7.20 A calefactores de ambiente con ventilador 
 

7.1.5 … 

Se instala el calefactor a una línea de gas con presión normal, conforme a la Tabla 2, de acuerdo a las 
instrucciones del fabricante y se conecta el dispositivo medidor de tensión entre la bobina de la válvula 
semiautomática o termostática y el termopar. Inmediatamente después se enciende el piloto de acuerdo a las 
instrucciones del fabricante y se debe verificar que el dispositivo esté midiendo la tensión que genera el 
termopar. Una vez encendido y después de 5 min, se toma la lectura en el medidor de tensión y se procede a 
apagar el piloto. A partir de ese momento se inicia la medición del tiempo y concluirá hasta que se escuche el 
sonido de cierre del paso de gas en la válvula semiautomática o termostática. En ese momento se detiene el 
cronómetro y se registra el tiempo obtenido. 

7.2.3 … 

a) Instalación para suministro de aire con regulación de 0 a 50 kPa (0.5 kgf/cm2, 500 mbar), filtro  
y separador de condensación; 

b) Medidores de baja presión con un intervalo mínimo de 0 a 50 kPa (0.5 kgf/cm2, 500 mbar) y 
resolución de 0.2 kPa (0.002 kgf/cm2, 2 mbar); 

c) … 

d) … 
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7.2.4.1 … 

Se conecta el calefactor a la línea de aire regulada que deberá tener conectado el medidor de flujo entre la 
línea de aire y el calefactor. Se aplica una presión de 35 kPa - 0.2 kPa + 0 kPa (0.3569 kgf/cm2 - 0.00204 
kgf/cm2 + 0 kgf/cm2, 350 mbar - 2 mbar + 0 mbar, 5.08 psi - 0.029 psi + 0 psi), con la válvula semiautomática o 
termostática cerrada, según sea el caso, se verifica que las conexiones, uniones y tubería no presenten fugas, 
se registran resultados. Se energiza el termopar de manera independiente por medio de una flama o por 
medio de suministro eléctrico de corriente directa para permitir la apertura de la válvula principal a 
quemadores y piloto, se coloca la válvula en posición “piloto”, se verifica que las conexiones, uniones y 
tuberías hacia el piloto no presenten fugas y se registran los resultados. Posteriormente, se coloca la válvula 
en posición “abierto”, se verifica que las conexiones, uniones y tuberías hacia el quemador o los quemadores, 
no presenten fugas, y se registran resultados. Para detectar las fugas deberá utilizarse líquido detector  
de fugas. 

7.3.3 … 

a) Escuadra universal completa que incluya: ángulo, bloque, transportador y escala de 152 mm (6”) 
como mínimo, y 

b) Dinamómetro, intervalo mínimo de 0-35 N, resolución mínima de 1 N. 

7.3.4.1 Calefactor de ambiente con recipiente portátil incorporado. 

En aparatos móviles antes de iniciar la prueba, debe haber sido movido por toda la periferia de un área de 
25 m2 hasta completar diez vueltas. 

Posteriormente, la madera se coloca sobre un plano horizontal que puede ser el piso u otra superficie 
horizontal, usando el nivel del bloque de la escuadra universal se verifica que esté completamente horizontal. 

Una vez ajustado el nivel se coloca el calefactor en el centro de la tabla. A cada una de las ruedas 
frontales se le coloca una cuña de acuerdo a la Figura 1 para asegurar que no tengan movimiento ni 
desplazamiento hacia el frente, inmediatamente después se introduce el recipiente portátil vacío recomendado 
por el fabricante. 

Se aplica una fuerza horizontal en la parte superior trasera del calefactor de 25 N ± 2 N durante 5 s y se 
suelta totalmente. El ciclo de aplicar la fuerza y soltar se repite 5 veces. 

7.3.4.2 Calefactor de ambiente sin recipiente portátil incorporado. 

La tabla de madera se coloca sobre un plano horizontal que puede ser el piso u otra superficie horizontal. 

Se inclina la tabla hasta formar un ángulo de 0.262 rad (15°) entre el piso y la superficie horizontal donde 
se colocó la tabla; lo anterior, a fin de mantener la tabla inclinada con dicho ángulo y con la resistencia 
suficiente para soportar el peso de un calefactor de ambiente fijo. A continuación se coloca el calefactor en el 
centro del plano de madera para observar su estabilidad, es decir que no se caiga o vuelque, hacia el frente, 
hacia los costados ni hacia atrás. 

7.3.4.3 Calefactor de ambiente fijo. 

Para aparatos que se fijan a muro. 

El aparato se fija a un muro siguiendo las instrucciones del fabricante. Se aplica una fuerza vertical 
equivalente a 1.5 veces el peso del aparato de forma uniforme durante 1 min en la parte superior (la fuerza se 
redondea al kilogramo superior). 

Ejemplo. Aparato: 10 kg- Fuerza de ensayo aplicar en el aparato = 1.5 x 10 kg = 15 kg. 

7.3.5.1 Calefactor de ambiente con recipiente portátil incorporado. 

El calefactor no debe moverse en forma oscilante de manera peligrosa de modo que pueda caerse o 
volcarse y las ruedas no deben presentar deformaciones o roturas. 

7.3.5.2 Calefactor de ambiente sin recipiente portátil incorporado. 

… 

7.3.5.3 Calefactor de ambiente fijo. 

El aparato debe quedar sólidamente fijado al muro y el ensamblaje no debe presentar deformaciones. 
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7.4.4 … 

Se instala el calefactor de ambiente y se enciende el piloto de acuerdo a las instrucciones del fabricante. 
Se gira la perilla hasta la posición de “temperatura máxima”. Se registra el tiempo que tarda en encender el 
quemador o los quemadores desde que la perilla llega al tope máximo, que debe ser cuando la válvula abre 
totalmente el paso del gas, hasta que dichos quemadores hayan encendido completamente, posteriormente 
se apaga el calefactor. Se debe repetir este proceso quince veces con cada una de las presiones de 
alimentación indicadas en la Tabla 2. Cada repetición debe realizarse en un tiempo no mayor a 10 s. 

7.5.4 … 

Se instala el calefactor de acuerdo a las instrucciones del fabricante en uno de los extremos del local, se 
recomienda que sea en el lado opuesto a la puerta para mayor facilidad de instalación e ingreso al local. Se 
coloca un termómetro o termopar en el centro geométrico del local para la medición de temperatura ambiente, 
la cual, al iniciar la prueba, deberá ser de 293.15 K ± 5 K (20 °C ± 5 °C). Se enciende el calefactor, se pone a 
funcionar a su máxima capacidad y se cierra la puerta así como cualquier otra abertura; el local deberá quedar 
herméticamente cerrado. Se inicia la inyección de CO2 hasta que el sistema de seguridad se active y cierre el 
paso de gas, en ese momento termina la prueba. La sonda de prueba del analizador de CO2 deberá colocarse 
a la distancia frontal recomendada por el fabricante del calefactor o en el centro geométrico del cuarto. 

7.6.2 … 

a) Gas L.P. o Natural, de acuerdo al tipo de gas del espécimen de prueba. 

b) Se deroga. 

7.6.4 … 

Se instala el calefactor de acuerdo a las instrucciones del fabricante en uno de los extremos del local, se 
recomienda que sea en el lado opuesto a la puerta para mayor facilidad de instalación e ingreso al local. Se 
coloca un termómetro o termopar en el centro geométrico del local para la medición de temperatura ambiente, 
la cual deberá ser de 293.15 K ± 5 K (20 ºC ± 5 °C) al iniciar la prueba. Se enciende el calefactor, se pone a 
funcionar a su máxima capacidad y se cierra la puerta así como cualquier otra abertura; el local deberá quedar 
herméticamente cerrado. La sonda de prueba del analizador de O2 deberá colocarse a la distancia frontal 
recomendada por el fabricante del calefactor o en el centro geométrico del cuarto. 

7.6.5 … 

El dispositivo de control de atmósfera para O2 deberá cerrar el suministro de gas al piloto y al quemador o 
quemadores cuando la concentración de O2 en volumen descienda a no menos de 18%, medido con el 
analizador de O2. 

7.8.4 … 

La longitud del conjunto debe ser para calefactores de uso interior, inferior o igual a 50 cm, mientras que 
para calefactores para calentar patios, inferior o igual a lo indicado por el fabricante. 

7.9.5 … 

La capacidad calorífica nominal se calcula a partir de una de las fórmulas siguientes, de acuerdo a la 
medición del consumo de gas en masa o en volumen: 

Q = 0.278 Vo Hs, Vo = 4 V 

Q = 0.278 Mo Hs, Mo = 4 M 

Donde: 

Q: capacidad calorífica (kW); 

V: consumo volumétrico de gas (m3) en 15 min; 

M: consumo másico de gas (kg) en 15 min; 

Vo: consumo volumétrico de gas (m3/h) obtenido en las condiciones de referencia; 

Mo: consumo másico de gas (kg/h) obtenido en las condiciones de referencia, y 

Hs: valor del poder calorífico superior (MJ/m3) del gas de referencia. 
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Determinación por pesada: 

 

Determinación a partir del consumo volumétrico: 

 

Donde: 

M: consumo másico obtenido en las condiciones de ensayo, en kilogramos por hora (kg/h); 

V: consumo volumétrico obtenido en las condiciones de ensayo, en metros cúbicos por hora (m3/h); 

pa: presión atmosférica, en milibar (mbar); 

p: presión de alimentación de gas a la entrada del aparato, en milibar (mbar), y 

tg: temperatura del gas a la entrada del aparato, en grados centígrados (°C). 

La capacidad calorífica nominal debe ser la marcada por el fabricante con una variación máxima de ± 7%. 

7.10.5 … 

La capacidad calorífica mínima se calcula a partir de una de las fórmulas siguientes, de acuerdo a la 
medición del consumo de gas en masa o en volumen: 

Q = 0.278 Vo Hs, Vo = 4 V 

Q = 0.278 Mo Hs, Mo = 4 M 

Donde: 

Q: capacidad calorífica (kW); 

V: consumo volumétrico de gas (m3) en 15 min; 

M: consumo másico de gas (kg) en 15 min; 

Vo: consumo volumétrico de gas (m3/h) obtenido en las condiciones de referencia; 

Mo: consumo másico de gas (kg/h) obtenido en las condiciones de referencia, y 

Hs: es el valor del poder calorífico superior (MJ/m3) del gas de referencia. 

Determinación por pesada: 

 

Determinación a partir del consumo volumétrico: 

 

Donde: 

M: consumo másico obtenido en las condiciones de ensayo, en kilogramos por hora (kg/h); 

V: consumo volumétrico obtenido en las condiciones de ensayo, en metros cúbicos por hora (m3/h); 

pa: presión atmosférica, en milibar (mbar); 

p: presión de alimentación de gas a la entrada del aparato, en milibar (mbar), y 

tg: temperatura del gas a la entrada del aparato, en grados centígrados (°C). 

La capacidad calorífica mínima obtenida no debe ser mayor a 2/3 de la capacidad calorífica nominal. 
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7.11.4 … 

El triedro de madera debe ser construido con las siguientes dimensiones: panel horizontal inferior (piso) de 
25.4 mm ± 1.5 mm de espesor, por un ancho de por lo menos 50 mm más ancho que el correspondiente al 
calefactor de prueba, por un largo de por lo menos 50 mm más largo que el largo del calefactor de prueba; 
dos paneles verticales (paredes) de 25.4 mm ± 1.5 mm de espesor, por un ancho de por lo menos 50 mm más 
ancho que el calefactor de prueba, por una altura de por lo menos 1.80 m. 

En el triedro de madera (esquina de prueba) se instala el calefactor de prueba móvil. El lugar de prueba 
debe estar a temperatura ambiente. Para el caso de un calefactor de ambiente fijo, adicionalmente a los 
demás paneles, se coloca un panel horizontal superior (techo), el cual debe tener las mismas dimensiones 
que el panel horizontal inferior (piso). La distancia mínima entre el calefactor y el panel horizontal superior 
(techo), así como del piso debe ser la marcada por el fabricante. Las superficies de todos los paneles deben 
ser cubiertas con pintura negra mate. 

… 

a) … 

b) Las superficies a menos de 10 mm de dichas partes; 

c) El cuerpo de la válvula semiautomática y/o válvula termostática; 

d) Partes de cristal, en su caso; 

e) El frente y de los laterales exteriores del aparato. 

7.11.5 … 

Para los incisos a) y b) del numeral anterior, la temperatura no debe ser mayor a la suma de la 
temperatura ambiente más alguno de los siguientes valores según sea el caso: 

a) 35 K (35 °C) para los metales; 

b) 45 K (45 °C) para la porcelana o materiales equivalentes, o 

c) 60 K (60 °C) para los materiales plásticos o equivalentes. 

Para los incisos c) y d) del numeral anterior, la temperatura no debe ser mayor a la suma de la 
temperatura ambiente más 50 K (50 °C). 

Para el inciso e) del numeral anterior, la temperatura no debe ser mayor a la suma de la temperatura 
ambiente más 80 K (80 °C). 

7.12.4 … 

El triedro de madera debe ser construido con las siguientes dimensiones: panel horizontal inferior (piso) de 
25.4 mm ± 1.5 mm de espesor, por un ancho de por lo menos 50 mm más ancho que el correspondiente al 
calefactor de prueba, por un largo de por lo menos 50 mm más largo que el largo del calefactor de prueba; 
dos paneles verticales (paredes) de 25.4 mm ± 1.5 mm de espesor, por un ancho de por lo menos 50 mm más 
ancho que el calefactor de prueba, por una altura de por lo menos 1.80 m. 

… 

Las superficies en contacto y/o expuestas al calefactor deben tener un cuadriculado de 100 mm por  
100 mm ± 1.5 mm. Cada cruce de líneas del cuadriculado debe tener insertada, de manera permanente, una 
ficha de cobre de 0.75 mm ± 0.07 mm de espesor, por 6.35 mm ± 0.5 mm de diámetro. La ficha debe tener 
adherido un termopar en la parte posterior. Lo anterior con la finalidad de colocar la ficha con su termopar al 
ras de la superficie expuesta al calefactor y de poder pasar el extremo que tiene el termopar, a través de los 
paneles y conectarlo al termómetro o registrador para medir las temperaturas de paredes, piso y techo. 

… 

7.12.5 … 

La temperatura máxima del piso, paredes y techo no deben ser mayores a la suma de la temperatura 
ambiente más 50 K (50 °C). 
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7.13.4 … 

A un recipiente portátil se le coloca un medidor de presión de gas para verificar que la presión no sea 
menor a 196.17 kPa (2 kgf/cm2). A continuación, dicha presión debe registrarse. Inmediatamente, se coloca el 
recipiente en el alojamiento del calefactor y se conecta a dicho recipiente de acuerdo a las instrucciones del 
fabricante y se enciende a su máxima capacidad. En cuanto es encendido se comienza a tomar el tiempo, a 
partir de ese momento cada 10 min se revisará y registrará la presión del recipiente portátil por 60 min. 
Enseguida, se deberá apagar el calefactor. Se continúa registrando cada 10 min la presión del recipiente 
portátil por los 30 min siguientes al apagado del aparato. 

Al término de 60 min y a los 30 min siguientes a la extinción completa del aparato se toma y registra la 
temperatura de la conexión al tanque (conexión de punta pol con maneral), de la válvula de cierre del 
recipiente, de la tubería flexible o manguera y de las paredes del alojamiento. 

7.14.4 … 

… 

Se enciende el calefactor a su máxima capacidad a presión normal de prueba, después de 15 min de 
operación se coloca la punta o sonda de prueba del analizador de CO donde el fabricante señale como salida 
de gases. Se deben realizar las lecturas en varios puntos de la(s) salida(s) de los gases abarcando el total del 
área durante un minuto y se registra aquella que sea mayor. 

… 

7.16.2 … 

a) Dinamómetro con intervalo de 0 a 190 N y resolución de 1 N; 

b)  … 

7.16.3 … 

Se sujeta el dinamómetro al cable de alimentación y se aplica sobre éste una fuerza de tensión de 156 N ± 
10 N durante 60 s ± 5 s. 

7.16.4 … 

El cable no debe desprenderse de la conexión del ventilador y/o calefactor de ambiente, en caso de contar 
con eliminador de esfuerzos (prensa cable) este no debe sufrir daños. 

7.17.2 … 

a) Medidor de resistencia eléctrica, puente de resistencias tipo Wheatstone o equivalente; 

b) … 

c) … 

7.17.3 … 

Se conecta el puente de resistencias tipo Wheatstone o equivalente por medio de cables de extensión al 
aparato bajo prueba, se mide la resistencia eléctrica entre el punto de tierra del aparato a cualquier parte del 
calefactor para asegurar un buen contacto eléctrico. 

… 

7.18.3 … 

Se debe operar el ventilador bajo las condiciones de operación normal. Acto seguido, deberá conectarse el 
medidor de corriente de fuga de acuerdo a la Figura 2. 

… 

7.19.3 … 

Si el aparato a probar contiene componentes de estado sólido con conexión a tierra, ésta debe 
desconectarse de la tierra del chasís. Se conecta el probador de alta tensión a la unidad como se indica en la 
Figura 3. Se aplica progresivamente la tensión eléctrica de 0 a 1 000 V de corriente alterna con una frecuencia 
de 60 Hz debiendo mantener esta tensión eléctrica durante 1.0 min sin interrupción. 
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7.20 Determinación de diámetro y área de la sección transversal de conductores eléctricos. 

7.20.1 Equipo. 

a) Micrómetro de resolución de 0.001 mm o menor. 

b) Micrómetro de resolución de 0.01 mm o menor. 

7.20.2 Procedimiento. 

Preparación del espécimen. 

a) Debe desecharse del extremo superior del rollo o carrete el material que hubiese estado sujeto a 
esfuerzos mecánicos o deformaciones; 

b) Se toma un espécimen de una longitud aproximada de 0.5 m, el cual debe estar libre de defectos  
o uniones; 

c) El espécimen debe enderezarse cuidadosamente para poder efectuar las mediciones, y 

d) En el caso de alambres recubiertos con alguna capa metálica, el diámetro debe medirse sobre ésta. 

Medición directa. 

Los diámetros de todos los tipos de conductores se determinan siguiendo los siguientes pasos: 

a) Al espécimen se le efectúan las mediciones con los aparatos clasificados en la Tabla 5, de acuerdo 
con su diámetro; 

b) Deben efectuarse dos lecturas perpendiculares al eje del espécimen, a 90° una de otra, en tres 
zonas diferentes: una al centro y otras a los extremos del mismo, aproximadamente, y 

c) Las lecturas deben registrarse para efectos de cálculo. 

Medición indirecta. 

Cordones flexibles y cordones flexibles tipo calabrote. 

La determinación de los diámetros para los cordones puede determinarse en función del diámetro 
promedio de los alambres, utilizando la fórmula empírica indicada. 

Tabla 5. Aparatos a emplear para la determinación de diámetros 

Diámetro del conductor 
Micrómetro con resolución de 

0.01 mm o menor 
Micrómetro con resolución de 

0.01 mm o menor 

Hasta 3.00 mm No usar Usar 

De 3.01 mm a 25.00 mm Usar Usar 

 

Cálculos: 

- Diámetro promedio 

Se considera como diámetro promedio la media aritmética de las lecturas. 

- Diámetro mínimo 

Es el valor menor que todas las lecturas tomadas. 

- Fórmula empírica 

La fórmula empírica para el cálculo aproximado del diámetro de cordones flexibles y cordones tipo 
calabrote, es la siguiente: 

Cordones flexibles 

 



66     (Primera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 2 de octubre de 2012 

Cordones tipo calabrote 

 
En donde: 

D: es el diámetro del cordón, en milímetros; 

d: es el diámetro promedio de los alambres, en milímetros, y 

n: es el número de alambres. 

7.20.3 Expresión de resultados. 

La sección transversal del cable de alimentación para conectar el aparato debe ser del tipo especificado 
en la Tabla 3. 

7.21. Se deroga. 

9.2.3 … 

a)  … 

b) Para obtener el certificado de la conformidad por parte de los organismos de certificación, el 
interesado deberá contactar directamente a dichos organismos y cumplir con los requisitos 
correspondientes en los términos de los procedimientos de certificación de producto señalados en el 
numeral 9.2.1 de la presente Norma. 

13. … 

… 

… 

… 

… 

Norma Mexicana NMX-J-508-ANCE-2003, Artefactos eléctricos-requisitos de seguridad-especificaciones y 
métodos de prueba (cancela a la NMX-J-508-ANCE-2003), declaratoria de vigencia DOF 22-XI-2010. 

UNE-EN 449, Aparatos de calefacción domésticos no conectados a un conducto de evacuación (incluidos 
los aparatos de calefacción por combustión catalítica difusiva). 

ANSI Z21.11.2, Gas fired room heaters volume 2, unvented room heaters. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO. El presente Proyecto de Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-012-SESH-2010, 
“Calefactores de ambiente para uso doméstico que empleen como combustible Gas L.P. o Natural. Requisitos 
de seguridad y métodos de prueba” entrará en vigor a los 60 días naturales siguientes después de la 
publicación de su versión definitiva en el Diario Oficial de la Federación. 

SEGUNDO. Los certificados de la conformidad vigentes respecto de la Norma Oficial Mexicana  
NOM-012-SESH-2010, “Calefactores de ambiente para uso doméstico que empleen como combustible Gas 
L.P. o Natural. Requisitos de seguridad y métodos de prueba”, que hayan sido emitidos con anterioridad a la 
fecha de entrada en vigor del presente Proyecto de Modificación de Norma Oficial Mexicana, continuarán 
vigentes hasta que concluya su término. La vigencia de dichos certificados no podrá exceder de un año 
contado a partir de su fecha de emisión. 

TERCERO. El presente Proyecto de Modificación de la Norma Oficial Mexicana no será aplicable a los 
Calefactores de ambiente para uso doméstico que empleen como combustible Gas L.P. o Natural, que hayan 
sido fabricados con anterioridad a su entrada en vigor, por lo que podrán comercializarse sin requisito 
adicional alguno hasta agotar el inventario del producto. 

México, D.F., a los catorce días del mes de septiembre de dos mil doce.- El Presidente Suplente del 
Comité Consultivo Nacional de Normalización en Materia de Hidrocarburos, Luis Felipe Díaz Lazcano.- 
Rúbrica. 
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SECRETARIA DE SALUD 
RESPUESTAS a los comentarios recibidos respecto del Proyecto de Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-016-SSA2-1994, Para la vigilancia, prevención, control, 
manejo y tratamiento del cólera, para quedar como Norma Oficial Mexicana NOM-016-SSA2-2012, Para la vigilancia, prevención, control, manejo y tratamiento del cólera, 
publicado el 21 de febrero de 2012. 

 

PABLO A. KURI MORALES, Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud de la Secretaría de Salud y Presidente del Comité Consultivo Nacional de 
Normalización de Prevención y Control de Enfermedades, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública 
Federal; 4o. de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo; 3o. fracción XV, 13 Apartado A fracción I, 133 fracción I, 134 fracción I, 135, 136 fracción I, 137, 138, 
140, 141, 142, 145, 146, 147, 152, 154, 351, 361 y 393 de la Ley General de Salud; 40 fracciones III y XI, 43, 47 fracciones II y III y 51 de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización; 33 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización; y 8 fracción V, 10 fracciones VII y XVI y 45 fracción VI del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, he tenido a bien ordenar la publicación en el Diario Oficial de la Federación de las respuestas a los comentarios 
recibidos respecto del Proyecto de Modificación a Norma Oficial Mexicana NOM-016-SSA2-1994, Para la vigilancia, prevención, control, manejo y tratamiento del 
cólera, para quedar como Norma Oficial Mexicana NOM-016-SSA2-2012, Para la vigilancia, prevención, control, manejo y tratamiento del cólera, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 21 de febrero de 2012 

No. Numeral Promovente Comentario 
Acepta 
SI/NO 

Respuesta 

1 CONSIDERANDO 
Instituto 
Mexicano del 
Seguro Social 

Menciona: 

Que el Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de 
Enfermedades, antes Centro Nacional de Vigilancia Epidemiológica y 
Control de Enfermedades, ha realizado el seguimiento de la Norma 
Oficial Mexicana en cuestión y ha decidido, después de los análisis 
científicos necesarios, proponer la actualización del contenido de la 
Norma de mérito ante el Comité Consultivo Nacional de 
Normalización de Prevención y Control de Enfermedades, 
especialmente en cuanto al monitoreo ambiental y la identificación de 
la toxigenicidad del agente que causa el cólera. 

Que en atención a las anteriores consideraciones, se expide el 
siguiente: 

PROYECTO DE MODIFICACION A LA NORMA OFICIAL 
MEXICANA NOM-016-SSA2-1994, PARA LA VIGILANCIA, 
PREVENCION, CONTROL, MANEJO Y TRATAMIENTO DEL 
COLERA, PARA QUEDAR COMO PROYECTO DE NORMA 
OFICIAL MEXICANA PROY-NOM-016-SSA2-2009, PARA LA 
VIGILANCIA, PREVENCION, CONTROL, MANEJO Y 
TRATAMIENTO DEL COLERA 
Comentario/Propuesta: 

Que el Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de 
Enfermedades, antes Centro Nacional de Vigilancia Epidemiológica y 
Control de Enfermedades, ha realizado el seguimiento de la Norma 

SI 

Se modifica el Considerando para quedar como: 

 
 
 
Que el Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de 
Enfermedades, antes Centro Nacional de Vigilancia 
Epidemiológica y Control de Enfermedades, ha realizado el 
seguimiento de la Norma Oficial Mexicana en cuestión y ha 
decidido, después de los análisis científicos necesarios, 
proponer la actualización del contenido de la Norma de mérito 
ante el Comité Consultivo Nacional de Normalización de 
Prevención y Control de Enfermedades, especialmente en 
cuanto al monitoreo ambiental y la identificación de la 
toxigenicidad del agente etiológico del cólera. 

Que en atención a las anteriores consideraciones, se expide la 
siguiente: 

NORMA OFICIAL MEXICANA NOM-016-SSA2-2012, PARA LA 
VIGILANCIA, PREVENCION, CONTROL, MANEJO Y 
TRATAMIENTO DEL COLERA 
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Oficial Mexicana en cuestión y ha decidido, después de los análisis 
científicos necesarios, proponer la actualización del contenido de la 
Norma de mérito ante el Comité Consultivo Nacional de 
Normalización de Prevención y Control de Enfermedades, 
especialmente en cuanto al monitoreo ambiental y la identificación de 
la toxigenicidad del agente etiológico del cólera. 
Que en atención a las anteriores consideraciones, se expide el 
siguiente: 

PROYECTO DE MODIFICACION A LA NORMA OFICIAL 
MEXICANA NOM-016-SSA2-1994, PARA LA 
VIGILANCIA, PREVENCION, CONTROL, MANEJO Y 
TRATAMIENTO DEL COLERA, PARA QUEDAR 
COMO PROYECTO DE NORMA OFICIAL MEXICANA PROY-NOM-
016-SSA2-2009, PARA LA 
VIGILANCIA, PREVENCION, CONTROL, MANEJO Y 
TRATAMIENTO DEL COLERA 

2 PREFACIO 
Instituto 
Mexicano del 
Seguro Social 

Menciona: 

En la elaboración del Proyecto de esta Norma Oficial Mexicana, 
participaron las siguientes instituciones y unidades administrativas: 

SECRETARIA DE SALUD 

Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud 

Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de 
Enfermedades 

Centro Nacional para la Atención de la Salud de la Infancia y la 
Adolescencia 

Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 

Dirección General de Promoción de la Salud 

Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos 

Dirección General de Epidemiología 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 

Dirección General de Sanidad 

SECRETARIA DE MARINA 

Dirección General Adjunta de Sanidad Naval 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL ESTADO 

Subdirección de Regulación de Servicios de Salud 

PETROLEOS MEXICANOS 

Gerencia de Servicios Médicos 

COMISION NACIONAL DEL AGUA 

SI 

Se modifica el Prefacio para quedar como: 

En la elaboración de esta Norma, participaron las siguientes 
instituciones y unidades administrativas: 

SECRETARIA DE SALUD 

Subsecretaría de Prevención y Promoción de la Salud 

Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de 
Enfermedades 

Centro Nacional para la Atención de la Salud de la Infancia y la 
Adolescencia 

Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios 

Dirección General de Promoción de la Salud 

Instituto de Diagnóstico y Referencia Epidemiológicos 

Dirección General de Epidemiología 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 

Dirección General de Sanidad 

SECRETARIA DE MARINA 

Dirección General Adjunta de Sanidad Naval 

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE 
LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

Subdirección de Regulación de Servicios de Salud 

PETROLEOS MEXICANOS 

Gerencia de Servicios Médicos 

COMISION NACIONAL DEL AGUA 
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Subdirección General de Agua Potable Drenaje y Saneamiento 

Gerencia de Potabilización y Tratamiento 

Subgerencia de Agua Limpia 

Subdirección General de Administración del Agua 

Gerencia de Calidad y Reúso del Agua e Impacto Ambiental 

Comentario/Propuesta: 

SECRETARIA DE SALUD 

SECRETARIA DE MARINA 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL 

PETROLEOS MEXICANOS 

COMISION NACIONAL DEL AGUA 

 Subdirección General de Agua Potable Drenaje y Saneamiento 

Gerencia de Potabilización y Tratamiento 

Subgerencia de Agua Limpia 

Subdirección General de Administración del Agua 

Gerencia de Calidad y Reúso del Agua e Impacto Ambiental 

3 INTRODUCCION 
Instituto 
Mexicano del 
Seguro Social 

Menciona: 

0. Introducción 

El cólera es una infección intestinal aguda causada por el Vibrio 
cholerae O1 y O139 ambos toxigénicos que se transmite al hombre 
por la ingesta de agua y alimentos contaminados por este 
microorganismo. 

La enfermedad se presenta en personas de cualquier edad y se 
caracteriza por diarrea abundante y vómito que puede llegar a la 
deshidratación, la cual puede evolucionar hasta el choque 
hipovolémico y causar la muerte. 

Esta enfermedad ha causado siete grandes epidemias en el mundo 
desde 1817 hasta la actualidad. La séptima pandemia se inició en 
Indonesia en 1961 y se diseminó a todo el mundo. En enero de 1991 
se diagnosticaron los primeros casos de cólera en Perú para 
después extenderse al resto de los países del continente americano. 

Hasta 1992 se reconocía al Vibrio cholerae O1 como agente de las 
epidemias de cólera en el mundo; sin embargo, en 1992 y 1993 se 
identificaron en India y Bangladesh brotes epidémicos de gran 
magnitud, causadas por un nuevo microorganismo, el Vibrio cholerae 
O139. El cuadro clínico que produce este serotipo es muy similar al 
Vibrio cholerae O1 ya que produce una enterotoxina casi idéntica. 
Actualmente la presencia de casos de cólera por el serotipo O139se 
ha confirmado únicamente en Asia suroriental.  

En México, después de que durante más de 100 años no se habían 
registrado casos de cólera, en 1991 se identificó el primer caso en la 
localidad de San Miguel Totolmaloya, Estado de México, con la 
séptima pandemia. 

 

Se modifica la introducción para quedar como: 

0. Introducción 

El cólera es una infección intestinal aguda causada por el Vibrio 
cholerae O1 o por el Vibrio cholerae O139, ambos toxigénicos, 
que se transmite al hombre por la ingesta de agua o alimentos 
contaminados. 

La enfermedad se presenta en personas de cualquier edad, y se 
caracteriza por diarrea abundante y vómito, que pueden 
ocasionar choque hipovolémico y causar la muerte. 

Esta enfermedad ha generado siete grandes epidemias en el 
mundo desde 1817, de la cuales cinco han afectado a nuestro 
país. La séptima pandemia se inició en Indonesia en 1961 y se 
diseminó a todo el mundo. En enero de 1991 se diagnosticaron 
los primeros casos de cólera en Perú para después extenderse 
al resto de los países del continente americano, entre ellos 
México. 

En 2010 se presentó un brote en varios países del continente 
americano, que inició en Haití y se expandió a la República 
Dominicana, Venezuela y Estados Unidos. 

Hasta 1992 se reconocía al Vibrio cholerae O1 como agente de 
las epidemias de cólera en el mundo; sin embargo, en 1992 y 
1993 se identificaron en India y Bangladesh brotes epidémicos 
de gran magnitud, causadas por un nuevo microorganismo, el 
Vibrio cholerae O139. El cuadro clínico que origina este serotipo 
es muy similar al Vibrio cholerae O1, ya que produce una 
enterotoxina casi idéntica. Actualmente la presencia de casos de 
cólera por el serotipo O139 se ha confirmado únicamente en 
Asia suroriental. 
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De 1991 a 1999 se confirmaron 45,792 casos de cólera distribuidos 
en 31 entidades federativas con una mediana de 2,690 casos (tasa 
de morbilidad de 3.2 por 100,000 habitantes); ocurrieron 552 
defunciones (tasa de letalidad de 1.2 por ciento). Las últimas 
defunciones por cólera se presentaron en 1997. En el 2000 se 
presentaron 5 casos (morbilidad de 0.005 por 100,000 habitantes) en 
cuatro entidades federativas, no se presentaron defunciones. 

En 2001 se presentó un caso (morbilidad de 0.001 por 100,000 
habitantes) y no se presentaron defunciones. Desde entonces no se 
han confirmado casos de cólera en México. De manera rutinaria 
se realizan acciones de búsqueda intencionada. 

El cólera es una enfermedad prevenible y controlable a través de 
acciones que incluyen la vigilancia epidemiológica, el diagnóstico 
oportuno,, la atención médica, la vigilancia del saneamiento 
ambiental y el fomento para la salud; estas acciones se realizan 
conjuntamente por los sectores público, social y privado. 

La Organización Mundial de la Salud, por medio de un comunicado, 
excluyó a México de la lista de países infectados por cólera en 2001. 
Por ello la importancia de reforzar las actividades de vigilancia 
sanitaria y la búsqueda intencionada de casos para mantener esa 
condición. 

Mediante la vigilancia epidemiológica activa y el monitoreo ambiental 
permanente tanto en manejadores de alimentos de productos 
provenientes del mar, así como de puntos de monitoreo fijos 
definidos por los antecedentes de la presencia de casos, se ha 
demostrado que la circulación ambiental de la bacteria persiste, ya 
que durante cuatro años de vigilancia se ha aislado la bacteria 

en 21 entidades federativas. 

Durante estos años no se han presentado casos. En el 2002 se 
identificó la bacteria en 46 muestras; 57 en el 2003; 31 en el 2004, 
35 en el 2005; 86 en 2006; 68 en 2007 y 22 en 2008. 

Con base a lo expuesto, es necesaria la revisión de esta Norma 
Oficial Mexicana con enfoque más estricto en el monitoreo ambiental 
y la identificación de la toxigenicidad del agente mediante pruebas de 
laboratorio específicas y definir nuevas estrategias encaminadas a la 
seguridad en salud de la población. 

Comentario/Propuesta: 

El cólera es una infección intestinal aguda causada por el Vibrio 
cholerae O1 o por el Vibrio cholerae O139, ambos toxigénicos, 
que se transmite al hombre por la ingesta de agua o alimentos 
contaminados. 

 

En México, después de que durante más de 100 años no se 
habían registrado casos de cólera, en 1991 con la séptima 
pandemia, se identificó el primer caso en la localidad de San 
Miguel Totolmaloya, Estado de México. 

De 1991 a 1999 se confirmaron 45,792 casos de cólera 
distribuidos en 31 entidades federativas con una mediana de 
2,690 casos, con una tasa de morbilidad de 3.2 por 100,000 
habitantes; ocurrieron 552 defunciones, lo que significó una tasa 
de letalidad de 1.2 por ciento. Las últimas defunciones por cólera 
se presentaron en 1997. En el 2000 se presentaron 5 casos, lo 
que equivale a una tasa de morbilidad de 0.005 por 100,000 
habitantes, en cuatro entidades federativas, sin que se 
presentaran defunciones. 

En 2001 se presentó un caso, lo que expresó una morbilidad de 
0.001 por 100,000 habitantes. Desde entonces no se han 
confirmado casos de cólera en México, pero como medida de 
precaución se realiza de manera rutinaria la búsqueda 
intencionada. 

El cólera es una enfermedad prevenible y controlable a través de 
acciones que incluyen la vigilancia epidemiológica, el diagnóstico 
oportuno, la atención médica, la vigilancia del saneamiento 
ambiental y el fomento para la salud; estas acciones se realizan 
conjuntamente por los sectores público, social y privado. 

Desde 2001, La Organización Mundial de la Salud, excluyó a 
México de la lista de países con casos de cólera. Con la finalidad 
de mantener a la población exenta de esta enfermedad resulta 
importante reforzar las actividades de vigilancia sanitaria y la 
búsqueda intencionada de casos. 

Mediante la vigilancia epidemiológica activa y el monitoreo 
ambiental permanente tanto en manejadores de alimentos de 
productos provenientes del mar, así como de puntos de 
monitoreo fijos definidos por los antecedentes de la presencia de 
casos, se ha demostrado que en nuestro país persiste la 
circulación ambiental de Vibrio cholerae, ya que durante cuatro 
años de vigilancia se ha aislado en 21 entidades federativas. 

Aunque durante estos años no se han presentado casos, existe 
un riesgo latente para la población debido a que en el año 2002 
la bacteria se identificó en 46 muestras; en el transcurso de 2003 
en 57; en 2004 se identificó en 31; en 2005 se contabilizaron 35; 
durante 2006 se reportaron 86; en tanto que en 2007 fueron 68 
y, finalmente en el 2008 se encontró en 22 muestras. 
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La enfermedad se presenta en personas de cualquier edad, y se 
caracteriza por diarrea abundante y vómito, que pueden ocasionar 
choque hipovolémico y causar la muerte. 
Esta enfermedad ha generado siete grandes epidemias en el mundo 
desde 1817, de la cuales cinco han afectado a nuestro país. La 
séptima pandemia se inició en Indonesia en 1961 y se diseminó a 
todo el mundo. En enero de 1991 se diagnosticaron los primeros 
casos de cólera en Perú para después extenderse al resto de los 
países del continente americano, entre ellos México. 
En 2010 se presentó un brote en varios países del continente 
americano, que inició en Haití y se expandió a la República 
Dominicana, Venezuela y Estados Unidos. 
Hasta 1992 se reconocía al Vibrio cholerae O1 como agente de las 
epidemias de cólera en el mundo; sin embargo, en 1992 y 1993 se 
identificaron en India y Bangladesh brotes epidémicos de gran 
magnitud, causadas por un nuevo microorganismo, el Vibrio cholerae 
O139. El cuadro clínico que origina este serotipo es muy similar al 
Vibrio cholerae O1, ya que produce una enterotoxina casi idéntica. 
Actualmente la presencia de casos de cólera por el serotipo O139 se 
ha confirmado únicamente en Asia suroriental. 

En México, después de que durante más de 100 años no se habían 
registrado casos de cólera, en 1991 con la séptima pandemia, se 
identificó el primer caso en la localidad de San Miguel Totolmaloya, 
Estado de México. 

De 1991 a 1999 se confirmaron 45,792 casos de cólera distribuidos 
en 31 entidades federativas con una mediana de 2,690 casos, con 
una tasa de morbilidad de 3.2 por 100,000 habitantes; ocurrieron 
552 defunciones, lo que significó una tasa de letalidad de 1.2 por 
ciento. Las últimas defunciones por cólera se presentaron en 1997. 
En el 2000 se presentaron 5 casos, lo que equivale a una tasa de 
morbilidad de 0.005 por 100,000 habitantes, en cuatro entidades 
federativas, sin que se presentaran defunciones. 
En 2001 se presentó un caso, lo que expresó una morbilidad de 
0.001 por 100,000 habitantes. Desde entonces no se han 
confirmado casos de cólera en México, pero como medida de 
precaución se realiza de manera rutinaria la búsqueda 
intencionada. 
El cólera es una enfermedad prevenible y controlable a través de 
acciones que incluyen la vigilancia epidemiológica, el diagnóstico 
oportuno, la atención médica, la vigilancia del saneamiento 
ambiental y el fomento para la salud; estas acciones se realizan 
conjuntamente por los sectores público, social y privado. 

SI 

Con base a lo expuesto, es necesaria la revisión de esta Norma 
Oficial Mexicana con enfoque más estricto en el monitoreo 
ambiental y la identificación de la toxigenicidad del agente 
etiológico mediante pruebas de laboratorio específicas y definir 
nuevas estrategias encaminadas a garantizar la seguridad en 
términos de salud de la población. 
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Desde 2001, La Organización Mundial de la Salud, excluyó a México 
de la lista de países con casos de cólera. Con la finalidad de 
mantener a la población exenta de esta enfermedad resulta 
importante reforzar las actividades de vigilancia sanitaria y la 
búsqueda intencionada de casos. 

Mediante la vigilancia epidemiológica activa y el monitoreo ambiental 
permanente tanto en manejadores de alimentos de productos 
provenientes del mar, así como de puntos de monitoreo fijos 
definidos por los antecedentes de la presencia de casos, se ha 
demostrado que en nuestro país persiste la circulación ambiental 
de Vibrio cholerae, ya que durante cuatro años de vigilancia se ha 
aislado en 21 entidades federativas. 

Aunque durante estos años no se han presentado casos, existe 
un riesgo latente para la población debido a que en el año 2002 
la bacteria se identificó en 46 muestras; en el transcurso de 
2003 en 57; en 2004 se identificó en 31; en 2005 se 
contabilizaron 35; durante 2006 se reportaron 86; en tanto que 
en 2007 fueron 68 y, finalmente en el 2008 se encontró en 22 
muestras. 

Con base a lo expuesto, es necesaria la revisión de esta Norma 
Oficial Mexicana con enfoque más estricto en el monitoreo ambiental 
y la identificación de la toxigenicidad del agente etiológico mediante 
pruebas de laboratorio específicas y definir nuevas estrategias 
encaminadas a garantizar la seguridad en términos de salud de la 
población. 

  

4 1.1 
Instituto 
Mexicano del 
Seguro Social 

Menciona: 

1.1 Esta Norma tiene por objeto establecer los criterios y 
especificaciones sobre las actividades relacionadas a la vigilancia, 
prevención, control, manejo y tratamiento del cólera. 

Comentario/Propuesta: 

1.1 Esta Norma tiene por objeto establecer los criterios y 
especificaciones sobre las actividades relacionadas con … 

SI 

Se modifica el numeral 1.1 para quedar como: 

1.1 Esta Norma tiene por objeto establecer los criterios y 
especificaciones sobre las actividades relacionadas con la 
vigilancia, prevención, control, manejo y tratamiento del cólera. 

5 2.13 
Instituto 
Mexicano del 
Seguro Social 

Comentario/Propuesta. 

2.13 Norma Oficial Mexicana NOM-024-SSA3-2010, Que establece 
los objetivos funcionales y funcionalidades que deberán observar los 
productos de Sistemas de Expediente Clínico Electrónico para 
garantizar la interoperabilidad, procesamiento, interpretación, 
confidencialidad, seguridad y uso de estándares y catálogos de la 
información de los registros electrónicos en salud. 

SI 

Se añade numeral 2.13 para quedar como: 

2.13 Norma Oficial Mexicana NOM-024-SSA3-2010, Que 
establece los objetivos funcionales y funcionalidades
que deberán observar los productos de Sistemas de Expediente 
Clínico Electrónico para garantizar la interoperabilidad, 
procesamiento, interpretación, confidencialidad, seguridad y uso 
de estándares y catálogos de la información de los registros 
electrónicos en salud. 
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6 2.7 

Comisión Federal 
para la Protección 
contra Riesgos 
Sanitarios 

Menciona: 
2.7 Norma Oficial Mexicana NOM-127-SSA1-1994, Salud ambiental, 
agua para uso y consumo humano. Límites permisibles de calidad y 
tratamientos a que debe someterse el agua para su potabilización. 
Comentario/Propuesta: 
Tal y como aparece actualmente la NOM-127 en el numeral 2.7 no 
es vigente, por lo que se propone el cambio de nomenclatura de 
dicha norma vigente. 

NO 

 
No se acepta, ya que la nomenclatura de la Norma Oficial citada, 
si es vigente, y puede ser consultada en la página oficial del 
catálogo de Normas Oficiales Mexicanas de la Secretaría de 
Economía. http://www.economia-noms.gob.mx 
FUNDAMENTO LEGAL: 
Artículos 40 fracción VIII de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización, y 46 fracción II apartado e del Reglamento de la 
Ley Federal sobre Metrología y Normalización. 

7 3.1.1 
Instituto 
Mexicano del 
Seguro Social 

Menciona: 
3.1.1 Brote de cólera, a la presencia de dos o más casos 
confirmados relacionados epidemiológicamente entre sí o la 
presencia de un caso en un área donde no se ha demostrado la 
existencia previa del padecimiento. 
Comentario/Propuesta: 
3.1.1 Brote de cólera, la presencia de un caso en un área donde 
no se ha demostrado la existencia previa del padecimiento, o la 
presencia de dos o más casos confirmados relacionados 
epidemiológicamente entre sí. 

SI 

Se modifica el numeral 3.1.1 para quedar como: 
3.1.1 Brote de cólera, la presencia de un caso en un área donde 
no se ha demostrado la existencia previa del padecimiento, o la 
presencia de dos o más casos confirmados relacionados 
epidemiológicamente entre sí. 

8 3.1.2 
Instituto 
Mexicano del 
Seguro Social 

Menciona: 
3.1.2 Caso confirmado de cólera, a todo enfermo en el que se 
aísle, mediante cultivo bacteriológico, en materia fecal o contenido 
gastrointestinal, Vibrio cholerae O1 y/o O139 toxigénicos, así como 
los que por asociación epidemiológica se determinen. 
Comentario/Propuesta: 
3.1.2 Caso confirmado de cólera, a todo enfermo en el que se 
aísle, mediante cultivo bacteriológico, en materia fecal o 
contenido gastrointestinal, Vibrio cholerae O1 o Vibrio cholerae 
O139 toxigénicos, así como los que se determinen por 
asociación epidemiológica o, en su caso, se detecte la presencia 
de anticuerpos en muestras de suero. 

SI 

Se modifica el numeral 3.1.2 para quedar como: 
3.1.2 Caso confirmado de cólera, a todo enfermo en el que se 
aísle, mediante cultivo bacteriológico, en materia fecal o 
contenido gastrointestinal, Vibrio cholerae O1 o Vibrio cholerae 
O139 toxigénicos, así como los que se determinen por 
asociación epidemiológica o, en su caso, se detecte la presencia 
de anticuerpos en muestras de suero. 

9 3.1.3 
Instituto 
Mexicano del 
Seguro Social 

Menciona: 
3.1.3 Caso hospitalizado por cólera, a toda persona a la que se 
brinde atención médica en un establecimiento de salud, fijo o móvil y 
que permanezca en el mismo 24 horas y en quien se aísle o 
demuestre Vibrio cholerae O1 y/o O139 toxigénicos, mediante cultivo 
bacteriológico. 
Comentario/Propuesta: 
3.1.3 Caso hospitalizado por cólera, a todo caso confirmado que 
se ingrese para su diagnóstico o tratamiento, 
independientemente de su sitio de ubicación en el 
establecimiento de atención médica y tiempo de estancia en el 
mismo. 

SI 

Se modifica el numeral 3.1.3 para quedar como: 
3.1.3 Caso hospitalizado por cólera, a todo caso confirmado 
que se ingrese para su diagnóstico o tratamiento, 
independientemente de su sitio de ubicación en el 
establecimiento de atención médica y tiempo de estancia en el 
mismo. 



 
74     (Prim

era 
Sección)

D
IA

R
IO

O
FIC

IA
L

M
artes2

de
octubre

de
2012

10 3.1.4.1 
Instituto 
Mexicano del 
Seguro Social 

Menciona: 

3.1.4.1 Que en su lugar de residencia no se haya demostrado o se 
desconozca la circulación de Vibrio cholerae O1 y/o O139 
toxigénicos, a todo enfermo de diarrea que tenga cinco años de edad 
o más, que presente cinco evacuaciones o más en 24 horas y cuyo 
cuadro diarreico tenga una evolución menor a cinco días. 

Comentario/Propuesta: 

3.1.4.1 Que tenga cinco años de edad o más, que presente cinco 
evacuaciones o más en 24 horas, cuyo cuadro tenga una 
evolución menor a cinco días, y que en su lugar de residencia se 
haya demostrado la circulación de Vibrio cholerae O1 o Vibrio 
cholerae O139 toxigénicos. 

SI 

Se modifica el numeral 3.1.4.1 para quedar como: 

3.1.4.1 Que tenga cinco años de edad o más, que presente 
cinco evacuaciones o más en 24 horas, cuyo cuadro tenga una 
evolución menor a cinco días, y que en su lugar de residencia se 
haya demostrado la circulación de Vibrio cholerae O1 o Vibrio 
cholerae O139 toxigénicos. 

11 3.1.4.2 
Instituto 
Mexicano del 
Seguro Social 

Menciona: 

3.1.4.2 Que en su lugar de residencia donde se ha demostrado la 
circulación de Vibrio cholerae O1 y/o O139 toxigénicos en los últimos 
90 días o en las comunidades ubicadas dentro del área de los cercos 
epidemiológicos, se considerará como sospechosa a toda persona 
con diarrea no mayor a cinco días de evolución, independientemente 
de su edad y en situación de desastres. 

Comentario/Propuesta: 

3.1.4.2 Que presente diarrea no mayor a cinco días de evolución, 
independientemente de su edad, y que en su comunidad se haya 
demostrado la circulación de Vibrio cholerae O1 o Vibrio 
cholerae O139 toxigénicos en los últimos 90 días, o se ubique 
dentro del área de los cercos epidemiológicos o se encuentre en 
situación de desastre. 

SI 

Se modifica el numeral 3.1.4.2 para quedar como: 

3.1.4.2 Que presente diarrea no mayor a cinco días de 
evolución, independientemente de su edad, y que en su 
comunidad se haya demostrado la circulación de Vibrio cholerae 
O1 o Vibrio cholerae O139 toxigénicos en los últimos 90 días, o 
se ubique dentro del área de los cercos epidemiológicos o se 
encuentre en situación de desastre. 

 

12 3.1.5 
Instituto 
Mexicano del 
Seguro Social 

Menciona: 

3.1.5 Contacto, a toda persona que en el hogar, lugar de trabajo o 
sitio de reunión haya compartido, preparado o manipulado alimentos, 
agua o hielo o que haya realizado cambio de pañal de los casos 
sospechosos o confirmados en los cinco días previos al inicio de la 
enfermedad. 

Comentario/Propuesta: 

3.1.5 Contacto, a toda persona que haya compartido, preparado 
o manipulado alimentos, agua o hielo, o que haya tenido 
interacción con casos confirmados o sospechosos, en un 
periodo que comprende desde los cinco días previos al inicio de 
la enfermedad, hasta 14 días posteriores a la remisión del 
cuadro, o bien los fómites generados. 

SI 

Se modifica el numeral 3.1.5 para quedar como: 

3.1.5 Contacto, a toda persona que haya compartido, preparado 
o manipulado alimentos, agua o hielo, o que haya tenido 
interacción con casos confirmados o sospechosos, en un 
periodo que comprende desde los cinco días previos al inicio de 
la enfermedad, hasta 14 días posteriores a la remisión del 
cuadro, o bien los fómites generados. 
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13 3.1.6 
Instituto 
Mexicano del 
Seguro Social 

Menciona: 
3.1.6 Defunción por cólera, al fallecimiento de un caso confirmado 
que ocurra hasta dos semanas posteriores al inicio de las 
manifestaciones clínicas y en cuyo certificado de defunción 
aparezcan como causa básica o asociada los siguientes términos: 
Gastroenteritis o diarrea más deshidratación; Gastroenteritis; Diarrea 
más desequilibrio hidroelectrolítico. 
Comentario/Propuesta: 
Cólera, Gastroenteritis o Diarrea. 

SI 

Se modifica el numeral 3.1.6 para quedar como: 
3.1.6 Defunción por cólera, al fallecimiento de un caso 
confirmado que ocurra hasta dos semanas posteriores al inicio 
de las manifestaciones clínicas y en cuyo certificado de 
defunción aparezcan como causa básica o asociada los 
siguientes términos: 
Cólera, Gastroenteritis o Diarrea. 

14 3.1.7 
Instituto 
Mexicano del 
Seguro Social 

Menciona: 
3.1.7 Enfermedad del cólera, la infección intestinal aguda causada 
por el Vibrio cholerae O1 y O139 toxigénicos que se transmite al 
hombre por la ingesta de agua y alimentos contaminados por este 
microorganismo. 
Comentario/Propuesta: 
3.1.7 Enfermedad del cólera, a la infección intestinal aguda 
causada por el Vibrio cholerae O1 o por Vibrio cholerae O139 
toxigénicos, que se transmite al hombre por la ingesta de agua o 
alimentos contaminados por alguno de estos microorganismos. 

SI 

Se modifica el numeral 3.1.7 para quedar como: 
3.1.7 Enfermedad del cólera, a la infección intestinal aguda 
causada por el Vibrio cholerae O1 o por Vibrio cholerae O139 
toxigénicos, que se transmite al hombre por la ingesta de agua o 
alimentos contaminados por alguno de estos microorganismos. 

15 3.1.8 
Instituto 
Mexicano del 
Seguro Social 

Menciona: 
3.1.8 Fuente de infección de cólera, a todo alimento, agua, bebida, 
hielo, heces o vómito donde se aísle Vibrio cholerae O1 y/o Vibrio 
cholerae O139 toxigénicos. 
Comentario/Propuesta: 
Fuente de infección de cólera, a todo alimento, agua, bebida, hielo, 
heces, vómito o fómite donde se aísle Vibrio cholerae O1 o Vibrio 
cholerae O139 toxigénicos 

SI 

Se modifica el numeral 3.1.8 para quedar como: 
3.1.8 Fuente de infección de cólera, a todo alimento, agua, 
bebida, hielo, heces, vómito o fómite donde se aísle Vibrio 
cholerae O1 o Vibrio cholerae O139 toxigénicos 

16 3.1.10 
Instituto 
Mexicano del 
Seguro Social 

Menciona: 
3.1.10 Red Negativa de Notificación Diaria: a la notificación 
obligatoria diaria, por la vía más rápida, sobre la ausencia de casos 
de cólera, con base en lo establecido en la Norma Oficial Mexicana 
NOM-017-SSA2-1994, Para la vigilancia epidemiológica. 
Comentario/Propuesta: 
3.1.10 Red Negativa de Notificación Diaria, a la notificación 
obligatoria diaria, por la vía más rápida, sobre la ausencia de casos y 
defunciones por cólera, … 

SI 

Se modifica el numeral 3.1.10 para quedar como: 
3.1.10 Red Negativa de Notificación Diaria, a la notificación 
obligatoria diaria, por la vía más rápida, sobre la ausencia de 
casos y defunciones por cólera, con base en lo establecido en la 
Norma Oficial Mexicana NOM-017-SSA2-1994, Para la vigilancia 
epidemiológica. 

17 3.1.11 
Instituto 
Mexicano del 
Seguro Social 

Menciona: 
3.1.11 Vigilancia sanitaria: el conjunto de acciones de evaluación, 
verificación y supervisión del cumplimiento de los requisitos 
establecidos en las disposiciones aplicables que deben observarse 
en los procesos, productos, métodos, instalaciones, servicios o 
actividades relacionados con las materias de competencia de la 
Comisión Federal para la Protección contra Riesgos Sanitarios. 
Comentario/Propuesta: 
3.1.11 Vigilancia sanitaria, el conjunto de acciones de verificación, 
supervisión y evaluación del cumplimiento … 

SI 

Se modifica el numeral 3.1.11 para quedar como: 
3.1.11 Vigilancia sanitaria, el conjunto de acciones de 
verificación, supervisión y evaluación del cumplimiento de los 
requisitos establecidos en las disposiciones aplicables que 
deben observarse en los procesos, productos, métodos, 
instalaciones, servicios o actividades relacionados con las 
materias de competencia de la Comisión Federal para la 
Protección contra Riesgos Sanitarios. 
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18 3.2.12 
Instituto 
Mexicano del 
Seguro Social 

Comentario/Propuesta: 
3.2.12 SNS: Sistema Nacional de Salud 

SI 
Se añade el numeral 3.2.12 para quedar como: 
3.2.12 SNS: Sistema Nacional de Salud 

19 4.1 
Instituto 
Mexicano del 
Seguro Social 

Menciona: 
4.1 El periodo de incubación de cólera se considera que puede ser 
desde menos de 24 horas hasta cinco días. 
Comentario/Propuesta: 
4.1 Se considera que el periodo de incubación de cólera puede 
variar de unas cuantas horas, hasta cinco días. 

SI 

Se modifica el numeral 4.1 para quedar como: 
4.1 Se considera que el periodo de incubación de cólera puede 
variar de unas cuantas horas, hasta cinco días. 
 

20 4.2 
Instituto 
Mexicano del 
Seguro Social 

Menciona: 
4.2 Se espera que al menos el 2% del total de diarreas en mayores 
de cinco años de edad cumplan con la definición operacional de caso 
sospechoso por lo que deberá tomársele una muestra de materia 
fecal con un hisopo rectal y transportarlo en medio de Cary Blair, 
para cultivo, aislamiento de identificación de Vibrio cholerae O1 u 
O139 toxigénicos o, en su caso, muestras pareadas de suero, 
tomadas con intervalo de tres a cuatro semanas para la identificación 
de anticuerpos. Una vez obtenido el resultado se reclasificará al 
enfermo. 
 Comentario/Propuesta: 
4.2 Se espera que al menos 2% del total de casos de diarrea en 
mayores de cinco años de edad cumplan con la definición 
operacional de caso sospechoso, por lo que deberá tomársele 
muestra de materia fecal con hisopo rectal y transportarlo en medio 
de Cary Blair para cultivo, aislamiento e identificación de Vibrio 
cholerae O1 o Vibrio cholerae O139 toxigénicos o, en su caso, … 

SI 

Se modifica el numeral 4.2 para quedar como: 
4.2 Se espera que al menos 2% del total de casos de diarrea en 
mayores de cinco años de edad cumplan con la definición 
operacional de caso sospechoso, por lo que deberá tomársele 
muestra de materia fecal con hisopo rectal y transportarlo en 
medio de Cary Blair para cultivo, aislamiento e identificación de 
Vibrio cholerae O1 o Vibrio cholerae O139 toxigénicos o, en su 
caso, muestras pareadas de suero, tomadas con intervalo de 
tres a cuatro semanas para la identificación de anticuerpos. Una 
vez obtenido el resultado se reclasificará al enfermo. 

21 4.3 
Instituto 
Mexicano del 
Seguro Social 

Menciona: 
4.3 Los casos sospechosos, confirmados y defunciones por cólera, 
así como los brotes de cólera son objeto de notificación inmediata 
durante las primeras 24 horas, posteriores a tener conocimiento de 
los casos y realizar estudio epidemiológico correspondiente, 
con base en lo establecido en la Norma Oficial Mexicana  
NOM-017-SSA2-1994, para la vigilancia epidemiológica. 
Comentario/Propuesta: 
4.3 Los casos sospechosos, confirmados y defunciones por cólera, 
así como los brotes de cólera son objeto de notificación inmediata 
durante las primeras 24 horas, posteriores a tener conocimiento de 
los mismos y realizar el estudio epidemiológico … 

SI 

Se modifica el numeral 4.3 para quedar como: 
4.3 Los casos sospechosos, confirmados y defunciones por 
cólera, así como los brotes de cólera son objeto de notificación 
inmediata durante las primeras 24 horas, posteriores a tener 
conocimiento de los mismos y realizar el estudio epidemiológico 
correspondiente, con base en lo establecido en la Norma Oficial 
Mexicana NOM-017-SSA2-1994, para la vigilancia 
epidemiológica. 

22 4.4.2 
Instituto 
Mexicano del 
Seguro Social 

Menciona: 
4.4.2 Red Negativa de Notificación Diaria: se hará, de manera 
obligada, cada día por la vía más rápida, sobre la ausencia de casos 
de cólera, con base en lo establecido en la Norma Oficial Mexicana 
NOM-017-SSA2-1994, Para la vigilancia epidemiológica. 
Comentario/Propuesta: 
4.4.2 Red Negativa de Notificación Diaria: se hará, de manera 
obligada, cada día por la vía más rápida, sobre la ausencia de casos 
y defunciones por cólera, con base en lo establecido en la Norma 
Oficial Mexicana NOM-017-SSA2-1994, Para la vigilancia 
epidemiológica. 

SI 

Se modifica el numeral 4.4.2 para quedar como: 
4.4.2 Red Negativa de Notificación Diaria: se hará, de manera 
obligada, cada día por la vía más rápida, sobre la ausencia de 
casos y defunciones por cólera, con base en lo establecido en la 
Norma Oficial Mexicana NOM-017-SSA2-1994, Para la vigilancia 
epidemiológica. 
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23 4.4.3 
Instituto 
Mexicano del 
Seguro Social 

Menciona: 
4.4.3 Ante la presencia de un paciente sospechoso o confirmado de 
Vibrio cholerae O1 y/o O139 toxigénicos en clínica, consultorio, 
dispensario médico u hospital privado, el médico tratante notificará 
según los mismos puntos y especificaciones señalados en el numeral 
4.4.1, 
conforme a la normatividad vigente: 
Comentario/Propuesta: 
…en clínica, consultorio, dispensario médico u hospital, el personal 
de salud tratante notificará según los mismos puntos… 

SI 

Se modifica el numeral 4.4.3 para quedar como: 
4.4.3 Ante la presencia de un paciente sospechoso o confirmado 
de Vibrio cholerae O1 y/o O139 toxigénicos en clínica, 
consultorio, dispensario médico u hospital privado, el personal 
de salud tratante notificará según los mismos puntos y 
especificaciones señalados en el numeral 4.4.1, conforme a la 
normatividad vigente: 

24 4.4.4 
Instituto 
Mexicano del 
Seguro Social 

Menciona: 
4.4.4 Para fines estadísticos, los aislamientos positivos a Vibrio 
cholerae O1 y/o O139 toxigénicos se clasifican de la manera 
siguiente: 
Comentario/Propuesta: 
4.4.4 Para fines estadísticos, los aislamientos positivos a Vibrio 
cholerae O1 o Vibrio cholerae O139 toxigénicos se clasifican de la 
manera siguiente: 

SI 

Se modifica el numeral 4.4.4 para quedar como: 
4.4.4 Para fines estadísticos, los aislamientos positivos a Vibrio 
cholerae O1 o Vibrio cholerae O139 toxigénicos se clasifican de 
la manera siguiente: 

25 4.4.4.1 
Instituto 
Mexicano del 
Seguro Social 

Menciona: 
4.4.4.1 Caso confirmado de cólera, no hospitalizado. 
Comentario/Propuesta: 
4.4.4.1 Caso confirmado de cólera, ambulatorio. 

SI 
Se modifica el numeral 4.4.4.1 para quedar como: 
4.4.4.1 Caso confirmado de cólera, ambulatorio. 

26 4.6 
Instituto 
Mexicano del 
Seguro Social 

Menciona: 
4.6 Los casos confirmados de cólera deberán ser notificados 
semanalmente, de acuerdo con lo establecido en la Norma Oficial 
Mexicana NOM-017-SSA2-1994, para la vigilancia epidemiológica. 
Comentario/Propuesta: 
4.6 Los casos confirmados de cólera deberán ser incluidos en el 
“Informe Semanal de Casos Nuevos de Enfermedades", de acuerdo 
con lo establecido … 

SI 

Se modifica el numeral 4.6 para quedar como: 
4.6 Los casos confirmados de cólera deberán ser en el “Informe 
Semanal de Casos Nuevos de Enfermedades" de acuerdo con lo 
establecido en la Norma Oficial Mexicana NOM-017-SSA2-1994, 
para la vigilancia epidemiológica. 
 

27 4.7 
Instituto 
Mexicano del 
Seguro Social 

Menciona: 
4.7 La vigilancia epidemiológica de casos y defunciones por cólera 
se hará de acuerdo a los lineamientos marcados en la Norma Oficial 
Mexicana NOM-017-SSA2-1994, para la vigilancia epidemiológica. 
Comentario/Propuesta: 
4.7 La vigilancia epidemiológica de casos y defunciones por cólera 
se hará de acuerdo con …  

SI 

Se modifica el numeral 4.7 para quedar como: 
4.7 La vigilancia epidemiológica de casos y defunciones por 
cólera se hará de acuerdo con los lineamientos marcados en la 
Norma Oficial Mexicana NOM-017-SSA2-1994, para la vigilancia 
epidemiológica. 

28 5.1 
Instituto 
Mexicano del 
Seguro Social 

Menciona: 
5.1 Los diferentes niveles de la estructura se apoyarán en lo que cita 
la NOM-017-SSA2-1994, para la vigilancia epidemiológica, para 
obtener el máximo beneficio de este servicio en apoyo al diagnóstico 
de casos sospechosos y confirmados de cólera. 
Comentario/Propuesta: 
5.1 Los diferentes los niveles técnico-administrativos del SNS se 
apoyarán en lo que cita la NOM-017-SSA2-1994, para la vigilancia 
epidemiológica, para obtener el máximo beneficio de este servicio en 
apoyo al diagnóstico de casos sospechosos y confirmados de cólera. 

SI 

Se modifica el numeral 5.1 para quedar como: 
5.1 Los diferentes niveles técnico-administrativos del SNS se 
apoyarán en lo que cita la NOM-017-SSA2-1994, para la 
vigilancia epidemiológica, para obtener el máximo beneficio de 
este servicio en apoyo al diagnóstico de casos sospechosos y 
confirmados de cólera. 
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29 5.2 
Instituto 
Mexicano del 
Seguro Social 

Menciona: 
5.2 Los laboratorios de salud pública de los servicios estatales de 
salud deberán contar con un área destinada exclusivamente al 
análisis de alimentos y otra para muestras biológicas, lo cual es 
importante para evitar contaminación de tipo cruzado que puedan 
afectar la interpretación epidemiológica de los resultados obtenidos. 
Dichos laboratorios tendrán la capacidad técnica e infraestructura 
para el aislamiento, identificación y caracterización del Vibrio 
choleraeen sus serotipos O1, No O1 y O139 aislados de muestras 
humanas y ambientales. En caso de un brote o epidemia de cólera, 
los servicios estatales de salud dispondrán lo necesario, a efecto de 
instalar laboratorios o mecanismos para la identificación de Vibrio 
cholerae O1 y No O1 en cualquier unidad de salud cercana al sitio de 
ocurrencia del brote. 
Comentario/Propuesta: 
5.2 Los laboratorios de salud pública de los servicios estatales de 
salud deberán contar con dos áreas; una destinada exclusivamente 
al análisis de alimentos y otra para el procesamiento muestras 
biológicas, con la finalidad de evitar contaminación cruzada que 
puedan afectar la interpretación de los resultados obtenidos. 
Dichos laboratorios tendrán la capacidad técnica e infraestructura 
para el aislamiento, identificación, caracterización, medidas de 
bioseguridad y biocustodia para el Vibrio cholerae en sus serotipos 
O1, No O1 y O139 aislados … 

SI 

Se modifica el numeral 5.2 para quedar como: 
5.2 Los laboratorios de salud pública de los servicios estatales 
de salud deberán contar con dos áreas; una destinada 
exclusivamente al análisis de alimentos y otra para el 
procesamiento de muestras biológicas, con la finalidad de evitar 
contaminación cruzada que puedan afectar la interpretación de 
los resultados obtenidos. 
Dichos laboratorios tendrán la capacidad técnica e 
infraestructura para el aislamiento, identificación, 
caracterización, medidas de bioseguridad y biocustodia para el 
Vibrio cholerae en sus serotipos O1, No O1 y O139 aislados de 
muestras humanas y ambientales. En caso de un brote o 
epidemia de cólera, los servicios estatales de salud dispondrán 
lo necesario, a efecto de instalar laboratorios o mecanismos para 
la identificación de Vibrio cholerae O1 y No O1 en cualquier 
unidad de salud cercana al sitio de ocurrencia del brote. 

30 5.4 
Instituto 
Mexicano del 
Seguro Social 

Menciona: 
5.4 Las autoridades sanitarias de salud mantendrán actividades de 
control de calidad del diagnóstico bacteriológico de Vibrio cholerae 
O1, No O1 y O139 en laboratorios locales y privados. 
Comentario/Propuesta: 
5.4 Las autoridades sanitarias de salud mantendrán actividades de 
capacitación constante y de control de calidad del diagnóstico 
bacteriológico de Vibrio cholerae O1, No O1 y O139 en laboratorios 
locales y privados. 

SI 

Se modifica el numeral 5.4 para quedar como: 
5.4 Las autoridades sanitarias de salud mantendrán actividades 
de capacitación constante y de control de calidad del diagnóstico 
bacteriológico de Vibrio cholerae O1, No O1 y O139 en 
laboratorios locales y privados. 

31 5.5 
Instituto 
Mexicano del 
Seguro Social 

Menciona: 
5.5 Para mantener estandarizado el funcionamiento de la red de 
laboratorios regionales y/o estatales éstos deberán enviar el 100% 
de las cepas aisladas de Vibrio cholerae O1 y O139 recuperadas de 
casos de diarrea, el 100% de las cepas de Vibrio cholerae O1 
recuperadas de muestras ambientales y alimentos y el 30% de las 
cepas de Vibrio cholerae No O1 recuperadas de muestras 
ambientales y alimentos, mismas que serán remitidas al InDRE para 
su confirmación y determinación de serotipo, biotipo, patrón de 
resistencia a los antimicrobianos y toxina colérica. 
Comentario/Propuesta: 
5.5 Para mantener estandarizado el funcionamiento de la red de 
laboratorios regionales, estatales, colaboradores, especializados o 
de nuevo apoyo al SINAVE; éstos deberán … 

SI 

Se modifica el numeral 5.5 para quedar como: 
5.5 Para mantener estandarizado el funcionamiento de la red de 
laboratorios regionales, estatales, colaboradores, especializados 
o de nuevo apoyo al SINAVE; éstos deberán enviar el 100% de 
las cepas aisladas de Vibrio cholerae O1 y O139 recuperadas
de casos de diarrea, el 100% de las cepas de Vibrio cholerae O1 
recuperadas de muestras ambientales y alimentos y el 30% de 
las cepas de Vibrio cholerae No O1 recuperadas de muestras 
ambientales y alimentos, mismas que serán remitidas al InDRE 
para su confirmación y determinación de serotipo, biotipo, patrón 
de resistencia a los antimicrobianos y toxina colérica. 
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32 6.1.1 
Instituto 
Mexicano del 
Seguro Social 

Menciona: 
6.1.1 A los pasajeros y/o tripulantes que lleguen a los Estados 
Unidos Mexicanos procedentes de otros países donde se presentan 
casos de cólera, deberán ser observados conforme a las 
disposiciones jurídicas aplicables y los lineamientos del Reglamento 
Sanitario Internacional. Dicha vigilancia no limita ni restringe el libre 
tránsito de los viajeros dentro del territorio nacional; asimismo no 
podrá realizarse el estudio de hisopo rectal sin el consentimiento 
escrito de dichas personas. 
Comentario/Propuesta: 
6.1.1 A los pasajeros y tripulantes … 

SI 

Se modifica el numeral 6.1.1 para quedar como: 
6.1.1 A los pasajeros y tripulantes que lleguen a los Estados 
Unidos Mexicanos procedentes de otros países donde se 
presentan casos de cólera, deberán ser observados conforme a 
las disposiciones jurídicas aplicables y los lineamientos del 
Reglamento Sanitario Internacional. Dicha vigilancia no limita ni 
restringe el libre tránsito de los viajeros dentro del territorio 
nacional; asimismo no podrá realizarse el estudio de hisopo 
rectal sin el consentimiento escrito de dichas personas.
 
 

33 6.3 
Instituto 
Mexicano del 
Seguro Social 

Menciona: 
6.3 Las autoridades de salud proporcionarán el servicio de 
vacunación a los viajeros con destino a países infectados, siempre y 
cuando sea requerido por las autoridades sanitarias de dichos 
países. 
Comentario/Propuesta: 
6.3 Las autoridades de salud proporcionarán el servicio de 
vacunación a los viajeros con destino a países donde existan casos 
de cólera, siempre y cuando sea requerido por las autoridades 
sanitarias de dichos países. 

SI 

Se modifica el numeral 6.3 para quedar como: 
6.3 Las autoridades de salud proporcionarán el servicio de 
vacunación a los viajeros con destino a países donde existan 
casos de cólera, siempre y cuando sea requerido por las 
autoridades sanitarias de dichos países. 

34 7.1 

Comisión Federal 
para la Protección 
contra Riesgos 
Sanitarios 

Menciona: 
7.1.1 La concentración de cloro residual libre en las redes de 
distribución de agua entubada, en tomas domiciliarias de agua y 
camiones cisterna de acuerdo con lo establecido en las normas 
oficiales mexicanas NOM-127-SSA1-1994, Salud ambiental, agua 
para uso y consumo humano. Límites permisibles de calidad y 
tratamientos a que debe someterse el agua para su potabilización; 
NOM-179-SSA1-1998, Vigilancia y evaluación del control de calidad 
del agua para uso y consumo humano, distribuida por sistemas de 
abastecimiento público; y NOM-230-SSA1-2002 Salud Ambiental. 
Agua para uso y consumo humano, requisitos sanitarios que deben 
cumplir en los sistemas de abastecimiento públicos y privados 
durante el manejo del agua. Procedimientos sanitarios para el 
muestreo; en lo que corresponda a cada una de ellas, deberá 
mantenerse en el rango de cloro libre residual entre tanto no se 
asegure que no exista riesgo. 
Comentario/Propuesta: 
La norma oficial mexicana referida en el apartado 7.1.1 no es 
vigente, se propone inclusión de norma vigente. Y al final del párrafo 
se propone que solo quede de acuerdo a lo establecido en la norma 
vigente ya que está establecido el rango de los límites permisibles de 
cloro residual que de cumplirse garantizan la no presencia de riesgo. 
Modificación a la Norma Oficial Mexicana NOM-127-SSA1-1994, 
Salud Ambienta. Agua para uso y consumo Humano. Límites 
permisibles de calidad y tratamientos a que debe someterse el agua 
para su potabilización. 

NO 

No se acepta, ya que la Norma Oficial citada, si es vigente, y 
puede ser consultada en la página oficial del catálogo de 
Normas Oficiales Mexicanas de la Secretaría de Economía. 
http://www.economia-noms.gob.mx 
FUNDAMENTO LEGAL: 
Artículos 40 fracción VIII de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización, y 46 del Reglamento de la Ley Federal sobre 
Metrología y Normalización. 
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35 7.1.1 
Instituto 
Mexicano del 
Seguro Social 

Menciona: 
7.1.1 La concentración de cloro residual libre en las redes de 
distribución de agua entubada, en tomas domiciliarias de agua y 
camiones cisterna de acuerdo a lo establecido en las normas 
oficiales mexicanas NOM-127-SSA1-1994, Salud ambiental, agua 
para uso y consumo humano. Límites permisibles de calidad y 
tratamientos a que debe someterse el agua para su potabilización; 
NOM-179-SSA1-1998, Vigilancia y evaluación del control de calidad 
del agua para uso y consumo humano, distribuida por sistemas de 
abastecimiento público; y NOM-230-SSA1-2002 Salud Ambiental. 
Agua para uso y consumo humano, requisitos sanitarios que deben 
cumplir en los sistemas de abastecimiento públicos y privados 
durante el manejo del agua. Procedimientos sanitarios para el 
muestreo; en lo que corresponda a cada una de ellas, deberá 
mantenerse en el rango de cloro libre residual entre tanto no se 
asegure que no exista riesgo. 
Comentario/Propuesta: 
7.1.1 La concentración de cloro residual libre en las redes de 
distribución de agua entubada, en tomas domiciliarias de agua y 
camiones cisterna de acuerdo con … 

SI 

Se modifica el numeral 7.1.1 para quedar como: 
7.1.1 La concentración de cloro residual libre en las redes de 
distribución de agua entubada, en tomas domiciliarias de agua y 
camiones cisterna de acuerdo con lo establecido en las normas 
oficiales mexicanas NOM-127-SSA1-1994, Salud ambiental, 
agua para uso y consumo humano. Límites permisibles de 
calidad y tratamientos a que debe someterse el agua para su 
potabilización; NOM-179-SSA1-1998, Vigilancia y evaluación del 
control de calidad del agua para uso y consumo humano, 
distribuida por sistemas de abastecimiento público; y
NOM-230-SSA1-2002 Salud Ambiental. Agua para uso
y consumo humano, requisitos sanitarios que deben cumplir en 
los sistemas de abastecimiento públicos y privados durante el 
manejo del agua. Procedimientos sanitarios para el muestreo; en 
lo que corresponda a cada una de ellas, deberá mantenerse
en el rango de cloro libre residual entre tanto no se asegure que 
no exista riesgo. 

36 7.1.2 
Instituto 
Mexicano del 
Seguro Social 

Menciona: 

7.1.2 La calidad microbiológica del agua para consumo humano que 
incluirá la determinación de Vibrio cholerae O1 y/o O139 toxigénico 
en tomas y depósitos domiciliarios, camiones cisterna, hidrantes, 
agua envasada, hielo y cualquier otro depósito o conducto de agua 
que pueda constituir una fuente potencial de infección por 
cólera tomando en cuenta las normas oficiales mexicanas 
NOM-127-SSA1-1994, Salud ambiental, agua para uso y consumo 
humano. Límites permisibles de calidad y tratamientos a que debe 
someterse el agua para su potabilización; NOM-179-SSA1-1998, 
Vigilancia y evaluación del control de calidad del agua para uso y 
consumo humano, distribuida por sistemas de abastecimiento 
público; NOM-201-SSA1-2002 Productos y Servicios. Agua y Hielo 
para consumo humano, envasados y a granel. Especificaciones 
sanitarias; y NOM-230-SSA1-2002 Salud Ambiental. Agua para uso y 
consumo humano, requisitos sanitarios que deben cumplir en los 
sistemas de abastecimiento públicos y privados durante el manejo 
del agua. Procedimientos sanitarios para el muestreo; en lo que 
corresponda a cada una de ellas. 

Comentario/Propuesta: 

7.1.2 La calidad microbiológica del agua para consumo humano, que 
incluirá la búsqueda de Vibrio cholerae O1 y Vibrio cholerae O139 
toxigénicos … 

SI 

Se modifica el numeral 7.1.2 para quedar como: 

7.1.2 La calidad microbiológica del agua para consumo humano, 
que incluirá la búsqueda de Vibrio cholerae O1 y Vibrio cholerae 
O139 toxigénicos en tomas y depósitos domiciliarios, camiones 
cisterna, hidrantes, agua envasada, hielo y cualquier otro 
depósito o conducto de agua que pueda constituir una fuente 
potencial de infección por cólera tomando en cuenta las normas 
oficiales mexicanas NOM-127-SSA1-1994, Salud ambiental, 
agua para uso y consumo humano. Límites permisibles de 
calidad y tratamientos a que debe someterse el agua para su 
potabilización; NOM-179-SSA1-1998, Vigilancia y evaluación del 
control de calidad del agua para uso y consumo humano, 
distribuida por sistemas de abastecimiento público;
NOM-201-SSA1-2002 Productos y Servicios. Agua y Hielo para 
consumo humano, envasados y a granel. Especificaciones 
sanitarias; y NOM-230-SSA1-2002 Salud Ambiental. Agua para 
uso y consumo humano, requisitos sanitarios que deben cumplir 
en los sistemas de abastecimiento públicos y privados durante el 
manejo del agua. Procedimientos sanitarios para el muestreo; en 
lo que corresponda a cada una de ellas. 
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37 7.1.3 
Instituto 
Mexicano del 
Seguro Social 

Menciona: 

7.1.3 La búsqueda de Vibrio cholerae O1 y/o Vibrio cholerae O139 
en: 

Comentario/Propuesta: 

7.1.3 La búsqueda de Vibrio cholerae O1 y Vibrio cholerae O139 en: 

SI 
Se modifica el numeral 7.1.3 para quedar como: 

7.1.3 La búsqueda de Vibrio cholerae O1 y Vibrio cholerae O139 
en: 

38 7.1.3 

Comisión Federal 
para la Protección 
contra Riesgos 
Sanitarios 

Menciona: 

7.1.3 La búsqueda de Vibrio cholerae O1 y Vibrio cholerae O139 en: 

Comentario/Propuesta: 

El formato de Texto en el numeral 7.1.3 no es adecuado se propone 
utilizar cursivas, al igual que en los numerales: 3.1.2, 3.1.4.1, 3.1.4.2, 
3.1.7, 4.2, 4.4.3, 4.4.4, 5.2, 5.4, 5.5, 7.1.2, 8.8, 14.1. 

SI 

Se modifican los numerales 0.,3.12, 3.1.4.1, 3.1.4.2, 3.1.7, 4.2, 
4.4.3, 4.4.4, 5.2, 5.4, 5.5, 7.1.2, 7.1.3, 8.8, 14.1 para quedar 
como: 

… Vibrio Cholerae … 

39 7.1.3.1 
Instituto 
Mexicano del 
Seguro Social 

Menciona: 

7.1.3.1 Cuerpos de agua como ríos, arroyos, canales de riego, de 
aguas negras, lagos, embalses y otros que representen fuente 
potencial de infección por cólera de acuerdo a la Norma Oficial 
Mexicana NOM-230-SSA1-2002, Salud Ambiental. Agua para uso y 
consumo humano, requisitos sanitarios que deben cumplir en los 
sistemas de abastecimiento públicos y privados durante el manejo 
del agua. Procedimientos sanitarios para el muestreo; de manera 
intencionada ante la circulación de la bacteria. 

Comentario/Propuesta: 

7.1.3.1 Cuerpos de agua como ríos, arroyos, canales de riego, de 
aguas negras, lagos, embalses y otros que representen fuente 
potencial de infección por cólera de acuerdo con …  

SI 

Se modifica el numeral 7.1.3.1 para quedar como: 

7.1.3.1 Cuerpos de agua como ríos, arroyos, canales de riego, 
de aguas negras, lagos, embalses y otros que representen 
fuente potencial de infección por cólera de acuerdo con la Norma 
Oficial Mexicana NOM-230-SSA1-2002, Salud Ambiental. Agua 
para uso y consumo humano, requisitos sanitarios que deben 
cumplir en los sistemas de abastecimiento públicos y privados 
durante el manejo del agua. Procedimientos sanitarios para el 
muestreo; de manera intencionada ante la circulación de la 
bacteria. 

40 7.1.3.1 

Comisión Federal 
para la Protección 
contra Riesgos 
Sanitarios 

Menciona: 

7.1.3.1 Cuerpos de agua como ríos, arroyos, canales de riego, de 
aguas negras, lagos, embalses y otros que representen fuente 
potencial de infección por cólera de acuerdo con la Norma Oficial 
Mexicana NOM-230-SSA1-2002, Salud Ambiental. Agua para uso y 
consumo humano, requisitos sanitarios que deben cumplir en los 
sistemas de abastecimiento públicos y privados durante el manejo 
del agua. Procedimientos sanitarios para el muestreo; de manera 
intencionada ante la circulación de la bacteria. 

Comentario/Propuesta: 

7.1.3.1 Cuerpos de agua como ríos, arroyos canales de riesgo, de 
aguas negras, lagos, embalses y otros que representen fuente 
potencial de infección por cólera de acuerdo con lo establecido en los 
lineamientos para la vigilancia epidemiológica de cólera o lo que 
establezca la autoridad sanitaria; de manera intencionada ante la 
circulación de la bacteria. 

NO 

Esto se realizó en los comentarios formulados por el Instituto 
Mexicano del Seguro Social. 

FUNDAMENTO LEGAL: 

Artículos 47 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 
y 33 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización. 
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Con respecto a la NOM-230-SSA1-2002, esta norma es aplicable 
para el muestreo de agua para uso y consumo humano en los 
sistemas de abastecimiento y cisternas para el transporte y 
distribución, público y privado, incluyendo características 
microbiológicas, físicas, químicas y radiactivas. Así como criterios 
para manejo preservación y transporte de muestras. Por lo que para 
el muestreo de canales de riego, canales de aguas negras, lagos y 
embalses, no aplicaría la NOM en comento, sin embargo existen 
lineamientos para dicha toma y lo relacionado al análisis de las 
muestras lo establece el InDRE, de acuerdo al Manual para la 
Vigilancia Epidemiológica de Cólera en México. 

  

41 7.1.4 
Instituto 
Mexicano del 
Seguro Social 

Menciona: 

7.1.4 Se podrán utilizar pruebas rápidas para la determinación de 
indicadores como coliformes totales y E. coli que induzcan acciones 
como monitoreo y muestreo más específicos en fuentes de 
abastecimiento, sistemas de distribución y tomas domiciliarias 
de agua. 

Comentario/Propuesta: 

… totales y E. coli que … 

SI 

Se modifica el numeral 7.1.4 para quedar como: 

7.1.4 Se podrán utilizar pruebas rápidas para la determinación 
de indicadores como coliformes totales y E. coli que induzcan 
acciones como monitoreo y muestreo más específicos en 
fuentes de abastecimiento, sistemas de distribución y tomas 
domiciliarias de agua. 

42 7.2.1.1 
Instituto 
Mexicano del 
Seguro Social 

Menciona: 

7.2.1.1 Promover la participación de las autoridades locales, las 
instituciones públicas, de los sectores social y privado, medios de 
comunicación y la población en general para fomentar la adopción 
de estilos de vida saludables como el manejo adecuado del agua, la 
cocción de alimentos, el lavado y desinfección de frutas, legumbres y 
verduras, el lavado de manos, la disposición y eliminación de basura 
y excretas, entre otros; así como promover el consumo de productos 
de la pesca provenientes de áreas bajo el control sanitario de la 
autoridad. 

Comentario/Propuesta: 

7.2.1.1 Promover la participación de las autoridades locales, las 
instituciones públicas, de los sectores social y privado, medios de 
comunicación y la población en general para fomentar la adopción 
de estilos de vida saludables como el adecuado manejo del agua; la 
preparación y cocción de alimentos; el lavado y desinfección de 
frutas, legumbres y verduras; el lavado de manos; la disposición y 
eliminación de basura y excretas, entre otros; … 

SI 

Se modifica el numeral 7.2.1.1 para quedar como: 

7.2.1.1 Promover la participación de las autoridades locales, las 
instituciones públicas, de los sectores social y privado, medios 
de comunicación y la población en general para fomentar la 
adopción de estilos de vida saludables como el adecuado 
manejo del agua; la preparación y cocción de alimentos; el 
lavado y desinfección de frutas, legumbres y verduras, el lavado 
de manos, la disposición y eliminación de basura y excretas, 
entre otros; así como promover el consumo de productos de la 
pesca provenientes de áreas bajo el control sanitario de la 
autoridad. 
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43 7.2.2 
Instituto 
Mexicano del 
Seguro Social 

Menciona: 

7.2.2 Comunicación Educativa: Los métodos de comunicación 
educativa para emitir mensajes a la población son los siguientes: 
medios visuales, (carteles, pinta de bardas, folletos y prensa); 
medios masivos, (radio, cine, video, y televisión) 

Comentario/Propuesta: 

7.2.2 Comunicación Educativa: Los métodos de comunicación 
educativa para emitir mensajes a la población incluyen carteles, pinta 
de bardas, folletos, prensa escrita, radio, cine, video, televisión y 
sitios de internet, entre otros. 

SI 

 

Se modifica el numeral 7.2.2 para quedar como: 

7.2.2 Comunicación Educativa: Los métodos de comunicación 
educativa para emitir mensajes a la población son los siguientes: 
medios visuales, (carteles, pinta de bardas, folletos y prensa); 
medios masivos, (radio, cine, video, y televisión) 

44 7.2.2.1 
Instituto 
Mexicano del 
Seguro Social 

Menciona: 

7.2.2.1 Promover la vinculación y participación de los profesionales 
de la comunicación para que junto con las radiodifusoras y los 
diversos medios de comunicación asuman el compromiso de 
informar en forma permanente a la población en general sobre el 
tema de cólera, sus mecanismos de transmisión y las alternativas de 
prevención y control precisadas en esta Norma Oficial Mexicana. 

Comentario/Propuesta: 

… informar a la población, de manera permanente, veraz y oportuna, 
sobre el cólera, sus mecanismos de transmisión y las alternativas de 
prevención y control precisadas en esta Norma Oficial Mexicana. 

SI 

 

Se modifica el numeral 7.2.2.1 para quedar como: 

7.2.2.1 Promover la vinculación y participación de los 
profesionales de la comunicación para que junto con las 
radiodifusoras y los diversos medios de comunicación asuman el 
compromiso de informar a la población, de manera permanente, 
veraz y oportuna, sobre el cólera, sus mecanismos de 
transmisión y las alternativas de prevención y control precisadas 
en esta Norma Oficial Mexicana. 

45 7.2.3.4 
Instituto 
Mexicano del 
Seguro Social 

Menciona: 

7.2.3.4 Prevención del fecalismo a ras de suelo; en áreas donde se 
disponga de drenaje se promoverá la conexión domiciliaria. En zonas 
donde no se cuente con este servicio, se evaluará y promoverá la 
construcción y uso de letrinas sanitarias o fosas sépticas. Cuando 
esto no sea posible, se recurrirá a cubrir las excretas con cal y 
enterrarlas. Asimismo, se promoverá con las autoridades locales 
correspondientes que los desechos no lleguen sin tratamiento a ríos, 
cuerpos lagunares o áreas donde se obtenga agua para consumo 
humano o productos de la pesca. 

Comentario/Propuesta: 

… Cuando esto no sea posible, se informará a la población y 
autoridades locales sobre la necesidad de cubrir las excretas con cal 
y enterrarlas. Asimismo, se promoverá con las autoridades locales 
correspondientes que los desechos no lleguen sin tratamiento a ríos, 
cuerpos lagunares o áreas donde se obtenga agua para consumo 
humano o productos de la pesca. 

SI 

Se modifica el numeral 7.2.3.4 para quedar como: 

7.2.3.4 Prevención del fecalismo a ras de suelo; en áreas donde 
se disponga de drenaje se promoverá la conexión domiciliaria. 
En zonas donde no se cuente con este servicio, se evaluará y 
promoverá la construcción y uso de letrinas sanitarias o fosas 
sépticas. Cuando esto no sea posible, se informará a la 
población y autoridades locales sobre la necesidad de cubrir las 
excretas con cal y enterrarlas. Asimismo, se promoverá con las 
autoridades locales correspondientes que los desechos no 
lleguen sin tratamiento a ríos, cuerpos lagunares o áreas donde 
se obtenga agua para consumo humano o productos de la 
pesca. 
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46 7.2.3.5 
Instituto 
Mexicano del 
Seguro Social 

Menciona: 

7.2.3.5 Promoción del consumo de alimentos bien cocidos o fritos lo 
más pronto posible después de prepararlos. 

Comentario/Propuesta: 

7.2.3.5 Promoción del consumo de alimentos bien cocidos lo más 
pronto posible después de prepararlos. 

SI 
Se modifica el numeral 7.2.3.5 para quedar como: 

7.2.3.5 Promoción del consumo de alimentos bien cocidos lo 
más pronto posible después de prepararlos. 

47 7.2.3.9 
Instituto 
Mexicano del 
Seguro Social 

Menciona: 

7.2.3.9 Mantener limpios y secos los utensilios y trastes que usan 
para preparar, servir y/o consumir alimentos así como las superficies 
donde se elaboran éstos e integralmente la cocina. 

Comentario/Propuesta: 

7.2.3.9 Mantener limpios y secos los utensilios y trastes que usan 
para preparar, servir o consumir … 

SI 

Se modifica el numeral 7.2.3.9 para quedar como: 

7.2.3.9 Mantener limpios y secos los utensilios y trastes que 
usan para preparar, servir o consumir alimentos así como las 
superficies donde se elaboran éstos e integralmente la cocina. 

48 7.2.3.13.1 
Instituto 
Mexicano del 
Seguro Social 

Menciona: 

7.2.3.13.1 Que se protejan y mantengan limpias las fuentes de 
abastecimiento de agua de acuerdo a la Norma Oficial Mexicana 
NOM-230-SSA1-2002, Salud Ambiental. Agua para uso y consumo 
humano, requisitos sanitarios que deben cumplir en los sistemas de 
abastecimiento públicos y privados durante el manejo del agua. 
Procedimientos sanitarios para el muestreo. 

Comentario/Propuesta: 

7.2.3.13.1 Proteger y mantener limpias las fuentes de abastecimiento 
de agua …  

SI 

Se modifica el numeral 7.2.3.13.1 para quedar como: 

7.2.3.13.1 Proteger y mantener limpias las fuentes de 
abastecimiento de agua de acuerdo a la Norma Oficial Mexicana 
NOM-230-SSA1-2002, Salud Ambiental. Agua para uso y 
consumo humano, requisitos sanitarios que deben cumplir en los 
sistemas de abastecimiento públicos y privados durante el 
manejo del agua. Procedimientos sanitarios para el muestreo. 

49 7.2.3.13.2 
Instituto 
Mexicano del 
Seguro Social 

Menciona: 

7.2.3.13.2 Que se construyan letrinas o fosas sépticas y fomentar su 
uso adecuado. 

Comentario/Propuesta: 

7.2.3.13.2 Construcción de letrinas o fosas sépticas y fomentar su 
uso adecuado. 

SI 

Se modifica el numeral 7.2.3.13.2 para quedar como: 

7.2.3.13.2 Construcción de letrinas o fosas sépticas y fomentar 
su uso adecuado. 

50 7.2.3.13.3 
Instituto 
Mexicano del 
Seguro Social 

Menciona: 

7.2.3.13.3 Que se mantenga limpia la vía pública, así como otros 
sitios de uso comunitario. 

Comentario/Propuesta: 

2.3.13.3 Mantener limpia la vía pública, así como otros sitios de uso 
comunitario. 

SI 
Se modifica el numeral 7.2.3.13.3 para quedar como: 

7.2.3.13.3 Mantener limpia la vía pública, así como otros sitios 
de uso comunitario. 

51 7.2.3.13.4 
Instituto 
Mexicano del 
Seguro Social 

Menciona: 
7.2.3.13.4 Que se mejoren las condiciones generales de la vivienda. 

Comentario/Propuesta: 

7.2.3.13.4 Mejorar las condiciones generales de la vivienda. 

SI 
Se modifica el numeral 7.2.3.13.4 para quedar como: 

7.2.3.13.4 Mejorar las condiciones generales de la vivienda. 
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52 7.2.3.13.6 
Instituto 
Mexicano del 
Seguro Social 

Menciona: 

7.2.3.13.6 Que se elimine el uso de aguas residuales para el riego de 
cultivos de verduras y hortalizas. 

Comentario/Propuesta: 

7.2.3.13.6 Eliminar el uso de aguas residuales para el riego de 
cultivos. 

SI 

Se modifica el numeral 7.2.3.13.6 para quedar como: 

7.2.3.13.6 Eliminar el uso de aguas residuales para el riego de 
cultivos. 

53 7.2.3.15 
Instituto 
Mexicano del 
Seguro Social 

Menciona: 

7.2.3.15 Capacitación sobre la desinfección del agua para consumo 
humano por medios físicos (ebullición) o químicos y almacenamiento 
de la misma en recipientes limpios, cubiertos y que no sufran 
corrosión en sus materiales, conforme a la NOM-180-SSA1-1998, 
Salud Ambiental. Agua para uso y consumo humano. Equipos de 
tratamiento de tipo doméstico. Requisitos sanitarios. 

Comentario/Propuesta: 

7.2.3.15 Capacitación sobre la desinfección del agua para consumo 
humano por medios físicos o químicos ... 

SI 

Se modifica el numeral 7.2.3.15 para quedar como: 

7.2.3.15 Capacitación sobre la desinfección del agua para 
consumo humano por medios físicos o químicos y 
almacenamiento de la misma en recipientes limpios, cubiertos
y que no sufran corrosión en sus materiales, conforme a la
NOM-127-SSA1-1994, Salud ambiental, agua para uso y 
consumo humano. Límites permisibles de calidad y tratamientos 
a que debe someterse el agua para su potabilización 

54 7.2.3.15 

Comisión Federal 
para la Protección 
contra Riesgos 
Sanitarios 

Menciona: 

7.2.3.15 Capacitación sobre la desinfección del agua para consumo 
humano por medios físicos o químicos y almacenamiento de la 
misma en recipientes limpios, cubiertos y que no sufran corrosión en 
sus materiales, conforme a la NOM-127-SSA1-1994, Salud 
ambiental, agua para uso y consumo humano. Límites permisibles de 
calidad y tratamientos a que debe someterse el agua para su 
potabilización. 

Comentario/Propuesta: 

La norma oficial mexicana referida en la NOM-180-SSA1-1998, 
referida en el numeral 7.2.3.15 ha sido derogada, por lo que se 
propone el referenciar la NOM-244-SSA1 que es vigente y de hecho, 
esta correctamente incluida en las NOMs referenciadas. 

NOM-244-SSA1-2008 Equipos y sustancias germicidas para 
tratamiento doméstico de agua Requisitos Sanitarios. 

NO 

Esto se realizo en los comentarios sugeridos por el IMSS. 

FUNDAMENTO LEGAL: 

Artículos 47 de la Ley Federal sobre Metrología y Normalización, 
y 33 del Reglamento de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización. 

55 8.1 
Instituto 
Mexicano del 
Seguro Social 

Menciona: 

8.1 Los casos de cólera de acuerdo con su sintomatología y el grado 
de deshidratación, se clasifican como sigue: 

Comentario/Propuesta: 

8.1 Los casos de cólera, de acuerdo con su cuadro clínico, se 
clasifican como sigue: 

SI 

Se modifica el numeral 8.1 para quedar como: 

8.1 Los casos de cólera, de acuerdo con su cuadro clínico, se 
clasifican como sigue: 
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56 8.1.1 
Instituto 
Mexicano del 
Seguro Social 

Menciona: 

8.1.1 Sin deshidratación: paciente con evacuaciones líquidas con o 
sin presencia de vómito, sin pérdida de peso y sin signos clínicos de 
deshidratación. 

Comentario/Propuesta: 

8.1.1 Sin deshidratación: paciente con evacuaciones líquidas, con o 
sin vómito, sin manifestaciones clínicas de deshidratación. 

SI 

Se modifica el numeral 8.1.1 para quedar como: 

8.1.1 Sin deshidratación: paciente con evacuaciones líquidas, 
con o sin vómito, sin manifestaciones clínicas de deshidratación. 

57 8.1.2.6 
Instituto 
Mexicano del 
Seguro Social 

Menciona: 

8.1.2.6 Taquicardia y pulso rápido. 

Comentario/Propuesta: 

8.1.2.6 Taquicardia. 

SI 
Se modifica el numeral 8.1.2.6 para quedar como: 

8.1.2.6 Taquicardia 

58 8.1.2.8 
Instituto 
Mexicano del 
Seguro Social 

Menciona: 

8.1.2.8 Orina escasa y oscura. 

Comentario/Propuesta: 

8.1.2.8 Oliguria. 

SI 
Se modifica el numeral 8.1.2.8 para quedar como: 

8.1.2.8 Oliguria. 

59 8.1.3 
Instituto 
Mexicano del 
Seguro Social 

Menciona: 

8.1.3 Con deshidratación grave y/o estado de choque, paciente que 
además de las características anteriores, presenta dos o más de las 
manifestaciones clínicas siguientes: 

Comentario/Propuesta: 

8.1.3 Con deshidratación grave, paciente que además … 

SI 

Se modifica el numeral 8.1.3 para quedar como: 

8.1.3 Con deshidratación grave, paciente que además de
las características anteriores, presenta dos o más de las 
manifestaciones clínicas siguientes: 

60 8.1.3.1 
Instituto 
Mexicano del 
Seguro Social 

Menciona: 

8.1.3.1 Letargo o Inconsciencia 

Comentario/Propuesta: 

8.1.3.1 Letargo o Inconsciencia. 

SI 
Se modifica el numeral 8.1.3.1 para quedar como: 

8.1.3.1 Letargo o Inconsciencia. 

61 8.1.3.3 
Instituto 
Mexicano del 
Seguro Social 

Menciona: 

8.1.3.3 Taquicardia con pulso débil o no perceptible. 

Comentario/Propuesta: 

8.1.3.3 Pulso débil o no perceptible. 

SI 
Se modifica el numeral 8.1.3.3 para quedar como: 

8.1.3.3 Pulso débil o no perceptible. 

62 8.1.3.4 
Instituto 
Mexicano del 
Seguro Social 

Menciona: 

8.1.3.4 Llenado capilar mayor a tres segundos y menor de cinco. 

Comentario/Propuesta: 

8.1.3.4 Llenado capilar igual o mayor de cinco segundos. 

SI 

Se modifica el numeral 8.1.3.4 para quedar como: 

8.1.3.4 Llenado capilar igual o mayor de cinco segundos. 
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63 8.3 
Instituto 
Mexicano del 
Seguro Social 

Menciona: 

8.3 La deshidratación secundaria al cólera y a cualquier enfermedad 
diarreica aguda se previene con la administración oral de líquidos de 
uso regional y se trata con la ministración de solución de sales de 
hidratación oral. 

Comentario/Propuesta: 

8.3 La deshidratación secundaria al cólera y a cualquier enfermedad 
diarreica aguda se previene con la administración oral de líquidos de 
uso regional y se trata con la ministración de solución de sales de 
hidratación oral. 

SI 

Se modifica el numeral 8.3 para quedar como: 

8.3 La deshidratación secundaria al cólera y a cualquier 
enfermedad diarreica aguda se previene con la administración 
oral de líquidos de uso regional y se trata con la ministración de 
solución de sales de hidratación oral. 

64 8.3.1 
Instituto 
Mexicano del 
Seguro Social 

Comentario/Propuesta: 

8.3.1 La composición de las mencionadas sales de hidratación oral 
por un litro de solución es la siguiente: 

Cloruro de sodio 3.5 gramos 

Citrato de sodio 2.9 gramos 

Cloruro de potasio 1.5 gramos 

 Glucosa  20 gramos 

SI 

Se añade el numeral 8.3.1, para quedar como: 

8.3.1 La composición de las mencionadas sales de hidratación 
oral por un litro de solución es la siguiente: 

Cloruro de sodio 3.5 gramos 

Citrato de sodio 2.9 gramos 

Cloruro de potasio 1.5 gramos 

 Glucosa  20 gramos 

65 8.3.2 
Instituto 
Mexicano del 
Seguro Social 

Comentario/Propuesta: 

8.3.2 El contenido electrolítico de un litro de solución de hidratación 
oral es el siguiente: 

Sodio 90 mEq/l 

Potasio  20 mEq/l 

Cloro 80 mEq/l 

Citrato (base) 30 mEq/l 

Glucosa 111 mmoles/l 

SI 

Se añade el numeral 8.3.2, para quedar como: 

8.3.2 El contenido electrolítico de un litro de solución de 
hidratación oral es el siguiente: 

Sodio 90 mEq/l 

Potasio  20 mEq/l 

Cloro 80 mEq/l 

Citrato (base) 30 mEq/l 

Glucosa 111 mmoles/l 

66 8.3.3 
Instituto 
Mexicano del 
Seguro Social 

Comentario/Propuesta: 

8.3.3 Las sales de hidratación oral se distribuyen gratuitamente por 
las instituciones integrantes del Sistema Nacional de Salud con el 
nombre de Vida Suero Oral y se presentan en sobres para disolver 
en un litro de agua para beber. También se expenden en farmacias 
del sector privado. 

SI 

Se añade el numeral 8.3.3, para quedar como: 

8.3.3 Las sales de hidratación oral se distribuyen gratuitamente 
por las instituciones integrantes del Sistema Nacional de Salud 
con el nombre de Vida Suero Oral y se presentan en sobres para 
disolver en un litro de agua para beber. También se expenden 
en farmacias del sector privado. 

67 8.3.4 
Instituto 
Mexicano del 
Seguro Social 

Comentario/Propuesta: 

8.3.4 El contenido del sobre se diluye en un litro de agua hervida y 
debe usarse durante las 24 horas siguientes a su preparación. 
Después de este lapso, la solución sobrante debe desecharse. 

SI 

Se añade el numeral 8.3.3, para quedar como: 

8.3.4 El contenido del sobre se diluye en un litro de agua hervida 
y debe usarse durante las 24 horas siguientes a su preparación. 
Después de este lapso, la solución sobrante debe desecharse. 

68 8.4 
Instituto 
Mexicano del 
Seguro Social 

Comentario/Propuesta: 

8.4 Los enfermos de cólera sin deshidratación, se tratarán de la 
siguiente manera (Plan A). 

SI 
Se añade el numeral 8.4, para quedar como: 

8.4 Los enfermos de cólera sin deshidratación, se tratarán de la 
siguiente manera (Plan A). 
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69 8.4.1 
Instituto 
Mexicano del 
Seguro Social 

Comentario/Propuesta: 

8.4.1 Prevención de la deshidratación a través del incremento de la 
ingesta a libre demanda, de los siguientes líquidos: agua de arroz, 
sopas, jugos naturales de fruta, tisanas, agua y Vida Suero Oral 
después de cada evacuación diarreica. 

SI 

Se añade el numeral 8.4.1, para quedar como: 

8.4.1 Prevención de la deshidratación a través del incremento de 
la ingesta a libre demanda, de los siguientes líquidos: agua de 
arroz, sopas, jugos naturales de fruta, tisanas, agua y Vida 
Suero Oral después de cada evacuación diarreica. 

70 8.4.2 
Instituto 
Mexicano del 
Seguro Social 

Comentario/Propuesta: 

8.4.2 Mantenimiento de la alimentación habitual. 
SI 

Se añade el numeral 8.4.2, para quedar como: 

8.4.2 Mantenimiento de la alimentación habitual. 

71 8.4.3 
Instituto 
Mexicano del 
Seguro Social 

Comentario/Propuesta: 

8.4.3 Identificación de los signos tempranos de deshidratación 
(irritabilidad, aumento de sed, ojos hundidos, sequedad de mucosas 
y presencia de pliegue cutáneo). 

SI 

Se añade el numeral 8.4.3, para quedar como: 

8.4.3 Identificación de los signos tempranos de deshidratación 
(irritabilidad, aumento de sed, ojos hundidos, sequedad de 
mucosas y presencia de pliegue cutáneo). 

72 8.4.4 
Instituto 
Mexicano del 
Seguro Social 

Comentario/Propuesta: 

8.4.4 Capacitación al responsable del cuidado del paciente para 
acudir al establecimiento de salud más próximo a su domicilio, si el 
paciente no mejorase o si tuviese alguna de las manifestaciones 
clínicas siguientes: 

SI 

Se añade el numeral 8.4.4, para quedar como: 

8.4.4 Capacitación al responsable del cuidado del paciente para 
acudir al establecimiento de salud más próximo a su domicilio, si 
el paciente no mejorase o si tuviese alguna de las 
manifestaciones clínicas siguientes: 

73 8.4.4.1 
Instituto 
Mexicano del 
Seguro Social 

Comentario/Propuesta: 

8.4.4.1 Sed intensa u otro signo de deshidratación. 
SI 

Se añade el numeral 8.4.4.1, para quedar como: 

8.4.4.1 Sed intensa u otro signo de deshidratación. 

74 8.4.4.2 
Instituto 
Mexicano del 
Seguro Social 

Comentario/Propuesta: 

8.4.4.2 Numerosas evacuaciones líquidas. 
SI 

Se añade el numeral 8.4.4.2, para quedar como: 

8.4.4.2 Numerosas evacuaciones líquidas. 

 

75 8.4.4.3 
Instituto 
Mexicano del 
Seguro Social 

Comentario/Propuesta: 

8.4.4.3 Vómitos frecuentes  
SI 

Se añade el numeral 8.4.4.3, para quedar como: 

8.4.4.3 Vómitos frecuentes 

76 8.4.4.4 
Instituto 
Mexicano del 
Seguro Social 

Comentario/Propuesta: 

8.4.4.4 Insuficiente ingesta de líquidos o alimentos. 
SI 

Se añade el numeral 8.4.4.4, para quedar como: 

8.4.4.4 Insuficiente ingesta de líquidos o alimentos. 

77 8.4.4.5 
Instituto 
Mexicano del 
Seguro Social 

Comentario/Propuesta: 

8.4.4.5 Insuficiente ingesta de líquidos o alimentos. 
NO 

No se acepta, ya que es lo mismo que el comentario propuesta 
número 71. 

78 8.4.5 
Instituto 
Mexicano del 
Seguro Social 

Comentario/Propuesta: 

8.4.5 Administración de la terapia antimicrobiana correspondiente de 
acuerdo con el numeral 8.8 de esta Norma. 

SI 
Se añade el numeral 8.4.5, para quedar como: 

8.4.5 Administración de la terapia antimicrobiana 
correspondiente de acuerdo con el numeral 8.8 de esta Norma. 

79 8.5 
Instituto 
Mexicano del 
Seguro Social 

Comentario/Propuesta: 

8.5 Los enfermos de cólera con deshidratación se deben atender de 
inmediato en algún establecimiento de salud, como a continuación se 
indica (Plan B). 

SI 

Se añade el numeral 8.5, para quedar como: 

8.5 Los enfermos de cólera con deshidratación se deben atender 
de inmediato en algún establecimiento de salud, como a 
continuación se indica (Plan B). 



 
M

artes 
2 

de 
octubre

de
2012

D
IA

R
IO

O
FIC

IA
L

(Prim
era

Sección)
89

80 8.5.1 
Instituto 
Mexicano del 
Seguro Social 

Comentario/Propuesta: 

8.5.1 Terapia de hidratación oral: 
SI 

Se añade el numeral 8.5.1, para quedar como: 

8.5.1 Terapia de hidratación oral: 

81 8.5.1.1 
Instituto 
Mexicano del 
Seguro Social 

Comentario/Propuesta: 

8.5.1.1 Durante las primeras cuatro horas se le proporcionará Vida 
Suero Oral a razón de 100 ml/kg de peso, fraccionando la dosis 
calculada para proporcionarla a cucharaditas o sorbos. 

Si el paciente vomita se interrumpirá la administración del Vida Suero 
Oral por 10 minutos, pasado este tiempo se reiniciará la hidratación 
oral en forma más lenta. 

SI 

Se añade el numeral 8.5.1.1, para quedar como: 

8.5.1.1 Durante las primeras cuatro horas se le proporcionará 
Vida Suero Oral a razón de 100 ml/kg de peso, fraccionando la 
dosis calculada para proporcionarla a cucharaditas o sorbos. 

Si el paciente vomita se interrumpirá la administración del Vida 
Suero Oral por 10 minutos, pasado este tiempo se reiniciará la 
hidratación oral en forma más lenta. 

82 8.5.1.2 
Instituto 
Mexicano del 
Seguro Social 

Comentario/Propuesta: 

8.5.1.2 Se evaluará el estado de hidratación del paciente cada 20 
minutos durante la primera hora y después cada hora: 

SI 
Se añade el numeral 8.5.1.2, para quedar como: 

8.5.1.2 Se evaluará el estado de hidratación del paciente cada 
20 minutos durante la primera hora y después cada hora: 

83 8.5.2 
Instituto 
Mexicano del 
Seguro Social 

Comentario/Propuesta: 

8.5.2 Si el paciente está cansado de beber, tiene vómitos 
incoercibles o si el volumen de sus evacuaciones es mayor a la 
ingesta de líquidos, se pasará al plan C hasta mejorar el estado de 
hidratación para luego pasar al paciente de nuevo al plan B (numeral 
8.5). 

Si después de cuatro horas aún hubiese datos de deshidratación, se 
seguirán las indicaciones del inciso 8.5.1.1. de este numeral. 

SI 

Se añade el numeral 8.5.2, para quedar como: 

8.5.2 Si el paciente está cansado de beber, tiene vómitos 
incoercibles o si el volumen de sus evacuaciones es mayor a la 
ingesta de líquidos, se pasará al plan C hasta mejorar el estado 
de hidratación para luego pasar al paciente de nuevo al plan B 
(numeral 8.5). 

Si después de cuatro horas aún hubiese datos de 
deshidratación, se seguirán las indicaciones del inciso 8.5.1.1 de 
este numeral. 

84 8.5.3 
Instituto 
Mexicano del 
Seguro Social 

Comentario/Propuesta: 

8.5.3 Al corregir la deshidratación y disminuir la cantidad y el número 
de evacuaciones diarreicas, el paciente será enviado a su casa con 
las siguientes indicaciones: 

SI 

Se añade el numeral 8.5.3, para quedar como: 

8.5.3 Al corregir la deshidratación y disminuir la cantidad y el 
número de evacuaciones diarreicas, el paciente será enviado a 
su casa con las siguientes indicaciones: 

85 8.5.3.1 
Instituto 
Mexicano del 
Seguro Social 

Comentario/Propuesta: 

8.5.3.1 Continuar la administración a libre demanda de Vida Suero 
Oral y otros líquidos recomendados para reponer las pérdidas 
mientras la diarrea persista. 

SI 

Se añade el numeral 8.5.3.1, para quedar como: 

8.5.3.1 Continuar la administración a libre demanda de Vida 
Suero Oral y otros líquidos recomendados para reponer las 
pérdidas mientras la diarrea persista. 

85 8.5.3.2 
Instituto 
Mexicano del 
Seguro Social 

Comentario/Propuesta: 

8.5.3.2 Mantener la alimentación habitual. 
SI 

Se añade el numeral 8.5.3.2, para quedar como: 

8.5.3.2 Mantener la alimentación habitual. 

86 8.5.3.3 
Instituto 
Mexicano del 
Seguro Social 

Comentario/Propuesta: 

8.5.3.3 Recibir la terapia antimicrobiana correspondiente de acuerdo 
con el punto 6.8 del apartado de esta Norma. 

SI 
Se añade el numeral 8.5.3.3, para quedar como: 

8.5.3.3 Recibir la terapia antimicrobiana correspondiente de 
acuerdo con el punto 6.8 del apartado de esta Norma. 

87 8.5.3.4 
Instituto 
Mexicano del 
Seguro Social 

Comentario/Propuesta: 

8.5.3.4 Enfatizar la importancia de las medidas preventivas. 
SI 

Se añade el numeral 8.5.3.4, para quedar como: 

8.5.3.4 Enfatizar la importancia de las medidas preventivas. 
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88 8.5.3.5 
Instituto 
Mexicano del 
Seguro Social 

Comentario/Propuesta: 

8.5.3.5 Proporcionar los sobres de Vida Suero Oral necesarios para 
dos días y hacer una demostración acerca de su preparación. 

SI 

Se añade el numeral 8.5.3.5, para quedar como: 

8.5.3.5 Proporcionar los sobres de Vida Suero Oral necesarios 
para dos días y hacer una demostración acerca de su 
preparación. 

89 8.5.3.6 
Instituto 
Mexicano del 
Seguro Social 

Comentario/Propuesta: 

8.5.3.6 El paciente deberá ser llevado de nuevo al establecimiento de 
salud si no mejora en dos días o si presenta alguna de las siguientes 
manifestaciones clínicas: 

SI 

Se añade el numeral 8.5.3.6, para quedar como: 

8.5.3.6 El paciente deberá ser llevado de nuevo al 
establecimiento de salud si no mejora en dos días o si presenta 
alguna de las siguientes manifestaciones clínicas: 

90 8.5.3.6.1 
Instituto 
Mexicano del 
Seguro Social 

Comentario/Propuesta: 

8.5.3.6.1 Sed intensa o cualquier otro signo de deshidratación. 
SI 

Se añade el numeral 8.5.3.6.1, para quedar como: 

8.5.3.6.1 Sed intensa o cualquier otro signo de deshidratación. 

91 8.5.3.6.2 
Instituto 
Mexicano del 
Seguro Social 

Comentario/Propuesta: 

8.5.3.6.2 Numerosas evacuaciones líquidas. 
SI 

Se añade el numeral 8.5.3.6.2, para quedar como: 

8.5.3.6.2 Numerosas evacuaciones líquidas. 

92 8.5.3.6.3 
Instituto 
Mexicano del 
Seguro Social 

Comentario/Propuesta: 

8.5.3.6.3 Vómitos frecuentes o 
SI 

Se añade el numeral 8.5.3.6.3, para quedar como: 

8.5.3.6.3 Vómitos frecuentes o 

93 8.5.3.6.4 
Instituto 
Mexicano del 
Seguro Social 

Comentario/Propuesta: 

 8.5.3.6.4 Pobre ingesta de líquidos y alimentos. 

SI 

 

Se añade el numeral 8.5.3.6.4, para quedar como: 

8.5.3.6.4 Pobre ingesta de líquidos y alimentos. 

94 8.6 
Instituto 
Mexicano del 
Seguro Social 

Comentario/Propuesta: 

8.6 El paciente con deshidratación grave y/o choque se atenderá de 
inmediato en el establecimiento de salud más cercano de la siguiente 
manera (Plan C). 

SI 

Se añade el numeral 8.6, para quedar como: 

8.6 El paciente con deshidratación grave y/o choque se atenderá 
de inmediato en el establecimiento de salud más cercano de la 
siguiente manera (Plan C). 

95 8.6.1 
Instituto 
Mexicano del 
Seguro Social 

Comentario/Propuesta: 

8.6.1 Hidratación por venoclisis a través de una o dos vías con 
solución de Hartmann (en caso de no contar con ésta se utilizará la 
solución salina al 0.9%); la restitución de volumen se guiará por el 
monitoreo del estado clínico del paciente así como de sus signos 
vitales (frecuencia cardíaca, pulso, tensión arterial, diuresis horaria y 
frecuencia respiratoria). Durante la primera hora de atención el 
paciente recibirá una carga rápida de solución de Hartmann 
(o solución salina) a razón de 30-50 ml/kg de peso dependiendo de 
su edad y condiciones generales. En las siguientes tres horas se le 
infundirá solución de Hartmann (o solución salina) a razón de 25-20 
ml/kg de peso. Los volúmenes señalados son únicamente guías 
generales y el personal de salud valorará cuidadosamente al 
paciente para determinar la cantidad de soluciones intravenosas que 
aquél deberá recibir. Otro tipo de soluciones, incluyendo a las 
glucosadas, está proscrito. 

SI 

Se añade el numeral 8.6.1, para quedar como: 

8.6.1 Hidratación por venoclisis a través de una o dos vías con 
solución de Hartmann (en caso de no contar con ésta se utilizará 
la solución salina al 0.9%); la restitución de volumen se guiará 
por el monitoreo del estado clínico del paciente así como de sus 
signos vitales (frecuencia cardíaca, pulso, tensión arterial, 
diuresis horaria y frecuencia respiratoria). Durante la primera 
hora de atención el paciente recibirá una carga rápida de 
solución de Hartmann (o solución salina) a razón de 30-50 ml/kg 
de peso dependiendo de su edad y condiciones generales. En 
las siguientes tres horas se le infundirá solución de Hartmann (o 
solución salina) a razón de 25-20 ml/kg de peso. Los volúmenes 
señalados son únicamente guías generales y el personal de 
salud valorará cuidadosamente al paciente para determinar la 
cantidad de soluciones intravenosas que aquél deberá recibir. 
Otro tipo de soluciones, incluyendo a las glucosadas, está 
proscrito 
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96 8.6.2 
Instituto 
Mexicano del 
Seguro Social 

Comentario/Propuesta: 

8.6.2 Valoración continúa del estado de hidratación. 
SI 

Se añade el numeral 8.6.2, para quedar como: 

8.6.2 Valoración continúa del estado de hidratación. 

97 8.6.3 
Instituto 
Mexicano del 
Seguro Social 

Comentario/Propuesta: 

8.6.3 Si el paciente presenta mejoría incluso después de la primera 
carga, se iniciará la administración con Vida Suero Oral a libre 
demanda. 

SI 

Se añade el numeral 8.6.3, para quedar como: 

8.6.3 Si el paciente presenta mejoría incluso después de la 
primera carga, se iniciará la administración con Vida Suero Oral 
a libre demanda. 

98 
8.6.4 

 

Instituto 
Mexicano del 
Seguro Social 

Comentario/Propuesta: 

8.6.4 Una vez que el paciente mejore clínicamente, se reducirá la 
velocidad de infusión de líquidos, e iniciar la vía oral con Vida Suero 
Oral y cuando la tolere, se retirarán las venoclisis y se ministrará el 
antimicrobiano correspondiente, de acuerdo con el numeral 8.8 del 
apartado 8 de esta Norma. 

SI 

Se añade el numeral 8.6.4, para quedar como: 

8.6.4 Una vez que el paciente mejore clínicamente, se reducirá 
la velocidad de infusión de líquidos, e iniciar la vía oral con Vida 
Suero Oral y cuando la tolere, se retirarán las venoclisis y se 
ministrará el antimicrobiano correspondiente, de acuerdo con el 
numeral 8.8 del apartado 8 de esta Norma. 

99 8.6.5 
Instituto 
Mexicano del 
Seguro Social 

Comentario/Propuesta: 

8.6.5 Si el paciente no presentara mejoría después de recibir el 
tratamiento descrito en el numeral 8.6.1 del apartado 8 de esta 
Norma, deberá administrársele una segunda carga de 30 ml/kg de 
solución Hartmann (o solución salina) y se evaluará la posibilidad de 
que curse con alguna complicación. 

SI 

Se añade el numeral 8.6.5, para quedar como: 

8.6.5 Si el paciente no presentara mejoría después de recibir el 
tratamiento descrito en el numeral 8.6.1 del apartado 8 de esta 
Norma, deberá administrársele una segunda carga de 30 ml/kg 
de solución Hartmann (o solución salina) y se evaluará la 
posibilidad de que curse con alguna complicación. 

100 8.7 
Instituto 
Mexicano del 
Seguro Social 

Comentario/Propuesta: 

8.7 Las complicaciones del cólera incluyen: desequilibrio 
hidroelectrolítico, azoemia prerrenal, acidosis metabólica, 
insuficiencia renal aguda y afectación multiorgánica aguda. 

SI 

Se añade el numeral 8.7, para quedar como: 

8.7 Las complicaciones del cólera incluyen: desequilibrio 
hidroelectrolítico, azoemia prerrenal, acidosis metabólica, 
insuficiencia renal aguda y afectación multiorgánica aguda. 

101 8.7.1 
Instituto 
Mexicano del 
Seguro Social 

Comentario/Propuesta: 

8.7.1 La azoemia prerrenal, la acidosis metabólica y la insuficiencia 
renal aguda se evitan mediante la administración de cantidades 
adecuadas y suficientes de soluciones orales o parenterales para 
evitar o combatir la deshidratación y el estado de choque. 

SI 

Se añade el numeral 8.7.1, para quedar como: 

8.7.1 La azoemia prerrenal, la acidosis metabólica y la 
insuficiencia renal aguda se evitan mediante la administración de 
cantidades adecuadas y suficientes de soluciones orales o 
parenterales para evitar o combatir la deshidratación y el estado 
de choque. 

 

102 8.7.2 
Instituto 
Mexicano del 
Seguro Social 

Comentario/Propuesta: 

8.7.2 La afectación multiorgánica aguda se previene mediante la 
vigilancia estrecha del paciente, el suministro correcto de soluciones 
y el tratamiento eficaz del estado del choque. 

SI 

Se añade el numeral 8.7.2, para quedar como: 

8.7.2 La afectación multiorgánica aguda se previene mediante la 
vigilancia estrecha del paciente, el suministro correcto de 
soluciones y el tratamiento eficaz del estado del choque. 

103 8.8 
Instituto 
Mexicano del 
Seguro Social 

Comentario/Propuesta: 

8.8 El tratamiento complementario con antimicrobianos por vía oral 
para los casos sospechosos confirmados, contactos y portadores de 
Vibrio cholerae O1 es el siguiente: 

SI 

Se añade el numeral 8.8, para quedar como: 

8.8 El tratamiento complementario con antimicrobianos por vía 
oral para los casos sospechosos confirmados, contactos y 
portadores de Vibrio cholerae O1 es el siguiente: 
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104 8.8.1 
Instituto 
Mexicano del 
Seguro Social 

Comentario/Propuesta: 

8.8.1 MAYORES DE 15 AÑOS. 

Doxiciclina 300 mg vía oral en dosis única. 

SI 

Se añade el numeral 8.8.1, para quedar como: 

8.8.1 MAYORES DE 15 AÑOS. 

Doxiciclina 300 mg vía oral en dosis única. 

105 8.8.2 
Instituto 
Mexicano del 
Seguro Social 

Comentario/Propuesta: 

8.8.2 NIÑOS 
SI 

Se añade el numeral 8.8.2, para quedar como: 

8.8.2 NIÑOS 

106 8.8.2.1 
Instituto 
Mexicano del 
Seguro Social 

Comentario/Propuesta: 

8.8.2.1 De 10 a 14 años: Doxiciclina 200 mg vía oral en 
dosis única. 

SI 
Se añade el numeral 8.8.2.1, para quedar como: 

8.8.2.1 De 10 a 14 años: Doxiciclina 200 mg vía oral en 
dosis única. 

107 8.8.2.2 
Instituto 
Mexicano del 
Seguro Social 

Comentario/Propuesta: 

8.8.2.2 De 5 a 9 años: Doxiciclina 100 mg vía oral en dosis única. 
SI 

Se añade el numeral 8.8.2.2, para quedar como: 

8.8.2.2 De 5 a 9 años: Doxiciclina 100 mg vía oral en dosis 
única. 

108 8.8.2.3 
Instituto 
Mexicano del 
Seguro Social 

Comentario/Propuesta: 

8.8.2.3 Menores de 5 años: Eritromicina 30 mg/kg de peso por 
día, dividida en tres dosis durante tres días. 

SI 
Se añade el numeral 8.8.2.3, para quedar como: 

8.8.2.3 Menores de 5 años: Eritromicina 30 mg/kg de peso 
por día, dividida en tres dosis durante tres días. 

109 8.8.3 
Instituto 
Mexicano del 
Seguro Social 

Comentario/Propuesta: 

8.8.3 Sólo en caso de no contar con los antimicrobianos arriba 
mencionados se utilizarán los siguientes antimicrobianos: 

SI 
Se añade el numeral 8.8.3, para quedar como: 

8.8.3 Sólo en caso de no contar con los antimicrobianos arriba 
mencionados se utilizarán los siguientes antimicrobianos: 

110 8.8.3.1 
Instituto 
Mexicano del 
Seguro Social 

Comentario/Propuesta: 

8.8.3.1 Tetraciclina: Adultos 500 mg cada seis horas por tres días, o 
SI 

Se añade el numeral 8.8.3.1, para quedar como: 

8.8.3.1 Tetraciclina: Adultos 500 mg cada seis horas por tres 
días, o 

111 8.8.3.2 
Instituto 
Mexicano del 
Seguro Social 

Comentario/Propuesta: 

8.8.3.2 Trimetoprim-Sulfametoxazol: Adultos: dos tabletas de 80 mg 
de trimetoprim/400 mg de sulfametoxazol cada 12 horas, por cinco 
días; Niños: suspensión en base a una dosis de trimetoprim 8-10 
mg/kg de peso, dividida en dos dosis durante cinco días. 

SI 

Se añade el numeral 8.8.3.2, para quedar como: 

8.8.3.2 Trimetoprim-Sulfametoxazol: Adultos: dos tabletas de 80 
mg de trimetoprim/400 mg de sulfametoxazol cada 12 horas, por 
cinco días; Niños: suspensión en base a una dosis de 
trimetoprim 8-10 mg/kg de peso, dividida en dos dosis durante 
cinco días. 

112 SIN NUMERAL 
Instituto 
Mexicano del 
Seguro Social 

Comentario/Propuesta: 

Todos los expedientes de los casos deberán seguir lo especificado 
en la Norma Oficial Mexicana NOM-168-SSA1-1998, Del expediente 
clínico y Norma Oficial Mexicana NOM-024-SSA3-2010, Que 
establece los objetivos funcionales y funcionalidades que deberán 
observar los productos de Sistemas de Expediente Clínico 
Electrónico para garantizar la interoperabilidad, procesamiento, 
interpretación, confidencialidad, seguridad y uso de estándares y 
catálogos de la información de los registros electrónicos en salud. 

SI 

Se añade párrafo terminado el numeral 8.8.3.2, para quedar 
como: 

Todos los expedientes de los casos deberán seguir lo 
especificado en la Norma Oficial Mexicana NOM-168-SSA1-1998, 
Del expediente clínico y Norma Oficial Mexicana
NOM-024-SSA3-2010, Que establece los objetivos funcionales y 
funcionalidades que deberán observar los productos de 
Sistemas de Expediente Clínico Electrónico para garantizar la 
interoperabilidad, procesamiento, interpretación, 
confidencialidad, seguridad y uso de estándares y catálogos de 
la información de los registros electrónicos en salud. 
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113 9.1 
Instituto 
Mexicano del 
Seguro Social 

Menciona: 

9.1 Los pacientes con diagnóstico de cólera que requieren 
tratamiento hospitalario, se manejarán con la técnica indicada para 
enfermedades gastrointestinales transmisibles: 

Comentario/Propuesta: 

9.1 Los pacientes con diagnóstico de cólera que requieren 
tratamiento hospitalario, se manejarán con la técnica indicada para 
enfermedades gastrointestinales transmisibles  

NO 

El comentario no aporta ninguna modificación o propuesta para 
realizar al numeral 9.1 

FUNDAMENTO LEGAL: 

Norma Mexicana NMX-Z-013/1-1977, Guía para la redacción, 
estructuración y presentación de las normas mexicanas, así 
como el artículo 28 del Reglamento de la Ley federal sobre 
Metrología y Normalización. 

114 9.1.5 
Instituto 
Mexicano del 
Seguro Social 

Menciona: 

9.1.5 Los sanitarios para uso de los enfermos serán desinfectados 
por lo menos tres veces al día con agua hiperclorada (un litro de 
hipoclorito de sodio de 4 a 6%, cloro comercial, por cada 100 litros de 
agua limpia o la proporción que se vaya a emplear). 

Comentario/Propuesta: 

9.1.5 Los sanitarios para uso de los enfermos serán desinfectados 
por lo menos tres veces al día con agua hiperclorada la cual se 
prepara añadiendo un litro de hipoclorito de sodio de 4 a 6%, cloro 
comercia, por cada 100 litros de agua limpia, o la proporción que se 
vaya a emplear. 

NO 

El uso de los paréntesis nos sirve para dar una mayor claridad, 
precisión y consistencia del concepto del agua hiperclorada, por 
lo que no es necesario cambiar la redacción. 

FUNDAMENTO LEGAL: 

Norma Mexicana NMX-Z-013/1-1977, Guía para la redacción, 
estructuración y presentación de las normas mexicanas, así 
como el artículo 28 del Reglamento de la Ley federal sobre 
Metrología y Normalización. 

115 9.4.5 
Instituto 
Mexicano del 
Seguro Social 

Menciona: 

9.4.5 No fumar ni comer ninguna clase de alimentos dentro del área 
de trabajo. 

Comentario/Propuesta: 

 9.4.5 No fumar, comer, ni beber, dentro del área de trabajo. 

SI 
Se modifica el numeral 9.4.5 para quedar como: 

9.4.5 No fumar, comer, ni beber, dentro del área de trabajo. 

116 10.1.3 
Instituto 
Mexicano del 
Seguro Social 

Menciona: 

10.1.3 Describir su distribución en tiempo, lugar y persona. 

Comentario/Propuesta: 

10.1.3 Describir su distribución en tiempo, lugar y población. 

NO 

No se acepta el comentario, ya que las tres variables 
epidemiológicas fundamentales en la Epidemiología, son tiempo, 
lugar y persona, por lo que el comentario/propuesta resulta 
redundante. 

FUNDAMENTO LEGAL: 

Artículos 40 y 41 de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización. 

117 10.1.5 
Instituto 
Mexicano del 
Seguro Social 

Menciona: 

10.1.5 Identificar las posibles fuentes de infección y elegir el tipo de 
estudio epidemiológico adecuado. Realizar el análisis de datos. 

Comentario/Propuesta: 

10.1.5 Identificar las posibles fuentes de infección y realizar el 
estudio epidemiológico adecuado. 

SI 

Se modifica el numeral 10.1.5 para quedar como: 

10.1.5 Identificar las posibles fuentes de infección y realizar el 
estudio epidemiológico adecuado. 
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118 10.2 
Instituto 
Mexicano del 
Seguro Social 

Menciona: 

10.2 De confirmarse un caso de cólera, se realizarán las acciones de 
bloqueo familiar, de cerco epidemiológico y operativos especiales de 
acuerdo al Manual para la Vigilancia Epidemiológica del Cólera, 
disponible para su consulta en www.cenavece.salud.gob.mx 

Comentario/Propuesta: 

Abrir el sitio electrónico, ya que no se encuentra disponible. Si 
seguirá así, entonces agregar los siguientes numerales 

NO 

El comentario no se acepta, ya que el sitio web está funcionando 
y la información se puede consultar sin problema en la página 
www.cenavece.salud.gob.mx 

FUNDAMENTO LEGAL: 

Artículos 40 y 41 de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización. 

119 10.2.1 
Instituto 
Mexicano del 
Seguro Social 

Comentario/Propuesta: 

 10.2.1 Bloqueo Familiar: En el domicilio del caso confirmado se 
tomarán muestras fecales con hisopo rectal a sus contactos y se les 
ministrará tratamiento antimicrobiano, de acuerdo con el numeral 8.8 
del apartado 8 de esta Norma Oficial Mexicana. Se dotará a los 
contactos de sobres de Vida Suero Oral y se les proporcionará 
educación para el manejo adecuado de agua, alimentos y excretas 
así como para la preparación y uso del Vida Suero Oral y para la 
identificación de los signos de alarma de la diarrea. En caso 
necesario se tomarán muestras ambientales; adicionalmente y de ser 
necesario, se identificarán fuentes de infección y se hará el control 
de las mismas 

NO 

No se acepta el comentario para su inclusión ya que está 
previsto en el Manual de Vigilancia Epidemiologia del Cólera, 
que puede ser consultado en la siguiente dirección electrónica: 
www.cenavece.salud.gob.mx 

FUNDAMENTO LEGAL: 

Artículos 40 y 41 de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización. 

120 10.2.2 
Instituto 
Mexicano del 
Seguro Social 

Comentario/Propuesta: 

 10.2.2 Cerco Epidemiológico: Esta actividad consiste en la visita 
casa por casa, de todas las viviendas ubicadas en la manzana donde 
reside el caso confirmado así como en las ocho manzanas 
circundantes (figura 1). 
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Figura 1
Área de trabajo en el “Cerco Epidemiológico”

 
  

NO 

Los aspectos técnicos para llevar a cabo el cerco epidemiológico 
se encuentra contenidos en el Manual de Vigilancia 
Epidemiologia del Cólera. 

FUNDAMENTO LEGAL: 

Artículos 40 y 41 de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización. 
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121 10.2.3 

Instituto 

Mexicano del 

Seguro Social 

Comentario/Propuesta: 

10.2.3 En esta área se levantará una encuesta familiar y se indagará 

sobre la presencia de casos de diarrea en los últimos cinco días. Si 

se encontrasen casos, se extenderá el área de trabajo de acuerdo al 

esquema antes señalado. 

NO 

No se acepta el comentario para su inclusión ya que está 

previsto en el Manual de Vigilancia Epidemiologia del Cólera. 

FUNDAMENTO LEGAL: 

Artículos 40 y 41 de la Ley Federal sobre Metrología y 

Normalización. 

122 10.2.4 
Instituto 
Mexicano del 
Seguro Social 

Comentario/Propuesta: 

10.2.4 En áreas rurales el área que se trabajará estará determinado 
por un radio de cinco kilómetros alrededor de la vivienda del caso 
confirmado (figura 2). 

Figura 2
Área de trabajo en el “Cerco Epidemiológico”

 
 

NO 

Los aspectos técnicos para llevar a cabo el cerco epidemiológico 
en área rural se encuentra contenidos en el Manual de Vigilancia 
Epidemiologia del Cólera. 

FUNDAMENTO LEGAL: 

Artículos 40 y 41 de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización. 

 

123 10.2.5 

Instituto 

Mexicano del 

Seguro Social 

Comentario/Propuesta: 

10.2.5 Si dentro de esa área se encontrasen casos sospechosos, el 

radio podría extenderse a siete o diez kilómetros alrededor de la 

vivienda del caso confirmado 
NO 

Los aspectos técnicos para llevar a cabo el cerco epidemiológico 

en área rural se encuentra contenidos en el Manual de Vigilancia 

Epidemiologia del Cólera. 

FUNDAMENTO LEGAL: 

Artículos 40 y 41 de la Ley Federal sobre Metrología y 

Normalización. 

124 10.2.6 

Instituto 

Mexicano del 

Seguro Social 

Comentario/Propuesta 

10.2.6 La búsqueda de casos de diarrea se mantendrá hasta 15 días 

posteriores a la fecha de inicio del último caso confirmado. 

SI 

Se añade el numeral 10.2.6, para quedar como: 

10.2.1 La búsqueda de casos de diarrea se mantendrá hasta 15 

días posteriores a la fecha de inicio del último caso confirmado. 
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125 10.2.7 
Instituto 
Mexicano del 
Seguro Social 

Comentario/Propuesta: 

10.2.7 Durante la visita familiar se efectuará la encuesta, se 
obtendrán muestras rectales con hisopo de todos los casos de 
diarrea detectados, con ministración de tratamiento (de acuerdo con 
el numeral 8.8 del apartado 8 de esta Norma Oficial Mexicana). En 
cada casa, escuela y centro laboral también se realizarán actividades 
de promoción y educación para la salud en relación a higiene 
personal, el manejo adecuado del agua, los alimentos y las excretas. 
Asimismo se efectuarán determinaciones de cloro residual, se 
clorarán las fuentes de abastecimiento de agua de la localidad y se 
practicará monitoreo ambiental a través de hisopos de Moore, Spira y 
muestras de alimentos para búsqueda de Vibrio cholerae O1 y V. 
cholerae O139. 

SI 

Se añade el numeral 10.2.7, para quedar como: 

10.2.2 Durante la visita familiar se efectuará la encuesta, se 
obtendrán muestras rectales con hisopo de todos los casos de 
diarrea detectados, con ministración de tratamiento (de acuerdo 
con el numeral 8.8 del apartado 8 de esta Norma). En cada 
casa, escuela y centro laboral también se realizarán actividades 
de promoción y educación para la salud en relación a higiene 
personal, el manejo adecuado del agua, los alimentos y las 
excretas. Asimismo se efectuarán determinaciones de cloro 
residual, se clorarán las fuentes de abastecimiento de agua de la 
localidad y se practicará monitoreo ambiental a través de 
hisopos de Moore, Spira y muestras de alimentos para búsqueda 
de Vibrio cholerae O1 y V. cholerae O139. 

126 10.2.8 
Instituto 
Mexicano del 
Seguro Social 

Comentario/Propuesta: 

10.2.8 Operativos Especiales: Estos se realizarán en coordinación 
con las autoridades municipales, en eventos y áreas donde se 
presenten altas concentraciones 

NO 

No se acepta el comentario para su inclusión ya que está 
previsto en el Manual de Vigilancia Epidemiologia del Cólera. 

FUNDAMENTO LEGAL: 

Artículos 40 y 41 de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización. 

127 10.2.9 
Instituto 
Mexicano del 
Seguro Social 

Comentario/Propuesta: 

10.2.9 Estudios epidemiológicos para identificación de factores de 
riesgo en la comunidad afectada. 

NO 

No se acepta el comentario, ya que el planteamiento es el 
mismo que en el comentario número 112, por lo que resulta 
redundante. 

FUNDAMENTO LEGAL: 

Norma Mexicana NMX-Z-013/1-1977, Guía para la redacción, 
estructuración y presentación de las normas mexicanas, así 
como el artículo 28 del Reglamento de la Ley federal sobre 
Metrología y Normalización. 

128 10.3 
Instituto 
Mexicano del 
Seguro Social 

Comentario/Propuesta: 

10.3 Las acciones de control del brote de cólera incluyen las 

siguientes actividades por parte de las unidades de salud: 

Si 

Se añade el numeral 10.3, para quedar como: 

10.3 Las acciones de control del brote de cólera incluyen las 

siguientes actividades por parte de las unidades de salud: 

129 10.3.1 
Instituto 
Mexicano del 
Seguro Social 

Comentario/Propuesta: 

10.3.1 Información a la comunidad. 
SI 

Se añade el numeral 10.3.1, para quedar como: 

10.3.1 Información a la comunidad. 

130 10.3.2 
Instituto 
Mexicano del 
Seguro Social 

Comentario/Propuesta: 

10.3.2 Educación sobre disposición sanitaria de excretas, abasto de 

agua potable e higiene de los alimentos. 

SI 

Se añade el numeral 10.3.2, para quedar como: 

10.3.2 Educación sobre disposición sanitaria de excretas, abasto 

de agua potable e higiene de los alimentos. 
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131 10.3.3 
Instituto 
Mexicano del 
Seguro Social 

Comentario/Propuesta: 

10.3.3 Atención médica oportuna y adecuada a todo paciente 

sospechoso de padecer cólera. 

SI 

Se añade el numeral 10.3.3, para quedar como: 

10.3.3 Atención médica oportuna y adecuada a todo paciente 

sospechoso de padecer cólera. 

132 10.3.4 

Instituto 

Mexicano del 

Seguro Social 

Comentario/Propuesta: 

10.3.4 Distribución de material educativo, Vida Suero Oral y, en caso 

necesario, hipoclorito de sodio, jabón y otros insumos de higiene. 

SI 

Se añade el numeral 10.3.4, para quedar como: 

10.3.4 Distribución de material educativo, Vida Suero Oral y, en 

caso necesario, hipoclorito de sodio, jabón y otros insumos de 

higiene. 

133 10.3.5 

Instituto 

Mexicano del 

Seguro Social 

Comentario/Propuesta: 

10.3.5 Quimioprofilaxis a contactos y a otros grupos en riesgo de 

acuerdo a lo señalado en el numeral 8.8 del apartado 8 de esta 

Norma Oficial Mexicana. 

SI 

Se añade el numeral 10.3.5, para quedar como: 

10.3.5 Quimioprofilaxis a contactos y a otros grupos en riesgo de 

acuerdo a lo señalado en el numeral 8.8 del apartado 8 de esta 

Norma. 

134 10.3.6 

Instituto 

Mexicano del 

Seguro Social 

Comentario/Propuesta: 

10.3.6 Control sanitario de las posibles fuentes de infección, 

incluyendo agua, alimentos, bebidas y excretas. 

SI 

Se añade el numeral 10.3.6, para quedar como: 

10.3.6 Control sanitario de las posibles fuentes de infección, 

incluyendo agua, alimentos, bebidas y excretas. 

135 10.3.7 

Instituto 

Mexicano del 

Seguro Social 

Comentario/Propuesta: 

10.3.7 Control epidemiológico de los portadores 
SI 

Se añade el numeral 10.3.7, para quedar como: 

10.3.7 Control epidemiológico de los portadores 

136 10.3.8 

Instituto 

Mexicano del 

Seguro Social 

Comentario/Propuesta: 

10.3.8 Promoción de la construcción y uso de letrinas. 
SI 

Se añade el numeral 10.3.8, para quedar como: 

10.3.8 Promoción de la construcción y uso de letrinas. 

137 10.3.9 

Instituto 

Mexicano del 

Seguro Social 

Comentario/Propuesta: 

10.3.9 Vigilancia estricta de la potabilización del agua para consumo 

humano. 

SI 

Se añade el numeral 10.3.9, para quedar como: 

10.3.9 Vigilancia estricta de la potabilización del agua para 

consumo humano. 

138 10.3.10 

Instituto 

Mexicano del 

Seguro Social 

Comentario/Propuesta: 

10.3.10 Promoción del saneamiento básico. 
SI 

Se añade el numeral 10.3.10, para quedar como: 

10.3.10 Promoción del saneamiento básico. 

139 10.3.11 

Instituto 

Mexicano del 

Seguro Social 

Comentario/Propuesta: 

10.3.11 Vigilancia sanitaria de los manejadores de alimentos, de 

acuerdo con la NOM-093-SSA1-1994, Bienes y Servicios. Prácticas 

de higiene y sanidad en la preparación de alimentos que se ofrecen 

en establecimientos fijos, lo mismo se deberá hacer en el apartado 

de referencia. 

SI 

Se añade el numeral 10.3.11, para quedar como: 

10.3.11 Vigilancia sanitaria de los manejadores de alimentos, de 

acuerdo con la NOM-251-SSA1-2009, PRACTICAS DE 

HIGIENE PARA EL PROCESO DE ALIMENTOS, BEBIDAS O 

SUPLEMENTOS ALIMENTICIOS. 
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140 

10.4.1 
10.4.2 
10.4.3 
10.4.4 
10.4.5 
10.4.6 
10.4.7 

Instituto 
Mexicano del 
Seguro Social 

Comentario/Propuesta: 
10.4 Las acciones posteriores inmediatas al control del brote son: 
10.4.1 Búsqueda y estudio de casos sospechosos de cólera. 
10.4.2 Búsqueda de portadores, mediante toma de muestras para 
aislamiento de Vibrio cholerae O1/V. cholerae O139 en personas de 
la comunidad y en letrinas. 
10.4.3 Administración de antibióticos a los casos y portadores, para 
disminuir el riesgo de excreción de Vibrio cholerae O1/V. cholerae 
O139. 
10.4.4 Seguimiento de casos confirmados. 
10.4.5 Vigilancia estricta en el cumplimiento de las medidas de 
control sanitario implantadas. 
10.4.6 Vigilancia estricta de la potabilización del agua para consumo 
humano. 
10.4.7 Mantenimiento de las acciones para el fomento de la salud. 
Evaluar las medidas de prevención, contención y control para el 
cólera a nivel operativo; principalmente en los establecimientos de 
atención médica hospitalaria en el seno del Comité, a efecto de 
prevenir casos entre los usuarios, demandantes y personal de salud. 

NO 

No se acepta el comentario para su inclusión ya que está 
previsto en el Manual de Vigilancia Epidemiologia del Cólera. 
FUNDAMENTO LEGAL: 
Artículos 40 y 41 de la Ley Federal sobre Metrología y 
Normalización. 
 

141 12.1 
Instituto 
Mexicano del 
Seguro Social 

Menciona: 
12.1 Los establecimientos de salud, de acuerdo con los niveles 
técnico-administrativos correspondientes, deberán contar con los 
insumos básicos para el tratamiento adecuado, la notificación y la 
toma de muestras de casos sospechosos y confirmados de cólera. 
Comentario/Propuesta: 
12.1 Los establecimientos de salud, de acuerdo con los niveles 
técnico-administrativos correspondientes, deberán contar con los 
insumos básicos para el tratamiento adecuado, medidas de 
aislamiento, registro, notificación y la toma de muestras de casos 
sospechosos y confirmados de cólera. 

SI 

Se modifica el numeral 12.1 para quedar como: 
12.1 Los establecimientos de salud, de acuerdo con los niveles 
técnico-administrativos correspondientes, deberán contar con los 
insumos básicos para el tratamiento adecuado, medidas de 
aislamiento, registro, notificación y la toma de muestras de casos 
sospechosos y confirmados de cólera. 

142 13.1 
Instituto 
Mexicano del 
Seguro Social 

Menciona: 
13.1 La Secretaría de Salud propondrá, en caso de resurgimiento del 
padecimiento, la inclusión del tema en la agenda de actividades del 
Comité Nacional para la Seguridad en Salud, ya sea en las reuniones 
ordinarias y/o extraordinarias a fin de que se definan y 
operacionalicen las políticas nacionales para controlar de manera 
inmediata los brotes del padecimiento, en el entendido que las 
acciones serán desarrolladas de manera sectorial, con el apoyo de 
otros sectores involucrados en sus respectivos ámbitos 
de responsabilidad. 
Comentario/Propuesta: 
13.1 La Secretaría de Salud propondrá, en caso de resurgimiento del 
padecimiento, la inclusión del tema en la agenda de actividades del 
Comité Nacional para la Seguridad en Salud, en las reuniones 
ordinarias y extraordinarias … 

SI 

Se modifica el numeral 13.1 para quedar como: 
13.1 La Secretaría de Salud propondrá, en caso de 
resurgimiento del padecimiento, la inclusión del tema en la 
agenda de actividades del Comité Nacional para la Seguridad en 
Salud, en las reuniones ordinarias y extraordinarias a fin de que 
se definan y operacionalicen las políticas nacionales para 
controlar de manera inmediata los brotes del padecimiento, en el 
entendido que las acciones serán desarrolladas de manera 
sectorial, con el apoyo de otros sectores involucrados en sus 
respectivos ámbitos de responsabilidad. 
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143 14.1 
Instituto 
Mexicano del 
Seguro Social 

Menciona: 

14.1 Sólo podrán emplearse las vacunas contra Vibrio cholerae O1 
y/o V. cholerae O139, como parte de protocolos de investigación 
autorizados de acuerdo con las disposiciones jurídicas en la materia 
y en el caso previsto en el numeral 6.3 del apartado 6, de esta 
Norma Oficial Mexicana. 

Comentario/Propuesta: 

14.1 Sólo podrán emplearse las vacunas contra Vibrio cholerae O1 o 
Vibrio cholerae O139, … 

SI 

Se modifica el numeral 14.1 para quedar como: 

14.1 Sólo podrán emplearse las vacunas contra Vibrio cholerae 
O1 o Vibrio cholerae O139, como parte de protocolos de 
investigación autorizados de acuerdo con las disposiciones 
jurídicas en la materia y en el caso previsto en el numeral 6.3 del 
apartado 6, de esta Norma. 

144 16.92 
Instituto 
Mexicano del 
Seguro Social 

Menciona: 

16.92 World Health Organization The rational use of drugs in the 
management of acute diarrhea in children. Geneva WHO 1990. 

Comentario/Propuesta: 

16.92 World Health Organization. The rational use of drugs in the 
management of acute diarrhea in children. Geneva WHO 1990. 

SI 
Se modifica el numeral 16.92 para quedar como: 

16.92 World Health Organization. The rational use of drugs in the 
management of acute diarrhea in children. Geneva WHO 1990. 

145 

16.93 
16.94 
16.95 
16.96 
16.97 
16.98 
16.99 

Instituto 
Mexicano del 
Seguro Social 

Comentario/Propuesta: 

16.93 Prevention and control of cholera outbreaks, WHO policy and 
recommendations. September 2007 

http://www.emro.who.int/CSR/Media/PDF/cholera_whopolicy.pdf 

16.94 World Health Organization. Clinical Treatment of Acute 
Diarrhea., WHO/UNICEF, 2004 

16.94 World Health Organization. Epidemiological alert: cholera. 28 
october 2010. 

16.95 Organización Panamericana de la Salud. Alerta 
Epidemiológica: Actualización sobre la situación del cólera en Haití y 
República Dominicana. (26 de Julio de 2011). 

16.96 Secretaría de Salud. Alerta Epidemiológico: Brote de Cólera en 
Haití. DGE/2010/18/COLERA 22 de octubre de 2010. 

16.97 Secretaría de Salud. Alerta Epidemiológica: Riesgo de cólera 
DGE/2011/1/COLERA 19 de abril de 2011. 

16.98 Secretaría de Salud. Nota técnica Cólera en Badiraguato, 
Sinaloa 2011. 21 abril 2011. 

16.99 World Health Organization. Global Health Observatory (GHO). 
http://www.who.int/gho/epidemic_diseases/cholera/en/index.html 

SI 

Se añaden los numerales 16.93; 16.94; 16.95; 16.96; 16.97; 
16.98; 16.99, para quedar como: 

16.93 Prevention and control of cholera outbreaks, WHO policy 
and recommendations. September 2007 

http://www.emro.who.int/CSR/Media/PDF/cholera_whopolicy.pdf 

16.94 World Health Organization. Clinical Treatment of Acute 
Diarrhea., WHO/UNICEF, 2004 

16.95 World Health Organization. Epidemiological alert: cholera. 
28 october 2010. 

16.96 Organización Panamericana de la Salud. Alerta 
Epidemiológica: Actualización sobre la situación del cólera en 
Haití y República Dominicana. (26 de Julio de 2011). 

16.97 Secretaría de Salud. Alerta Epidemiológico: Brote de 
Cólera en Haití. DGE/2010/18/COLERA 22 de octubre de 2010. 

16.98 Secretaría de Salud. Alerta Epidemiológica: Riesgo de 
cólera DGE/2011/1/COLERA 19 de abril de 2011. 

16.99 Secretaría de Salud. Nota técnica Cólera en Badiraguato, 
Sinaloa 2011. 21 abril 2011. 

16.100 World Health Organization. Global Health Observatory 
(GHO). 
http://www.who.int/gho/epidemic_diseases/cholera/en/index.html 

 
Sufragio Efectivo. No Relección. 

México, D.F., a 11 de septiembre de 2012.- El Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud y Presidente del Comité Consultivo Nacional de 
Normalización de Prevención y Control de Enfermedades, Pablo Antonio Kuri Morales.- Rúbrica. 
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BANCO DE MEXICO 
TIPO de cambio para solventar obligaciones denominadas en moneda extranjera pagaderas en la  
República Mexicana. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TIPO DE CAMBIO PARA SOLVENTAR OBLIGACIONES DENOMINADAS EN MONEDA 

EXTRANJERA PAGADERAS EN LA REPUBLICA MEXICANA 

Con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Ley 

del Banco de México, así como 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en 

el Capítulo V del Título Tercero de la Circular 3/2012, dirigida a las instituciones de crédito y a la Financiera 

Rural, el Banco de México informa que el tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de $12.8178 M.N. (doce 

pesos con ocho mil ciento setenta y ocho diezmilésimos moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 

La equivalencia del peso mexicano con otras monedas extranjeras se calculará atendiendo a la cotización 

que rija para estas últimas contra el dólar de los EE.UU.A., en los mercados internacionales el día en que se 

haga el pago. Estas cotizaciones serán dadas a conocer, a solicitud de los interesados, por las instituciones 

de crédito del país. 

Atentamente 

México, D. F., a 1 de octubre de 2012.- BANCO DE MEXICO: El Director de Disposiciones de Banca 

Central, Fernando Luis Corvera Caraza.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, Alfredo Sordo 

Janeiro.- Rúbrica. 

 

 

TASAS de interés interbancarias de equilibrio. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

TASAS DE INTERES INTERBANCARIAS DE EQUILIBRIO 

El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. y 10 del Reglamento Interior del Banco de 

México y de conformidad con el procedimiento establecido en el Capítulo IV del Título Tercero de la Circular 

3/2012 dirigida a las instituciones de crédito y a la Financiera Rural, informa que las Tasas de Interés 

Interbancarias de Equilibrio en moneda nacional (TIIE) a plazos de 28 y 90 días obtenidas el día de hoy, 

fueron de 4.8100 y 4.8200 por ciento, respectivamente. 

Las citadas Tasas de Interés se calcularon con base en las cotizaciones presentadas por las siguientes 

instituciones de banca múltiple: BBVA Bancomer, S.A., Banco Santander S.A., Banco Nacional de México 

S.A., IXE Banco S.A., Banco Interacciones S.A., Banca Mifel S.A. y Banco J.P. Morgan S.A. 

México, D.F., a 1 de Octubre de 2012.- BANCO DE MEXICO: El Director de Disposiciones de Banca 

Central, Fernando Luis Corvera Caraza.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, Alfredo Sordo 

Janeiro.- Rúbrica. 



Martes 2 de octubre de 2012 DIARIO OFICIAL (Primera Sección)     101 

CIRCULAR 14/2012 dirigida a las instituciones de crédito, casas de bolsa, sociedades de inversión y sociedades de 
inversión especializadas de fondos para el retiro, relativa a las subastas de compra y venta simultáneas de valores 
del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario. 

Al margen un logotipo, que dice: Banco de México. 

CIRCULAR 14/2012 

A LAS INSTITUCIONES DE CREDITO, CASAS DE 
BOLSA, SOCIEDADES DE INVERSION Y 
SOCIEDADES DE INVERSION ESPECIALIZADAS 
DE FONDOS PARA EL RETIRO: 

ASUNTO: SUBASTAS DE COMPRA Y VENTA 
SIMULTANEAS DE VALORES DEL IPAB 

El Banco de México, en su carácter de agente financiero del Instituto para la Protección al Ahorro Bancario 
(IPAB), con el objeto de continuar fortaleciendo la posición del Instituto como emisor de deuda, mostrando una 
gestión proactiva de sus pasivos, mejorando la liquidez de los valores emitidos por él y manteniendo la 
confianza del público inversionista, ha decidido instrumentar operaciones simultáneas de compra de diversas 
emisiones de Bonos de Protección al Ahorro (BPAs) y de Bonos de Protección al Ahorro con pago trimestral 
de interés (BPAT), así como de venta de Bonos de Protección al Ahorro con pago mensual de interés y tasa 
de interés de referencia adicional (BPAG28) y de Bonos de Protección al Ahorro con pago trimestral de interés 
y tasa de interés de referencia adicional (BPAG91). 

Por lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 2o. de la Ley de Ingresos de la Federación 
para el Ejercicio Fiscal de 2012 y con base en la solicitud realizada por el IPAB a este Banco Central mediante 
el oficio con referencias IPAB/SAPAB/DGF/162/2012 e IPAB/SAJ/DGJPA/274/2012 de fecha 11 de julio de 
2012; con fundamento en los artículos 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
párrafos sexto y séptimo; 7o. fracción I, 8o., 14 y 24 de la Ley del Banco de México; 22 de la Ley para la 
Transparencia y Ordenamiento de los Servicios Financieros; 4o., párrafo primero, 8o., párrafos cuarto y 
séptimo, 10, párrafo primero, 14 Bis, párrafo primero, en relación con el 17, fracción I, y 19, fracción VII, del 
Reglamento Interior del Banco de México, que prevén sus atribuciones para expedir disposiciones a través 
de la Dirección General Jurídica y de la Dirección de Operaciones, respectivamente, así como Segundo del 
Acuerdo de Adscripción de las Unidades Administrativas del Banco de México, fracciones VII y XI; ha resuelto 
emitir las siguientes: 

REGLAS PARA LAS SUBASTAS DE COMPRA Y VENTA 
SIMULTANEAS DE VALORES DEL IPAB 

CAPITULO I 

DISPOSICIONES PRELIMINARES 

Definiciones 

Artículo 1o.- Para fines de brevedad, en singular o plural, en estas Reglas se entenderá por: 

Banco: al Banco de México actuando en su carácter de agente financiero del IPAB. 

BPAs: a los Bonos de Protección al Ahorro. 

BPAG28: a los Bonos de Protección al Ahorro con pago mensual de interés y tasa de 
interés de referencia adicional. 

BPAG91 a los Bonos de Protección al Ahorro con pago trimestral de interés y tasa 
de interés de referencia adicional. 

BPAT: a los Bonos de Protección al Ahorro con pago trimestral de interés. 

Día Hábil Bancario: a los días en que las entidades financieras no estén obligadas a cerrar sus 
puertas ni a suspender operaciones, en términos de las disposiciones de carácter 
general que, para tal efecto, emite la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

IPAB: al Instituto para la Protección al Ahorro Bancario. 

SIAC-BANXICO: al Sistema de Atención a Cuentahabientes de Banco de México. 

Valores: a los BPAs, BPAT, BPAG28 y BPAG91, conjunta o separadamente. 
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Postores 

Artículo 2o.- Sólo podrán ser postores los intermediarios siguientes: 

I. Instituciones de crédito; 

II. Casas de bolsa; 

III. Sociedades de inversión, y 

IV. Sociedades de inversión especializadas de fondos para el retiro. 

Los postores antes mencionados deberán actuar siempre por cuenta propia, salvo tratándose de: 

a) Sociedades de inversión, quienes presentarán sus posturas por conducto de la sociedad operadora 
de sociedades de inversión que les preste los servicios de administración de activos, y 

b) Sociedades de inversión especializadas de fondos para el retiro, quienes presentarán sus posturas 
por conducto de la administradora de fondos para el retiro que las administre y opere. 

Horarios 

Artículo 3o.- Todos los horarios que se mencionan en las presentes Reglas y en las convocatorias se 
encuentran referidos al huso horario de la Ciudad de México, es decir a la Zona Centro establecida en la 
fracción I del artículo 3o. de la Ley del Sistema de Horario en los Estados Unidos Mexicanos. 

Convocatoria de las subastas 

Artículo 4o.- El Banco pondrá a disposición de los postores las convocatorias a las subastas un Día Hábil 
Bancario antes de la fecha de la subasta respectiva, a partir de las 12:00:00 horas, a través de la página 
electrónica en la red mundial (Internet) que se identifica con el nombre de dominio: www.banxico.org.mx o a 
través de cualquier otro medio electrónico, de cómputo o telecomunicación autorizado al efecto por el Banco, 
a menos que éste dé a conocer otra fecha u horario para alguna convocatoria en particular. 

Características de los Valores a comprar y vender 

Artículo 5o.- Las claves, montos y demás características de las emisiones de los Valores que el Banco 
comprará y venderá en cada subasta, serán los señalados en la convocatoria correspondiente. 

Al momento de la apertura de la subasta, el Banco dará a conocer a los postores los precios de los 
BPAG28 o BPAG91 que venderá, a través de la página electrónica del Banco de México en Internet o a través 
de cualquier otro medio electrónico, de cómputo o telecomunicación autorizado al efecto por el propio Banco. 

Tipo de subastas 

Artículo 6o.- Las subastas podrán ser: 

I. A precio único. Estas subastas son aquellas en las que los Valores se asignarán a partir de la mejor 
postura para el emisor y las posturas que resulten con asignación se atenderán al mismo precio de la 
última postura que reciba asignación. 

II. A precio múltiple. Estas subastas son aquellas en las que los Valores se asignarán a partir de la 
mejor postura para el emisor y las posturas que resulten con asignación se atenderán al precio 
solicitado. 

CAPITULO II 

POSTURAS 

Características 

Artículo 7o.- Las posturas sólo podrán ser competitivas e indicarán lo siguiente: 

I. La clave de emisión de los BPAs y BPAT que el postor pretenda vender; 

II. El precio unitario al que el postor esté dispuesto a vender los BPAs y BPAT, expresado hasta con 
cinco decimales; 
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III. El monto total a valor nominal en cantidades expresadas en miles de pesos, redondeadas a cinco mil 

pesos o sus múltiplos, de los BPAs y BPAT que el postor ofrezca vender, y 

IV. La clave de emisión de los BPAG28 o BPAG91 que el postor pretenda comprar, la cual deberá 

coincidir con la fecha de vencimiento de los BPAs o BPAT que pretenda vender en cada subasta. 

Lo anterior, en el entendido de que únicamente podrán presentarse posturas para la compra y venta 

simultáneas de BPAs en relación con BPAG28 y de BPAT en relación con BPAG91. 

Presentación 

Artículo 8o.- La presentación de las posturas deberá efectuarse conforme a lo siguiente: 

I. Realizarse a más tardar en la fecha y hora indicadas en la convocatoria; 

II. Hacerse por conducto del SIAC-BANXICO o a través de cualquier otro medio electrónico, de 

cómputo o telecomunicación autorizado al efecto por el Banco de México, o bien en solicitudes que 

elaboren conforme al modelo que se adjunta como Anexo 1 de las presentes Reglas. 

Cuando se utilice el modelo citado, la solicitud deberá entregarse a la Gerencia de Operaciones 

Nacionales del Banco de México en sobre cerrado, acompañada de una carta de presentación. 

Los documentos mencionados en el párrafo anterior deberán estar suscritos por los mismos 

representantes debidamente autorizados por el postor. Adicionalmente, la carta de presentación 

referida deberá mostrar el conocimiento de firmas otorgado por el Banco de México, por lo que 

dichas firmas deberán estar registradas en el propio Instituto Central, y 

III. Cada postor podrá presentar una o más posturas respecto de una misma convocatoria. Las posturas 

presentadas en cada solicitud deberán estar referidas exclusivamente a una misma emisión. 

El Banco no recibirá posturas cuando a su juicio éstas no cumplan con las disposiciones aplicables o no se 

ajusten a los sanos usos o prácticas del mercado de valores. 

Límites 

Artículo 9o.- La suma de los montos de las posturas de venta de Valores que presente cada postor 

respecto de una convocatoria, no deberá exceder del monto máximo que el Banco esté dispuesto a comprar 

en la subasta de que se trate. 

Efectos 

Artículo 10.- Las posturas presentadas al Banco surtirán los efectos más amplios que en derecho 

corresponda e implicarán la aceptación del postor a todas y cada una de las presentes Reglas, así como a los 

términos y condiciones establecidos en la convocatoria en la que el Banco comunique las características 

particulares de cada subasta. Toda postura tendrá carácter obligatorio para el postor que la presente y será 

irrevocable. 

El Banco podrá dejar sin efecto las posturas que reciba si las mismas no se ajustan a las presentes Reglas 

o a lo señalado en la convocatoria correspondiente, no son claramente legibles, tienen enmendaduras o 

correcciones, o bien se encuentran incompletas o de alguna manera incorrectas. 

Adicionalmente, el Banco podrá rechazar posturas respecto de una o más emisiones si a su juicio la 

participación de las mismas, por sus características, pudiere producir efectos inconvenientes en el sano 

desarrollo del mercado de valores en particular o del sistema financiero en general. 
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CAPITULO III 

PROCEDIMIENTO Y RESULTADOS DE LAS SUBASTAS 

Asignación 

Artículo 11.- Los Valores se asignarán de la manera siguiente: 

I. A precio único: Las posturas se asignarán conforme al orden ascendente de los correspondientes 
precios unitarios, sin exceder el monto máximo señalado en la convocatoria. El precio único de la 
subasta al que se asignarán, será el que corresponda a la última postura que reciba asignación, no 
obstante que no haya sido atendida por completo en su monto. 

II. A precio múltiple: Las posturas se asignarán conforme al orden ascendente de los correspondientes 
precios unitarios, sin exceder el monto máximo señalado en la convocatoria. Cada postura será 
asignada precisamente al precio unitario que se indique en la propia postura. 

Con base en las posturas que hayan recibido asignación se determinará el precio promedio 
ponderado de la subasta. 

En caso de haber posturas empatadas a cualquier nivel y el monto por asignar no fuere suficiente para 
atender tales posturas, serán atendidas a prorrata de su monto. Todas las asignaciones de Valores se 
efectuarán a valor nominal. 

Precio 

Artículo 12.- El IPAB podrá determinar el precio unitario máximo al que esté dispuesto a comprar cada 
una de las emisiones de BPAs o BPAT objeto de las subastas. En estos casos, las posturas con precios 
mayores no serán atendidas. 

El IPAB podrá declarar totalmente desierta la compra de una o más de las emisiones de BPAs o BPAT de 
las subastas, en cuyo caso ninguna postura recibirá asignación. En este supuesto, las posturas de BPAG28 o 
BPAG91 correspondientes tampoco recibirán asignación. 

Las menciones contenidas en estas Reglas relativas a precios, hacen referencia a precios limpios, es 
decir, a aquellos que no incluyen los intereses devengados no pagados. 

Resultados 

Artículo 13.- El Banco informará a cada postor en lo particular, por conducto del SIAC-BANXICO, a más 
tardar noventa minutos posteriores a la hora límite para la presentación de las posturas de las subastas, la 
cantidad de BPAs y/o BPAT que deberá entregar, así como la cantidad de BPAG28 y/o BPAG91 que recibirá, 
indicando los importes en ambos casos. 

Asimismo, el Banco pondrá a disposición de los postores por conducto de la página electrónica del Banco 
de México en Internet o a través de cualquier otro medio electrónico, de cómputo o telecomunicación 
autorizado al efecto por el propio Banco, los resultados generales de las subastas a más tardar sesenta 
minutos posteriores a la hora límite para la presentación de posturas. 

CAPITULO IV 

DISPOSICIONES GENERALES 

Caso fortuito o fuerza mayor 

Artículo 14.- En el evento de que por caso fortuito o fuerza mayor no pudieren darse a conocer las 
convocatorias o los resultados de las subastas de conformidad con lo señalado en los artículos 4o. y 13, el 
Banco comunicará oportunamente el procedimiento aplicable para dar a conocer las convocatorias o los 
resultados de las subastas correspondientes. 

Firma electrónica 

Artículo 15.- Las claves de acceso, de identificación y, en su caso, de operación, establecidas para el uso 
del SIAC-BANXICO o de cualquier otro medio electrónico, de cómputo o telecomunicación, que se utilicen 
para efecto de las presentes Reglas, sustituirán a la firma autógrafa por una de carácter electrónico, por lo que 
las constancias documentales o técnicas en donde aparezcan tendrán plena validez jurídica y producirán los 
mismos efectos que las leyes otorgan a los documentos suscritos por las partes y, en consecuencia, tendrán 
igual valor probatorio. 
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CAPITULO V 

ENTREGA DE VALORES Y LIQUIDACION 

Reserva de propiedad 

Artículo 16.- El Banco, con fundamento en el artículo 2312 del Código Civil Federal, se reservará la 
propiedad de los BPAG28 y/o BPAG91 que deba entregar con motivo de las subastas, hasta el momento en 
que el Banco reciba del postor en cuestión los BPAs y/o BPAT que correspondan. 

Cálculo del monto de la liquidación 

Artículo 17.- La liquidación de Valores emitidos con anterioridad a la fecha de liquidación de las subastas 
deberá realizarse sumando al precio unitario asignado o solicitado, los intereses devengados no pagados, 
desde la fecha de su emisión o último pago de intereses, según corresponda, hasta la fecha de liquidación, de 
acuerdo con la fórmula siguiente: 

⎥⎦
⎤

⎢⎣
⎡ ×

×=
36000

cdVNI dev

 (1) 

Donde: 

Idev = Intereses devengados. 

VN = Valor nominal del título. 

d = Días naturales transcurridos entre la fecha de emisión o último pago de intereses, según 
corresponda, y la de liquidación. 

c = Tasa de interés anual del título expresada en términos porcentuales y con redondeo a dos 
decimales. 

Entrega de Valores 

Artículo 18.- Para cada postura asignada dentro de la convocatoria i, los postores entregarán la cantidad 
de BPAs o BPAT de la serie j correspondientes ( Nj,i ) y recibirán del Banco la cantidad de BPAG28 o 
BPAG91 de la serie k solicitada ( Nk,i ). Nk,i está determinada por: 

( )
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N
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Donde: 

ijP ,
 Es el precio asignado o solicitado para los BPAs o BPAT de la serie j que el postor ofrece 

vender en la convocatoria i. 

ijI ,  Es la cantidad de intereses devengados no pagados de los BPAs o BPAT de la serie j que el 

postor ofrece vender en la convocatoria i, calculada de acuerdo a la fórmula (1) anterior. 

ikP ,
 Es el precio fijado por el IPAB para los BPAG28 o BPAG91 de la serie k ofrecidos en la 

convocatoria i. 

ikI ,  Es la cantidad de intereses devengados no pagados de los BPAG28 o BPAG91 de la serie k 

ofrecido en la convocatoria i y calculada de acuerdo a la fórmula (1) anterior. 

ijN ,
 Es la cantidad de BPAs o BPAT de la serie j a entregar por los postores para cada postura 

asignada en la convocatoria i. 

ikN ,
 Es la cantidad de BPAG28 o BPAG91 de la serie k a recibir por los postores para cada postura 

asignada en la convocatoria i. Nk,i se truncará al número entero menor más cercano. 
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Liquidación de las subastas 

Artículo 19.- La fecha de liquidación de las operaciones de compra y venta simultáneas será el Día Hábil 
Bancario que se establezca en la convocatoria. La liquidación del precio de las referidas operaciones se 
llevará a cabo mediante la compensación de las obligaciones a cargo del IPAB y del postor de que se trate. 
Por lo anterior, el Banco instruirá a la institución para el depósito de valores correspondiente para que realice 
transferencias de valores libres de pago de acuerdo a lo siguiente: 

I. Cargue en la cuenta propia de valores de la institución de crédito o casa de bolsa de que se trate el total 
de BPAs y/o BPAT que deban entregar al Banco, en términos de lo previsto en los párrafos siguientes, y 

II. Abone en la cuenta citada el total de BPAG28 y/o BPAG91 que el postor deba recibir. 

Para efectos de lo antes señalado, los postores mencionados en las fracciones I y II del artículo 2o. 
deberán enviar a la Gerencia de Gestión de Operaciones del Banco de México un mandato en términos del 
Anexo 2, el cual deberá estar suscrito por quien cuente con facultades para ejercer actos de dominio. 
Adicionalmente, deberán presentar copias certificada y simple de las escrituras en las que consten las 
facultades antes referidas, así como copia simple de sus identificaciones oficiales. 

Los postores referidos en las fracciones III y IV del artículo 2o. deberán entregar y recibir los Valores 
correspondientes, a través de una institución de crédito o casa de bolsa. Al efecto, la institución de crédito o 
casa de bolsa que los postores hayan designado, deberá enviar a la Gerencia de Gestión de Operaciones del 
Banco de México una comunicación en términos del Anexo 3, la cual deberá estar suscrita por quien cuente 
con facultades para ejercer actos de dominio. Adicionalmente, deberán presentar copias certificada y simple 
de las escrituras en las que consten las facultades antes referidas, así como copia simple de sus 
identificaciones oficiales. 

La documentación mencionada en los dos párrafos precedentes deberá presentarse con una anticipación 
de al menos tres Días Hábiles Bancarios a la fecha en que pretendan comenzar a participar en las subastas. 
Asimismo, las citadas entidades deberán enviar copia del mandato antes mencionado a la correspondiente 
institución para el depósito de valores. 

En el caso de que el precio total de los Valores a entregar o recibir por el postor sea mayor o menor que el 
precio total de los Valores a recibir o entregar en las operaciones de compra y venta simultáneas, el Banco 
llevará a cabo una compensación y la diferencia a favor o a cargo de los postores mencionados en las 
fracciones I y II del artículo 2o., según corresponda, será pagada el día de la liquidación de la compra y venta 
simultáneas mediante abono o cargo en la cuenta que el Banco de México les lleva. Tratándose de los 
postores señalados en las fracciones III y IV del citado artículo 2o., los abonos o cargos correspondientes se 
realizarán en la cuenta que el Banco de México le lleva a la institución de crédito o a la casa de bolsa que 
hayan designado conforme al Anexo 3. 

Para efectos de lo anterior, la totalidad de los Valores que estén obligados a entregar los postores que 
hayan recibido asignación, deberán estar depositados en su cuenta propia de valores en la institución para el 
depósito de valores correspondiente al menos diez minutos antes del cierre de operaciones del Día Hábil 
Bancario en que se liquiden las subastas. 

En caso de que un postor no tenga la totalidad de los Valores que deba entregar en la cuenta designada 
en el horario referido, el Banco podrá, sin necesidad de declaración judicial, rescindir la compra de Valores por 
el monto faltante y la venta de Valores por el monto respectivo, por lo que no se realizarán los abonos y 
cargos correspondientes al faltante en las cuentas de valores en la institución para el depósito de valores 
correspondiente. 

En el evento de que se presente la situación prevista en el párrafo anterior, el postor deberá pagar un 
monto equivalente al uno por ciento del monto nominal de los Valores que no hayan sido entregados. El Día 
Hábil Bancario siguiente a la fecha de liquidación de las subastas, el monto citado será cargado por el Banco 
en la cuenta que el Banco de México le lleva al postor incumplido o a la institución de crédito o casa de bolsa 
autorizada por dicho postor en términos del Anexo 3. 
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ANEXO 1 

MODELO DE SOLICITUD PARA PARTICIPAR EN LAS SUBASTAS DE COMPRA Y VENTA SIMULTANEAS DE 

VALORES DEL IPAB 

(MEMBRETE DE LA ENTIDAD FINANCIERA) 

BANCO DE MEXICO 

GERENCIA DE OPERACIONES NACIONALES 

Avenida 5 de Mayo, No. 6, 

Col. Centro, C.P. 06059, México D.F. 

P r e s e n t e 

SOLICITUD POR CUENTA PROPIA 

México, D. F., a _____ de __________ de ______. 

Nombre del postor: _____________________________ 

Clave del postor en el Banco de México: _____________________________ 

Clave de los BPAs o BPAT a vender (por la institución): I(P ó T)AAMMDD 

Clave de los BPAG28 o BPAG91 a comprar (por la institución): I(M ó Q)AAMMDD 

POSTURAS: 

 

Precio Limpio de los BPAs o BPAT: Monto de los BPAs o BPAT a vender 

(por la institución) 

 

______.__________ __________________ miles de pesos 

______.__________ __________________ miles de pesos 

______.__________ __________________ miles de pesos 

______.__________ __________________ miles de pesos 

 

Los MONTOS deben expresarse en múltiplos de cinco mil pesos (a valor nominal). 

Los PRECIOS deben expresarse hasta con CINCO decimales. 

Los PRECIOS son sin incluir intereses devengados. 

Las posturas citadas son obligatorias e irrevocables, surtirán los efectos más amplios que en derecho 
corresponda, e implican nuestra aceptación a la convocatoria y a todas y cada una de las “Reglas para las 
Subastas de Compra y Venta Simultáneas de Valores del IPAB”, emitidas por el Banco de México. 

A t e n t a m e n t e , 

(Denominación del postor) 

(Nombre, puesto y firma de los funcionarios autorizados) 

NOTA: Los espacios no utilizados deberán ser cancelados. 
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ANEXO 2 

MODELO DE MANDATO A FAVOR DEL BANCO DE MEXICO PARA CARGAR LAS CUENTAS DE LOS POSTORES 

(MEMBRETE DE LA INSTITUCION DE CREDITO O CASA DE BOLSA) 

México, D. F., a _____ de __________ de ______. 

BANCO DE MEXICO 

GERENCIA DE GESTION DE OPERACIONES 

Avenida 5 de Mayo, No. 6, 

Col. Centro, C.P. 06059, México, D.F. 

P r e s e n t e 

(Denominación de la institución de crédito o casa de bolsa), en este acto otorga un poder especial e 

irrevocable al Banco de México para que, en su representación, instruya a la (Denominación completa de la 

institución para el depósito de valores), efectuar todos los cargos y abonos que correspondan en las 

cuentas de Liquidación de Valores que nos lleva, con motivo de las operaciones que se celebren en términos 

de las “Reglas para las Subastas de Compra y Venta Simultáneas de Valores del IPAB”, emitidas por el propio 

Banco de México. Para tales efectos, ese Banco Central enviará a la citada institución para el depósito de 

valores las instrucciones antes referidas, a fin de que se efectúen los registros respectivos. 

(Denominación de la institución de crédito o casa de bolsa), será responsable de las solicitudes de 

cargo y abono a que se refiere el párrafo anterior que el Banco de México realice en cumplimiento de las 

instrucciones que este intermediario le formule y/o que el propio Banco de México le solicite. 

Asimismo, se autoriza e instruye de manera irrevocable a ese Banco Central para que se realicen en la 

Cuenta Unica en moneda nacional que nos lleva, los cargos que (Denominación de la institución de crédito 

o casa de bolsa) deba cubrir, conforme a lo previsto en el artículo 19 de las referidas “Reglas para las 

Subastas de Compra y Venta Simultáneas de Valores del IPAB”. 

A t e n t a m e n t e, 

(Denominación de la institución de crédito o casa de bolsa) 

(Nombre, puesto y firma de personas con facultades para ejercer actos de dominio) 

 

C.c.p.:  Denominación completa de la institución para el depósito de valores). Para su información. 
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ANEXO 3 

MODELO DE CARTA DE INSTRUCCIONES A FAVOR DEL BANCO DE MEXICO PARA CARGAR LA CUENTA DE 
LAS INSTITUCIONES DE CREDITO 

O CASAS DE BOLSA POR CUENTA DE OTROS POSTORES 

(MEMBRETE DE LA INSTITUCION DE CREDITO O CASA DE BOLSA) 

México, D. F., a _____ de __________ de ______. 

BANCO DE MEXICO 

GERENCIA DE GESTION DE OPERACIONES 

Avenida 5 de Mayo, No. 6, 

Col. Centro, C.P. 06059, México, D.F. 

P r e s e n t e 

(Denominación de la institución de crédito o casa de bolsa), autoriza e instruye de manera irrevocable 
al Banco de México para que tramite a nuestro nombre, en las cuentas de Liquidación de Valores que nos 
lleva (Denominación completa de la institución para el depósito de valores), la liquidación de las 
operaciones de compra y venta simultáneas de Valores del IPAB que, como resultado de las subastas 
respectivas, le sean asignados a (Denominación del postor). 

Asimismo, se autoriza e instruye de manera irrevocable a ese Banco Central para que se realicen en la 
Cuenta Unica en moneda nacional que nos lleva, los cargos que (Denominación del postor) deba cubrir, 
como resultado de la compensación de las obligaciones de pago de dichas operaciones, conforme a lo 
previsto en el artículo 19 de las “Reglas para las Subastas de Compra y Venta Simultáneas de Valores del 
IPAB”, emitidas por el Banco de México. 

Finalmente, hacemos de su conocimiento que la presente comunicación, únicamente podrá ser modificada 
o cancelada mediante comunicación por escrito dirigida a ese Banco Central y presentada con una 
anticipación de cuando menos tres días hábiles bancarios de anticipación a la fecha en que se pretenda surta 
efectos la modificación o cancelación de que se trate. 

A t e n t a m e n t e, 

(Denominación de la institución de crédito o casa de bolsa) 

(Nombre, puesto y firma de personas con facultades para ejercer actos de dominio) 

 
C.c.p.:    (Denominación completa de la institución para el depósito de valores). Para su información. 
C.c.p.:    (Denominación del postor). Para su información. 

 

TRANSITORIO 

UNICO. La presente Circular entrará en vigor el día hábil bancario inmediato siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 

México, D. F., a 28 de septiembre de 2012.- BANCO DE MEXICO: El Director General Jurídico, Héctor 
Reynaldo Tinoco Jaramillo.- Rúbrica.- El Gerente de Operaciones Nacionales, Alfredo Sordo Janeiro.- 
Rúbrica. 

 
Para cualquier consulta sobre el contenido de la presente Circular, favor de comunicarse a la Gerencia de Autorizaciones, 
Consultas y Control de Legalidad, a los teléfonos 5237-2308, 5237-2317 ó 5237-2000 Ext. 3200. 
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SEGUNDA SECCION 
PODER EJECUTIVO 

SECRETARIA DE SALUD 
SEGUNDO Convenio Modificatorio al Convenio Específico para el fortalecimiento de acciones de salud pública en 
las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Jalisco. 

 

SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECIFICO PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PUBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS SUSCRITO EL 15 DE FEBRERO DE 2011,  
QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD, A LA 
QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARA “LA SECRETARIA”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. PABLO 
ANTONIO KURI MORALES, SUBSECRETARIO DE PREVENCION Y PROMOCION DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL 
DR. GUSTAVO ADOLFO OLAIZ FERNANDEZ, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCION DE LA SALUD; LA DRA. CELIA 
MERCEDES ALPUCHE ARANDA, DIRECTORA GENERAL ADJUNTA DEL INSTITUTO DE DIAGNOSTICO Y 
REFERENCIA EPIDEMIOLOGICOS DE LA DIRECCION GENERAL DE EPIDEMIOLOGIA; LA T.R. VIRGINIA GONZALEZ 
TORRES, SECRETARIA TECNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; EL LIC. FRANCISCO CISNEROS 
RIVERO, DIRECTOR GENERAL DEL CONSEJO NACIONAL PARA EL DESARROLLO Y LA INCLUSION DE LAS 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD; EL DR. ARTURO CERVANTES TREJO, SECRETARIO TECNICO DEL CONSEJO 
NACIONAL PARA LA PREVENCION DE ACCIDENTES; LA DRA. OLGA GEORGINA MARTINEZ MONTAÑEZ, 
DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO SALUD REPRODUCTIVA; EL  
DR. MIGUEL ANGEL LEZANA FERNANDEZ, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS 
PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; LA MTRA. CELINA ALVEAR SEVILLA, DIRECTORA GENERAL DEL 
CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES; EL DR. JOSE ANTONIO IZAZOLA 
LICEA, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA;  
Y LA DRA. VESTA LOUISE RICHARDSON LOPEZ-COLLADA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA 
LA SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
JALISCO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL DR JOSE 
ANTONIO MUÑOZ SERRANO, SECRETARIO DE SALUD CON LA PARTICIPACION DEL L.E. MARTIN J. GUADALUPE 
MENDOZA LOPEZ, SECRETARIO DE FINANZAS, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES  
Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Con fecha 15 de febrero de 2011, “LA SECRETARIA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el Convenio 
Específico para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, con el 
objeto de transferir recursos presupuestales e insumos federales a “LA ENTIDAD”, a fin de coordinar 
su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de la Ley General de Salud, que 
permitan a “LA ENTIDAD”, la adecuada instrumentación así como fortalecer la integralidad de las 
acciones de Promoción y Prevención de la Salud, documento que se denominará “CONVENIO 
PRINCIPAL”. 

II. De fecha 27 de mayo de 2011, “LA SECRETARIA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el Convenio 
Modificatorio al Convenio Específico para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las 
Entidades Federativas, con el objeto de modificar las Cláusulas PRIMERA y SEGUNDA, así como 
los Anexos 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

III. En la Cláusula Décima, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del “CONVENIO 
PRINCIPAL”, las partes acordaron lo que a la letra dice: “…que el presente Convenio Específico 
podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las 
disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus 
signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y 
en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su 
formalización.”. 

IV. En la Cláusula Novena, denominada VIGENCIA del “CONVENIO PRINCIPAL”, las partes acordaron 
lo que a la letra dice: “El presente Convenio Específico, así como sus anexos, comenzarán a surtir 
sus efectos a partir de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor, según sea el caso, hasta 
el 31 de diciembre de 2011, o hasta el cumplimiento de la prórroga a que se refiere 
el párrafo segundo de la presente Cláusula, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación 
y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su 
formalización”. 
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 “Excepcionalmente, en el caso de que por caso fortuito o fuerza mayor se prevea que la ejecución 
del objeto del presente instrumento no sea terminado en el ejercicio fiscal correspondiente y, siempre 
y cuando los recursos presupuestales convenidos se encuentren debidamente comprometidos antes 
del 31 de diciembre de ese ejercicio fiscal, “LA ENTIDAD” podrá prorrogar la terminación de los 
programas hasta el último día hábil del mes de agosto del siguiente ejercicio fiscal”. 

V. Derivado del comportamiento del gasto observado por las unidades administrativas y órganos 
desconcentrados a cargo de los Programas de Acción Específicos, en lo sucesivo  
“LOS PROGRAMAS”, y debido a que algunos Programas reprogramaron recursos para los meses de 
septiembre, octubre y noviembre de 2011, originalmente programados en los meses de abril y agosto 
de 2011, generando en consecuencia un posible desfase en la ejecución de los procedimientos de 
contratación de servicios y adquisición de bienes e insumos, las partes acuerdan modificar las 
Cláusulas Primera, Segunda y Novena, así como los Anexos 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO 
PRINCIPAL”, que habían sido modificados mediante el Convenio Modificatorio firmado el 27 de mayo 
de 2011, con la finalidad de ajustar los montos de los recursos presupuestarios e insumos federales 
transferidos a “LA ENTIDAD”. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARIA”, por medio de su representante, declara: 

I.1. Que se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. “LA ENTIDAD”, por medio de su representante, declara: 

II.1. Que se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

III. Las partes declaran conjuntamente: 

III.1. Que se reconocen mutuamente la personalidad con la que comparecen a la celebración del 
presente instrumento. 

III.2. Que están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, para modificar las 
Cláusulas Primera Segunda, Sexta y Novena, así como los Anexos 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del 
“CONVENIO PRINCIPAL”, que habían sido modificados mediante el Convenio Modificatorio 
firmado el 27 de mayo de 2011, mencionado en el Antecedente IV, por lo que manifiestan su 
conformidad para suscribir este Segundo Convenio Modificatorio de conformidad con los 
términos y condiciones que se establecen en el mismo, y al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Modificatorio, tiene por objeto modificar las Cláusulas 
Primera, Segunda, Sexta y Novena, así como los Anexos 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO 
PRINCIPAL”, que habían sido modificados mediante el Convenio Modificatorio firmado el 27 de mayo de 
2011, mencionado en el Antecedente II, para quedar como sigue: 

PRIMERA.- … 

No. 
UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA DE 

ACCION 

MONTO MAXIMO A CARGO DE "LA SECRETARIA" 
(Pesos) 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

INSUMOS TOTAL 

310 Dirección General de Promoción de la Salud 

1 Promoción de la salud: Una nueva cultura 1,521,480.00 1,598,518.00 3,119,998.00

2 Escuela y Salud 476,231.50 0.00 476,231.50

3 Entorno y Comunidades Saludables 0.00 0.00 0.00

4 Vete Sano, Regresa Sano 0.00 0.00 0.00

Subtotal: 1,997,711.50 1,598,518.00 3,596,229.50

313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00

Subtotal: 0.00 0.00 0.00
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314 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad 

1 Atención Integral a la Salud de las Personas con 
Discapacidad 

0.00 59,358.00 59,358.00

2 Tamiz Auditivo Neonatal e Intervención Temprana 0.00 0.00 0.00

Subtotal: 0.00 59,358.00 59,358.00

315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 

1 Seguridad Vial 2,662,900.69 0.00 2,662,900.69

Subtotal: 2,662,900.69 0.00 2,662,900.69

316 Dirección General de Epidemiología 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 3,500,000.00 0.00 3,500,000.00

2 SINAVE (COMPONENTE DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

3,225,083.00 563,744.00 3,788,827.00

Subtotal: 6,725,083.00 563,744.00 7,288,827.00

K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 

1 VIH/SIDA e ITS 29,650.00 118,720,383.49 118,750,033.49

Subtotal: 29,650.00 118,720,383.49 118,750,033.49

L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

1 Cáncer de Mama 4,104,236.80 0.00 4,104,236.80

2 Cáncer Cervicouterino 4,355,176.86 31,510,987.16 35,866,164.02

3 Arranque Parejo en la Vida 3,814,400.00 7,605,148.66 11,419,548.66

4 Planificación Familiar y Anticoncepción 1,104,619.85 3,187,155.00 4,291,774.85

5 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 1,408,221.00 0.00 1,408,221.00

6 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de 

Género 

1,485,707.00 0.00 1,485,707.00

7 Igualdad de Género en Salud 0.00 3,150.00 3,150.00

Subtotal: 16,272,361.51 42,306,440.82 58,578,802.33

O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 

1 Diabetes Mellitus 2,587,704.00 922,229.10 3,509,933.10

2 Riesgo Cardiovascular 4,718,000.00 170,740.41 4,888,740.41

3 Dengue 28,730,673.50 0.00 28,730,673.50

4 Envejecimiento 0.00 210,938.41 210,938.41

5 Tuberculosis 160,000.00 107,958.20 267,958.20

6 Paludismo 0.00 0.00 0.00

7 Rabia y otras zoonosis 0.00 1,072,756.22 1,072,756.22

8 Urgencias Epidemiológicas y Desastres 1,200,000.00 0.00 1,200,000.00

9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00

10 Cólera 0.00 0.00 0.00

11 Lepra 0.00 0.00 0.00

12 Otras Enfermedades Transmitidas por Vector 0.00 0.00 0.00

Subtotal: 37,396,377.50 2,484,622.34 39,880,999.84
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R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

1 Prevención de la Mortalidad Infantil 161,300.00 95,555,270.70 95,716,570.70

Subtotal: 161,300.00 95,555,270.70 95,716,570.70

X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 

1 Prevención y Tratamiento de las Adicciones 9,969,908.00 0.00 9,969,908.00

Subtotal: 9,969,908.00 0.00 9,969,908.00

Total de recursos federales a transferir a "LA ENTIDAD": 75,215,292.20 261,288,337.35 336,503,629.55

 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA. Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 
Ejecutivo Federal transferirá a “LA ENTIDAD”, recursos federales hasta por la cantidad de $336,503,629.55 
(trescientos treinta y seis millones quinientos tres mil seiscientos veintinueve pesos 55/100 M.N.), con cargo al 
presupuesto de “LA SECRETARIA”, para la realización de las intervenciones que contemplan 
“LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos financieros que importan un monto de $75,215,292.20 (setenta y cinco millones doscientos 
quince mil doscientos noventa y dos pesos 20/100 M.N.) se radicarán a LA SECRETARIA DE FINANZAS de 
“LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva específica que ésta establezca para tal efecto, en forma 
previa a la entrega de los recursos, en la institución de crédito bancaria que la misma determine, informando 
de ello a “LA SECRETARIA”, con la finalidad de que los recursos financieros transferidos y sus rendimientos 
financieros estén debidamente identificados, de conformidad con lo establecido en el artículo 82 fracción IX de 
la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria. Los recursos presupuestarios a que se hace 
alusión, se transferirán conforme al calendario establecido en el Anexo 3, el cual debidamente firmado por las 
instancias que celebran el presente Convenio Modificatorio forma parte integrante de su contexto. 

Los recursos federales que transfiera “LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD”, definidos como insumos por un 
monto total de $261,288,337.35 (doscientos sesenta y un millones doscientos ochenta y ocho mil trescientos 
treinta y siete pesos 35/100 M.N.) serán entregados directamente al SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR 
GENERAL DEL ORGANISMO PUBLICO DESCENTRALIZADO SERVICIOS DE SALUD JALISCO que 
corresponda al equivalente, y serán aplicados, de manera exclusiva a “LOS PROGRAMAS”, señalados en la 
Cláusula Primera del presente instrumento. 

… 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD” adicionalmente a lo establecido en 
“EL ACUERDO MARCO”, estará obligada a: 

… 

XXII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos financieros objeto del presente Convenio 
Específico, que por cualquier motivo no se encuentren debidamente comprometidos o devengados al 30 de 
abril de 2012, dentro de los 15 días hábiles, posteriores a la fecha indicada. 

Los recursos que hayan sido comprometidos al 30 de abril de 2012 y que no se hayan devengado al 31 de 
agosto de 2012, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días hábiles 
siguientes al término de la vigencia del presente instrumento. 

La fecha límite para la comprobación de los recursos presupuestarios devengados será, a más tardar, el 
31 de agosto de 2012. 

… 

NOVENA.- VIGENCIA.- El presente Convenio Específico, así como sus anexos, comenzarán a surtir sus 
efectos a partir de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor, hasta el 31 de agosto de 2012, 
debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”, 
dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización”. 
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ANEXO 2 

DEL SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECIFICO PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PUBLICA EN LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS QUE CELEBRAN “LA SECRETARIA” Y “LA ENTIDAD”. 

310 Dirección General de Promoción de la Salud 

No. PROGRAMA DE ACCION ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

SPPS/INTERVENCIONES 
COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN 

SALUD TOTAL 

CASSCO CAUSES FASSA-C ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 Promoción de la salud: Una nueva cultura 0.00 0.00 1,521,480.00 0.00 0.00 0.00 1,521,480.00 0.00 0.00 0.00 1,521,480.00

2 Escuela y Salud 476,231.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 476,231.50 0.00 0.00 0.00 476,231.50

3 Entorno y Comunidades Saludables 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

4 Vete Sano, Regresa Sano 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTAL 476,231.50 0.00 1,521,480.00 0.00 0.00 0.00 1,997,711.50 0.00 0.00 0.00 1,997,711.50

 

313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 

No. PROGRAMA DE ACCION ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

SPPS/ INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 
TOTAL 

CASSCO CAUSES FASSA-C ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTAL 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 

314 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad 

No. PROGRAMA DE ACCION ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES 

FASSA-C 

ETIQUETADO 
JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 Atención Integral a la Salud de las Personas con 

Discapacidad 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 900,500.00 0.00 900,500.00 900,500.00

2 Tamiz Auditivo Neonatal e Intervención Temprana 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTAL 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 900,500.00 0.00 900,500.00 900,500.00
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315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 

No. PROGRAMA DE ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 
SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES FASSA-C ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 0.00 0.00 2,662,900.69 0.00 0.00 0.00 2,662,900.69 0.00 0.00 0.00 2,662,900.69

TOTAL 0.00 0.00 2,662,900.69 0.00 0.00 0.00 2,662,900.69 0.00 0.00 0.00 2,662,900.69

 

316 Dirección General de Epidemiología 

No. PROGRAMA DE ACCION ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 
SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES FASSA-C 

ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 0.00 0.00 3,500,000.00 0.00 0.00 0.00 3,500,000.00 0.00 0.00 0.00 3,500,000.00

2 SINAVE (COMPONENTE DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

0.00 0.00 3,225,083.00 0.00 0.00 0.00 3,225,083.00 0.00 0.00 0.00 3,225,083.00

TOTAL 0.00 0.00 6,725,083.00 0.00 0.00 0.00 6,725,083.00 0.00 0.00 0.00 6,725,083.00

 

K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 

No. PROGRAMA DE ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 
SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES FASSA-C ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 VIH/SIDA e ITS 29,650.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 29,650.00 12,456,931.96 11,165,172.00 23,622,103.96 23,651,753.96

TOTAL 29,650.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 29,650.00 12,456,931.96 11,165,172.00 23,622,103.96 23,651,753.96

 

L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

No. PROGRAMA DE ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

SPPS/ INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 
TOTAL 

CASSCO CAUSES FASSA-C 
ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 Cáncer de Mama 1,613,573.00 2,490,663.80 0.00 0.00 0.00 0.00 4,104,236.80 28,883,000.00 0.00 28,883,000.00 32,987,236.80

2 Cáncer Cervicouterino 1,254,780.02 3,100,396.84 0.00 0.00 0.00 0.00 4,355,176.86 7,930,350.00 0.00 7,930,350.00 12,285,526.86

3 Arranque Parejo en la Vida 0.00 3,814,400.00 0.00 0.00 0.00 0.00 3,814,400.00 11,598,033.80 0.00 11,598,033.80 15,412,433.80

4 Planificación Familiar y Anticoncepción 0.00 1,104,619.85 0.00 0.00 0.00 0.00 1,104,619.85 53,970,215.60 0.00 53,970,215.60 55,074,835.45

5 Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

1,056,946.00 351,275.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,408,221.00 1,911,950.00 0.00 1,911,950.00 3,320,171.00

6 Prevención y Atención de la Violencia 
Familiar y de Género 

485,707.00 1,000,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,485,707.00 2,071,976.00 0.00 2,071,976.00 3,557,683.00

7 Igualdad de Género en Salud 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTAL 4,411,006.02 11,861,355.49 0.00 0.00 0.00 0.00 16,272,361.51 106,365,525.40 0.00 106,365,525.40 122,637,886.91
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O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 

No. PROGRAMA DE ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 
TOTAL 

CASSCO CAUSES FASSA-C 
ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 Diabetes Mellitus 207,400.00 2,380,304.00 0.00 0.00 0.00 0.00 2,587,704.00 62,000,699.20 0.00 62,000,699.20 64,588,403.20

2 Riesgo Cardiovascular 4,718,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 4,718,000.00 36,028,279.60 0.00 36,028,279.60 40,746,279.60

3 Dengue 23,328,845.50 0.00 5,401,828.00 0.00 0.00 0.00 28,730,673.50 4,084,012.00 0.00 4,084,012.00 32,814,685.50

4 Envejecimiento 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 18,171,230.00 0.00 18,171,230.00 18,171,230.00

5 Tuberculosis 160,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 160,000.00 4,568,898.00 0.00 4,568,898.00 4,728,898.00

6 Paludismo 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

7 Rabia y otras zoonosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

8 Urgencias Epidemiológicas y 
Desastres 

1,200,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,200,000.00 0.00 0.00 0.00 1,200,000.00

9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 28,624,747.60 0.00 28,624,747.60 28,624,747.60

10 Cólera 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 335,000.00 0.00 335,000.00 335,000.00

11 Lepra 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

12 Otras Enfermedades Transmitidas 
por Vector 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTAL 29,614,245.50 2,380,304.00 5,401,828.00 0.00 0.00 0.00 37,396,377.50 153,812,866.40 0.00 153,812,866.40 191,209,243.90

 

R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

No. PROGRAMA DE ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD  
TOTAL CASSCO CAUSES FASSA-C ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 Prevención de la Mortalidad Infantil 0.00 0.00 161,300.00 0.00 0.00 0.00 161,300.00 113,717,942.80 0.00 113,717,942.80 113,879,242.80

TOTAL 0.00 0.00 161,300.00 0.00 0.00 0.00 161,300.00 113,717,942.80 0.00 113,717,942.80 113,879,242.80

 

X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 

No. PROGRAMA DE ACCION ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 
TOTAL 

CASSCO CAUSES FASSA-C 
ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 Prevención y Tratamiento de las 
Adicciones 

7,594,000.00 0.00 2,375,908.00 0.00 0.00 0.00 9,969,908.00 0.00 0.00 0.00 9,969,908.00

TOTAL 7,594,000.00 0.00 2,375,908.00 0.00 0.00 0.00 9,969,908.00 0.00 0.00 0.00 9,969,908.00

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 
en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 



8     (Segunda Sección) DIARIO OFICIAL Martes 2 de octubre de 2012 

ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 

310 Dirección General de Promoción de la Salud 

No. Programa de acción específica 
1 Promoción de la salud: Una nueva cultura 
 Mes Monto 
 Abril 0.00
 Agosto 1,521,480.00

Total: 1,521,480.00
2 Escuela y Salud 
 Mes Monto 
 Abril 0.00
 Agosto 476,231.50

Total: 476,231.50
3 Entorno y Comunidades Saludables 
 Mes Monto 
 Abril 0.00
 Agosto 0.00

Total: 0.00
4 Vete Sano, Regresa Sano 
 Mes Monto 
 Abril 0.00
 Agosto 0.00

Total: 0.00
 

313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 

No. Programa de acción específica 
1 Salud Mental 
 Mes Monto 

 Abril 0.00
 Agosto 0.00

Total: 0.00
 

314 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad 

No. Programa de acción específica 

1 Atención Integral a la Salud de las Personas con Discapacidad 

 Mes Monto 

 Abril 0.00

 Agosto 0.00

 Noviembre 0.00

Total: 0.00

2 Tamiz Auditivo Neonatal e Intervención Temprana 

 Mes Monto 

 Abril 0.00

 Agosto 0.00

 Noviembre 0.00

Total: 0.00
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315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 

No. Programa de acción específica 
1 Seguridad Vial 
 Mes Monto 

 Abril 1,560,000.00
 Agosto 1,040,000.00
 Septiembre 62,900.69

Total: 2,662,900.69
 

316 Dirección General de Epidemiología 

No. Programa de acción específica 
1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 
 Mes Monto 
 Abril 0.00
 Agosto 3,500,000.00

Total: 3,500,000.00
2 SINAVE (Componente de Vigilancia Epidemiológica) 
 Mes Monto 
 Abril 0.00
 Agosto 3,225,083.00

Total: 3,225,083.00
 

K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 

No. Programa de acción específica 
1 VIH/SIDA e ITS 
 Mes Monto 

 Abril 17,790.00
 Agosto 11,860.00

Total: 29,650.00
 

L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

No. Programa de acción específica 
1 Cáncer de Mama 
 Mes Monto 

 Abril 2,462,542.08
 Agosto 1,641,694.72

Total: 4,104,236.80
2 Cáncer Cervicouterino 
 Mes Monto 

 Abril 2,613,106.12
 Agosto 1,742,070.74

Total: 4,355,176.86
3 Arranque Parejo en la Vida 
 Mes Monto 

 Abril 0.00
 Agosto 3,814,400.00

Total: 3,814,400.00
4 Planificación Familiar y Anticoncepción 
 Mes Monto 

 Abril 662,771.91
 Agosto 441,847.94

Total: 1,104,619.85
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5 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 
 Mes Monto 

 Abril 844,932.60
 Agosto 563,288.40

Total: 1,408,221.00
6 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 
 Mes Monto 

 Abril 891,424.20
 Agosto 594,282.80

Total: 1,485,707.00
7 Igualdad de Género en Salud 
 Mes Monto 

 Abril 0.00
 Agosto 0.00

Total: 0.00
 

O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 

No. Programa de acción específica 
1 Diabetes Mellitus 
 Mes Monto 

 Abril 1,552,622.40

 Agosto 1,035,081.60

Total: 2,587,704.00

2 Riesgo Cardiovascular 

 Mes Monto 

 Abril 2,830,800.00

 Agosto 1,887,200.00

Total: 4,718,000.00

3 Dengue 

 Mes Monto 

 Abril 13,638,404.10

 Agosto 9,092,269.40

 Noviembre 6,000,000.00

Total: 28,730,673.50

4 Envejecimiento 

 Mes Monto 

 Abril 0.00

 Agosto 0.00

Total: 0.00

5 Tuberculosis 

 Mes Monto 

 Abril 0.00

 Agosto 160,000.00

Total: 160,000.00

6 Paludismo 

 Mes Monto 

 Abril 0.00

 Agosto 0.00
Total: 0.00
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7 Rabia y otras zoonosis 
 Mes Monto 

 Abril 0.00
 Agosto 0.00

Total: 0.00
8 Urgencias Epidemiológicas y Desastres 
 Mes Monto 

 Abril 720,000.00
 Agosto 480,000.00

Total: 1,200,000.00
9 Salud Bucal 
 Mes Monto 

 Abril 0.00
 Agosto 0.00

Total: 0.00
10 Cólera 

 Mes Monto 
 Abril 0.00
 Agosto 0.00

Total: 0.00
11 Lepra 

 Mes Monto 
 Abril 0.00
 Agosto 0.00

Total: 0.00
12 Otras Enfermedades Transmitidas por Vector 

 Mes Monto 
 Abril 0.00
 Agosto 0.00

Total: 0.00
 

R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

No. Programa de acción específica 
1 Prevención de la Mortalidad Infantil 

 Mes Monto 

 Abril 0.00

 Agosto 161,300.00

Total: 161,300.00
 

X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 

No. Programa de acción específica 
1 Prevención y Tratamiento de las Adicciones 

 Mes Monto 

 Abril 0.00

 Agosto 9,969,908.00
Total: 9,969,908.00

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 
indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Sistema de Información para la Administración 
del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 



 
12     (Segunda 
Sección)

D
IA

R
IO

O
FIC

IA
L

M
artes2

de
octubre

de
2012

ANEXO 4 

310 Dirección General de Promoción de la Salud 

No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 

1 Promoción de la 
salud: Una nueva 
cultura 

1.1.1 Proceso Número de talleres comunitarios realizados 
sobre el autocuidado de la salud dirigida a 
la población abierta: 

6,984.00 

Número de talleres comunitarios 
programados sobre el autocuidado de la 
salud dirigida a la población abierta: 

6,984.00 

100 Número de talleres comunitarios realizados 
sobre el autocuidado de la salud dirigidos a la 
población abierta (no beneficiaria del Programa 
Oportunidades) en relación a los programados. 

Talleres: 

100.00 

1 Promoción de la 
salud: Una nueva 
cultura 

1.4.1 Cobertura Población sin seguridad social por grupo de 
edad y sexo con cartilla nacional de salud: 

3,348,973.00 

Población total sin seguridad social por 
grupo de edad y sexo: 

3,733,003.00 

100 Uno por ciento de incremento de la cobertura de 
las cartillas nacionales de salud con respecto al 
año anterior. 

Cobertura de Cartillas 
Nacionales de Salud: 

83.00 

1 Promoción de la 
salud: Una nueva 
cultura 

2.2.1 Proceso Estudio realizado para llevar a cabo 
investigación de línea de base y formar 
educadores: 

1.00 

Estudio programado para llevar a cabo 
investigación de línea de base y formar 
educadores: 

1.00 

100 Realizar un estudio de investigación de línea de 
base y formar educadores en salud. 

Estudio: 

1.00 

1 Promoción de la 
salud: Una nueva 
cultura 

4.2.1 Proceso Número de cursos de capacitación 
realizados priorizando cartillas y línea de 
vida (paquete garantizado): 

4.00 

Número de cursos de capacitación 
programados priorizando cartillas y línea de 
vida (paquete garantizado): 

4.00 

100 Capacitar al personal adscrito a promoción de la 
salud mediante cursos para hasta 60 personas 
adscritas a Promoción de la salud de los niveles 
estatal, jurisdiccional y local. 

Curso: 

4.00 

1 Promoción de la 
salud: Una nueva 
cultura 

4.2.2 Proceso Número de jurisdicciones que reportan 
mediante la Plataforma de la Red de 
Comunicación colaborativa: 

4.00 

Número de jurisdicciones programadas: 

4.00 

100 33% de las jurisdicciones reporten mediante la 
Plataforma de la Red de Comunicación 
Colaborativa. 

Jurisdicciones: 

4.00 

2 Escuela y Salud 1.1.1 Proceso Materiales educativos (gráficos y 
audiovisuales) elaborados para información 
y difusión del programa Escuela y Salud: 

12.00 

Materiales educativos (gráficos y 
audiovisuales) programados: 

12.00 

100 Porcentaje de materiales educativos elaborados 
en relación a los programados. 

Material de 
promoción: 

12.00 

2 Escuela y Salud 1.2.1 Proceso Número de talleres realizados sobre 
determinantes de la salud escolar y cartillas 
nacionales de salud dirigidos a personal 
docente: 

352.00 

Número de talleres programados, sobre 
determinantes de la salud escolar y cartillas 
nacionales de salud dirigidos a personal 
docente: 

352.00 

80 Porcentaje de talleres sobre determinantes de la 
salud escolar y cartillas nacionales de la salud, 
dirigidos a docentes por nivel educativo, en 
relación al número de talleres programados 
sobre determinantes de la salud escolar y 
cartillas nacionales de salud dirigidos a 
docentes. 

Talleres de 
capacitación: 

352.00 

2 Escuela y Salud 2.1.1 Producto Planes Intersectoriales para el 
establecimiento de los lineamientos 

generales para el expendio o distribución de 

alimentos y bebidas en los establecimientos 
de consumo escolar de los planteles de 

educación básica elaborados: 

1.00 

Planes Intersectoriales para el 
establecimiento de los lineamientos 

generales para el expendio o distribución de 

alimentos y bebidas en los establecimientos 
de consumo escolar de los planteles de 

educación básica elaborados: 

1.00 

100 Número de Planes Intersectoriales para el 
establecimiento de los lineamientos generales 

para el expendio o distribución de alimentos y 

bebidas en los establecimientos de consumo 
escolar de los planteles de educación básica 

elaborados. 

Acción intersectorial: 

1.00 
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2 Escuela y Salud 3.1.1 Proceso Escolares con Cartilla Nacional de Salud 

activa: 

67,555.00 

Escolares con Cartilla Nacional de Salud: 

84,444.00 

80 Porcentaje de escolares con Cartilla Nacional de 

Salud activa por nivel educativo. 

Escolares: 

67,555.00 

2 Escuela y Salud 3.1.2 Proceso Número de detecciones realizadas a 

escolares por nivel educativo: 

84,444.00 

Meta programada de detecciones a realizar 

en escolares por nivel educativo: 

84,444.00 

100 Porcentaje de detecciones realizadas a 

escolares por nivel educativo en relación a la 

meta programada. 

Detecciones: 

84,444.00 

2 Escuela y Salud 3.1.3 Proceso Escolares referidos a una unidad médica: 

10,419.00 

Escolares detectados por personal de salud 

o personal docente: 

52,095.00 

32 Porcentaje de escolares referidos a unidades de 

salud en relación al total de detecciones 

realizadas en escolares. 

Escolares: 

27,014.00 

2 Escuela y Salud 4.1.1 Producto Número de escuelas certificadas como 

promotoras de la salud: 

422.00 

Escuelas en proceso de certificación 

(Bandera Blanca): 

422.00 

93 Porcentaje de escuelas certificadas como 

promotoras de la salud, por nivel educativo en 

relación a las escuelas en proceso de 

certificación (Bandera Blanca). 

Escuelas: 

681.00 

2 Escuela y Salud 5.1.1 Proceso Municipios que llevan a cabo acciones para 

modificar los determinantes de la salud de 

los escolares: 

6.00 

Municipios programados que llevan a cabo 

acciones para modificar los determinantes 

de la salud de los escolares: 

6.00 

100 Porcentaje de municipios que llevan a cabo 

acciones dirigidas a modificar los determinantes 

de la salud de los escolares. 

Municipios: 

6.00 

2 Escuela y Salud 5.2.1 Proceso Número de escuelas incorporadas al 

programa que llevan a cabo formación de 

promotores de salud: 

310.00 

Escuelas incorporadas al programa de 

Escuela y Salud: 

1,240.00 

25 Porcentaje de escuelas incorporadas al 

programa donde se lleva a cabo formación de 

promotores de la salud. 

Escuelas: 

310.00 

2 Escuela y Salud 6.2.1 Proceso Supervisiones realizadas al Programa 

Escuela y Salud en los tres niveles 

(Jurisdicción Sanitaria/Unidad de 

Salud/Escuelas): 

7.00 

Supervisiones programadas al Programa 

Escuela y Salud en los tres niveles 

(Jurisdicción Sanitaria/Unidad de 

Salud/Escuelas): 

7.00 

100 Número de supervisiones realizadas al 

Programa Escuela y Salud en los tres niveles 

(Jurisdicción Sanitaria/Unidad de 

Salud/Escuelas). 

Visitas de 

supervisión: 

7.00 

3 Entorno y 

Comunidades 

Saludables 

1.1.1 Proceso Número de cursos impartidos: 

2.00 

Número de cursos programados: 

2.00 

100 Porcentaje de cursos a personal de salud a nivel 

estatal y jurisdiccional. 

Curso impartido: 

2.00 

3 Entorno y 

Comunidades 

Saludables 

3.2.1 Producto No. comunidades certificadas: 

26.00 

No. de comunidades a certificar 

programadas: 

26.00 

100 Porcentaje de entornos y comunidades 

certificadas que favorezcan la salud. 

Comunidades: 

26.00 

3 Entorno y 

Comunidades 

Saludables 

5.1.1 Producto No. de paquetes distribuidos: 

24.00 

No. de paquetes elaborados: 

24.00 

100 Porcentaje del paquete técnico normativo 

distribuido entre los Estados. 

Paquete técnico 

normativo: 

24.00 
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3 Entorno y 
Comunidades 
Saludables 

7.1.1 Impacto final No. de Comités Estatales Activos: 

1.00 

No. de Comités Estatales Formados: 

1.00 

100 Porcentaje de Comités Estatales de 
Comunidades Activos. 

Comités: 

1.00 

4 Vete Sano, Regresa 
Sano 

1.1.1 Producto Número de ferias de la salud realizadas con 
migrantes y sus familias en el origen, 
tránsito y destino: 

50.00 

Número de ferias de la salud programadas 
para migrantes y sus familias en el origen, 
tránsito y destino: 

50.00 

100 Número de ferias semanales de la salud 
dirigidas a los migrantes y sus familias en el 
origen, tránsito y destino. 

Feria de la Salud: 

50.00 

4 Vete Sano, Regresa 
Sano 

1.1.2 Producto Número de atenciones integradas de línea 
de vida a migrantes realizadas: 

6,600.00 

Número de atenciones integradas de línea 
de vida a migrantes programadas: 

6,600.00 

100 Número de atenciones integradas de línea de 
vida a migrantes otorgadas en el origen, tránsito 
y destino. 

Atención Integrada: 

6,600.00 

4 Vete Sano, Regresa 
Sano 

2.2.2 Proceso Número de talleres de promoción de la 
salud a migrantes realizados: 

60.00 

Número de talleres de promoción de la 
salud a migrantes programados: 

60.00 

100 Número de talleres de promoción de la salud 
dirigidos a migrantes en el origen, tránsito y 
destino. 

Taller: 

60.00 

4 Vete Sano, Regresa 
Sano 

6.1.1 Producto Número de visitas de supervisión, 
orientación y/o seguimiento realizadas a 
nivel local y jurisdiccional: 

13.00 

Número de visitas de supervisión, 
orientación y/o seguimiento programadas a 
nivel local y jurisdiccional: 

13.00 

100 Número de visitas de supervisión, orientación 
y/o seguimiento de resultados de las 
intervenciones del Programa a nivel local y 
jurisdiccional. 

Visita de supervisión: 

13.00 

 

313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 
No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 

SIN DATOS 

 

314 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad 

No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 

1 Atención Integral a la 
Salud de las Personas 
con Discapacidad 

1.2.1 Proceso Número de cursos realizados: 

13.00 

Número de jurisdicciones sanitarias: 

13.00 

1 Número de cursos realizados por jurisdicción 
sanitaria. 

Número de cursos: 

1.00 

1 Atención Integral a la 
Salud de las Personas 
con Discapacidad 

1.3.1 Proceso Número de rotafolios distribuidos: 

390.00 

Número de jurisdicciones sanitarias: 

13.00 

1 Promedio de rotafolios distribuidos por 
jurisdicción sanitaria. 

Número de rotafolios 
distribuidos por 
jurisdicción sanitaria: 

30.00 

1 Atención Integral a la 
Salud de las Personas 
con Discapacidad 

1.3.2 Proceso Número de trípticos distribuidos en unidades 
médicas: 

126,200.00 

Número de unidades médicas: 

631.00 

1 Promedio de trípticos distribuidos por unidad 
médica. 

Trípticos distribuidos: 

200.00 

1 Atención Integral a la 
Salud de las Personas 
con Discapacidad 

2.1.1 Proceso Número de reuniones de trabajo realizadas 
en el año con líderes estatales de programas 
de salud pública: 

4.00 

Número de entidades federativas: 

1.00 

1 Número de reuniones realizadas con líderes 
estatales de programas de salud pública en el 
estado 

Número de reuniones: 

4.00 
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1 Atención Integral a la 
Salud de las Personas 
con Discapacidad 

2.1.2 Proceso Número de reuniones realizadas en el año 
con autoridades estatales del programa en 
instituciones del sector salud: 

3.00 

Número de entidades federativas: 

1.00 

1 Número de reuniones de coordinación 
realizadas con autoridades estatales del 
programa en instituciones del Sector Salud. 

Reuniones: 

3.00 

1 Atención Integral a la 
Salud de las Personas 
con Discapacidad 

3.2.2 Proceso Total de informes realizados en los estados 
sobre el seguimiento de cobertura de 
atención a neonatos con diagnóstico
de displasia de desarrollo de la cadera y pie 
equino varo congénito: 

4.00 

Número de entidades federativas: 

1.00 

1 Número de informes realizados por entidad 
federativa sobre el seguimiento de la cobertura 
de atención a neonatos con diagnóstico de 
displasia de desarrollo de la cadera y pie 
equino varo congénito. 

Número: 

4.00 

1 Atención Integral a la 
Salud de las Personas 
con Discapacidad 

4.1.1 Proceso Total de informes realizados en los estados 
sobre el seguimiento de cobertura de 
atención de pacientes con osteoartrosis
de cadera y/o de rodilla, en adultos mayores: 

4.00 

Número de entidades federativas: 

1.00 

1 Número de informes realizados al año por 
entidad federativa sobre el seguimiento de la 
cobertura de atención de pacientes con 
osteoartrosis de cadera y/o de rodilla en 
adultos mayores. 

Número: 

4.00 

1 Atención Integral a la 
Salud de las Personas 
con Discapacidad 

4.2.1 Proceso Total de informes realizados en los estados 
sobre el seguimiento del número de cirugías 
de cataratas realizadas: 

4.00 

Número de Entidades Federativas: 

1.00 

1 Número de informes realizados por entidad 
federativa sobre el seguimiento del número de 
cirugías de cataratas realizadas. 

Número de informes: 

4.00 

2 Tamiz Auditivo Neonatal 
e Intervención Temprana 

3.3.1 Proceso Número de visitas de supervisión realizadas 
a hospitales: 

63.00 

Número de hospitales del estado en 
donde opera el programa: 

21.00 

1 Promedio de visitas de supervisión realizadas 
por hospital. 

1: 

3.00 

2 Tamiz Auditivo Neonatal 
e Intervención Temprana 

5.2.1 Proceso Número de nacidos vivos con tamiz auditivo 
neonatal en hospitales de la Secretaría de 
Salud: 

55,682.00 

Total de nacimientos en la Secretaría 
de Salud: 

64,002.00 

100 Cobertura de Tamiz Auditivo Neonatal. Porcentaje: 

87.00 

2 Tamiz Auditivo Neonatal 
e Intervención Temprana 

5.3.1 Producto Número de niños y niñas con diagnóstico 
confirmatorio de hipoacusia en servicio de 
audiología (con Equipo de Potenciales 
Evocados Auditivos de Tallo Cerebral 
y/u otros): 

150.00 

Número de niñas y niños con sospecha 
de hipoacusia en segunda prueba de 
tamiz auditivo neonatal: 

167.00 

100 Cobertura de niños y niñas con estudio 
confirmatorio de hipoacusia. 

Porcentaje: 

90.00 

2 Tamiz Auditivo Neonatal 
e Intervención Temprana 

7.2.1 Producto Número de niños y niñas en tratamiento de 
hipoacusia con hoja de consentimiento 
informado y firmado: 

135.00 

Número de niños y niñas en 
tratamiento e hipoacusia con prótesis 
auditiva (auxiliar auditivo o implante 
coclear): 

135.00 

100 Porcentaje de niños y niñas en tratamiento de 
hipoacusia que cuentan con su hoja de 
consentimiento informado y firmado. 

Porcentaje: 

100.00 

2 Tamiz Auditivo Neonatal 
e Intervención Temprana 

7.2.2 Producto Número de niños y niñas menores de cinco 
años en tratamiento de hipoacusia que 
asisten a sesiones de terapia auditivo-verbal: 

135.00 

Número de niños y niñas menores de 
cinco años con tratamiento protésico 
de hipoacusia (auxiliares auditivos o 
implante coclear): 

150.00 

100 Cobertura de niños y niñas con hipoacusia en 
terapia auditivo verbal. 

Porcentaje: 

90.00 
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315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 

No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 

1 Seguridad Vial 1.1.1 Proceso No. de municipios prioritarios que cuentan con marco 

legal aprobado para la realización de operativos 

aleatorios de control de alcohol en aliento a 

conductores: 

1.00 

No. de municipios prioritarios 

programados para realizar gestiones para 

la adecuación del marco legal: 

1.00 

100 Porcentaje de municipios prioritarios que cuentan 

con marco legal para la realización de operativos 

aleatorios de control de aliento a conductores. 

Municipio: 

1.00 

1 Seguridad Vial 3.1.1 Proceso No. de instituciones integradas al observatorio que 

reportan información periódicamente: 

7.00 

No. de instituciones integradas al 

observatorio de lesiones: 

7.00 

100 Porcentaje de instituciones que reportan 

información al observatorio de lesiones. 

Institución: 

7.00 

1 Seguridad Vial 3.2.1 Proceso Número de municipios prioritarios con diagnóstico de 

línea basal realizado: 

4.00 

Número de municipios prioritarios 

programados: 

4.00 

100 Porcentaje de municipios prioritarios con 

diagnóstico de línea basal. 

Municipio: 

4.00 

1 Seguridad Vial 4.1.1 Proceso Número de sesiones de Consejo para la Prevención de 

Accidentes realizadas: 

3.00 

Número de sesiones de Consejo para la 

Prevención de Accidentes programadas: 

3.00 

100 Porcentaje de sesiones de Consejo para la 

Prevención de Accidentes realizadas. 

Reunión: 

3.00 

1 Seguridad Vial 4.4.1 Proceso Número de municipios prioritarios que cuentan con 

programa para la operación de controles aleatorios de 

alcohol en aliento a conductores: 

4.00 

Número de municipios prioritarios 

programados: 

4.00 

100 Porcentaje de municipios prioritarios que cuentan 

con programa para la operación de controles 

aleatorios de alcohol en aliento a conductores. 

Municipio: 

4.00 

1 Seguridad Vial 5.3.1 Proceso Número de cursos de auditorías de seguridad vial y de 

promoción de seguridad vial realizados: 

2.00 

Número de cursos de auditorías de 

seguridad vial y de promoción de 

seguridad vial programados: 

2.00 

100 Porcentaje de cursos de capacitaciones locales y 

regionales de capacitación de auditorías de 

seguridad vial y de promoción de seguridad vial. 

Curso: 

2.00 

1 Seguridad Vial 5.4.1 Proceso Número de campañas de difusión realizadas: 

3.00 

Número de campañas de difusión 

programadas: 

3.00 

100 Porcentaje de campañas de difusión de materiales 

informativos sobre prevención de lesiones por 

accidentes. 

Campaña: 

3.00 

1 Seguridad Vial 7.3.1 Impacto 

final 

Número de personas de la población capacitadas en 

soporte vital básico: 

1,200.00 

Número de personas programadas para 

capacitar en el año: 

1,200.00 

100 Capacitación de la sociedad civil en soporte vital 

básico. 

Personas: 

1,200.00 
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316 Dirección General de Epidemiología 

No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

1.2.1 Producto Número de NUTRAVES en 

operación: 

3.00 

Número de NUTRAVES instaladas: 

3.00 

100 Cumplimiento de requerimientos de la Guía de 

operación y establecimiento y puesta en marcha 

de los NUTRAVES. 

Conjunto NUTRAVE: 

3.00 

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

1.2.2 Producto Número de informes entregados 

sobre la implementación del 

reglamento sanitario internacional 

en los puertos de entrada 

designados: 

7.00 

Número de Informes: 

7.00 

100 Informar el avance de la implementación del 

reglamento sanitario internacional en los puertos 

de entrada designados, 6 informes bimestrales y 1 

informe final. 

Reportes Emitidos: 

7.00 

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

4.1.3 Proceso Informes validados enviados: 

12.00 

12 reportes requeridos al año: 

12.00 

100 Establecimiento de un sistema de evaluación y 

mejora continua de la calidad de la información 

epidemiológica, Informes validados por las 

instituciones representadas en el CEVE. 

Reportes Emitidos: 

12.00 

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

4.1.4 Producto Reportes emitidos: 

12.00 

Reportes requeridos: 

12.00 

100 Elaboración y Publicación de un reporte periódico 

de Inteligencia Epidemiológica. 

Reportes Emitidos: 

12.00 

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

5.1.2 Impacto 

intermedio 

Personal capacitado según los 

requerimientos de las entidades: 

20.00 

Personal programado según los 

requerimientos de la entidad: 

20.00 

100 Recurso humano capacitado para generar líderes 

en Epidemiología y Laboratorio. 

Personas: 

20.00 

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

5.1.3 Impacto 

intermedio 

Personal capacitado según los 

requerimientos de la entidad: 

20.00 

Personal programado según los 

requerimientos de la entidad: 

20.00 

100 Recurso humano capacitado en la metodología de 

las nuevas estrategias de inteligencia 

epidemiológica. 

Personas: 

20.00 

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

7.3.1 Producto Servidores instalados y operando 

por entidad: 

1.00 

Servidores programados por entidad: 

1.00 

100 Garantizar la instalación y operación de servidores 

administrador de Data Base, automatizar el 

intercambio de información para la inteligencia 

epidemiológica. 

Hardware-Software 

para equipamiento 

Técnico: 

1.00 

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

7.3.2 Producto Configuración de web services 

programado: 

1.00 

Configuración de web services 

completo: 

1.00 

100 Configuración de Web services con estándar de 

Intercambio de datos en salud HL7. 

Hardware-Software 

para equipamiento 

Técnico: 

1.00 

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

7.3.3 Producto Jurisdicciones equipadas y 

operando: 

13.00 

Jurisdicciones equipadas, 80% del 

Total de Jurisdicciones de la entidad 

cuando menos: 

13.00 

100 Garantizar la operación de las Jurisdicciones con 

equipamiento tecnológico completo. 

Jurisdicciones: 

13.00 
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2 SINAVE (COMPONENTE DE 

VIGILANCIA 

EPIDEMIOLOGICA) 

1.1.1 Proceso Técnicas reportadas en el marco 

analítico básico de la Red 

Nacional de Laboratorios de Salud 

Pública: 

27.00 

Técnicas necesarias para cumplir el 

marco analítico básico de la Red 

Nacional de Laboratorios de Salud 

Pública de acuerdo a los riesgos 

epidemiológicos del país: 

27.00 

100 Técnicas reportadas en el marco analítico básico 

de la Red Nacional de Laboratorios de Salud 

Pública/Técnicas necesarias para cumplir el marco 

analítico básico de la Red Nacional de 

Laboratorios de Salud Pública de acuerdo a los 

riesgos epidemiológicos del país. 

Diagnósticos: 

27.00 

2 SINAVE (COMPONENTE DE 

VIGILANCIA 

EPIDEMIOLOGICA) 

1.1.4 Proceso Muestras procesadas en tiempo 

por cada diagnóstico del marco 

analítico de la Red: 

85.00 

Muestras recibidas en la Red del marco 

analítico: 

100.00 

100 Muestras procesadas en tiempo por cada 

diagnóstico del marco analítico de la Red / 

Muestras recibidas en la Red del marco analítico X 

100. 

Porcentaje: 

85.00 

2 SINAVE (COMPONENTE DE 

VIGILANCIA 

EPIDEMIOLOGICA) 

5.1.1 Impacto 

intermedio 

Personal Capacitado: 

1.00 

Personal Programado: 

1.00 

100 Fortalecer las competencias del recurso humano 

en el Laboratorio. 

Personas: 

1.00 

2 SINAVE (COMPONENTE DE 

VIGILANCIA 

EPIDEMIOLOGICA) 

7.3.1 Producto Servidores instalados y operando 

por Entidad: 

1.00 

No. de servidores programados: 

1.00 

100 Garantizar la instalación y operación de servidores 

administrador de Data Base, automatizar el 

intercambio de información para la inteligencia 

epidemiológica. 

Pieza: 

1.00 

2 SINAVE (COMPONENTE DE 

VIGILANCIA 

EPIDEMIOLOGICA) 

7.3.2 Producto Configuración de Web services 

programado: 

1.00 

Configuración de Web services 

completo: 

1.00 

100 Configuración de Web services con estándar de 

intercambio de datos en salud HL7. 

Hardware/software: 

1.00 

 

K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 

No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 

1 VIH/SIDA e ITS 1.1.1 Proceso Detecciones de VIH realizadas a embarazadas en la 

Secretaría de Salud: 

86,597.00 

Embarazadas que acuden a control prenatal 

(indicador próximo utilizado: consultas de primera 

vez por embarazo en la Secretaría de Salud): 

86,597.00 

100 Porcentaje de detecciones de 

VIH en embarazadas. 

Detecciones 

realizadas: 

100.00 

1 VIH/SIDA e ITS 2.2.3 Proceso Detecciones del VIH realizadas en poblaciones 

vulnerables (excluye las pruebas rápidas realizadas en 

mujeres embarazadas, que se contabilizan en otro 

indicador): 

16,800.00 

Meta de pruebas rápidas de detección del VIH en 

poblaciones vulnerables: 

16,800.00 

100 Porcentaje de detecciones del 

VIH en poblaciones 

vulnerables. 

Detecciones 

realizadas: 

100.00 

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2 Impacto 

intermedio 

Personas con al menos 6 meses en tratamiento ARV en 

la Secretaría de Salud con carga viral indetectable: 

1,556.00 

Total de personas con al menos 6 meses en 

tratamiento ARV en la Secretaría de Salud: 

1,556.00 

100 Porcentaje de personas en 

tratamiento ARV en control 

virológico. 

Personas: 

100.00 
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L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 

1 Cáncer de Mama 1.1.1 Impacto final Entidades con campañas realizadas: 

2.00 

Entidades Federativas: 

2.00 

100 Porcentaje de entidades que realizan 

campañas intensivas de promoción en cáncer 

de mama en abril y octubre. 

Entidades: 

2.00 

1 Cáncer de Mama 1.3.1 Impacto final Entidades con sesiones de capacitación a 

mujeres en autoexploración, adopción de 

estilos de vida saludables y detección 

oportuna de cáncer de mama: 

2.00 

Entidades Federativas: 

2.00 

100 Porcentaje de entidades con sesiones de 

capacitación a mujeres en autoexploración, 

adopción de estilos de vida saludables y 

detección oportuna de cáncer de mama. 

Entidades: 

2.00 

1 Cáncer de Mama 2.4.1 Proceso Casos sospechosos con confirmación 

diagnóstica en SICAM: 

2,970.00 

Mujeres con sospecha de cáncer de 

mama en SICAM: 

3,127.00 

100 Diagnóstico de certeza de las mujeres con 

sospechosa de cáncer de mama. 

Porcentaje: 

95.00 

1 Cáncer de Mama 2.5.1 Proceso Mujeres de 50 a 69 años de edad con 

mastografía en el último año: 

39,081.00 

Mujeres de 50 a 69 años de edad 

responsabilidad de la Secretaría de 

Salud: 

203,549.00 

100 Cobertura de detección de cáncer de mama 

por mastografía en el último año en las 

mujeres de 50 a 69 años de edad. 

Porcentaje: 

19.00 

1 Cáncer de Mama 4.2.2 Proceso Unidades de detección de cáncer de 

mama fortalecidas: 

1.00 

Unidades de detección de cáncer de 

mama de la Secretaría de Salud 

registradas: 

2.00 

100 Porcentaje de unidades de diagnóstico 

fortalecidas con base en el Modelo de 

Detección y Diagnóstico de cáncer de mama. 

Porcentaje: 

50.00 

1 Cáncer de Mama 7.2.1 Impacto final Número de unidades con mastógrafo que 

notifican en SICAM: 

17.00 

Número de unidades con mastógrafo: 

17.00 

100 Cobertura de notificación en SICAM de 

unidades con mastógrafo. 

Porcentaje: 

100.00 

1 Cáncer de Mama 7.2.2 Impacto final Supervisiones realizadas: 

4.00 

Supervisiones programadas: 

4.00 

100 Porcentaje de supervisiones realizadas 

dentro del programa de cáncer de mama. 

Visitas de supervisión: 

4.00 

2 Cáncer Cervicouterino 1.1.1 Impacto 

intermedio 

Número de pruebas de VPH realizadas a 

mujeres entre 35 y 64 años de edad: 

88,393.00 

Número de pruebas programadas de 

VPH para ser realizadas a mujeres 

entre 35 y 64 años x 100: 

88,393.00 

100 Cobertura del 40% de la población de 

pruebas de VPH realizadas a mujeres entre 

35 y 64 años de edad. 

Mujeres: 

100.00 

2 Cáncer Cervicouterino 2.3.1 Impacto 

intermedio 

Número de niñas de 9 años de edad con 

dos dosis de vacuna contra el VPH: 

25,478.00 

Número de niñas de 9 años de edad 

programadas para vacunar contra VPH 

x 100: 

25,478.00 

100 Porcentaje de niñas de 9 años de edad con 

esquema de dos dosis de vacuna contra 

el VPH. 

Niñas vacunadas: 

25,470.00 
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2 Cáncer Cervicouterino 2.6.1 Impacto 

intermedio 

Número de pruebas de VPH realizadas a 

mujeres entre 35 y 64 años de edad: 

114,862.00 

Número de pruebas programadas de 

VPH para ser realizadas a mujeres 

entre 35 y 64 años x 100: 

114,862.00 

100 Cobertura del 40% de la población de 

pruebas de VPH realizadas a mujeres entre 

35 y 64 años de edad. 

Mujeres: 

114,862.00 

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1 Impacto 

intermedio 

Número de mujeres de 25 a 34 años 

responsabilidad de la Secretaría de Salud 

a las que se les realizó la detección 

citológica del cáncer cervicouterino: 

93,168.00 

Número de mujeres de 25 a 34 años de 

edad responsabilidad de la Secretaría 

de Salud x 100: 

93,168.00 

100 Cobertura del 33% de las mujeres de 25 a 34 

años de edad de la SSA en la detección de 

cáncer cervicouterino (citología cérvico 

vaginal). 

Mujeres con detección 

de Pap: 

100.00 

2 Cáncer Cervicouterino 3.3.1 Impacto final Número de mujeres con diagnóstico 

positivo en tratamiento en clínicas de 

colposcopia: 

11,364.00 

Número de mujeres con diagnóstico 

positivo de las pruebas de VPH y 

citología: 

11,364.00 

100 Porcentaje de pacientes con diagnóstico 

positivo que demandan atención en las 

clínicas de colposcopia para su atención y 

seguimiento. 

Mujeres en tratamiento: 

100.00 

3 Arranque Parejo en la 

Vida 

1.2.1 Impacto 

intermedio 

Número de hospitales resolutivos que 

cuenten con plantillas completas, en sus 

tres turnos, con los insumos necesarios 

para la atención de las emergencias 

obstétricas y el equipamiento para atender 

a las mismas: 

6.00 

Total de hospitales resolutivos de la 

Secretaría de Salud: 

6.00 

100 Porcentaje de hospitales resolutivos que 

cuenten con plantillas completas, en sus tres 

turnos, con los insumos necesarios para la 

atención de las emergencias obstétricas y el 

equipamiento para atender a las mismas. 

Porcentaje: 

100.00 

3 Arranque Parejo en la 

Vida 

2.1.1 Cobertura Número de mujeres embarazadas que se 

les realizó las pruebas de detección para 

sífilis y VIH/SIDA: 

51,205.00 

Total de mujeres embarazadas que 

están en control prenatal: 

60,242.00 

100 Porcentaje de mujeres embarazadas, a las 

que se les realiza las pruebas de detección 

para sífilis y VIH/SIDA. 

Porcentaje: 

85.00 

3 Arranque Parejo en la 

Vida 

4.6.1 Proceso Número de responsables jurisdiccionales 

de APV de las 9 entidades federativas 

prioritarias, capacitados: 

13.00 

Total de responsables jurisdiccionales 

de APV de las 9 entidades federativas 

prioritarias: 

13.00 

100 Capacitación a los responsables 

jurisdiccionales de APV de las 9 entidades 

federativas prioritarias. 

Personas: 

20.00 

3 Arranque Parejo en la 

Vida 

6.7.1 Impacto 

intermedio 

Número de Estados con Municipios con 

menor Indice de Desarrollo Humanos, 

visitados para revisar su mortalidad 

materna: 

3.00 

Total de Estados con Municipios con 

menor Indice de Desarrollo Humanos, 

programados para visitarlos para 

revisar su mortalidad materna: 

3.00 

100 Supervisar a los Estados con Municipios con 

menor Indice de Desarrollo Humanos, para 

revisar la mortalidad materna. 

Porcentaje: 

100.00 
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3 Arranque Parejo en la 

Vida 

9.2.1 Impacto 

intermedio 

Número de personal de salud involucrado 

con la atención del recién nacido en los 

hospitales de segundo nivel de atención, 

que fue capacitado en reanimación 

neonatal: 

250.00 

Total de personal de salud del segundo 

nivel programado para capacitarse en 

reanimación neonatal: 

250.00 

100 Porcentaje de personal de salud involucrado 

con la atención del recién nacido en los 

hospitales de segundo nivel de atención, 

capacitado en reanimación neonatal. 

Tasa de letalidad 

Hospitalaria: 

6.00 

3 Arranque Parejo en la 

Vida 

9.2.2 Impacto 

intermedio 

Número de personal de salud involucrado 

con la atención del recién nacido en los 

hospitales de segundo nivel de atención, 

que fue capacitado en reanimación 

neonatal: 

360.00 

Total de personal de salud del segundo 

nivel programado para capacitarse en 

reanimación neonatal: 

360.00 

100 Porcentaje de personal de salud involucrado 

con la atención del recién nacido en los 

hospitales de segundo nivel de atención, 

capacitado en reanimación neonatal. 

Tasa de letalidad 

hospitalaria: 

6.00 

3 Arranque Parejo en la 

Vida 

9.9.1 Proceso Número de cursos de capacitación en 

lactancia materna realizados en hospitales: 

20.00 

Número de cursos de capacitación 

programados en lactancia materna en 

hospitales: 

20.00 

100 Realizar cursos de capacitación en lactancia 

materna en hospitales. 

Cursos: 

20.00 

3 Arranque Parejo en la 

Vida 

10.2.1 Impacto final Número de frascos de ácido fólico 

adquiridos para cubrir el consumo anual de 

las mujeres en edad fértil: 

721,490.00 

Número de mujeres en edad fértil 

responsabilidad de la Secretaría de 

Salud X 4: 

180,373.00 

100 Porcentaje de adquisición de ácido fólico para 

el consumo anual del 25% de la Mujeres en 

Edad Fértil responsabilidad de la Secretaría 

de Salud. 

Porcentaje: 

100.00 

3 Arranque Parejo en la 

Vida 

10.5.2 Impacto 

intermedio 

Número de pruebas de tamiz neonatal a 

recién nacidos en la Secretaría de Salud: 

60,242.00 

Total de nacimientos estimados de 

CONAPO en población sin 

derechohabiencia formal: 

63,184.00 

100 Porcentaje de recién nacidos con tamiz 

neonatal. 

Porcentaje: 

90.00 

3 Arranque Parejo en la 

Vida 

10.11.1 Impacto final Número de cursos de capacitación 

impartidos en manejo de nuevos errores 

innatos del metabolismo: 

2.00 

Número de cursos de capacitación 

programados en manejo de nuevos 

errores innatos del metabolismo: 

2.00 

100 Porcentaje de cursos de capacitación en 

manejo de nuevos errores innatos del 

metabolismo. 

Cursos: 

2.00 

3 Arranque Parejo en la 

Vida 

11.2.1 Impacto 

intermedio 

Número de casos con errores innatos del 

metabolismo, diagnosticados, con 

tratamiento y con seguimiento: 

12.00 

Número de casos con errores innatos 

del metabolismo: 

12.00 

100 Realizar el diagnóstico, tratamiento y 

seguimiento de los casos con errores innatos 

del metabolismo. 

Porcentaje: 

80.00 

3 Arranque Parejo en la 

Vida 

14.1.1 Impacto final Número de defunciones maternas 

notificadas al Sistema de Vigilancia 

Epidemiológica: 

40.00 

Número de defunciones maternas 

ocurridas: 

40.00 

100 Notificación inmediata de las defunciones 

maternas al Sistema de Vigilancia 

Epidemiológica. 

Porcentaje: 

100.00 
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3 Arranque Parejo en la 

Vida 

14.2.1 Impacto final Número de visitas de supervisión 

realizadas a las 9 Entidades Federativas 

que están dentro de la Estrategia Integral 
para Acelerar la Reducción de la 

Mortalidad Materna: 

9.00 

Número de visitas de supervisión 

programadas a las 9 Entidades 

Federativas que están dentro de la 
Estrategia Integral para Acelerar la 

Reducción de la Mortalidad Materna: 

9.00 

100 Supervisar a las 9 Entidades Federativas que 

están dentro de la Estrategia Integral para 

Acelerar la Reducción de la Mortalidad 
Materna. 

Tasa de letalidad 

hospitalaria: 

0.00 

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

14.4.1 Impacto 
intermedio 

Número de compromisos cumplidos en el 
seno del Comité Estatal de Mortalidad 

Materna y Perinatal: 

30.00 

Número de compromisos cumplidos en 
el seno del Comité Estatal de 

Mortalidad Materna y Perinatal: 

40.00 

100 Porcentaje de compromisos cumplidos en el 
seno del Comité Estatal de Mortalidad 

Materna y Perinatal. 

Porcentaje: 

80.00 

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción 

1.2.1 Cobertura No. de mensajes realizados: 

17.00 

Total de mensajes programados: 

17.00 

100 Mensajes de comunicación masiva. Mujeres en edad fértil 

unidas: 

74.00 

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción 

2.2.1 Cobertura No. de visitas de monitoreo y asesoría 

realizadas: 

26.00 

No. de visitas programadas: 

26.00 

100 Visitas de supervisión y monitoreo. Porcentaje mujeres con 

anticoncepción 

postevento obstétrico: 

70.00 

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción 

3.2.1 Producto No. de informes finales entregados: 

2.00 

No. de informes finales programados: 

2.00 

100 Participación en las Semanas Nacionales de 

Salud. 

Informes finales: 

2.00 

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción 

4.3.1 Cobertura Usuarios activos programados: 

358,414.00 

Mujeres en edad fértil unidas: 

544,702.00 

100 Cobertura de usuarias de métodos 

anticonceptivos. 

Porcentaje mujeres en 

edad fértil unidas: 

74.00 

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción 

5.2.1 Proceso No. de personas capacitadas en temas de 

Planificación Familiar: 

74.00 

Total del personal operativo 

programado: 

74.00 

100 Capacitación de los prestadores de salud. Mujeres en edad fértil 

unidas: 

74.00 

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción 

6.1.1 Proceso No. de hombres que se han realizado la 

vasectomía en un periodo de tiempo: 

1,155.00 

Total de vasectomías programadas: 

1,155.00 

100 Participación del hombre. Personas: 

1,155.00 

5 Salud Sexual y 

Reproductiva para 

Adolescentes 

1.2.1 Cobertura Número de materiales de IEC para 

adolescentes distribuidos: 

600,000.00 

Total de materiales o campañas 

reproducidos programados para el 

periodo: 

600,000.00 

100 Diseñar y elaborar materiales de IEC para 

Adolescentes. 

Documento o impresos: 

600,000.00 

5 Salud Sexual y 

Reproductiva para 

Adolescentes 

1.2.2 Proceso Número de campañas de SSyR para 

Adolescentes realizadas en el periodo: 

3.00 

Número Total de campañas 

programadas de SSyR para 

Adolescentes en el periodo: 

3.00 

100 Porcentaje de las campañas realizadas en el 

periodo en salud sexual y reproductiva para 

adolescentes. 

Número de campañas: 

3.00 
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5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.2.1 Proceso Total de servicios amigables nuevos 
funcionando en el periodo: 

12.00 

Total de servicios amigables nuevos 
programados en el periodo: 

12.00 

100 Incrementar el número de servicios amigables 
para fortalecer la infraestructura de servicios 
específicos en la atención de Las y Los 
Adolescentes. 

Servicios amigables: 

12.00 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

2.7.1 Proceso Número de promotores nuevos que 
realizan actividades de SSyR en 
coordinación con los servicios amigables 
en el periodo: 

65.00 

Total de promotores del año anterior: 

65.00 

100 Incrementar el número de promotores que 
realizan actividades de SSyR en coordinación 
con los Servicios Amigables. 

Promotor: 

65.00 

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

4.1.1 Proceso Total de personas capacitadas en talleres 
realizados en el periodo: 

40.00 

Número de personas programadas a 
capacitar en los talleres programados al 
periodo: 

40.00 

100 Personal operativo capacitado en temas de 
salud sexual y reproductiva para 
adolescentes. 

Personas: 

40.00 

6 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

1.1.2 Proceso Mujeres de 15 años o más, unidas de 
población de responsabilidad a las que se 
aplicó la herramienta de detección: 

60,000.00 

Cálculo de mujeres de 15 años o más 
de población de responsabilidad 
unidas: 

665,206.00 

100 Porcentaje de cobertura de aplicación de 
herramienta de detección a mujeres de 
población de responsabilidad. 

Herramientas de 
detección aplicadas: 

60,000.00 

6 Prevención y Atención 

de la Violencia Familiar 
y de Género 

1.2.1 Impacto final Cursos taller impartidos: 

17.00 

Cursos taller programados: 

17.00 

100 Porcentaje de cursos taller impartidos en la 

NOM-046 al personal médico operativo de los 
SESA'S y las diferentes instituciones del 

sector salud. 

Cursos impartidos: 

17.00 

6 Prevención y Atención 

de la Violencia Familiar 
y de Género 

2.1.1 Impacto final Número de mujeres de 15 años o más 

usuarias de servicios especializados para 
la atención de violencia severa: 

15,832.00 

Cálculo de mujeres en población de 

responsabilidad que requieren atención 
especializada por violencia severa: 

93,129.00 

100 Porcentaje de cobertura de atención 

especializada a mujeres víctimas de violencia 
familiar severa. 

Mujeres: 

15,832.00 

6 Prevención y Atención 

de la Violencia Familiar 

y de Género 

2.2.1 Impacto final Número de consultas (1ra. vez y 

subsecuentes) que se otorgan a cada 

mujer en apoyo psico-emocional en los 
servicios especializados para la atención 

de la violencia severa: 

87,076.00 

Mujeres registradas de consulta de 

apoyo psico-emocional de primera vez 

que reciben atención en los servicios 
especializados: 

15,832.00 

1 Promedio de consultas por mujer atendida 

con tratamiento de apoyo psico-emocional. 

Consultas Promedio: 

5.00 

6 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 

y de Género 

2.5.1 Impacto final Número de mujeres de 15 años o más 
usuarias de servicios especializados para 

la atención de violencia severa: 

15,832.00 

Cálculo de mujeres en población de 
responsabilidad que requieren atención 

especializada por violencia severa: 

93,129.00 

100 Porcentaje de cobertura de atención 
especializada a mujeres víctimas de violencia 

familiar severa. 

Mujeres: 

15,832.00 

6 Prevención y Atención 

de la Violencia Familiar 
y de Género 

4.1.1 Impacto final Mujeres de 15 años o más, unidas de 

población de responsabilidad a las que se 
aplicó la herramienta de detección: 

60,000.00 

Cálculo de mujeres de 15 años o más 

de población de responsabilidad 
unidas: 

665,206.00 

100 Porcentaje de cobertura de aplicación de 

herramienta de detección a mujeres de 
población de responsabilidad. 

Mujeres: 

60,000.00 
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6 Prevención y Atención 

de la Violencia Familiar 

y de Género 

4.1.2 Impacto final Mujeres de 15 años o más, unidas de 

población de responsabilidad a las que se 

aplicó la herramienta de detección: 

60,000.00 

Cálculo de mujeres de 15 años o más 

de población de responsabilidad 

unidas: 

665,206.00 

100 Porcentaje de cobertura de aplicación de 

herramienta de detección a mujeres de 

población de responsabilidad. 

Mujeres: 

60,000.00 

7 Igualdad de Género en 

Salud 

1.1.1 Impacto 

intermedio 

Número de programas prioritarios en salud 

con acciones con perspectiva de género: 

3.00 

Número total de programas prioritarios: 

15.00 

100 Porcentaje de programas prioritarios en salud 

con acciones con perspectiva de género. 

Programas prioritarios: 

3.00 

7 Igualdad de Género en 

Salud 

11.3.1 Proceso Porcentaje de material impreso distribuido: 

4.00 

Total de material impreso para 

distribuir: 

4.00 

100 Porcentaje de material impreso distribuido en 

personal directivo y operativo de los Servicios 

de Salud. 

Impreso: 

4.00 

 

O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 

No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 

1 Diabetes Mellitus 7.4.1 Proceso Número de personas con diabetes mellitus 

a las que se realizó revisión de pies: 

210.00 

Número de personas con diabetes 

programadas para revisión de pies: 

210.00 

100 Describe el porcentaje de personas con 

diabetes mellitus a las que se les realizó 

revisión de pies. 

Porcentaje: 

100.00 

1 Diabetes Mellitus 7.5.1 Proceso Número de personas con diabetes a los 
que se les realizó determinación de HbA1c: 

210.00 

Número de personas con diabetes 
programadas para realizar determinación de 
HbA1c: 

210.00 

100 Expresa el porcentaje de personas con 
diabetes a los que se realiza la 
determinación de HbA1c. 

Porcentaje: 

100.00 

1 Diabetes Mellitus 7.5.2 Proceso Número de personas a las que se les 
realizó prueba de micro albuminuria: 

884.00 

Número de personas programadas para 
realizar prueba de micro albuminuria: 

884.00 

100 Describe el porcentaje de personas a las 
que se les realizó prueba de micro 
albuminuria. 

Porcentaje: 

100.00 

1 Diabetes Mellitus 8.3.1 Producto Número de Grupos de Ayuda Mutua que 
lograron la acreditación: 

34.00 

Número de Grupos de Ayuda Mutua 
programados para acreditar: 

34.00 

100 Expresa el porcentaje de Grupos de 
Ayuda Mutua que fueron acreditados. 

Porcentaje: 

100.00 

2 Riesgo Cardiovascular 5.1.1 Impacto final Número de personas de la población de 20 

años y más con sobrepeso, obesidad, 

hipertensión arterial y dislipidemia con 

detección de riesgo cardiovascular cada 

tres años: 

1,518,396.00 

Número de personas de la población de 20 

años y más con sobrepeso, obesidad, 

hipertensión arterial y dislipidemia 

programadas para detección de riesgo 

cardiovascular cada tres años: 

1,518,396.00 

100 Porcentaje de personas de la población 

de 20 años y más con sobrepeso, 

obesidad, hipertensión arterial y 

dislipidemia con detección de riesgo 

cardiovascular cada tres años. 

%: 

100.00 

2 Riesgo Cardiovascular 6.2.1 Cobertura Número de becarios que concluyeron los 

cursos: 

17.00 

Número de becas ofertadas: 

17.00 

100 Capacitar a profesionales de la salud a 

través de diplomados en línea, talleres y 

cursos presenciales. 

%: 

100.00 
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2 Riesgo Cardiovascular 9.2.1 Producto Número de personas contratadas: 

28.00 

Número de personas programadas para 

contratación: 

28.00 

100 Contratación de personal el cual 

realizará las actividades del acuerdo de 

salud alimentaria. 

Porcentaje: 

100.00 

3 Dengue 1.1.1 Impacto 

intermedio 

Número de localidades con ovitrampas 

revisadas semanalmente: 

8.00 

Número de localidades prioritarias: 

8.00 

100 Cobertura de vigilancia entomológica. Localidad: 

8.00 

3 Dengue 1.3.1 Impacto 

intermedio 

No. de localidades con larvicida aplicado 

en menos de seis semanas: 

22.00 

No. de localidades programadas para control 

larvario: 

22.00 

100 Cobertura de control larvario. Localidad: 

22.00 

3 Dengue 1.3.2 Impacto final Casos probables con tratamiento focal: 

100.00 

Casos probables notificados: 

100.00 

100 Cobertura de atención focal. Casos probables: 

100.00 

3 Dengue 1.3.3 Impacto 
intermedio 

No. de localidades nebulizadas: 

22.00 

No. de localidades programadas para 
nebulización: 

22.00 

100 Cobertura de Nebulización. Localidad: 

22.00 

3 Dengue 1.4.1 Impacto 
intermedio 

No. de meses con reporte entomológico: 

12.00 

No. de meses operando plataforma: 

12.00 

100 Información entomológica en línea. Meses: 

12.00 

3 Dengue 1.6.1 Impacto 
intermedio 

No. de capacitaciones realizadas al interior 
del estado (Jurisdicciones Sanitarias): 

13.00 

No. de capacitaciones programadas en el 
estado: 

13.00 

100 Capacitación para personal de control de 
vectores. 

Capacitaciones: 

13.00 

3 Dengue 1.11.1 Impacto 
intermedio 

No. de investigaciones operativas 
realizadas: 

4.00 

No. de investigaciones operativas 
programadas: 

4.00 

100 Investigación Operativa. Investigación: 

4.00 

3 Dengue 3.2.1 Impacto 
intermedio 

No. de activadores en activo y con reporte 
de trabajo: 

8,236.00 

No. de activadores reclutados: 

8,236.00 

100 Participación Comunitaria. Activadores de 
manzana: 

8,236.00 

3 Dengue 6.3.1 Impacto 
intermedio 

No. de Municipios prioritarios con convenio 
y programa operando: 

17.00 

No. de Municipios prioritarios: 

17.00 

100 Participación Municipal. Municipios: 

17.00 

3 Dengue 8.5.1 Impacto 
intermedio 

No. de reuniones con Comités 
Intersectoriales realizadas: 

10.00 

No. de reuniones con Comités 
Intersectoriales programadas: 

10.00 

100 Gestión Intersectorial Reuniones: 

10.00 

4 Envejecimiento 7.3.3 Cobertura Número de detecciones de HPB realizadas 

en hombres de 45 y más años no 

asegurados: 

475,000.00 

Total de hombres de 45 y más años no 

asegurados: 

676,922.00 

100 Cobertura de detecciones de Hiperplasia 

Prostática Benigna (HPB) en hombres 

de 45 y más años no asegurados. 

Población masculina de 

45 años y más no 

asegurada: 

475,000.00 
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5 Tuberculosis 1.1.1 Proceso Sintomáticos respiratorios estudiados: 

9,165.00 

Sintomáticos respiratorios programados: 

10,184.00 

90 Detección de sintomáticos respiratorios y 

casos de tuberculosis extra pulmonar. 

Persona: 

10,183.00 

5 Tuberculosis 1.1.3 Proceso Número de casos de tuberculosis que 

ingresan a tratamiento estrictamente 

supervisado: 

680.00 

Número de casos de tuberculosis 

registrados en el periodo: 

755.00 

90 Cobertura de tratamiento estrictamente 

supervisado de casos de Tuberculosis. 

Personas: 

755.00 

5 Tuberculosis 1.2.1 Proceso Número de cursos/talleres realizados: 

3.00 

Número de cursos/talleres programados: 

4.00 

70 Número de eventos de capacitación en 

tuberculosis. 

Cursos: 

4.00 

5 Tuberculosis 1.4.1 Proceso Número de visitas de supervisión y 

asesoría realizadas a Estados, 

Jurisdicciones Sanitarias y Unidades de 

Salud: 

11.00 

Número de visitas de supervisión y asesoría: 

12.00 

90 Supervisión y asesoría en tuberculosis. Visitas de supervisión: 

12.00 

5 Tuberculosis 3.2.2 Proceso Número de contactos menores de 5 años 
entre enfermos de tuberculosis con 
tratamiento quimioprofiláctico: 

116.00 

Número de menores de 5 años contactos de 
enfermos de tuberculosis declarados: 

129.00 

90 Quimioprofilaxis de tuberculosis en 
menores de 5 años. 

Personas: 

129.00 

5 Tuberculosis 4.4.1 Impacto 
intermedio 

Número de pacientes con tuberculosis 
farmacorresistente en tratamiento con 
fármacos de segunda línea: 

3.00 

Número de pacientes con tuberculosis 
farmacorresistente dictaminados para recibir 
esquema de tratamiento con fármacos de 
segunda línea: 

3.00 

80 Tratamiento de reacciones adversas a 
los fármacos antituberculosis. 

Personas: 

3.00 

5 Tuberculosis 5.2.2 Proceso Número de pruebas de VIH realizadas a 
personas con TB: 

90.00 

Número de personas con TB registradas: 

181.00 

30 Detección de Binomio TB/VIH. Porcentaje: 

181.00 

5 Tuberculosis 5.5.1 Proceso Número de personas con VIH-SIDA en 

tratamiento preventivo de tuberculosis con 

isoniazida: 

23.00 

Número de personas con VIH-SIDA 

registradas: 

76.00 

30 Quimioprofilaxis de tuberculosis entre 

personas con VIH-SIDA. 

Personas: 

76.00 

5 Tuberculosis 6.2.1 Producto Número de campañas de comunicación 

educativa en Tuberculosis realizadas: 

3.00 

Número de campañas de comunicación 

educativas en Tuberculosis programadas: 

3.00 

90 Mide las actividades de comunicación 

educativa a la población para prevención 

de Tuberculosis. 

Campaña: 

3.00 

6 Paludismo 1.3.1 Cobertura No. de localidades trabajadas con 

EMHCAS: 

14.00 

No. de localidades programadas a trabajar: 

14.00 

100 Cobertura de Eliminación y Modificación 

de Hábitats de Criaderos de Anofelinos 

(EMHCAS), con participación 

comunitaria y limpieza del domicilio. 

Localidad: 

14.00 
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6 Paludismo 1.4.1 Cobertura No. de casos y convivientes tratados: 

152.00 

No. de casos y convivientes registrados: 

152.00 

100 Cobertura oportuna de tratamiento a los 

casos confirmados del año y hasta 3 

años anteriores, a los casos y 

convivientes. 

Casos y convivientes: 

152.00 

6 Paludismo 3.4.1 Cobertura No. de reuniones con comités 

intersectoriales realizadas: 

1.00 

No. de reuniones con comités 

intersectoriales programadas: 

1.00 

100 Gestión intrasectorial reuniones y plan 

de trabajo con municipios prioritarios con 

transmisión activa. 

Reuniones: 

1.00 

6 Paludismo 5.2.1 Cobertura No. de Comités para la Certificación y 

Asesor Técnico instalados y funcionando: 

1.00 

No. de Comités para la Certificación y 

Asesor Técnico programados: 

1.00 

100 Gestión para la Certificación mediante 

instalar y operar el Comité Estatal de 

Certificación de Areas Libres de 

Paludismo y del Grupo Asesor Técnico 

Estatal. 

Comité: 

1.00 

6 Paludismo 7.2.1 Proceso No. de promotores comunitarios 

capacitados: 

200.00 

No. de promotores comunitarios 

programados a capacitar: 

200.00 

100 Capacitación para la participación 

comunitaria mediante la eliminación y 

modificación de hábitats y criaderos de 

anofelinos, actividad que debe realizarse 

con promotores comunitarios. 

Personas capacitadas: 

200.00 

6 Paludismo 8.2.1 Cobertura No. de localidades con Menor Indice de 

Desarrollo Humano (MIDH) atendidas: 

14.00 

No. de localidades con Menor Indice de 

Desarrollo Humano (MIDH) programadas: 

14.00 

100 Atención a zonas con Menor Indice de 

Desarrollo Humano (MIDH), para la 

detección, diagnóstico y tratamiento 

oportunos de los estados con 

transmisión o riego de transmisión. 

Localidad: 

14.00 

6 Paludismo 9.1.1 Cobertura No. de muestras tomadas y procesadas: 

29,000.00 

No. de muestras programadas para toma y 

procesamiento: 

29,000.00 

100 Cobertura de localidades para la 

vigilancia epidemiológica del paludismo, 

mediante la búsqueda activa y pasiva en 

unidades médicas, promotores 

voluntarios y personal del programa. 

Caso probable: 

29,000.00 

6 Paludismo 9.2.1 Cobertura No. de localidades de difícil acceso con 

pesquisa: 

4.00 

No. de localidades de difícil acceso 

programadas a pesquisa: 

4.00 

100 Búsqueda de casos mediante visitas a 

localidades de difícil acceso y que tiene 

transmisión. 

Localidad: 

4.00 

6 Paludismo 10.1.1 Cobertura No de capacitaciones realizadas: 

1.00 

No. de capacitaciones programadas: 

1.00 

100 Capacitación para el control del 

paludismo, al personal técnico de campo 

de acuerdo a la normatividad vigente. 

Capacitaciones: 

1.00 

7 Rabia y otras zoonosis 1.1.1 Proceso Tipos de material informativo (impreso, 

auditivo y visual) aplicados: 

2.00 

Tipos de material informativo (impreso, 

auditivo y visual) programados por aplicarse: 

2.00 

100 Aplicar el paquete con el material 

informativo (impreso, auditivo y visual) a 

la población sobre la ejecución de las 

Semanas Nacional y de Reforzamiento. 

Porcentaje: 

2.00 
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7 Rabia y otras zoonosis 1.2.1 Proceso Informes de planeación y resultados en la 

entidad de las Semanas Nacional y de 

Reforzamiento enviados: 

4.00 

Informes de planeación y resultados en la 

entidad de las Semanas Nacional y de 

Reforzamiento programados por enviar: 

4.00 

100 Enviar los informes de planeación y 

resultados en la entidad de las Semanas 

Nacional y de Reforzamiento. 

Porcentaje: 

4.00 

7 Rabia y otras zoonosis 1.3.1 Cobertura Dosis aplicadas de vacuna antirrábica en 
perros y gatos en el periodo evaluado: 

762,850.00 

Número de dosis de vacuna antirrábica 
programada para aplicar en perros y gatos 
en el periodo evaluado: 

803,000.00 

100 Cobertura de vacunación antirrábica de 
perros y gatos. 

Porcentaje: 

762,850.00 

7 Rabia y otras zoonosis 4.1.1 Proceso Dosis de vacuna antirrábica humana 
adquirida complementaria a la reserva 
estratégica que aporta el CENAPRECE: 

300.00 

Dosis de vacuna antirrábica humana 
programada por adquirir complementaria a la 
reserva estratégica que aporta el 
CENAPRECE: 

300.00 

100 Adquisición de los biológicos antirrábicos 
humanos para la atención de personas 
agredidas que lo necesiten 
complementaria a la reserva estratégica 
que aporta el CENAPRECE. 

Porcentaje: 

300.00 

7 Rabia y otras zoonosis 4.1.2 Proceso Frascos de Inmunoglobulina antirrábica 
humana adquirida como complemento a la 
reserva estratégica que aporta el 
CENAPRECE: 

300.00 

Frascos de Inmunoglobulina antirrábica 
humana adquirida como complemento a la 
reserva estratégica que aporta el 
CENAPRECE: 

300.00 

100 Adquisición de los biológicos antirrábicos 
humanos para la atención de personas 
agredidas que lo necesiten 
complementaria a la reserva estratégica 
que aporta el CENAPRECE. 

Porcentaje: 

300.00 

7 Rabia y otras zoonosis 4.2.1 Proceso Kárdex trimestral de movimiento de 
biológicos antirrábicos humanos enviados: 

4.00 

Kárdex trimestral de movimiento de 
biológicos antirrábicos humanos 
programados por enviar: 

4.00 

100 Enviar trimestralmente al CENAPRECE 
los kárdex del movimiento de biológicos 
antirrábicos humanos registrados en las 
cámaras de frío de los SESA. 

Porcentaje: 

4.00 

7 Rabia y otras zoonosis 5.1.1 Proceso Número de talleres regionales realizados 
para la discusión de la guía para la 
atención médica y antirrábica de la 
persona expuesta al virus de la rabia: 

1.00 

Número de talleres regionales programados 
para la discusión de la guía para la atención 
médica y antirrábica de la persona expuesta 
al virus de la rabia: 

1.00 

100 Celebrar talleres regionales para la 
discusión de la guía para la atención 
médica y antirrábica de la persona 
expuesta al virus de la rabia. 

Porcentaje: 

1.00 

7 Rabia y otras zoonosis 5.2.1 Proceso Número de personas que inician 

tratamiento antirrábico en el periodo 

evaluado: 

350.00 

Número de personas programadas que 

iniciarán tratamiento antirrábico en el periodo 

evaluado: 

350.00 

100 Porcentaje de personas agredidas y en 

contacto con animal sospechoso de 

rabia que inician tratamiento antirrábico. 

Porcentaje: 

350.00 

7 Rabia y otras zoonosis 6.1.1 Proceso Material informativo impreso (volante, 

tríptico o folleto) a la población sobre 

riesgos de enfermar de rabia, cuando se 

registren casos en animales confirmados 

por laboratorio o personas entregados: 

1,000.00 

Material informativo impreso (volante, tríptico 

o folleto) programado por entregar a la 

población sobre riesgos de enfermar de 

rabia, cuando se registren casos en 

animales confirmados por laboratorio o 

personas: 

1,000.00 

100 Entregar material informativo impreso 

(volante, tríptico o folleto) a la población 

sobre riesgos de enfermar de rabia, 

cuando se registren casos en animales 

confirmados por laboratorio o personas. 

Porcentaje: 

1,000.00 



 

 

M
artes 

2 
de 

octubre
de

2012
D

IA
R

IO
O

FIC
IA

L
(Segunda

Sección)
29

7 Rabia y otras zoonosis 7.2.1 Proceso Número de talleres realizados con las 

jurisdicciones para revisar el procedimiento 

de precertificación y validar los 

testimoniales: 

1.00 

Número de talleres programados por realizar 

con las jurisdicciones para revisar el 

procedimiento de precertificación y validar 

los testimoniales: 

1.00 

100 Realizar talleres con las jurisdicciones 

para revisar el procedimiento de 

precertificación y validar los 

testimoniales. 

Porcentaje: 

1.00 

7 Rabia y otras zoonosis 7.3.1 Proceso Número de reuniones realizadas con el 

grupo de evaluación externa para revisar el 

expediente de precertificación en la 

entidad: 

1.00 

Número de reuniones programadas por 

realizar con el grupo de evaluación externa 

para revisar el expediente de precertificación 

en la entidad: 

1.00 

100 Celebrar reuniones con el grupo de 

evaluación externa para revisar el 

expediente de precertificación en la 

entidad. 

Porcentaje: 

1.00 

7 Rabia y otras zoonosis 9.2.1 Proceso Número de muestras procesadas por el 

LESP con los insumos proporcionados 

para el diagnóstico de rabia por IFD: 

668.00 

Número de muestras programadas a 

procesar por el LESP con los insumos 

proporcionados para el diagnóstico de rabia 

por IFD: 

668.00 

100 Proporcionar insumos al LESP para que 

realice el diagnóstico de rabia por IFD en 

el número de muestras estimadas para 

ese año. 

Porcentaje: 

668.00 

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1 Proceso Número de esterilizaciones realizadas con 

los medicamentes y materiales adquiridos: 

20,000.00 

Número de esterilizaciones previstas realizar 

con los medicamentes y materiales 

adquiridos: 

20,000.00 

100 Adquirir los medicamentos y materiales 

necesarios complementarios a lo que 

aporta el CENAPRECE para llevar a 

cabo el número de esterilizaciones 

previstas para ese año. 

Porcentaje: 

20,000.00 

7 Rabia y otras zoonosis 10.2.1 Proceso Número de esterilizaciones realizadas en 

el periodo evaluado: 

18,000.00 

Número de esterilizaciones programadas 

para el periodo evaluado: 

20,000.00 

100 Porcentaje de esterilizaciones realizadas 

para contribuir a la estabilización de la 

población canina. 

Porcentaje: 

20,000.00 

7 Rabia y otras zoonosis 10.3.1 Proceso Número de cédulas de consentimiento de 

los perros y gatos esterilizados enviadas al 

CENAPRECE del material aportado por 

éste: 

5,000.00 

Número de cédulas de consentimiento de los 

perros y gatos por esterilizar con el material 

aportado por el CENAPRECE: 

5,000.00 

100 Cédulas de consentimiento de los perros 

y gatos esterilizados enviadas al 

CENAPRECE del material aportado 

por éste. 

Porcentaje: 

5,000.00 

7 Rabia y otras zoonosis 11.1.1 Proceso Número de reuniones y/o talleres 

regionales realizados con las autoridades 

municipales para la revisión de la NOM 

042, para que se lleve a cabo el sacrificio 

humanitario de los animales de compañía: 

1.00 

Número de reuniones y/o talleres regionales 

programados por realizar con las 

autoridades municipales para la revisión de 

la NOM 042, para que se lleve a cabo el 

sacrificio humanitario de los animales de 

compañía: 

1.00 

100 Reuniones y/o talleres regionales con las 

autoridades municipales para la revisión 

de la NOM 042, para que se lleve a cabo 

el sacrificio humanitario de los animales 

de compañía. 

Porcentaje: 

1.00 
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7 Rabia y otras zoonosis 11.2.1 Proceso Número de eliminaciones realizadas en el 

periodo evaluado: 

42,300.00 

Número de eliminaciones programadas para 

el periodo evaluado: 

47,000.00 

100 Porcentaje de eliminaciones realizadas 

para contribuir a la estabilización de la 

población canina. 

Porcentaje: 

42,300.00 

7 Rabia y otras zoonosis 12.1.1 Proceso Número de eventos realizados para 

celebrar el Día Mundial de la rabia: 

1.00 

Número de eventos programados para 

celebrar el Día Mundial de la rabia: 

1.00 

100 Llevar a cabo un evento en la Entidad 

celebrando el Día Mundial de la rabia. 

Porcentaje: 

1.00 

7 Rabia y otras zoonosis 14.1.1 Proceso Casos de brucelosis diagnosticados por 

laboratorio y atendidos con los reactivos y 

medicamentos adquiridos en ese año: 

150.00 

Casos de brucelosis programados por 

diagnosticar por laboratorio y atender con los 

reactivos y medicamentos adquiridos en  

ese año: 

150.00 

100 Contar con los reactivos y medicamentos 

necesarios para diagnosticar por 

laboratorio y tratar los casos de 

brucelosis estimados para ese año. 

Porcentaje: 

150.00 

8 Urgencias 

Epidemiológicas y 

Desastres 

1.4.2 Proceso Número de reuniones ordinarias 

trimestrales del Comité Estatal para la 

Seguridad en Salud realizadas: 

4.00 

Número de reuniones ordinarias trimestrales 

del Comité Estatal para la Seguridad en 

Salud programadas: 

4.00 

100 Porcentaje de reuniones ordinarias 

trimestrales del Comité Estatal para la 

Seguridad en Salud. 

Porcentaje: 

100.00 

8 Urgencias 

Epidemiológicas y 

Desastres 

1.4.3 Cobertura Número de refugios temporales revisados: 

26.00 

Número de refugios temporales 

programados para revisar: 

26.00 

100 Porcentaje de refugios temporales 

revisados. 

Porcentaje: 

100.00 

8 Urgencias 

Epidemiológicas y 

Desastres 

2.2.1 Cobertura Número de notas de monitoreo diario 

realizadas: 

257.00 

Número de días laborables: 

257.00 

100 Porcentaje de notas de monitoreo diario 

realizadas. 

Porcentaje: 

100.00 

8 Urgencias 

Epidemiológicas y 

Desastres 

4.1.1 Proceso Número de cursos/talleres realizados: 

3.00 

Número de cursos/talleres programados: 

3.00 

100 Porcentaje de cursos/talleres realizados. Porcentaje: 

100.00 

8 Urgencias 

Epidemiológicas y 

Desastres 

5.1.1 Proceso Número de Kits de insumos y 

medicamentos para desastres 

conformados: 

8.00 

Número de Kits de insumos y medicamentos 

para desastres programados: 

8.00 

100 Porcentaje de Kits de insumos y 

medicamentos para desastres 

conformados. 

Porcentaje: 

100.00 

8 Urgencias 

Epidemiológicas y 

Desastres 

6.1.1 Impacto 

intermedio 

Número de desastres registrados 

notificados en < 48 Hrs: 

1.00 

Número de desastres registrados: 

1.00 

100 Porcentaje de desastres registrados 

notificados en < 48 Hrs. 

Porcentaje: 

100.00 

8 Urgencias 

Epidemiológicas y 

Desastres 

6.2.2 Proceso Número de jurisdicciones sanitarias 

supervisadas: 

4.00 

Número de jurisdicciones sanitarias 

programadas para supervisar: 

4.00 

100 Porcentaje de jurisdicciones sanitarias 

supervisadas. 

Porcentaje: 

100.00 
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9 Salud Bucal 1.4.1 Producto Actividades Preventivas Realizadas: 

1,965,630.00 

Actividades Preventivas Programadas: 

1,965,630.00 

100 Actividades de Prevención (intramuros). Actividades: 

1,965,630.00 

9 Salud Bucal 1.5.1 Producto Unidades aplicativas con material de 

promoción: 

234.00 

Unidades aplicativas odontológicas 

existentes: 

234.00 

100 Promoción de la Salud Bucal. Unidades aplicativas 

odontológicas: 

234.00 

9 Salud Bucal 2.2.1 Proceso Supervisiones Realizadas: 

3.00 

Supervisiones Programadas: 

3.00 

100 Supervisar el Sistema de Vigilancia 

Epidemiológica de las Patologías 

Bucales en las unidades centinelas de la 

SSA. 

Supervisiones: 

3.00 

9 Salud Bucal 3.4.1 Proceso Semanas Estatales de Salud Bucal 

realizadas: 

2.00 

Semanas Estatales de Salud Bucal 

programadas: 

2.00 

100 Semanas Estatales de Salud Bucal. Campañas: 

2.00 

9 Salud Bucal 4.2.1 Producto Estudios de investigación realizados: 

1.00 

Estudios de investigación programados: 

1.00 

100 Realizar investigación en materia de 

salud bucal. 

Investigaciones: 

1.00 

9 Salud Bucal 5.1.1 Producto Actividades Preventivas Realizadas: 

4,093,817.00 

Actividades Preventivas Programadas: 

4,093,817.00 

100 Actividades de Prevención (escolares). Actividades: 

4,093,817.00 

9 Salud Bucal 7.3.1 Producto Actividades Curativas Asistenciales 

Realizadas: 

1,041,170.00 

Actividades Curativas Asistenciales 

Programadas: 

1,041,170.00 

100 Actividades Curativo Asistenciales 

(intramuros). 

Actividades: 

1,041,170.00 

9 Salud Bucal 9.1.1 Producto Actividades Curativa Asistenciales 

Realizadas: 

8,037.00 

Actividades Curativas Asistenciales 

Programadas: 

8,037.00 

100 Actividades Curativa Asistenciales 

(TRA). 

Actividades: 

8,037.00 

9 Salud Bucal 11.1.1 Proceso Cursos de capacitaciones realizados: 

8.00 

Cursos de capacitación programados: 

8.00 

100 Realizar cursos de capacitación Cursos de capacitación: 

8.00 

9 Salud Bucal 12.2.1 Proceso Consultas Odontológicas Realizadas: 

3,962,276.00 

Consultas Odontológicas Programadas: 

3,962,276.00 

100 Consultas Odontológicas. Consultas: 

3,962,276.00 

9 Salud Bucal 13.3.1 Proceso Supervisiones Realizadas: 

373.00 

Supervisiones Programadas: 

373.00 

100 Supervisar los consultorios 

odontológicos de las unidades 

aplicativas del primer nivel de atención 

de la SSA. 

Supervisiones: 

373.00 
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10 Cólera 4.1.1 Proceso Número de Cursos/Talleres de 

capacitación realizada para el personal 

involucrado en el programa de prevención 

del cólera en la Entidad: 

2.00 

Número de Cursos/Talleres de capacitación 

programada para el personal involucrado en 

el programa de prevención del cólera en la 

Entidad: 

2.00 

100 Realización de Cursos/Talleres de 

capacitación para el personal 

involucrado en el programa de 

prevención del cólera en la Entidad. 

Porcentaje: 

2.00 

10 Cólera 5.1.2 Proceso Número de casos de diarrea que acuden a 

las unidades de salud con muestras de 

hisopo rectal: 

2.00 

Número total de casos de diarrea que 

acuden a las unidades de salud de las 

instituciones del Sector en el Estado: 

100.00 

100 Porcentaje de casos de diarrea que 

acuden a unidades de salud con 

muestras de hisopo rectal, para la 

búsqueda intencionada de Vibrio 

cholerae. 

Porcentaje: 

2.00 

10 Cólera 6.1.4 Proceso Número de reuniones trimestrales 

realizadas del grupo Técnico Estatal 

Intersectorial de Prevención y Control de 

cólera: 

1.00 

Número de reuniones trimestrales 

programadas del grupo Técnico Estatal 

Intersectorial de Prevención y Control de 

cólera: 

1.00 

100 Reuniones trimestrales con el grupo 

Técnico Estatal Intersectorial de 

Prevención y Control de cólera. 

Porcentaje: 

4.00 

10 Cólera 7.1.1 Proceso Número de Operativos preventivos de 

diarreas realizados en áreas de riesgo y/o 

zonas turísticas: 

1.00 

Número de Operativos Preventivos de 

diarreas programadas en áreas de riesgo y/o 

zona turística: 

1.00 

100 Operativos preventivos para diarreas en 

áreas de riesgo y/o zona turística. 

Porcentaje: 

1.00 

10 Cólera 8.2.2 Proceso Número de visitas y asesorías realizadas a 

las jurisdicciones sanitarias: 

4.00 

Número de visitas y asesorías programadas 

a las jurisdicciones sanitarias: 

4.00 

100 Visitas de supervisión y asesoría a las 

jurisdicciones sanitarias, para verificar 

las acciones del programa. 

Porcentaje: 

4.00 

10 Cólera 9.1.2 Proceso Número de campañas de prevención de 

diarreas realizadas en el Estado: 

2.00 

Número de campañas de prevención de 

diarreas programadas en el Estado: 

2.00 

100 Campaña de prevención de diarreas. Porcentaje: 

2.00 

11 Lepra 1.1.1 Producto Capacitaciones realizadas x 100: 

3.00 

Capacitaciones programadas: 

3.00 

100 Capacitación en Lepra. Curso impartido: 

3.00 

11 Lepra 1.2.1 Proceso Casos nuevos de Lepra x 100: 

13.00 

Casos probables de Lepra estudiados en los 

Municipios con antecedentes de Lepra: 

13.00 

90 Casos de Lepra diagnosticados en 

Municipios con antecedentes de la 

enfermedad. 

Porcentaje: 

13.00 

11 Lepra 5.4.1 Proceso Baciloscopias de control a casos de lepra 

Multibacilares: 

16.00 

Total de casos de lepra Multibacilares: 

16.00 

90 Control bacteriológico de casos de lepra 

Multibacilar. 

Baciloscopia: 

16.00 
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11 Lepra 6.1.1 Proceso Visitas de asesoría y supervisión al 

Programa de lepra realizadas x 100: 

14.00 

Visitas de asesoría y supervisión al 

Programa de lepra programadas: 

14.00 

90 Supervisión al Programa de lepra. Visitas de supervisión: 

14.00 

12 Otras Enfermedades 

Transmitidas por Vector 

7.3.1 Cobertura No. total de localidades trabajadas con 

estudios entomológicos: 

40.00 

No. total de localidades programadas: 

40.00 

97 Cobertura de vigilancia entomológica de 

triatomas. 

Localidad: 

40.00 

12 Otras Enfermedades 

Transmitidas por Vector 

8.3.1 Cobertura No. total de cursos de capacitación para 

tratamiento de chagas realizados: 

2.00 

No. total de cursos de capacitación para 

tratamiento de chagas programados: 

2.00 

100 Capacitación para tratamiento de la 

enfermedad de chagas. 

Cursos impartidos: 

2.00 

12 Otras Enfermedades 

Transmitidas por Vector 

8.5.1 Cobertura No. total de casos de Chagas con 

tratamiento supervisado: 

50.00 

No. total de casos de Chagas tratados: 

50.00 

100 Cobertura de tratamiento supervisado 

para Chagas. 

Caso: 

50.00 

12 Otras Enfermedades 

Transmitidas por Vector 

8.5.2 Cobertura No. de casos tratados de chagas: 

50.00 

No. de casos registrados de chagas: 

50.00 

100 Cobertura de tratamiento de chagas. Casos: 

50.00 

12 Otras Enfermedades 

Transmitidas por Vector 

11.2.1 Cobertura No. total de cursos de capacitación para 

atención de la leishmaniasi realizados: 

2.00 

No. total de cursos de capacitación para 

atención de la leishmaniasi programados: 

2.00 

100 Capacitación para atención de la 

leishmaniasi. 

Cursos impartidos: 

2.00 

12 Otras Enfermedades 

Transmitidas por Vector 

13.4.1 Cobertura No. de casos tratados de la leishmaniasis: 

3.00 

No. de casos registrados de la 

leishmaniasis: 

3.00 

100 Cobertura de tratamiento de la 

leishmaniasis. 

Casos: 

3.00 

12 Otras Enfermedades 

Transmitidas por Vector 

13.4.2 Cobertura No. de casos curados de la leishmaniasi: 

3.00 

No. de casos tratados de la leishmaniasi: 

3.00 

100 Cobertura de seguimiento de casos de 

leishmaniasi. 

Casos: 

3.00 

12 Otras Enfermedades 

Transmitidas por Vector 

13.4.3 Cobertura No. de casos confirmados por laboratorio 

de leishmaniasis: 

3.00 

No. de casos registrados de leishmaniasis: 

3.00 

100 Cobertura de confirmación de casos de 

leishmaniasis. 

Casos: 

3.00 

12 Otras Enfermedades 

Transmitidas por Vector 

17.1.1 Cobertura No. total de cursos de capacitación para 

atención del alacranismo realizados: 

6.00 

No. total de cursos de capacitación para 

atención del alacranismo programados: 

6.00 

100 Capacitación a jurisdicciones para 

atención del alacranismo. 

Cursos impartidos: 

6.00 

12 Otras Enfermedades 

Transmitidas por Vector 

17.4.1 Cobertura No. total de cursos realizados para el 

personal comunitario en atención de 

alacranismo: 

5.00 

No. total de cursos programados para el 

personal comunitario en atención de 

alacranismo: 

5.00 

100 Cobertura de capacitación comunitaria 

para atención de alacranismo 

Cursos impartidos: 

5.00 
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12 Otras Enfermedades 

Transmitidas por Vector 

17.5.1 Cobertura No. de casos tratados con faboterápico: 

57,000.00 

No. de casos diagnosticados con IPPA: 

57,000.00 

100 Cobertura de tratamiento con 

faboterápico. 

Casos: 

57,000.00 

12 Otras Enfermedades 

Transmitidas por Vector 

18.1.1 Cobertura No. de Localidades trabajadas con rociado 

domiciliario: 

89.00 

No. de localidades programadas para 

rociado domiciliario: 

89.00 

100 Localidades con rociado domiciliario. Localidades: 

89.00 

12 Otras Enfermedades 

Transmitidas por Vector 

22.1.1 Proceso No. de reuniones realizadas del comité 

intersectorial EVON: 

4.00 

No. de reuniones programadas del comité 

intersectorial EVON: 

4.00 

100 Comité Intersectorial EVON activo. Reuniones: 

4.00 

12 Otras Enfermedades 

Transmitidas por Vector 

22.8.1 Cobertura No. de recolecciones de muestras 

serológicas de aves y equinos realizadas 

en los sitios centinela: 

7.00 

No. de recolecciones de muestras 

serológicas de aves y equinos programadas: 

7.00 

100 Vigilancia epizootiológica del VON. Recolección: 

7.00 

 

R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 

1 Prevención de la 

Mortalidad Infantil 

1.1.1 Producto Número de consultas otorgadas a niños 

menores de 28 días de vida: 

2,398.00 

Número total de niños nacidos: 

11,934.00 

1 Porcentaje de consultas otorgadas en 

menores de 28 días. 

Porcentaje de niños 

menores de 28 días: 

90.00 

1 Prevención de la 

Mortalidad Infantil 

1.1.2 Proceso Total de dosis ministradas de vitamina "A" a 

menores de 28 días de vida: 

1,746.00 

Total de menores de 28 días: 

11,934.00 

1 Porcentaje de dosis ministradas de 

vitamina "A" en menores de 28 días. 

Porcentaje de ministración 

de vitamina A: 

90.00 

1 Prevención de la 

Mortalidad Infantil 

1.3.3 Proceso Número total de sobres de Vida Suero Oral 

otorgados en Plan "A" y "B" de hidratación 

oral: 

13,853.00 

Número total de consultas por enfermedad 

diarreica aguda: 

5,067.00 

100 Promedio de sobres Vida Suero Oral 

otorgados en consultas por enfermedad 

diarreica aguda. 

Porcentaje de sobres 

entregados: 

90.00 

1 Prevención de la 

Mortalidad Infantil 

1.3.4 Proceso Número de madres de niños menores de 5 

años capacitadas en tratamiento en el hogar 

e identificación de signos de alarma de EDA: 

24,618.00 

Total de madres programadas que acuden a 

consulta del niño sano: 

102,174.00 

1 Porcentaje de madres capacitadas en 

tratamiento en el hogar de enfermedad 

diarreica aguda. 

Porcentaje de madres 

capacitadas: 

90.00 

1 Prevención de la 

Mortalidad Infantil 

1.4.1 Proceso Porcentaje de niños menores de 5 años en 

consulta de primera vez, que recibieron 

tratamiento sintomático: 

25,739.00 

Total de niños menores de 5 años en 

consulta de primera vez por IRA: 

57,165.00 

1 Porcentaje de niños menores de 5 años 

en consulta de primera vez que 

recibieron tratamiento sintomático. 

Porcentaje de niños 

menores de 5 años con 

tratamiento: 

60.00 
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1 Prevención de la 

Mortalidad Infantil 

1.5.1 Impacto final Número de población vacunada: 

193,842.00 

Número de población objetivo: 

629,325.00 

100 Cobertura de vacunación con esquema 

completo en menores de 5 años de 

edad. 

Porcentaje de personas 

vacunadas: 

95.00 

1 Prevención de la 

Mortalidad Infantil 

1.5.2 Impacto final Población vacunada: 

28,632.00 

Población objetivo: 

53,960.00 

100 Cobertura de vacunación con SRP en 

niños de 6 años de edad. 

Porcentaje de personas 

vacunadas: 

95.00 

1 Prevención de la 

Mortalidad Infantil 

1.5.3 Impacto final Población vacunada: 

118,934.00 

Población susceptible programada: 

197,588.00 

100 Cobertura de vacunación con Td en 

mujeres en edad fértil y embarazadas. 

Porcentaje de personas 

vacunadas: 

95.00 

1 Prevención de la 

Mortalidad Infantil 

1.5.4 Impacto final Población vacunada: 

41,619.00 

Población susceptible programada: 

76,024.00 

100 Cobertura de vacunación con Td en 

hombres de 20 a 49 años. 

Porcentaje de personas 

vacunadas: 

80.00 

1 Prevención de la 

Mortalidad Infantil 

1.5.5 Cobertura Población vacunada en SNS: 

35,152.00 

Población programada en SNS: 

104,890.00 

100 Cobertura de esquema de vacunación 

en adolescentes. 

Porcentaje de cobertura: 

95.00 

1 Prevención de la 

Mortalidad Infantil 

1.5.6 Impacto final Población vacunada: 

23,842.00 

Población susceptible programada: 

65,327.00 

100 Cobertura de vacunación con 

neumococo polivalente en adultos de 60 

a 64 años con factores de riesgo y 

adultos de 65 años de edad. 

Porcentaje de cobertura: 

95.00 

1 Prevención de la 

Mortalidad Infantil 

1.5.9 Impacto final Total de medicamentos adquiridos para SNS: 

934,616.00 

Total de medicamentos programados para 

SNS: 

1,137,100.00 

1 Medicamentos para SNS para el 

Programa de Vacunación Universal 

(Vitamina A, Albendazol, sobres de 

VSO). 

Porcentaje de adquisición 

de medicamentos: 

95.00 

1 Prevención de la 

Mortalidad Infantil 

2.1.3 Proceso Total de detecciones de trastornos de la 

conducta alimentaria realizadas: 

0.00 

Total de detecciones de trastornos de la 

conducta alimentaria programadas: 

20,057.00 

100 Detección de trastornos de la conducta 

alimentaria. 

Porcentaje de detecciones: 

90.00 

1 Prevención de la 

Mortalidad Infantil 

2.1.5 Proceso Equipamiento de somatometría mínimo 

adquirido (báscula pesa bebé, báscula con 

estadímetro, infantómetro, cinta métrica, 

pesas para calibración): 

8,084.00 

Equipamiento de somatometría programado 

(báscula pesa bebé, báscula con 

estadímetro, infantómetro, cinta métrica, 

pesas para calibración): 

12,540.00 

1 Porcentaje de equipo mínimo de 

somatometría completo por unidad de 

salud de primer nivel. 

Porcentaje de adquisición 

de equipo: 

10.00 
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1 Prevención de la 

Mortalidad Infantil 

3.1.1 Proceso Total de personas capacitadas en atención 

integral a la salud de la adolescencia: 

26.00 

Total de personas programadas a capacitar: 

317.00 

100 Capacitación al personal de salud en 

atención integrada a la salud de la 

adolescencia. 

Porcentaje de personas 

capacitadas: 

90.00 

1 Prevención de la 

Mortalidad Infantil 

3.1.2 Impacto final Número de médicos de primer nivel de 

atención, pertenecientes a la SSA 

capacitados durante 2011 en el diagnóstico 

oportuno de cáncer en niños y adolescentes: 

0.00 

Número total de médicos de primer nivel de 

atención en el Estado, pertenecientes a la 

SSA: 

2,402.00 

100 Porcentaje de personal médico de 

primer nivel de atención capacitado en el 

diagnóstico oportuno de cáncer en 

niños, niñas y adolescentes. 

Porcentaje de 

capacitaciones: 

30.00 

1 Prevención de la 

Mortalidad Infantil 

3.1.3 Impacto final Número de capacitaciones realizadas: 

5.00 

Número de capacitaciones programadas: 

6.00 

1 Viáticos para capacitación del Programa 

de Vacunación Universal. 

Porcentaje de 

capacitaciones realizadas: 

95.00 

1 Prevención de la 

Mortalidad Infantil 

3.1.4 Proceso Número de cursos de capacitación realizados 

en el CEC con carta descriptiva homologada: 

3.00 

Total de cursos programados: 

4.00 

1 Porcentaje de cursos de capacitación 

realizados en el CEC dirigido al personal 

operativo. 

Porcentaje de cursos de 

capacitación: 

85.00 

1 Prevención de la 

Mortalidad Infantil 

4.1.2 Proceso Número de supervisiones realizadas en el 

año: 

1.00 

Número de supervisiones programadas en 

el año: 

6.00 

100 Porcentaje de supervisiones realizadas a 

unidades de primer nivel de la Entidad 

Federativa. 

Porcentaje de 

supervisiones: 

25.00 

1 Prevención de la 

Mortalidad Infantil 

4.1.3 Proceso Número de supervisiones realizadas en el 

año: 

2.00 

Número de supervisiones programadas en 

el año: 

3.00 

100 Porcentaje de supervisiones realizadas a 

las unidades médicas acreditadas para 

la atención de niños y adolescentes con 

cáncer. 

Porcentaje de 

supervisiones: 

100.00 

1 Prevención de la 

Mortalidad Infantil 

4.1.5 Impacto final Número de supervisiones realizadas: 

9.00 

Número de supervisiones programadas: 

24.00 

1 Comisiones oficiales: viáticos para 

supervisión del Programa de Vacunación 

Universal. 

Porcentaje de visitas de 

supervisión: 

95.00 

1 Prevención de la 

Mortalidad Infantil 

4.1.6 Proceso Número de visitas de supervisión realizadas 

a los niveles operativos: 

7.00 

Total de visitas programadas: 

12.00 

1 Porcentaje de supervisiones realizadas Porcentaje de visitas de 

supervisión: 

90.00 

1 Prevención de la 

Mortalidad Infantil 

4.1.9 Impacto Número de aulas a reforzar: 

2.00 

Número de aulas reforzadas: 

2.00 

100 Identificar el reforzamiento de aulas de 

la estrategia Sigamos Aprendiendo en el 

Hospital. 

Por ciento: 

100.00 
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X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 

No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 

1 Prevención y 

Tratamiento de las 

Adicciones 

1.1.2 Proceso Número de municipios prioritarios que 

cuentan con acciones contra las 

adicciones: 

54.00 

Número total de municipios 

prioritarios: 

126.00 

100 Porcentaje de municipios prioritarios por estado que 

cuentan con acciones contra las adicciones. 

Porcentaje: 

54.00 

1 Prevención y 

Tratamiento de las 

Adicciones 

1.1.3 Producto Número de personas capacitadas en 

prevención y tratamiento de las 

adicciones: 

6,602.00 

Número de personas programadas 

para recibir capacitación en 

prevención y tratamiento de las 

adicciones: 

6,600.00 

100 Porcentaje de personal capacitado en prevención y 

atención de las adicciones. 

Personas: 

6,602.00 

1 Prevención y 

Tratamiento de las 

Adicciones 

2.1.1 Producto Número de personas certificadas durante 

el año: 

31.00 

Número de personas programadas: 

31.00 

100 Porcentaje de personas certificadas para operar el 

programa de cesación del consumo de tabaco por 

entidad federativa. 

Personas: 

31.00 

1 Prevención y 

Tratamiento de las 

Adicciones 

2.1.2 Producto Número de personas capacitadas en 

prevención y tratamiento de las 

adicciones: 

6,602.00 

Número de personas programadas 

para recibir capacitación en 

prevención y tratamiento de las 

adicciones: 

6,602.00 

100 Porcentaje de personal capacitado en prevención y 

atención de las adicciones. 

Personas: 

6,602.00 

1 Prevención y 

Tratamiento de las 

Adicciones 

3.1.1 Proceso Número de Centros Nueva Vida operando 

durante el año: 

21.00 

Número de Centros Nueva Vida 

programados para su operación en 

el año: 

21.00 

100 Centros Nueva Vida operando en el país. Porcentaje: 

21.00 

1 Prevención y 

Tratamiento de las 

Adicciones 

4.1.1 Proceso Número de Centros Nueva Vida operando 

durante el año: 

21.00 

Número de Centros Nueva Vida 

programados para su operación en 

el año: 

21.00 

100 Centros Nueva Vida operando en el país. Porcentaje: 

21.00 

1 Prevención y 

Tratamiento de las 

Adicciones 

7.1.1 Producto Número de promotores capacitados: 

1,050.00 

Número de promotores programados 

para recibir capacitación: 

1,050.00 

100 Porcentaje de promotores capacitados para brindar 

orientación a padres de familia en la prevención del uso 

nocivo del alcohol. 

Personas: 

1,050.00 
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1 Prevención y 

Tratamiento de las 

Adicciones 

8.1.1 Producto Número de personas capacitadas en 

prevención y tratamiento de las 

adicciones: 

100.00 

Número de personas programadas 

para recibir capacitación en 

prevención y tratamiento de las 

adicciones: 

100.00 

100 Porcentaje de personal capacitado en prevención y 

atención de las adicciones. 

Personas: 

100.00 

1 Prevención y 

Tratamiento de las 

Adicciones 

8.1.2 Producto Número de establecimientos 

especializados en adicciones registrados 

ante el ST CONADIC durante el año: 

10.00 

Total de establecimientos 

especializados en adicciones con 

modalidad residencial existentes: 

104.00 

100 Porcentaje de establecimientos especializados en 

adicciones en modalidad residencial con registro en 

STCONADIC conforme a lo establecido en la NOM-

028-SSA2-2009 para la Prevención, Tratamiento y 

Control de las Adicciones. 

Porcentaje: 

10.00 

1 Prevención y 

Tratamiento de las 

Adicciones 

8.1.3 Producto Número de unidades básicas de salud 

(primer nivel) que aplican procedimientos 

para la detección, orientación y consejería 

en materia de adicciones: 

123.00 

Número total de unidades básicas 

de salud (primer nivel): 

295.00 

100 Porcentaje de unidades básicas de primer nivel de la 

Secretaría de Salud en el país que aplica los 

procedimientos para la detección orientación y 

consejería en adicciones. 

Porcentaje: 

123.00 

1 Prevención y 

Tratamiento de las 

Adicciones 

9.1.2 Producto Número de personas capacitadas en 

prevención y tratamiento de las 

adicciones: 

149.00 

Número de personas programadas 

para recibir capacitación en 

prevención y tratamiento de las 

adicciones: 

200.00 

100 Porcentaje de personal capacitado en prevención y 

atención de las adicciones. 

Personas: 

150.00 

1 Prevención y 

Tratamiento de las 

Adicciones 

13.1.3 Impacto 

intermedio 

Número de personas orientadas durante 

el año: 

39,232.00 

Número de personas programadas 

para recibir orientación: 

39,232.00 

100 Porcentaje de personas orientadas por promotores de 

la Campaña Nacional de Información para una Nueva 

Vida. 

Personas: 

39,232.00 

1 Prevención y 

Tratamiento de las 

Adicciones 

13.1.4 Producto Número de personas capacitadas en 

prevención y tratamiento de las 

adicciones: 

4,162.00 

Número de personas programadas 

para recibir capacitación en 

prevención y tratamiento de las 

adicciones: 

4,162.00 

100 Porcentaje de personal capacitado en prevención y 

atención de las adicciones. 

Personas: 

4,162.00 

1 Prevención y 

Tratamiento de las 

Adicciones 

13.1.5 Producto Número de personas capacitadas en 

prevención y tratamiento de las 

adicciones: 

105,000.00 

Número de personas programadas 

para recibir capacitación en 

prevención y tratamiento de las 

adicciones: 

105,000.00 

100 Porcentaje de personal capacitado en prevención y 

atención de las adicciones. 

Personas: 

105,000.00 
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1 Prevención y 

Tratamiento de las 

Adicciones 

13.1.6 Producto Número de municipios prioritarios que 

cuentan con acciones contra las 

adicciones: 

125.00 

Número total de municipios 

prioritarios: 

53.00 

100 Porcentaje de municipios prioritarios por estado que 

cuentan con acciones contra las adicciones. 

Porcentaje: 

125.00 

1 Prevención y 

Tratamiento de las 

Adicciones 

13.1.7 Impacto 

intermedio 

Adolescentes de 12 a 17 años de edad 

que participan en acciones de prevención: 

3,873.00 

Total de adolescentes en este rango 

de edad en el país: 

833,568.00 

100 Participación de adolescentes de 12 a 17 años en 

acciones de prevención. 

Adolescentes: 

3,873.00 

1 Prevención y 

Tratamiento de las 

Adicciones 

14.1.1 Proceso Número de tratamientos en adicciones 

con modalidad ambulatoria, 

semirresidencial y residencial brindados a 

través del subsidio: 

380.00 

Número de tratamientos en 

adicciones con modalidad 

ambulatoria, semirresidencial y 

residencial programados: 

380.00 

100 Porcentaje de tratamientos en adicciones con 

modalidad ambulatoria, semirresidencial y residencial 

brindados a través del subsidio. 

Porcentaje: 

380.00 

1 Prevención y 

Tratamiento de las 

Adicciones 

15.1.1 Producto Número de pruebas de tamizaje 

aplicadas: 

40,645.00 

Número de pruebas de tamizaje 

programadas: 

40,645.00 

100 Porcentaje de alumnado con pruebas de tamizaje. Personas: 

40,645.00 

1 Prevención y 

Tratamiento de las 

Adicciones 

16.1.1 Producto Número de personas capacitadas en 

prevención y tratamiento de las 

adicciones: 

200.00 

Número de personas programadas 

para recibir capacitación en 

prevención y tratamiento de las 

adicciones: 

189.00 

100 Porcentaje de personal capacitado en prevención y 

atención de las adicciones. 

Personas: 

200.00 

1 Prevención y 

Tratamiento de las 

Adicciones 

16.1.2 Producto Número de consultas de primera vez 

realizadas durante el año: 

8,696.00 

Número de personas programadas 

para recibir capacitación en 

prevención y tratamiento de las 

adicciones: 

8,696.00 

100 Consultas de primera vez para la prevención y 

tratamiento de las adicciones en los Centros Nueva 

Vida. 

Consultas de 

primera vez: 

8,696.00 

 

INDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción y Número de Actividad General. 
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ANEXO 5 

Relación de insumos enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 Dirección General de Promoción de la Salud 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL  

(PESOS) 

1 Promoción de la salud: Una 

nueva cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 

Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Niñas y Niños de 0 a 9 años 

2.07 130,500.00 270,135.00

1 Promoción de la salud: Una 

nueva cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 

Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Adolescentes de 10 a 19 años 

2.00 259,100.00 518,200.00

1 Promoción de la salud: Una 

nueva cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 

Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Mujeres de 20 a 59 años 

2.07 276,200.00 571,734.00

1 Promoción de la salud: Una 

nueva cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 

Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud del Adulto Mayor. Personas de 60 

años y más 

2.26 67,500.00 152,550.00

1 Promoción de la salud: Una 

nueva cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 

Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Hombres de 20 a 59 años 

2.09 41,100.00 85,899.00

TOTAL: 1,598,518.00

 

313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 

 

314 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

1 Atención Integral a la Salud de 

las Personas con 

Discapacidad 

1.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Carteles 

Descripción complementaria: CARTEL DE PROMOCION DEL PROGRAMA DE TAMIZ 

AUDITIVO NEONATAL E INTERVENCION TEMPRANA 

7.75 1,200.00 9,300.00

1 Atención Integral a la Salud de 

las Personas con 

Discapacidad 

1.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Trípticos 

Descripción complementaria: Trípticos sobre el Programa de Tamiz Auditivo Neonatal 

0.81 61,800.00 50,058.00

TOTAL: 59,358.00
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315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 

 

316 Dirección General de Epidemiología 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

2 SINAVE (COMPONENTE DE 

VIGILANCIA 

EPIDEMIOLOGICA) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Insumos (reactivos incluye: cepas, medios de cultivo y transporte, otros, capacitación y 

muestras de control de calidad) 

1.00 563,744.00 563,744.00

TOTAL: 563,744.00

 

K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL  

(PESOS) 

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Sulfato de abacavir equivalente a 300 mg de abacavir. 

Envase con 60 tabletas. 

719.82 612.00 440,529.84

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR SOLUCION 

Cada 100 ml contienen: 

Sulfato de abacavir equivalente a 2 g de abacavir. 

Envase con un frasco de 240 ml y pipeta dosificadora. 

578.00 103.00 59,534.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ATAZANAVIR CAPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Sulfato de atazanavir equivalente a 300 mg de atazanavir. 

Envase con 30 cápsulas. 

2,878.86 4,788.00 13,783,981.68
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1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA/ZIDOVUDINA TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Lamivudina 150 mg 

Zidovudina 300 mg 

Envase con 60 tabletas. 

1,835.12 3,268.00 5,997,172.16

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso DARUNAVIR TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Etanolato de darunavir equivalente a 600 mg de darunavir 

Envase con 60 tabletas. 

5,921.85 172.00 1,018,558.20

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso DIDANOSINA TABLETA MASTICABLE 

Cada tableta contiene: 

Didanosina 100 mg 

Envase con 60 tabletas. 

465.00 60.00 27,900.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso DIDANOSINA CAPSULA CON GRANULOS CON CAPA ENTERICA 

Cada cápsula con gránulos con capa entérica contiene: 

Didanosina 400 mg 

Envase con 30 cápsulas. 

1,078.53 703.00 758,206.59

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso EFAVIRENZ COMPRIMIDO RECUBIERTO 

Cada comprimido contiene: 

Efavirenz 600 mg 

Envase con 30 comprimidos recubiertos. 

458.85 8,158.00 3,743,298.30

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso EMTRICITABINA CAPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Emtricitabina 200 mg 

Envase con 30 cápsulas. 

900.00 127.00 114,300.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR. TABLETA. Cada tableta contiene: Lopinavir 100 mg, Ritonavir 

25 mg. Envase con 60 tabletas. 

1,263.24 199.00 251,384.76

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ETRAVIRINA. TABLETA. Cada tableta contiene: Etravirina 100 mg. Envase con 120 

tabletas. 

6,570.00 124.00 814,680.00
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1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ESTAVUDINA CAPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Estavudina 15 mg 

Envase con 60 cápsulas. 

470.00 2.00 940.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ESTAVUDINA CAPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Estavudina 40 mg 

Envase con 60 cápsulas. 

79.00 76.00 6,004.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR 

Tableta 

Cada tableta contiene: 

Lopinavir 200 mg 

Ritonavir 50 mg 

Envase con 120 tabletas 

2,838.68 6,713.00 19,056,058.84

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR SOLUCION 

Cada 100 ml contienen: 

Lopinavir 8.0 g 

Ritonavir 2.0 g 

Envase frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 

1,968.70 119.00 234,275.30

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR-LAMIVUDINA TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Sulfato de abacavir equivalente a 600 mg de abacavir 

Lamivudina 300 mg 

Envase con 30 tabletas. 

1,560.94 2,577.00 4,022,542.38

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Lamivudina 150 mg 

Envase con 30 tabletas. 

855.00 480.00 410,400.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA SOLUCION 

Cada 100 ml contienen: 

Lamivudina 1 g 

Envase con 240 ml y dosificador. 

873.91 426.00 372,285.66
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1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso NEVIRAPINA TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Nevirapina 200 mg 

Envase con 60 tabletas. 

392.01 2,582.00 1,012,169.82

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso RALTEGRAVIR COMPRIMIDO 

Cada comprimido contiene: 

Raltegravir potásico equivalente a 400 mg de raltegravir 

Envase con 60 comprimidos. 

6,383.57 187.00 1,193,727.59

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso RITONAVIR CAPSULA 

Cada cápsula contiene 

Ritonavir 100 mg 

2 envases con 84 cápsulas cada uno. 

2,008.89 920.00 1,848,178.80

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso TENOFOVIR DISOPROXIL FUMARATO TABLETA RECUBIERTA 

Cada tableta recubierta contiene: 

Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg 

Envase con 30 tabletas recubiertas. 

2,000.00 1,811.00 3,622,000.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso TIPRANAVIR CAPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Tipranavir 250 mg 

Envase con 120 cápsulas. 

3,539.13 36.00 127,408.68

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso EMTRICITABINA-TENOFOVIR DISOPROXIL FUMARATO 

TABLETA RECUBIERTA 

Cada tableta recubierta contiene: 

Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg equivalente a 245 mg de tenofovir disoproxil 

Emtricitabina 200 mg 

Envase con 30 tabletas recubiertas. 

2,161.58 17,298.00 37,391,010.84

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ZIDOVUDINA CAPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Zidovudina 100 mg 

Envase con 100 cápsulas. 

185.00 166.00 30,710.00
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1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ZIDOVUDINA CAPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Zidovudina 250 mg 

Envase con 30 cápsulas. 

185.00 610.00 112,850.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ZIDOVUDINA SOLUCION ORAL 

Cada 100 ml contienen: 

Zidovudina 1 g 

Envase con 240 ml. 

441.00 251.00 110,691.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Sulfato de abacavir equivalente a 300 mg de abacavir. 

Envase con 60 tabletas. 

532.34 1,837.00 977,908.58

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso EFAVIRENZ, EMTRICITABINA, TENOFOVIR FUMARATO DE DISOPROXILO 

TABLETA, Cada tableta contiene: Efavirenz 600 mg. Emtricitabina 200 mg. Fumarato 

de disoproxilo de tenofovir 300 mg. equivalente a 245 mg. Tenofovir disoproxil. Envase 

con 30 tabletas. 

2,620.43 6,728.00 17,630,253.04

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ESTAVUDINA CAPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Estavudina 40 mg 

Envase con 60 cápsulas. 

80.00 49.00 3,920.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso MARAVIROC TABLETA Cada tableta contiene: Maraviroc 150 mg Envase con 60 

tabletas. 

8,108.32 6.00 48,649.92

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ZIDOVUDINA SOLUCION ORAL 

Cada 100 ml contienen: 

Zidovudina 1 g 

Envase con 240 ml. 

465.00 690.00 320,850.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR 

Tableta 

Cada tableta contiene: 

Lopinavir 200 mg 

Ritonavir 50 mg 

Envase con 120 tabletas 

2,696.75 889.00 2,397,410.75
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1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR. TABLETA. Cada tableta contiene: Lopinavir 100 mg, Ritonavir 

25 mg. Envase con 60 tabletas. 

1,200.08 14.00 16,801.12

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso RITONAVIR CAPSULA 

Cada cápsula contiene 

Ritonavir 100 mg 

2 envases con 84 cápsulas cada uno. 

1,948.62 372.00 724,886.64

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ZIDOVUDINA CAPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Zidovudina 250 mg 

Envase con 30 cápsulas. 

155.00 251.00 38,905.00

TOTAL: 118,720,383.49

 

L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL  

(PESOS) 

2 Cáncer Cervicouterino 2.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA CONTRA EL VIRUS DEL PAPILOMA HUMANO SUSPENSION INYECTABLE 

Cada dosis de 0.5 ml contiene: 

Proteína L1 Tipo 16 20 ug 

Proteína L1 Tipo 18 20 ug 

Envase con 1 frasco ámpula con 0.5 ml o jeringa prellenada con 0.5 ml. 

200.86 50,956.00 10,235,022.16

2 Cáncer Cervicouterino 2.6.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Hibridación de ácido nucleico en microplaca Digene High. Risk HPV test hc2). 15,100.00 1,383.00 20,883,300.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Carteles 

Descripción complementaria: "Lo mejor para ti contra el....." 

2.08 800.00 1,664.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Dípticos 

Descripción complementaria: "Lo mejor para ti contra el ..." 

0.68 800.00 544.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Trípticos 

Descripción complementaria: "Lo mejor para ti contra el ..." 

0.90 713.00 641.70

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Formatos 

Descripción complementaria: "Recado para mamá, abuelita, tía" 

0.36 600.00 216.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Tarjetas varias 

Descripción complementaria: "Tarjeta procedimiento par ala toma de citología" 

9.60 800.00 7,680.00
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2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Tarjetas varias 

Descripción complementaria: "Procedimiento para la toma de virus del papiloma 

humano" 

9.60 800.00 7,680.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Formatos 

Descripción complementaria: "formato de vacuna contra el virus del papiloma humano" 

0.79 26,000.00 20,540.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Formatos 

 Descripción complementaria: "Lotería de la salud reproductiva" 

160.00 300.00 48,000.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Papel engomado (etiquetas, rollos, tiras, láminas, etc.) 

Descripción complementaria: etiquetas de código de barras con especificación para 

centrífuga y baño maría (juego de 3 piezas) 

1.45 137,834.00 199,859.30

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Kit de Información de Actividades de Prevención y Promoción de la Salud 

Descripción complementaria: Pin "Prevención y control del cáncer cérvico uterino" 

45.00 600.00 27,000.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Kit de Información de Actividades de Prevención y Promoción de la Salud 

Descripción complementaria: Cosmetiquera "Prevención y control del cáncer cérvico 

uterino" 

12.00 2,160.00 25,920.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Kit de Información de Actividades de Prevención y Promoción de la Salud 

Descripción complementaria: Caja portatoallas sanitarias 

7.20 950.00 6,840.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Kit de Información de Actividades de Prevención y Promoción de la Salud 

Descripción complementaria: Botón "Yo le puedo informar" 

12.00 600.00 7,200.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Kit de Información de Actividades de Prevención y Promoción de la Salud 

Descripción complementaria: Bolsa "Prevención y control del cáncer cérvico 

18.00 2,160.00 38,880.00

3 Arranque Parejo en la Vida 1.2.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal HIDRALAZINA SOLUCION INYECTABLE 

Cada ampolleta contiene: 

Clorhidrato de hidralazina 20 mg 

Envase con 5 ampolletas con 1.0 ml 

650.00 220.00 143,000.00

3 Arranque Parejo en la Vida 1.2.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal CARBETOCINA SOLUCION INYECTABLE 

Cada ampolleta contiene: 

Carbetocina 100 µg 

Envase con una ampolleta. 

270.00 1,589.00 429,030.00
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3 Arranque Parejo en la Vida 1.2.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal ACIDO FOLICO TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Acido fólico 0.4 mg 

Envase con 90 tabletas. 

4.10 567,216.00 2,325,585.60

3 Arranque Parejo en la Vida 2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Química sanguínea (glucosa, urea, creatinina y ácido úrico) 

Descripción complementaria: SOBRE DE GLUCOSA ANHIDRA 

39.00 8,657.00 337,623.00

3 Arranque Parejo en la Vida 9.2.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal FOSFOLIPIDOS DE PULMON PORCINO SUSPENSION 

Cada mililitro contiene: 

Fosfolípidos de pulmón porcino 80 mg 

Envase con 1.5 ml o 3 ml. 

6,699.00 248.00 1,661,352.00

3 Arranque Parejo en la Vida 10.5.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Reactivos y juegos de reactivos para pruebas específicas. Juego de reactivos para la 

determinación cuantitativa en microplaca de la Hormona Estimulante de la Tiroides 

Tirotrofina (TSH), en sangre total de neonatos colectada en papel filtro, con calibradores 

y controles internos. Solicitar por número de pruebas. 

Equipo para mínimo 96 pruebas. 

RTC. 

7.16 61,000.00 436,760.00

3 Arranque Parejo en la Vida 10.5.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Papeles para prueba de TSH. 

Papel filtro 903 TM, de algodón 100%, sin aditivos, especial para recolección y 

transporte de sangre de neonatos, con impresión de cinco círculos punteados de un 

centímetro de diámetro cada uno, con nombre, número progresivo y formato duplicado 

foliados. 

Múltiplo de 10 hojas, máximo 100. 

7.14 37,227.00 265,800.78

3 Arranque Parejo en la Vida 11.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Reactivos y juegos de reactivos para pruebas específicas. Juego de reactivos para la 

determinación cuantitativa en microplaca de Fenilalanina, en sangre total de neonatos, 

colectada en papel filtro, con calibradores y controles internos. 

Solicitar por número de pruebas. 

Equipo para mínimo 96 pruebas. 

RTC. 

11.02 61,761.00 680,606.22

3 Arranque Parejo en la Vida 11.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Reactivos y juegos de reactivos para pruebas específicas. Juego de reactivos para la 

determinación cuantitativa en microplaca de 17/ Alfa Hidroxi Progesterona, en sangre 

total de neonatos colectada en papel filtro, con calibradores y controles internos. 

Solicitar por número de pruebas. 

Equipo para mínimo 96 pruebas. 

RTC. 

9.86 61,761.00 608,963.46
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3 Arranque Parejo en la Vida 11.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Reactivos y juegos de reactivos para pruebas específicas. Juego de reactivos para la 

determinación cuantitativa en microplaca de Galactosa Total, en sangre total de 

neonatos colectada en papel filtro, con calibradores y controles internos. 

Solicitar por número de pruebas. 

Equipo para mínimo 96 pruebas. 

RTC. 

11.60 61,761.00 716,427.60

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción 

3.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Trípticos 

 Descripción complementaria: Tríptico de Anticoncepción Postevento Obstétrico 

1.30 22,600.00 29,380.00

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción 

4.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal LEVONORGESTREL COMPRIMIDO O TABLETA 

Cada comprimido o tableta contiene: 

Levonorgestrel 0.750 mg 

Envase con 2 comprimidos o tabletas. 

12.50 1,920.00 24,000.00

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción 

4.3.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal NORETISTERONA SOLUCION INYECTABLE OLEOSA 

Cada ampolleta contiene: 

Enantato de noretisterona 200 mg 

Envase con una ampolleta de 1 ml. 

30.50 15,000.00 457,500.00

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción 

4.3.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal ETONOGESTREL IMPLANTE 

El implante contiene: 

Etonogestrel 68.0 mg 

Envase con un implante y aplicador. 

1,509.05 500.00 754,525.00

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción 

4.3.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal NORELGESTROMINA-ETINILESTRADIOL PARCHE 

Cada parche contiene: 

Norelgestromina 6.00 mg 

Etinilestradiol 0.60 mg 

Envase con 3 parches. 

148.00 9,000.00 1,332,000.00

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción 

4.3.1.9 Ramo 12-Apoyo Federal LEVONORGESTREL POLVO 

El dispositivo con polvo contiene: 

Levonorgestrel (micronizado) 52 mg 

Envase con un dispositivo. 

1,685.00 350.00 589,750.00

7 Igualdad de Género en Salud 11.3.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para 

difusión 

Descripción complementaria: Boletín Género y Salud en cifras 8:3 

15.00 30.00 450.00
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7 Igualdad de Género en Salud 11.3.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para 

difusión 

Descripción complementaria: Boletín Género y Salud en Cifras 9:1 

15.00 30.00 450.00

7 Igualdad de Género en Salud 11.3.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para 

difusión 

Descripción complementaria: Boletín Género y Salud 9:2 

15.00 30.00 450.00

7 Igualdad de Género en Salud 11.3.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Guía técnica 

Descripción complementaria: Guía para incorporar perspectiva de género en programas 

de salud 

18.00 100.00 1,800.00

TOTAL: 42,306,440.82

 

O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL  

(PESOS) 

1 Diabetes Mellitus 7.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Hemoglobina glucosilada 

Descripción complementaria: Se refiere a las destinadas a Grupos de Ayuda mutua 

135.14 5,700.00 770,298.00

1 Diabetes Mellitus 7.5.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Tiras de microalbuminuria 

Descripción complementaria: Destinadas a Grupos de Ayuda Mutua 

22.31 6,810.00 151,931.10

2 Riesgo Cardiovascular 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Tiras perfil de lípidos 

Descripción complementaria: TUBOS CON TIRAS REACTIVAS COMO APOYO PARA LA 

DETECCION DE DISLIPIDEMIAS LA SEMANA NACIONAL DE HIPERTENSION 

(COLETEROL TOTAL, COLESTEROL HDL Y TRIGLICERIDOS) 

3,219.00 25.00 80,475.00

2 Riesgo Cardiovascular 6.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Capacitación 

Descripción complementaria: BECAS OTORGADAS A CADA ENTIDAD PARA TOMAR Y 

CONCLUIR LOS DIPLOMADOS IMPARTIDOS POR EL INSTITUTO NACIONAL DE 

SALUD PUBLICA 

5,309.73 17.00 90,265.41

4 Envejecimiento 7.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antígeno prostático. 

Descripción complementaria: caja con 40 pruebas 

625.93 337.00 210,938.41

5 Tuberculosis 1.1.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos 

Descripción complementaria: Tratamiento individualizado con medicamentos de segunda 

línea para pacientes de nuevo ingreso en 2011 y complementarios para pacientes en 

tratamiento de 2010 con tuberculosis farmacorresistente. 

1.00 85,123.00 85,123.00
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5 Tuberculosis 6.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 

Descripción complementaria: Paquete de material de difusión, dípticos, folletos, manuales 

de capacitación, supervisión, Control de Infecciones, Guía de Pediatría. 

142.72 160.00 22,835.20

7 Rabia y otras zoonosis 4.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA ANTIRRABICA SOLUCION INYECTABLE 

Cada dosis de 1 ml de vacuna reconstituida contiene: 

Liofilizado de virus de la rabia inactivado (cepa FLURY LEP-C25) con potencia > 2.5 UI 

cultivados en células embrionarias de pollo. 

Frasco ámpula con liofilizado para una dosis y ampolleta con 1 ml de diluyente 

176.00 1,232.00 216,832.00

7 Rabia y otras zoonosis 4.1.2.2 Ramo 12-Apoyo Federal INMUNOGLOBULINA HUMANA ANTIRRABICA SOLUCION INYECTABLE 

Cada frasco ámpula o ampolleta contiene: 

Inmunoglobulina humana Antirrábica 300 UI 

Envase con un frasco ámpula o ampolleta con 2 ml (150 UI/ ml). 

586.00 703.00 411,958.00

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Jeringas de 1 ml de capacidad 1.22 1,200.00 1,464.00

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Jeringas de 5 ml de capacidad 1.38 1,500.00 2,070.00

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Jeringas. Capacidad 10 ml 1.60 600.00 960.00

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Suturas sintética absorbibles (con aguja) 

 Descripción complementaria: Calibre 0 

225.04 115.00 25,879.60

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Guantes para cirugía. De látex natural, estériles y desechables. Tallas: 6½ par. 4.64 2,250.00 10,440.00

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Guantes para cirugía. De látex natural, estériles y desechables. Tallas: 7½ par. 4.64 2,250.00 10,440.00

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Jeringas aguja de 22 g y 32 mm de longitud 

 Descripción complementaria: Jeringas 3 ml de capacidad 

1.04 2,700.00 2,808.00

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) 98.95 665.00 65,801.75

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Suturas sintética absorbibles (con aguja) 

 Descripción complementaria: Calibre 1 

219.24 118.00 25,870.32

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Tiletamina-Zolazepam al 5% (Uso veterinario) 103.95 2,869.00 298,232.55

TOTAL: 2,484,622.34
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R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL  
(PESOS) 

1 Prevención de la Mortalidad 

Infantil 

1.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA B.C.G. 

Vacuna B.C.G. SUSPENSION INYECTABLE 

Cada dosis de 0.1 ml de la suspensión reconstituida de bacilos atenuados contiene la 
cepa: 

Francesa  1173P2  200 000-500 000 UFC 

o Danesa  1331  200 000-300 000 UFC 

o Glaxo*  1077  800 000-3 200 000 UFC 

o Tokio  172  200 000-3 000 000 UFC 

o Montreal  200 000 3 200 000 UFC 

o Moscow  200 000- 1 000 000 UFC 

Envase con frasco ámpula o ampolleta con liofilizado para 5 dosis y ampolletas con 

diluyente de 0.5 ml. 

8.50 241,000.00 2,048,500.00

1 Prevención de la Mortalidad 

Infantil 

1.5.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA RECOMBINANTE CONTRA LA HEPATITIS B 

SUSPENSION INYECTABLE 

Cada dosis de 0.5 ml contiene: 

Antígeno de superficie del virus de la hepatitis B purificado DNA recombinante 10 ug 

Envase con jeringa prellenada con 0.5 ml o frasco ámpula con 0.5 ml. 

7.99 242,000.00 1,933,580.00

1 Prevención de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA ACELULAR ANTIPERTUSSIS, CON TOXOIDES DIFTERICO Y TETANICO 
ADSORBIDOS, CON VACUNA ANTIPOLIOMIELITICA INACTIVADA Y CON VACUNA 
CONJUGADA DE HAEMOPHILUS INFLUENZAE TIPO B 

SUSPENSION INYECTABLE 

Cada dosis de 0.5 ml de vacuna 

reconstituida contiene: 

Toxoide diftérico purificado = 

30 UI 

Toxoide tetánico purificado = 

40 UI 

Toxoide pertússico purificado adsorbido 25 µg 

Con o sin pertactina  8 µg 

Hemaglutinina filamentosa purificada adsorbida 25 µg 

Virus de la poliomielitis tipo 1 inactivado 

  40 UD* 

97.45 325,000.00 31,671,250.00
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Virus de la poliomielitis tipo 2 inactivado  8 UD* 

Virus de la poliomielitis tipo 3 inactivado  32 UD* 

Haemophilus influenzae Tipo b  10 µg 

(conjugado a la proteína tetánica) 

*Unidades de antígeno D 

Envase con 1 dosis en jeringa prellenada de Vacuna acelular Antipertussis con Toxoides 
Diftérico y Tetánico Adsorbidos y Vacuna Antipoliomielítica inactivada y 1 dosis en frasco 
ámpula con liofilizado de Vacuna conjugada de Haemophilus influenzae tipo b, para 
reconstituir con la suspensión de la jeringa. 

1 Prevención de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.5.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA RECOMBINANTE CONTRA LA HEPATITIS B SUSPENSION INYECTABLE 

Cada dosis de 1 ml contiene: 

AgsHb 20 ug 

Envase con un frasco ámpula con 10 ml 

(10 dosis). 

8.10 156,550.00 1,268,055.00

1 Prevención de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.5.2 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA DOBLE VIRAL (SR) CONTRA SARAMPION Y RUBEOLA 

SUSPENSION INYECTABLE 

Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: 

Virus atenuados del sarampión cepa Edmonston- Zagreb (cultivados en células diploides 
humanas) o cepa Enders o cepa Schwarz (cultivados en fibroblastos de embrión de 
pollo) 3.0 log10 a 4.5 log10 DICC50 o 1000 a 32000 DICC50 o 103 a 3.2 x 104 DICC50 
Virus Atenuados de la rubeola cepa Wistar RA 27/3 (cultivados en células diploides 
humanas MRC-5 o WI-38) > 3.0 log10 DICC50 o > 1000 DICC50 o > 103 DICC50 
Envase con liofilizado para 10 dosis y diluyente. 

13.57 91,090.00 1,236,091.30

1 Prevención de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.6.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA ANTINEUMOCOCCICA SOLUCION INYECTABLE 

Cada dosis de 0.5 ml contiene: 

Poliósidos purificados del Streptococcus pneumoniae serotipos 1, 2, 3, 4, 5, 6B, 7F, 8, 
9N, 9V, 10A, 11A, 12F, 14, 15B, 17F, 18C, 19A, 19F, 20, 22F, 23F y 33F, cada uno con 
25 μg. 

Envase con frasco ámpula de 0.5 ml 

69.08 92,280.00 6,374,702.40

1 Prevención de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.5 SMNG-CNPSS VACUNA PENTAVALENTE CONTRA ROTAVIRUS SUSPENSION 

Cada dosis de 2 ml contiene: 

Serotipo reordenado G1  2.21 X 106 UI 

Serotipo reordenado G2  2.84 X 106 UI 

Serotipo reordenado G3  2.22 X 106 UI 

Serotipo reordenado G4  2.04 X 106 UI 

Serotipo reordenado P1  2.29 X 106 UI 

Envase con un tubo de plástico con 2 ml. 

64.70 160,880.00 10,408,936.00
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1 Prevención de la Mortalidad 

Infantil 

1.5.1.6 SMNG-CNPSS VACUNA CONJUGADA NEUMOCOCCICA 13-VALENTE 

SUSPENSION INYECTABLE 

Cada dosis de 0.5 ml contiene: 

Sacáridos de Streptococcus pneumoniae de los serotipos 

1  2.2 µg 

3  2.2 µg 

4  2.2 µg 

5  2.2 µg 

6A  2.2 µg 

6B  4.4 µg 

7F  2.2 µg 

9V  2.2 µg 

14  2.2 µg 

18C  2.2 µg 

19A  2.2 µg 

19F  2.2 µg 

23F  2.2 µg 

Proteína diftérica CRM197 32 µg 

Envase con una jeringa prellenada de 0.5 ml (1 dosis), y aguja, o. 

168.30 241,320.00 40,614,156.00

TOTAL: 95,555,270.70

 

X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL (PESOS) 

SIN DATOS 

GRAN TOTAL: 261,288,337.35

 

INDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 
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APENDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, Oportunidades y Otra, así como los de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud (Anexo IV) y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos (FPGC), no forman parte de los recursos federales transferidos por  
“LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente convenio, se colocan para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de “LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 
(Monto pesos) 

No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE / 
PROGRAMA DE 

ACCION 

RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACION 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

ANEXO IV FPGC 

TOTAL 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 
FASSA-C 

(ETIQUETADO) 
JUAREZ 
SMNG 
OTRA 

INSUMOS 
APOYO 

FEDERAL 
SMNG 
FPGC 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORIA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

 
310 Dirección General de Promoción de la Salud 

1 Promoción de la salud: 
Una nueva cultura 

1,521,480.00 1,598,518.00 3,119,998.00 3,874,740.00 0.00 0.00 0.00 3,874,740.00 0.00 0.00 6,994,738.00

2 Escuela y Salud 476,231.50 0.00 476,231.50 309,289.60 0.00 0.00 0.00 309,289.60 0.00 0.00 785,521.10

3 Entorno y Comunidades 
Saludables 

0.00 0.00 0.00 606,000.00 0.00 0.00 0.00 606,000.00 0.00 0.00 606,000.00

4 Vete Sano, Regresa 
Sano 

0.00 0.00 0.00 777,414.83 0.00 0.00 0.00 777,414.83 0.00 0.00 777,414.83

Total: 1,997,711.50 1,598,518.00 3,596,229.50 5,567,444.43 0.00 0.00 0.00 5,567,444.43 0.00 0.00 9,163,673.93
 

313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 
1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Total: 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
 

314 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad 
1 Atención Integral a la 

Salud de las Personas 
con Discapacidad 

0.00 59,358.00 59,358.00 1,358,171.06 0.00 0.00 0.00 1,358,171.06 900,500.00 0.00 2,318,029.06

2 Tamiz Auditivo Neonatal 
e Intervención Temprana 

0.00 0.00 0.00 778,095.00 0.00 0.00 0.00 778,095.00 0.00 0.00 778,095.00

Total: 0.00 59,358.00 59,358.00 2,136,266.06 0.00 0.00 0.00 2,136,266.06 900,500.00 0.00 3,096,124.06
 

315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 
1 Seguridad Vial 2,662,900.69 0.00 2,662,900.69 951,400.00 0.00 0.00 0.00 951,400.00 0.00 0.00 3,614,300.69

Total: 2,662,900.69 0.00 2,662,900.69 951,400.00 0.00 0.00 0.00 951,400.00 0.00 0.00 3,614,300.69 
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No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE / 
PROGRAMA DE 

ACCION 

RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACION 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

ANEXO IV FPGC 

TOTAL 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 
FASSA-C 

(ETIQUETADO) 
JUAREZ 
SMNG 
OTRA 

INSUMOS 
APOYO 

FEDERAL 
SMNG 
FPGC 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORIA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

 
316 Dirección General de Epidemiología 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia 
Epidemiológica 

3,500,000.00 0.00 3,500,000.00 3,500,001.14 0.00 0.00 0.00 3,500,001.14 0.00 0.00 7,000,001.14

2 SINAVE 
(COMPONENTE DE 
VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

3,225,083.00 563,744.00 3,788,827.00 500,000.00 0.00 0.00 0.00 500,000.00 0.00 0.00 4,288,827.00

Total: 6,725,083.00 563,744.00 7,288,827.00 4,000,001.14 0.00 0.00 0.00 4,000,001.14 0.00 0.00 11,288,828.14

 
K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 

1 VIH/SIDA e ITS 29,650.00 118,720,383.49 118,750,033.49 2,442,100.00 0.00 0.00 0.00 2,442,100.00 12,456,931.96 11,165,172.00 144,814,237.45

Total: 29,650.00 118,720,383.49 118,750,033.49 2,442,100.00 0.00 0.00 0.00 2,442,100.00 12,456,931.96 11,165,172.00 144,814,237.45

 
L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

1 Cáncer de Mama 4,104,236.80 0.00 4,104,236.80 5,063,220.00 0.00 0.00 0.00 5,063,220.00 28,883,000.00 0.00 38,050,456.80

2 Cáncer Cervicouterino 4,355,176.86 31,510,987.16 35,866,164.02 4,014,400.00 0.00 0.00 0.00 4,014,400.00 7,930,350.00 0.00 47,810,914.02

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

3,814,400.00 7,605,148.66 11,419,548.66 4,515,179.00 0.00 0.00 1,459,500.00 5,974,679.00 11,598,033.80 0.00 28,992,261.46

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

1,104,619.85 3,187,155.00 4,291,774.85 30,793,978.04 0.00 0.00 0.00 30,793,978.04 53,970,215.60 0.00 89,055,968.49

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

1,408,221.00 0.00 1,408,221.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,911,950.00 0.00 3,320,171.00

6 Prevención y Atención 
de la Violencia Familiar 
y de Género 

1,485,707.00 0.00 1,485,707.00 381,800.00 0.00 0.00 0.00 381,800.00 2,071,976.00 0.00 3,939,483.00

7 Igualdad de Género en 
Salud 

0.00 3,150.00 3,150.00 150,000.00 0.00 0.00 0.00 150,000.00 0.00 0.00 153,150.00

Total: 16,272,361.51 42,306,440.82 58,578,802.33 44,918,577.04 0.00 0.00 1,459,500.00 46,378,077.04 106,365,525.40 0.00 211,322,404.77
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No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE / 
PROGRAMA DE 

ACCION 

RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 APORTACION 
ESTATAL OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

ANEXO IV FPGC 

TOTAL 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 
FASSA-C 

(ETIQUETADO) 
JUAREZ 
SMNG 
OTRA 

INSUMOS 
APOYO 

FEDERAL 
SMNG 
FPGC 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORIA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

 
O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 

1 Diabetes Mellitus 2,587,704.00 922,229.10 3,509,933.10 3,984,999.00 0.00 0.00 0.00 3,984,999.00 62,000,699.20 0.00 69,495,631.30
2 Riesgo 

Cardiovascular 
4,718,000.00 170,740.41 4,888,740.41 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 36,028,279.60 0.00 40,917,020.01

3 Dengue 28,730,673.50 0.00 28,730,673.50 121,000,995.13 398,171.82 0.00 0.00 121,399,166.95 4,084,012.00 0.00 154,213,852.45
4 Envejecimiento 0.00 210,938.41 210,938.41 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 18,171,230.00 0.00 18,382,168.41
5 Tuberculosis 160,000.00 107,958.20 267,958.20 1,823,113.30 0.00 0.00 0.00 1,823,113.30 4,568,898.00 0.00 6,659,969.50
6 Paludismo 0.00 0.00 0.00 594,984.06 320,595.00 0.00 0.00 915,579.06 0.00 0.00 915,579.06
7 Rabia y otras 

zoonosis 
0.00 1,072,756.22 1,072,756.22 14,355,025.00 12,004,004.05 0.00 0.00 26,359,029.05 0.00 0.00 27,431,785.27

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

1,200,000.00 0.00 1,200,000.00 3,286,991.91 0.00 0.00 0.00 3,286,991.91 0.00 0.00 4,486,991.91

9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00 4,914,718.15 0.00 0.00 0.00 4,914,718.15 28,624,747.60 0.00 33,539,465.75
10 Cólera 0.00 0.00 0.00 1,281,410.00 0.00 0.00 0.00 1,281,410.00 335,000.00 0.00 1,616,410.00
11 Lepra 0.00 0.00 0.00 259,999.83 0.00 0.00 0.00 259,999.83 0.00 0.00 259,999.83
12 Otras 

Enfermedades 
Transmitidas por 
Vector 

0.00 0.00 0.00 14,516,326.98 569,873.97 0.00 0.00 15,086,200.95 0.00 0.00 15,086,200.95

Total: 37,396,377.50 2,484,622.34 39,880,999.84 166,018,563.36 13,292,644.84 0.00 0.00 179,311,208.20 153,812,866.40 0.00 373,005,074.44
 

R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 
1 Prevención de la 

Mortalidad Infantil 
161,300.00 95,555,270.70 95,716,570.70 69,973,848.27 1,322,028.50 0.00 0.00 71,295,876.77 113,717,942.80 0.00 280,730,390.27

Total: 161,300.00 95,555,270.70 95,716,570.70 69,973,848.27 1,322,028.50 0.00 0.00 71,295,876.77 113,717,942.80 0.00 280,730,390.27
 

X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 
1 Prevención y 

Tratamiento de las 
Adicciones 

9,969,908.00 0.00 9,969,908.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 9,969,908.00

Total: 9,969,908.00 0.00 9,969,908.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 9,969,908.00
Gran Total: 75,215,292.20 261,288,337.35 336,503,629.55 296,008,200.30 14,614,673.34 0.00 1,459,500.00 312,082,373.64 387,253,766.56 11,165,172.00 1,047,004,941.75

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 
en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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SEGUNDA.- Ambas partes convienen que salvo lo previsto en el presente instrumento jurídico, no se 
modifican, alteran o innovan, las obligaciones del “CONVENIO PRINCIPAL”, por lo que se ratifican todos y 
cada uno de sus Antecedentes, Declaraciones y Cláusulas del “CONVENIO PRINCIPAL”, en correlación con 
el contenido del presente Convenio Modificatorio. 

TERCERA.- Las partes acuerdan que salvo por lo expresamente establecido en el presente Convenio 
Modificatorio, el resto del contenido del “CONVENIO PRINCIPAL” continúa vigente en todo lo que no se 
contraponga, así como en todos y cada uno de sus términos y condiciones. 

CUARTA. Ambas partes convienen en que para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, 
será aplicable el derecho federal vigente y se someten irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales 
federales competentes en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando a cualquier otra jurisdicción que, 
en razón de su domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 

QUINTA. El presente Convenio Modificatorio empezará a surtir efectos a partir de la fecha de su firma, y 
se mantendrá en vigor hasta el 31 del mes de agosto de 2012. 

Estando enteradas las partes del contenido y de su alcance legal, lo firman al margen y al calce por 
cuadruplicado el veintinueve de diciembre de dos mil once.- Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención 
y Promoción de la Salud, Pablo Antonio Kuri Morales.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de la 
Salud, Gustavo Adolfo Olaiz Fernández.- Rúbrica.- La Directora General Adjunta del Instituto de Diagnóstico 
y Referencia Epidemiológicos de la Dirección General de Epidemiología, Celia Mercedes Alpuche Aranda.- 
Rúbrica.- La Secretaría Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental, Virginia González Torres.- Rúbrica.- 
El Secretario Técnico del Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad, Francisco Cisneros 
Rivero.- Rúbrica.- El Secretario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Arturo 
Cervantes Trejo.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud 
Reproductiva, Olga Georgina Martínez Montañez.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de 
Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Miguel Angel Lezana Fernández.- Rúbrica.-  
La Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones, Celina Alvear 
Sevilla.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, José 
Antonio Izazola Licea.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la 
Adolescencia, Vesta Louise Richardson López-Collada.- Rúbrica.- Por la Entidad: el Secretario de Salud, 
José Antonio Muñoz Serrano.- Rúbrica.- El Secretario de Finanzas, Martin J. Guadalupe Mendoza López.- 
Rúbrica. 

 

 

SEGUNDO Convenio Modificatorio al Convenio Específico para el fortalecimiento de acciones de salud pública en 
las entidades federativas, que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Nayarit. 

 

SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECIFICO PARA EL FORTALECIMIENTO DE 
ACCIONES DE SALUD PUBLICA EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS SUSCRITO EL 15 DE FEBRERO DE 2011, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD, A LA 
QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARA “LA SECRETARIA”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. PABLO 
ANTONIO KURI MORALES, SUBSECRETARIO DE PREVENCION Y PROMOCION DE LA SALUD, ASISTIDO POR EL 
DR. GUSTAVO ADOLFO OLAIZ FERNANDEZ, DIRECTOR GENERAL DE PROMOCION DE LA SALUD; LA DRA. CELIA 
MERCEDES ALPUCHE ARANDA, DIRECTORA GENERAL ADJUNTA DEL INSTITUTO DE DIAGNOSTICO Y 
REFERENCIA EPIDEMIOLOGICOS DE LA DIRECCION GENERAL DE EPIDEMIOLOGIA; LA T.R. VIRGINIA GONZALEZ 
TORRES, SECRETARIA TECNICA DEL CONSEJO NACIONAL DE SALUD MENTAL; EL LIC. FRANCISCO CISNEROS 
RIVERO, DIRECTOR GENERAL DEL CONSEJO NACIONAL PARA EL DESARROLLO Y LA INCLUSION DE LAS 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD; EL DR. ARTURO CERVANTES TREJO, SECRETARIO TECNICO DEL CONSEJO 
NACIONAL PARA LA PREVENCION DE ACCIDENTES; LA DRA. OLGA GEORGINA MARTINEZ MONTAÑEZ, 
DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE EQUIDAD DE GENERO SALUD REPRODUCTIVA; EL  
DR. MIGUEL ANGEL LEZANA FERNANDEZ, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL DE PROGRAMAS 
PREVENTIVOS Y CONTROL DE ENFERMEDADES; LA MTRA. CELINA ALVEAR SEVILLA, DIRECTORA GENERAL DEL 
CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DE LAS ADICCIONES; EL DR. JOSE ANTONIO IZAZOLA 
LICEA, DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA PREVENCION Y EL CONTROL DEL VIH/SIDA; Y 
LA DRA. VESTA LOUISE RICHARDSON LOPEZ-COLLADA, DIRECTORA GENERAL DEL CENTRO NACIONAL PARA LA 
SALUD DE LA INFANCIA Y LA ADOLESCENCIA; Y POR LA OTRA PARTE, EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
NAYARIT, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR LA DRA. MARIA 
IBARRA OCAMPO, SECRETARIA DE SALUD ESTATAL Y DIRECTORA GENERAL DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE 
NAYARIT, CON LA PARTICIPACION DEL ING. GERARDO SILLER CARDENAS, SECRETARIO DE ADMINISTRACION Y 
FINANZAS, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 
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ANTECEDENTES 

I. Con fecha 15 de febrero de 2011, “LA SECRETARIA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el Convenio 
Específico para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, con el 
objeto de transferir recursos presupuestales e insumos federales a “LA ENTIDAD”, a fin de coordinar 
su participación con el Ejecutivo Federal, en términos del artículo 9 de la Ley General de Salud, que 
permitan a “LA ENTIDAD”, la adecuada instrumentación así como fortalecer la integralidad de 
las acciones de Promoción y Prevención de la Salud, documento que se denominará 
“CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. De fecha 27 de mayo de 2011, “LA SECRETARIA” y “LA ENTIDAD”, celebraron el Convenio 
Modificatorio al Convenio Específico para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las 
Entidades Federativas, con el objeto de modificar las Cláusulas PRIMERA y SEGUNDA, así como 
los Anexos 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”. 

III. En la Cláusula DECIMA, denominada MODIFICACIONES AL CONVENIO, del “CONVENIO PRINCIPAL”, 
las partes acordaron lo que a la letra dice: “…que el presente Convenio Específico podrá modificarse 
de común acuerdo y por escrito, sin alterar su estructura y en estricto apego a las disposiciones 
jurídicas aplicables. Las modificaciones al Convenio Específico obligarán a sus signatarios a partir 
de la fecha de su firma y deberán publicarse en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de 
difusión oficial de “LA ENTIDAD”, dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización.”. 

IV. En la Cláusula NOVENA, denominada VIGENCIA del “CONVENIO PRINCIPAL”, las partes 
acordaron lo que a la letra dice: “El presente Convenio Específico, así como sus anexos, comenzarán 
a surtir sus efectos a partir de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor, según sea el 
caso, hasta el 31 de diciembre de 2011, o hasta el cumplimiento de la prórroga a que se refiere 
el párrafo segundo de la presente Cláusula, debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación 
y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”, dentro de los 15 días hábiles posteriores a 
su formalización”. 

 “Excepcionalmente, en el caso de que por caso fortuito o fuerza mayor se prevea que la ejecución 
del objeto del presente instrumento no sea terminado en el ejercicio fiscal correspondiente y, siempre 
y cuando los recursos presupuestales convenidos se encuentren debidamente comprometidos antes 
del 31 de diciembre de ese ejercicio fiscal, “LA ENTIDAD” podrá prorrogar la terminación de los 
programas hasta el último día hábil del mes de agosto del siguiente ejercicio fiscal”. 

V. Derivado del comportamiento del gasto observado por las unidades administrativas y órganos 
desconcentrados a cargo de los Programas de Acción Específicos, en lo sucesivo  
“LOS PROGRAMAS”, y debido a que algunos Programas reprogramaron recursos para los meses de 
septiembre, octubre y noviembre de 2011, originalmente programados en los meses de abril y agosto 
de 2011, generando en consecuencia un posible desfase en la ejecución de los procedimientos de 
contratación de servicios y adquisición de bienes e insumos, las partes acuerdan modificar las 
Cláusulas PRIMERA, SEGUNDA y NOVENA, así como los Anexos 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del 
“CONVENIO PRINCIPAL”, que habían sido modificados mediante el Convenio Modificatorio firmado 
el 27 de mayo de 2011, con la finalidad de ajustar los montos de los recursos presupuestarios e 
insumos federales transferidos a “LA ENTIDAD”. 

DECLARACIONES 

I. “LA SECRETARIA”, por medio de su representante, declara: 

I.1. Que se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 

II. “LA ENTIDAD”, por medio de su representante, declara: 

II.1. Que se reproducen y ratifican las declaraciones insertas en el “CONVENIO PRINCIPAL”. 
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III. Las partes declaran conjuntamente: 

III.1. Que se reconocen mutuamente la personalidad con la que comparecen a la celebración del 

presente instrumento. 

III.2. Que están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Modificatorio, para modificar las 

Cláusulas PRIMERA SEGUNDA, SEXTA y NOVENA, así como los Anexos 2, 3, 4, 5 y el 

Apéndice del “CONVENIO PRINCIPAL”, que habían sido modificados mediante el Convenio 

Modificatorio firmado el 27 de mayo de 2011, mencionado en el Antecedente IV, por lo que 

manifiestan su conformidad para suscribir este Segundo Convenio Modificatorio de conformidad 

con los términos y condiciones que se establecen en el mismo, y al tenor de las siguientes: 

CLAUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO.- El presente Convenio Modificatorio, tiene por objeto modificar las Cláusulas 

PRIMERA SEGUNDA, SEXTA y NOVENA, así como los Anexos 2, 3, 4, 5 y el Apéndice del 

“CONVENIO PRINCIPAL”, que habían sido modificados mediante el Convenio Modificatorio firmado el 27 

de mayo de 2011, mencionado en el Antecedente II, para quedar como sigue: 

PRIMERA.- … 

No. UNIDAD RESPONSABLE/PROGRAMA DE ACCION 

MONTO MAXIMO A CARGO DE "LA SECRETARIA" 

(Pesos) 

RECURSOS FINANCIEROS INSUMOS TOTAL 

310 Dirección General de Promoción de la Salud 

1 Promoción de la salud: Una nueva cultura 1,238,011.00 383,242.00 1,621,253.00

2 Escuela y Salud 90,732.60 0.00 90,732.60

3 Entorno y Comunidades Saludables 0.00 0.00 0.00

4 Vete Sano, Regresa Sano 0.00 0.00 0.00

Subtotal: 1,328,743.60 383,242.00 1,711,985.60

313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00

Subtotal: 0.00 0.00 0.00

314 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad 

1 Atención Integral a la Salud de las Personas con 

Discapacidad 

0.00 12,982.00 12,982.00

2 Tamiz Auditivo Neonatal e Intervención Temprana 0.00 0.00 0.00

Subtotal: 0.00 12,982.00 12,982.00

315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 

1 Seguridad Vial 200,000.00 0.00 200,000.00

Subtotal: 200,000.00 0.00 200,000.00
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316 Dirección General de Epidemiología 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 1,137,173.00 0.00 1,137,173.00

2 SINAVE (COMPONENTE DE VIGILANCIA 

EPIDEMIOLOGICA) 

1,120,367.00 170,017.00 1,290,384.00

Subtotal: 2,257,540.00 170,017.00 2,427,557.00

K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 

1 VIH/SIDA e ITS 15,300.00 19,818,987.02 19,834,287.02

Subtotal: 15,300.00 19,818,987.02 19,834,287.02

L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

1 Cáncer de Mama 2,812,132.50 0.00 2,812,132.50

2 Cáncer Cervicouterino 1,511,385.02 3,618,409.50 5,129,794.52

3 Arranque Parejo en la Vida 14,100,000.00 902,250.58 15,002,250.58

4 Planificación Familiar y Anticoncepción 873,409.56 1,666,972.50 2,540,382.06

5 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 1,126,520.99 0.00 1,126,520.99

6 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de 

Género 

2,135,710.00 0.00 2,135,710.00

7 Igualdad de Género en Salud 0.00 3,150.00 3,150.00

Subtotal: 22,559,158.07 6,190,782.58 28,749,940.65

O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 

1 Diabetes Mellitus 1,400,474.00 301,570.70 1,702,044.70

2 Riesgo Cardiovascular 1,450,000.00 207,742.71 1,657,742.71

3 Dengue 13,050,045.00 0.00 13,050,045.00

4 Envejecimiento 0.00 40,059.52 40,059.52

5 Tuberculosis 160,000.00 18,572.80 178,572.80

6 Paludismo 0.00 0.00 0.00

7 Rabia y otras zoonosis 0.00 357,535.72 357,535.72

8 Urgencias Epidemiológicas y Desastres 500,000.00 0.00 500,000.00

9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00

10 Cólera 0.00 0.00 0.00

11 Lepra 0.00 0.00 0.00

12 Otras Enfermedades Transmitidas por Vector 0.00 0.00 0.00

Subtotal: 16,560,519.00 925,481.45 17,486,000.45

R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

1 Prevención de la Mortalidad Infantil 147,400.00 12,886,691.40 13,034,091.40

Subtotal: 147,400.00 12,886,691.40 13,034,091.40
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X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 

1 Prevención y Tratamiento de las Adicciones 1,898,997.60 0.00 1,898,997.60

Subtotal: 1,898,997.60 0.00 1,898,997.60

Total de recursos federales a transferir a "LA ENTIDAD": 44,967,658.27 40,388,183.45 85,355,841.72

 

SEGUNDA.- TRANSFERENCIA. Para la realización de las acciones objeto del presente instrumento, el 
Ejecutivo Federal transferirá a “LA ENTIDAD”, recursos federales hasta por la cantidad de $85,355,841.72 
(ochenta y cinco millones trescientos cincuenta y cinco mil ochocientos cuarenta y un pesos 72/100 M.N.), con 
cargo al presupuesto de “LA SECRETARIA”, para la realización de las intervenciones que contemplan 
“LOS PROGRAMAS”. 

Los recursos financieros que importan un monto de $44’967,658.27 (cuarenta y cuatro millones 
novecientos sesenta y siete mil seiscientos cincuenta y ocho pesos 27/100 M.N.) se radicarán a 
LA SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS de “LA ENTIDAD”, en la cuenta bancaria productiva 
específica que ésta establezca para tal efecto, en forma previa a la entrega de los recursos, en la institución 
de crédito bancaria que la misma determine, informando de ello a “LA SECRETARIA”, con la finalidad de que 
los recursos financieros transferidos y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 82 fracción IX de la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaria. Los recursos presupuestarios a que se hace alusión, se transferirán conforme al 
calendario establecido en el Anexo 3, el cual debidamente firmado por las instancias que celebran el presente 
Convenio Modificatorio forma parte integrante de su contexto. 

Los recursos federales que transfiera “LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD”, definidos como insumos por un 
monto total de $40’388,183.45 (cuarenta millones trescientos ochenta y ocho mil ciento ochenta y tres pesos 
45/100 M.N.) serán entregados directamente a LA DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS DE SALUD que 
corresponda al equivalente, y serán aplicados, de manera exclusiva a “LOS PROGRAMAS”, señalados en la 
Cláusula PRIMERA del presente instrumento. 

… 

SEXTA.- OBLIGACIONES DE “LA ENTIDAD”.- “LA ENTIDAD” adicionalmente a lo establecido en 
“EL ACUERDO MARCO”, estará obligada a: 

… 

XXII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación los recursos financieros objeto del presente Convenio 
Específico, que por cualquier motivo no se encuentren debidamente comprometidos o devengados al 30 de 
abril del 2012, dentro de los 15 días hábiles, posteriores a la fecha indicada. 

Los recursos que hayan sido comprometidos al 30 de abril de 2012 y que no se hayan devengado al 31 de 
agosto de 2012, deberán ser reintegrados a la Tesorería de la Federación, dentro de los 15 días hábiles 
siguientes al término de la vigencia del presente instrumento. 

La fecha límite para la comprobación de los recursos presupuestarios devengados será, a más tardar, el 
31 de agosto de 2012. 

… 

NOVENA.- VIGENCIA.- El presente Convenio Específico, así como sus anexos, comenzarán a surtir sus 
efectos a partir de la fecha de su suscripción y se mantendrán en vigor, hasta el 31 de agosto de 2012, 
debiéndose publicar en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”, 
dentro de los 15 días hábiles posteriores a su formalización”. 
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ANEXO 2 

DEL SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECIFICO PARA EL FORTALECIMIENTO DE ACCIONES DE SALUD PUBLICA EN LAS ENTIDADES 
FEDERATIVAS QUE CELEBRAN “LA SECRETARIA” Y “LA ENTIDAD”. 

310 Dirección General de Promoción de la Salud 

No. PROGRAMA DE ACCION ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES 

FASSA-C 

ETIQUETADO 
JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 Promoción de la salud: Una nueva cultura 455,000.00 0.00 783,011.00 0.00 0.00 0.00 1,238,011.00 0.00 0.00 0.00 1,238,011.00

2 Escuela y Salud 90,732.60 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 90,732.60 0.00 0.00 0.00 90,732.60

3 Entorno y Comunidades Saludables 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

4 Vete Sano, Regresa Sano 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTAL 545,732.60 0.00 783,011.00 0.00 0.00 0.00 1,328,743.60 0.00 0.00 0.00 1,328,743.60

 

313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 

No. PROGRAMA DE ACCION ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 
TOTAL 

CASSCO CAUSES FASSA-C ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTAL 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

 

314 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad 

No. PROGRAMA DE ACCION ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 

TOTAL 
CASSCO CAUSES 

FASSA-C 

ETIQUETADO 
JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 Atención Integral a la Salud de las Personas con 

Discapacidad 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

2 Tamiz Auditivo Neonatal e Intervención Temprana 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTAL 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
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315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 

No. PROGRAMA DE ACCION ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 
TOTAL 

CASSCO CAUSES FASSA-C ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 Seguridad Vial 0.00 0.00 200,000.00 0.00 0.00 0.00 200,000.00 0.00 0.00 0.00 200,000.00

TOTAL 0.00 0.00 200,000.00 0.00 0.00 0.00 200,000.00 0.00 0.00 0.00 200,000.00

 

316 Dirección General de Epidemiología 

No. PROGRAMA DE ACCION ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 
TOTAL 

CASSCO CAUSES FASSA-C 
ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 0.00 0.00 1,137,173.00 0.00 0.00 0.00 1,137,173.00 0.00 0.00 0.00 1,137,173.00

2 SINAVE (COMPONENTE DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

0.00 0.00 1,120,367.00 0.00 0.00 0.00 1,120,367.00 0.00 0.00 0.00 1,120,367.00

TOTAL 0.00 0.00 2,257,540.00 0.00 0.00 0.00 2,257,540.00 0.00 0.00 0.00 2,257,540.00

 

K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 

No. PROGRAMA DE ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 
TOTAL 

CASSCO CAUSES FASSA-C ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 VIH/SIDA e ITS 15,300.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 15,300.00 35,583.35 2,903,388.00 2,938,971.35 2,954,271.35

TOTAL 15,300.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 15,300.00 35,583.35 2,903,388.00 2,938,971.35 2,954,271.35

 

L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

No. PROGRAMA DE ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 
TOTAL 

CASSCO CAUSES FASSA-C 
ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 Cáncer de Mama 425,675.00 2,386,457.50 0.00 0.00 0.00 0.00 2,812,132.50 2,472,867.54 0.00 2,472,867.54 5,285,000.04

2 Cáncer Cervicouterino 39,649.80 1,471,735.22 0.00 0.00 0.00 0.00 1,511,385.02 2,523,975.98 0.00 2,523,975.98 4,035,361.00

3 Arranque Parejo en la Vida 0.00 14,100,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 14,100,000.00 6,687,369.80 0.00 6,687,369.80 20,787,369.80

4 Planificación Familiar y Anticoncepción 0.00 873,409.56 0.00 0.00 0.00 0.00 873,409.56 53,760.00 0.00 53,760.00 927,169.56

5 Salud Sexual y Reproductiva para 
Adolescentes 

955,650.99 170,870.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,126,520.99 0.00 0.00 0.00 1,126,520.99

6 Prevención y Atención de la Violencia 
Familiar y de Género 

301,689.80 1,834,020.20 0.00 0.00 0.00 0.00 2,135,710.00 0.00 0.00 0.00 2,135,710.00

7 Igualdad de Género en Salud 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTAL 1,722,665.59 20,836,492.48 0.00 0.00 0.00 0.00 22,559,158.07 11,737,973.32 0.00 11,737,973.32 34,297,131.39
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O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 

No. PROGRAMA DE ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 
TOTAL 

CASSCO CAUSES FASSA-C 
ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 Diabetes Mellitus 207,400.00 1,193,074.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,400,474.00 760,882.32 0.00 760,882.32 2,161,356.32

2 Riesgo Cardiovascular 1,450,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,450,000.00 951,102.90 0.00 951,102.90 2,401,102.90

3 Dengue 13,050,045.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 13,050,045.00 0.00 0.00 0.00 13,050,045.00

4 Envejecimiento 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

5 Tuberculosis 160,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 160,000.00 0.00 0.00 0.00 160,000.00

6 Paludismo 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

7 Rabia y otras zoonosis 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

8 Urgencias Epidemiológicas y 
Desastres 

500,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 500,000.00 0.00 0.00 0.00 500,000.00

9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 172,622.00 0.00 172,622.00 172,622.00

10 Cólera 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

11 Lepra 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

12 Otras Enfermedades Transmitidas 
por Vector 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

TOTAL 15,367,445.00 1,193,074.00 0.00 0.00 0.00 0.00 16,560,519.00 1,884,607.22 0.00 1,884,607.22 18,445,126.22

 

R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

No. PROGRAMA DE ACCION 
ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 
TOTAL 

CASSCO CAUSES FASSA-C ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 Prevención de la Mortalidad Infantil 0.00 0.00 147,400.00 0.00 0.00 0.00 147,400.00 12,614,616.45 0.00 12,614,616.45 12,762,016.45

TOTAL 0.00 0.00 147,400.00 0.00 0.00 0.00 147,400.00 12,614,616.45 0.00 12,614,616.45 12,762,016.45

 

X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 

No. PROGRAMA DE ACCION ESPECIFICO 

ORIGEN DE LOS RECURSOS PRESUPUESTARIOS (PESOS) Ramo 12 

SPPS/INTERVENCIONES COMISION NACIONAL DE PROTECCION SOCIAL EN SALUD 
TOTAL 

CASSCO CAUSES FASSA-C 
ETIQUETADO JUAREZ OTRA SMNG SUBTOTAL ANEXO IV FPGC SUBTOTAL 

1 Prevención y Tratamiento de las 
Adicciones 

1,454,563.60 0.00 444,434.00 0.00 0.00 0.00 1,898,997.60 0.00 0.00 0.00 1,898,997.60

TOTAL 1,454,563.60 0.00 444,434.00 0.00 0.00 0.00 1,898,997.60 0.00 0.00 0.00 1,898,997.60

 

NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 
en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 3 

Calendario de Ministraciones 

(Pesos) 

310 Dirección General de Promoción de la Salud 

No. Programa de acción específica 
1 Promoción de la salud: Una nueva cultura 
 Mes Monto 

 Abril 0.00
 Agosto 0.00
 Septiembre 1,238,011.00

Total: 1,238,011.00
2 Escuela y Salud 
 Mes Monto 

 Abril 0.00
 Agosto 0.00
 Septiembre 90,732.60

Total: 90,732.60
3 Entorno y Comunidades Saludables 
 Mes Monto 

 Abril 0.00
 Agosto 0.00

Total: 0.00
4 Vete Sano, Regresa Sano 
 Mes Monto 

 Abril 0.00
 Agosto 0.00

Total: 0.00
 

313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 

No. Programa de acción específica 
1 Salud Mental 
 Mes Monto 

 Abril 0.00
 Agosto 0.00

Total: 0.00
 

314 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad 

No. Programa de acción específica 

1 Atención Integral a la Salud de las Personas con Discapacidad 

 Mes Monto 

 Abril 0.00

 Agosto 0.00

Total: 0.00

2 Tamiz Auditivo Neonatal e Intervención Temprana 

 Mes Monto 

 Abril 0.00

 Agosto 0.00

 Noviembre 0.00

Total: 0.00
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315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 

No. Programa de acción específica 

1 Seguridad Vial 

 Mes Monto 

 Abril 120,000.00

 Agosto 80,000.00

Total: 200,000.00
 

316 Dirección General de Epidemiología 

No. Programa de acción específica 
1 Sistema Nacional de Vigilancia Epidemiológica 
 Mes Monto 

 Abril 682,304.00
 Agosto 454,869.00
 Septiembre 0.00

Total: 1,137,173.00
2 SINAVE (Componente de Vigilancia Epidemiológica) 
 Mes Monto 

 Abril 672,220.00
 Agosto 448,147.00
 Septiembre 0.00

Total: 1,120,367.00
 

K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 

No. Programa de acción específica 

1 VIH/SIDA e ITS 

 Mes Monto 

 Abril 9,180.00

 Agosto 6,120.00

Total: 15,300.00
 

L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

No. Programa de acción específica 
1 Cáncer de Mama 
 Mes Monto 

 Abril 1,687,279.50
 Agosto 1,124,853.00

Total: 2,812,132.50
2 Cáncer Cervicouterino 
 Mes Monto 

 Abril 757,431.01
 Agosto 504,954.01
 Septiembre 249,000.00

Total: 1,511,385.02
3 Arranque Parejo en la Vida 
 Mes Monto 

 Abril 7,986,294.90
 Agosto 6,113,705.10

Total: 14,100,000.00
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4 Planificación Familiar y Anticoncepción 

 Mes Monto 

 Abril 524,045.74

 Agosto 349,363.82

Total: 873,409.56

5 Salud Sexual y Reproductiva para Adolescentes 

 Mes Monto 

 Abril 675,912.59

 Agosto 450,608.40

Total: 1,126,520.99

6 Prevención y Atención de la Violencia Familiar y de Género 

 Mes Monto 

 Abril 1,281,426.00

 Agosto 854,284.00

Total: 2,135,710.00

7 Igualdad de Género en Salud 

 Mes Monto 

 Abril 0.00

 Agosto 0.00

Total: 0.00
 

O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 

No. Programa de acción específica 
1 Diabetes Mellitus 
 Mes Monto 

 Abril 840,285.60

 Agosto 560,188.40

Total: 1,400,474.00

2 Riesgo Cardiovascular 

 Mes Monto 

 Abril 870,000.00

 Agosto 580,000.00

Total: 1,450,000.00

3 Dengue 

 Mes Monto 

 Abril 7,830,027.00

 Agosto 5,220,018.00

Total: 13,050,045.00

4 Envejecimiento 

 Mes Monto 
 Abril 0.00
 Agosto 0.00

Total: 0.00
5 Tuberculosis 
 Mes Monto 

 Abril 0.00
 Agosto 160,000.00

Total: 160,000.00
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6 Paludismo 
 Mes Monto 

 Abril 0.00
 Agosto 0.00

Total: 0.00
7 Rabia y otras zoonosis 
 Mes Monto 

 Abril 0.00
 Agosto 0.00

Total: 0.00
8 Urgencias Epidemiológicas y Desastres 
 Mes Monto 

 Abril 300,000.00
 Agosto 200,000.00

Total: 500,000.00
9 Salud Bucal 
 Mes Monto 

 Abril 0.00
 Agosto 0.00

Total: 0.00
10 Cólera 

 Mes Monto 
 Abril 0.00
 Agosto 0.00

Total: 0.00
11 Lepra 

 Mes Monto 
 Abril 0.00
 Agosto 0.00

Total: 0.00
12 Otras Enfermedades Transmitidas por Vector 

 Mes Monto 
 Abril 0.00
 Agosto 0.00

Total: 0.00
 

R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

No. Programa de acción específica 
1 Prevención de la Mortalidad Infantil 
 Mes Monto 

 Abril 0.00
 Agosto 147,400.00

Total: 147,400.00
 

X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 

No. Programa de acción específica 
1 Prevención y Tratamiento de las Adicciones 
 Mes Monto 

 Abril 1,216,824.60
 Agosto 682,173.00

Total: 1,898,997.60
 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se 

indican en el presente anexo, se encuentran identificados en el Sistema de Información para la Administración 
del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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ANEXO 4 

310 Dirección General de Promoción de la Salud 

No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 

1 Promoción de la 

salud: Una nueva 

cultura 

1.2.1 Producto Número de estrategias de 

mercadotecnia social en salud 

realizadas para modificar los 

determinantes prioritarios: 

1.00 

Número de estrategias de 

mercadotecnia social en salud 

programadas sobre los determinantes 

prioritarios: 

1.00 

100 Desarrollo de estrategias de mercadotecnia social en 

salud con prioridad de determinantes de alimentación, 

actividad física e higiene. 

Campaña: 

1.00 

1 Promoción de la 

salud: Una nueva 

cultura 

1.2.2 Producto Número de eventos realizados: 

1.00 

Número de eventos programados: 

1.00 

100 Eventos relacionados a las actividades del Acuerdo 

Nacional de la Salud Alimentaria. 

Evento: 

1.00 

1 Promoción de la 

salud: Una nueva 

cultura 

1.4.1 Cobertura Población sin seguridad social por 

grupo de edad y sexo con cartilla 

nacional de salud: 

417,000.00 

Población total sin seguridad social 

por grupo de edad y sexo: 

500,000.00 

100 Uno por ciento de incremento de la cobertura de las 

cartillas nacionales de salud con respecto al año anterior. 

Cobertura de Cartillas 

Nacionales de Salud: 

81.00 

1 Promoción de la 

salud: Una nueva 

cultura 

4.2.1 Proceso Número de cursos de capacitación 

realizados priorizando cartillas y línea 

de vida (paquete garantizado): 

1.00 

Número de cursos de capacitación 

programados priorizando cartillas y 

línea de vida (paquete garantizado): 

1.00 

100 Capacitar al personal adscrito a promoción de la salud 

mediante cursos para hasta 60 personas adscritas a 

Promoción de la salud de los niveles estatal, jurisdiccional 

y local. 

Curso: 

1.00 

1 Promoción de la 

salud: Una nueva 

cultura 

4.2.2 Proceso Número de jurisdicciones que 

reportan mediante la Plataforma de la 

Red de Comunicación colaborativa: 

3.00 

Número de jurisdicciones 

programadas: 

3.00 

100 33% de las jurisdicciones reporten mediante la Plataforma 

de la Red de Comunicación Colaborativa. 

Jurisdicciones: 

3.00 

2 Escuela y Salud 1.1.1 Proceso Materiales educativos (gráficos y 

audiovisuales) elaborados para 

información y difusión del programa 

Escuela y Salud: 

382.00 

Materiales educativos (gráficos y 

audiovisuales) programados: 

382.00 

100 Porcentaje de materiales educativos elaborados en 

relación a los programados. 

Material de promoción: 

382.00 

2 Escuela y Salud 1.2.1 Proceso Número de talleres realizados sobre 

determinantes de la salud escolar y 

cartillas nacionales de salud dirigidos 

a personal docente: 

8.00 

Número de talleres programados, 

sobre determinantes de la salud 

escolar y cartillas nacionales de salud 

dirigidos a personal docente: 

8.00 

80 Porcentaje de talleres sobre determinantes de la salud 

escolar y cartillas nacionales de la salud, dirigidos a 

docentes por nivel educativo, en relación al número de 

talleres programados sobre determinantes de la salud 

escolar y cartillas nacionales de salud dirigidos a 

docentes. 

Talleres de 

capacitación: 

8.00 
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2 Escuela y Salud 3.1.2 Proceso Número de detecciones realizadas a 

escolares por nivel educativo: 

11,071.00 

Meta programada de detecciones a 

realizar en escolares por nivel 

educativo: 

11,071.00 

100 Porcentaje de detecciones realizadas a escolares por 

nivel educativo en relación a la meta programada. 

Detecciones: 

11,071.00 

2 Escuela y Salud 3.1.3 Proceso Escolares referidos a una unidad 

médica: 

3,532.00 

Escolares detectados por personal de 

salud o personal docente: 

11,071.00 

32 Porcentaje de escolares referidos a unidades de salud en 

relación al total de detecciones realizadas en escolares. 

Escolares: 

3,532.00 

2 Escuela y Salud 4.1.1 Producto Número de escuelas certificadas 

como promotoras de la salud: 

47.00 

Escuelas en proceso de certificación 

(Bandera Blanca): 

47.00 

93 Porcentaje de escuelas certificadas como promotoras de 

la salud, por nivel educativo en relación a las escuelas en 
proceso de certificación (Bandera Blanca). 

Escuelas: 

47.00 

2 Escuela y Salud 5.1.1 Proceso Municipios que llevan a cabo 

acciones para modificar los 

determinantes de la salud de los 
escolares: 

20.00 

Municipios programados que llevan a 

cabo acciones para modificar los 

determinantes de la salud de los 
escolares: 

20.00 

100 Porcentaje de municipios que llevan a cabo acciones 

dirigidas a modificar los determinantes de la salud de los 

escolares. 

Municipios: 

20.00 

2 Escuela y Salud 6.2.1 Proceso Supervisiones realizadas al Programa 

Escuela y Salud en los tres niveles 

(Jurisdicción Sanitaria/Unidad de 
Salud/Escuelas): 

36.00 

Supervisiones programadas al 

Programa Escuela y Salud en los tres 

niveles (Jurisdicción Sanitaria/Unidad 
de Salud/Escuelas): 

36.00 

100 Número de supervisiones realizadas al Programa Escuela 

y Salud en los tres niveles (Jurisdicción Sanitaria/Unidad 

de Salud/Escuelas). 

Visitas de supervisión: 

36.00 

 

313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 

No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 

1 Salud Mental 2.1.1 Producto Número de campañas realizadas: 

1.00 

Número de campañas programadas: 

1.00 

100 Número de campañas de información para 
el día mundial de Salud Mental referente 

al tema elegido por OMS 

Campaña: 

1.00 

1 Salud Mental 3.1.2 Proceso Número de UNEME-CISAME en operación 

con la totalidad de los recursos humanos y 
materiales necesarios: 

4.00 

Número de UNEME-CISAME en operación: 

4.00 

100 Número de UNEME-CISAME en 

operación con la totalidad de los recursos 
humanos y materiales necesarios 

Recursos humanos y 

materiales: 

4.00 

1 Salud Mental 6.1.1 Producto Número de cursos realizados con respecto 

de las guías clínicas y algoritmos a utilizar 

en UNEME-CISAME: 

8.00 

Número de cursos programados con respecto 

de las guías clínicas y algoritmos a utilizar en 

UNEME-CISAME: 

8.00 

100 Número de cursos realizados con 

respecto de las guías clínicas y algoritmos 

a utilizar en UNEME-CISAME 

Cursos de capacitación: 

8.00 

1 Salud Mental 7.1.1 Cobertura Número de consultas otorgadas 2011: 

26,353.00 

Número de consultas otorgadas 2010: 

25,274.00 

100 Número de consultas de salud mental 

otorgadas 2010 vs 2011 

Consultas otorgadas: 

28,988.00 
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314 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad 

No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 

1 Atención Integral a la 

Salud de las Personas 

con Discapacidad 

1.2.1 Proceso Número de cursos realizados: 

3.00 

Número de jurisdicciones sanitarias: 

3.00 

1 Número de cursos realizados por 

jurisdicción sanitaria. 

Número de cursos: 

1.00 

1 Atención Integral a la 

Salud de las Personas 

con Discapacidad 

1.3.1 Proceso Número de rotafolios distribuidos: 

15.00 

Número de jurisdicciones sanitarias: 

3.00 

1 Promedio de rotafolios distribuidos por 

jurisdicción sanitaria. 

Número de rotafolios 

distribuidos por 

jurisdicción sanitaria: 

5.00 

1 Atención Integral a la 

Salud de las Personas 

con Discapacidad 

1.3.2 Proceso Número de trípticos distribuidos en unidades 

médicas: 

5,500.00 

Número de unidades médicas: 

220.00 

1 Promedio de trípticos distribuidos por 

unidad médica. 

Trípticos distribuidos: 

25.00 

1 Atención Integral a la 

Salud de las Personas 

con Discapacidad 

2.1.1 Proceso Número de reuniones de trabajo realizadas en 

el año con líderes estatales de programas de 

salud pública: 

4.00 

Número de entidades federativas: 

1.00 

1 Número de reuniones realizadas con 

líderes estatales de programas de 

salud pública en el estado 

Número de reuniones: 

4.00 

1 Atención Integral a la 

Salud de las Personas 

con Discapacidad 

2.1.2 Proceso Número de reuniones realizadas en el año con 

autoridades estatales del programa en 

instituciones del sector salud: 

3.00 

Número de entidades federativas: 

1.00 

1 Número de reuniones de coordinación 

realizadas con autoridades estatales 

del programa en instituciones del 

Sector Salud. 

Reuniones: 

3.00 

2 Tamiz Auditivo Neonatal e 

Intervención Temprana 

3.3.1 Proceso Número de visitas de supervisión realizadas a 

hospitales: 

9.00 

Número de hospitales del estado en 

donde opera el programa: 

3.00 

1 Promedio de visitas de supervisión 

realizadas por hospital. 

1: 

3.00 

2 Tamiz Auditivo Neonatal e 

Intervención Temprana 

5.2.1 Proceso Número de nacidos vivos con tamiz auditivo 

neonatal en hospitales de la Secretaría de 

Salud: 

9,394.00 

Total de nacimientos en la Secretaría de 

Salud: 

12,695.00 

100 Cobertura de Tamiz Auditivo Neonatal. Porcentaje: 

74.00 

2 Tamiz Auditivo Neonatal e 

Intervención Temprana 

5.3.1 Producto Número de niños y niñas con diagnóstico 

confirmatorio de hipoacusia en servicio de 

audiología (con Equipo de Potenciales 

Evocados Auditivos de Tallo Cerebral y/u otros): 

25.00 

Número de niñas y niños con sospecha de 

hipoacusia en segunda prueba de tamiz 

auditivo neonatal: 

28.00 

100 Cobertura de niños y niñas con estudio 

confirmatorio de hipoacusia. 

Porcentaje: 

89.00 
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2 Tamiz Auditivo Neonatal e 

Intervención Temprana 

7.2.1 Producto Número de niños y niñas en tratamiento de 

hipoacusia con hoja de consentimiento 

informado y firmado: 

23.00 

Número de niños y niñas en tratamiento e 

hipoacusia con prótesis auditiva (auxiliar 

auditivo o implante coclear): 

23.00 

100 Porcentaje de niños y niñas en 

tratamiento de hipoacusia que cuentan 

con su hoja de consentimiento 

informado y firmado. 

Porcentaje: 

100.00 

2 Tamiz Auditivo Neonatal e 

Intervención Temprana 

7.2.2 Producto Número de niños y niñas menores de cinco 

años en tratamiento de hipoacusia que asisten 

a sesiones de terapia auditivo-verbal: 

23.00 

Número de niños y niñas menores de 

cinco años con tratamiento protésico de 

hipoacusia (auxiliares auditivos o implante 

coclear): 

25.00 

100 Cobertura de niños y niñas con 

hipoacusia en terapia auditivo verbal. 

Porcentaje: 

92.00 

 

315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 

No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 

1 Seguridad Vial 3.2.1 Proceso Número de municipios prioritarios con diagnóstico de 

línea basal realizado: 

1.00 

Número de municipios prioritarios 

programados: 

1.00 

100 Porcentaje de municipios prioritarios con 

diagnóstico de línea basal. 

Municipio: 

1.00 

1 Seguridad Vial 7.3.1 Impacto final Número de personas de la población capacitadas en 

soporte vital básico: 

300.00 

Número de personas programadas para 

capacitar en el año: 

300.00 

100 Capacitación de la sociedad civil en soporte 

vital básico. 

Personas: 

300.00 

 

316 Dirección General de Epidemiología 

No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

1.2.1 Producto Número de NUTRAVES en operación: 

3.00 

Número de NUTRAVES instaladas: 

3.00 

100 Cumplimiento de requerimientos de la Guía de 

operación y establecimiento y puesta en 

marcha de los NUTRAVES. 

Conjunto NUTRAVE: 

3.00 

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

1.2.2 Producto Número de informes entregados sobre 

la implementación del reglamento 

sanitario internacional en los puertos de 

entrada designados: 

7.00 

Número de Informes: 

7.00 

100 Informar el avance de la implementación del 

reglamento sanitario internacional en los 

puertos de entrada designados, 6 informes 

bimestrales y 1 informe final. 

Reportes Emitidos: 

7.00 

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

4.1.3 Proceso Informes validados enviados: 

12.00 

12 reportes requeridos al año: 

12.00 

100 Establecimiento de un sistema de evaluación y 

mejora continua de la calidad de la información 

epidemiológica, Informes validados por las 

instituciones representadas en el CEVE. 

Reportes Emitidos: 

12.00 
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1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

4.1.4 Producto Reportes emitidos: 

20.00 

Reportes requeridos: 

20.00 

100 Elaboración y Publicación de un reporte 

periódico de Inteligencia Epidemiológica. 

Reportes Emitidos: 

20.00 

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

5.1.2 Impacto 

intermedio 

Personal capacitado según los 

requerimientos de las entidades: 

90.00 

Personal programado según los 

requerimientos de la entidad: 

90.00 

100 Recurso humano capacitado para generar 

líderes en Epidemiología y Laboratorio. 

Personas: 

90.00 

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

5.1.3 Impacto 

intermedio 

Personal capacitado según los 

requerimientos de la entidad: 

90.00 

Personal programado según los 

requerimientos de la entidad: 

90.00 

100 Recurso humano capacitado en la metodología 

de las nuevas estrategias de inteligencia 

epidemiológica. 

Personas: 

90.00 

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

7.3.2 Producto Configuración de Webservices 

programado: 

1.00 

Configuración de Webservices 

completo: 

1.00 

100 Configuración de Webservices con estándar de 

Intercambio de datos en salud HL7. 

Hardware-Software 

para equipamiento 

Técnico: 

1.00 

1 Sistema Nacional de 

Vigilancia Epidemiológica 

7.3.3 Producto Jurisdicciones equipadas y operando: 

3.00 

Jurisdicciones equipadas, 80% del 

Total de Jurisdicciones de la entidad 

cuando menos: 

3.00 

100 Garantizar la operación de las Jurisdicciones 

con equipamiento tecnológico completo. 

Jurisdicciones: 

3.00 

2 SINAVE (COMPONENTE DE 

VIGILANCIA 

EPIDEMIOLOGICA) 

1.1.1 Proceso Técnicas reportadas en el marco 

analítico básico de la Red Nacional de 

Laboratorios de Salud Pública: 

25.00 

Técnicas necesarias para cumplir el 

marco analítico básico de la Red 

Nacional de Laboratorios de Salud 

Pública de acuerdo a los riesgos 

epidemiológicos del país: 

27.00 

100 Técnicas reportadas en el marco analítico 

básico de la Red Nacional de Laboratorios de 

Salud Pública / Técnicas necesarias para 

cumplir el marco analítico básico de la Red 

Nacional de Laboratorios de Salud Pública de 

acuerdo a los riesgos epidemiológicos del país. 

Diagnósticos: 

25.00 

2 SINAVE (COMPONENTE DE 

VIGILANCIA 

EPIDEMIOLOGICA) 

1.1.2 Proceso Indice de desempeño obtenido en el 

2011 por la Red Nacional de 

Laboratorios de Salud Pública menos el 

Indice de desempeño reportado en el 

2010 por la Red Nacional de 

Laboratorios de Salud Pública: 

2.00 

La meta programada: 

2.00 

100 Indice de desempeño obtenido en el 2011 por 

la Red Nacional de Laboratorios de Salud 

Pública menos el Indice de desempeño 

reportado en el 2010 por la Red Nacional de 

Laboratorios de Salud Pública / la meta 

programada X100. 

Porcentaje: 

2.00 

2 SINAVE (COMPONENTE DE 

VIGILANCIA 

EPIDEMIOLOGICA) 

1.1.4 Proceso Muestras procesadas en tiempo por 

cada diagnóstico del marco analítico de 

la Red: 

85.00 

Muestras recibidas en la Red del 

marco analítico: 

100.00 

100 Muestras procesadas en tiempo por cada 

diagnóstico del marco analítico de la Red/ 

Muestras recibidas en la Red del marco 

analítico X 100. 

Porcentaje: 

85.00 
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K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 

No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 

1 VIH/SIDA e ITS 1.1.1 Proceso Detecciones de VIH realizadas a embarazadas en la 

Secretaría de Salud: 

13,733.00 

Embarazadas que acuden a control prenatal 

(indicador próximo utilizado: consultas de primera 

vez por embarazo en la Secretaría de Salud): 

13,733.00 

100 Porcentaje de detecciones de 

VIH en embarazadas. 

Detecciones 

realizadas: 

100.00 

1 VIH/SIDA e ITS 1.2.4 Proceso Condones distribuidos para la prevención del VIH/SIDA 

e ITS en la Secretaría de Salud: 

617,225.00 

Meta de condones a distribuir para la prevención 

del VIH/SIDA e ITS en la Secretaría de Salud: 

617,225.00 

100 Porcentaje de condones 

distribuidos para la prevención 

del VIH/SIDA e ITS. 

Condones: 

100.00 

1 VIH/SIDA e ITS 1.3.1 Proceso Detecciones de VIH realizadas a embarazadas en la 

Secretaría de Salud: 

13,733.00 

Embarazadas que acuden a control prenatal 

(indicador próximo utilizado: consultas de primera 

vez por embarazo en la Secretaría de Salud): 

13,733.00 

100 Porcentaje de detecciones de 

VIH en embarazadas. 

Detecciones 

realizadas: 

100.00 

1 VIH/SIDA e ITS 2.1.1 Proceso Detecciones de sífilis realizadas a embarazadas en la 

Secretaría de Salud: 

14,983.00 

Embarazadas que acuden a control prenatal 

(indicador próximo utilizado: consultas de primera 

vez por embarazo en la Secretaría de Salud): 

14,983.00 

100 Porcentaje de detecciones de 

sífilis en embarazadas. 

Detecciones 

realizadas: 

100.00 

1 VIH/SIDA e ITS 2.2.3 Proceso Detecciones del VIH realizadas en poblaciones 

vulnerables (excluye las pruebas rápidas realizadas en 

mujeres embarazadas, que se contabilizan en otro 

indicador): 

3,000.00 

Meta de pruebas rápidas de detección del VIH en 

poblaciones vulnerables: 

3,000.00 

100 Porcentaje de detecciones del 

VIH en poblaciones vulnerables. 

Detecciones 

realizadas: 

100.00 

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.1 Impacto 

intermedio 

Personas con al menos 6 meses en tratamiento ARV 

en la Secretaría de Salud con carga viral indetectable: 

283.00 

Total de personas con al menos 6 meses en 

tratamiento ARV en la Secretaría de Salud: 

283.00 

100 Porcentaje de personas en 

tratamiento ARV en control 

virológico. 

Personas: 

100.00 

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2 Impacto 

intermedio 

Personas con al menos 6 meses en tratamiento ARV 

en la Secretaría de Salud con carga viral indetectable: 

283.00 

Total de personas con al menos 6 meses en 

tratamiento ARV en la Secretaría de Salud: 

283.00 

100 Porcentaje de personas en 

tratamiento ARV en control 

virológico. 

Personas: 

100.00 

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.3 Impacto 

intermedio 

Personas con al menos 6 meses en tratamiento ARV 

en la Secretaría de Salud con carga viral indetectable: 

283.00 

Total de personas con al menos 6 meses en 

tratamiento ARV en la Secretaría de Salud: 

283.00 

100 Porcentaje de personas en 

tratamiento ARV en control 

virológico. 

Personas: 

100.00 

1 VIH/SIDA e ITS 3.2.2 Impacto 

intermedio 

Personas con al menos 6 meses en tratamiento ARV 

en la Secretaría de Salud con carga viral indetectable: 

283.00 

Total de personas con al menos 6 meses en 

tratamiento ARV en la Secretaría de Salud: 

283.00 

100 Porcentaje de personas en 

tratamiento ARV en control 

virológico. 

Personas: 

100.00 
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1 VIH/SIDA e ITS 4.1.1 Proceso Condones distribuidos para la prevención del VIH/SIDA 

e ITS en la Secretaría de Salud: 

617,225.00 

Meta de condones a distribuir para la prevención 

del VIH/SIDA e ITS en la Secretaría de Salud: 

617,225.00 

100 Porcentaje de condones 

distribuidos para la prevención 

del VIH/SIDA e ITS 

Condones: 

100.00 

1 VIH/SIDA e ITS 5.2.1 Impacto 

intermedio 

Personas con al menos 6 meses en tratamiento ARV 

en la Secretaría de Salud con carga viral indetectable: 

283.00 

Total de personas con al menos 6 meses en 

tratamiento ARV en la Secretaría de Salud: 

283.00 

100 Porcentaje de personas en 

tratamiento ARV en control 

virológico 

Personas: 

100.00 

1 VIH/SIDA e ITS 6.2.1 Proceso Condones distribuidos para la prevención del VIH/SIDA 

e ITS en la Secretaría de Salud: 

617,225.00 

Meta de condones a distribuir para la prevención 

del VIH/SIDA e ITS en la Secretaría de Salud: 

617,225.00 

100 Porcentaje de condones 

distribuidos para la prevención 

del VIH/SIDA e ITS 

Condones: 

100.00 

 

L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 

1 Cáncer de Mama 1.1.1 Impacto final Entidades con campañas realizadas: 

1.00 

Entidades Federativas: 

1.00 

100 Porcentaje de entidades que realizan campañas 

intensivas de promoción en cáncer de mama en 

abril y octubre. 

Entidades: 

2.00 

1 Cáncer de Mama 1.3.1 Impacto final Entidades con sesiones de capacitación 

a mujeres en autoexploración, adopción 

de estilos de vida saludables y detección 

oportuna de cáncer de mama: 

1.00 

Entidades Federativas: 

1.00 

100 Porcentaje de entidades con sesiones de 

capacitación a mujeres en autoexploración, 

adopción de estilos de vida saludables y detección 

oportuna de cáncer de mama. 

Entidades: 

2.00 

1 Cáncer de Mama 2.1.1 Proceso Mujeres de 25 a 69 años con 

exploración clínica de mama: 

36,643.00 

Mujeres de 25 a 69 años 

responsabilidad de la 

Secretaría de Salud: 

122,143.00 

100 Cobertura de mujeres de 25 a 69 años con 

exploración clínica de mama. 

Porcentaje: 

30.00 

1 Cáncer de Mama 2.4.1 Proceso Casos sospechosos con confirmación 

diagnóstica en SICAM: 

453.00 

Mujeres con sospecha de 

cáncer de mama en SICAM: 

477.00 

100 Diagnóstico de certeza de las mujeres con 

sospechosa de cáncer de mama. 

Porcentaje: 

95.00 

1 Cáncer de Mama 2.5.1 Proceso Mujeres de 50 a 69 años de edad con 

mastografía en el último año: 

5,965.00 

Mujeres de 50 a 69 años de 

edad responsabilidad de la 

Secretaría de Salud: 

31,070.00 

100 Cobertura de detección de cáncer de mama por 

mastografía en el último año en las mujeres de 50 

a 69 años de edad. 

Porcentaje: 

19.00 
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1 Cáncer de Mama 3.1.1 Producto Personal capacitado: 

12.00 

Personal que requiere 

capacitación para la promoción, 

detección, diagnóstico y 

tratamiento del cáncer de 

mama: 

12.00 

100 Personal capacitado para la promoción, detección, 

diagnóstico y tratamiento del cáncer de mama. 

Persona: 

12.00 

1 Cáncer de Mama 4.2.2 Proceso Unidades de detección de cáncer de 

mama fortalecidas: 

1.00 

Unidades de detección de 

cáncer de mama de la 

Secretaría de Salud 

registradas: 

1.00 

100 Porcentaje de unidades de diagnóstico fortalecidas 

con base en el Modelo de Detección y Diagnóstico 

de cáncer de mama. 

Porcentaje: 

50.00 

1 Cáncer de Mama 5.5.1 Impacto final Radiólogos y patólogos calificados para 

la detección o diagnóstico de patología 

mamaria: 

2.00 

Radiólogos y patólogos que 

participan en el programa: 

3.00 

100 Calificación de los radiólogos y patólogos que 

interpretan estudios para detección o diagnóstico 

de patología mamaria. 

Porcentaje: 

80.00 

1 Cáncer de Mama 7.2.1 Impacto final Número de unidades con mastógrafo 

que notifican en SICAM: 

1.00 

Número de unidades con 

mastógrafo: 

1.00 

100 Cobertura de notificación en SICAM de unidades 

con mastógrafo. 

Porcentaje: 

100.00 

1 Cáncer de Mama 7.2.2 Impacto final Supervisiones realizadas: 

4.00 

Supervisiones programadas: 

4.00 

100 Porcentaje de supervisiones realizadas dentro del 

programa de cáncer de mama. 

Visitas de supervisión: 

4.00 

2 Cáncer Cervicouterino 1.1.1 Impacto 

intermedio 

Número de pruebas de VPH realizadas a 

mujeres entre 35 y 64 años de edad: 

1,386.00 

Número de pruebas 

programadas de VPH para ser 

realizadas a mujeres entre 35 y 

64 años x 100: 

1,386.00 

100 Cobertura del 40% de la población de pruebas de 

VPH realizadas a mujeres entre 35 y 64 años de 

edad. 

Mujeres: 

1,386.00 

2 Cáncer Cervicouterino 2.3.1 Impacto 

intermedio 

Número de niñas de 9 años de edad con 

dos dosis de vacuna contra el VPH: 

3,965.00 

Número de niñas de 9 años de 

edad programadas para 

vacunar contra VPH x 100: 

3,965.00 

100 Porcentaje de niñas de 9 años de edad con 

esquema de dos dosis de vacuna contra el VPH. 

Niñas vacunadas: 

3,965.00 

2 Cáncer Cervicouterino 2.6.1 Impacto 

intermedio 

Número de pruebas de VPH realizadas a 

mujeres entre 35 y 64 años de edad: 

11,312.00 

Número de pruebas 

programadas de VPH para ser 

realizadas a mujeres entre 35 y 

64 años x 100: 

11,312.00 

100 Cobertura del 40% de la población de pruebas de 

VPH realizadas a mujeres entre 35 y 64 años 

de edad. 

Mujeres: 

11,312.00 
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2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1 Impacto 

intermedio 

Número de mujeres de 25 a 34 años 

responsabilidad de la Secretaría de 

Salud a las que se les realizó la 

detección citológica del cáncer cérvico 

uterino: 

44,774.00 

Número de mujeres de 25 a 34 

años de edad responsabilidad 

de la Secretaría de Salud 

x 100: 

42,379.00 

100 Cobertura del 33% de las mujeres de 25 a 34 años 

de edad de la SSA en la detección de cáncer 

cervicouterino (citología cérvico vaginal). 

Mujeres con detección de Pap: 

12,132.00 

2 Cáncer Cervicouterino 3.3.1 Impacto final Número de mujeres con diagnóstico 

positivo en tratamiento en clínicas de 

colposcopia: 

624.00 

Número de mujeres con 

diagnóstico positivo de las 

pruebas de VPH y citología: 

624.00 

100 Porcentaje de pacientes con diagnóstico positivo 

que demandan atención en las clínicas de 

colposcopia para su atención y seguimiento. 

Mujeres en tratamiento: 

624.00 

2 Cáncer Cervicouterino 3.5.1 Impacto final Número de cursos de actualización 

impartidos al personal operativo en las 

estrategias del programa de cáncer 

cervicouterino: 

3.00 

Número de cursos de 

actualización ideales al 

personal operativo del 

programa en las estrategias

del programa de cáncer 

cervicouterino: 

3.00 

100 Porcentaje de cursos de actualización impartidos 

en las estrategias del programa a personal de 

primer, segundo y tercer nivel. 

Curso impartidos: 

3.00 

3 Arranque Parejo en la 

Vida 

1.2.1 Impacto 

intermedio 

Número de hospitales resolutivos que 

cuenten con plantillas completas, en sus 

tres turnos, con los insumos necesarios 

para la atención de las emergencias 

obstétricas y el equipamiento para 

atender a las mismas: 

1.00 

Total de hospitales resolutivos 

de la Secretaría de Salud: 

4.00 

100 Porcentaje de hospitales resolutivos que cuenten 

con plantillas completas, en sus tres turnos, con 

los insumos necesarios para la atención de las 

emergencias obstétricas y el equipamiento para 

atender a las mismas. 

Porcentaje: 

25.00 

3 Arranque Parejo en la 

Vida 

2.1.1 Cobertura Número de mujeres embarazadas que 

se les realizó las pruebas de detección 

para sífilis y VIH/SIDA: 

12,078.00 

Total de mujeres embarazadas 

que están en control prenatal: 

15,098.00 

100 Porcentaje de mujeres embarazadas, a las que se 

les realiza las pruebas de detección para sífilis y 

VIH/SIDA. 

Porcentaje: 

80.00 

3 Arranque Parejo en la 

Vida 

6.5.1 Proceso Número de visitas a las 9 Entidades 

federativas para evaluar la capacitación 

de las parteras tradicionales: 

8.00 

Número de visitas a las 9 

Entidades federativas 

programadas para evaluar la 

capacitación de las parteras 

tradicionales: 

8.00 

100 Realización de 18 visitas de supervisión a las 9 

Entidades prioritarias, para evaluar la capacitación 

de las parteras tradicionales. 

Porcentaje: 

50.00 
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3 Arranque Parejo en la 

Vida 

8.5.1 Proceso Programas radiofónicos en salud 

materna y perinatal grabados en español 

y lenguas indígenas: 

13.00 

Programas radiofónicos 

programados a producir en 

salud materna y perinatal 

grabados en español y lenguas 

indígenas: 

13.00 

100 Producir programas radiofónicos en salud materna 

y perinatal grabados en español y lenguas 

indígenas. 

Porcentaje: 

50.00 

3 Arranque Parejo en la 

Vida 

9.2.1 Impacto 

intermedio 

Número de personal de salud 

involucrado con la atención del recién 

nacido en los hospitales de segundo 

nivel de atención, que fue capacitado en 

reanimación neonatal: 

180.00 

Total de personal de salud del 

segundo nivel programado para 

capacitarse en reanimación 

neonatal: 

180.00 

100 Porcentaje de personal de salud involucrado con la 

atención del recién nacido en los hospitales de 

segundo nivel de atención, capacitado en 

reanimación neonatal. 

Tasa de letalidad hospitalaria: 

6.00 

3 Arranque Parejo en la 

Vida 

10.5.2 Impacto 

intermedio 

Número de pruebas de tamiz neonatal a 

recién nacidos en la Secretaría de 

Salud: 

8,775.00 

Total de nacimientos estimados 

de CONAPO en población sin 

derechohabiencia formal: 

8,775.00 

100 Porcentaje de recién nacidos con tamiz neonatal. Porcentaje: 

90.00 

3 Arranque Parejo en la 

Vida 

11.2.1 Impacto 

intermedio 

Número de casos con errores innatos 

del metabolismo, diagnosticados, con 

tratamiento y con seguimiento: 

16.00 

Número de casos con errores 

innatos del metabolismo: 

16.00 

100 Realizar el diagnóstico, tratamiento y seguimiento 

de los casos con errores innatos del metabolismo. 

Porcentaje: 

80.00 

3 Arranque Parejo en la 

Vida 

14.1.1 Impacto final Número de defunciones maternas 

notificadas al Sistema de Vigilancia 

Epidemiológica: 

5.00 

Número de defunciones 

maternas ocurridas: 

5.00 

100 Notificación inmediata de las defunciones 

maternas al Sistema de Vigilancia Epidemiológica. 

Porcentaje: 

100.00 

4 Planificación Familiar 

y Anticoncepción 

1.2.1 Cobertura No. de mensajes realizados: 

1,400.00 

Total de mensajes 

programados: 

1,400.00 

100 Mensajes de comunicación masiva. Mujeres en edad fértil unidas: 

74.00 

4 Planificación Familiar 

y Anticoncepción 

2.2.1 Cobertura No. de visitas de monitoreo y asesoría 

realizadas: 

500.00 

No. de visitas programadas: 

500.00 

100 Visitas de supervisión y monitoreo. Porcentaje mujeres con 

anticoncepción postevento 

obstétrico: 

68.00 

4 Planificación Familiar 

y Anticoncepción 

3.2.1 Producto No. de informes finales entregados: 

2.00 

No. de informes finales 

programados: 

2.00 

100 Participación en las Semanas Nacionales de 

Salud. 

Informes finales: 

2.00 
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4 Planificación Familiar 

y Anticoncepción 

4.3.1 Cobertura Usuarios activos programados: 

45,671.00 

Mujeres en edad fértil unidas: 

65,151.00 

100 Cobertura de usuarias de métodos 

anticonceptivos. 

Porcentaje mujeres en edad 

fértil unidas: 

74.00 

5 Salud Sexual y 

Reproductiva para 

Adolescentes 

1.2.1 Cobertura Número de materiales de IEC para 

adolescentes distribuidos: 

52,000.00 

Total de materiales o 

campañas reproducidos 

programados para el periodo: 

52,000.00 

100 Diseñar y elaborar materiales de IEC para 

Adolescentes. 

Documento o impresos: 

52,000.00 

5 Salud Sexual y 

Reproductiva para 

Adolescentes 

1.2.2 Proceso Número de campañas de SSyR para 

Adolescentes realizadas en el periodo: 

3.00 

Número Total de campañas 

programadas de SSyR para 

Adolescentes en el periodo: 

3.00 

100 Porcentaje de las campañas realizadas en el 

periodo en salud sexual y reproductiva para 

adolescentes. 

Número de campañas: 

3.00 

5 Salud Sexual y 

Reproductiva para 

Adolescentes 

2.2.1 Proceso Total de servicios amigables nuevos 

funcionando en el periodo: 

5.00 

Total de servicios amigables 

nuevos programados en el 

periodo: 

5.00 

100 Incrementar el número de servicios amigables para 

fortalecer la infraestructura de servicios específicos 

en la atención de Las y Los Adolescentes. 

Servicios amigables: 

5.00 

5 Salud Sexual y 

Reproductiva para 

Adolescentes 

2.5.1 Impacto 

intermedio 

Número de aceptantes de un método 

anticonceptivo en mujeres de 15 a 19 

años en el periodo: 

2,482.00 

total de eventos obstétricos en 

mujeres de 15 a 19 años en el 

periodo: 

3,819.00 

64 Proporción de mujeres de 15 a 19 años que 

aceptaron un método anticonceptivo antes de su 

egreso hospitalario con relación al total de mujeres 

de esta edad atendidas por algún evento 

obstétrico. 

Mujeres de 15 a 19 años 

aceptantes de un método de 

anticoncepción: 

65.00 

5 Salud Sexual y 

Reproductiva para 

Adolescentes 

2.7.1 Proceso Número de promotores nuevos que 

realizan actividades de SSyR en 

coordinación con los servicios amigables 

en el periodo: 

25.00 

Total de promotores del año 

anterior: 

45.00 

100 Incrementar el número de promotores que realizan 

actividades de SSyR en coordinación con los 

Servicios Amigables. 

Promotor: 

25.00 

5 Salud Sexual y 

Reproductiva para 

Adolescentes 

4.1.1 Proceso Total de personas capacitadas en 

talleres realizados en el periodo: 

60.00 

Número de personas 

programadas a capacitar en los 

talleres programados al 

periodo: 

60.00 

100 Personal operativo capacitado en temas de salud 

sexual y reproductiva para adolescentes. 

Personas: 

60.00 

6 Prevención y Atención 

de la Violencia 

Familiar y de Género 

1.1.2 Proceso Mujeres de 15 años o más, unidas de 

población de responsabilidad a las que 

se aplicó la herramienta de detección: 

23,863.00 

Cálculo de mujeres de 15 años 

o más de población de 

responsabilidad unidas: 

95,453.00 

100 Porcentaje de cobertura de aplicación de 

herramienta de detección a mujeres de población 

de responsabilidad. 

Herramientas de detección 

aplicadas: 

23,863.00 
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6 Prevención y Atención 

de la Violencia 

Familiar y de Género 

1.2.1 Impacto final Cursos taller impartidos: 

10.00 

Cursos taller programados: 

10.00 

100 Porcentaje de cursos taller impartidos en la NOM-

046 al personal médico operativo de los SESA'S y 

las diferentes instituciones del sector salud. 

Cursos impartidos: 

10.00 

6 Prevención y Atención 

de la Violencia 

Familiar y de Género 

2.1.1 Impacto final Número de mujeres de 15 años o más 

usuarias de servicios especializados 

para la atención de violencia severa: 

1,906.00 

Cálculo de mujeres en 

población de responsabilidad 

que requieren atención 

especializada por violencia 

severa: 

17,945.00 

100 Porcentaje de cobertura de atención especializada 

a mujeres víctimas de violencia familiar severa. 

Mujeres: 

1,906.00 

6 Prevención y Atención 

de la Violencia 

Familiar y de Género 

2.2.1 Impacto final Número de consultas (1ra. vez y 

subsecuentes) que se otorgan a cada 

mujer en apoyo psico-emocional en los 

servicios especializados para la atención 

de la violencia severa: 

9,530.00 

Mujeres registradas de 

consulta de apoyo psico-

emocional de primera vez que 

reciben atención en los 

servicios especializados: 

1,906.00 

1 Promedio de consultas por mujer atendida con 

tratamiento de apoyo psico-emocional. 

Consultas Promedio: 

5.00 

6 Prevención y Atención 

de la Violencia 

Familiar y de Género 

2.2.3 Impacto final Número de grupos de reeducación de 

víctimas o agresores formados: 

32.00 

Número de grupos de 

reeducación de víctimas o 

agresores programados: 

32.00 

100 Porcentaje de grupos de reeducación de víctimas o 

agresores. 

Grupos: 

32.00 

6 Prevención y Atención 

de la Violencia 

Familiar y de Género 

2.5.1 Impacto final Número de mujeres de 15 años o más 

usuarias de servicios especializados 

para la atención de violencia severa: 

1,906.00 

Cálculo de mujeres en 

población de responsabilidad 

que requieren atención 

especializada por violencia 

severa: 

17,945.00 

100 Porcentaje de cobertura de atención especializada 

a mujeres víctimas de violencia familiar severa. 

Mujeres: 

1,906.00 

6 Prevención y Atención 

de la Violencia 

Familiar y de Género 

4.1.1 Impacto final Mujeres de 15 años o más, unidas de 

población de responsabilidad a las que 

se aplicó la herramienta de detección: 

23,863.00 

Cálculo de mujeres de 15 años 

o más de población de 

responsabilidad unidas: 

95,453.00 

100 Porcentaje de cobertura de aplicación de 

herramienta de detección a mujeres de población 

de responsabilidad. 

Mujeres: 

23,863.00 

6 Prevención y Atención 

de la Violencia 

Familiar y de Género 

4.1.2 Impacto final Mujeres de 15 años o más, unidas de 

población de responsabilidad a las que 

se aplicó la herramienta de detección: 

23,863.00 

Cálculo de mujeres de 15 años 

o más de población de 

responsabilidad unidas: 

95,453.00 

100 Porcentaje de cobertura de aplicación de 

herramienta de detección a mujeres de población 

de responsabilidad. 

Mujeres: 

23,863.00 
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7 Igualdad de Género 

en Salud 

1.1.1 Impacto 

intermedio 

Número de programas prioritarios en 

salud con acciones con perspectiva de 

género: 

3.00 

Número total de programas 

prioritarios: 

15.00 

100 Porcentaje de programas prioritarios en salud con 

acciones con perspectiva de género. 

Programas prioritarios: 

3.00 

7 Igualdad de Género 

en Salud 

4.1.1 Impacto 

intermedio 

Número de personal de salud 

capacitado: 

99.00 

Número de personal de salud a 

capacitar: 

1,641.00 

100 Porcentaje de personal de salud capacitado en 

género e interculturalidad en el marco de los 

derechos humanos. 

Personas: 

99.00 

7 Igualdad de Género 

en Salud 

4.1.3 Impacto 

intermedio 

Número de directores de hospitales a 

capacitar/sensibilizar en género y salud: 

4.00 

Total de directores de 

hospitales: 

21.00 

100 Porcentaje de directores de hospitales 

capacitados/sensibilizados en género y salud. 

Directores de hospitales: 

4.00 

7 Igualdad de Género 

en Salud 

11.3.1 Proceso Porcentaje de material impreso 

distribuido: 

1.00 

Total de material impreso para 

distribuir: 

1.00 

100 Porcentaje de material impreso distribuido en 

personal directivo y operativo de los Servicios de 

Salud. 

Impreso: 

1.00 

 

O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 

No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 

1 Diabetes Mellitus 4.1.1 Producto Unidades en función en un periodo en 

particular: 

1.00 

Unidades programadas para funcionar en 

el periodo: 

1.00 

100 Expresa el porcentaje de unidades 

funcionando en las diferentes 

jurisdicciones sanitarias del país. 

Unidad médica: 

100.00 

1 Diabetes Mellitus 7.4.1 Proceso Número de personas con diabetes 

mellitus a las que se realizó revisión de 

pies: 

181.00 

Número de personas con diabetes 

programadas para revisión de pies: 

181.00 

100 Describe el porcentaje de personas con 

diabetes mellitus a las que se les 

realizó revisión de pies. 

Porcentaje: 

100.00 

1 Diabetes Mellitus 7.5.1 Proceso Número de personas con diabetes a los 

que se les realizó determinación de 

HbA1c: 

181.00 

Número de personas con diabetes 

programadas para realizar determinación 

de HbA1c: 

181.00 

100 Expresa el porcentaje de personas con 

diabetes a los que se realiza la 

determinación de HbA1c. 

Porcentaje: 

100.00 

1 Diabetes Mellitus 7.5.2 Proceso Número de personas a las que se les 

realizó prueba de micro albuminuria: 

357.00 

Número de personas programadas para 

realizar prueba de micro albuminuria: 

357.00 

100 Describe el porcentaje de personas a 

las que se les realizó prueba de micro 

albuminuria. 

Porcentaje: 

100.00 

1 Diabetes Mellitus 7.5.3 Producto Total de pacientes con diabetes con cifras 

de control (HbA1C < 7): 

110.00 

Total de pacientes con diabetes en 

tratamiento en la UNEME EC: 

110.00 

100 Expresa el porcentaje de pacientes con 

diabetes que lograron el control 

glucémico en las UNEMES EC. 

Porcentaje: 

100.00 
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1 Diabetes Mellitus 8.3.1 Producto Número de Grupos de Ayuda Mutua que 

lograron la acreditación: 

8.00 

Número de Grupos de Ayuda Mutua 

programados para acreditar: 

8.00 

100 Expresa el porcentaje de Grupos de 

Ayuda Mutua que fueron acreditados. 

Porcentaje: 

100.00 

2 Riesgo Cardiovascular 6.2.1 Cobertura Número de becarios que concluyeron los 

cursos: 

27.00 

Número de becas ofertadas: 

27.00 

100 Capacitar a profesionales de la salud a 

través de diplomados en línea, talleres 

y cursos presenciales. 

%: 

100.00 

2 Riesgo Cardiovascular 6.3.1 Impacto Casos controlados de hipertensión arterial 

en la población mayor de 20 años: 

3,046.00 

Casos en tratamiento de hipertensión 

arterial en la población mayor de 20 años: 

3,046.00 

100 Control de la hipertensión arterial en la 

población no derecho habiente mayor 

de 20 años 

%: 

100.00 

2 Riesgo Cardiovascular 7.1.1 Producto Número de personas con cifras de control 

de su dislipidemia: 

56.00 

Número de personas con dislipidemia en 

tratamiento: 

56.00 

100 Expresa el porcentaje de personas en 

tratamiento que han alcanzado las 

cifras de control de su dislipidemia en 

las UNEMES EC. 

Porcentaje: 

100.00 

2 Riesgo Cardiovascular 9.2.1 Producto Número de personas contratadas: 

8.00 

Número de personas programadas para 

contratación: 

8.00 

100 Contratación de personal el cual 

realizará las actividades del acuerdo de 

salud alimentaria. 

Porcentaje: 

100.00 

3 Dengue 1.1.1 Impacto intermedio Número de localidades con ovitrampas 

revisadas semanalmente: 

10.00 

Número de localidades prioritarias: 

10.00 

100 Cobertura de vigilancia entomológica. Localidad: 

10.00 

3 Dengue 1.3.1 Impacto intermedio No. de localidades con larvicida aplicado 

en menos de seis semanas: 

122.00 

No. de localidades programadas para 

control larvario: 

122.00 

100 Cobertura de control larvario. Localidad: 

122.00 

3 Dengue 1.3.2 Impacto final Casos probables con tratamiento focal: 

100.00 

Casos probables notificados: 

100.00 

100 Cobertura de atención focal. Casos probables: 

100.00 

3 Dengue 1.3.3 Impacto intermedio No. de localidades nebulizadas: 

122.00 

No. de localidades programadas para 

nebulización: 

122.00 

100 Cobertura de Nebulización. Localidad: 

122.00 

3 Dengue 1.4.1 Impacto intermedio No. de meses con reporte entomológico: 

12.00 

No. de meses operando plataforma: 

12.00 

100 Información entomológica en línea. Meses: 

12.00 

4 Envejecimiento 1.6.1 Cobertura Número de proyectos de investigación 

realizados: 

1.00 

Número de proyectos programados: 

1.00 

100 Fomentar la investigación para el 

desarrollo de modelos y programas 

para la atención del adulto mayor. 

Proyectos: 

1.00 
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4 Envejecimiento 2.1.2 Proceso Número cursos-talleres sobre depresión, 

alteraciones de memoria, cuidadores 

primarios e hiperplasia prostática benigna 

realizados: 

3.00 

Número de cursos-talleres sobre 

depresión, alteraciones de memoria, 

cuidadores primarios e hiperplasia 

prostática benigna programados: 

3.00 

100 Capacitación al personal con enfoque 

geronto-geriátrico. 

Cursos: 

3.00 

4 Envejecimiento 7.3.3 Cobertura Número de detecciones de HPB 

realizadas en hombres de 45 y más años 

no asegurados: 

56,511.00 

Total de hombres de 45 y más años no 

asegurados: 

56,511.00 

100 Cobertura de detecciones de 

Hiperplasia Prostática Benigna (HPB) 

en hombres de 45 y más años no 

asegurados. 

Población masculina de 

45 años y más no 

asegurada: 

100.00 

5 Tuberculosis 1.1.1 Proceso Sintomáticos respiratorios estudiados: 

5,148.00 

Sintomáticos respiratorios programados: 

5,720.00 

90 Detección de sintomáticos respiratorios 

y casos de tuberculosis extra pulmonar. 

Persona: 

5,720.00 

5 Tuberculosis 1.1.3 Proceso Número de casos de tuberculosis que 

ingresan a tratamiento estrictamente 

supervisado: 

290.00 

Número de casos de tuberculosis 

registrados en el periodo: 

290.00 

90 Cobertura de tratamiento estrictamente 

supervisado de casos de Tuberculosis. 

Personas: 

290.00 

5 Tuberculosis 1.2.1 Proceso Número de cursos/talleres realizados: 

2.00 

Número de cursos/talleres programados: 

3.00 

70 Número de eventos de capacitación en 

tuberculosis. 

Cursos: 

3.00 

5 Tuberculosis 1.4.1 Proceso Número de visitas de supervisión y 

asesoría realizadas a Estados, 

Jurisdicciones Sanitarias y Unidades

de Salud: 

11.00 

Número de visitas de supervisión y 

asesoría: 

12.00 

90 Supervisión y asesoría en tuberculosis. Visitas de supervisión: 

12.00 

5 Tuberculosis 3.2.2 Proceso Número de contactos menores de 5 años 

entre enfermos de tuberculosis con 

tratamiento quimioprofiláctico: 

74.00 

Número de menores de 5 años contactos 

de enfermos de tuberculosis declarados: 

74.00 

90 Quimioprofilaxis de tuberculosis en 

menores de 5 años. 

Personas: 

74.00 

5 Tuberculosis 5.2.2 Proceso Número de pruebas de VIH realizadas a 

personas con TB: 

150.00 

Número de personas con TB registradas: 

300.00 

30 Detección de Binomio TB/VIH. Porcentaje: 

150.00 

5 Tuberculosis 6.2.1 Producto Número de campañas de comunicación 

educativa en Tuberculosis realizadas: 

3.00 

Número de campañas de comunicación 

educativas en Tuberculosis programadas: 

3.00 

90 Mide las actividades de comunicación 

educativa a la población para 

prevención de Tuberculosis. 

Campaña: 

3.00 

6 Paludismo 1.3.1 Cobertura No. de localidades trabajadas con 

EMHCAS: 

14.00 

No. de localidades programadas a 

trabajar: 

14.00 

100 Cobertura de Eliminación y Modificación 

de Hábitats de Criaderos de Anofelinos 

(EMHCAS), con participación 

comunitaria y limpieza del domicilio. 

Localidad: 

14.00 
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6 Paludismo 1.4.1 Cobertura No. de casos y convivientes tratados: 

786.00 

No. de casos y convivientes registrados: 

786.00 

100 Cobertura oportuna de tratamiento a los 

casos confirmados del año y hasta 3 

años anteriores, a los casos y 
convivientes. 

Casos y convivientes: 

786.00 

6 Paludismo 7.6.1 Proceso No. de acciones de eliminación y 

modificación de hábitats y criaderos de 

anofelinos (EMHCA) realizadas: 

288.00 

No. de acciones de eliminación y 

modificación de hábitats y criaderos de 

anofelinos (EMHCA) programadas: 

288.00 

100 Saneamiento Específico, acciones de 

eliminación y modificación de hábitats y 

criaderos de anofelinos (EMHCA). 

Actividades: 

288.00 

6 Paludismo 8.2.1 Cobertura No. de localidades con Menor Indice de 
Desarrollo Humano (MIDH) atendidas: 

116.00 

No. de localidades con Menor Indice de 
Desarrollo Humano (MIDH) programadas: 

116.00 

100 Atención a zonas con Menor Indice de 
Desarrollo Humano (MIDH), para la 

detección, diagnóstico y tratamiento 

oportunos de los estados con 
transmisión o riego de transmisión. 

Localidad: 

116.00 

6 Paludismo 9.1.1 Cobertura No. de muestras tomadas y procesadas: 

42,000.00 

No. de muestras programadas para toma 

y procesamiento: 

42,000.00 

100 Cobertura de localidades para la 

vigilancia epidemiológica del paludismo, 

mediante la búsqueda activa y pasiva 
en unidades médicas, promotores 

voluntarios y personal del programa. 

Caso probable: 

42,000.00 

6 Paludismo 9.2.1 Cobertura No. de localidades de difícil acceso con 

pesquisa: 

30.00 

No. de localidades de difícil acceso 

programadas a pesquisa: 

30.00 

100 Búsqueda de casos mediante visitas a 

localidades de difícil acceso y que tiene 

transmisión. 

Localidad: 

30.00 

7 Rabia y otras zoonosis 1.1.1 Proceso Tipos de material informativo (impreso, 

auditivo y visual) aplicados: 

3.00 

Tipos de material informativo (impreso, 

auditivo y visual) programados por 

aplicarse: 

3.00 

100 Aplicar el paquete con el material 

informativo (impreso, auditivo y visual) a 

la población sobre la ejecución de las 

Semanas Nacional y de Reforzamiento. 

Porcentaje: 

3.00 

7 Rabia y otras zoonosis 1.3.1 Cobertura Dosis aplicadas de vacuna antirrábica en 

perros y gatos en el periodo evaluado: 

119,700.00 

Número de dosis de vacuna antirrábica 

programada para aplicar en perros y 

gatos en el periodo evaluado: 

126,000.00 

100 Cobertura de vacunación antirrábica de 

perros y gatos. 

Porcentaje: 

126,000.00 

7 Rabia y otras zoonosis 2.1.1 Vigilancia 

epidemiológica 

Acciones de foco rábico realizadas: 

1.00 

Casos de rabia ocurridos en perros 

confirmados por laboratorio o personas: 

1.00 

100 Ejecutar acciones de control de foco 

rábico en los lugares donde ocurrieron 

los casos en perros confirmados por 

laboratorio o personas. 

Porcentaje: 

1.00 

7 Rabia y otras zoonosis 4.1.1 Proceso Dosis de vacuna antirrábica humana 

adquirida complementaria a la reserva 

estratégica que aporta el CENAPRECE: 

250.00 

Dosis de vacuna antirrábica humana 

programada por adquirir complementaria 

a la reserva estratégica que aporta el 

CENAPRECE: 

250.00 

100 Adquisición de los biológicos 

antirrábicos humanos para la atención 

de personas agredidas que lo necesiten 

complementaria a la reserva estratégica 

que aporta el CENAPRECE. 

Porcentaje: 

250.00 
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7 Rabia y otras zoonosis 4.1.2 Proceso Frascos de Inmunoglobulina antirrábica 

humana adquirida como complemento a 

la reserva estratégica que aporta el 

CENAPRECE: 

250.00 

Frascos de Inmunoglobulina antirrábica 

humana adquirida como complemento a 

la reserva estratégica que aporta el 

CENAPRECE: 

250.00 

100 Adquisición de los biológicos 

antirrábicos humanos para la atención 

de personas agredidas que lo necesiten 

complementaria a la reserva estratégica 

que aporta el CENAPRECE. 

Porcentaje: 

250.00 

7 Rabia y otras zoonosis 5.2.1 Proceso Número de personas que inician 

tratamiento antirrábico en el periodo 

evaluado: 

230.00 

Número de personas programadas que 

iniciarán tratamiento antirrábico en el 

periodo evaluado: 

230.00 

100 Porcentaje de personas agredidas y en 

contacto con animal sospechoso de 

rabia que inician tratamiento antirrábico. 

Porcentaje: 

230.00 

7 Rabia y otras zoonosis 6.1.1 Proceso Material informativo impreso (volante, 

tríptico o folleto) a la población sobre 

riesgos de enfermar de rabia, cuando se 

registren casos en animales confirmados 

por laboratorio o personas entregados: 

1,000.00 

Material informativo impreso (volante, 

tríptico o folleto) programado por entregar 

a la población sobre riesgos de enfermar 

de rabia, cuando se registren casos en 

animales confirmados por laboratorio o 

personas: 

1,000.00 

100 Entregar material informativo impreso 

(volante, tríptico o folleto) a la población 

sobre riesgos de enfermar de rabia, 

cuando se registren casos en animales 

confirmados por laboratorio o personas. 

Porcentaje: 

1,000.00 

7 Rabia y otras zoonosis 9.2.1 Proceso Número de muestras procesadas por el 

LESP con los insumos proporcionados 
para el diagnóstico de rabia por IFD: 

157.00 

Número de muestras programadas a 

procesar por el LESP con los insumos 
proporcionados para el diagnóstico de 

rabia por IFD: 

157.00 

100 Proporcionar insumos al LESP para que 

realice el diagnóstico de rabia por IFD 
en el número de muestras estimadas 

para ese año. 

Porcentaje: 

157.00 

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1 Proceso Número de esterilizaciones realizadas con 
los medicamentes y materiales 

adquiridos: 

1,225.00 

Número de esterilizaciones previstas 
realizar con los medicamentes y 

materiales adquiridos: 

1,225.00 

100 Adquirir los medicamentos y materiales 
necesarios complementarios a lo que 

aporta el CENAPRECE para llevar a 

cabo el número de esterilizaciones 
previstas para ese año. 

Porcentaje: 

1,225.00 

7 Rabia y otras zoonosis 11.2.1 Proceso Número de eliminaciones realizadas en el 
periodo evaluado: 

1,350.00 

Número de eliminaciones programadas 
para el periodo evaluado: 

1,500.00 

100 Porcentaje de eliminaciones realizadas 
para contribuir a la estabilización de la 

población canina. 

Porcentaje: 

1,500.00 

7 Rabia y otras zoonosis 12.1.1 Proceso Número de eventos realizados para 

celebrar el Día Mundial de la rabia: 

1.00 

Número de eventos programados para 

celebrar el Día Mundial de la rabia: 

1.00 

100 Llevar a cabo un evento en la Entidad 

celebrando el Día Mundial de la Rabia. 

Porcentaje: 

1.00 

7 Rabia y otras zoonosis 14.1.1 Proceso Casos de brucelosis diagnosticados por 

laboratorio y atendidos con los reactivos y 

medicamentos adquiridos en ese año: 

20.00 

Casos de brucelosis programados por 

diagnosticar por laboratorio y atender con 

los reactivos y medicamentos adquiridos 

en ese año: 

20.00 

100 Contar con los reactivos y 

medicamentos necesarios para 

diagnosticar por laboratorio y tratar los 

casos de brucelosis estimados para ese 

año. 

Porcentaje: 

20.00 
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8 Urgencias 

Epidemiológicas y 

Desastres 

1.4.2 Proceso Número de reuniones ordinarias 

trimestrales del Comité Estatal para la 

Seguridad en Salud realizadas: 

4.00 

Número de reuniones ordinarias 

trimestrales del Comité Estatal para la 

Seguridad en Salud programadas: 

4.00 

100 Porcentaje de reuniones ordinarias 

trimestrales del Comité Estatal para la 

Seguridad en Salud. 

Porcentaje: 

100.00 

8 Urgencias 

Epidemiológicas y 

Desastres 

1.4.3 Cobertura Número de refugios temporales 

revisados: 

90.00 

Número de refugios temporales 

programados para revisar: 

90.00 

100 Porcentaje de refugios temporales 

revisados. 

Porcentaje: 

100.00 

8 Urgencias 

Epidemiológicas y 

Desastres 

2.2.1 Cobertura Número de notas de monitoreo diario 

realizadas: 

257.00 

Número de días laborables: 

257.00 

100 Porcentaje de notas de monitoreo diario 

realizadas. 

Porcentaje: 

100.00 

8 Urgencias 

Epidemiológicas y 

Desastres 

4.1.1 Proceso Número de cursos/talleres realizados: 

2.00 

Número de cursos/talleres programados: 

2.00 

100 Porcentaje de cursos/talleres 

realizados. 

Porcentaje: 

100.00 

8 Urgencias 

Epidemiológicas y 

Desastres 

5.1.1 Proceso Número de Kits de insumos y 

medicamentos para desastres 

conformados: 

8.00 

Número de Kits de insumos y 

medicamentos para desastres 

programados: 

8.00 

100 Porcentaje de Kits de insumos y 

medicamentos para desastres 

conformados. 

Porcentaje: 

100.00 

8 Urgencias 

Epidemiológicas y 

Desastres 

6.1.1 Impacto intermedio Número de desastres registrados 

notificados en < 48 Hrs.: 

2.00 

Número de desastres registrados: 

2.00 

100 Porcentaje de desastres registrados 

notificados en < 48 Hrs. 

Porcentaje: 

100.00 

8 Urgencias 

Epidemiológicas y 

Desastres 

6.2.2 Proceso Número de jurisdicciones sanitarias 

supervisadas: 

3.00 

Número de jurisdicciones sanitarias 

programadas para supervisar: 

3.00 

100 Porcentaje de jurisdicciones sanitarias 

supervisadas. 

Porcentaje: 

100.00 

9 Salud Bucal 1.4.1 Producto Actividades Preventivas Realizadas: 

266,553.00 

Actividades Preventivas Programadas: 

266,553.00 

100 Actividades de Prevención (intramuros). Actividades: 

266,553.00 

9 Salud Bucal 1.4.2 Producto Actividades Preventivas Realizadas: 

136,561.00 

Actividades Preventivas Programadas: 

136,561.00 

100 Actividades de Prevención 

(extramuros). 

Actividades: 

136,561.00 

9 Salud Bucal 1.5.1 Producto Unidades aplicativas con material de 

promoción: 

51.00 

Unidades aplicativas odontológicas 

existentes: 

51.00 

100 Promoción de la Salud Bucal. Unidades aplicativas 

odontológicas: 

51.00 

9 Salud Bucal 2.2.1 Proceso Supervisiones Realizadas: 

11.00 

Supervisiones Programadas: 

11.00 

100 Supervisar el Sistema de Vigilancia 

Epidemiológica de las Patologías 

Bucales en las unidades centinelas de 

la SSA. 

Supervisiones: 

11.00 
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9 Salud Bucal 3.4.1 Proceso Semanas Estatales de Salud Bucal 

realizadas: 

2.00 

Semanas Estatales de Salud Bucal 

programadas: 

2.00 

100 Semanas Estatales de Salud Bucal. Campañas: 

2.00 

9 Salud Bucal 4.2.1 Producto Estudios de investigación realizados: 

2.00 

Estudios de investigación programados: 

2.00 

100 Realizar investigación en materia de 

salud bucal. 

Investigaciones: 

2.00 

9 Salud Bucal 5.1.1 Producto Actividades Preventivas Realizadas: 

820,369.00 

Actividades Preventivas Programadas: 

820,369.00 

100 Actividades de Prevención (escolares). Actividades: 

820,369.00 

9 Salud Bucal 7.3.1 Producto Actividades Curativas Asistenciales 

Realizadas: 

176,584.00 

Actividades Curativas Asistenciales 

Programadas: 

176,584.00 

100 Actividades Curativo Asistenciales 

(intramuros). 

Actividades: 

176,584.00 

9 Salud Bucal 9.1.1 Producto Actividades Curativa Asistenciales 

Realizadas: 

4,173.00 

Actividades Curativas Asistenciales 

Programadas: 

4,173.00 

100 Actividades Curativa Asistenciales 

(TRA). 

Actividades: 

4,173.00 

9 Salud Bucal 11.1.1 Proceso Cursos de capacitaciones realizados: 

37.00 

Cursos de capacitación programados: 

37.00 

100 Realizar cursos de capacitación Cursos de capacitación: 

37.00 

9 Salud Bucal 12.2.1 Proceso Consultas Odontológicas Realizadas: 

102,328.00 

Consultas Odontológicas Programadas: 

102,328.00 

100 Consultas Odontológicas. Consultas: 

102,328.00 

9 Salud Bucal 13.3.1 Proceso Supervisiones Realizadas: 

60.00 

Supervisiones Programadas: 

60.00 

100 Supervisar los consultorios 

odontológicos de las unidades 

aplicativas del primer nivel de atención 

de la SSA. 

Supervisiones: 

60.00 

10 Cólera 4.1.1 Proceso Número de Cursos/Talleres de 

capacitación realizada para el personal 

involucrado en el programa de prevención 

del cólera en la Entidad: 

3.00 

Número de Cursos/Talleres de 

capacitación programada para el personal 

involucrado en el programa de prevención 

del cólera en la Entidad: 

3.00 

100 Realización de Cursos/Talleres de 

capacitación para el personal 

involucrado en el programa de 

prevención del cólera en la Entidad. 

Porcentaje: 

3.00 

10 Cólera 5.1.2 Proceso Número de casos de diarrea que acuden 

a las unidades de salud con muestras de 

hisopo rectal: 

51.00 

Número total de casos de diarrea que 

acuden a las unidades de salud de las 

instituciones del Sector en el Estado: 

2,532.00 

100 Porcentaje de casos de diarrea que 

acuden a unidades de salud con 

muestras de hisopo rectal, para la 

búsqueda intencionada de Vibrio 

cholerae. 

Porcentaje: 

2.00 
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10 Cólera 6.1.4 Proceso Número de reuniones trimestrales 

realizadas del grupo Técnico Estatal 

Intersectorial de Prevención y Control de 

cólera: 

1.00 

Número de reuniones trimestrales 

programadas del grupo Técnico Estatal 

Intersectorial de Prevención y Control de 

cólera: 

1.00 

100 Reuniones trimestrales con el grupo 

Técnico Estatal Intersectorial de 

Prevención y Control de cólera. 

Porcentaje: 

4.00 

10 Cólera 7.1.1 Proceso Número de Operativos preventivos de 

diarreas realizados en áreas de riesgo y/o 

zonas turísticas: 

1.00 

Número de Operativos Preventivos de 

diarreas programadas en áreas de riesgo 

y/o zona turística: 

1.00 

100 Operativos preventivos para diarreas en 

áreas de riesgo y/o zona turística. 

Porcentaje: 

1.00 

10 Cólera 8.2.2 Proceso Número de visitas y asesorías realizadas 

a las jurisdicciones sanitarias: 

2.00 

Número de visitas y asesorías 

programadas a las jurisdicciones 

sanitarias: 

2.00 

100 Visitas de supervisión y asesoría a las 

jurisdicciones sanitarias, para verificar 

las acciones del programa. 

Porcentaje: 

2.00 

10 Cólera 9.1.2 Proceso Número de campañas de prevención de 

diarreas realizadas en el Estado: 

1.00 

Número de campañas de prevención de 

diarreas programadas en el Estado: 

1.00 

100 Campaña de prevención de diarreas. Porcentaje: 

1.00 

11 Lepra 1.1.1 Producto Capacitaciones realizadas x 100: 

1.00 

Capacitaciones programadas: 

0.00 

100 Capacitación en Lepra. Curso impartido: 

1.00 

11 Lepra 1.2.1 Proceso Casos nuevos de Lepra x 100: 

19.00 

Casos probables de Lepra estudiados en 

los Municipios con antecedentes de 

Lepra: 

19.00 

90 Casos de Lepra diagnosticados en 

Municipios con antecedentes de la 

enfermedad. 

Porcentaje: 

19.00 

11 Lepra 5.4.1 Proceso Baciloscopias de control a casos de lepra 

Multibacilares: 

30.00 

Total de casos de lepra Multibacilares: 

30.00 

90 Control bacteriológico de casos de lepra 

Multibacilar. 

Baciloscopia: 

30.00 

11 Lepra 6.1.1 Proceso Visitas de asesoría y supervisión al 

Programa de lepra realizadas x 100: 

15.00 

Visitas de asesoría y supervisión al 

Programa de lepra programadas: 

15.00 

90 Supervisión al Programa de lepra. Visitas de supervisión: 

15.00 

12 Otras Enfermedades 

Transmitidas por Vector 

17.1.1 Cobertura No. total de cursos de capacitación para 

atención del alacranismo realizados: 

1.00 

No. total de cursos de capacitación para 

atención del alacranismo programados: 

1.00 

100 Capacitación a jurisdicciones para 

atención del alacranismo. 

Cursos impartidos: 

1.00 
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12 Otras Enfermedades 

Transmitidas por Vector 

17.5.1 Cobertura No. de casos tratados con faboterápico: 

9,679.00 

No. de casos diagnosticados con IPPA: 

9,679.00 

100 Cobertura de tratamiento con 

faboterápico. 

Casos: 

9,679.00 

12 Otras Enfermedades 

Transmitidas por Vector 

22.1.1 Proceso No. de reuniones realizadas del comité 

intersectorial EVON: 

1.00 

No. de reuniones programadas del comité 

intersectorial EVON: 

1.00 

100 Comité Intersectorial EVON activo. Reuniones: 

1.00 

12 Otras Enfermedades 

Transmitidas por Vector 

25.1.1 Proceso No. de reuniones realizadas del comité 

intersectorial EVON: 

1.00 

No. de reuniones programadas del comité 

intersectorial EVON: 

1.00 

100 Comité intersectorial EVON activo. Reuniones: 

1.00 

 

R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 

1 Prevención de la 

Mortalidad Infantil 

1.1.1 Producto Número de consultas otorgadas a niños 

menores de 28 días de vida: 

0.00 

Número total de niños nacidos: 

12,809.00 

1 Porcentaje de consultas otorgadas en 

menores de 28 días. 

Porcentaje de niños 

menores de 28 días: 

90.00 

1 Prevención de la 

Mortalidad Infantil 

1.1.2 Proceso Total de dosis ministradas de vitamina "A" a 

menores de 28 días de vida: 

0.00 

Total de menores de 28 días: 

12,809.00 

1 Porcentaje de dosis ministradas de 

vitamina "A" en menores de 28 días. 

Porcentaje de ministración 

de vitamina A: 

90.00 

1 Prevención de la 

Mortalidad Infantil 

1.3.1 Proceso Número de niños menores de 5 años, de 

consulta de primera vez, que recibieron 

tratamiento con Plan "A": 

0.00 

Total de niños menores de 5 años en 

consulta de primera vez por enfermedad 

diarreica aguda (Planes "A", "B" y "C"): 

11,826.00 

1 Porcentaje de niños menores de 5 

años, en consulta de primera vez con 

enfermedad diarreica aguda, que 

recibieron tratamiento con Plan "A". 

Porcentaje de niños 

atendidos con plan "A": 

80.00 

1 Prevención de la 

Mortalidad Infantil 

1.4.1 Proceso Porcentaje de niños menores de 5 años en 

consulta de primera vez, que recibieron 

tratamiento sintomático: 

0.00 

Total de niños menores de 5 años en 

consulta de primera vez por IRA: 

40,209.00 

1 Porcentaje de niños menores de 5 años 

en consulta de primera vez que 

recibieron tratamiento sintomático. 

Porcentaje de niños 

menores de 5 años con 

tratamiento: 

60.00 

1 Prevención de la 

Mortalidad Infantil 

1.5.1 Impacto final Número de población vacunada: 

0.00 

Número de población objetivo: 

55,819.00 

100 Cobertura de vacunación con esquema 

completo en menores de 5 años de 

edad. 

Porcentaje de personas 

vacunadas: 

95.00 

1 Prevención de la 

Mortalidad Infantil 

1.5.5 Cobertura Población vacunada en SNS: 

0.00 

Población programada en SNS: 

3,626.00 

100 Cobertura de esquema de vacunación 

en adolescentes. 

Porcentaje de cobertura: 

95.00 
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1 Prevención de la 

Mortalidad Infantil 

1.5.6 Impacto final Población vacunada: 

0.00 

Población susceptible programada: 

2,700.00 

100 Cobertura de vacunación con 

neumococo polivalente en adultos de 60 

a 64 años con factores de riesgo y 

adultos de 65 años de edad. 

Porcentaje de cobertura: 

95.00 

1 Prevención de la 

Mortalidad Infantil 

2.1.1 Proceso Número de grupos de adolescentes 

promotores de la salud formados: 

0.00 

Total de grupos de adolescentes 

promotores de la salud programados: 

20.00 

100 Formación de grupos de Adolescentes 

Promotores de la Salud. 

Grupos de adolescentes: 

18.00 

1 Prevención de la 

Mortalidad Infantil 

2.1.2 Proceso Número de semanas de promoción de la 

salud para adolescentes realizadas: 

1.00 

Total de semanas de promoción de la salud 

para adolescentes programadas: 

1.00 

100 Ejecución de la Semana de Promoción 

de la Salud para Adolescentes. 

Acciones específicas: 

100.00 

1 Prevención de la 

Mortalidad Infantil 

2.1.3 Proceso Total de detecciones de trastornos de la 

conducta alimentaria realizadas: 

0.00 

Total de detecciones de trastornos de la 

conducta alimentaria programadas: 

1,791.00 

100 Detección de trastornos de la conducta 

alimentaria. 

Porcentaje de detecciones: 

1,612.00 

1 Prevención de la 

Mortalidad Infantil 

2.1.4 Impacto 

intermedio 

Número de campañas de difusión y material 

de comunicación realizadas en el año: 

0.00 

Número de campañas de difusión y 

material de comunicación programadas en 

el año: 

3.00 

100 Porcentaje de campañas de difusión en 

materia de cáncer en niños y 

adolescentes realizadas. 

Campañas de difusión: 

3.00 

1 Prevención de la 

Mortalidad Infantil 

2.1.5 Proceso Equipamiento de somatometría mínimo 

adquirido (báscula pesa bebé, báscula con 

estadímetro, infantómetro, cinta métrica, 

pesas para calibración): 

0.00 

Equipamiento de somatometría 

programado (báscula pesa bebé, báscula 

con estadímetro, infantómetro, cinta 

métrica, pesas para calibración): 

1,435.00 

1 Porcentaje de equipo mínimo de 

somatometría completo por unidad de 

salud de primer nivel. 

Porcentaje de adquisición 

de equipo: 

10.00 

1 Prevención de la 

Mortalidad Infantil 

3.1.1 Proceso Total de personas capacitadas en atención 

integral a la salud de la adolescencia: 

0.00 

Total de personas programadas a 

capacitar: 

52.00 

100 Capacitación al personal de salud en 

atención integrada a la salud de la 

adolescencia. 

Porcentaje de personas 

capacitadas: 

47.00 

1 Prevención de la 

Mortalidad Infantil 

3.1.2 Impacto final Número de médicos de primer nivel de 

atención, pertenecientes a la SSA 

capacitados durante 2011 en el diagnóstico 

oportuno de cáncer en niños y 

adolescentes: 

0.00 

Número total de médicos de primer nivel de 

atención en el Estado, pertenecientes a la 

SSA: 

298.00 

100 Porcentaje de personal médico de 

primer nivel de atención capacitado en 

el diagnóstico oportuno de cáncer en 

niños, niñas y adolescentes. 

Porcentaje de 

capacitaciones: 

89.00 

1 Prevención de la 

Mortalidad Infantil 

3.1.4 Proceso Número de cursos de capacitación 

realizados en el CEC con carta descriptiva 

homologada: 

0.00 

Total de cursos programados: 

5.00 

1 Porcentaje de cursos de capacitación 

realizados en el CEC dirigido al 

personal operativo. 

Porcentaje de cursos de 

capacitación: 

85.00 
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1 Prevención de la 

Mortalidad Infantil 

4.1.2 Proceso Número de supervisiones realizadas en 

el año: 

0.00 

Número de supervisiones programadas en 

el año: 

19.00 

100 Porcentaje de supervisiones realizadas 

a unidades de primer nivel de la Entidad 

Federativa. 

Porcentaje de 

supervisiones: 

3.00 

1 Prevención de la 

Mortalidad Infantil 

4.1.4 Impacto final Número de equipos de cómputo y vehículos 

adquiridos: 

0.00 

Número de equipos de cómputo y 

vehículos programados: 

25.00 

1 Adquisición de equipo de cómputo y 

vehículos para supervisión y registro de 

información del Programa de 

Vacunación universal. 

Porcentaje de adquisición 

de equipos de cómputo y 

vehículos: 

50.00 

1 Prevención de la 

Mortalidad Infantil 

4.1.9 Impacto Número de aulas a reforzar: 

1.00 

Número de aulas reforzadas: 

1.00 

100 Identificar el reforzamiento de aulas de 

la estrategia Sigamos Aprendiendo en 

el Hospital. 

Por ciento: 

100.00 

 

X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 

No. PROGRAMA INDICE TIPO META NUMERADOR DENOMINADOR FACTOR INDICADOR META 

1 Prevención y 

Tratamiento de las 

Adicciones 

1.1.2 Proceso Número de municipios prioritarios que 

cuentan con acciones contra las 

adicciones: 

20.00 

Número total de municipios 

prioritarios: 

20.00 

100 Porcentaje de municipios prioritarios por estado que 

cuentan con acciones contra las adicciones. 

Porcentaje: 

20.00 

1 Prevención y 

Tratamiento de las 

Adicciones 

1.1.3 Producto Número de personas capacitadas en 

prevención y tratamiento de las 

adicciones: 

1,886.00 

Número de personas programadas 

para recibir capacitación en 

prevención y tratamiento de las 

adicciones: 

2,300.00 

100 Porcentaje de personal capacitado en prevención y 

atención de las adicciones. 

Personas: 

1,886.00 

1 Prevención y 

Tratamiento de las 

Adicciones 

2.1.1 Producto Número de personas certificadas durante 

el año: 

16.00 

Número de personas programadas: 

16.00 

100 Porcentaje de personas certificadas para operar el 

programa de cesación del consumo de tabaco por 

entidad federativa. 

Personas: 

16.00 

1 Prevención y 

Tratamiento de las 

Adicciones 

2.1.2 Producto Número de personas capacitadas en 

prevención y tratamiento de las 

adicciones: 

5,500.00 

Número de personas programadas 

para recibir capacitación en 

prevención y tratamiento de las 

adicciones: 

6,558.00 

100 Porcentaje de personal capacitado en prevención y 

atención de las adicciones. 

Personas: 

5,500.00 

1 Prevención y 

Tratamiento de las 

Adicciones 

3.1.1 Proceso Número de Centros Nueva Vida operando 

durante el año: 

6.00 

Número de Centros Nueva Vida 

programados para su operación en 

el año: 

6.00 

100 Centros Nueva Vida operando en el país. Porcentaje: 

6.00 
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1 Prevención y 

Tratamiento de las 

Adicciones 

4.1.1 Proceso Número de Centros Nueva Vida operando 

durante el año: 

6.00 

Número de Centros Nueva Vida 

programados para su operación en 

el año: 

6.00 

100 Centros Nueva Vida operando en el país. Porcentaje: 

6.00 

1 Prevención y 

Tratamiento de las 

Adicciones 

8.1.1 Producto Número de personas capacitadas en 

prevención y tratamiento de las 

adicciones: 

1,886.00 

Número de personas programadas 

para recibir capacitación en 
prevención y tratamiento de las 

adicciones: 

2,500.00 

100 Porcentaje de personal capacitado en prevención y 

atención de las adicciones. 

Personas: 

1,886.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 

Adicciones 

8.1.2 Producto Número de establecimientos 
especializados en adicciones registrados 

ante el ST CONADIC durante el año: 

2.00 

Total de establecimientos 
especializados en adicciones con 

modalidad residencial existentes: 

24.00 

100 Porcentaje de establecimientos especializados en 
adicciones en modalidad residencial con registro

en STCONADIC conforme a lo establecido en la

NOM-028-SSA2-2009 para la Prevención, Tratamiento 

y Control de las Adicciones. 

Porcentaje: 

2.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 

Adicciones 

8.1.3 Producto Número de unidades básicas de salud 
(primer nivel) que aplican procedimientos 

para la detección, orientación y consejería 

en materia de adicciones: 

96.00 

Número total de unidades básicas 

de salud (primer nivel): 

192.00 

100 Porcentaje de unidades básicas de primer nivel de la 
Secretaría de Salud en el país que aplica los 

procedimientos para la detección orientación y 

consejería en adicciones. 

Porcentaje: 

96.00 

1 Prevención y 

Tratamiento de las 

Adicciones 

9.1.2 Producto Número de personas capacitadas en 

prevención y tratamiento de las 

adicciones: 

1,886.00 

Número de personas programadas 

para recibir capacitación en 

prevención y tratamiento de las 

adicciones: 

2,300.00 

100 Porcentaje de personal capacitado en prevención y 

atención de las adicciones. 

Personas: 

1,886.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 

Adicciones 

13.1.1 Impacto 

intermedio 

Número de personas orientadas durante 

el año: 

3,000.00 

Número de personas programadas 

para recibir orientación: 

5,000.00 

100 Porcentaje de personas orientadas por promotores de 
la Campaña Nacional de Información para una Nueva 

Vida. 

Personas: 

5,000.00 

1 Prevención y 

Tratamiento de las 

Adicciones 

13.1.2 Producto Número de municipios prioritarios que 

cuentan con acciones contra las 

adicciones: 

20.00 

Número total de municipios 

prioritarios: 

20.00 

100 Porcentaje de municipios prioritarios por estado que 

cuentan con acciones contra las adicciones. 

Porcentaje: 

100.00 

1 Prevención y 
Tratamiento de las 

Adicciones 

13.1.3 Impacto 

intermedio 

Número de personas orientadas durante 

el año: 

3,000.00 

Número de personas programadas 

para recibir orientación: 

5,000.00 

100 Porcentaje de personas orientadas por promotores de 
la Campaña Nacional de Información para una Nueva 

Vida. 

Personas: 

5,000.00 

1 Prevención y 

Tratamiento de las 

Adicciones 

13.1.4 Producto Número de personas capacitadas en 

prevención y tratamiento de las 

adicciones: 

1,000.00 

Número de personas programadas 

para recibir capacitación en 
prevención y tratamiento de las 

adicciones: 

1,500.00 

100 Porcentaje de personal capacitado en prevención y 

atención de las adicciones. 

Personas: 

1,000.00 
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1 Prevención y 

Tratamiento de las 

Adicciones 

13.1.5 Producto Número de personas capacitadas en 

prevención y tratamiento de las 

adicciones: 

1,000.00 

Número de personas programadas 

para recibir capacitación en 

prevención y tratamiento de las 

adicciones: 

1,500.00 

100 Porcentaje de personal capacitado en prevención y 

atención de las adicciones. 

Personas: 

1,000.00 

1 Prevención y 

Tratamiento de las 

Adicciones 

13.1.6 Producto Número de municipios prioritarios que 

cuentan con acciones contra las 

adicciones: 

20.00 

Número total de municipios 

prioritarios: 

20.00 

100 Porcentaje de municipios prioritarios por estado que 

cuentan con acciones contra las adicciones. 

Porcentaje: 

100.00 

1 Prevención y 

Tratamiento de las 

Adicciones 

13.1.7 Impacto 

intermedio 

Adolescentes de 12 a 17 años de edad 

que participan en acciones de prevención: 

10,000.00 

Total de adolescentes en este rango 

de edad en el país: 

36,000.00 

100 Participación de adolescentes de 12 a 17 años en 

acciones de prevención. 

Adolescentes: 

10,000.00 

1 Prevención y 

Tratamiento de las 

Adicciones 

14.1.1 Proceso Número de tratamientos en adicciones 

con modalidad ambulatoria, 

semirresidencial y residencial brindados a 

través del subsidio: 

10.00 

Número de tratamientos en 

adicciones con modalidad 

ambulatoria, semirresidencial y 

residencial programados: 

24.00 

100 Porcentaje de tratamientos en adicciones con 

modalidad ambulatoria, semirresidencial y residencial 

brindados a través del subsidio. 

Porcentaje: 

24.00 

1 Prevención y 

Tratamiento de las 

Adicciones 

15.1.1 Producto Número de pruebas de tamizaje 

aplicadas: 

15,000.00 

Número de pruebas de tamizaje 

programadas: 

25,000.00 

100 Porcentaje de alumnado con pruebas de tamizaje. Personas: 

15,000.00 

1 Prevención y 

Tratamiento de las 

Adicciones 

16.1.1 Producto Número de personas capacitadas en 

prevención y tratamiento de las 

adicciones: 

2,500.00 

Número de personas programadas 

para recibir capacitación en 

prevención y tratamiento de las 

adicciones: 

3,000.00 

100 Porcentaje de personal capacitado en prevención y 

atención de las adicciones. 

Personas: 

2,500.00 

1 Prevención y 

Tratamiento de las 

Adicciones 

16.1.2 Producto Número de consultas de primera vez 

realizadas durante el año: 

2,486.00 

Número de personas programadas 

para recibir capacitación en 

prevención y tratamiento de las 

adicciones: 

2,486.00 

100 Consultas de primera vez para la prevención y 

tratamiento de las adicciones en los Centros Nueva 

Vida. 

Consultas de 

primera vez: 

2,486.00 

1 Prevención y 

Tratamiento de las 

Adicciones 

18.1.1 Proceso Número de Centros Nueva Vida operando 

durante el año: 

6.00 

Número de Centros Nueva Vida 

programados para su operación en 

el año: 

6.00 

100 Centros Nueva Vida operando en el país. Porcentaje: 

6.00 

 

INDICE: Representado por Número de Estrategia, Número de Línea de Acción y Número de Actividad General. 
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ANEXO 5 

Relación de insumos enviados en especie por “LOS PROGRAMAS” en materia de Salud Pública 

310 Dirección General de Promoción de la Salud 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

1 Promoción de la salud: Una 

nueva cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 

Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Hombres de 20 a 59 años 

2.09 56,500.00 118,085.00

1 Promoción de la salud: Una 

nueva cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 

Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Niñas y Niños de 0 a 9 años 

2.07 31,400.00 64,998.00

1 Promoción de la salud: Una 

nueva cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 

Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Adolescentes de 10 a 19 años 

2.00 38,600.00 77,200.00

1 Promoción de la salud: Una 

nueva cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 

Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud Mujeres de 20 a 59 años 

2.07 47,500.00 98,325.00

1 Promoción de la salud: Una 

nueva cultura 

1.4.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 

Descripción complementaria: Cartilla Nacional de Salud del Adulto Mayor. Personas de

60 años y más 

2.26 10,900.00 24,634.00

TOTAL: 383,242.00

 
313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 

 
314 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 
(PESOS) 

1 Atención Integral a la Salud de 

las Personas con 

Discapacidad 

1.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Carteles 

Descripción complementaria: CARTEL DE PROMOCION DEL PROGRAMA DE TAMIZ 

AUDITIVO NEONATAL E INTERVENCION TEMPRANA 

7.75 400.00 3,100.00

1 Atención Integral a la Salud de 

las Personas con 

Discapacidad 

1.3.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Trípticos 

Descripción complementaria: Trípticos sobre el Programa de Tamiz Auditivo Neonatal 

0.81 12,200.00 9,882.00

TOTAL: 12,982.00
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315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

SIN DATOS 

 

316 Dirección General de Epidemiología 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

2 SINAVE (COMPONENTE DE 

VIGILANCIA 

EPIDEMIOLOGICA) 

1.1.4.1 Ramo 12-Apoyo Federal Insumos (reactivos incluye: cepas, medios de cultivo y transporte, otros, capacitación y 

muestras de control de calidad) 

1.00 170,017.00 170,017.00

TOTAL: 170,017.00

 

K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ATAZANAVIR CAPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Sulfato de atazanavir equivalente a 300 mg de atazanavir. 

Envase con 30 cápsulas. 

2,878.86 364.00 1,047,905.04

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA/ZIDOVUDINA TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Lamivudina 150 mg 

Zidovudina 300 mg 

Envase con 60 tabletas. 

1,835.12 59.00 108,272.08

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso DARUNAVIR TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Etanolato de darunavir equivalente a 600 mg de darunavir 

Envase con 60 tabletas. 

5,921.85 2.00 11,843.70
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1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso DIDANOSINA TABLETA MASTICABLE 

Cada tableta contiene: 

Didanosina 100 mg 

Envase con 60 tabletas. 

465.00 6.00 2,790.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso EFAVIRENZ COMPRIMIDO RECUBIERTO 

Cada comprimido contiene: 

Efavirenz 600 mg 

Envase con 30 comprimidos recubiertos. 

458.85 1,968.00 903,016.80

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso EMTRICITABINA CAPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Emtricitabina 200 mg 

Envase con 30 cápsulas. 

900.00 70.00 63,000.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR. TABLETA. Cada tableta contiene: Lopinavir 100 mg, Ritonavir 

25 mg. Envase con 60 tabletas. 

1,263.24 146.00 184,433.04

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ETRAVIRINA. TABLETA. Cada tableta contiene: Etravirina 100 mg. Envase con

120 tabletas. 

6,570.00 4.00 26,280.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ENFUVIRTIDA SOLUCION INYECTABLE 

Cada frasco ámpula con liofilizado contiene: 

Enfuvirtida 108 mg 

Envase con 60 frascos ámpula con liofilizado y 60 frascos ámpula con 1.1 ml de agua 

inyectable. 60 jeringas de 3 ml, 60 jeringas de 1 ml y 180 toallitas humedecidas con 

alcohol. 

22,449.79 14.00 314,297.06

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR 

Tableta 

Cada tableta contiene: 

Lopinavir 200 mg 

Ritonavir 50 mg 

Envase con 120 tabletas 

2,838.68 1,183.00 3,358,158.44

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso LOPINAVIR-RITONAVIR SOLUCION 

Cada 100 ml contienen: 

Lopinavir 8.0 g 

Ritonavir 2.0 g 

Envase frasco ámbar con 160 ml y dosificador. 

1,968.70 4.00 7,874.80
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1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ABACAVIR-LAMIVUDINA TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Sulfato de abacavir equivalente a 600 mg de abacavir 

Lamivudina 300 mg 

Envase con 30 tabletas. 

1,560.94 596.00 930,320.24

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso LAMIVUDINA SOLUCION 

Cada 100 ml contienen: 

Lamivudina 1 g 

Envase con 240 ml y dosificador. 

873.91 159.00 138,951.69

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso NEVIRAPINA TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Nevirapina 200 mg 

Envase con 60 tabletas. 

392.01 24.00 9,408.24

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso RALTEGRAVIR COMPRIMIDO 

Cada comprimido contiene: 

Raltegravir potásico equivalente a 400 mg de raltegravir 

Envase con 60 comprimidos. 

6,383.57 11.00 70,219.27

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso RITONAVIR CAPSULA 

Cada cápsula contiene 

Ritonavir 100 mg 

2 envases con 84 cápsulas cada uno. 

2,008.89 165.00 331,466.85

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso SAQUINAVIR COMPRIMIDO 

Cada comprimido contiene: 

Mesilato de saquinavir equivalente a 500 mg de saquinavir. 

Envase con 120 comprimidos 

2,207.00 148.00 326,636.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso TENOFOVIR DISOPROXIL FUMARATO TABLETA RECUBIERTA 

Cada tableta recubierta contiene: 

Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg 

Envase con 30 tabletas recubiertas. 

2,000.00 91.00 182,000.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso TIPRANAVIR CAPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Tipranavir 250 mg 

Envase con 120 cápsulas. 

3,539.13 4.00 14,156.52
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1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso EMTRICITABINA-TENOFOVIR DISOPROXIL FUMARATO 

TABLETA RECUBIERTA 

Cada tableta recubierta contiene: 

Tenofovir disoproxil fumarato 300 mg equivalente a 245 mg de tenofovir disoproxil 

Emtricitabina 200 mg 

Envase con 30 tabletas recubiertas. 

2,161.58 3,419.00 7,390,442.02

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ZIDOVUDINA CAPSULA 

Cada cápsula contiene: 

Zidovudina 100 mg 

Envase con 100 cápsulas. 

185.00 46.00 8,510.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ZIDOVUDINA SOLUCION ORAL 

Cada 100 ml contienen: 

Zidovudina 1 g 

Envase con 240 ml. 

441.00 7.00 3,087.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso EFAVIRENZ, EMTRICITABINA, TENOFOVIR FUMARATO DE DISOPROXILO 

TABLETA, Cada tableta contiene: Efavirenz 600 mg. Emtricitabina 200 mg. Fumarato de 

disoproxilo de tenofovir 300 mg. equivalente a 245 mg. Tenofovir disoproxil. Envase con 

30 tabletas. 

2,620.43 1,619.00 4,242,476.17

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso ZIDOVUDINA SOLUCION ORAL 

Cada 100 ml contienen: 

Zidovudina 1 g 

Envase con 240 ml. 

465.00 254.00 118,110.00

1 VIH/SIDA e ITS 3.1.2.1 FPGC-Fideicomiso RITONAVIR CAPSULA 

Cada cápsula contiene 

Ritonavir 100 mg 

2 envases con 84 cápsulas cada uno. 

1,948.62 13.00 25,332.06

TOTAL: 19,818,987.02
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L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL  

(PESOS) 

2 Cáncer Cervicouterino 2.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA CONTRA EL VIRUS DEL PAPILOMA HUMANO SUSPENSION INYECTABLE 

Cada dosis de 0.5 ml contiene: 

Proteína L1 Tipo 16 20 ug 

Proteína L1 Tipo 18 20 ug 

Envase con 1 frasco ámpula con 0.5 ml o jeringa prellenada con 0.5 ml. 

200.86 7,930.00 1,592,819.80

2 Cáncer Cervicouterino 2.6.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Hibridación de ácido nucleico en microplaca Digene High. Risk HPV test hc2). 15,100.00 129.00 1,947,900.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Carteles 

Descripción complementaria: "Lo mejor para ti contra el....." 

2.08 300.00 624.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Dípticos 

Descripción complementaria: "Lo mejor para ti contra el ..." 

0.68 300.00 204.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Trípticos 

Descripción complementaria: "Lo mejor para ti contra el ..." 

0.90 338.00 304.20

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Formatos 

Descripción complementaria: "Recado para mamá, abuelita, tía" 

0.36 200.00 72.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Tarjetas varias 

Descripción complementaria: "Tarjeta procedimiento para la toma de citología" 

9.60 300.00 2,880.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Tarjetas varias 

Descripción complementaria: "Procedimiento para la toma de virus del papiloma humano" 

9.60 300.00 2,880.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Formatos 

Descripción complementaria: "formato de vacuna contra el virus del papiloma humano" 

0.79 6,000.00 4,740.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Formatos 

Descripción complementaria: "Lotería de la salud reproductiva" 

160.00 100.00 16,000.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Papel engomado (etiquetas, rollos, tiras, láminas, etc.) 

Descripción complementaria: etiquetas de código de barras con especificación para 

centrífuga y baño María (juego de 3 piezas) 

1.45 12,790.00 18,545.50
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2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Kit de Información de Actividades de Prevención y Promoción de la Salud 

Descripción complementaria: Pin "Prevención y control del cáncer cervicouterino" 

45.00 200.00 9,000.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Kit de Información de Actividades de Prevención y Promoción de la Salud 

Descripción complementaria: Cosmetiquera "Prevención y control del cáncer 

cervicouterino" 

12.00 560.00 6,720.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Kit de Información de Actividades de Prevención y Promoción de la Salud 

Descripción complementaria: Caja porta toallas sanitarias 

7.20 450.00 3,240.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Kit de Información de Actividades de Prevención y Promoción de la Salud 

Descripción complementaria: Botón "Yo le puedo informar" 

12.00 200.00 2,400.00

2 Cáncer Cervicouterino 3.2.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal Kit de Información de Actividades de Prevención y Promoción de la Salud 

Descripción complementaria: Bolsa "Prevención y control del cáncer cervicouterino 

18.00 560.00 10,080.00

3 Arranque Parejo en la Vida 1.2.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal ACIDO FOLICO TABLETA 

Cada tableta contiene: 

Acido fólico 0.4 mg 

Envase con 90 tabletas. 

4.10 81,055.00 332,325.50

3 Arranque Parejo en la Vida 2.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Química sanguínea (glucosa, urea, creatinina y ácido úrico) 

Descripción complementaria: SOBRE DE GLUCOSA ANHIDRA 

39.00 1,438.00 56,082.00

3 Arranque Parejo en la Vida 10.5.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Reactivos y juegos de reactivos para pruebas específicas. Juego de reactivos para la 

determinación cuantitativa en microplaca de la Hormona Estimulante de la Tiroides 

Tirotrofina (TSH), en sangre total de neonatos colectada en papel filtro, con calibradores y 

controles internos. Solicitar por número de pruebas. 

Equipo para mínimo 96 pruebas. 

RTC. 

7.16 11,324.00 81,079.84

3 Arranque Parejo en la Vida 10.5.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Papeles para prueba de TSH. 

Papel filtro 903 TM, de algodón 100%, sin aditivos, especial para recolección y transporte 

de sangre de neonatos, con impresión de cinco círculos punteados de un centímetro de 

diámetro cada uno, con nombre, número progresivo y formato duplicado foliados. 

Múltiplo de 10 hojas, máximo 100. 

7.14 9,098.00 64,959.72
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3 Arranque Parejo en la Vida 11.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Reactivos y juegos de reactivos para pruebas específicas. Juego de reactivos para la 

determinación cuantitativa en microplaca de Fenilalanina, en sangre total de neonatos, 

colectada en papel filtro, con calibradores y controles internos. 

Solicitar por número de pruebas. 

Equipo para mínimo 96 pruebas. 

RTC. 

11.02 11,324.00 124,790.48

3 Arranque Parejo en la Vida 11.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Reactivos y juegos de reactivos para pruebas específicas. Juego de reactivos para la 

determinación cuantitativa en microplaca de 17/ Alfa Hidroxi Progesterona, en sangre total 

de neonatos colectada en papel filtro, con calibradores y controles internos. Solicitar por 

número de pruebas. 

Equipo para mínimo 96 pruebas. 

RTC. 

9.86 11,324.00 111,654.64

3 Arranque Parejo en la Vida 11.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Reactivos y juegos de reactivos para pruebas específicas. Juego de reactivos para la 

determinación cuantitativa en microplaca de Galactosa Total, en sangre total de neonatos 

colectada en papel filtro, con calibradores y controles internos. 

Solicitar por número de pruebas. 

Equipo para mínimo 96 pruebas. 

RTC. 

11.60 11,324.00 131,358.40

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción 

3.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Trípticos 

 Descripción complementaria: Tríptico de Anticoncepción PostEvento Obstétrico 

1.30 2,700.00 3,510.00

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción 

4.3.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal LEVONORGESTREL COMPRIMIDO O TABLETA 

Cada comprimido o tableta contiene: 

Levonorgestrel 0.750 mg 

Envase con 2 comprimidos o tabletas. 

12.50 3,120.00 39,000.00

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción 

4.3.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal NORETISTERONA SOLUCION INYECTABLE OLEOSA 

Cada ampolleta contiene: 

Enantato de noretisterona 200 mg 

Envase con una ampolleta de 1 ml. 

30.50 10,000.00 305,000.00
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4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción 

4.3.1.4 Ramo 12-Apoyo Federal ETONOGESTREL IMPLANTE 

El implante contiene: 

Etonogestrel 68.0 mg 

Envase con un implante y aplicador. 

1,509.05 250.00 377,262.50

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción 

4.3.1.5 Ramo 12-Apoyo Federal NORELGESTROMINA-ETINILESTRADIOL PARCHE 

Cada parche contiene: 

Norelgestromina 6.00 mg 

Etinilestradiol 0.60 mg 

Envase con 3 parches. 

148.00 5,000.00 740,000.00

4 Planificación Familiar y 

Anticoncepción 

4.3.1.9 Ramo 12-Apoyo Federal LEVONORGESTREL POLVO 

El dispositivo con polvo contiene: 

Levonorgestrel (micronizado) 52 mg 

Envase con un dispositivo. 

1,685.00 120.00 202,200.00

7 Igualdad de Género en Salud 11.3.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Guía técnica 

Descripción complementaria: Guía para incorporar perspectiva de género en programas 

de salud 

18.00 100.00 1,800.00

7 Igualdad de Género en Salud 11.3.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para 

difusión 

Descripción complementaria: Boletín Género y Salud en cifras 8:3 

15.00 30.00 450.00

7 Igualdad de Género en Salud 11.3.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para 

difusión 

Descripción complementaria: Boletín Género y Salud en Cifras 9:1 

15.00 30.00 450.00

7 Igualdad de Género en Salud 11.3.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión y elaboración de publicaciones oficiales y de información en general para 

difusión 

Descripción complementaria: Boletín Género y Salud 9:2 

15.00 30.00 450.00

TOTAL: 6,190,782.58
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O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL 

(PESOS) 

1 Diabetes Mellitus 7.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Hemoglobina glucosilada 

Descripción complementaria: Se refiere a las destinadas a Grupos de Ayuda mutua 

135.14 1,870.00 252,711.80

1 Diabetes Mellitus 7.5.2.1 Ramo 12-Apoyo Federal Tiras de microalbuminuria 

Descripción complementaria: Destinadas a Grupos de Ayuda Mutua 

22.31 2,190.00 48,858.90

2 Riesgo Cardiovascular 5.1.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Tiras perfil de lípidos 

Descripción complementaria: TUBOS CON TIRAS REACTIVAS COMO APOYO PARA LA 

DETECCION DE DISLIPIDEMIAS LA SEMANA NACIONAL DE HIPERTENSION 

(COLESTEROL TOTAL, COLESTEROL HDL Y TRIGLICERIDOS) 

3,219.00 20.00 64,380.00

2 Riesgo Cardiovascular 6.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Capacitación 

Descripción complementaria: BECAS OTORGADAS A CADA ENTIDAD PARA TOMAR Y 

CONCLUIR LOS DIPLOMADOS IMPARTIDOS POR EL INSTITUTO NACIONAL DE 

SALUD PUBLICA 

5,309.73 27.00 143,362.71

4 Envejecimiento 7.3.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antígeno prostático. 

Descripción complementaria: caja con 40 pruebas 

625.93 64.00 40,059.52

5 Tuberculosis 1.1.3.1 Ramo 12-Apoyo Federal Antibióticos 

Descripción complementaria: Tratamiento individualizado con medicamentos de segunda 

línea para pacientes de nuevo ingreso en 2011 y complementarios para pacientes en 

tratamiento de 2010 con tuberculosis farmacorresistente. 

1.00 12,864.00 12,864.00

5 Tuberculosis 6.2.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal Impresión de documentos oficiales 

Descripción complementaria: Paquete de material de difusión, dípticos, folletos, manuales 

de capacitación, supervisión, Control de Infecciones, Guía de Pediatría. 

142.72 40.00 5,708.80

7 Rabia y otras zoonosis 4.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA ANTIRRABICA SOLUCION INYECTABLE 

Cada dosis de 1 ml de vacuna reconstituida contiene: 

Liofilizado de virus de la rabia inactivado (cepa FLURY LEP-C25) con potencia > 2.5 UI 
cultivados en células embrionarias de pollo. 

Frasco ámpula con liofilizado para una dosis y ampolleta con 1 ml de diluyente 

176.00 407.00 71,632.00

7 Rabia y otras zoonosis 4.1.2.2 Ramo 12-Apoyo Federal INMUNOGLOBULINA HUMANA ANTIRRABICA SOLUCION INYECTABLE 

Cada frasco ámpula o ampolleta contiene: 

Inmunoglobulina humana Antirrábica 300 UI 

Envase con un frasco ámpula o ampolleta con 2 ml (150 UI/ ml). 

586.00 424.00 248,464.00
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7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Jeringas de 1 ml de capacidad, 1.22 300.00 366.00

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Jeringas de 5 ml de capacidad 1.38 375.00 517.50

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Jeringas. Capacidad 10 ml 1.60 150.00 240.00

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Suturas sintética absorbibles (con aguja) 

Descripción complementaria: Calibre 0 

225.04 9.00 2,025.36

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Guantes para cirugía. De látex natural, estériles y desechables. Tallas: 6½ par. 4.64 184.00 853.76

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Guantes para cirugía. De látex natural, estériles y desechables. Tallas: 7½ par. 4.64 184.00 853.76

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Jeringas aguja de 22 g y 32 mm de longitud 

Descripción complementaria: Jeringas 3 ml de capacidad 

1.04 675.00 702.00

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Clorhidrato de Xilacina al 2% (Uso veterinario) 98.95 52.00 5,145.40

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Suturas sintética absorbibles (con aguja) 

Descripción complementaria: Calibre 1 

219.24 11.00 2,411.64

7 Rabia y otras zoonosis 10.1.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal Tiletamina-Zolazepam al 5% (Uso veterinario) 103.95 234.00 24,324.30

TOTAL: 925,481.45

 

R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 
FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 
UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL  
(PESOS) 

1 Prevención de la Mortalidad 
Infantil 

1.5.1.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA B.C.G. 

Vacuna B.C.G. SUSPENSION INYECTABLE 

Cada dosis de 0.1 ml de la suspensión reconstituida de bacilos atenuados contiene la 

cepa: 

Francesa  1173P2  200 000-500 000 UFC 

o Danesa  1331  200 000-300 000 UFC 

o Glaxo*  1077  800 000-3 200 000 UFC 

o Tokio  172  200 000-3 000 000 UFC 

o Montreal  200 000 3 200 000 UFC 

o Moscow  200 000- 1 000 000 UFC 

Envase con frasco ámpula o ampolleta con liofilizado para 5 dosis y ampolletas con 

diluyente de 0.5 ml. 

8.50 34,000.00 289,000.00
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1 Prevención de la Mortalidad 

Infantil 

1.5.1.2 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA RECOMBINANTE CONTRA LA HEPATITIS B 

SUSPENSION INYECTABLE 

Cada dosis de 0.5 ml contiene: 

Antígeno de superficie del virus de la hepatitis B purificado DNA recombinante 10 ug 

Envase con jeringa prellenada con 0.5 ml o frasco ámpula con 0.5 ml. 

7.99 34,500.00 275,655.00

1 Prevención de la Mortalidad 

Infantil 

1.5.1.3 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA ACELULAR ANTIPERTUSSIS, CON TOXOIDES DIFTERICO Y TETANICO 

ADSORBIDOS, CON VACUNA ANTIPOLIOMIELITICA INACTIVADA Y CON VACUNA 

CONJUGADA DE HAEMOPHILUS INFLUENZAE TIPO B 

SUSPENSION INYECTABLE 

Cada dosis de 0.5 ml de vacuna 

reconstituida contiene: 

Toxoide diftérico purificado = 

30 UI 

Toxoide tetánico purificado = 

40 UI 

Toxoide pertússico purificado adsorbido   

25 µg 

Con o sin pertactina  8 µg 

Hemaglutinina filamentosa purificada adsorbida   

25 µg 

Virus de la poliomielitis tipo 1 inactivado 

  40 UD* 

Virus de la poliomielitis tipo 2 inactivado  8 UD* 

Virus de la poliomielitis tipo 3 inactivado  32 UD* 

Haemophilus influenzae Tipo b  10 µg 

(conjugado a la proteína tetánica) 

*Unidades de antígeno D 

Envase con 1 dosis en jeringa prellenada de Vacuna acelular Antipertussis con Toxoides 

Diftérico y Tetánico Adsorbidos y Vacuna Antipoliomielítica inactivada y 1 dosis en frasco 

ámpula con liofilizado de Vacuna conjugada de Haemophilus influenzae tipo b, para 

reconstituir con la suspensión de la jeringa. 

97.45 45,000.00 4,385,250.00
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1 Prevención de la Mortalidad 

Infantil 

1.5.5.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA RECOMBINANTE CONTRA LA HEPATITIS B SUSPENSION INYECTABLE 

Cada dosis de 1 ml contiene: 

AgsHb 20 ug 

Envase con un frasco ámpula con 10 ml 

(10 dosis). 

8.10 27,480.00 222,588.00

1 Prevención de la Mortalidad 

Infantil 

1.5.5.2 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA DOBLE VIRAL (SR) CONTRA SARAMPION Y RUBEOLA 

SUSPENSION INYECTABLE 

Cada dosis de 0.5 ml de vacuna reconstituida contiene: 

Virus atenuados del sarampión cepa Edmonston- Zagreb (cultivados en células diploides 

humanas) o cepa Enders o cepa Schwarz (cultivados en fibroblastos de embrión de 

pollo) 3.0 log10 a 4.5 log10 DICC50 o 1000 a 32000 DICC50 o 103 a 3.2 x 104 DICC50 

Virus atenuados de la rubeola cepa Wistar RA 27/3 (cultivados en células diploides 

humanas MRC-5 o WI-38) > 3.0 log10 DICC50 o > 1000 DICC50 o > 103 DICC50 

Envase con liofilizado para 10 dosis y diluyente. 

13.57 4,720.00 64,050.40

1 Prevención de la Mortalidad 

Infantil 

1.5.6.1 Ramo 12-Apoyo Federal VACUNA ANTINEUMOCOCCICA SOLUCION INYECTABLE 

Cada dosis de 0.5 ml contiene: 

Poliósidos purificados del Streptococcus pneumoniae serotipos 1, 2, 3, 4, 5, 6B, 7F, 8, 

9N, 9V, 10A, 11A, 12F, 14, 15B, 17F, 18C, 19A, 19F, 20, 22F, 23F y 33F, cada uno con 

25 µg. 

Envase con frasco ámpula de 0.5 ml 

69.08 5,700.00 393,756.00

1 Prevención de la Mortalidad 

Infantil 

1.5.1.5 SMNG-CNPSS VACUNA PENTAVALENTE CONTRA ROTAVIRUS SUSPENSION 

Cada dosis de 2 ml contiene: 

Serotipo reordenado G1  2.21 X 106 UI 

Serotipo reordenado G2  2.84 X 106 UI 

Serotipo reordenado G3  2.22 X 106 UI 

Serotipo reordenado G4  2.04 X 106 UI 

Serotipo reordenado P1  2.29 X 106 UI 

Envase con un tubo de plástico con 2 ml. 

64.70 22,880.00 1,480,336.00
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1 Prevención de la Mortalidad 

Infantil 

1.5.1.6 SMNG-CNPSS VACUNA CONJUGADA NEUMOCOCCICA 13-VALENTE 

SUSPENSION INYECTABLE 

Cada dosis de 0.5 ml contiene: 

Sacáridos de Streptococcus pneumoniae de los serotipos 

1 2.2 µg 

3 2.2 µg 

4 2.2 µg 

5 2.2 µg 

6A 2.2 µg 

6B 4.4 µg 

7F 2.2 µg 

9V 2.2 µg 

14 2.2 µg 

18C 2.2 µg 

19A 2.2 µg 

19F 2.2 µg 

23F 2.2 µg 

Proteína diftérica CRM197 32 µg 

Envase con una jeringa prellenada de 0.5 ml (1 dosis), y aguja, o. 

168.30 34,320.00 5,776,056.00

TOTAL: 12,886,691.40 

 

X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 

No. PROGRAMA INDICE FUENTE DE 

FINANCIAMIENTO 

CONCEPTO PRECIO 

UNITARIO 

CANTIDAD TOTAL  

(PESOS) 

SIN DATOS 

GRAN TOTAL: 40,388,183.45

 

INDICE: Representado por: Número de Estrategia, Número de Línea de Acción, Número de Actividad General y Número de Acción Específica. 
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APENDICE 

La información de la distribución de los recursos presupuestarios del ramo 33, Aportación Estatal, Oportunidades y Otra, así como los de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud (Anexo IV) y Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos (FPGC), no forman parte de los recursos federales transferidos por 
“LA SECRETARIA” a “LA ENTIDAD” con motivo del presente convenio, se colocan para efectos de la evaluación de la eficiencia y eficacia de “LOS PROGRAMAS”. 

Resumen de recursos por fuente de financiamiento 

(Monto pesos) 

No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE / 
PROGRAMA DE 

ACCION 

RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 APORTACION 
ESTATAL OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL

ANEXO IV FPGC 

TOTAL 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 
FASSA-C 

(ETIQUETADO) 
JUAREZ 
SMNG 
OTRA 

INSUMOS 
APOYO 

FEDERAL 
SMNG 
FPGC 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORIA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

 
310 Dirección General de Promoción de la Salud 

1 Promoción de la salud: 
Una nueva cultura 

1,238,011.00 383,242.00 1,621,253.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,621,253.00

2 Escuela y Salud 90,732.60 0.00 90,732.60 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 90,732.60
3 Entorno y Comunidades 

Saludables 
0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

4 Vete Sano, Regresa 
Sano 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Total: 1,328,743.60 383,242.00 1,711,985.60 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,711,985.60
 

313 Secretariado Técnico del Consejo Nacional de Salud Mental 
1 Salud Mental 0.00 0.00 0.00 885,130.00 0.00 0.00 0.00 885,130.00 0.00 0.00 885,130.00

Total: 0.00 0.00 0.00 885,130.00 0.00 0.00 0.00 885,130.00 0.00 0.00 885,130.00
 

314 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad 
1 Atención Integral a la 

Salud de las Personas 
con Discapacidad 

0.00 12,982.00 12,982.00 105,450.00 0.00 0.00 0.00 105,450.00 0.00 0.00 118,432.00

2 Tamiz Auditivo Neonatal 
e Intervención Temprana 

0.00 0.00 0.00 289,404.00 0.00 0.00 0.00 289,404.00 0.00 0.00 289,404.00

Total: 0.00 12,982.00 12,982.00 394,854.00 0.00 0.00 0.00 394,854.00 0.00 0.00 407,836.00
 

315 Secretariado Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes 
1 Seguridad Vial 200,000.00 0.00 200,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 200,000.00

Total: 200,000.00 0.00 200,000.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 200,000.00
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No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE / 
PROGRAMA DE 

ACCION 

RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 
APORTACION 

ESTATAL 
OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

ANEXO IV FPGC 

TOTAL 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 
FASSA-C 

(ETIQUETADO) 
JUAREZ 
SMNG 
OTRA 

INSUMOS 
APOYO 

FEDERAL 
SMNG 
FPGC 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORIA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

 
316 Dirección General de Epidemiología 

1 Sistema Nacional de 
Vigilancia Epidemiológica 

1,137,173.00 0.00 1,137,173.00 5,298,246.92 0.00 0.00 0.00 5,298,246.92 0.00 0.00 6,435,419.92

2 SINAVE (COMPONENTE 
DE VIGILANCIA 
EPIDEMIOLOGICA) 

1,120,367.00 170,017.00 1,290,384.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,290,384.00

Total: 2,257,540.00 170,017.00 2,427,557.00 5,298,246.92 0.00 0.00 0.00 5,298,246.92 0.00 0.00 7,725,803.92

 
K00 Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA 

1 VIH/SIDA e ITS 15,300.00 19,818,987.02 19,834,287.02 2,015,890.80 0.00 62,400.00 0.00 2,078,290.80 35,583.35 2,903,388.00 24,851,549.17

Total: 15,300.00 19,818,987.02 19,834,287.02 2,015,890.80 0.00 62,400.00 0.00 2,078,290.80 35,583.35 2,903,388.00 24,851,549.17

 
L00 Centro Nacional de Equidad de Género y Salud Reproductiva 

1 Cáncer de Mama 2,812,132.50 0.00 2,812,132.50 1,469,519.45 0.00 0.00 0.00 1,469,519.45 2,472,867.54 0.00 6,754,519.49

2 Cáncer Cervicouterino 1,511,385.02 3,618,409.50 5,129,794.52 2,545,372.10 0.00 0.00 3,568.32 2,548,940.42 2,523,975.98 0.00 10,202,710.92

3 Arranque Parejo en la 
Vida 

14,100,000.00 902,250.58 15,002,250.58 1,578,820.00 0.00 0.00 0.00 1,578,820.00 6,687,369.80 0.00 23,268,440.38

4 Planificación Familiar y 
Anticoncepción 

873,409.56 1,666,972.50 2,540,382.06 484,000.00 0.00 0.00 0.00 484,000.00 53,760.00 0.00 3,078,142.06

5 Salud Sexual y 
Reproductiva para 
Adolescentes 

1,126,520.99 0.00 1,126,520.99 171,000.00 0.00 0.00 0.00 171,000.00 0.00 0.00 1,297,520.99

6 Prevención y Atención de 
la Violencia Familiar y de 
Género 

2,135,710.00 0.00 2,135,710.00 0.00 370,458.85 0.00 0.00 370,458.85 0.00 0.00 2,506,168.85

7 Igualdad de Género en 
Salud 

0.00 3,150.00 3,150.00 108,340.00 0.00 0.00 0.00 108,340.00 0.00 0.00 111,490.00

Total: 22,559,158.07 6,190,782.58 28,749,940.65 6,357,051.55 370,458.85 0.00 3,568.32 6,731,078.72 11,737,973.32 0.00 47,218,992.69

 



 

 

M
artes 

2 
de 

octubre
de

2012
D

IA
R

IO
O

FIC
IA

L
(Segunda

Sección)
111

No. 

UNIDAD 
RESPONSABLE / 
PROGRAMA DE 

ACCION 

RAMO 12 

SUBTOTAL 

RAMO 33 APORTACION 
ESTATAL OPORTUNIDADES OTRA 

SUBTOTAL 

ANEXO IV FPGC 

TOTAL 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

CASSCO 
CAUSES 
FASSA-C 

(ETIQUETADO) 
JUAREZ 
SMNG 
OTRA 

INSUMOS 
APOYO 

FEDERAL 
SMNG 
FPGC 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

FASSA-P 
FASSA-C 

RECTORIA 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

RECURSOS 
FINANCIEROS 

 
O00 Centro Nacional de Programas Preventivos y Control de Enfermedades 

1 Diabetes Mellitus 1,400,474.00 301,570.70 1,702,044.70 1,208,743.00 0.00 0.00 0.00 1,208,743.00 760,882.32 0.00 3,671,670.02

2 Riesgo 
Cardiovascular 

1,450,000.00 207,742.71 1,657,742.71 1,036,348.00 0.00 0.00 0.00 1,036,348.00 951,102.90 0.00 3,645,193.61

3 Dengue 13,050,045.00 0.00 13,050,045.00 7,618,200.00 0.00 0.00 0.00 7,618,200.00 0.00 0.00 20,668,245.00

4 Envejecimiento 0.00 40,059.52 40,059.52 79,900.00 0.00 0.00 0.00 79,900.00 0.00 0.00 119,959.52

5 Tuberculosis 160,000.00 18,572.80 178,572.80 2,343,617.00 0.00 0.00 0.00 2,343,617.00 0.00 0.00 2,522,189.80

6 Paludismo 0.00 0.00 0.00 5,452,645.00 0.00 0.00 0.00 5,452,645.00 0.00 0.00 5,452,645.00

7 Rabia y otras 
zoonosis 

0.00 357,535.72 357,535.72 1,982,240.00 0.00 0.00 0.00 1,982,240.00 0.00 0.00 2,339,775.72

8 Urgencias 
Epidemiológicas y 
Desastres 

500,000.00 0.00 500,000.00 577,559.80 0.00 0.00 0.00 577,559.80 0.00 0.00 1,077,559.80

9 Salud Bucal 0.00 0.00 0.00 8,178,606.05 0.00 0.00 0.00 8,178,606.05 172,622.00 0.00 8,351,228.05

10 Cólera 0.00 0.00 0.00 935,013.89 0.00 0.00 0.00 935,013.89 0.00 0.00 935,013.89

11 Lepra 0.00 0.00 0.00 528,420.00 0.00 0.00 0.00 528,420.00 0.00 0.00 528,420.00

12 Otras Enfermedades 
Transmitidas por 
Vector 

0.00 0.00 0.00 2,559,864.00 0.00 0.00 0.00 2,559,864.00 0.00 0.00 2,559,864.00

Total: 16,560,519.00 925,481.45 17,486,000.45 32,501,156.74 0.00 0.00 0.00 32,501,156.74 1,884,607.22 0.00 51,871,764.41
 

R00 Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la Adolescencia 
1 Prevención de la 

Mortalidad Infantil 
147,400.00 12,886,691.40 13,034,091.40 21,732,177.97 0.00 0.00 0.00 21,732,177.97 12,614,616.45 0.00 47,380,885.82

Total: 147,400.00 12,886,691.40 13,034,091.40 21,732,177.97 0.00 0.00 0.00 21,732,177.97 12,614,616.45 0.00 47,380,885.82
 

X00 Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones 
1 Prevención y 

Tratamiento de las 
Adicciones 

1,898,997.60 0.00 1,898,997.60 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,898,997.60

Total: 1,898,997.60 0.00 1,898,997.60 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1,898,997.60
Gran Total: 44,967,658.27 40,388,183.45 85,355,841.72 69,184,507.98 370,458.85 62,400.00 3,568.32 69,620,935.15 26,272,780.34 2,903,388.00 184,152,945.21

 
NOTA: La descripción detallada de los insumos/servicios a adquirir o contratar con los recursos que se indican en el presente anexo, se encuentran identificados 

en el Sistema de Información para la Administración del Fondo para el Fortalecimiento de Acciones de Salud Pública en las Entidades Federativas, SIAFFASPE. 
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SEGUNDA.- Ambas partes convienen que salvo lo previsto en el presente instrumento jurídico, no se 

modifican, alteran o innovan, las obligaciones del “CONVENIO PRINCIPAL”, por lo que se ratifican todos y 

cada uno de sus Antecedentes, Declaraciones y Cláusulas del “CONVENIO PRINCIPAL”, en correlación con 

el contenido del presente Convenio Modificatorio. 

TERCERA.- Las partes acuerdan que salvo por lo expresamente establecido en el presente Convenio 

Modificatorio, el resto del contenido del “CONVENIO PRINCIPAL” continúa vigente en todo lo que no se 

contraponga, así como en todos y cada uno de sus términos y condiciones. 

CUARTA.- Ambas partes convienen en que para la interpretación y cumplimiento del presente Convenio, 

será aplicable el derecho federal vigente y se someten irrevocablemente a la jurisdicción de los tribunales 

federales competentes en la Ciudad de México, Distrito Federal, renunciando a cualquier otra jurisdicción que, 

en razón de su domicilio presente o futuro o por cualquier otra razón, les pudiera corresponder. 

QUINTA.- El presente Convenio Modificatorio empezará a surtir efectos a partir de la fecha de su firma, y 

se mantendrá en vigor hasta el 31 del mes de agosto de 2012. 

Estando enteradas las partes del contenido y de su alcance legal, lo firman al margen y al calce por 

cuadruplicado el veintinueve de diciembre de dos mil once.- Por la Secretaría: el Subsecretario de Prevención 

y Promoción de la Salud, Pablo Antonio Kuri Morales.- Rúbrica.- El Director General de Promoción de la 

Salud, Gustavo Adolfo Olaiz Fernández.- Rúbrica.- La Directora General Adjunta del Instituto de Diagnóstico 

y Referencia Epidemiológicos de la Dirección General de Epidemiología, Celia Mercedes Alpuche Aranda.- 

Rúbrica.- La Secretaria Técnica del Consejo Nacional de Salud Mental, Virginia González Torres.- Rúbrica.-  

El Secretario Técnico del Consejo Nacional para las Personas con Discapacidad, Francisco Cisneros 

Rivero.- Rúbrica.- El Secretario Técnico del Consejo Nacional para la Prevención de Accidentes, Arturo 

Cervantes Trejo.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional de Equidad de Género y Salud 

Reproductiva, Olga Georgina Martínez Montañez.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional de 

Programas Preventivos y Control de Enfermedades, Miguel Angel Lezana Fernández.- Rúbrica.-  

La Directora General del Centro Nacional para la Prevención y el Control de las Adicciones, Celina Alvear 

Sevilla.- Rúbrica.- El Director General del Centro Nacional para la Prevención y el Control del VIH/SIDA, José 

Antonio Izazola Licea.- Rúbrica.- La Directora General del Centro Nacional para la Salud de la Infancia y la 

Adolescencia, Vesta Louise Richardson López-Collada.- Rúbrica.- Por la Entidad: la Secretaria de Salud 

Estatal y Directora General de los Servicios de Salud de Nayarit, María Ibarra Ocampo.- Rúbrica.-  

El Secretario de Administración y Finanzas, Gerardo Siller Cárdenas.- Rúbrica. 
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TERCERA SECCION 
SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Sal Si Puedes, con una superficie 
aproximada de 241-60-94.50 hectáreas, Municipio de Carmen, Camp. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Reforma 
Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO SAL SI PUEDES, UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE CARMEN, ESTADO DE CAMPECHE. 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, 
MEDIANTE OFICIO NUMERO 156283, DE FECHA 5 DE JUNIO DE 2012, AUTORIZO A LA DELEGACION AGRARIA 
PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 3823, DE FECHA 27 DE JUNIO 
DE 2012, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE 
LA LEY AGRARIA; 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 
PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO 
“SAL SI PUEDES”, CON SUPERFICIE APROXIMADA DE 241-60-94.50 HECTAREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE 
CARMEN, ESTADO DE CAMPECHE, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS:  

AL NORTE:  LAGUNA DE CHACAITO 

AL SUR:  TERRENOS NACIONALES 

AL ESTE:  OMAR VALERIO GARNICA 

AL OESTE:  EDUARDO VALERIO SAGADA 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL “TRIBUNA”, ASI COMO 
COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS 
PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 
PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 
QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 
DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION AGRARIA CON DOMICILIO EN AVENIDA 
LOPEZ MATEOS NUMERO 222, COLONIA BARRIO DE SAN ROMAN, DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAPITAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, EL DIA 28 DE JUNIO DE 2012. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Orlando Román Arana Santos.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Roca, con una superficie 
aproximada de 149-34-00.05 hectáreas, Municipio de Hopelchén, Camp. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Reforma 
Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO LA ROCA, UBICADO EN EL MUNICIPIO 
DE HOPELCHEN, ESTADO DE CAMPECHE. 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, 
MEDIANTE OFICIO NUMERO 156106, DE FECHA 4 DE JUNIO DE 2012, AUTORIZO A LA DELEGACION AGRARIA 
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PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 3699, DE FECHA 25 DE JUNIO 
DE 2012, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE 
LA LEY AGRARIA; 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 
PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO 
“LA ROCA”, CON SUPERFICIE APROXIMADA DE 149-34-00.05 HECTAREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE 
HOPELCHEN, ESTADO DE CAMPECHE, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS: 

AL NORTE:  "LA PAILA" JULIO ALEJANDRO CORNELIO DOMINGUEZ 

AL SUR:  "EL CHACA" URIEL OLIVA GARCIA 

AL ESTE:  EJIDO CANCABCHEN 

AL OESTE:  "LA GLORIA" GLORIA ESPERANZA LOPEZ GARRIDO, "EL OLVIDO" RUSEL GUZMAN AGUILAR 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL “TRIBUNA”, ASI COMO 
COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS 
PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 
PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 
QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 
DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION AGRARIA CON DOMICILIO EN AVENIDA 
LOPEZ MATEOS NUMERO 222, COLONIA BARRIO DE SAN ROMAN, DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAPITAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, EL DIA 26 DE JUNIO DE 2012. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Orlando Román Arana Santos.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Los Pavos Reales, con una superficie 
aproximada de 99-54-61.98 hectáreas, Municipio de Hopelchén, Camp. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Reforma 
Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO LOS PAVOS REALES, UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE HOPELCHEN, ESTADO DE CAMPECHE. 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, 
MEDIANTE OFICIO NUMERO 156108, DE FECHA 4 DE JUNIO DE 2012, AUTORIZO A LA DELEGACION AGRARIA 
PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 3700, DE FECHA 25 DE JUNIO 
DE 2012, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE 
LA LEY AGRARIA; 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 
PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO 
“LOS PAVOS REALES”, CON SUPERFICIE APROXIMADA DE 99-54-61.98 HECTAREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO 
DE HOPELCHEN, ESTADO DE CAMPECHE, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS:  

AL NORTE:  "LOS LAURELES" NATIVIDAD SARAO DIAZ 

AL SUR:  "EL 24 DE JUNIO" JUAN FERNANDEZ MARTINEZ 

AL ESTE:  "EL SUEÑO" CYNDI CRISTEL MAGAÑA RAMIREZ 

AL OESTE:  "EL TUCAN" ROSITA CARMINA JIMENEZ DE LA FUENTE 
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POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL “TRIBUNA”, ASI COMO 
COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS 
PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 
PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 
QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 
DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION AGRARIA CON DOMICILIO EN AVENIDA 
LOPEZ MATEOS NUMERO 222, COLONIA BARRIO DE SAN ROMAN, DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAPITAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, EL DIA 26 DE JUNIO DE 2012. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Orlando Román Arana Santos.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado El Ultimo Esfuerzo, con una superficie 
aproximada de 124-32-57.51 hectáreas, Municipio de Hopelchén, Camp. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Reforma 
Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO EL ULTIMO ESFUERZO, UBICADO EN 
EL MUNICIPIO DE HOPELCHEN, ESTADO DE CAMPECHE. 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, 
MEDIANTE OFICIO NUMERO 156107, DE FECHA 4 DE JUNIO DE 2012, AUTORIZO A LA DELEGACION AGRARIA 
PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 3701, DE FECHA 25 DE JUNIO 
DE 2012, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA 
LEY AGRARIA; 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE 
LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO 
“EL ULTIMO ESFUERZO”, CON SUPERFICIE APROXIMADA DE 124-32-57.51 HECTAREAS, UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE HOPELCHEN, ESTADO DE CAMPECHE, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS:  

AL NORTE:  "EL JOVITO" EDUARDO MAGAÑA DE LA FUENTE 

AL SUR:  "LOS LAURELES" NATIVIDAD SARAO DIAZ 

AL ESTE:  "EL EDEN" FLOR DE LIZ SILVAN JIMENEZ, "EL HUERTO DEL EDEN" LEOMEDIS LOPEZ 
RODRIGUEZ 

AL OESTE:  "EL CUNDUACAN" DANIEL PEREZ JUAREZ, "EL MESTEÑO" CARLOS ANDRADE RIOS 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL “TRIBUNA”, ASI COMO 
COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS 
PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 
PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 
QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 
DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
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CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION AGRARIA CON DOMICILIO EN AVENIDA 
LOPEZ MATEOS NUMERO 222, COLONIA BARRIO DE SAN ROMAN, DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAPITAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, EL DIA 26 DE JUNIO DE 2012. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Orlando Román Arana Santos.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado San Francisco, con una superficie 
aproximada de 99-53-11.84 hectáreas, Municipio de Hopelchén, Camp. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Reforma 
Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO SAN FRANCISCO, UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE HOPELCHEN, ESTADO DE CAMPECHE. 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, 
MEDIANTE OFICIO NUMERO 156111, DE FECHA 4 DE JUNIO DE 2012, AUTORIZO A LA DELEGACION AGRARIA, 
PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 3702, DE FECHA 25 DE JUNIO 
DE 2012, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA 
LEY AGRARIA; 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE 
LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO 
“SAN FRANCISCO”, CON SUPERFICIE APROXIMADA DE 99-53-11.84 HECTAREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE 
HOPELCHEN, ESTADO DE CAMPECHE, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS:  

AL NORTE:  BELLANIRA CORDERO JIMENEZ, "LAS HNAS. CORDERO", ANTONIA ZACARIAS LOPEZ 
"EL TORMENTO" 

AL SUR:  CYNDI CRISTEL MAGAÑA RAMIREZ, "EL SUEÑO", RICARDO MAGAÑA DE LA FUENTE "EL HIJO 
PRODIGO" 

AL ESTE:  ANTONIA ZACARIAS LOPEZ "EL TORMENTO", JORGE HUMBERTO CEH VELAZQUEZ "SANTA 
ISABEL" 

AL OESTE:  JORGE HERNANDEZ RAMIREZ "EL CARRO", GABRIEL CORDERO JIMENEZ "EL CORDERITO" 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL “TRIBUNA”, ASI COMO 
COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS 
PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 
PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 
QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 
DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION AGRARIA CON DOMICILIO EN AVENIDA 
LOPEZ MATEOS NUMERO 222, COLONIA BARRIO DE SAN ROMAN, DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAPITAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, EL DIA 26 DE JUNIO DE 2012. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Orlando Román Arana Santos.- Rúbrica. 
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AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Paila, con una superficie 
aproximada de 99-57-85.15 hectáreas, Municipio de Hopelchén, Camp. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Reforma 
Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO LA PAILA, UBICADO EN EL MUNICIPIO 
DE HOPELCHEN, ESTADO DE CAMPECHE. 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, 
MEDIANTE OFICIO NUMERO 156109, DE FECHA 4 DE JUNIO DE 2012, AUTORIZO A LA DELEGACION AGRARIA 
PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 3703, DE FECHA 25 DE JUNIO 
DE 2012, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE 
LA LEY AGRARIA; 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 
PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO 
“LA PAILA”, CON SUPERFICIE APROXIMADA DE 99-57-85.15 HECTAREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE 
HOPELCHEN, ESTADO DE CAMPECHE, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS:  

AL NORTE:  "LA ESPERANZA" CANDELARIO CORNELIO JIMENEZ 

AL SUR:  "LA ROCA" ERIC OLIVA FRIAS 

AL ESTE:  EJIDO CANCABCHEN 

AL OESTE:  "LA GLORIA" GLORIA ESPERANZA LOPEZ GARRIDO 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL “TRIBUNA”, ASI COMO 
COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS 
PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 
PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 
QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 
DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION AGRARIA CON DOMICILIO EN AVENIDA 
LOPEZ MATEOS NUMERO 222, COLONIA BARRIO DE SAN ROMAN, DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAPITAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, EL DIA 26 DE JUNIO DE 2012. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Orlando Román Arana Santos.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Rubén Mendoza, con una superficie 
aproximada de 55-74-06.500 hectáreas, Municipio de Campeche, Camp. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Reforma 
Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO RUBEN MENDOZA, UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE CAMPECHE, ESTADO DE CAMPECHE. 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, 
MEDIANTE OFICIO NUMERO 156024, DE FECHA 31 DE MAYO DE 2012, AUTORIZO A LA DELEGACION AGRARIA 
PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 3704, DE FECHA 25 DE JUNIO 
DE 2012, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA 
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LEY AGRARIA; 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE 
LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO 
“RUBEN MENDOZA”, CON SUPERFICIE APROXIMADA DE 55-74-06.500 HECTAREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE 
CAMPECHE, ESTADO DE CAMPECHE, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS:  

AL NORTE:  TERRENOS NACIONALES 

AL SUR:  EULOGIA CHI PUC "NUEVO XCHUN" Y FRANCISCO HUCHIN CHAN "XCHUN" 

AL ESTE:  TERRENOS NACIONALES 

AL OESTE:  TERRENOS NACIONALES 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION; EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL “TRIBUNA”, ASI COMO 
COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS 
PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 
PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 
QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 
DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION AGRARIA CON DOMICILIO EN AVENIDA 
LOPEZ MATEOS NUMERO 222, COLONIA BARRIO DE SAN ROMAN, DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAPITAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, EL DIA 26 DE JUNIO DE 2012. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Orlando Román Arana Santos.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado Los Tres Reyes, con una superficie 
aproximada de 9-99-76.64 hectáreas, Municipio de Campeche, Camp. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Reforma 
Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO LOS TRES REYES, UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE CAMPECHE, ESTADO DE CAMPECHE. 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, 
MEDIANTE OFICIO NUMERO 156024, DE FECHA 31 DE MAYO DE 2012, AUTORIZO A LA DELEGACION AGRARIA 
PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 3705, DE FECHA 25 DE JUNIO 
DE 2012, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA 
LEY AGRARIA; 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE 
LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO 
“LOS TRES REYES”, CON SUPERFICIE APROXIMADA DE 9-99-76.64 HECTAREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE 
CAMPECHE, ESTADO DE CAMPECHE, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS:  

AL NORTE:  PROPIEDAD PRIVADA 

AL SUR:  "DIANITA" JOSE ADAN CASTILLO DZIB, "JUAN CARLOS" MARIO CASTILLO SOSA, "SAN LUIS" 
LUIS SANCHEZ CENTURION 

AL ESTE:  PROPIEDAD PRIVADA 

AL OESTE:  PROPIEDAD PRIVADA 
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POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL “TRIBUNA”, ASI COMO 
COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS 
PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 
PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 
QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 
DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION AGRARIA CON DOMICILIO EN AVENIDA 
LOPEZ MATEOS NUMERO 222, COLONIA BARRIO DE SAN ROMAN, DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAPITAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, EL DIA 26 DE JUNIO DE 2012. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Orlando Román Arana Santos.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado San Rafael, con una superficie 
aproximada de 141-90-27.00 hectáreas, Municipio de Hopelchén, Camp. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Reforma 
Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO SAN RAFAEL, UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE HOPELCHEN, ESTADO DE CAMPECHE 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, 
MEDIANTE OFICIO NUMERO 156024, DE FECHA 31 DE MAYO DE 2012, AUTORIZO A LA DELEGACION AGRARIA 
PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 3706, DE FECHA 25 DE JUNIO 
DE 2012, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA 
LEY AGRARIA; 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE 
LA PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO 
“SAN RAFAEL”, CON SUPERFICIE APROXIMADA DE 141-90-27.00 HECTAREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE 
HOPELCHEN, ESTADO DE CAMPECHE, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS:  

AL NORTE:  "SAN MANUEL" SANTOS LEON CHABLE CAUICH 

AL SUR:  TERRENO NACIONAL 

AL ESTE:  LOPEZ PORTILLO 

AL OESTE:  N.C.P.E. X-TAMPAK 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL “TRIBUNA”, ASI COMO 
COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS 
PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 
PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 
QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 
DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
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CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION AGRARIA CON DOMICILIO EN AVENIDA 
LOPEZ MATEOS NUMERO 222, COLONIA BARRIO DE SAN ROMAN, DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAPITAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, EL DIA 26 DE JUNIO DE 2012. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Orlando Román Arana Santos.- Rúbrica. 

 

 

AVISO de deslinde del predio de presunta propiedad nacional denominado La Gladiola, con una superficie 
aproximada de 5-00-00.00 hectáreas, Municipio de Hopelchén, Camp. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de la Reforma 
Agraria. 

AVISO DE DESLINDE DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO LA GLADIOLA, UBICADO EN EL 
MUNICIPIO DE HOPELCHEN, ESTADO DE CAMPECHE 

LA DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE REGULARIZACION DE LA PROPIEDAD RURAL, DEPENDIENTE DE LA 
DIRECCION GENERAL DE ORDENAMIENTO Y REGULARIZACION DE LA SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA, 
MEDIANTE OFICIO NUMERO 156024, DE FECHA 31 DE MAYO DE 2012, AUTORIZO A LA DELEGACION AGRARIA, 
PARA QUE COMISIONARA PERITO DESLINDADOR, LA CUAL CON OFICIO NUMERO 3707, DE FECHA 25 DE JUNIO 
DE 2012, ME HA AUTORIZADO PARA QUE CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO POR LOS ARTICULOS 160 DE 
LA LEY AGRARIA; 104, 107 Y 108 DEL REGLAMENTO DE LA MISMA EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA 
PROPIEDAD RURAL, PROCEDA AL DESLINDE Y MEDICION DEL PREDIO PRESUNTO NACIONAL DENOMINADO 
“LA GLADIOLA”, CON SUPERFICIE APROXIMADA DE 5-00-00.00 HECTAREAS, UBICADO EN EL MUNICIPIO DE 
HOPELCHEN, ESTADO DE CAMPECHE, EL CUAL CUENTA CON LAS SIGUIENTES COLINDANCIAS:  

AL NORTE:  FRANCISCO JAVIER HERNANDEZ TUN Y JOSE DEL CARMEN PEREZ TUN 

AL SUR:  RAUL HERNANDEZ PEREZ 

AL ESTE:  ANTONIO RAMOS TUN 

AL OESTE:  RODOLFO MIS CHAVARRIA Y JOSE DEL CARMEN PEREZ TUN 

POR LO QUE, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO POR LOS ARTICULOS 160 DE LA LEY AGRARIA Y 108 
DEL REGLAMENTO DE LA MISMA LEY EN MATERIA DE ORDENAMIENTO DE LA PROPIEDAD RURAL, DEBERA 
PUBLICARSE POR UNA SOLA VEZ EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, EN EL PERIODICO OFICIAL DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE, EN EL PERIODICO DE INFORMACION LOCAL “TRIBUNA”, ASI COMO 
COLOCARSE EN LOS PARAJES MAS CERCANOS AL MISMO TERRENO, CON EL OBJETO DE COMUNICAR A LAS 
PERSONAS QUE SE SIENTAN AFECTADAS EN SUS DERECHOS POR LA REALIZACION DE LOS TRABAJOS DE 
DESLINDE, A FIN DE QUE DENTRO DEL PLAZO DE 30 DIAS HABILES, A PARTIR DE LA PUBLICACION DEL 
PRESENTE AVISO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION, OCURRAN ANTE EL SUSCRITO PARA EXPONER LO 
QUE A SU DERECHO CONVENGA, ASI COMO PARA PRESENTAR LA DOCUMENTACION QUE FUNDAMENTE SU 
DICHO. PARA TAL FIN SE ENCUENTRA A LA VISTA DE CUALQUIER INTERESADO EL CROQUIS 
CORRESPONDIENTE EN LAS OFICINAS QUE OCUPA LA DELEGACION AGRARIA CON DOMICILIO EN AVENIDA 
LOPEZ MATEOS NUMERO 222, COLONIA BARRIO DE SAN ROMAN, DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAPITAL DEL ESTADO DE CAMPECHE. 

A LAS PERSONAS QUE NO PRESENTEN SUS DOCUMENTOS DENTRO DEL PLAZO SEÑALADO, O QUE 
HABIENDO SIDO NOTIFICADAS A PRESENCIAR EL DESLINDE NO CONCURRAN AL MISMO, SE LES TENDRA COMO 
CONFORMES CON SUS RESULTADOS, EMITIENDOSE EL PRESENTE EN SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, 
CAMPECHE, EL DIA 26 DE JUNIO DE 2012. 

Atentamente 

El Perito Deslindador, Orlando Román Arana Santos.- Rúbrica. 
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PODER JUDICIAL 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

SENTENCIA dictada por el Tribunal Pleno en la Acción de Inconstitucionalidad 9/2012, promovida por la 
Procuradora General de la República, así como los Votos Concurrentes formulados por los Ministros Olga María 
Sánchez Cordero de García Villegas, José Ramón Cossío Díaz, José Fernando Franco González Salas, Guillermo I. 
Ortiz Mayagoitia, Luis María Aguilar Morales y Juan N. Silva Meza. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos. 

ACCION DE INCONSTITUCIONALIDAD 9/2012. 

PROMOVENTE: PROCURADORA GENERAL DE LA 
REPUBLICA. 

MINISTRO INSTRUCTOR: JORGE MARIO PARDO REBOLLEDO. 

MINISTRO ENCARGADO DE LA COMISION: GUILLERMO I. ORTIZ MAYAGOITIA. 

SECRETARIOS: MARIA DE LOURDES GARCIA GALICIA, FANUEL MARTINEZ LOPEZ, FRANCISCO GORKA 
MIGONI GOSLINGA, JORGE LUIS REVILLA DE LA TORRE. 

México, Distrito Federal. Acuerdo del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
correspondiente al día veintiocho de mayo de dos mil doce. 

VISTOS; y, 

RESULTANDO: 

PRIMERO. Por oficio presentado el veintitrés de enero de dos mil doce, en la Oficina de Certificación 
Judicial y Correspondencia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, Marisela Morales Ibáñez, en su 
carácter de Procuradora General de la República, promovió acción de inconstitucionalidad en la que solicitó la 
invalidez del artículo 24 de la Ley de Ingresos del Municipio de San Juan del Río, Querétaro, para el Ejercicio 
Fiscal de dos mil doce, emitida y promulgada por el Congreso y Gobernador de dicho Estado, 
respectivamente, la cual fue publicada en el Periódico Oficial de la entidad el veintitrés de diciembre de dos 
mil once. 

Dicho precepto establece lo siguiente: 
“Artículo 24. Los propietarios o poseedores de inmuebles de uso habitacional, 
industrial, comercial o de servicio, enterarán el pago de Derecho por el Servicio de 
Alumbrado Público en los plazos y términos que acuerde el Ayuntamiento. 
De acuerdo con lo establecido en la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de 
Querétaro, el Ayuntamiento está facultado para determinar la forma del cobro del 
Derecho de Alumbrado Público, siendo de manera directa o mediante el convenio que 
establezca con la Comisión Federal de Electricidad. 
El derecho será calculado a cada propietario o poseedor de predios de acuerdo a la 
superficie del terreno, superficie de la construcción, uso o destino del predio y valor 
catastral del inmueble, para lo cual se definen los siguientes conceptos: 
A. Coeficiente expresado en pesos por metro cuadrado, o su equivalente en días de 
salario mínimo de la zona, aplicado por predio a la superficie del terreno. 
B. Coeficiente expresado en pesos por metro cuadrado, o su equivalente en días 
de salario mínimo de la zona, aplicado por predio a la superficie construida. 
C. Coeficiente expresado en un número que se aplicará por predio, tomando como 
base el valor catastral del mismo, para aquellos inmuebles que tengan una superficie 
construida mayor al 5% de la superficie del terreno. 
D. Coeficiente expresado en un número que se aplicará por predio, tomando como 
base el valor catastral del mismo, para aquellos inmuebles en donde se realicen 
actividades industriales, comerciales o de servicio. 
La base del derecho por servicio de alumbrado público, será el resultado de sumar el 
coeficiente 'A' por el número de metros cuadrados del terreno, más el coeficiente 'B' 
multiplicando por el número de metros cuadrados de superficie construida, más el 
coeficiente 'C' multiplicado por el valor catastral del inmueble más el coeficiente 'D' 
multiplicado por el valor catastral de los inmuebles de uso industrial, comercial o de 
servicio. 
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El pago del derecho de alumbrado público se enterará mensualmente. 

Es base de este Derecho, el gasto total que implica al Municipio la prestación del 
servicio de alumbrado público, para lo que deberán considerarse los siguientes 
conceptos. 

1. El costo que representa para el Municipio la infraestructura para realizar la 
prestación del servicio del alumbrado público. 

2. El costo que representa para el Municipio el mantenimiento y conservación 
del alumbrado público. 

3. El costo que representa para el Municipio los salarios del personal encargado de 
las tareas inherentes a la prestación del servicio. 

4. El costo que representa para el Municipio la creación de un fondo para efectos 
de mejoramiento o expansión del servicio de alumbrado público. 

5. El costo que representa para el Municipio el pago de consumo del alumbrado 
público ante la Comisión Federal de Electricidad. 

Los factores de aplicación se basan en los valores y necesidades del Municipio de 
San Juan del Río y serán los siguientes: 

COEFICIENTE FACTOR 

A 1.2322 

B 0.00002 

C 0.000015 

D 0.00 

 

Ingreso anual estimado por este Artículo $15,324,238.00.” 

SEGUNDO. La promovente de esta acción estima que la disposición legal impugnada es violatoria de los 
artículos 16, primer párrafo, 31, fracción IV y 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

TERCERO. En sus conceptos de invalidez, la Procuradora General de la República argumenta 
lo siguiente: 

1. El artículo 24 de la Ley de Ingresos del Municipio de San Juan del Río, Querétaro, para el Ejercicio 
Fiscal de dos mil doce, es violatorio del artículo 31, fracción IV, de la Constitución Federal, toda vez 
que no respeta el principio de proporcionalidad tributaria en materia de derechos, debido a que no 
atiende al costo real del servicio prestado mediante el establecimiento de una cuota fija, sino a un 
elemento ajeno tal como lo es la capacidad económica del contribuyente. Así, el derecho será 
calculado (base) para cada propietario o poseedor de predio, de acuerdo a la superficie del terreno, 
uso o destino del predio y valor catastral del inmueble, de forma tal que la mecánica para determinar 
el cobro respectivo se establece a manera de impuesto, y no de un derecho por servicio. 

2. El dispositivo impugnado viola el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, porque no respeta el principio de equidad tributaria en materia de derechos: al 
establecer el cobro respectivo con base en la superficie del terreno, uso o destino del predio y valor 
catastral del inmueble, esto es, a manera de impuesto y no de un derecho por servicio, por atender a 
la capacidad económica del contribuyente, de tal modo el monto obtenido no resulta ser el mismo 
para todos los gobernados, fijándose en desigualdad de circunstancias para cada categoría de 
prestatarios del servicio, porque no existe una cuota fija e igual para los que reciben servicios 
análogos. 

3. El artículo cuya constitucionalidad se combate viola el artículo 16, párrafo primero, de la Constitución 
Federal, porque no respeta el principio de legalidad genérica (fundamentación de actos 
legislativos): si bien es cierto que el Congreso Local tiene competencia para legislar en materia de 
derechos, también lo es que desborda ese marco competencial porque, al fijar el cobro respectivo 
con base en la superficie del terreno, uso o destino del predio y valor catastral del inmueble, 
establece una variación en el cobro respectivo, lo que trae como consecuencia que se vulneren los 
principios de proporcionalidad y equidad tributaria y, por ende, el citado artículo 16 constitucional. 
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4. El artículo 24 de la Ley de Ingresos del Municipio de San Juan del Río, Querétaro, para el Ejercicio 
Fiscal de dos mil doce, es violatorio del artículo 133 de la Constitución Federal, porque no respeta el 
principio de supremacía constitucional, ya que si el dispositivo combatido es contrario a los 
artículos 16, párrafo primero y 31, fracción IV, de la Constitución Federal, pretende ubicarse por 
encima de la Carta Magna. 

CUARTO. Mediante proveído de veinticuatro de enero de dos mil doce, el Presidente de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación ordenó formar y registrar el expediente relativo a la presente acción de 
inconstitucionalidad, a la que le correspondió el número 9/2012 y, por razón de turno, designó al Ministro 
Jorge Mario Pardo Rebolledo para que actuara como instructor en el procedimiento. 

Por auto de veintisiete de enero de dos mil doce, el Ministro instructor admitió la acción relativa, ordenó 
dar vista al órgano Legislativo que emitió la norma y al Ejecutivo que la promulgó para que rindieran sus 
respectivos informes, requiriéndolos para que al hacerlo, señalaran domicilio para recibir notificaciones en 
esta ciudad; igualmente, se requirió al Congreso del Estado de Querétaro para que al rendir su informe 
presentara copia certificada de los antecedentes legislativos de la norma impugnada. 

QUINTO. Las autoridades emisora y promulgadora de la norma general impugnada rindieron sus informes 
respectivos, los cuales, en síntesis, consisten en lo siguiente: 

El Poder Legislativo del Estado de Querétaro, representado por el Presidente de la Mesa Directiva 
del Congreso del Estado señaló: 

1. En relación a la supuesta violación del artículo 16, párrafo primero, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, manifestó que los Municipios tienen a su cargo el servicio de alumbrado 
público que deben de proporcionar a sus habitantes, igualmente las legislaturas de los Estados 
cuentan con competencia constitucional para expedir las leyes que regulen la prestación de servicios 
públicos a cargo de los Municipios, tal como lo es el alumbrado público, de conformidad con lo 
establecido por el artículo 115 de la Constitución Federal. 

El artículo 24 de la Ley de Ingresos municipal, que se tilda de inconstitucional, se elaboró y aprobó en 
cumplimiento a todas las formalidades esenciales y procesales establecidas en la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado de Querétaro, respetando lo dispuesto por la Constitución Federal y la 
Constitución Política del Estado de Querétaro, por lo que no transgrede el artículo 16 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

2. Respecto de la supuesta violación al artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, manifestó que la Ley de Ingresos municipal cuya inconstitucionalidad se 
alega, fue aprobada dentro de las atribuciones que la Carta Magna concede a dicho órgano 
legislativo. 

Este Alto Tribunal ha determinado que las Leyes de Ingresos se deben de considerar como catálogos 
de los impuestos establecidos en leyes tributarias, y que su constitucionalidad depende de las leyes 
tributarias especiales que los contienen, en este caso, la Ley de Hacienda de los Municipios del 
Estado de Querétaro y el Código Fiscal del Estado de Querétaro, leyes sobre las que no se solicita 
un pronunciamiento de inconstitucionalidad. 

3. Sobre la supuesta violación al artículo 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, manifestó que niega dicha violación, toda vez que al emitir la Ley de Ingresos Municipal 
que se combate se respetó la garantía de legalidad que exige el artículo 16, párrafo primero, de la 
Constitución Federal. 

El Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, rindió su informe a través del Secretario de Gobierno, 
en representación del Gobernador Constitucional del Estado, en el cual manifestó que era cierto que se 
había publicado la Ley de Ingresos Municipal en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, número 70, el veintitrés de diciembre de dos mil once. 

SEXTO. Una vez que se pusieron los autos a la vista de las partes para la formulación de sus alegatos, se 
declaró cerrada la instrucción y se procedió a la elaboración del proyecto de resolución correspondiente. 

SEPTIMO. En sesión privada de fecha trece de febrero de dos mil doce, el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación determinó la creación de la Comisión 55 de Secretarios de Estudio y Cuenta para 
analizar las acciones de inconstitucionalidad en las que se impugnan leyes de ingresos para el Ejercicio Fiscal 
dos mil doce, en las que se establecen derechos municipales por concepto de alumbrado público, con la 
designación del Ministro Guillermo I. Ortiz Mayagoitia como encargado de supervisar y aprobar los proyectos 
respectivos. 
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OCTAVO. Finalmente, de conformidad con lo dispuesto en el punto Segundo, en relación con el punto 
Quinto, ambos del Acuerdo General 11/2010 del Pleno de este Alto Tribunal aprobado el diecisiete de agosto 
de dos mil diez, y en términos de la interpretación de dicho Acuerdo, aprobada en sesión privada del veintitrés 
de agosto siguiente, respecto de los asuntos cuya supervisión y elaboración de proyecto tiene a su cargo un 
Ministro como encargado de una Comisión, el asunto se returnó al Ministro Guillermo I. Ortiz Mayagoitia. 

CONSIDERANDO: 
PRIMERO. Este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es competente para resolver 

la presente acción de inconstitucionalidad, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 105, fracción II, 
inciso c), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 10, fracción I, de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación, toda vez que la Procuradora General de la República plantea la posible 
contradicción entre el artículo 24 de la Ley de Ingresos del Municipio de San Juan del Río, Querétaro, para el 
Ejercicio Fiscal de dos mil doce y la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

SEGUNDO. En primer lugar se analizará si la acción de inconstitucionalidad fue presentada 
oportunamente. 

De conformidad con el artículo 60 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cómputo del plazo de treinta días naturales para 
ejercitar la acción de inconstitucionalidad debe hacerse a partir del día siguiente al en que se publicó en el 
medio de difusión oficial la norma impugnada. 

“Artículo 60. El plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta 
días naturales contados a partir del día siguiente a la fecha en que la ley o tratado 
internacional impugnado sean publicados en el correspondiente medio oficial. Si el 
último día del plazo fuese inhábil, la demanda podrá presentarse el primer día hábil 
siguiente. 
En materia electoral, para el cómputo de los plazos todos los días son hábiles.” 

Asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el segundo párrafo de la fracción II del artículo 105 
constitucional y conforme al criterio sostenido por el Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación en 
la sesión de cuatro de mayo de dos mil seis, derivado de la acción de inconstitucionalidad 25/2004, el plazo 
de treinta días naturales siguientes a la fecha de publicación de la norma no se suspende durante los 
periodos de receso de este Alto Tribunal. 

Ahora bien, el Decreto por el que se dio a conocer el precepto impugnado, fue publicado en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro el veintitrés de diciembre de dos mil once y, por tanto, el 
plazo para ejercer esta vía inició el veinticuatro de diciembre de dos mil once y concluyó el veintidós de enero 
de dos mil doce; sin embargo, considerando que el último día del plazo fue domingo y, por tanto, inhábil, la 
demanda se podía presentar el día hábil siguiente, es decir, el lunes veintitrés de enero de dos mil doce, de 
conformidad con el artículo 60 de la Ley de la materia, como se observa a continuación: 

Diciembre de 2011 

Domingo Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes Sábado 

    1 2 3 

4 5 6 7 8 9 10 

11 12 13 14 15 16 17 

18 19 20 21 22 23 24 

25 26 27 28 29 30 31 

 

Enero de 2012 

Domingo Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes Sábado 

1 2 3 4 5 6 7 

8 9 10 11 12 13 14 

15 16 17 18 19 20 21 

22 23 24 25 26 27 28 

29 30 31     
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En este tenor, toda vez que el oficio de la acción de inconstitucionalidad se recibió en la Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal, el veintitrés de enero de dos mil doce, según se 
advierte del sello de recepción que obra al reverso de la foja veinticinco de autos, es decir, el último día del 
plazo establecido para ello, es evidente que su presentación fue oportuna. 

TERCERO. A continuación se procede a analizar la legitimación de la promovente, por ser presupuesto 
indispensable para el ejercicio de la acción. 

Suscribe la demanda Marisela Morales Ibáñez, en su carácter de Procuradora General de la República, lo 
que acredita con la copia certificada de su designación en ese cargo por parte del Presidente de la República 
(foja 29 del expediente). 

Ahora bien, de acuerdo con lo previsto por el artículo 105, fracción II, inciso c), de la Constitución Federal: 

“Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos 
que señala la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes: 

(…). 

II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible 
contradicción entre una norma de carácter general y esta Constitución. 

Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días 
naturales siguientes a la fecha de publicación de la norma, por: 

(...). 

c) El Procurador General de la República, en contra de leyes de carácter federal, 
estatal y del Distrito Federal, así como de tratados internacionales celebrados por el 
Estado Mexicano; 

(…).” 

Por lo que si en el caso se plantea la inconstitucionalidad del artículo 24 de la Ley de Ingresos del 
Municipio de San Juan del Río, Querétaro, para el Ejercicio Fiscal de dos mil doce, ordenamiento que tiene el 
carácter de estatal, la Procuradora General de la República cuenta con la legitimación necesaria para hacerlo. 

Resulta aplicable la tesis de jurisprudencia P./J. 98/2001, sustentada en la Novena Epoca por el Tribunal 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que aparece publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Tomo XIV, septiembre de dos mil uno, página ochocientos veintitrés, y que es del 
tenor siguiente: 

“ACCION DE INCONSTITUCIONALIDAD. EL PROCURADOR GENERAL DE LA 
REPUBLICA TIENE LEGITIMACION PARA IMPUGNAR MEDIANTE ELLA, LEYES 
FEDERALES, LOCALES O DEL DISTRITO FEDERAL, ASI COMO TRATADOS 
INTERNACIONALES. El artículo 105, fracción II, inciso c), de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos faculta al procurador general de la República para 
impugnar, mediante el ejercicio de las acciones de inconstitucionalidad, leyes de 
carácter federal, estatal o del Distrito Federal, así como tratados internacionales, sin 
que sea indispensable al efecto la existencia de agravio alguno, en virtud de que 
dicho medio de control constitucional se promueve con el interés general de 
preservar, de modo directo y único, la supremacía constitucional, a fin de que la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación realice un análisis abstracto de la 
constitucionalidad de la norma. En otras palabras, no es necesario que el procurador 
general de la República resulte agraviado o beneficiado con la norma en contra de la 
cual enderece la acción de inconstitucionalidad ni que esté vinculado con la 
resolución que llegue a dictarse, pues será suficiente su interés general, abstracto e 
impersonal de que se respete la supremacía de la Carta Magna.” 

Asimismo, resulta aplicable al caso concreto la tesis de jurisprudencia P./J. 92/2006 sustentada en la 
Novena Epoca por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que aparece publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXIV, julio de dos mil seis, página ochocientos 
dieciocho, misma que es del tenor siguiente: 
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“ACCION DE INCONSTITUCIONALIDAD. EL PROCURADOR GENERAL DE LA 
REPUBLICA ESTA LEGITIMADO PARA SOLICITAR LA INVALIDEZ DE UNA LEY 
MUNICIPAL EXPEDIDA POR EL CONGRESO LOCAL. El artículo 105, fracción II, inciso 
c), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos prevé la facultad del 
Procurador General de la República para promover acciones de inconstitucionalidad 
contra leyes federales, estatales o del Distrito Federal, así como tratados 
internacionales celebrados por México. Por otra parte, para determinar la calidad de la 
norma general impugnada (federal, estatal o del Distrito Federal), debe atenderse al 
órgano que la expidió, no al ámbito espacial de aplicación que tenga. En esa virtud, se 
concluye que el referido Procurador está legitimado para solicitar la invalidez de una 
Ley de Ingresos Municipal, en tanto es expedida por el Congreso Estatal de 
conformidad con el artículo 115, fracción IV, penúltimo párrafo, de la Constitución 
Federal, pero no respecto de disposiciones generales emitidas por el Ayuntamiento 
respectivo, como es el Bando de Policía Municipal.” 

CUARTO. En virtud de que en este asunto no se hace valer causal de improcedencia o motivo de 
sobreseimiento, ni este Alto Tribunal advierte que se actualice alguno, se debe proceder al estudio de los 
conceptos de invalidez que hace valer la accionante. 

QUINTO. Por lo que se refiere a los diversos planteamientos a través de los cuales la Procuradora 
General de la República sostiene que el artículo 24 de la Ley de Ingresos del Municipio de San Juan del Río, 
Querétaro, para el Ejercicio Fiscal de dos mil doce transgrede, por una parte, el principio de proporcionalidad 
tributaria que prevé el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
virtud de que en el caso de los derechos por el servicio de alumbrado público a que hace referencia el 
precepto legal en comento, no se atiende al costo real del servicio proporcionado por el Municipio, sino a la 
capacidad económica del contribuyente, al establecer que éste será calculado a cada propietario o poseedor 
de predios a partir de su situación particular, con base en los siguientes elementos: la superficie del terreno o 
de la construcción, el uso o destino del predio y el valor catastral del inmueble; y, por la otra, el principio de 
equidad tributaria a que hace alusión el referido precepto constitucional, en la medida en que permite que el 
monto a cubrir por la prestación de ese servicio, no obstante encontrarse en idéntica situación jurídica, no es 
igual para todos; resultan fundados en atención a las siguientes consideraciones: 

El artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, textualmente 
establece: 

“Artículo 31. Son obligaciones de los mexicanos: 

(…) 

IV. Contribuir para los gastos públicos, así de la Federación, como del Distrito Federal 
o del Estado y Municipio en que residan, de la manera proporcional y equitativa que 
dispongan las leyes.” 

De dicho precepto jurídico, se desprende que es obligación de los mexicanos contribuir para los gastos 
públicos, así de la Federación, como del Distrito Federal o del Estado y Municipio en que residan, de la 
manera proporcional y equitativa que dispongan las leyes. 

Ahora bien, en torno a las contribuciones, el artículo 24 del Código Fiscal del Estado de Querétaro, 
dispone que éstas se clasifican en impuestos, derechos y contribuciones de mejoras; precisándose, además, 
por una parte, que los recargos, las sanciones, los gastos de ejecución y la indemnización a que se refiere el 
penúltimo párrafo del artículo 39 del ordenamiento legal en comento, son accesorios de las contribuciones y 
participan de la naturaleza de éstas y; por la otra, que cuando en ese cuerpo normativo se haga referencia 
únicamente a las contribuciones, no se entenderán incluidos los accesorios. 

A fin de corroborar lo anterior, se estima necesario transcribir el contenido del artículo 24 del Código Fiscal 
del Estado de Querétaro, mismo que establece: 

“Artículo 24. Las contribuciones se clasifican en impuestos, derechos y 
contribuciones de mejoras. 

Los recargos, las sanciones, los gastos de ejecución y la indemnización a que se 
refiere el penúltimo párrafo del artículo 39 de este Código, son accesorios de las 
contribuciones y participan de la naturaleza de éstas. Cuando en este Código se haga 
referencia únicamente a contribuciones, no se entenderán incluidos los accesorios.” 
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Por su parte, el artículo 26 del referido Código Tributario, señala que los derechos, son las contribuciones 
establecidas en ley, por el uso o aprovechamiento de los bienes del dominio público del Estado, así como por 
recibir servicios que presta el Estado en sus funciones de derecho público; precisándose que también son 
derechos las contribuciones a cargo de los organismos públicos descentralizados por prestar servicios 
exclusivos del Estado; al indicar: 

“Artículo 26. Derechos son las contribuciones establecidas en Ley por el uso o 
aprovechamiento de los bienes del dominio público del Estado, así como por recibir 
servicios que presta el Estado en sus funciones de derecho público. 
También son derechos las contribuciones a cargo de los organismos públicos 
descentralizados por prestar servicios exclusivos del Estado.” 

De lo anterior se desprende que los derechos se generan, entre otros supuestos, por recibir servicios  
que presta el Estado en sus funciones de derecho público; de modo que los principios tributarios de 
proporcionalidad y equidad que consagra la fracción IV del artículo 31 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, no pueden aplicarse de manera igual que en los impuestos, que es otro de los 
ingresos tributarios que podrá percibir el Estado. 

Resulta aplicable al caso concreto, la tesis de jurisprudencia P./J. 2/98, sustentada en la Novena Epoca 
por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo VII, enero de mil novecientos noventa y ocho, página cuarenta  
y uno, y que es del tenor siguiente: 

“DERECHOS POR SERVICIOS. SU PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD SE RIGEN POR 
UN SISTEMA DISTINTO DEL DE LOS IMPUESTOS. Las garantías de proporcionalidad 
y equidad de las cargas tributarias establecidas en el artículo 31, fracción IV, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que el legislador trata de 
satisfacer en materia de derechos a través de una cuota o tarifa aplicable a una base, 
cuyos parámetros contienen elementos que reflejan la capacidad contributiva del 
gobernado, se traduce en un sistema que únicamente es aplicable a los impuestos, 
pero que en manera alguna puede invocarse o aplicarse cuando se trate de la 
constitucionalidad de derechos por servicios, cuya naturaleza es distinta de la de los 
impuestos y, por tanto, reclama un concepto adecuado de esa proporcionalidad y 
equidad. De acuerdo con la doctrina jurídico-fiscal y la legislación tributaria, por 
derechos han de entenderse: 'las contraprestaciones que se paguen a la hacienda pública 
del Estado, como precio de servicios de carácter administrativo prestados por los poderes 
del mismo y sus dependencias a personas determinadas que los soliciten', de tal manera 
que para la determinación de las cuotas correspondientes por concepto de derechos 
ha de tenerse en cuenta el costo que para el Estado tenga la ejecución del servicio y 
que las cuotas de referencia sean fijas e iguales para todos los que reciban servicios 
análogos.” 

Bajo este orden de ideas, para que los derechos por servicios respeten los principios tributarios de 
proporcionalidad y equidad que consagra el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, se hace necesario, por una parte, que la determinación de las cuotas correspondientes por 
concepto de dicho tributo, tengan en cuenta el costo que para el Estado representa prestar el servicio de que 
se trate y, por la otra, que las cuotas de referencia sean fijas e iguales para todos los que reciben servicios 
análogos. 

De esta forma, para estar en posibilidad de analizar la proporcionalidad y equidad de las disposiciones que 
establezcan un derecho, debe tomarse en cuenta la actividad del Estado que genera su pago, ya que sólo así 
se podrá decidir si el parámetro de medición seleccionado para cuantificar la respectiva base gravable, resulta 
congruente con el costo que representa para la autoridad prestar ese servicio, de modo que no pueden 
tomarse en consideración aspectos ajenos a ese costo, porque ello daría lugar a que por un mismo servicio se 
contribuya en un monto diverso. 

Así las cosas, el hecho de que se establezca en una norma jurídica que el monto de los derechos por 
servicios se determinará atendiendo a la situación particular del contribuyente o a cualquier otro elemento que 
refleje su capacidad contributiva –aspecto que pudiera ser correcto en el caso de los impuestos–, no es 
correcto en el caso de los derechos, ya que en ese supuesto, debe tomarse en cuenta ordinariamente el costo 
que para el Estado tenga la ejecución del servicio. 

Corrobora lo anterior, la tesis de jurisprudencia P./J. 41/96 sustentada en la Novena Epoca por el Tribunal 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que aparece publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Tomo IV, julio de mil novecientos noventa y seis, página diecisiete, misma que es del 
tenor siguiente: 
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“DERECHOS TRIBUTARIOS POR SERVICIOS. SU EVOLUCION EN LA 
JURISPRUDENCIA. Las características de los derechos tributarios que actualmente 
prevalecen en la jurisprudencia de este alto tribunal encuentran sus orígenes, según 
revela un análisis histórico de los precedentes sentados sobre la materia, en la 
distinción establecida entre derechos e impuestos conforme al artículo 3o. del Código 
Fiscal de la Federación del año de mil novecientos treinta y ocho, y su similar del 
Código del año de mil novecientos sesenta y siete, a partir de la cual se consideró 
que la causa generadora de los derechos no residía en la obligación general de 
contribuir al gasto público, sino en la recepción de un beneficio concreto en favor de 
ciertas personas, derivado de la realización de obras o servicios ('COOPERACION, 
NATURALEZA DE LA.', jurisprudencia 33 del Apéndice de 1975, 1a. Parte; A.R. 7228/57 
Eduardo Arochi Serrano; A.R. 5318/64 Catalina Ensástegui Vda. de la O.; A.R. 4183/59 
María Teresa Chávez Campomanes y coags.). Este criterio, sentado originalmente a 
propósito de los derechos de cooperación (que entonces se entendían como una 
subespecie incluida en el rubro general de derechos), se desarrollaría más adelante 
con motivo del análisis de otros ejemplos de derechos, en el sentido de que le eran 
inaplicables los principios de proporcionalidad y equidad en su concepción clásica 
elaborada para analizar a los impuestos, y que los mismos implicaban en materia de 
derechos que existiera una razonable relación entre su cuantía y el costo general y/o 
específico del servicio prestado ('DERECHOS POR EXPEDICION, TRASPASO, 
REVALIDACION Y CANJE DE PERMISOS Y LICENCIAS MUNICIPALES DE GIROS 
MERCANTILES, INCONSTITUCIONALIDAD DEL ARTICULO 14, FRACCIONES I, INCISO 
C), II, INCISO D), DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TECATE, BAJA 
CALIFORNIA, PARA EL AÑO DE 1962, QUE FIJA EL MONTO DE ESOS DERECHOS CON 
BASE EN EL CAPITAL EN GIRO DE LOS CAUSANTES, Y NO EN LOS SERVICIOS 
PRESTADOS A LOS PARTICULARES', Vol. CXIV, 6a. Epoca, Primera Parte; 
'DERECHOS FISCALES. LA PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD DE ESTOS ESTA 
REGIDA POR UN SISTEMA DISTINTO DEL DE LOS IMPUESTOS', Vol. 169 a 174, 7a. 
Epoca, Primera Parte; 'AGUA POTABLE, SERVICIO MARITIMO DE. EL ARTICULO 201, 
FRACCION I, DE LA LEY DE HACIENDA PARA EL TERRITORIO DE BAJA CALIFORNIA, 
REFORMADO POR DECRETO DE 26 DE DICIEMBRE DE 1967, QUE AUMENTO LA 
CUOTA DEL DERECHO DE 2 A 4 PESOS EL METRO CUBICO DE AGUA POTABLE EN 
EL SERVICIO MARITIMO, ES PROPORCIONAL Y EQUITATIVO; Y POR LO TANTO NO 
ES EXORBITANTE O RUINOSO EL DERECHO QUE SE PAGA POR DICHO SERVICIO', 
Informe de 1971, Primera Parte, pág. 261). El criterio sentado en estos términos, 
según el cual los principios constitucionales tributarios debían interpretarse de 
acuerdo con la naturaleza del hecho generador de los derechos, no se modificó a 
pesar de que el artículo 2o., fracción III del Código Fiscal de la Federación del año de 
mil novecientos ochenta y uno abandonó la noción de contraprestación para definir a 
los derechos como 'las contribuciones establecidas por la prestación de un servicio 
prestado por el Estado en su carácter de persona de derecho público, así como por el uso o 
aprovechamiento de bienes del dominio público' (A.R. 7233/85 Mexicana del Cobre, S.A. y 
A.R. 202/91 Comercial Mabe, S.A.). De acuerdo con las ideas anteriores avaladas por 
un gran sector de la doctrina clásica tanto nacional como internacional, puede 
afirmarse que los derechos por servicios son una especie del género contribuciones 
que tiene su causa en la recepción de lo que propiamente se conoce como una 
actividad de la Administración, individualizada, concreta y determinada, con motivo 
de la cual se establece una relación singularizada entre la Administración y el 
usuario, que justifica el pago del tributo.” 

Asimismo, resulta aplicable al caso concreto la tesis de jurisprudencia P./J. 3/98 sustentada en la Novena 
Epoca por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que aparece publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo VII, enero de mil novecientos noventa y ocho, página 
cincuenta y cuatro, misma que es del tenor siguiente: 

“DERECHOS POR SERVICIOS. SUBSISTE LA CORRELACION ENTRE EL COSTO DEL 
SERVICIO PUBLICO PRESTADO Y EL MONTO DE LA CUOTA. No obstante que la 
legislación fiscal federal, vigente en la actualidad, define a los derechos por servicios 
como las contribuciones establecidas en la ley por los servicios que presta el Estado 
en sus funciones de derecho público, modificando lo consignado en el Código Fiscal 
de la Federación de 30 de diciembre de 1966, el cual en su artículo 3o. los definía 
como 'las contraprestaciones establecidas por el poder público, conforme a la ley, en pago 
de un servicio', lo que implicó la supresión del vocablo 'contraprestación'; debe 
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concluirse que subsiste la correlación entre el costo del servicio público prestado y el 
monto de la cuota, ya que entre ellos continúa existiendo una íntima relación, al grado 
que resultan interdependientes, pues dicha contribución encuentra su hecho 
generador en la prestación del servicio. Por lo anterior, siendo tales características 
las que distinguen a este tributo de las demás contribuciones, para que cumpla con 
los principios de equidad y proporcionalidad que establece la fracción IV del artículo 
31 constitucional, debe existir un razonable equilibrio entre la cuota y la prestación 
del servicio, debiendo otorgarse el mismo trato fiscal a los que reciben igual servicio, 
lo que lleva a reiterar, en lo esencial, los criterios que este Alto Tribunal ya había 
establecido conforme a la legislación fiscal anterior, en el sentido de que el 
establecimiento de normas que determinen el monto del tributo atendiendo al capital 
del contribuyente o a cualquier otro elemento que refleje su capacidad contributiva, 
puede ser correcto tratándose de impuestos, pero no de derechos, respecto de los 
cuales debe tenerse en cuenta ordinariamente el costo que para el Estado tenga la 
ejecución del servicio; y que la correspondencia entre ambos términos no debe 
entenderse como en derecho privado, de manera que el precio corresponda 
exactamente al valor del servicio prestado, pues los servicios públicos se organizan 
en función del interés general y sólo secundariamente en el de los particulares.” 

Por tanto, conforme a dichos criterios jurisprudenciales, para la cuantificación de las cuotas para el caso 
de los derechos, debe identificarse, por una parte, el tipo de servicio público de que se trate y, por la otra, el 
costo que le representa al Estado prestar ese servicio, ya que no pueden considerarse para tales efectos, 
aspectos ajenos a éstos, como lo sería la situación particular del contribuyente o cualquier otro elemento 
distinto al costo; ya que ello implicaría el que se violen los principios tributarios de proporcionalidad y equidad 
que consagra la fracción IV del artículo 31 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda 
vez que no se estaría atendiendo al costo que para el Estado representa prestar el servicio, ni se estaría 
cobrando un mismo monto a todos aquellos que reciben el mismo servicio. 

Ahora bien, a continuación, procede analizar si como lo sostiene la Procuradora General de la República, 
el artículo 24 de la Ley de Ingresos del Municipio de San Juan del Río, Querétaro, para el Ejercicio Fiscal de 
dos mil doce transgrede o no, por una parte, el principio de proporcionalidad tributaria que prevé el artículo 31, 
fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en virtud de que en el caso de los 
derechos por el servicio de alumbrado público a que hace referencia el precepto legal en comento, no se 
atiende al costo real del servicio proporcionado por el Municipio, sino a la capacidad económica del 
contribuyente, al establecer que éste será calculado a cada propietario o poseedor de predios a partir de su 
situación particular, con base en los siguientes elementos: la superficie del terreno o de la construcción, el uso 
o destino del predio y el valor catastral del inmueble; y, por la otra, el principio de equidad tributaria a que hace 
alusión el referido precepto constitucional, en la medida en que permite que el monto a cubrir por la prestación 
de ese servicio, no obstante encontrarse en idéntica situación jurídica, no es igual para todos. 

Para estar en posibilidad de resolver tal cuestión, este Tribunal Pleno estima necesario transcribir el 
contenido de dicho precepto legal, el cual establece: 

“Artículo 24. Los propietarios o poseedores de inmuebles de uso habitacional, 
industrial, comercial o de servicio, enterarán el pago de Derecho por el Servicio de 
Alumbrado Público en los plazos y términos que acuerde el Ayuntamiento. 

De acuerdo con lo establecido en la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de 
Querétaro, el Ayuntamiento está facultado para determinar la forma del cobro del 
Derecho de Alumbrado Público, siendo de manera directa o mediante el convenio que 
establezca con la Comisión Federal de Electricidad. 

El derecho será calculado a cada propietario o poseedor de predios de acuerdo a la 
superficie del terreno, superficie de la construcción, uso o destino del predio y valor 
catastral del inmueble, para lo cual se definen los siguientes conceptos: 

A. Coeficiente expresado en pesos por metro cuadrado, o su equivalente en días de 
salario mínimo de la zona, aplicado por predio a la superficie del terreno. 

B. Coeficiente expresado en pesos por metro cuadrado, o su equivalente en días de 
salario mínimo de la zona, aplicado por predio a la superficie construida. 

C. Coeficiente expresado en un número que se aplicará por predio, tomando como 
base el valor catastral del mismo, para aquellos inmuebles que tengan una superficie 
construida mayor al 5% de la superficie del terreno. 
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D. Coeficiente expresado en un número que se aplicará por predio, tomando como 
base el valor catastral del mismo, para aquellos inmuebles en donde se realicen 
actividades industriales, comerciales o de servicio. 

La base del derecho por servicio de alumbrado público, será el resultado de sumar el 
coeficiente 'A' por el número de metros cuadrados del terreno, más el coeficiente 'B' 
multiplicando por el número de metros cuadrados de superficie construida, más el 
coeficiente 'C' multiplicado por el valor catastral del inmueble más el coeficiente 'D' 
multiplicado por el valor catastral de los inmuebles de uso industrial, comercial o de 
servicio. 

El pago del derecho de alumbrado público se enterará mensualmente. 

Es base de este Derecho, el gasto total que implica al Municipio la prestación del 
servicio de alumbrado público, para lo que deberán considerarse los siguientes 
conceptos. 

1. El costo que representa para el Municipio la infraestructura para realizar la 
prestación del servicio del alumbrado público. 

2. El costo que representa para el Municipio el mantenimiento y conservación del 
alumbrado público. 

3. El costo que representa para el Municipio los salarios del personal encargado 
de las tareas inherentes a la prestación del servicio. 

4. El costo que representa para el Municipio la creación de un fondo para efectos 
de mejoramiento o expansión del servicio de alumbrado público. 

5. El costo que representa para el Municipio el pago de consumo del alumbrado 
público ante la Comisión Federal de Electricidad. 

Los factores de aplicación se basan en los valores y necesidades del Municipio 
de San Juan del Río y serán los siguientes: 

COEFICIENTE FACTOR 

A 1.2322 

B 0.00002 

C 0.000015 

D 0.00 

 

Ingreso anual estimado por este Artículo $15,324,238.00.” 

De dicho precepto jurídico se desprende, en primer lugar, que los propietarios o poseedores de inmuebles 
de uso habitacional, industrial, comercial o de servicio, enterarán el pago de derechos por el servicio de 
alumbrado público en los plazos y términos que acuerde el Ayuntamiento; en segundo lugar, que de acuerdo 
con lo establecido en la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro, el Ayuntamiento está 
facultado para determinar la forma del cobro del derecho de alumbrado público, siendo de manera directa o 
mediante el convenio que establezca con la Comisión Federal de Electricidad; en tercer lugar, que el derecho 
será calculado a cada propietario o poseedor de predios de acuerdo a la superficie del terreno, superficie de la 
construcción, uso o destino del predio y valor del inmueble, para lo cual se definen los siguientes conceptos: 

A. Coeficiente expresado en pesos por metro cuadrado, o su equivalente en días de salario mínimo de 
la zona, aplicado por predio a la superficie del terreno. 

B. Coeficiente expresado en pesos por metro cuadrado, o su equivalente en días de salario mínimo de 
la zona, aplicado por predio a la superficie construida. 

C. Coeficiente expresado en un número que se aplicará por predio, tomando como base el valor 
catastral del mismo, para aquellos inmuebles que tengan una superficie construida mayor al 5% de la 
superficie del terreno. 

D. Coeficiente expresado en un número que se aplicará por predio, tomando como base el valor 
catastral del mismo, para aquellos inmuebles en donde se realicen actividades industriales, 
comerciales o de servicio. 
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Así las cosas, según lo establece el numeral en comento, la base del derecho por servicio de alumbrado 
público, será el resultado de sumar el coeficiente “A” (1.2322) por el número de metros cuadrados del 
terreno, más el coeficiente “B” (0.00002) multiplicado por el número de metros cuadrados de superficie 
construida, más el coeficiente “C” (0.000015) multiplicado por el valor catastral del inmueble, más el 
coeficiente “D” (0.00) multiplicado por el valor catastral de los inmuebles de uso industrial, comercial o de 
servicio. 

Adicionalmente, establece que para efectos de calcular la base del derecho de alumbrado público, se 
tomará en cuenta en el costo que representa para el Municipio: a) la infraestructura para realizar la prestación 
del referido servicio; b) el mantenimiento y conservación del alumbrado público; c) los salarios del personal 
encargado de las tareas inherentes a la prestación del servicio; d) la creación de un fondo para efectos de 
mejoramiento o expansión del servicio; y e) el pago de consumo de alumbrado público ante la Comisión 
Federal de Electricidad. 

Finalmente, dicho precepto jurídico también dispone que el pago del derecho de alumbrado público se 
enterará mensualmente y señala el monto del ingreso anual estimado que recibirá el Municipio por la 
aplicación de ese artículo. 

Una vez precisado lo anterior, debe señalarse que tal como lo sostuvo la Procuradora General de la 
República en el escrito relativo, el precepto en comento sí transgrede los principios tributarios de 
proporcionalidad y equidad que consagra la fracción IV del artículo 31 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, toda vez que para calcular el monto del derecho por la prestación del servicio de 
alumbrado público, no se atiende al costo que le representa al Municipio prestar ese servicio, sino que 
introduce elementos ajenos a éste, a fin de determinar la base del tributo y, por ende, el monto del derecho 
que se debe enterar mensualmente, como son: el uso o destino del predio y el valor del inmueble, lo que 
provoca, por una parte, que los contribuyentes no tributen de manera proporcional, desde la perspectiva 
que debe tomarse en cuenta tratándose de la contribución denominada “derecho” y, por la otra, que se dé un 
trato desigual a los gobernados al establecerse diversos montos por la prestación de un mismo servicio. 

En efecto, el hecho de que la Legislatura Local hubiere establecido en el numeral en comento, que la base 
del derecho por servicio de alumbrado público, se obtendría a partir de aspectos que nada tienen que ver con 
el costo que le representa al Municipio prestar ese servicio, sino en dado caso, con la capacidad económica 
del contribuyente en función del uso o destino que le dé al predio y del valor del inmueble; provoca que el 
mismo sea inconstitucional, por lo que procede declarar su invalidez. 

Lo anterior es así, por lo que se refiere al principio de proporcionalidad tributaria, en virtud de que el monto 
del derecho a enterar con motivo de la prestación del servicio de alumbrado público, se determinará en 
función de elementos que resultan completamente ajenos al costo que le representa al Municipio prestar ese 
servicio y, por lo que hace al principio de equidad tributaria, en razón de que se permite el cobro de montos 
distintos por la prestación de un mismo servicio; cuestiones que –como ya ha quedado precisado con 
antelación en las diversas tesis que se han citado a lo largo de este considerando–, no hacen más que 
demostrar que dicho precepto jurídico transgrede lo dispuesto por el artículo 31, fracción IV, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Resulta aplicable, por identidad de razón, la tesis de jurisprudencia P./J. 120/2007, sustentada en la 
Novena Epoca por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que aparece publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXVI, diciembre de dos mil siete, página 
novecientos ochenta y cinco, y que es del tenor literal siguiente: 

“DERECHOS POR SERVICIO DE ALUMBRADO PUBLICO. EL ARTICULO 83, PARRAFO 
SEGUNDO, DE LA LEY DE INGRESOS Y PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE GUAYMAS, SONORA, QUE ESTABLECE LOS DERECHOS RELATIVOS 
PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2007, TRANSGREDE LOS PRINCIPIOS DE 
PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD TRIBUTARIA. La citada porción normativa, al 
establecer en relación con el pago del derecho por la prestación del servicio de 
alumbrado público, que tratándose de propietarios o posesionarios de predios 
baldíos, urbanos y suburbanos, debe cuantificarse mediante una tasa del .05% del 
valor catastral del predio, o bien, tratándose de propietarios de predios que hubieren 
resultado favorecidos al amparo de una resolución constitucional respecto de lo 
establecido en el primer párrafo del artículo 83 de la citada Ley, mediante una tasa de 
.08% del valor catastral del predio, transgrede los principios de proporcionalidad y 
equidad tributaria contenidos en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, porque no toma en cuenta el costo global del 
servicio que presta el Municipio, sino un elemento ajeno, como es el valor catastral 



20     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 2 de octubre de 2012 

del predio, lo que conduce a que por un mismo servicio los contribuyentes paguen 
una mayor o menor cantidad, pues se fija en términos de la capacidad contributiva del 
destinatario del servicio, lo que da una escala de mínimos a máximos en función de 
dicha capacidad, por el valor catastral del predio respectivo, siendo esto aplicable a 
los impuestos, no a los derechos cuya naturaleza es distinta. Incluso, se hace más 
evidente el trato inequitativo y desproporcional, porque la norma establece dos tasas 
distintas a aplicarse sobre el valor catastral del predio (.05% o .08%, dependiendo del 
caso), sin que sea una razón objetiva de distinción entre ambos tipos de causantes 
que reciben en última instancia un mismo servicio por el que tendrán que pagar 
cantidades disímiles; es decir, no se atiende al costo global del servicio prestado, 
pues si bien los derechos no necesariamente deben fijarse con exactitud matemática 
en relación con el costo del servicio prestado, sí deben guardar vinculación 
con éste.” 

No es óbice a lo anterior, el hecho de que en el precepto tildado de inconstitucional se hubiera establecido 
que para efectos de calcular la base del derecho de alumbrado público, se tomará en cuenta en el costo que 
representa para el Municipio: a) la infraestructura para realizar la prestación del referido servicio; b) el 
mantenimiento y conservación del alumbrado público; c) los salarios del personal encargado de las tareas 
inherentes a la prestación del servicio; d) la creación de un fondo para efectos de mejoramiento o expansión 
del servicio; y e) el pago de consumo de alumbrado público ante la Comisión Federal de Electricidad; ya que 
al introducirse elementos ajenos para su cálculo, como lo son el uso o destino del predio y el valor del 
inmueble, ello provoca que dicho dispositivo sea violatorio de los principios tributarios de proporcionalidad y 
equidad que consagra el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Tampoco obsta a la conclusión aquí alcanzada, lo dicho por el Presidente de la Mesa Directiva del 
Congreso del Estado de Querétaro al rendir su informe. 

En efecto, en una primera línea argumentativa aduce que los Municipios tienen a su cargo el servicio de 
alumbrado público, el cual deben proporcionar a sus habitantes; que las legislaturas de los Estados cuentan 
con competencia constitucional y atribuciones para expedir las leyes que regulen la prestación de servicios 
públicos a cargo de los Municipios –en términos del artículo 115 constitucional–; y que el dispositivo 
impugnado se elaboró y aprobó en cumplimiento a las formalidades esenciales y procesales establecidas para 
tales efectos; razones por las cuales –en su concepto–, no se transgreden los artículos 16 (principio de 
legalidad) y 133 (principio de supremacía), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Como se puede observar, dichas aseveraciones son insuficientes para remontar la inconstitucionalidad 
advertida, en razón de que se limitan a señalar que el dispositivo analizado cumple con los requisitos formales 
a que alude el Congreso del Estado de Querétaro, y nada dicen sobre cómo es que –a su juicio– sí podría 
entenderse que respeta –de fondo– los principios tributarios de proporcionalidad y equidad, razón por la cual, 
resultan ineficaces para destruir las consideraciones expuestas por este Alto Tribunal en torno a que el 
precepto impugnado, al incorporar elementos ajenos al diseño que debe revestir un derecho por servicios 
–esto es, por atender a componentes que gradúan la capacidad económica del contribuyente y, en función de 
ello, se obtengan distintos montos a pagar en cada caso particular a manera de un impuesto–, no respeta las 
exigencias de los citados principios. 

Por tanto, aún cuando pueda asumirse que, en efecto, dicho dispositivo no transgrede los principios 
resguardados por los artículos 16 y 133 constitucionales en los términos expuestos por el órgano legislativo 
informante, sin embargo, subsiste la transgresión a los diversos contenidos en el artículo 31, fracción IV, de la 
Constitución General de la República, en los términos previamente desarrollados. 

En una segunda vertiente, se aduce en el informe referido que de acuerdo a lo sustentado por este 
Alto Tribunal, las Leyes de Ingresos se deben de considerar como catálogos de los impuestos establecidos en 
las leyes tributarias, y que su constitucionalidad depende de las leyes tributarias especiales que los contienen, 
en este caso, de la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro y el Código Fiscal del mismo 
Estado, respecto de las cuales no se solicita un pronunciamiento de inconstitucionalidad, por lo que no se 
viola el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Esto es –según se desprende del informe respectivo–, si la constitucionalidad de la Ley de Ingresos 
municipal impugnada (por ser un catálogo de impuestos) depende de la Ley de Hacienda y del Código Fiscal 
aludidos (por ser leyes tributarias especiales que contienen los impuestos), entonces, al no haber sido éstas 
impugnadas en la presente vía, por lo que no podría existir un pronunciamiento de inconstitucionalidad en su 
contra, tampoco puede haberlo respecto de la antedicha ley controvertida. 
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Ahora bien, en torno a esas manifestaciones, debe señalarse que –tal como se aduce en el informe del 
Poder Legislativo del Estado de Querétaro–, es verdad que este Alto Tribunal ha sustentado (en otras 
integraciones, principalmente de la Sexta Epoca) que las Leyes de Ingresos se deben de considerar como 
catálogos de los impuestos y que su constitucionalidad depende de las leyes tributarias especiales 
correspondientes. 

Así se desprende de la tesis de jurisprudencia sustentada en la Sexta Epoca por el Tribunal Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Tomo cuarenta 
y ocho, primera parte, página cuarenta y ocho, que señala: 

“LEYES DE INGRESOS, CONSTITUCIONALIDAD DE LAS. Como las Leyes de Ingresos 
constituyen solamente un simple catálogo de impuestos, su constitucionalidad 
depende de las leyes tributarias especiales correspondientes.” 

De igual forma, lo anterior se desprende de la tesis aislada sustentada en la Sexta Epoca por el Pleno de 
este Alto Tribunal, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Tomo cuarenta y seis, primera parte, 
página doscientos sesenta y tres, que señala: 

“LEYES DE INGRESOS. CONSTITUCIONALIDAD DE LAS. La Ley de Ingresos del 
Departamento del Distrito Federal para cierto año, constituye un catálogo de 
impuestos, su constitucionalidad depende de la ley tributaria especial 
correspondiente, y como se ha concluido que el precepto que se combate es 
contrario a los principios de la Carta Fundamental, consecuentemente también resulta 
inconstitucional la propia Ley de Ingresos en el aspecto que se combate.” 

Al respecto, debe observarse –tal como deriva de las tesis transcritas–, que el hecho de que la 
constitucionalidad de las Leyes de Ingresos dependa de la ley tributaria especial correspondiente obedece a 
que, por regla general, éstas contienen los elementos esenciales y accesorios así como la mecánica de la 
contribución de que se trate, de manera que son todos esos componentes los que materialmente definirán si 
el tributo es constitucional o no, por lo que la ley que constituye “un simple catálogo de impuestos”, correrá la 
misma suerte para tales efectos en el aspecto conducente. 

Asimismo, también es verdad –como lo sostiene el órgano legislativo informante– que, en el caso, la 
promovente del juicio no solicitó pronunciamiento de inconstitucionalidad de la Ley de Hacienda de los 
Municipios del Estado de Querétaro, ni del Código Fiscal de esa entidad federativa. 

No obstante lo anterior, este Tribunal Pleno considera que los argumentos analizados también deben 
desestimarse. 

Se concluye de ese modo, porque la Ley de Ingresos municipal impugnada no constituye en mero 
catálogo de impuestos (que en el caso, debe entenderse referido a derechos) establecidos por otras leyes 
tributarias especiales, ya que el examen de dicha ley controvertida permite advertir que, si bien contiene 
disposiciones normativas en las que se determina anualmente el monto de los impuestos, contribuciones de 
mejoras, derechos, productos, aprovechamientos, participaciones, aportaciones e ingresos extraordinarios, 
que tenga derecho a percibir el Municipio conforme a lo dispuesto en el artículo 115 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; adicionalmente, establece normas en las que se prevén los elementos 
esenciales y accesorios, así como la mecánica de operación de diversas contribuciones, entre las que se 
encuentra el pago de derechos por el servicio de alumbrado público prestado por el Municipio, en los términos 
regulados por el precepto impugnado. 

En torno a esta cuestión –consistente en que las leyes de ingresos pueden incorporar y regular 
materialmente las contribuciones–, esta Suprema Corte ha considerado que no existe prohibición al respecto, 
por lo que resulta válido que se proceda de esa manera. 

Así se desprende de la tesis aislada sustentada en la Séptima Epoca por el Tribunal Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Tomo sesenta y cuatro, 
primera parte, página setenta y dos, cuyo texto señala: 

“LEYES DE INGRESOS. PUEDEN ESTABLECER IMPUESTOS CON TODOS SUS 
ELEMENTOS. Aunque efectivamente la jurisprudencia de la Suprema Corte de 
Justicia ha declarado que las leyes de ingresos son sólo un catálogo, ello no implica 
prohibición para que en la misma ley de ingresos se establezca el impuesto con todos 
sus elementos. Así, se puede prevenir en las mencionadas leyes quienes son los 
causantes, la cuota, el hecho impositivo y otros elementos que sean necesarios para 
que quede determinado el impuesto.” 
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De este modo, si la Ley de Ingresos municipal combatida no se reduce a un mero catálogo de 
contribuciones, sino que en ella se contienen los elementos esenciales y accesorios, así como la mecánica de 
operación, particularmente por lo que se refiere a los derechos por el servicio de alumbrado público prestado 
por el Municipio, sin que en ella se establezca dependencia alguna en ese rubro respecto de la 
Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro, o del Código Fiscal de la misma entidad 
federativa; luego, dicha ley se erige en sí misma como una ley tributaria especial, además de constituir un 
catálogo de impuestos, por lo que en ella se conjuntan ambos caracteres. 

En tales condiciones, en la medida en que la Ley de Ingresos municipal impugnada tiene el carácter de ley 
tributaria especial, su constitucionalidad no puede hacerse depender de las otras leyes a que alude el 
Congreso del Estado de Querétaro, pues no se establecen en éstas los elementos y mecánica de operación 
de los derechos por el servicio de alumbrado público, sino sólo en aquélla. 

En torno a tal cuestión, conviene destacar que no resulta una incongruencia que este Alto Tribunal afirme 
que en la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro, o en el Código Fiscal de la misma 
entidad federativa, no se establecen los elementos esenciales y mecánica de operación de los derechos por el 
servicio de alumbrado público, cuando en la Ley de Hacienda antes precisada (artículos 117 a 120 
correspondientes al Capítulo Cuarto denominado “Del servicio de alumbrado público”, contenido en el Título 
Cuarto denominado “De los derechos”) se prevén diversas disposiciones regulatorias de los derechos por el 
servicio de alumbrado público prestado por los Municipios del Estado de Querétaro. 

Al respecto, debe tomarse en cuenta lo dispuesto por los artículos Primero y Segundo de la 
Ley de Ingresos municipal impugnada, que literalmente señalan: 

“Artículo Primero. La presente Ley entrará en vigor el 1° de Enero del 2012.” 

“Artículo Segundo. Se derogan todas aquellas disposiciones de igual o menor 
jerarquía que se opongan a la presente Ley.” 

Conforme a lo anterior, queda en claro que las disposiciones en materia de derechos por alumbrado 
público contenidas en la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro, fueron derogadas al 
entrar en vigor las diversas contenidas en la Ley de Ingresos municipal analizada, por lo que son éstas las que 
rigen a partir de ese momento, tomando en cuenta que las disposiciones de uno y otro ordenamientos se 
ubican en la misma jerarquía normativa. 

Para corroborar lo anterior, sirve de apoyo la tesis aislada sustentada en la Séptima Epoca por el Tribunal 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, 
Tomo cincuenta y cinco, primera parte, página treinta y cinco, del texto literal siguiente: 

“LEYES DE LOS INGRESOS DE LOS ESTADOS. PUEDEN DEROGAR LEYES 
FISCALES ESPECIALES (DECRETO NUMERO 29 DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 
GUANAJUATO). Este Tribunal Pleno ha sostenido el criterio de que las leyes de 
ingresos de la Federación pueden derogar leyes fiscales especiales, ya que si bien 
tales ordenamientos tienen vigencia anual y constituyen un catálogo de impuestos, 
también contienen otras disposiciones de carácter general que tienen por objeto 
coordinar la recaudación de las contribuciones y que las leyes de ingresos poseen la 
misma jerarquía normativa que los ordenamientos fiscales de carácter especial y, por 
tanto, pueden modificarse y derogarlos en determinados aspectos necesarios para 
una mejor recaudación impositiva. Por igualdad de razón, debe seguirse el mismo 
criterio para las leyes locales, pues si bien en materia federal se habla de leyes 
especiales, ello es porque en materia impositiva federal no existe una sola ley sino 
que se ha expedido una ley para cada materia, y, por el contrario, en las entidades 
federativas casi no existen leyes impositivas por materia, sino que todos estos 
renglones se encuentran dentro de la Ley de Hacienda de cada Estado, con lo cual no 
contraría en nada el criterio del Pleno antes transcrito. En consecuencia, el Decreto 
29 del Congreso del Estado de Guanajuato que aprueba el presupuesto de ingresos, 
egresos y tarifas que regirán en el Municipio de Celaya, Guanajuato, durante mil 
novecientos cincuenta y siete, sí puede derogar una disposición que regule la misma 
materia y que se encuentre contenida en la Ley de Hacienda Municipal del Estado de 
Guanajuato, sin que exista violación de los artículos 49, 71 y 72 de la Constitución 
Federal.” 
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De lo anterior se tiene que la Ley de Ingresos municipal impugnada: 

a) Regula material y directamente el pago de derechos por el servicio de alumbrado público prestado por 
el Municipio; 

b) Tiene autonomía e independencia de la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro 
y del Código Fiscal de la misma entidad federativa, al margen de que todas ellas formen parte del marco 
jurídico tributario municipal en sus correspondientes ámbitos de aplicación; 

c) Se constituye en un caso de excepción que escapa a la regla general; por tanto, su constitucionalidad 
no depende de las leyes tributarias especiales; y 

d) Debe cumplir por sí misma con los parámetros constitucionales, particularmente, con los principios 
tributarios de proporcionalidad y equidad. 

Con base en lo anterior se puede concluir que, contrario a lo señalado en el informe analizado, la 
constitucionalidad de la Ley de Ingresos municipal impugnada –por no guardar dependencia– no está definida 
por la de las otras leyes tributarias especiales a que se ha hecho referencia, cuando menos, no en el aspecto 
específicamente examinado atinente a los derechos por el servicio de alumbrado público prestados por el 
Municipio y, por tanto, bien puede ser enjuiciada en sus propios méritos a la luz de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, lo que a la postre puede llevar a emitir un pronunciamiento específico e 
independiente de aquellas otras, y que en el caso –como ya ha quedado de manifiesto– es en el sentido de 
que a través del precepto impugnado viola los principios tributarios de proporcionalidad y equidad contenidos 
en el artículo 31, fracción IV, del citado ordenamiento fundamental. 

Por tanto, no era necesario que la Procuradora General de la República hubiese reclamado de manera 
conjunta el Código Fiscal del Estado de Querétaro, la Ley de Hacienda de los Municipios de esa entidad 
federativa y la Ley de Ingresos municipal a que este asunto se refiere, ya que la constitucionalidad de esta 
última, en el caso analizado, no depende de aquellas otras leyes tributarias en los términos antes explicados, 
además de que –en esa lógica– no puede asumirse que, ante la falta de impugnación de los dos primeros 
ordenamientos señalados, pudiera sostenerse que la última ley aludida no viola el citado artículo 31, fracción 
IV constitucional. 

En consecuencia, por las razones expresadas, deben desestimarse los argumentos hechos valer en 
representación del Poder Legislativo del Estado de Querétaro. 

Finalmente, debe señalarse que al haberse advertido la inconstitucionalidad del precepto impugnado por 
los motivos expuestos, resulta innecesario ocuparse de los restantes argumentos planteados por la 
Procuradora General de la República, tendentes a evidenciar que ese dispositivo es contrario a lo que señalan 
otros preceptos constitucionales, a saber, los artículos 16 y 133 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

Resulta aplicable al caso concreto la tesis de jurisprudencia P./J.37/2004, sustentada en la Novena Epoca 
por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Tomo XIX, junio de dos mil cuatro, página ochocientos sesenta y tres, del texto literal 
siguiente: 

“ACCION DE INCONSTITUCIONALIDAD. ESTUDIO INNECESARIO DE CONCEPTOS DE 
INVALIDEZ. Si se declara la invalidez del acto impugnado en una acción de 
inconstitucionalidad, por haber sido fundado uno de los conceptos de invalidez 
propuestos, se cumple el propósito de este medio de control constitucional y resulta 
innecesario ocuparse de los restantes argumentos relativos al mismo acto.” 

Lo anterior, sin que obste el hecho de que por exhaustividad en el análisis de las argumentaciones 
formuladas en el informe rendido en representación del Poder Legislativo del Estado de Querétaro, este Alto 
Tribunal hubiese elaborado algunas consideraciones relacionadas con los artículos 16 y 133 del ordenamiento 
fundamental, ya que para ello no se emitió pronunciamiento de fondo ni definitivo alguno en torno a los 
aspectos que los involucraron, y sólo se abordaron los argumentos respectivos en la medida en que 
pretendían sostener la constitucionalidad del precepto impugnado, sin que en última instancia hubiesen 
prosperado. 

SEXTO. En virtud de lo anterior, ante la inconstitucionalidad del artículo 24 de la Ley de Ingresos del 
Municipio de San Juan del Río, Querétaro, para el Ejercicio Fiscal de dos mil doce, este Alto Tribunal procede 
a declarar su invalidez; la cual surtirá efectos a partir de la notificación de los puntos resolutivos del presente 
fallo al Congreso del Estado de Querétaro, de conformidad con lo previsto en los artículos 41, fracción IV, y 73 
de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, que a la letra disponen: 
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“Artículo 41. Las sentencias deberán contener: 

(…) 

IV. Los alcances y efectos de la sentencia, fijando con precisión, en su caso, los 
órganos obligados a cumplirla, las normas generales o actos respecto de los cuales 
opere y todos aquellos elementos necesarios para su plena eficacia en el ámbito que 
corresponda. Cuando la sentencia declare la invalidez de una norma general, sus 
efectos deberán extenderse a todas aquellas normas cuya validez dependa de la 
propia norma invalidada. 

(…).” 

“Artículo 73. Las sentencias se regirán por lo dispuesto en los artículos 41, 43, 44 y 45 
de esta ley.” 

Por lo expuesto y fundado, se resuelve: 

PRIMERO. Es procedente y fundada la presente acción de inconstitucionalidad. 

SEGUNDO. Se declara la invalidez del artículo 24 de la Ley de Ingresos del Municipio de San Juan del 
Río, Querétaro, para el Ejercicio Fiscal de dos mil doce, publicada en el Periódico Oficial de dicha Entidad, el 
veintitrés de diciembre de dos mil once, en los términos precisados en el penúltimo considerando de la 
presente resolución. 

TERCERO. La declaratoria de invalidez de la norma impugnada surtirá efectos a partir de la notificación 
de estos puntos resolutivos al Congreso del Estado de Querétaro, en términos del último considerando de 
esta ejecutoria. 

CUARTO. Publíquese esta sentencia en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del 
Estado de Querétaro y en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

Notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes y al Municipio de San Juan del Río, Querétaro, en 
su carácter de autoridad ejecutora y, en su oportunidad, archívese el expediente como asunto concluido. 

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la inteligencia de que el sentido 
expresado en el punto resolutivo Segundo se aprobó por unanimidad de diez votos de los señores Ministros 
Aguirre Anguiano, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, Pardo Rebolledo, Aguilar Morales, 
Valls Hernández, Sánchez Cordero de García Villegas, Ortiz Mayagoitia y Presidente Silva Meza. 

Las consideraciones que sustentan la declaración de invalidez del artículo 24 de la Ley de Ingresos del 
Municipio de San Juan del Río, Querétaro, para el Ejercicio Fiscal de dos mil doce, se aprobaron por mayoría 
de ocho votos de los señores Ministros Aguirre Anguiano, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, 
Pardo Rebolledo, Aguilar Morales (quien además precisó que no tiene que ser necesariamente un impuesto 
específico para alumbrado público sino que es parte de los gastos públicos que se sufragan con los 
impuestos), Sánchez Cordero de García Villegas y Ortiz Mayagoitia. Los señores Ministros Valls Hernández 
y Presidente Silva Meza votaron en contra de las consideraciones. 

El señor Ministro Ortiz Mayagoitia reservó su derecho de formular voto concurrente al cual se sumaron los 
señores Ministros Franco González Salas y Sánchez Cordero de García Villegas. Los señores Ministros Luna 
Ramos, Cossío Díaz, Valls Hernández, Aguilar Morales y Presidente Silva Meza lo reservaron para formular, 
en su caso, sendos votos concurrentes. 

El señor Ministro Presidente Juan N. Silva Meza declaró que el asunto se resolvió en los términos 
precisados. 

No asistió el señor Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea por estar desempeñando una comisión de 
carácter oficial a las sesiones celebradas el veinticuatro y el veintiocho de mayo de dos mil doce. 

Firman el señor Ministro Presidente y el señor Ministro Ponente, con el Secretario General de Acuerdos 
que autoriza y da fe. 

El Presidente, Ministro Juan N. Silva Meza.- Rúbrica.- El Ponente, Ministro Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia.- Rúbrica.-  El Secretario General de Acuerdos, Rafael Coello Cetina.- Rúbrica. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACION, CERTIFICA: Que esta fotocopia constante de veintiocho fojas útiles, concuerda fiel 
y exactamente con su original que corresponde a la sentencia del veintiocho de mayo de dos mil doce, dictada 
por el Tribunal Pleno en la acción de inconstitucionalidad 9/2012, promovida por la Procuradora General de la 
República. Se certifica para su publicación en el Diario Oficial de la Federación.- México, Distrito Federal, 
a veintinueve de agosto de dos mil doce.- Rúbrica. 
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VOTO CONCURRENTE FORMULADO POR LA SEÑORA MINISTRA OLGA MARIA SANCHEZ CORDERO DE 
GARCIA VILLEGAS Y LOS SEÑORES MINISTROS JOSE RAMON COSSIO DIAZ, JOSE FERNANDO FRANCO 
GONZALEZ SALAS Y GUILLERMO I. ORTIZ MAYAGOITIA, EN LAS ACCIONES DE INCONSTITUCIONALIDAD 4/2012 
A 18/2012, RESUELTAS POR EL TRIBUNAL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION EN 
SESION PUBLICA DEL VEINTIOCHO DE MAYO DE DOS MIL DOCE. 

La decisión asumida por el Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver los asuntos 
de referencia, consistió en declarar la invalidez del correspondiente artículo 24 de las Leyes de Ingresos de 
los Municipios de Amealco de Bonfil, Tolimán, Peñamiller, Landa de Matamoros, Tequisquiapan, San Juan del 
Río, Pinal de Amoles, San Joaquín, Pedro Escobedo, Huimilpan, Corregidora, Ezequiel Montes, Arroyo Seco, 
Cadereyta de Montes y Colón, todos del Estado de Querétaro, para el Ejercicio Fiscal de dos mil doce, 
publicadas en el Periódico Oficial de dicha Entidad el veintitrés de diciembre de dos mil once, en cuanto 
pretenden regular el pago de derechos por el servicio de alumbrado público prestado por cada Municipio. 

En esta ocasión se concluyó que dichos dispositivos resultan violatorios de los principios tributarios 
contenidos en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos debido a 
que, por una parte, no cumplen con el principio de proporcionalidad, porque el monto del derecho a enterar 
con motivo de la prestación del servicio de alumbrado público, se determina en función de elementos que 
resultan completamente ajenos al costo que le representa al Municipio otorgarlo, esto es, para determinar la 
base del tributo se incluyen componentes –a manera de impuesto– tales como el uso o destino del predio y el 
valor del inmueble, lo que provoca que los contribuyentes no tributen de manera proporcional, desde la 
perspectiva que debe tomarse en cuenta tratándose de la contribución denominada “derecho”; y, por otra, no 
satisfacen las exigencias del principio de equidad, porque permiten el cobro de montos distintos por la 
prestación de un mismo servicio, lo cual provoca que se dé un trato desigual a los gobernados. 

Como se puede observar, a partir de los razonamientos previamente sintetizados, el Tribunal Pleno 
determinó que las normas impugnadas transgreden el artículo 31, fracción IV, constitucional, y los suscritos 
manifestamos nuestra conformidad con todo ello. 

Pero también, de la ejecutoria pronunciada deriva que la inconstitucionalidad advertida se produce, en su 
origen, a partir de que los preceptos impugnados no responden a la correcta configuración de un derecho por 
servicios en los términos que esta Suprema Corte lo ha establecido en jurisprudencia1, esto es, porque no 
tienen su causa en la recepción de lo que propiamente se conoce como una actividad de la Administración, 

                                                 1
 “DERECHOS TRIBUTARIOS POR SERVICIOS. SU EVOLUCION EN LA JURISPRUDENCIA. Las características de los derechos 

tributarios que actualmente prevalecen en la jurisprudencia de este alto tribunal encuentran sus orígenes, según revela un análisis histórico de 
los precedentes sentados sobre la materia, en la distinción establecida entre derechos e impuestos conforme al artículo 3o. del Código Fiscal 
de la Federación del año de mil novecientos treinta y ocho, y su similar del Código del año de mil novecientos sesenta y siete, a partir de la 
cual se consideró que la causa generadora de los derechos no residía en la obligación general de contribuir al gasto público, sino en la 
recepción de un beneficio concreto en favor de ciertas personas, derivado de la realización de obras o servicios ("COOPERACION, 
NATURALEZA DE LA.", jurisprudencia 33 del Apéndice de 1975, 1a. Parte; A.R. 7228/57 Eduardo Arochi Serrano; A.R. 5318/64 Catalina 
Ensástegui Vda. de la O.; A.R. 4183/59 María Teresa Chávez Campomanes y coags.). Este criterio, sentado originalmente a propósito de los 
derechos de cooperación (que entonces se entendían como una subespecie incluida en el rubro general de derechos), se desarrollaría más 
adelante con motivo del análisis de otros ejemplos de derechos, en el sentido de que le eran inaplicables los principios de proporcionalidad y 
equidad en su concepción clásica elaborada para analizar a los impuestos, y que los mismos implicaban en materia de derechos que existiera 
una razonable relación entre su cuantía y el costo general y/o específico del servicio prestado ("DERECHOS POR EXPEDICION, 
TRASPASO, REVALIDACION Y CANJE DE PERMISOS Y LICENCIAS MUNICIPALES DE GIROS MERCANTILES, 
INCONSTITUCIONALIDAD DEL ARTICULO 14, FRACCIONES I, INCISO C), II, INCISO D), DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
TECATE, BAJA CALIFORNIA, PARA EL AÑO DE 1962, QUE FIJA EL MONTO DE ESOS DERECHOS CON BASE EN EL CAPITAL EN 
GIRO DE LOS CAUSANTES, Y NO EN LOS SERVICIOS PRESTADOS A LOS PARTICULARES", Vol. CXIV, 6a. Epoca, Primera Parte; 
"DERECHOS FISCALES. LA PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD DE ESTOS ESTA REGIDA POR UN SISTEMA DISTINTO DEL DE LOS 
IMPUESTOS", Vol. 169 a 174, 7a. Epoca, Primera Parte; "AGUA POTABLE, SERVICIO MARITIMO DE. EL ARTICULO 201, FRACCION I, 
DE LA LEY DE HACIENDA PARA EL TERRITORIO DE BAJA CALIFORNIA, REFORMADO POR DECRETO DE 26 DE DICIEMBRE DE 
1967, QUE AUMENTO LA CUOTA DEL DERECHO DE 2 A 4 PESOS EL METRO CUBICO DE AGUA POTABLE EN EL SERVICIO 
MARITIMO, ES PROPORCIONAL Y EQUITATIVO; Y POR LO TANTO NO ES EXORBITANTE O RUINOSO EL DERECHO QUE SE PAGA 
POR DICHO SERVICIO", Informe de 1971, Primera Parte, pág. 261). El criterio sentado en estos términos, según el cual los principios 
constitucionales tributarios debían interpretarse de acuerdo con la naturaleza del hecho generador de los derechos, no se modificó a pesar de 
que el artículo 2o., fracción III del Código Fiscal de la Federación del año de mil novecientos ochenta y uno abandonó la noción de 
contraprestación para definir a los derechos como "las contribuciones establecidas por la prestación de un servicio prestado por el Estado en 
su carácter de persona de derecho público, así como por el uso o aprovechamiento de bienes del dominio público" (A.R. 7233/85 Mexicana 
del Cobre, S.A. y A.R. 202/91 Comercial Mabe, S.A.). De acuerdo con las ideas anteriores avaladas por un gran sector de la doctrina clásica 
tanto nacional como internacional, puede afirmarse que los derechos por servicios son una especie del género contribuciones que tiene su 
causa en la recepción de lo que propiamente se conoce como una actividad de la Administración, individualizada, concreta y determinada, 
con motivo de la cual se establece una relación singularizada entre la Administración y el usuario, que justifica el pago del tributo.” (Novena 
Epoca. Registro: 200083. Instancia: Pleno. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo: IV, Julio de 1996. 
Materia(s): Constitucional, Administrativa. Tesis: P./J. 41/96. Página: 17). 
“DERECHOS POR SERVICIOS. SUBSISTE LA CORRELACION ENTRE EL COSTO DEL SERVICIO PUBLICO PRESTADO Y EL MONTO 
DE LA CUOTA. No obstante que la legislación fiscal federal, vigente en la actualidad, define a los derechos por servicios como las 
contribuciones establecidas en la ley por los servicios que presta el Estado en sus funciones de derecho público, modificando lo consignado 
en el Código Fiscal de la Federación de 30 de diciembre de 1966, el cual en su artículo 3o. los definía como "las contraprestaciones 
establecidas por el poder público, conforme a la ley, en pago de un servicio", lo que implicó la supresión del vocablo "contraprestación"; debe 
concluirse que subsiste la correlación entre el costo del servicio público prestado y el monto de la cuota, ya que entre ellos continúa existiendo 
una íntima relación, al grado que resultan interdependientes, pues dicha contribución encuentra su hecho generador en la prestación del 
servicio. Por lo anterior, siendo tales características las que distinguen a este tributo de las demás contribuciones, para que cumpla con los 
principios de equidad y proporcionalidad que establece la fracción IV del artículo 31 constitucional, debe existir un razonable equilibrio entre la 
cuota y la prestación del servicio, debiendo otorgarse el mismo trato fiscal a los que reciben igual servicio, lo que lleva a reiterar, en lo 
esencial, los criterios que este Alto Tribunal ya había establecido conforme a la legislación fiscal anterior, en el sentido de que el 
establecimiento de normas que determinen el monto del tributo atendiendo al capital del contribuyente o a cualquier otro elemento que refleje 
su capacidad contributiva, puede ser correcto tratándose de impuestos, pero no de derechos, respecto de los cuales debe tenerse en cuenta 
ordinariamente el costo que para el Estado tenga la ejecución del servicio; y que la correspondencia entre ambos términos no debe 
entenderse como en derecho privado, de manera que el precio corresponda exactamente al valor del servicio prestado, pues los servicios 
públicos se organizan en función del interés general y sólo secundariamente en el de los particulares.” (Novena Epoca. Registro: 196933. 
Instancia: Pleno. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo: VII, Enero de 1998. Materia(s): 
Constitucional, Administrativa. Tesis: P./J. 3/98. Página: 54). 
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individualizada, concreta y determinada, con motivo de la cual se establece una relación singularizada entre la 
Administración y el usuario, que justifica el pago del tributo, sino que el cobro respectivo se pretendió efectuar 
–incorrectamente– en función de la prestación de un servicio que por su naturaleza es indivisible. Siendo así, 
resulta que en última instancia no puede establecerse un razonable equilibrio entre la cuota y la prestación del 
servicio, ni puede otorgarse el mismo trato fiscal a los que reciben igual servicio. 

En otras palabras, consideramos que la declaratoria de invalidez de los preceptos impugnados, además 
de ser provocada por la inclusión de elementos ajenos, tuvo como causa remota el hecho de que se pretendió 
establecer un derecho por la prestación de un servicio cuya naturaleza es indivisible (como lo es el alumbrado 
público), siendo que el cobro de derechos sólo es posible a partir de su correcta determinación –respetando 
los principios tributarios de proporcionalidad y equidad– respecto de servicios divisibles en los que pueda 
existir una relación singularizada entre la Administración y el usuario, y sea posible determinar la 
correspondencia del costo-beneficio y, por ende, la cuota a pagar, que sea idéntica para quienes reciben el 
mismo servicio. 

De esta manera, queda de manifiesto el problema de raíz generalizado en toda la República que ha 
motivado la constante promoción de medios de control de la constitucionalidad como en el presente caso, y es 
precisamente por ello que consideramos que la resolución pronunciada debió incorporar algún razonamiento 
que ofreciera una posible solución. 

En efecto, ha sido recurrente desde hace varios años la impugnación ante este Alto Tribunal –por distintas 
vías–, de aquellas disposiciones locales a favor de los Municipios que establecen los cobros correspondientes 
por la prestación del servicio de alumbrado público, sin que a la fecha las legislaturas estatales hubiesen 
encontrado una fórmula idónea para ello, motivo por el cual, también de manera recurrente, la Suprema Corte 
ha resuelto la inconstitucionalidad de las normas correspondientes, ya sea porque provocan la invasión de 
esferas competenciales, o bien, porque transgreden los principios tributarios contenidos en el artículo 31, 
fracción IV, constitucional. 

Así –de acuerdo con el artículo 115 de la Constitución General de la República, que encomienda a los 
Municipios la responsabilidad de prestar el servicio de alumbrado público–, resulta que ha sido altamente 
complicado para las legislaturas estatales establecer a nivel de ley un mecanismo tributario para individualizar 
los montos que deben ser pagados por dicho servicio, a grado tal, que prácticamente todos los esquemas 
ideados con ese propósito y que han sido examinados por este Alto Tribunal, se han declarado 
inconstitucionales, lo que finalmente ocasiona que los Municipios carezcan de sustento legal para efectuar los 
cobros respectivos y vean disminuidos sus ingresos –cuando menos– por ese concepto. 

Es así que la ocasión resultaba propicia para que, más allá de la declaratoria de invalidez bajo las 
consideraciones reseñadas, el Tribunal Constitucional generara algún posible y no vinculante curso de acción 
a fin de que, en lo sucesivo, los Congresos locales pudieran solucionar el problema advertido y encontraran 
una fuente diversa de financiamiento para el servicio de alumbrado público. 

A juicio de los suscritos, una alternativa que podría estar al alcance del legislador estatal sería la que a 
continuación se expone. 

El cúmulo de servicios públicos a cargo de los Municipios puede clasificarse en dos categorías: 

a) Divisibles (uti singuli): son aquellos en los que sí es posible determinar bajo determinados parámetros, 
qué porción del servicio es utilizada por cada uno de los destinatarios y, por tanto, cuantificar de manera 
individualizada el costo que representa para el Municipio prestarlo, por lo que se puede establecer con 
exactitud cuál es la correspondencia costo-beneficio en cada caso particular, tal como sucede en el servicio 
de agua potable; y 

b) Indivisibles (uti universalis): son aquellos en los que es altamente complejo determinar qué porción del 
servicio es utilizada por cada uno de los destinatarios y, por tanto, también resulta complicado cuantificar 
de manera individualizada el costo que representa para el Municipio prestarlo, por lo que no se puede 
establecer con exactitud cuál es la correspondencia costo-beneficio en cada caso particular, como acontece 
con el servicio de alumbrado público. 

De lo anterior se desprende que en los servicios públicos ubicados en la segunda categoría mencionada 
(indivisibles o universales), es en extremo complejo determinar en qué grado se beneficia una persona, por 
ejemplo, con el despliegue de los cuerpos de seguridad pública o de tránsito, o por la utilización de las calles y 
parques, y eso mismo ocurre en el caso del alumbrado público; por tanto, es válido afirmar que –también– es 
altamente complicado determinar en qué cuantía correspondería a cada persona costear esos servicios 
públicos a cargo del Municipio. 
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En esta tesitura, ante la dificultad que entraña la determinación del costo-beneficio que para cada persona 
reporta este tipo de servicios públicos, el financiamiento respectivo podría fijarse no de manera 
individualizada, sino en atención a la sociedad en general, de modo universal, por lo que podría preverse 
como un rubro más del gasto público municipal. 

Bajo esa perspectiva, una alternativa concreta consistiría en que, al aprobar el presupuesto de egresos del 
Municipio, el Ayuntamiento incluyera una partida específica o adicional destinada a sufragar los gastos que 
genere la prestación del servicio de alumbrado público, tal como se hace para costear otros servicios de 
naturaleza uti universalis. 

Correlativamente, tendrían que realizarse diversos ajustes a nivel municipal, en tanto que al Ayuntamiento 
corresponde en el ámbito de su competencia proponer al Congreso estatal la forma de obtener los ingresos 
necesarios para sufragar su gasto público, todo lo cual, debe considerar dicho órgano legislativo al aprobar las 
leyes de ingresos municipales. 

A manera de ejemplo: en lugar de que el Congreso local establezca una contribución específica que tenga 
como objeto el servicio de alumbrado público, el Municipio agregaría una partida específica dentro de su 
presupuesto de egresos en concepto de alumbrado público; para cubrir ese gasto, propondría a la legislatura 
estatal el incremento de la tasa o tarifa en una o varias contribuciones –propias del orden municipal–, de 
manera que el excedente en la recaudación autorizado en la ley de ingresos respectiva y originado en dicho 
incremento, sea coincidente con los recursos necesarios para cubrir el citado gasto municipal. 

En ese tenor, la alternativa de solución al problema de fondo detectado, consiste en reubicar el origen del 
financiamiento de los servicios por alumbrado público –ante la dificultad que han tenido las legislaturas locales 
para diseñar un mecanismo individualizado que cumpla con los requerimientos constitucionales– para eliminar 
cualquier contribución específica por dicho concepto y, en su lugar, crear el rubro correspondiente dentro del 
presupuesto de egresos municipal a efecto de que los costos generados en la prestación del servicio aludido 
se incorporen como gastos propios de ese orden de gobierno, para lo cual, la legislatura local deberá adoptar, 
a partir de la propuesta respectiva, las medidas necesarias para proveer al Municipio de las fuentes 
requeridas para cubrir las erogaciones respectivas. 

Tal forma de proceder resulta congruente con lo dispuesto en el artículo 115 constitucional, el cual permite 
flexibilidad a fin de que los Municipios obtengan los recursos necesarios para sufragar los gastos públicos que 
les atañen, si bien ya no a partir del cobro de derechos (como lo han venido haciendo en materia de 
alumbrado público), sí a través de una fuente diversa integrada al presupuesto respectivo en concepto 
de gasto. 

En conclusión, si bien los suscritos compartimos los razonamientos que sustentaron la invalidez de las 
normas impugnadas, consideramos que en la resolución pronunciada en los asuntos debió incluirse una 
reflexión adicional que ofreciera a las legislaturas estatales una alternativa de solución al problema de origen, 
en la cual se expresara esencialmente que, dadas las serias dificultades que han enfrentado para el encuadre 
constitucional de las contribuciones respectivas, cabe la posibilidad de emplear un mecanismo de 
financiamiento distinto para cubrir el costo del servicio de alumbrado público, estimando que su naturaleza 
corresponde a la de gasto público, a fin de que, por una parte, los Municipios prevean en sus respectivos 
presupuestos de egresos la partida correspondiente y, por otra, los Congresos locales, dentro de las fuentes 
de recaudación y de ingresos municipales, determinen las tasas o tarifas congruentes en otras contribuciones 
o fuentes de ingresos para asegurar todo el gasto público municipal. 

La Ministra, Olga María Sánchez Cordero de García Villegas.- Rúbrica.- El Ministro, José Ramón 
Cossío Díaz.- Rúbrica.- El Ministro, José Fernando Franco González Salas.- Rúbrica.- El Ministro, 
Guillermo I. Ortiz Mayagoitia.- Rúbrica. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACION, CERTIFICA: Que esta fotocopia constante de cinco fojas útiles, concuerda fiel 
y exactamente con su original que corresponde al voto concurrente formulado por los señores Ministros Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas, José Ramón Cossío Díaz, José Fernando Franco González Salas 
y Guillermo I. Ortiz Mayagoitia, en la sentencia del veintiocho de mayo de dos mil doce, dictada por el Tribunal 
Pleno en la acción de inconstitucionalidad 9/2012, promovida por la Procuradora General de la República. 
Se certifica para su publicación en el Diario Oficial de la Federación.- México, Distrito Federal, a veintinueve 
de agosto de dos mil doce.- Rúbrica. 
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VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA EL SEÑOR MINISTRO LUIS MARIA AGUILAR MORALES EN LA ACCION 
DE INCONSTITUCIONALIDAD 9/2012. 

En la sentencia que se dictó en la controversia constitucional en la que se formula el presente voto 
concurrente, se determinó declarar la invalidez de la norma que establece la obligación a cargo de 
propietarios o poseedores de inmuebles de uso habitacional, industrial, comercial o de servicio de cubrir el 
derecho por concepto de alumbrado público y que, además, fija la manera en la que debe calcularse el monto 
de dicha contribución tomando en cuenta el uso o destino del predio y el valor del inmueble. 

La razón de la inconstitucionalidad consiste, esencialmente, en que para calcular el monto del derecho por 
la prestación del servicio de alumbrado público no se atiende al costo que le representa al municipio prestar 
ese servicio, sino que se introducen elementos ajenos a éste, a fin de determinar la base del tributo y, por 
ende, el monto del derecho que se debe enterar mensualmente. Con esos elementos que se introducen se 
provoca que el derecho resulte desproporcional e inequitativo en la medida en que los contribuyentes cubren 
distintas cantidades por idéntico servicio. 

Aun cuando comparto la sentencia por cuanto a que debe declararse la invalidez de la norma impugnada, 
lo cierto es que considero que ésta no establece un derecho sino un impuesto. En efecto, el precepto 
impugnado dispone: 

“Artículo 24. Los propietarios o poseedores de inmuebles de uso habitacional, 
industrial, comercial o de servicio, enterarán el pago de Derecho por el Servicio de 
Alumbrado Público en los plazos y términos que acuerde el Ayuntamiento. 

De acuerdo con lo establecido en la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de 
Querétaro, el Ayuntamiento está facultado para determinar la forma del cobro del 
Derecho de Alumbrado Público, siendo de manera directa o mediante el convenio que 
establezca con la Comisión Federal de Electricidad. 

El derecho será calculado a cada propietario o poseedor de predios de acuerdo a la 
superficie del terreno, superficie de la construcción, uso o destino del predio y valor 
catastral del inmueble, para lo cual se definen los siguientes conceptos: 

A. Coeficiente expresado en pesos por metro cuadrado, o su equivalente en días de 
salario mínimo de la zona, aplicado por predio a la superficie del terreno. 

B. Coeficiente expresado en pesos por metro cuadrado, o su equivalente en días 
de salario mínimo de la zona, aplicado por predio a la superficie construida. 

C. Coeficiente expresado en un número que se aplicará por predio, tomando como 
base el valor catastral del mismo, para aquellos inmuebles que tengan una superficie 
construida mayor al 5% de la superficie del terreno. 

D. Coeficiente expresado en un número que se aplicará por predio, tomando como 
base el valor catastral del mismo, para aquellos inmuebles en donde se realicen 
actividades industriales, comerciales o de servicio. 

La base del derecho por servicio de alumbrado público, será el resultado de sumar el 
coeficiente 'A' por el número de metros cuadrados del terreno, más el coeficiente 'B' 
multiplicando por el número de metros cuadrados de superficie construida, más el 
coeficiente 'C' multiplicado por el valor catastral del inmueble más el coeficiente 'D' 
multiplicado por el valor catastral de los inmuebles de uso industrial, comercial 
o de servicio. 

El pago del derecho de alumbrado público se enterará mensualmente. 

Es base de este Derecho, el gasto total que implica al Municipio la prestación del 
servicio de alumbrado público, para lo que deberán considerarse los siguientes 
conceptos. 

1. El costo que representa para el Municipio la infraestructura para realizar la 
prestación del servicio del alumbrado público. 
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2. El costo que representa para el Municipio el mantenimiento y conservación del 
alumbrado público. 

3. El costo que representa para el Municipio los salarios del personal encargado 
de las tareas inherentes a la prestación del servicio. 

4. El costo que representa para el Municipio la creación de un fondo para efectos 
de mejoramiento o expansión del servicio de alumbrado público. 

5. El costo que representa para el Municipio el pago de consumo del alumbrado 
público ante la Comisión Federal de Electricidad. 

Los factores de aplicación se basan en los valores y necesidades del Municipio 
de San Juan del Río y serán los siguientes: 

COEFICIENTE FACTOR 

A 1.2322 

B 0.00002 

C 0.000015 

D 0.00 

 

Ingreso anual estimado por este Artículo $15,324,238.00.” 

Como se ve, la cantidad que debe cubrirse por concepto de alumbrado público se fija con base en 
elementos que revelan la capacidad contributiva de los destinatarios del servicio tales como la superficie del 
terreno, de la construcción o el valor catastral. Así, dada la configuración legislativa, es claro que de facto la 
norma cuestionada establece un impuesto y no un derecho en la medida en que fija el monto de la 
contribución a partir de elementos que están vinculados con la capacidad contributiva particular de los 
gobernados y no según el costo aproximado que representa para el municipio la prestación del servicio de 
alumbrado público. 

El hecho de que el precepto legal combatido establezca un impuesto resulta explicable en la medida en 
que por la naturaleza del servicio de alumbrado público -que es universal e indivisible-, no resulta posible 
individualizar el costo que le representa al municipio su prestación. En este sentido, al tratarse de un servicio 
general es claro que para sufragarlo el municipio debe considerarlo parte del gasto público municipal. 

Lo expuesto en el párrafo anterior no necesariamente conduce a que las leyes de ingresos municipales 
deban establecer un impuesto específico por alumbrado público (como llegó a afirmarse por algunos de los 
señores Ministros). Ello, porque al tratarse de un servicio que se presta regularmente y de manera general, es 
claro que forma parte del gasto público municipal el cual debe sufragarse con los impuestos que se recaudan 
de manera normal. 

El Ministro Luis María Aguilar Morales.- Rúbrica. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACION, CERTIFICA: Que esta fotocopia constante de cuatro fojas útiles, concuerda fiel 
y exactamente con su original que corresponde al voto concurrente formulado por el señor Ministro Luis María 
Aguilar Morales, en la sentencia del veintiocho de mayo de dos mil doce, dictada por el Tribunal Pleno en la 
acción de inconstitucionalidad 9/2012, promovida por la Procuradora General de la República. 
Se certifica para su publicación en el Diario Oficial de la Federación.- México, Distrito Federal, a veintinueve 
de agosto de dos mil doce.- Rúbrica. 
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VOTO CONCURRENTE FORMULADO POR EL SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE JUAN N. SILVA MEZA EN 
RELACION CON LA SENTENCIA PRONUNCIADA EN LA ACCION DE INCONSTITUCIONALIDAD 9/2012, RESUELTA 
POR EL TRIBUNAL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION EN SESION PUBLICA DEL 
VEINTIOCHO DE MAYO DE DOS MIL DOCE. 

La resolución aprobada por la votación mayoritaria en el asunto citado al rubro, sostiene que el artículo 24 
de la Ley de Ingresos del Municipio de San Juan del Río, Querétaro, para el Ejercicio Fiscal de dos mil doce, 
resulta inconstitucional porque, tratándose de las contribuciones denominadas “derechos” que se causan con 
motivo de la prestación de un servicio por parte del Estado de sus funciones de derecho público, no se puede 
introducir elementos ajenos al costo del servicio para efecto de cuantificar su monto. Por lo que, a decir de la 
mayoría, siendo que la norma impugnada contiene una contribución de las denominadas “derechos” por 
dichos servicios, y toda vez que para el cálculo de la contribución se incluyen elementos ajenos al costo del 
servicio, resulta que la norma es violatoria de las garantías de proporcionalidad y equidad tributarias. 

Las principales razones de mi disenso con las consideraciones  que sustentan el sentido  del voto 
mayoritario, se construyen sobre la base de las siguientes premisas; 

i. El análisis constitucional sobre el debido respeto a los principios tributarios previstos en el artículo 31, 
fracción IV, requiere necesariamente del establecimiento de la naturaleza del tributo previsto en la norma 
reclamada, pues el acatamiento del referido precepto constitucional se colma de manera distinta dependiendo 
del tributo de que se trate. 

ii. Las figuras tributarias tienen una naturaleza propia que se desentraña a partir de sus elementos 
estructurales, siendo independiente de la denominación otorgada por el legislador, incluso, si la configuración 
estructural del tributo contraviene la expresa intención del legislador sobre su naturaleza, debe privilegiarse la 
primera por encima de la segunda. 

iii. En el caso concreto los elementos de la contribución que se analiza dan cuenta de que su verdadera 
naturaleza es la de un impuesto y no la de un derecho conforme lo sostiene la mayoría. 

iv. Conforme a dichas premisas, resulta inconstitucional la norma pero por diversas razones de las 
planteadas por la mayoría, aspecto que se puede analizar en suplencia de la deficiencia de la queja. 

El artículo 31, fracción IV constitucional establece la obligación de los mexicanos para contribuir al 
sostenimiento del gasto público de la manera proporcional y equitativa que dispongan las leyes. De dicha 
obligación se ha derivado el alcance de los denominados principios de justicia tributaria, o también conocidos 
como las garantías tributarias. 

Por su parte la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha establecido que si bien todo tributo debe 
respetar las referidas garantías tributarias, tratándose de las relativas a la proporcionalidad y equidad, es 
necesario atender a la especie de contribución de que se trate para realizar el análisis conforme al cual se 
puede verificar la debida adecuación de la norma tributaria secundaria a su respectivo marco constitucional. Al 
respecto, cobran aplicación las siguientes tesis de jurisprudencia cuyo rubro, texto y datos de identificación 
son los siguientes: 

Novena Epoca 

Registro: 167415 

Instancia: Pleno 

Jurisprudencia 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

 XXIX, Abril de 2009 

Materia(s): Constitucional, Administrativa 

Tesis: P./J. 2/2009 

Página: 1129 

“PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA. PARA DETERMINAR SI UNA CONTRIBUCION CUMPLE 
CON ESE PRINCIPIO, ES NECESARIO ATENDER A SU NATURALEZA PARA ESTABLECER 
LAS FORMAS COMO SE MANIFIESTA LA CAPACIDAD CONTRIBUTIVA. 

La capacidad contributiva no se manifiesta de la misma manera en todas las contribuciones, 
pues aparece en forma directa e inmediata en los impuestos directos, como los que recaen en 
la renta o el patrimonio, porque son soportados por personas que perciben, son propietarias o 
poseedoras de ellos, mientras que en los indirectos la capacidad tiene un carácter mediato 
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como la circulación de bienes, la erogación, el gasto y el consumo, ya que parten de la previa 
existencia de una renta o patrimonio, y gravan el uso final de toda la riqueza a través de su 
destino, gasto o tipo de erogación que refleja indirectamente dicha capacidad. Luego, para 
determinar si una contribución cumple con el principio de proporcionalidad tributaria 
contenido en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, es necesario atender a la naturaleza de dicho tributo a fin de conocer la forma 
como se manifiesta y modifica la capacidad contributiva.” 
Novena Epoca 
Registro: 198410 
Instancia: Pleno 
Jurisprudencia 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
 V, Junio de 1997, 
Materia(s): Constitucional, Administrativa 
Tesis: P./J. 38/97 
Página:   100 
“SEGURO SOCIAL, LEY DEL. AUNQUE LOS CAPITALES CONSTITUTIVOS TIENEN EL 
CARACTER DE CONTRIBUCIONES DIVERSAS A LOS IMPUESTOS, DERECHOS Y 
CONTRIBUCIONES DE MEJORAS, DEBEN CUMPLIR CON LOS REQUISITOS DE EQUIDAD 
Y PROPORCIONALIDAD, DE ACUERDO CON SU NATURALEZA ESPECIFICA. 
El Constituyente de 1917 estableció en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, la obligación de todos los mexicanos de contribuir a los 
gastos públicos, pero a su vez consignó el derecho de éstos a que dicha contribución se 
realizara de la manera proporcional y equitativa que dispusieran las leyes. Es decir, el 
Constituyente de 1917 plasmó las bases generales de la facultad impositiva del Estado para 
el logro de las funciones que le están encomendadas, pero dejó al legislador ordinario la 
facultad de determinar en cada época de la historia la forma y medida en que los individuos y 
los grupos que integran la sociedad deben contribuir. Así, es el legislador ordinario quien, 
respetando las bases fundamentales de nuestra Constitución Política, debe definir cuáles son 
las contribuciones que en cada época existirán de acuerdo con las circunstancias sociales y 
económicas, la evolución de la administración pública y las responsabilidades que el Estado 
vaya asumiendo en la prestación y el mantenimiento de servicios públicos que aseguren el 
desarrollo integral de los individuos que componen la sociedad. En efecto, el legislador 
ordinario ha otorgado a los capitales constitutivos el carácter fiscal, expresamente en el 
artículo 267 de la Ley del Seguro Social; además, los capitales constitutivos participan 
actualmente de todas las características propias de una relación jurídica tributaria, a saber: 1) 
el sujeto activo de la relación es un ente público, el Instituto Mexicano del Seguro Social, que 
si bien tiene personalidad jurídica y patrimonio propios diversos a los del Estado, fue creado 
por éste, forma parte de la Administración Pública Federal Paraestatal y realiza una función 
que al Estado le compete: la del servicio público de seguridad social; 2) es una obligación 
impuesta unilateralmente por el Estado, en virtud de su poder de imperio, para todo aquel que 
se coloque en la hipótesis normativa, pues ni el patrón ni el trabajador tienen la opción de no 
acogerse al sistema de seguridad social; 3) es una obligación que tiene su origen en un acto 
formal y materialmente legislativo: la Ley del Seguro Social; 4) el instituto encargado de la 
prestación de este servicio público está dotado por la ley de facultades de investigación para 
verificar el debido cumplimiento de las obligaciones que deriven de aquélla, así como para, en 
su caso, determinar, fijar en cantidad líquida y cobrar las contribuciones relativas, mediante el 
procedimiento administrativo de ejecución (artículos 240, fracción XVIII, 268 y 271 de la Ley 
del Seguro Social); 5) los ingresos que por virtud de tales aportaciones se recaudan, son para 
sufragar el gasto público, en tanto se destinan a la satisfacción, atribuida al Estado, de una 
necesidad colectiva y quedan comprendidos dentro de la definición que de tal concepto da la 
Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público, y si bien pasan a formar parte del 
patrimonio del organismo descentralizado, no se funden con el resto de los ingresos 
presupuestarios, por destinarse a un gasto especial determinado en la ley que los instituye y 
regula, lo que se deriva de su naturaleza que responde a una obligación de carácter laboral, 
pero que para prestarse con mayor eficacia y solidaridad ha pasado al Estado a través del 
Instituto Mexicano del Seguro Social. Lo anterior no quita a los capitales constitutivos su 
destino al gasto público, pues nuestra Constitución no prohíbe que las contribuciones se 
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apliquen a un gasto público especial, sino a un fin particular. Consecuentemente, si tales 
capitales constitutivos tienen naturaleza fiscal, es decir, son contribuciones en términos de lo 
dispuesto en el artículo 31, fracción IV, constitucional, los mismos están sujetos a los 
requisitos de proporcionalidad y equidad que en tal precepto se establecen.” 

En este sentido, ciertas clasificaciones doctrinales de la contribución, han sido reconocidas por la 
jurisprudencia constitucional y han servido de parámetro definitorio de las condiciones de constitucionalidad 
de las normas tributarias. 

De esta manera por ejemplo se ha establecido que tratándose de las contribuciones denominadas 
“derechos por servicios”, la proporcionalidad exige una razonable adecuación entre el monto del tributo y el 
costo en el que incurre el Estado para la prestación del servicio por virtud del cual se causa la contribución.  
Corrobora lo anterior la tesis de jurisprudencia sustentada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, que es del tenor literal siguiente: 

Novena Epoca 
Registro: 196934 
Instancia: Pleno 
Jurisprudencia 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
 VII, Enero de 1998 
Materia(s): Constitucional, Administrativa 
Tesis: P./J. 2/98 
Página:    41 
“DERECHOS POR SERVICIOS. SU PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD SE RIGEN POR UN 
SISTEMA DISTINTO DEL DE LOS IMPUESTOS. 
Las garantías de proporcionalidad y equidad de las cargas tributarias establecidas en el 
artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que 
el legislador trata de satisfacer en materia de derechos a través de una cuota o tarifa aplicable 
a una base, cuyos parámetros contienen elementos que reflejan la capacidad contributiva del 
gobernado, se traduce en un sistema que únicamente es aplicable a los impuestos, pero que 
en manera alguna puede invocarse o aplicarse cuando se trate de la constitucionalidad de 
derechos por servicios, cuya naturaleza es distinta de la de los impuestos y, por tanto, 
reclama un concepto adecuado de esa proporcionalidad y equidad. De acuerdo con la doctrina 
jurídico-fiscal y la legislación tributaria, por derechos han de entenderse: "las 
contraprestaciones que se paguen a la hacienda pública del Estado, como precio de servicios 
de carácter administrativo prestados por los poderes del mismo y sus dependencias a 
personas determinadas que los soliciten", de tal manera que para la determinación de las 
cuotas correspondientes por concepto de derechos ha de tenerse en cuenta el costo que para 
el Estado tenga la ejecución del servicio y que las cuotas de referencia sean fijas e iguales 
para todos los que reciban servicios análogos.” 

En cambio, la proporcionalidad de los impuestos se verifica en la medida en que el hecho imponible de la 
contribución imputa a un sujeto relacionado con dicho evento económico una revelación de riqueza 
susceptible de ser gravada. Esta manifestación es a su vez apreciada cuantitativa y cualitativamente por la 
norma tributaria para reflejar la capacidad contributiva del sujeto pasivo, lo que permite que la detracción 
patrimonial se de precisamente en función de esa relación proporcional entre la capacidad contributiva y el 
monto del tributo. En ese sentido, estimo conducente citar las tesis de jurisprudencia, que a continuación se 
transcriben: 

Séptima Epoca 
Registro: 232197 
Instancia: Pleno 
Jurisprudencia 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
 199-204 Primera Parte 
Materia(s): Constitucional, Administrativa 
Tesis: 
Página:   144 
Genealogía: 
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Informe 1985, Primera Parte, Pleno, tesis 5, página 371. 
Apéndice 1917-1995, Tomo I, Primera Parte, tesis 170, página 171. 
“IMPUESTOS, PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD DE LOS. 
El artículo 31, fracción IV, de la Constitución, establece los principios de proporcionalidad y 
equidad en los tributos. La proporcionalidad radica, medularmente, en que los sujetos pasivos 
deben contribuir a los gastos públicos en función de su respectiva capacidad económica, 
debiendo aportar una parte justa y adecuada de sus ingresos, utilidades o rendimientos. 
Conforme a este principio los gravámenes deben fijarse de acuerdo con la capacidad 
económica de cada sujeto pasivo, de manera que las personas que obtengan ingresos 
elevados tributen en forma cualitativamente superior a los de medianos y reducidos recursos. 
El cumplimiento de este principio se realiza a través de tarifas progresivas, pues mediante 
ellas se consigue que cubran un impuesto en monto superior los contribuyentes de más 
elevados recursos y uno inferior los de menores ingresos, estableciéndose, además, una 
diferencia congruente entre los diversos niveles de ingresos. Expresado en otros términos, la 
proporcionalidad se encuentra vinculada con la capacidad económica de los contribuyentes 
que debe ser gravada diferencialmente conforme a tarifas progresivas, para que en cada caso 
el impacto sea distinto no sólo en cantidad sino en lo tocante al mayor o menor sacrificio, 
reflejado cualitativamente en la disminución patrimonial que proceda, y que debe encontrarse 
en proporción a los ingresos obtenidos. El principio de equidad radica medularmente en la 
igualdad ante la misma ley tributaria de todos los sujetos pasivos de un mismo tributo, los 
que en tales condiciones deben recibir un tratamiento idéntico en lo concerniente a hipótesis 
de causación, acumulación de ingresos gravables, deducciones permitidas, plazos de pago, 
etcétera, debiendo únicamente variar las tarifas tributarias aplicables de acuerdo con la 
capacidad económica de cada contribuyente, para respetar el principio de proporcionalidad 
antes mencionado. La equidad tributaria significa, en consecuencia, que los contribuyentes de 
un mismo impuesto deben guardar una situación de igualdad frente a la norma jurídica que lo 
establece y regula.” 
Novena Epoca 
Registro: 184291 
Instancia: Pleno 
Jurisprudencia 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
 XVII, Mayo de 2003 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P./J. 10/2003 
Página:   144 
“PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA. DEBE EXISTIR CONGRUENCIA ENTRE EL TRIBUTO Y 
LA CAPACIDAD CONTRIBUTIVA DE LOS CAUSANTES. 
El artículo 31, fracción IV, de la Constitución Federal establece el principio de 
proporcionalidad de los tributos. Este radica, medularmente, en que los sujetos pasivos deben 
contribuir al gasto público en función de su respectiva capacidad contributiva, debiendo 
aportar una parte adecuada de sus ingresos, utilidades, rendimientos, o la manifestación de 
riqueza gravada. Conforme a este principio los gravámenes deben fijarse de acuerdo con la 
capacidad económica de cada sujeto pasivo, de manera que las personas que obtengan 
ingresos elevados tributen en forma cualitativamente superior a los de medianos y reducidos 
recursos. Para que un gravamen sea proporcional debe existir congruencia entre el mismo y 
la capacidad contributiva de los causantes; entendida ésta como la potencialidad real de 
contribuir al gasto público que el legislador atribuye al sujeto pasivo del impuesto en el tributo 
de que se trate, tomando en consideración que todos los supuestos de las contribuciones 
tienen una naturaleza económica en la forma de una situación o de un movimiento de riqueza 
y las consecuencias tributarias son medidas en función de esa riqueza. La capacidad 
contributiva se vincula con la persona que tiene que soportar la carga del tributo, o sea, 
aquella que finalmente, según las diversas características de cada contribución, ve 
disminuido su patrimonio al pagar una cantidad específica por concepto de esos gravámenes, 
sea en su calidad de sujeto pasivo o como destinatario de los mismos. De ahí que, para que 
un gravamen sea proporcional, debe existir congruencia entre el impuesto creado por el 
Estado y la capacidad contributiva de los causantes, en la medida en que debe pagar más 
quien tenga una mayor capacidad contributiva y menos el que la tenga en menor proporción.” 
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Finalmente también han existido pronunciamientos que establecen las condiciones de proporcionalidad de 
las contribuciones de mejoras, respecto de las cuales se ha razonado que el monto de la contribución debe 
fijarse en función y proporción del beneficio que una obra pública brinda directamente a ciertos contribuyentes. 

Lo anterior pone de manifiesto que la naturaleza de una contribución es el punto de partida y la condición 
necesaria para saber cuáles son los extremos constitucionales que debe respetar el legislador al momento de 
crear una norma tributaria, así como también es la premisa fundamental para que el Tribunal Constitucional 
pueda verificar el debido acatamiento del artículo 31, fracción IV de la Constitución Federal. 

Ahora bien, los distintos tributos reconocidos tanto por nuestra legislación como por la jurisprudencia, 
comparten en el origen de su reconocimiento constitucional una de sus características fundamentales, a 
saber, la justificación de su existencia. La actividad estatal conlleva el necesario empleo y agotamiento de 
recursos, y si bien las fuentes de ingresos del Estado son variadas, la insuficiencia y escasez de los recursos 
obtenidos de dichas fuentes requieren de financiamiento adicional, siendo propio del Estado Social de 
Derecho una participación económica de los destinatarios de la actividad estatal que logre en cierta medida 
los objetivos de sufragar el gasto público y la redistribución de riqueza. 

De lo anterior se tiene que todas las contribuciones tienen por fin mediato, el sufragar el gasto público y la 
redistribución de la riqueza, y sobre este aspecto no se puede encontrar diferencias que permitan categorizar 
las distintas especies de contribuciones, pues no solamente es una característica propia del género “tributo” 
sino que además constituye su justificación. 

De esta manera, una detracción patrimonial, obligatoria, unilateral, monetaria, cuya creación no responda 
principalmente a sufragar el gasto público, puede perseguir una variedad de fines constitucionales pero no 
constituye un tributo. De esta forma por ejemplo, las sanciones pecuniarias no constituyen tributos debido a 
que el legislador al crear las normas que las contemplan, toma en consideración finalidades constitucionales 
de ordenación y reproche de conductas, de gravedad de los actos y omisiones en función de ciertos bienes 
jurídicos protegidos, siendo que su legitimación constitucional descansa sobre la base del ius puniendi, y los 
parámetros de su constitucionalidad son distintos de aquéllos que permiten apreciar la proporción razonable y 
constitucional del desprendimiento patrimonial necesario para soportar el gasto público. 

Teniendo en cuenta lo anterior importa ahora observar el artículo 2 del Código Fiscal de la Federación, así 
como algunos criterios jurisprudenciales: 

“Artículo 2o.- Las contribuciones se clasifican en impuestos, aportaciones de seguridad 
social, contribuciones de mejoras y derechos, las que se definen de la siguiente manera: 

(REFORMADA, D.O.F. 31 DE DICIEMBRE DE 1985) 

I. Impuestos son las contribuciones establecidas en ley que deben pagar las personas físicas 
y morales que se encuentran en la situación jurídica o de hecho prevista por la misma y que 
sean distintas de las señaladas en las fracciones II, III y IV de este artículo. 

II. Aportaciones de seguridad social son las contribuciones establecidas en ley a cargo de 
personas que son sustituidas por el Estado en el cumplimiento de obligaciones fijadas por la 
ley en materia de seguridad social o a las personas que se beneficien en forma especial por 
servicios de seguridad social proporcionados por el mismo Estado. 

(ADICIONADA, D.O.F. 31 DE DICIEMBRE DE 1985) 

III. Contribuciones de mejoras son las establecidas en Ley a cargo de las personas físicas 
y morales que se beneficien de manera directa por obras públicas. 

(REFORMADA, D.O.F. 20 DE DICIEMBRE DE 1991) 

IV. Derechos son las contribuciones establecidas en Ley por el uso o aprovechamiento de los 
bienes del dominio público de la Nación, así como por recibir servicios que presta el Estado 
en sus funciones de derecho público, excepto cuando se presten por organismos 
descentralizados u órganos desconcentrados cuando, en este último caso, se trate de 
contraprestaciones que no se encuentren previstas en la Ley Federal de Derechos. También 
son derechos las contribuciones a cargo de los organismos públicos descentralizados por 
prestar servicios exclusivos del Estado.” 

Las anteriores definiciones, si bien pertenecen a un orden de gobierno distinto al que pertenecen las 
normas impugnadas en el caso concreto, establecen el marco conceptual generalmente aceptado para definir 
los distintos tipos de contribuciones. 



Martes 2 de octubre de 2012 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     35 

Al respecto es de suma trascendencia advertir que cuando se definen los “derechos por servicios” se 
afirma que son las contribuciones “por recibir servicios que presta el Estado en sus funciones de derecho 
público”. Apoyan lo anterior las tesis de jurisprudencia cuyo rubro, texto y datos de identificación son los 
siguientes: 

Novena Epoca 

Registro: 196935 

Instancia: Pleno 

Jurisprudencia 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

 VII, Enero de 1998, 

Materia(s): Constitucional, Administrativa 

Tesis: P./J. 1/98 

Página:    40 

“DERECHOS POR SERVICIOS. SU CONNOTACION. 

Si bien es cierto que de acuerdo con la doctrina jurídica y la legislación fiscal, los tributos 
conocidos como derechos, o tasas en otras latitudes, son las contribuciones que se pagan al 
Estado como contraprestación de los servicios administrativos prestados, sin embargo, la 
palabra "contraprestación" no debe entenderse en el sentido del derecho privado, de manera 
que el precio corresponda exactamente al valor del servicio prestado, pues los servicios 
públicos que realiza el Estado se organizan en función del interés general y secundariamente 
en el de los particulares, ya que con tales servicios se tiende a garantizar la seguridad pública, 
la certeza de los derechos, la educación superior, la higiene del trabajo, la salud pública y la 
urbanización. Además, porque el Estado no es la empresa privada que ofrece al público sus 
servicios a un precio comercial, con base exclusivamente en los costos de producción, venta 
y lucro debido, pues ésta se organiza en función del interés de los particulares. Los derechos 
constituyen un tributo impuesto por el Estado a los gobernados que utilizan los servicios 
públicos y están comprendidos en la fracción IV del artículo 31 constitucional, que establece 
como obligación de los mexicanos contribuir para los gastos públicos de la manera 
proporcional y equitativa que dispongan las leyes y, por tanto, los servicios aludidos se han 
de cubrir con los gravámenes correspondientes, que reciben el nombre de derechos.” 

Novena Epoca 

Registro: 200083 

Instancia: Pleno 

Jurisprudencia 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

 IV, Julio de 1996, 

Materia(s): Constitucional, Administrativa 

Tesis: P./J. 41/96 

Página:    17 

DERECHOS TRIBUTARIOS POR SERVICIOS. SU EVOLUCION EN LA JURISPRUDENCIA. 

Las características de los derechos tributarios que actualmente prevalecen en la 
jurisprudencia de este alto tribunal encuentran sus orígenes, según revela un análisis 
histórico de los precedentes sentados sobre la materia, en la distinción establecida entre 
derechos e impuestos conforme al artículo 3o. del Código Fiscal de la Federación del año de 
mil novecientos treinta y ocho, y su similar del Código del año de mil novecientos sesenta y 
siete, a partir de la cual se consideró que la causa generadora de los derechos no residía en la 
obligación general de contribuir al gasto público, sino en la recepción de un beneficio 
concreto en favor de ciertas personas, derivado de la realización de obras o servicios 
("COOPERACION, NATURALEZA DE LA.", jurisprudencia 33 del Apéndice de 1975, 1a. Parte; 
A.R. 7228/57 Eduardo Arochi Serrano; A.R. 5318/64 Catalina Ensástegui Vda. de la O.; A.R. 



36     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 2 de octubre de 2012 

4183/59 María Teresa Chávez Campomanes y coags.). Este criterio, sentado originalmente a 
propósito de los derechos de cooperación (que entonces se entendían como una subespecie 
incluida en el rubro general de derechos), se desarrollaría más adelante con motivo del 
análisis de otros ejemplos de derechos, en el sentido de que le eran inaplicables los 
principios de proporcionalidad y equidad en su concepción clásica elaborada para analizar a 
los impuestos, y que los mismos implicaban en materia de derechos que existiera una 
razonable relación entre su cuantía y el costo general y/o específico del servicio prestado 
("DERECHOS POR EXPEDICION, TRASPASO, REVALIDACION Y CANJE DE PERMISOS 
Y LICENCIAS MUNICIPALES DE GIROS MERCANTILES, INCONSTITUCIONALIDAD DEL 
ARTICULO 14, FRACCIONES I, INCISO C), II, INCISO D), DE LA LEY DE INGRESOS 
DEL MUNICIPIO DE TECATE, BAJA CALIFORNIA, PARA EL AÑO DE 1962, QUE FIJA EL 
MONTO DE ESOS DERECHOS CON BASE EN EL CAPITAL EN GIRO DE LOS CAUSANTES,  
Y NO EN LOS SERVICIOS PRESTADOS A LOS PARTICULARES", Vol. CXIV, 6a. Epoca, Primera 
Parte; "DERECHOS FISCALES. LA PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD DE ESTOS ESTA 
REGIDA POR UN SISTEMA DISTINTO DEL DE LOS IMPUESTOS", Vol. 169 a 174, 7a. Epoca, 
Primera Parte; "AGUA POTABLE, SERVICIO MARITIMO DE. EL ARTICULO 201, FRACCION I, 
DE LA LEY DE HACIENDA PARA EL TERRITORIO DE BAJA CALIFORNIA, REFORMADO POR 
DECRETO DE 26 DE DICIEMBRE DE 1967, QUE AUMENTO LA CUOTA DEL DERECHO DE 2 A 4 
PESOS EL METRO CUBICO DE AGUA POTABLE EN EL SERVICIO MARITIMO, ES 
PROPORCIONAL Y EQUITATIVO; Y POR LO TANTO NO ES EXORBITANTE O RUINOSO EL 
DERECHO QUE SE PAGA POR DICHO SERVICIO", Informe de 1971, Primera Parte, pág. 261). 
El criterio sentado en estos términos, según el cual los principios constitucionales tributarios 
debían interpretarse de acuerdo con la naturaleza del hecho generador de los derechos, no se 
modificó a pesar de que el artículo 2o., fracción III del Código Fiscal de la Federación del año 
de mil novecientos ochenta y uno abandonó la noción de contraprestación para definir a los 
derechos como "las contribuciones establecidas por la prestación de un servicio prestado por 
el Estado en su carácter de persona de derecho público, así como por el uso o 
aprovechamiento de bienes del dominio público" (A.R. 7233/85 Mexicana del Cobre, S.A. y 
A.R. 202/91 Comercial Mabe, S.A.). De acuerdo con las ideas anteriores avaladas por un gran 
sector de la doctrina clásica tanto nacional como internacional, puede afirmarse que los 
derechos por servicios son una especie del género contribuciones que tiene su causa en la 
recepción de lo que propiamente se conoce como una actividad de la Administración, 
individualizada, concreta y determinada, con motivo de la cual se establece una relación 
singularizada entre la Administración y el usuario, que justifica el pago del tributo. 

La mencionada referencia conceptual no debe entenderse en el sentido de que el elemento determinante 
que permite definir la categoría tributaria “derechos por servicios” es el destino de su recaudación, ni la 
justificación para su establecimiento como contribución, dicho de otra manera, no se puede concluir que un 
tributo sea un “derecho por servicio” debido a que se haya creado para sufragar un gasto público específico, ni 
porque su recaudación se destine específicamente a tal fin. 

La imposibilidad de utilizar el destino de la recaudación o la causa política de su existencia normativa 
como elemento determinante de su naturaleza radica en que todo tributo se establece para sufragar los 
gastos públicos incluso el Tribunal Pleno ha  reconocido que el destino de una contribución a un rubro 
específico de gasto público es perfectamente constitucional y puede estar presente en distintas categorías 
tributarias, sin que sea este aspecto característica determinante de su naturaleza, pues estos aspectos 
concretos constituyen, o las causas financieras de la existencia del tributo, o  una regulación sobre 
administración del recurso, y ejercicio del gasto, y no la regulación del acto de tributación. Corrobora lo 
anterior la siguiente tesis de jurisprudencia: 

Novena Epoca 
Registro: 167496 
Instancia: Pleno 
Jurisprudencia 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
 XXIX, Abril de 2009, 
Materia(s): Constitucional, Administrativa 
Tesis: P./J. 15/2009 
Página:  1116 
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GASTO PUBLICO. EL PRINCIPIO DE JUSTICIA FISCAL RELATIVO GARANTIZA QUE LA 
RECAUDACION NO SE DESTINE A SATISFACER NECESIDADES PRIVADAS O INDIVIDUALES. 

El principio de justicia fiscal de que los tributos que se paguen se destinarán a cubrir el gasto 
público conlleva que el Estado al recaudarlos los aplique para cubrir las necesidades 
colectivas, sociales o públicas a través de gastos específicos o generales, según la teleología 
económica del artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, que garantiza que no sean destinados a satisfacer necesidades privadas 
o individuales, sino de interés colectivo, comunitario, social y público que marca la 
Ley Suprema, ya que de acuerdo con el principio de eficiencia -inmanente al gasto público-, 
la elección del destino del recurso debe dirigirse a cumplir las obligaciones y aspiraciones 
que en ese ámbito describe la Carta Fundamental. De modo que una contribución será 
inconstitucional cuando se destine a cubrir exclusivamente necesidades individuales, porque 
es lógico que al aplicarse para satisfacer necesidades sociales se entiende que también está 
cubierta la penuria o escasez de ciertos individuos, pero no puede suceder a la inversa, 
porque es patente que si únicamente se colman necesidades de una persona ello no podría 
traer como consecuencia un beneficio colectivo o social. 

De lo hasta aquí expuesto se tiene que el destino de la recaudación de un tributo no define su especie, ni 
tampoco la define la necesidad financiera que se pretende sufragar con el establecimiento de la contribución. 

Ahora bien, la sola intención del legislador de atribuir a una contribución una naturaleza determinada es 
insuficiente para considerar acertada la categoría que expresamente le imputa, pues si esto fuera cierto no 
existe un verdadero límite constitucional al legislador cuando produce la norma tributaria, pues podría, por 
ejemplo, establecer un derecho a cargo de las personas que solicitaran la expedición de su pasaporte y 
cuantificarlo atendiendo a la situación patrimonial del solicitante, lo que sería totalmente contrario a los 
principios de proporcionalidad y equidad tributarias. Sin embargo, en dicho ejemplo, si se aceptara que la 
intención expresa del legislador para imputar una naturaleza determinada a un tributo, es suficiente para 
reconocerle la categoría deseada por él ello implicaría que dicha violación constitucional puede evitarse 
simplemente denominándole a dicho tributo “impuesto”. 

El anterior ejemplo puede encontrarse en los límites de las clasificaciones tributarias, pero el impacto que 
tendría el reconocer dicha potestad al legislador, de imputar expresamente naturalezas y no ficciones, le 
permitiría incluso sustraer de todo imperativo constitucional del artículo 31 fracción IV de la Carta Magna a la 
totalidad de tributos, con la única condición de que les denominara “aprovechamientos”, lo cual considero una 
evidente transgresión de la eficacia protectora de los derechos fundamentales de los contribuyentes, por 
producir protecciones constitucionales estériles y por generar un derecho inseguro al variar la naturaleza de 
instituciones jurídicas a capricho del legislador. 

Con base en lo hasta aquí expuesto se tiene que los únicos aspectos determinantes de la naturaleza 
jurídica de las distintas especies tributarias, se hacen consistir en los elementos estructurales de cada 
contribución. 

En efecto, si previamente se descartó que la causa última (el desistir de la recaudación o la necesidad 
financiera que justifica el establecimiento del tributo) sea el elemento definitorio de la naturaleza de un tributo, 
por ser dicha causa una característica predicable de toda contribución, entonces debe entenderse que las 
categorías tributarias tal como se encuentran reconocidas jurisprudencialmente se conceptualizan en relación 
al origen inmediato de su nacimiento, de modo que cuando se sostiene que los “derechos por servicios” son 
contribuciones establecidas por la prestación de servicios , que las contribuciones de mejoras son 
contribuciones a cargo de quienes se beneficien por obras públicas, o que las aportaciones de seguridad 
social son a cargo de quienes son sustituidos por el Estado en el cumplimiento de sus obligaciones en 
materia de seguridad social, se hace referencia a la necesidad de atender a los elementos esenciales de la 
contribución para poder desentrañar a qué categoría pertenece un tributo en concreto. 

Con base en lo anterior se puede apreciar que, en principio, el elemento determinante sobre la naturaleza 
de cada especie de tributo está referido al evento que, elegido por el legislador como hecho imponible, da 
origen al nacimiento de la obligación tributaria. 

Dentro de los elementos esenciales de la contribución, el hecho imponible y la base gravable dan cuenta 
del aspecto cualitativo del evento elegido por el legislador como detonante del nacimiento de la obligación 
tributaria, así como el aspecto cuantitativo de dicha obligación.  Dicho de otra forma, el hecho imponible y la 
base gravable dan cuenta de qué se grava, en qué medida y en qué momento. 
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 Los referidos aspectos permiten desentrañar la verdadera naturaleza de un tributo conforme a las 
categorías reconocidas tanto en la doctrina, la jurisprudencia y en la legislación, permitiendo la apreciación 
siguiente; 

a) Si la norma tributaria refiere en su estructura, como causa del nacimiento de la obligación, la prestación 
de un servicio prestado por el Estado en sus funciones de derecho público o si se causa con motivo del uso o 
aprovechamiento de bienes del dominio público, dicha contribución es indudablemente, una contribución de 
las denominadas derechos; 

b) Si el hecho imponible se refiere a la realización de obras públicas, se está en presencia de una 
contribución de mejoras; 

c) Si el hecho imponible se vincula a quienes son sustituidos por el Estado en el cumplimiento de sus 
obligaciones en materia de seguridad social o son beneficiarios de dicho sistema estatal, la norma contiene 
una aportación de seguridad social; y 

d) Finalmente, si el hecho imponible únicamente se refiere a un evento distinto de los anteriores, se está 
frente a un impuesto. 

Por su parte la base gravable también guarda una función destacada en el análisis sobre la naturaleza 
de un tributo, pues ésta debe ser reflejo de la magnitud con la que se actualiza el hecho imponible y es la 
medida de su cuantificación. Como tal, debe vincularse con la materia realmente gravada por el legislador 
y detectada por el hecho imponible, de lo contrario se genera una inconsistencia, pudiendo llevar al extremo 
de calcular el monto del gravamen en función de un elemento ajeno al evento delimitado por el hecho 
imponible, tal como ha ocurrido en algunos casos analizados por el Tribunal Pleno. Sirve de apoyo el siguiente 
criterio emitido por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que es del tenor siguiente: 

Novena Epoca 

Registro: 174924 

Instancia: Pleno 

Jurisprudencia 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

 XXIII, Junio de 2006, 

Materia(s): Administrativa 

Tesis: P./J. 72/2006 

Página:   918 

“CONTRIBUCIONES. EN CASO DE EXISTIR INCONGRUENCIA ENTRE EL HECHO Y LA BASE 
IMPONIBLES, LA NATURALEZA DE LA MISMA SE DETERMINA ATENDIENDO A LA BASE. 

El hecho imponible de las contribuciones, consiste en el presupuesto de naturaleza jurídica o 
económica fijado por la ley para configurar cada tributo y de cuya realización depende el 
nacimiento de la obligación tributaria, dicho elemento reviste un carácter especial entre los 
componentes que integran la contribución, toda vez que no sólo constituye el presupuesto 
para el nacimiento de la obligación tributaria, sino que además, sirve como elemento de 
identificación de la naturaleza del tributo, pues en una situación de normalidad, evidencia e 
identifica la categoría de la contribución a la que pertenece, de ahí que esta situación de 
normalidad, tiene como presupuesto la congruencia que debe existir entre dicho elemento y la 
base imponible, ya que mientras el primero ubica la situación, hecho, acto, o actividad 
denotativa de capacidad contributiva, el segundo representa la magnitud cuantificable de 
dicha capacidad, erigiéndose en premisa para la determinación en cantidad líquida de la 
contribución. En este orden de ideas, la distorsión de la relación entre el hecho imponible 
y la base gravable, normalmente nos llevará a una imprecisión respecto del aspecto objetivo u 
objeto que pretendió gravar el legislador, pues ante dicha distorsión, el hecho imponible 
atiende a un objeto, pero la base mide un objeto distinto; sin embargo, este conflicto debe 
resolverse atendiendo a la base imponible, pues siendo el tributo una prestación dineraria, 
debe tomarse en cuenta que la base es la que sirve para la determinación pecuniaria del 
tributo, por lo que será el referido elemento el que determine la naturaleza de la contribución.” 

Lo anteriormente desarrollado me lleva a la conclusión de que es necesario atender a los elementos 
esenciales de la contribución para poder definir la naturaleza de una contribución, siendo que dentro de dichos 
elementos destacan por su importancia para tal fin, el hecho imponible y la base gravable. 
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Habiendo establecido lo anterior, en el caso que nos ocupa, el artículo 24 de la Ley de Ingresos del 
Municipio de San Juan del Río, Querétaro, para el Ejercicio Fiscal de dos mil doce, establece lo siguiente; 

“Artículo 24. Los propietarios o poseedores de Inmuebles de uso habitacional, industrial, 
comercial o de servicio, enterarán el pago de Derecho por el Servicio de Alumbrado 
Público en los plazos y términos que acuerde el Ayuntamiento. 

De acuerdo con lo establecido en la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de 
Querétaro, el Ayuntamiento está facultado para determinar la forma del cobro del Derecho 
de Alumbrado Público, siendo de manera directa ó mediante el convenio que establezca 
con la Comisión Federal de Electricidad. 

El derecho será calculado a cada propietario o poseedor de predios de acuerdo a la 
superficie del terreno, superficie de la construcción, uso o destino del predio y valor 
catastral del inmueble, para lo cual se definen los siguientes conceptos: 

A. Coeficiente expresado en pesos por metro cuadrado, o su equivalente en días de salario 
mínimo de la zona, aplicado por predio a la superficie del terreno; 

B. Coeficiente expresado en pesos por metro cuadrado, o su equivalente en días de salario 
mínimo de la zona, aplicado por predio a la superficie construida; 

C. Coeficiente expresado en un número que se aplicará por predio, tomando como base el 
valor catastral del mismo, para aquellos inmuebles que tengan una superficie construida 
mayor al 5% de la superficie del terreno. 

D. Coeficiente expresado en un número que se aplicará por predio, tomando como base el 
valor catastral del mismo, para aquellos inmuebles en donde se realicen actividades 
industriales, comerciales o de servicio. 

La base del derecho por servicio de alumbrado público, será el resultado de sumar el 
coeficiente 'A' por el número de metros cuadrados del terreno, más el coeficiente 'B' 
multiplicando por el número de metros cuadrados de superficie construida, más el 
coeficiente 'C' multiplicado por el valor catastral del inmueble mas el coeficiente 'D' 
multiplicado por el valor catastral de los inmuebles de uso industrial, comercial o de 
servicio. 

El pago del derecho de alumbrado público se enterará mensualmente. 

Es base de éste Derecho, el gasto total que implica al Municipio la prestación del servicio 
de alumbrado público, para lo que deberán considerarse los siguientes conceptos. 

1. El costo que representa para el Municipio la infraestructura para realizar la prestación 
del servicio del alumbrado público. 

2. El costo que representa para el Municipio el mantenimiento y conservación del 
alumbrado público. 

3. El costo que representa para el Municipio los salarios del personal encargado de las 
tareas inherentes a la prestación del servicio. 

4. El costo que representa para el Municipio la creación de un fondo para efectos 
de mejoramiento o expansión del servicio de alumbrado público. 

5. El costo que representa para el Municipio el pago de consumo del alumbrado público 
ante la Comisión Federal de Electricidad. 

Los factores de aplicación se basan en los valores y necesidades del Municipio de 
San Juan del Río y serán los siguientes: 

COEFICIENTE FACTOR 

A 1.2322 

B 0.00002 

C 0.000015 

D 0.00 

Ingreso anual estimado por este Artículo $15,324,238.00.” 
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Si bien, reiteradamente se denomina al tributo contenido en dicha norma como un Derecho de Alumbrado 
Público (es decir, un derecho por servicios), lo cierto es que resulta de fundamental importancia atender a los 
elementos de la contribución para advertir su verdadera naturaleza, y a partir de ahí efectuar el análisis sobre 
su constitucionalidad. 

Al respecto el referido numeral dispone que “los propietarios o poseedores de inmuebles de uso 
habitacional, industrial, comercial o de servicio” pagarán el referido tributo. Conforme a lo anterior, el hecho 
imponible se hace consistir en la propiedad o posesión de bienes inmuebles con las características referidas. 
Como se advierte, el tributo no se causa con motivo de la prestación o no, del servicio público de alumbrado, 
lo cual, para efecto de la estructura normativa de la contribución resulta completamente irrelevante siendo 
suficiente ser propietario o poseedor de los inmuebles referidos. 

De esta forma, aun cuando en la norma se le denomina “derecho por alumbrado público” al tributo 
de mérito, en el hecho imponible no existe referencia alguna, directa o indirecta, a la prestación del servicio 
público como condición del nacimiento de la obligación tributaria por lo que, a mi modo de ver, debe 
descartarse que su naturaleza sea la de un derecho por servicios. 

Más aún, la base gravable del tributo, toma como medida de su cuantificación, aspectos relacionados con 
las características del inmueble así como de su valor catastral, lo que permite que exista una congruencia 
entre la propiedad o posesión de inmuebles como hecho imponible, y las características de dichos inmuebles 
así como su valor, como base gravable. 

Lo anterior evidencia que la norma en cuestión grava a quienes sean propietarios o poseedores de ciertos 
inmuebles, respecto del objeto de dicha propiedad o posesión, y en mayor o menor medida dependiendo del 
mayor o menor tamaño de las características del inmueble y de su valor. 

Al estar ausente de la estructura normativa de dicha contribución, cualquier elemento que condicione el 
nacimiento y cálculo de la obligación tributaria, a la prestación del servicio de alumbrado público, no puedo 
coincidir con la mayoría en que se trate de un “derecho por servicio” del Estado. 

En mi opinión, el hecho imponible no solamente está referido a un evento revelador de riqueza, sino que 
constituye un objeto estereotípicamente utilizado para el conocido impuesto predial, que gravita sobre la 
propiedad o posesión de inmuebles y que se calcula en función de dicha propiedad o posesión como signo 
revelador de riqueza. 

Corolario de lo anterior es que el tributo regulado en la norma impugnada constituye un impuesto, y no 
como lo sostuvo la mayoría, un derecho por el servicio de alumbrado público. 

Partiendo de la mencionada naturaleza, coincido en la inconstitucionalidad de la norma, pero lógicamente 
por diversas razones de las sustentadas por la mayoría. 

A mi modo de ver, la inconstitucionalidad deriva de la inclusión en la base, de elementos extraños a la 
materia gravada por la contribución. 

En efecto, si bien la norma toma como base gravable, características del inmueble reconocidos en los 
distintos “coeficientes”,  lo cierto es que el precepto reclamado obliga a multiplicar dichos elementos por un 
“factor” unilateralmente establecido por el legislador, el cual no se desprende del hecho gravado por el tributo, 
lo que constituye un elemento ajeno a la capacidad contributiva del sujeto pasivo, la cual, en un impuesto 
directo sobre la propiedad, debe apreciarse en función de la riqueza revelada por el objeto gravado. 

Por las anteriores consideraciones estimo que el precepto impugnado transgrede la garantía de 
proporcionalidad tributaria al incluir en el cálculo del impuesto un elemento ajeno a la capacidad contributiva 
del sujeto pasivo. 

El Ministro Presidente, Juan N. Silva Meza.- Rúbrica. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACION, CERTIFICA: Que esta fotocopia constante de catorce fojas útiles, concuerda fiel 
y exactamente con su original que corresponde al voto concurrente formulado por el señor Ministro Presidente 
Juan N. Silva Meza, en la sentencia del veintiocho de mayo de dos mil doce, dictada por el Tribunal Pleno en 
la acción de inconstitucionalidad 9/2012, promovida por la Procuradora General de la República. 
Se certifica para su publicación en el Diario Oficial de la Federación.- México, Distrito Federal, a veintinueve 
de agosto de dos mil doce.- Rúbrica. 
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SENTENCIA dictada por el Tribunal Pleno en la Acción de Inconstitucionalidad 10/2012, promovida por la 
Procuradora General de la República, así como los Votos Concurrentes formulados por los Ministros Olga María 
Sánchez Cordero de García Villegas, José Ramón Cossío Díaz, José Fernando Franco González Salas, Guillermo I. 
Ortiz Mayagoitia, Luis María Aguilar Morales y Juan N. Silva Meza. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.- Secretaría General de Acuerdos. 

ACCION DE INCONSTITUCIONALIDAD 10/2012. 

PROMOVENTE: PROCURADORA GENERAL DE LA 
REPUBLICA. 

MINISTRO INSTRUCTOR Y ENCARGADO DE LA COMISION: GUILLERMO I. ORTIZ MAYAGOITIA. 

SECRETARIOS: MARIA DE LOURDES GARCIA GALICIA, FANUEL MARTINEZ LOPEZ, FRANCISCO GORKA 
MIGONI GOSLINGA, JORGE LUIS REVILLA DE LA TORRE. 

México, Distrito Federal. Acuerdo del Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
correspondiente al día veintiocho de mayo de dos mil doce. 

VISTOS; y, 

RESULTANDO: 

PRIMERO. Por oficio presentado el veintitrés de enero de dos mil doce, en la Oficina de Certificación 
Judicial y Correspondencia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, Marisela Morales Ibáñez, en su 
carácter de Procuradora General de la República, promovió acción de inconstitucionalidad en la que solicitó la 
invalidez del artículo 24 de la Ley de Ingresos del Municipio de Pinal de Amoles, Querétaro, para el Ejercicio 
Fiscal de dos mil doce, emitida y promulgada por el Congreso y Gobernador de dicho Estado, 
respectivamente, la cual fue publicada en el Periódico Oficial de la entidad el veintitrés de diciembre de dos 
mil once. 

Dicho precepto establece lo siguiente: 

“Artículo 24. Los propietarios o poseedores de inmuebles de uso habitacional, 
industrial, comercial o de servicio, enterarán el pago de Derecho por el Servicio de 
Alumbrado Público en los plazos y términos que acuerde el Ayuntamiento. 

De acuerdo con lo establecido en la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de 
Querétaro, el Ayuntamiento está facultado para determinar la forma del cobro del 
Derecho de Alumbrado Público, siendo de manera directa o mediante el convenio que 
establezca con la Comisión Federal de Electricidad. 

El derecho será calculado a cada propietario o poseedor de predios de acuerdo a la 
superficie del terreno, superficie de la construcción, uso o destino del predio y valor 
catastral del inmueble, para lo cual se definen los siguientes conceptos: 

A. Coeficiente expresado en pesos por metro cuadrado, o su equivalente en días de 
salario mínimo de la zona, aplicado por predio a la superficie del terreno. 

B. Coeficiente expresado en pesos por metro cuadrado, o su equivalente en días 
de salario mínimo de la zona, aplicado por predio a la superficie construida. 

C. Coeficiente expresado en un número que se aplicará por predio, tomando como 
base el valor catastral del mismo, para aquellos inmuebles que tengan una superficie 
construida mayor al 5 % de la superficie del terreno. 

D. Coeficiente expresado en un número que se aplicará por predio, tomando como 
base el valor catastral del mismo, para aquellos inmuebles en donde se realicen 
actividades industriales, comerciales o de servicio. 

La base del derecho por servicio de alumbrado público, será el resultado de sumar el 
coeficiente 'A' por el número de metros cuadrados del terreno, más el coeficiente 'B' 
multiplicando por el número de metros cuadrados de superficie construida, más el 
coeficiente 'C' multiplicado por el valor catastral del inmueble más el coeficiente 'D' 
multiplicado por el valor catastral de los inmuebles de uso industrial, comercial o de 
servicio. 

El pago del derecho de alumbrado público se enterará mensualmente. 
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COEFICIENTE FACTOR 

A 0.2 

B 0.15 

C 0.0001 

D 0.0035 

 

Ingreso anual estimado por este artículo $414,302.00.” 

SEGUNDO. La promovente de esta acción estima que la disposición legal impugnada es violatoria de los 
artículos 16, primer párrafo, 31, fracción IV y 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

TERCERO. En sus conceptos de invalidez, la Procuradora General de la República argumenta lo 
siguiente: 

1. El artículo 24 de la Ley de Ingresos del Municipio de Pinal de Amoles, Querétaro, para el Ejercicio 
Fiscal de dos mil doce, es violatorio del artículo 31, fracción IV, de la Constitución Federal, toda vez 
que no respeta el principio de proporcionalidad tributaria en materia de derechos, debido a que no 
atiende al costo real del servicio prestado mediante el establecimiento de una cuota fija, sino a un 
elemento ajeno tal como lo es la capacidad económica del contribuyente. Así, el derecho será 
calculado (base) para cada propietario o poseedor de predio, de acuerdo a la superficie del terreno, 
uso o destino del predio y valor catastral del inmueble, de forma tal que la mecánica para determinar 
el cobro respectivo se establece a manera de impuesto, y no de un derecho por servicio. 

2. El dispositivo impugnado viola el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, porque no respeta el principio de equidad tributaria en materia de derechos: al 
establecer el cobro respectivo con base en la superficie del terreno, uso o  destino del predio y valor 
catastral del inmueble, esto es, a manera de impuesto y no de un derecho por servicio, por atender a 
la capacidad económica del contribuyente, de tal modo el monto obtenido no resulta ser el mismo 
para todos los gobernados, fijándose en desigualdad de circunstancias para cada categoría de 
prestatarios del servicio, porque no existe una cuota fija e igual para los que reciben servicios 
análogos. 

3. El artículo cuya constitucionalidad se combate viola el artículo 16, párrafo primero, de la Constitución 
Federal, porque no respeta el principio de legalidad genérica (fundamentación de actos 
legislativos): si bien es cierto que el Congreso Local tiene competencia para legislar en  materia de 
derechos, también lo es que desborda ese marco competencial porque, al fijar el cobro respectivo 
con base en la superficie del terreno, uso o destino del predio y valor catastral del inmueble, 
establece una variación en el cobro respectivo, lo que trae como consecuencia que se vulneren los 
principios de proporcionalidad y equidad tributaria y, por ende, el citado artículo 16 constitucional. 

4. El artículo 24 de la Ley de Ingresos del Municipio de Pinal de Amoles, Querétaro, para el Ejercicio 
Fiscal de dos mil doce, es violatorio del artículo 133 de la Constitución Federal, porque no respeta el 
principio de supremacía constitucional, ya que si el dispositivo combatido es  contrario a los 
artículos 16, párrafo primero y 31, fracción IV, de la Constitución Federal, pretende ubicarse por 
encima de la Carta Magna. 

CUARTO. Mediante proveído de veinticuatro de enero de dos mil doce, el Presidente de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación ordenó formar y registrar el expediente relativo a la presente acción de 
inconstitucionalidad, a la que le correspondió el número 10/2012 y, por razón de turno, designó al Ministro 
Guillermo I. Ortiz Mayagoitia para que actuara como instructor en el procedimiento. 

Por auto de veintisiete de enero de dos mil doce, el Ministro instructor admitió la acción relativa, ordenó 
dar vista al órgano Legislativo que emitió la norma y al Ejecutivo que la promulgó para que rindieran sus 
respectivos informes, requiriéndolos para que al hacerlo, señalaran domicilio para recibir notificaciones en 
esta ciudad; igualmente, se requirió al Congreso del Estado de Querétaro para que al rendir su informe 
presentara copia certificada de los antecedentes legislativos de la norma impugnada y al Gobernador para 
que remitiera un ejemplar del Periódico Oficial de dicha Entidad, de fecha veintitrés de diciembre de dos mil 
once, donde se publicó el precepto cuya invalidez se demanda. 

QUINTO. Las autoridades emisora y promulgadora de la norma general impugnada rindieron sus informes 
respectivos, los cuales, en síntesis, consisten en lo siguiente: 
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El Poder Legislativo del Estado de Querétaro, representado por el Presidente de la Mesa Directiva 
del Congreso del Estado señaló: 

1. En relación a la supuesta violación del artículo 16, párrafo primero, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, manifestó que los Municipios tienen a su cargo el servicio de alumbrado 
público que deben de proporcionar a sus habitantes, igualmente las legislaturas de los Estados 
cuentan con competencia constitucional para expedir las leyes que regulen la prestación de servicios 
públicos a cargo de los Municipios, tal como lo es el alumbrado público, de conformidad con lo 
establecido por el artículo 115 de la Constitución Federal. 

El artículo 24 de la Ley de Ingresos municipal, que se tilda de inconstitucional, se elaboró y aprobó en 
cumplimiento a todas las formalidades esenciales y procesales establecidas en la Ley Orgánica del 
Poder Legislativo del Estado de Querétaro, respetando lo dispuesto por la Constitución Federal y la 
Constitución Política del Estado de Querétaro, por lo que no transgrede el artículo 16  
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

2. Respecto de la supuesta violación al artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, manifestó que la Ley de Ingresos municipal cuya inconstitucionalidad se 
alega, fue aprobada dentro de las atribuciones que la Carta Magna concede a dicho órgano 
legislativo. 

Este Alto Tribunal ha determinado que las Leyes de Ingresos se deben de considerar como catálogos 
de los impuestos establecidos en leyes tributarias, y que su constitucionalidad depende de las leyes 
tributarias especiales que los contienen, en este caso, la Ley de Hacienda de los Municipios del 
Estado de Querétaro y el Código Fiscal del Estado de Querétaro, leyes sobre las que no se solicita 
un pronunciamiento de inconstitucionalidad. 

3. Sobre la supuesta violación al artículo 133 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, manifestó que niega dicha violación, toda vez que al emitir la Ley de Ingresos Municipal 
que se combate se respetó la garantía de legalidad que exige el artículo 16, párrafo primero, de la 
Constitución Federal. 

El Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, rindió su informe a través del Secretario de Gobierno, 
en representación del Gobernador Constitucional del Estado, en el cual manifestó que era cierto que se 
había publicado la Ley de Ingresos Municipal en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, número 70, el veintitrés de diciembre de dos mil once. 

SEXTO. Una vez que se pusieron los autos a la vista de las partes para la formulación de sus alegatos, se 
declaró cerrada la instrucción y se procedió a la elaboración del proyecto de resolución correspondiente. 

SEPTIMO. En sesión privada de fecha trece de febrero de dos mil doce, el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación determinó la creación de la Comisión 55 de Secretarios de Estudio y Cuenta para 
analizar las acciones de inconstitucionalidad en las que se impugnan leyes de ingresos para el Ejercicio Fiscal 
dos mil doce, en las que se establecen derechos municipales por concepto de alumbrado público, con la 
designación del Ministro Guillermo I. Ortiz Mayagoitia como encargado de supervisar y aprobar los proyectos 
respectivos. 

CONSIDERANDO: 

PRIMERO. Este Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es competente para resolver 
la presente acción de inconstitucionalidad, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 105, fracción II, 
inciso c), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 10, fracción I, de la Ley Orgánica del 
Poder Judicial de la Federación, toda vez que la Procuradora General de la República plantea la posible 
contradicción entre el artículo 24 de la Ley de Ingresos del Municipio de Pinal de Amoles, Querétaro, para el 
Ejercicio Fiscal de dos mil doce y la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

SEGUNDO. En primer lugar se analizará si la acción de inconstitucionalidad fue presentada 
oportunamente. 

De conformidad con el artículo 60 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cómputo del plazo de treinta días naturales para 
ejercitar la acción de inconstitucionalidad debe hacerse a partir del día siguiente al en que se publicó en el 
medio de difusión oficial la norma impugnada. 
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“Artículo 60. El plazo para ejercitar la acción de inconstitucionalidad será de treinta 
días naturales contados a partir del día siguiente a la fecha en que la ley o tratado 
internacional impugnado sean publicados en el correspondiente medio oficial. Si el 
último día del plazo fuese inhábil, la demanda podrá presentarse el primer día hábil 
siguiente. 

En materia electoral, para el cómputo de los plazos todos los días son hábiles.” 

Asimismo, con fundamento en lo dispuesto por el segundo párrafo de la fracción II del artículo 105 
constitucional y conforme al criterio sostenido por el Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación en 
la sesión de cuatro de mayo de dos mil seis, derivado de la acción de inconstitucionalidad 25/2004, el plazo 
de treinta días naturales siguientes a la fecha de publicación de la norma no se suspende durante los 
periodos de receso de este Alto Tribunal. 

Ahora bien, el Decreto por el que se dio a conocer el precepto impugnado, fue publicado en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro el veintitrés de diciembre de dos mil once y, por tanto, el 
plazo para ejercer esta vía inició el veinticuatro de diciembre de dos mil once y concluyó el veintidós de enero 
de dos mil doce; sin embargo, considerando que el último día del plazo fue domingo y, por tanto, inhábil, la 
demanda se podía presentar el día hábil siguiente, es decir, el lunes veintitrés de enero de dos mil doce, 
de conformidad con el artículo 60 de la Ley de la materia, como se observa a continuación: 

Diciembre de 2011 

Domingo Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes Sábado 

    1 2 3 

4 5 6 7 8 9 10 

11 12 13 14 15 16 17 

18 19 20 21 22 23 24 

25 26 27 28 29 30 31 

 

Enero de 2012 

Domingo Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes Sábado 

1 2 3 4 5 6 7 

8 9 10 11 12 13 14 

15 16 17 18 19 20 21 

22 23 24 25 26 27 28 

29 30 31     

 

En este tenor, toda vez que el oficio de la acción de inconstitucionalidad se recibió en la Oficina de 
Certificación Judicial y Correspondencia de este Alto Tribunal, el veintitrés de enero de dos mil doce, según se 
advierte del sello de recepción que obra al reverso de la foja veintitrés de autos, es decir, el último día del 
plazo establecido para ello, es evidente que su presentación fue oportuna. 

TERCERO. A continuación se procede a analizar la legitimación de la promovente, por ser presupuesto 
indispensable para el ejercicio de la acción. 

Suscribe la demanda Marisela Morales Ibáñez, en su carácter de Procuradora General de la República, lo 
que acredita con la copia certificada de su designación en ese cargo por parte del Presidente de la República 
(foja 26 del expediente). 

Ahora bien, de acuerdo con lo previsto por el artículo 105, fracción II, inciso c), de la Constitución Federal: 

“Artículo 105. La Suprema Corte de Justicia de la Nación conocerá, en los términos 
que señala la ley reglamentaria, de los asuntos siguientes: 

(…). 

II. De las acciones de inconstitucionalidad que tengan por objeto plantear la posible 
contradicción entre una norma de carácter general y esta Constitución. 
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Las acciones de inconstitucionalidad podrán ejercitarse, dentro de los treinta días 
naturales siguientes a la fecha de publicación de la norma, por: 

(...). 

c) El Procurador General de la República, en contra de leyes de carácter federal, 
estatal y del Distrito Federal, así como de tratados internacionales celebrados por el 
Estado Mexicano; 

(…).” 

Por lo que si en el caso se plantea la inconstitucionalidad del artículo 24 de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Pinal de Amoles, Querétaro, para el Ejercicio Fiscal de dos mil doce, ordenamiento que tiene el 
carácter de estatal, la Procuradora General de la República cuenta con la legitimación necesaria para hacerlo. 

Resulta aplicable la tesis de jurisprudencia P./J. 98/2001, sustentada en la Novena Epoca por el Tribunal 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que aparece publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Tomo XIV, septiembre de dos mil uno, página ochocientos veintitrés, y que es del 
tenor siguiente: 

“ACCION DE INCONSTITUCIONALIDAD. EL PROCURADOR GENERAL DE LA 
REPUBLICA TIENE LEGITIMACION PARA IMPUGNAR MEDIANTE ELLA, LEYES 
FEDERALES, LOCALES O DEL DISTRITO FEDERAL, ASI COMO TRATADOS 
INTERNACIONALES. El artículo 105, fracción II, inciso c), de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos faculta al procurador general de la República para 
impugnar, mediante el ejercicio de las acciones de inconstitucionalidad, leyes de 
carácter federal, estatal o del Distrito Federal, así como tratados internacionales, sin 
que sea indispensable al efecto la existencia de agravio alguno, en virtud de que 
dicho medio de control constitucional se promueve con el interés general de 
preservar, de modo directo y único, la supremacía constitucional, a fin de que 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación realice un análisis abstracto de la 
constitucionalidad de la norma. En otras palabras, no es necesario que el procurador 
general de la República resulte agraviado o beneficiado con la norma en contra de 
la cual enderece la acción de inconstitucionalidad ni que esté vinculado con la 
resolución que llegue a dictarse, pues será suficiente su interés general, abstracto e 
impersonal de que se respete la supremacía de la Carta Magna.” 

Asimismo, resulta aplicable al caso concreto la tesis de jurisprudencia P./J. 92/2006 sustentada en la 
Novena Epoca por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que aparece publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXIV, julio de dos mil seis, página ochocientos 
dieciocho, misma que es del tenor siguiente: 

“ACCION DE INCONSTITUCIONALIDAD. EL PROCURADOR GENERAL DE LA 
REPUBLICA ESTA LEGITIMADO PARA SOLICITAR LA INVALIDEZ DE UNA LEY 
MUNICIPAL EXPEDIDA POR EL CONGRESO LOCAL. El artículo 105, fracción II, inciso 
c), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos prevé la facultad del 
Procurador General de la República para promover acciones de inconstitucionalidad 
contra leyes federales, estatales o del Distrito Federal, así como tratados 
internacionales celebrados por México. Por otra parte, para determinar la calidad de la 
norma general impugnada (federal, estatal o del Distrito Federal), debe atenderse al 
órgano que la expidió, no al ámbito espacial de aplicación que tenga. En esa virtud, se 
concluye que el referido Procurador está legitimado para solicitar la invalidez de una 
Ley de Ingresos Municipal, en tanto es expedida por el Congreso Estatal de 
conformidad con el artículo 115, fracción IV, penúltimo párrafo, de la Constitución 
Federal, pero no respecto de disposiciones generales emitidas por el Ayuntamiento 
respectivo, como es el Bando de Policía Municipal.” 

CUARTO. En virtud de que en este asunto no se hace valer causal de improcedencia o motivo de 
sobreseimiento, ni este Alto Tribunal advierte que se actualice alguno, se debe proceder al estudio de los 
conceptos de invalidez que hace valer la accionante. 

QUINTO. Por lo que se refiere a los diversos planteamientos a través de los cuales la Procuradora 
General de la República sostiene que el artículo 24 de la Ley de Ingresos del Municipio de Pinal de Amoles, 
Querétaro, para el Ejercicio Fiscal de dos mil doce transgrede, por una parte, el principio de proporcionalidad 
tributaria que prevé el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
virtud de que en el caso de los derechos por el servicio de alumbrado público a que hace referencia el 
precepto legal en comento, no se atiende al costo real del servicio proporcionado por el Municipio, sino a la 
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capacidad económica del contribuyente, al establecer que éste será calculado a cada propietario o poseedor 
de predios a partir de su situación particular, con base en los siguientes elementos: la superficie del terreno o 
de la construcción, el uso o destino del predio y el valor catastral del inmueble; y, por la otra, el principio de 
equidad tributaria a que hace alusión el referido precepto constitucional, en la medida en que permite que el 
monto a cubrir por la prestación de ese servicio, no obstante encontrarse en idéntica situación jurídica, no es 
igual para todos; resultan fundados en atención a las siguientes consideraciones: 

El artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, textualmente 
establece: 

“Artículo 31. Son obligaciones de los mexicanos: 

(…) 

IV. Contribuir para los gastos públicos, así de la Federación, como del Distrito Federal 
o del Estado y Municipio en que residan, de la manera proporcional y equitativa que 
dispongan las leyes.” 

De dicho precepto jurídico, se desprende que es obligación de los mexicanos contribuir para los gastos 
públicos, así de la Federación, como del Distrito Federal o del Estado y Municipio en que residan, de la 
manera proporcional y equitativa que dispongan las leyes. 

Ahora bien, en torno a las contribuciones, el artículo 24 del Código Fiscal del Estado de Querétaro, 
dispone que éstas se clasifican en impuestos, derechos y contribuciones de mejoras; precisándose, además, 
por una parte, que los recargos, las sanciones, los gastos de ejecución y la indemnización a que se refiere el 
penúltimo párrafo del artículo 39 del ordenamiento legal en comento, son accesorios de las contribuciones y 
participan de la naturaleza de éstas y; por la otra, que cuando en ese cuerpo normativo se haga referencia 
únicamente a las contribuciones, no se entenderán incluidos los accesorios. 

A fin de corroborar lo anterior, se estima necesario transcribir el contenido del artículo 24 del Código Fiscal 
del Estado de Querétaro, mismo que establece:  

“Artículo 24. Las contribuciones se clasifican en impuestos, derechos y 
contribuciones de mejoras. 

Los recargos, las sanciones, los gastos de ejecución y la indemnización a que se 
refiere el penúltimo párrafo del artículo 39 de este Código, son accesorios de las 
contribuciones y participan de la naturaleza de éstas. Cuando en este Código se haga 
referencia únicamente a contribuciones, no se entenderán incluidos los accesorios.” 

Por su parte, el artículo 26 del referido Código Tributario, señala que los derechos, son las contribuciones 
establecidas en ley, por el uso o aprovechamiento de los bienes del dominio público del Estado, así como por 
recibir servicios que presta el Estado en sus funciones de derecho público; precisándose que también son 
derechos las contribuciones a cargo de los organismos públicos descentralizados por prestar servicios 
exclusivos del Estado; al indicar: 

“Artículo 26. Derechos son las contribuciones establecidas en Ley por el uso o 
aprovechamiento de los bienes del dominio público del Estado, así como por recibir 
servicios que presta el Estado en sus funciones de derecho público. 

También son derechos las contribuciones a cargo de los organismos públicos 
descentralizados por prestar servicios exclusivos del Estado.” 

De lo anterior se desprende que los derechos se generan, entre otros supuestos, por recibir servicios que 
presta el Estado en sus funciones de derecho público; de modo que los principios tributarios de 
proporcionalidad y equidad que consagra la fracción IV del artículo 31 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, no pueden aplicarse de manera igual que en los impuestos, que es otro 
de los ingresos tributarios que podrá percibir el Estado. 

Resulta aplicable al caso concreto, la tesis de jurisprudencia P./J. 2/98, sustentada en la Novena Epoca 
por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo VII, enero de mil novecientos noventa y ocho, página cuarenta y 
uno, y que es del tenor siguiente: 

“DERECHOS POR SERVICIOS. SU PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD SE RIGEN POR 
UN SISTEMA DISTINTO DEL DE LOS IMPUESTOS. Las garantías de proporcionalidad 
y equidad de las cargas tributarias establecidas en el artículo 31, fracción IV, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que el legislador trata de 
satisfacer en materia de derechos a través de una cuota o tarifa aplicable a una base, 
cuyos parámetros contienen elementos que reflejan la capacidad contributiva del 
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gobernado, se traduce en un sistema que únicamente es aplicable a los impuestos, 
pero que en manera alguna puede invocarse o aplicarse cuando se trate de la 
constitucionalidad de derechos por servicios, cuya naturaleza es distinta de la de los 
impuestos y, por tanto, reclama un concepto adecuado de esa proporcionalidad y 
equidad. De acuerdo con la doctrina jurídico-fiscal y la legislación tributaria, por 
derechos han de entenderse: 'las contraprestaciones que se paguen a la hacienda pública 
del Estado, como precio de servicios de carácter administrativo prestados por los poderes 
del mismo y sus dependencias a personas determinadas que los soliciten', de tal manera 
que para la determinación de las cuotas correspondientes por concepto de derechos 
ha de tenerse en cuenta el costo que para el Estado tenga la ejecución del servicio y 
que las cuotas de referencia sean fijas e iguales para todos los que reciban servicios 
análogos.” 

Bajo este orden de ideas, para que los derechos por servicios respeten los principios tributarios de 
proporcionalidad y equidad que consagra el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, se hace necesario, por una parte, que la determinación de las cuotas correspondientes por 
concepto de dicho tributo, tengan en cuenta el costo que para el Estado representa prestar el servicio de que 
se trate y, por la otra, que las cuotas de referencia sean fijas e iguales para todos los que reciben servicios 
análogos. 

De esta forma, para estar en posibilidad de analizar la proporcionalidad y equidad de las disposiciones que 
establezcan un derecho, debe tomarse en cuenta la actividad del Estado que genera su pago, ya que sólo así 
se podrá decidir si el parámetro de medición seleccionado para cuantificar la respectiva base gravable, resulta 
congruente con el costo que representa para la autoridad prestar ese servicio, de modo que no pueden 
tomarse en consideración aspectos ajenos a ese costo, porque ello daría lugar a que por un mismo servicio se 
contribuya en un monto diverso. 

Así las cosas, el hecho de que se establezca en una norma jurídica que el monto de los derechos por 
servicios se determinará atendiendo a la situación particular del contribuyente o a cualquier otro elemento que 
refleje su capacidad contributiva, –aspecto que pudiera ser correcto en el caso de los impuestos–, no es 
correcto en el caso de los derechos, ya que en ese supuesto, debe tomarse en cuenta ordinariamente el costo 
que para el Estado tenga la ejecución del servicio. 

Corrobora lo anterior, la tesis de jurisprudencia P./J. 41/96 sustentada en la Novena Epoca por el Tribunal 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que aparece publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Tomo IV, julio de mil novecientos noventa y seis, página diecisiete, misma que es del 
tenor siguiente: 

“DERECHOS TRIBUTARIOS POR SERVICIOS. SU EVOLUCION EN LA 
JURISPRUDENCIA. Las características de los derechos tributarios que actualmente 
prevalecen en la jurisprudencia de este alto tribunal encuentran sus orígenes, según 
revela un análisis histórico de los precedentes sentados sobre la materia, en la 
distinción establecida entre derechos e impuestos conforme al artículo 3o. del Código 
Fiscal de la Federación del año de mil novecientos treinta y ocho, y su similar del 
Código del año de mil novecientos sesenta y siete, a partir de la cual se consideró 
que la causa generadora de los derechos no residía en la obligación general de 
contribuir al gasto público, sino en la recepción de un beneficio concreto en favor  
de ciertas personas, derivado de la realización de obras o servicios ('COOPERACION, 
NATURALEZA DE LA.', jurisprudencia 33 del Apéndice de 1975, 1a. Parte; A.R. 7228/57 
Eduardo Arochi Serrano; A.R. 5318/64 Catalina Ensástegui Vda. de la O.; A.R. 4183/59 
María Teresa Chávez Campomanes y coags.). Este criterio, sentado originalmente a 
propósito de los derechos de cooperación (que entonces se entendían como una 
subespecie incluida en el rubro general de derechos), se desarrollaría más adelante 
con motivo del análisis de otros ejemplos de derechos, en el sentido de que le eran 
inaplicables los principios de proporcionalidad y equidad en su concepción clásica 
elaborada para analizar a los impuestos, y que los mismos implicaban en materia de 
derechos que existiera una razonable relación entre su cuantía y el costo general y/o 
específico del servicio prestado ('DERECHOS POR EXPEDICION, TRASPASO, 
REVALIDACION Y CANJE DE PERMISOS Y LICENCIAS MUNICIPALES DE GIROS 
MERCANTILES, INCONSTITUCIONALIDAD DEL ARTICULO 14, FRACCIONES I, INCISO 
C), II, INCISO D), DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE TECATE, BAJA 
CALIFORNIA, PARA EL AÑO DE 1962, QUE FIJA EL MONTO DE ESOS DERECHOS CON 
BASE EN EL CAPITAL EN GIRO DE LOS CAUSANTES, Y NO EN LOS SERVICIOS 
PRESTADOS A LOS PARTICULARES', Vol. CXIV, 6a. Epoca, Primera Parte; 
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'DERECHOS FISCALES. LA PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD DE ESTOS ESTA 
REGIDA POR UN SISTEMA DISTINTO DEL DE LOS IMPUESTOS', Vol. 169 a 174, 7a. 
Epoca, Primera Parte; 'AGUA POTABLE, SERVICIO MARITIMO DE. EL ARTICULO 201, 
FRACCION I, DE LA LEY DE HACIENDA PARA EL TERRITORIO DE BAJA CALIFORNIA, 
REFORMADO POR DECRETO DE 26 DE DICIEMBRE DE 1967, QUE AUMENTO LA 
CUOTA DEL DERECHO DE 2 A 4 PESOS EL METRO CUBICO DE AGUA POTABLE EN 
EL SERVICIO MARITIMO, ES PROPORCIONAL Y EQUITATIVO; Y POR LO TANTO NO 
ES EXORBITANTE O RUINOSO EL DERECHO QUE SE PAGA POR DICHO SERVICIO', 
Informe de 1971, Primera Parte, pág. 261). El criterio sentado en estos términos, 
según el cual los principios constitucionales tributarios debían interpretarse de 
acuerdo con la naturaleza del hecho generador de los derechos, no se modificó a 
pesar de que el artículo 2o., fracción III del Código Fiscal de la Federación del año de 
mil novecientos ochenta y uno abandonó la noción de contraprestación para definir a 
los derechos como 'las contribuciones establecidas por la prestación de un servicio 
prestado por el Estado en su carácter de persona de derecho público, así como por el uso o 
aprovechamiento de bienes del dominio público' (A.R. 7233/85 Mexicana del Cobre, S.A. y 
A.R. 202/91 Comercial Mabe, S.A.). De acuerdo con las ideas anteriores avaladas por 
un gran sector de la doctrina clásica tanto nacional como internacional, puede 
afirmarse que los derechos por servicios son una especie del género contribuciones 
que tiene su causa en la recepción de lo que propiamente se conoce como una 
actividad de la Administración, individualizada, concreta y determinada, con motivo 
de la cual se establece una relación singularizada entre la Administración y el 
usuario, que justifica el pago del tributo.” 

Asimismo, resulta aplicable al caso concreto la tesis de jurisprudencia P./J. 3/98 sustentada en la Novena 
Epoca por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que aparece publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo VII, enero de mil novecientos noventa y ocho, página 
cincuenta y cuatro, misma que es del tenor siguiente: 

“DERECHOS POR SERVICIOS. SUBSISTE LA CORRELACION ENTRE EL COSTO DEL 
SERVICIO PUBLICO PRESTADO Y EL MONTO DE LA CUOTA. No obstante que la 
legislación fiscal federal, vigente en la actualidad, define a los derechos por servicios 
como las contribuciones establecidas en la ley por los servicios que presta el Estado 
en sus funciones de derecho público, modificando lo consignado en el Código Fiscal 
de la Federación de 30 de diciembre de 1966, el cual en su artículo 3o. los definía 
como 'las contraprestaciones establecidas por el poder público, conforme a la ley, en pago 
de un servicio', lo que implicó la supresión del vocablo 'contraprestación'; debe 
concluirse que subsiste la correlación entre el costo del servicio público prestado y el 
monto de la cuota, ya que entre ellos continúa existiendo una íntima relación, al grado 
que resultan interdependientes, pues dicha contribución encuentra su hecho 
generador en la prestación del servicio. Por lo anterior, siendo tales características 
las que distinguen a este tributo de las demás contribuciones, para que cumpla con 
los principios de equidad y proporcionalidad que establece la fracción IV del artículo 
31 constitucional, debe existir un razonable equilibrio entre la cuota y la prestación 
del servicio, debiendo otorgarse el mismo trato fiscal a los que reciben igual servicio, 
lo que lleva a reiterar, en lo esencial, los criterios que este Alto Tribunal ya había 
establecido conforme a la legislación fiscal anterior, en el sentido de que el 
establecimiento de normas que determinen el monto del tributo atendiendo al capital 
del contribuyente o a cualquier otro elemento que refleje su capacidad contributiva, 
puede ser correcto tratándose de impuestos, pero no de derechos, respecto de los 
cuales debe tenerse en cuenta ordinariamente el costo que para el Estado tenga la 
ejecución del servicio; y que la correspondencia entre ambos términos no debe 
entenderse como en derecho privado, de manera que el precio corresponda 
exactamente al valor del servicio prestado, pues los servicios públicos se organizan 
en función del interés general y sólo secundariamente en el de los particulares.” 

Por tanto, conforme a dichos criterios jurisprudenciales, para la cuantificación de las cuotas para el caso 
de los derechos, debe identificarse, por una parte, el tipo de servicio público de que se trate y, por la otra, el 
costo que le representa al Estado prestar ese servicio, ya que no pueden considerarse para tales efectos, 
aspectos ajenos a éstos, como lo sería la situación particular del contribuyente o cualquier otro elemento 
distinto al costo; ya que ello implicaría el que se violen los principios tributarios de proporcionalidad y equidad 
que consagra la fracción IV del artículo 31 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, toda 
vez que no se estaría atendiendo al costo que para el Estado representa prestar el servicio, ni se estaría 
cobrando un mismo monto a todos aquellos que reciben el mismo servicio. 
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Ahora bien, a continuación, procede analizar si como lo sostiene la Procuradora General de la República, 
el artículo 24 de la Ley de Ingresos del Municipio de Pinal de Amoles, Querétaro, para el Ejercicio Fiscal de 
dos mil doce transgrede o no, por una parte, el principio de proporcionalidad tributaria que prevé el artículo 31, 
fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en virtud de que en el caso de los 
derechos por el servicio de alumbrado público a que hace referencia el precepto legal en comento, no se 
atiende al costo real del servicio proporcionado por el Municipio, sino a la capacidad económica del 
contribuyente, al establecer que éste será calculado a cada propietario o poseedor de predios a partir de su 
situación particular, con base en los siguientes elementos: la superficie del terreno o de la construcción, el uso 
o destino del predio y el valor catastral del inmueble; y, por la otra, el principio de equidad tributaria a que hace 
alusión el referido precepto constitucional, en la medida en que permite que el monto a cubrir por la prestación 
de ese servicio, no obstante encontrarse en idéntica situación jurídica, no es igual para todos. 

Para estar en posibilidad de resolver tal cuestión, este Tribunal Pleno estima necesario transcribir el 
contenido de dicho precepto legal, el cual establece: 

“Artículo 24. Los propietarios o poseedores de inmuebles de uso habitacional, 
industrial, comercial o de servicio, enterarán el pago de Derecho por el Servicio de 
Alumbrado Público en los plazos y términos que acuerde el Ayuntamiento. 
De acuerdo con lo establecido en la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de 
Querétaro, el Ayuntamiento está facultado para determinar la forma del cobro del 
Derecho de Alumbrado Público, siendo de manera directa o mediante el convenio que 
establezca con la Comisión Federal de Electricidad. 
El derecho será calculado a cada propietario o poseedor de predios de acuerdo a la 
superficie del terreno, superficie de la construcción, uso o destino del predio y valor 
catastral del inmueble, para lo cual se definen los siguientes conceptos: 
A. Coeficiente expresado en pesos por metro cuadrado, o su equivalente en días de 
salario mínimo de la zona, aplicado por predio a la superficie del terreno. 
B. Coeficiente expresado en pesos por metro cuadrado, o su equivalente en días 
de salario mínimo de la zona, aplicado por predio a la superficie construida. 
C. Coeficiente expresado en un número que se aplicará por predio, tomando como 
base el valor catastral del mismo, para aquellos inmuebles que tengan una superficie 
construida mayor al 5 % de la superficie del terreno. 
D. Coeficiente expresado en un número que se aplicará por predio, tomando como 
base el valor catastral del mismo, para aquellos inmuebles en donde se realicen 
actividades industriales, comerciales o de servicio. 
La base del derecho por servicio de alumbrado público, será el resultado de sumar el 
coeficiente 'A' por el número de metros cuadrados del terreno, más el coeficiente 'B' 
multiplicando por el número de metros cuadrados de superficie construida, más el 
coeficiente 'C' multiplicado por el valor catastral del inmueble más el coeficiente 'D' 
multiplicado por el valor catastral de los inmuebles de uso industrial, comercial o de 
servicio. 
El pago del derecho de alumbrado público se enterará mensualmente. 

COEFICIENTE FACTOR 
A 0.2 
B 0.15 
C 0.0001 
D 0.0035 

 
Ingreso anual estimado por este artículo $414,302.00.” 

De dicho precepto jurídico se desprende, en primer lugar, que los propietarios o poseedores de inmuebles 
de uso habitacional, industrial, comercial o de servicio, enterarán el pago de derechos por el servicio de 
alumbrado público en los plazos y términos que acuerde el Ayuntamiento; en segundo lugar, que de acuerdo 
con lo establecido en la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro, el Ayuntamiento está 
facultado para determinar la forma del cobro del derecho de alumbrado público, siendo de manera directa o 
mediante el convenio que establezca con la Comisión Federal de Electricidad; en tercer lugar, que el derecho 
será calculado a cada propietario o poseedor de predios de acuerdo a la superficie del terreno, superficie de la 
construcción, uso o destino del predio y valor del inmueble, para lo cual se definen los siguientes conceptos: 
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A. Coeficiente expresado en pesos por metro cuadrado, o su equivalente en días de salario mínimo 
de la zona, aplicado por predio a la superficie del terreno. 

B. Coeficiente expresado en pesos por metro cuadrado, o su equivalente en días de salario mínimo de 
la zona, aplicado por predio a la superficie construida. 

C. Coeficiente expresado en un número que se aplicará por predio, tomando como base el valor 
catastral del mismo, para aquellos inmuebles que tengan una superficie construida mayor al 5% de la 
superficie del terreno. 

D. Coeficiente expresado en un número que se aplicará por predio, tomando como base el valor 
catastral del mismo, para aquellos inmuebles en donde se realicen actividades industriales, 
comerciales o de servicio. 

Así las cosas, según lo establece el numeral en comento, la base del derecho por servicio de alumbrado 
público, será el resultado de sumar el coeficiente “A” (0.2) por el número de metros cuadrados del terreno, 
más el coeficiente “B” (0.15) multiplicado por el número de metros cuadrados de superficie construida, más el 
coeficiente “C” (0.0001) multiplicado por el valor catastral del inmueble, más el coeficiente “D” (0.0035) 
multiplicado por el valor catastral de los inmuebles de uso industrial, comercial o de servicio. 

Adicionalmente, dicho precepto jurídico también dispone que el pago del derecho de alumbrado público se 
enterará mensualmente y señala el monto del ingreso anual estimado que recibirá el Municipio por la 
aplicación de ese artículo. 

Una vez precisado lo anterior, debe señalarse que tal como lo sostuvo la Procuradora General de la 
República en el escrito relativo, el precepto en comento sí transgrede los principios tributarios de 
proporcionalidad y equidad que consagra la fracción IV del artículo 31 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, toda vez que para calcular el monto del derecho por la prestación del servicio de 
alumbrado público, no se atiende al costo que le representa al Municipio prestar ese servicio, sino que 
introduce elementos ajenos a éste, a fin de determinar la base del tributo y, por ende, el monto del derecho 
que se debe enterar mensualmente, como son: el uso o destino del predio y el valor del inmueble, lo que 
provoca, por una parte, que los contribuyentes no tributen de manera proporcional, desde la perspectiva que 
debe tomarse en cuenta tratándose de la contribución denominada “derecho” y, por la otra, que se dé un trato 
desigual a los gobernados al establecerse diversos montos por la prestación de un mismo servicio. 

En efecto, el hecho de que la Legislatura Local hubiere establecido en el numeral en comento, que la base 
del derecho por servicio de alumbrado público, se obtendría a partir de aspectos que nada tienen que ver con 
el costo que le representa al Municipio prestar ese servicio, sino en dado caso, con la capacidad económica 
del contribuyente en función del uso o destino que le dé al predio y del valor del inmueble; provoca que el 
mismo sea inconstitucional, por lo que procede declarar su invalidez. 

Lo anterior es así, por lo que se refiere al principio de proporcionalidad tributaria, en virtud de que el monto 
del derecho a enterar con motivo de la prestación del servicio de alumbrado público, se determinará en 
función de elementos que resultan completamente ajenos al costo que le representa al Municipio prestar ese 
servicio y, por lo que hace al principio de equidad tributaria, en razón de que se permite el cobro de montos 
distintos por la prestación de un mismo servicio; cuestiones que –como ya ha quedado precisado con 
antelación en las diversas tesis que se han citado a lo largo de este considerando–, no hacen más que 
demostrar que dicho precepto jurídico transgrede lo dispuesto por el artículo 31, fracción IV, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Resulta aplicable, por identidad de razón, la tesis de jurisprudencia P./J. 120/2007, sustentada en la 
Novena Epoca por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que aparece publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XXVI, diciembre de dos mil siete, página 
novecientos ochenta y cinco, y que es del tenor siguiente: 

“DERECHOS POR SERVICIO DE ALUMBRADO PUBLICO. EL ARTICULO 83, PARRAFO 
SEGUNDO, DE LA LEY DE INGRESOS Y PRESUPUESTO DE EGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE GUAYMAS, SONORA, QUE ESTABLECE LOS DERECHOS RELATIVOS 
PARA EL EJERCICIO FISCAL DE 2007, TRANSGREDE LOS PRINCIPIOS DE 
PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD TRIBUTARIA. La citada porción normativa, al 
establecer en relación con el pago del derecho por la prestación del servicio de 
alumbrado público, que tratándose de propietarios o posesionarios de predios 
baldíos, urbanos y suburbanos, debe cuantificarse mediante una tasa del .05% del 
valor catastral del predio, o bien, tratándose de propietarios de predios que hubieren 
resultado favorecidos al amparo de una resolución constitucional respecto de lo 
establecido en el primer párrafo del artículo 83 de la citada Ley, mediante una tasa de 
.08% del valor catastral del predio, transgrede los principios de proporcionalidad y 
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equidad tributaria contenidos en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, porque no toma en cuenta el costo global del 
servicio que presta el Municipio, sino un elemento ajeno, como es el valor catastral 
del predio, lo que conduce a que por un mismo servicio los contribuyentes paguen 
una mayor o menor cantidad, pues se fija en términos de la capacidad contributiva del 
destinatario del servicio, lo que da una escala de mínimos a máximos en función de 
dicha capacidad, por el valor catastral del predio respectivo, siendo esto aplicable a 
los impuestos, no a los derechos cuya naturaleza es distinta. Incluso, se hace más 
evidente el trato inequitativo y desproporcional, porque la norma establece dos tasas 
distintas a aplicarse sobre el valor catastral del predio (.05% o .08%, dependiendo del 
caso), sin que sea una razón objetiva de distinción entre ambos tipos de causantes 
que reciben en última instancia un mismo servicio por el que tendrán que pagar 
cantidades disímiles; es decir, no se atiende al costo global del servicio prestado, 
pues si bien los derechos no necesariamente deben fijarse con exactitud matemática 
en relación con el costo del servicio prestado, sí deben guardar vinculación con 
éste.” 

No obsta a la conclusión aquí alcanzada, lo dicho por el Presidente de la Mesa Directiva del Congreso del 
Estado de Querétaro al rendir su informe. 

En efecto, en una primera línea argumentativa aduce que los Municipios tienen a su cargo el servicio de 
alumbrado público, el cual deben proporcionar a sus habitantes; que las legislaturas de los Estados cuentan 
con competencia constitucional y atribuciones para expedir las leyes que regulen la prestación de servicios 
públicos a cargo de los Municipios –en términos del artículo 115 constitucional–; y que el dispositivo 
impugnado se elaboró y aprobó en cumplimiento a las formalidades esenciales y procesales establecidas para 
tales efectos; razones por las cuales –en su concepto–, no se transgreden los artículos 16 (principio de 
legalidad) y 133 (principio de supremacía), de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Como se puede observar, dichas aseveraciones son insuficientes para remontar la inconstitucionalidad 
advertida, en razón de que se limitan a señalar que el dispositivo analizado cumple con los requisitos formales 
a que alude el Congreso del Estado de Querétaro, y nada dicen sobre cómo es que –a su juicio– sí podría 
entenderse que respeta –de fondo– los principios tributarios de proporcionalidad y equidad, razón por la cual, 
resultan ineficaces para destruir las consideraciones expuestas por este Alto Tribunal en torno a que el 
precepto impugnado, al incorporar elementos ajenos al diseño que debe revestir un derecho por servicios –
esto es, por atender a componentes que gradúan la capacidad económica del contribuyente y, en función de 
ello, se obtengan distintos montos a pagar en cada caso particular a manera de un impuesto–, no respeta las 
exigencias de los citados principios. 

Por tanto, aún cuando pueda asumirse que, en efecto, dicho dispositivo no transgrede los principios 
resguardados por los artículos 16 y 133 constitucionales en los términos expuestos por el órgano legislativo 
informante, sin embargo, subsiste la transgresión a los diversos contenidos en el artículo 31, fracción IV, de la 
Constitución General de la República, en los términos previamente desarrollados. 

En una segunda vertiente, se aduce en el informe referido que de acuerdo a lo sustentado por este Alto 
Tribunal, las Leyes de Ingresos se deben de considerar como catálogos de los impuestos establecidos en las 
leyes tributarias, y que su constitucionalidad depende de las leyes tributarias especiales que los contienen, en 
este caso, de la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro y el Código Fiscal del mismo 
Estado, respecto de las cuales no se solicita un pronunciamiento de inconstitucionalidad, por lo que no se 
viola el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Esto es –según se desprende del informe respectivo–, si la constitucionalidad de la Ley de Ingresos 
municipal impugnada (por ser un catálogo de impuestos) depende de la Ley de Hacienda y del Código Fiscal 
aludidos (por ser leyes tributarias especiales que contienen los impuestos), entonces, al no haber sido éstas 
impugnadas en la presente vía, por lo que no podría existir un pronunciamiento de inconstitucionalidad en su 
contra, tampoco puede haberlo respecto de la antedicha ley controvertida. 

Ahora bien, en torno a esas manifestaciones, debe señalarse que –tal como se aduce en el informe del 
Poder Legislativo del Estado de Querétaro–, es verdad que este Alto Tribunal ha sustentado (en otras 
integraciones, principalmente de la Sexta Epoca) que las Leyes de Ingresos se deben de considerar como 
catálogos de los impuestos y que su constitucionalidad depende de las leyes tributarias especiales 
correspondientes. 

Así se desprende de la tesis de jurisprudencia sustentada en la Sexta Epoca por el Tribunal Pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Tomo cuarenta 
y ocho, primera parte, página cuarenta y ocho, que señala: 
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“LEYES DE INGRESOS, CONSTITUCIONALIDAD DE LAS. Como las Leyes de Ingresos 
constituyen solamente un simple catálogo de impuestos, su constitucionalidad 
depende de las leyes tributarias especiales correspondientes.” 

De igual forma, lo anterior se desprende de la tesis aislada sustentada en la Sexta Epoca por el Pleno de 
este Alto Tribunal, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Tomo cuarenta y seis, primera parte, 
página doscientos sesenta y tres, que señala: 

“LEYES DE INGRESOS. CONSTITUCIONALIDAD DE LAS. La Ley de Ingresos del 
Departamento del Distrito Federal para cierto año, constituye un catálogo 
de impuestos, su constitucionalidad depende de la ley tributaria especial 
correspondiente, y como se ha concluido que el precepto que se combate es 
contrario a los principios de la Carta Fundamental, consecuentemente también resulta 
inconstitucional la propia Ley de Ingresos en el aspecto que se combate.” 

Al respecto, debe observarse –tal como deriva de las tesis transcritas–, que el hecho de que la 
constitucionalidad de las Leyes de Ingresos dependa de la ley tributaria especial correspondiente obedece a 
que, por regla general, éstas contienen los elementos esenciales y accesorios así como la mecánica de la 
contribución de que se trate, de manera que son todos esos componentes los que materialmente definirán si 
el tributo es constitucional o no, por lo que la ley que constituye “un simple catálogo de impuestos”, correrá la 
misma suerte para tales efectos en el aspecto conducente. 

Asimismo, también es verdad –como lo sostiene el órgano legislativo informante– que, en el caso, la 
promovente del juicio no solicitó pronunciamiento de inconstitucionalidad de la Ley de Hacienda de los 
Municipios del Estado de Querétaro, ni del Código Fiscal de esa entidad federativa. 

No obstante lo anterior, este Tribunal Pleno considera que los argumentos analizados también deben 
desestimarse. 

Se concluye de ese modo, porque la Ley de Ingresos municipal impugnada no constituye en mero 
catálogo de impuestos (que en el caso, debe entenderse referido a derechos) establecidos por otras leyes 
tributarias especiales, ya que el examen de dicha ley controvertida permite advertir que, si bien contiene 
disposiciones normativas en las que se determina anualmente el monto de los impuestos, contribuciones de 
mejoras, derechos, productos, aprovechamientos, participaciones, aportaciones e ingresos extraordinarios, 
que tenga derecho a percibir el Municipio conforme a lo dispuesto en el artículo 115 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos; adicionalmente, establece normas en las que se prevén los elementos 
esenciales y accesorios, así como la mecánica de operación de diversas contribuciones, entre las que se 
encuentra el pago de derechos por el servicio de alumbrado público prestado por el Municipio, en los términos 
regulados por el precepto impugnado. 

En torno a esta cuestión –consistente en que las leyes de ingresos pueden incorporar y regular 
materialmente las contribuciones–, esta Suprema Corte ha considerado que no existe prohibición al respecto, 
por lo que resulta válido que se proceda de esa manera. 

Así se desprende de la tesis aislada sustentada en la Séptima Epoca por el Tribunal Pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Tomo sesenta y cuatro, 
primera parte, página setenta y dos, cuyo texto señala: 

“LEYES DE INGRESOS. PUEDEN ESTABLECER IMPUESTOS CON TODOS SUS 
ELEMENTOS. Aunque efectivamente la jurisprudencia de la Suprema Corte de 
Justicia ha declarado que las leyes de ingresos son sólo un catálogo, ello no implica 
prohibición para que en la misma ley de ingresos se establezca el impuesto con todos 
sus elementos. Así, se puede prevenir en las mencionadas leyes quienes son los 
causantes, la cuota, el hecho impositivo y otros elementos que sean necesarios para 
que quede determinado el impuesto.” 

De este modo, si la Ley de Ingresos municipal combatida no se reduce a un mero catálogo de 
contribuciones, sino que en ella se contienen los elementos esenciales y accesorios, así como la mecánica 
de operación, particularmente por lo que se refiere a los derechos por el servicio de alumbrado público 
prestado por el Municipio, sin que en ella se establezca dependencia alguna en ese rubro respecto de la 
Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro, o del Código Fiscal de la misma entidad 
federativa; luego, dicha ley se erige en sí misma como una ley tributaria especial, además de constituir un 
catálogo de impuestos, por lo que en ella se conjuntan ambos caracteres. 
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En tales condiciones, en la medida en que la Ley de Ingresos municipal impugnada tiene el carácter de ley 
tributaria especial, su constitucionalidad no puede hacerse depender de las otras leyes a que alude el 
Congreso del Estado de Querétaro, pues no se establecen en éstas los elementos y mecánica de operación 
de los derechos por el servicio de alumbrado público, sino sólo en aquélla. 

En torno a tal cuestión, conviene destacar que no resulta una incongruencia que este Alto Tribunal afirme 
que en la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro, o en el Código Fiscal de la misma 
entidad federativa, no se establecen los elementos esenciales y mecánica de operación de los derechos por el 
servicio de alumbrado público, cuando en la Ley de Hacienda antes precisada (artículos 117 a 120 
correspondientes al Capítulo Cuarto denominado “Del servicio de alumbrado público”, contenido en el Título 
Cuarto denominado “De los derechos”) se prevén diversas disposiciones regulatorias de los derechos por el 
servicio de alumbrado público prestado por los Municipios del Estado de Querétaro. 

Al respecto, debe tomarse en cuenta lo dispuesto por los artículos Primero y Segundo de la 
Ley de Ingresos municipal impugnada, que literalmente señalan: 

“Artículo Primero. La presente Ley entrará en vigor el 1° de Enero del 2012.” 

“Artículo Segundo. Se derogan todas aquellas disposiciones de igual o menor 
jerarquía que se opongan a la presente Ley.” 

Conforme a lo anterior, queda en claro que las disposiciones en materia de derechos por alumbrado 
público contenidas en la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro, fueron derogadas al 
entrar en vigor las diversas contenidas en la Ley de Ingresos municipal analizada, por lo que son éstas las que 
rigen a partir de ese momento, tomando en cuenta que las disposiciones de uno y otro ordenamientos se 
ubican en la misma jerarquía normativa. 

Para corroborar lo anterior, sirve de apoyo la tesis aislada sustentada en la Séptima Epoca por el Tribunal 
Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación, 
Tomo cincuenta y cinco, primera parte, página treinta y cinco, del texto literal siguiente: 

“LEYES DE LOS INGRESOS DE LOS ESTADOS. PUEDEN DEROGAR LEYES 
FISCALES ESPECIALES (DECRETO NUMERO 29 DEL CONGRESO DEL ESTADO DE 
GUANAJUATO). Este Tribunal Pleno ha sostenido el criterio de que las leyes de 
ingresos de la Federación pueden derogar leyes fiscales especiales, ya que si bien 
tales ordenamientos tienen vigencia anual y constituyen un catálogo de impuestos, 
también contienen otras disposiciones de carácter general que tienen por objeto 
coordinar la recaudación de las contribuciones y que las leyes de ingresos poseen la 
misma jerarquía normativa que los ordenamientos fiscales de carácter especial y, por 
tanto, pueden modificarse y derogarlos en determinados aspectos necesarios para 
una mejor recaudación impositiva. Por igualdad de razón, debe seguirse el mismo 
criterio para las leyes locales, pues si bien en materia federal se habla de leyes 
especiales, ello es porque en materia impositiva federal no existe una sola ley sino 
que se ha expedido una ley para cada materia, y, por el contrario, en las entidades 
federativas casi no existen leyes impositivas por materia, sino que todos estos 
renglones se encuentran dentro de la Ley de Hacienda de cada Estado, con lo cual no 
contraría en nada el criterio del Pleno antes transcrito. En consecuencia, el Decreto 
29 del Congreso del Estado de Guanajuato que aprueba el presupuesto de ingresos, 
egresos y tarifas que regirán en el Municipio de Celaya, Guanajuato, durante mil 
novecientos cincuenta y siete, sí puede derogar una disposición que regule la misma 
materia y que se encuentre contenida en la Ley de Hacienda Municipal del Estado de 
Guanajuato, sin que exista violación de los artículos 49, 71 y 72 de la Constitución 
Federal.” 

De lo anterior se tiene que la Ley de Ingresos municipal impugnada: 

a) Regula material y directamente el pago de derechos por el servicio de alumbrado público prestado por 
el Municipio; 

b) Tiene autonomía e independencia de la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de Querétaro y 
del Código Fiscal de la misma entidad federativa, al margen de que todas ellas formen parte del marco jurídico 
tributario municipal en sus correspondientes ámbitos de aplicación; 

c) Se constituye en un caso de excepción que escapa a la regla general; por tanto, su constitucionalidad 
no depende de las leyes tributarias especiales; y 

d) Debe cumplir por sí misma con los parámetros constitucionales, particularmente, con los principios 
tributarios de proporcionalidad y equidad. 
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Con base en lo anterior se puede concluir que, contrario a lo señalado en el informe analizado, la 
constitucionalidad de la Ley de Ingresos municipal impugnada –por no guardar dependencia– no está definida 
por la de las otras leyes tributarias especiales a que se ha hecho referencia, cuando menos, no en el aspecto 
específicamente examinado atinente a los derechos por el servicio de alumbrado público prestados por el 
Municipio y, por tanto, bien puede ser enjuiciada en sus propios méritos a la luz de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, lo que a la postre puede llevar a emitir un pronunciamiento específico e 
independiente de aquellas otras, y que en el caso –como ya ha quedado de manifiesto– es en el sentido de 
que a través del precepto impugnado viola los principios tributarios de proporcionalidad y equidad contenidos 
en el artículo 31, fracción IV, del citado ordenamiento fundamental. 

Por tanto, no era necesario que la Procuradora General de la República hubiese reclamado de manera 
conjunta el Código Fiscal del Estado de Querétaro, la Ley de Hacienda de los Municipios de esa entidad 
federativa y la Ley de Ingresos municipal a que este asunto se refiere, ya que la constitucionalidad de esta 
última, en el caso analizado, no depende de aquellas otras leyes tributarias en los términos antes explicados, 
además de que –en esa lógica– no puede asumirse que, ante la falta de impugnación de los dos primeros 
ordenamientos señalados, pudiera sostenerse que la última ley aludida no viola el citado artículo 31, fracción 
IV constitucional. 

En consecuencia, por las razones expresadas, deben desestimarse los argumentos hechos valer en 
representación del Poder Legislativo del Estado de Querétaro. 

Finalmente, debe señalarse que al haberse advertido la inconstitucionalidad del precepto impugnado por 
los motivos expuestos, resulta innecesario ocuparse de los restantes argumentos planteados por la 
Procuradora General de la República, tendentes a evidenciar que ese dispositivo es contrario a lo que señalan 
otros preceptos constitucionales, a saber, los artículos 16 y 133 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

Resulta aplicable al caso concreto la tesis de jurisprudencia P./J.37/2004, sustentada en la Novena Epoca 
por el Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Tomo XIX, junio de dos mil cuatro, página ochocientos sesenta y tres, del texto literal 
siguiente: 

“ACCION DE INCONSTITUCIONALIDAD. ESTUDIO INNECESARIO DE CONCEPTOS DE 
INVALIDEZ. Si se declara la invalidez del acto impugnado en una acción de 
inconstitucionalidad, por haber sido fundado uno de los conceptos de invalidez 
propuestos, se cumple el propósito de este medio de control constitucional y resulta 
innecesario ocuparse de los restantes argumentos relativos al mismo acto.” 

Lo anterior, sin que obste el hecho de que por exhaustividad en el análisis de las argumentaciones 
formuladas en el informe rendido en representación del Poder Legislativo del Estado de Querétaro, este Alto 
Tribunal hubiese elaborado algunas consideraciones relacionadas con los artículos 16 y 133 del ordenamiento 
fundamental, ya que para ello no se emitió pronunciamiento de fondo ni definitivo alguno en torno a los 
aspectos que los involucraron, y sólo se abordaron los argumentos respectivos en la medida en que 
pretendían sostener la constitucionalidad del precepto impugnado, sin que en última instancia hubiesen 
prosperado. 

SEXTO. En virtud de lo anterior, ante la inconstitucionalidad del artículo 24 de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Pinal de Amoles, Querétaro, para el Ejercicio Fiscal de dos mil doce, este Alto Tribunal procede a 
declarar su invalidez; la cual surtirá efectos a partir de la notificación de los puntos resolutivos del presente 
fallo al Congreso del Estado de Querétaro, de conformidad con lo previsto en los artículos 41, fracción IV, y 73 
de la Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, que a la letra disponen: 

“Artículo 41. Las sentencias deberán contener: 

(…) 

IV. Los alcances y efectos de la sentencia, fijando con precisión, en su caso, los 
órganos obligados a cumplirla, las normas generales o actos respecto de los cuales 
opere y todos aquellos elementos necesarios para su plena eficacia en el ámbito que 
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corresponda. Cuando la sentencia declare la invalidez de una norma general, sus 
efectos deberán extenderse a todas aquellas normas cuya validez dependa de la 
propia norma invalidada. 

(…).” 

“Artículo 73. Las sentencias se regirán por lo dispuesto en los artículos 41, 43, 44 y 45 
de esta ley.” 

Por lo expuesto y fundado, se resuelve: 

PRIMERO. Es procedente y fundada la presente acción de inconstitucionalidad. 

SEGUNDO. Se declara la invalidez del artículo 24 de la Ley de Ingresos del Municipio de Pinal de Amoles, 
Querétaro, para el Ejercicio Fiscal de dos mil doce, publicada en el Periódico Oficial de dicha Entidad, el 
veintitrés de diciembre de dos mil once, en los términos precisados en el penúltimo considerando de la 
presente resolución. 

TERCERO. La declaratoria de invalidez de la norma impugnada surtirá efectos a partir de la notificación de 
estos puntos resolutivos al Congreso del Estado de Querétaro, en términos del último considerando de esta 
ejecutoria. 

CUARTO. Publíquese esta sentencia en el Diario Oficial de la Federación, en el Periódico Oficial del 
Estado de Querétaro y en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 

Notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes y al Municipio de Pinal de Amoles, Querétaro, en 
su carácter de autoridad ejecutora y, en su oportunidad, archívese el expediente como asunto concluido. 

Así lo resolvió el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la inteligencia de que el sentido 
expresado en el punto resolutivo Segundo se aprobó por unanimidad de diez votos de los señores Ministros 
Aguirre Anguiano, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, Pardo Rebolledo, Aguilar Morales, 
Valls Hernández, Sánchez Cordero de García Villegas, Ortiz Mayagoitia y Presidente Silva Meza. 

Las consideraciones que sustentan la declaración de invalidez del artículo 24 de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Pinal de Amoles, Querétaro, para el Ejercicio Fiscal de dos mil doce, se aprobaron por mayoría 
de ocho votos de los señores Ministros Aguirre Anguiano, Cossío Díaz, Luna Ramos, Franco González Salas, 
Pardo Rebolledo, Aguilar Morales (quien además precisó que no tiene que ser necesariamente un impuesto 
específico para alumbrado público sino que es parte de los gastos públicos que se sufragan con los 
impuestos), Sánchez Cordero de García Villegas y Ortiz Mayagoitia. Los señores Ministros Valls Hernández y 
Presidente Silva Meza votaron en contra de las consideraciones. 

El señor Ministro Ortiz Mayagoitia reservó su derecho de formular voto concurrente al cual se sumaron los 
señores Ministros Franco González Salas y Sánchez Cordero de García Villegas. Los señores Ministros Luna 
Ramos, Cossío Díaz, Valls Hernández, Aguilar Morales y Presidente Silva Meza lo reservaron para formular, 
en su caso, sendos votos concurrentes. 

El señor Ministro Presidente Juan N. Silva Meza declaró que el asunto se resolvió en los términos 
precisados. 

No asistió el señor Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea por estar desempeñando una comisión de 
carácter oficial a las sesiones celebradas el veinticuatro y el veintiocho de mayo de dos mil doce. 

Firman el señor Ministro Presidente y el señor Ministro Ponente, con el Secretario General de Acuerdos 
que autoriza y da fe. 

El Presidente, Ministro Juan N. Silva Meza.- Rúbrica.- El Ponente, Ministro Guillermo I. Ortiz 
Mayagoitia.- Rúbrica.-  El Secretario General de Acuerdos, Rafael Coello Cetina.- Rúbrica. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACION, CERTIFICA: Que esta fotocopia constante de veintiséis fojas útiles, concuerda fiel 
y exactamente con su original que corresponde a la sentencia del veintiocho de mayo de dos mil doce, dictada 
por el Tribunal Pleno en la acción de inconstitucionalidad 10/2012, promovida por la Procuradora General de 
la República. Se certifica para su publicación en el Diario Oficial de la Federación.- México, Distrito Federal, 
a veintinueve de agosto de dos mil doce.- Rúbrica. 
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VOTO CONCURRENTE FORMULADO POR LA SEÑORA MINISTRA OLGA MARIA SANCHEZ CORDERO DE 
GARCIA VILLEGAS Y LOS SEÑORES MINISTROS JOSE RAMON COSSIO DIAZ, JOSE FERNANDO FRANCO 
GONZALEZ SALAS Y GUILLERMO I. ORTIZ MAYAGOITIA, EN LAS ACCIONES DE INCONSTITUCIONALIDAD 4/2012 
A 18/2012, RESUELTAS POR EL TRIBUNAL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION EN 
SESION PUBLICA DEL VEINTIOCHO DE MAYO DE DOS MIL DOCE. 

La decisión asumida por el Pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver los asuntos 
de referencia, consistió en declarar la invalidez del correspondiente artículo 24 de las Leyes de Ingresos de 
los Municipios de Amealco de Bonfil, Tolimán, Peñamiller, Landa de Matamoros, Tequisquiapan, San Juan del 
Río, Pinal de Amoles, San Joaquín, Pedro Escobedo, Huimilpan, Corregidora, Ezequiel Montes, Arroyo Seco, 
Cadereyta de Montes y Colón, todos del Estado de Querétaro, para el Ejercicio Fiscal de dos mil doce, 
publicadas en el Periódico Oficial de dicha Entidad el veintitrés de diciembre de dos mil once, en cuanto 
pretenden regular el pago de derechos por el servicio de alumbrado público prestado por cada Municipio. 

En esta ocasión se concluyó que dichos dispositivos resultan violatorios de los principios tributarios 
contenidos en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos debido a 
que, por una parte, no cumplen con el principio de proporcionalidad, porque el monto del derecho a enterar 
con motivo de la prestación del servicio de alumbrado público, se determina en función de elementos que 
resultan completamente ajenos al costo que le representa al Municipio otorgarlo, esto es, para determinar la 
base del tributo se incluyen componentes –a manera de impuesto– tales como el uso o destino del predio y el 
valor del inmueble, lo que provoca que los contribuyentes no tributen de manera proporcional, desde la 
perspectiva que debe tomarse en cuenta tratándose de la contribución denominada “derecho”; y, por otra, no 
satisfacen las exigencias del principio de equidad, porque permiten el cobro de montos distintos por la 
prestación de un mismo servicio, lo cual provoca que se dé un trato desigual a los gobernados. 

Como se puede observar, a partir de los razonamientos previamente sintetizados, el Tribunal Pleno 
determinó que las normas impugnadas transgreden el artículo 31, fracción IV, constitucional, y los suscritos 
manifestamos nuestra conformidad con todo ello. 

Pero también, de la ejecutoria pronunciada deriva que la inconstitucionalidad advertida se produce, en su 
origen, a partir de que los preceptos impugnados no responden a la correcta configuración de un derecho por 
servicios en los términos que esta Suprema Corte lo ha establecido en jurisprudencia1, esto es, porque no 

                                                 
1 “DERECHOS TRIBUTARIOS POR SERVICIOS. SU EVOLUCION EN LA JURISPRUDENCIA. Las características de los derechos 
tributarios que actualmente prevalecen en la jurisprudencia de este alto tribunal encuentran sus orígenes, según revela un análisis histórico de 
los precedentes sentados sobre la materia, en la distinción establecida entre derechos e impuestos conforme al artículo 3o. del Código Fiscal 
de la Federación del año de mil novecientos treinta y ocho, y su similar del Código del año de mil novecientos sesenta y siete, a partir de la 
cual se consideró que la causa generadora de los derechos no residía en la obligación general de contribuir al gasto público, sino en la 
recepción de un beneficio concreto en favor de ciertas personas, derivado de la realización de obras o servicios ("COOPERACION, 
NATURALEZA DE LA.", jurisprudencia 33 del Apéndice de 1975, 1a. Parte; A.R. 7228/57 Eduardo Arochi Serrano; A.R. 5318/64 Catalina 
Ensástegui Vda. de la O.; A.R. 4183/59 María Teresa Chávez Campomanes y coags.). Este criterio, sentado originalmente a propósito de los 
derechos de cooperación (que entonces se entendían como una subespecie incluida en el rubro general de derechos), se desarrollaría más 
adelante con motivo del análisis de otros ejemplos de derechos, en el sentido de que le eran inaplicables los principios de proporcionalidad y 
equidad en su concepción clásica elaborada para analizar a los impuestos, y que los mismos implicaban en materia de derechos que existiera 
una razonable relación entre su cuantía y el costo general y/o específico del servicio prestado ("DERECHOS POR EXPEDICION, 
TRASPASO, REVALIDACION Y CANJE DE PERMISOS Y LICENCIAS MUNICIPALES DE GIROS MERCANTILES, 
INCONSTITUCIONALIDAD DEL ARTICULO 14, FRACCIONES I, INCISO C), II, INCISO D), DE LA LEY DE INGRESOS DEL MUNICIPIO DE 
TECATE, BAJA CALIFORNIA, PARA EL AÑO DE 1962, QUE FIJA EL MONTO DE ESOS DERECHOS CON BASE EN EL CAPITAL EN 
GIRO DE LOS CAUSANTES, Y NO EN LOS SERVICIOS PRESTADOS A LOS PARTICULARES", Vol. CXIV, 6a. Epoca, Primera Parte; 
"DERECHOS FISCALES. LA PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD DE ESTOS ESTA REGIDA POR UN SISTEMA DISTINTO DEL DE LOS 
IMPUESTOS", Vol. 169 a 174, 7a. Epoca, Primera Parte; "AGUA POTABLE, SERVICIO MARITIMO DE. EL ARTICULO 201, FRACCION I, 
DE LA LEY DE HACIENDA PARA EL TERRITORIO DE BAJA CALIFORNIA, REFORMADO POR DECRETO DE 26 DE DICIEMBRE DE 
1967, QUE AUMENTO LA CUOTA DEL DERECHO DE 2 A 4 PESOS EL METRO CUBICO DE AGUA POTABLE EN EL SERVICIO 
MARITIMO, ES PROPORCIONAL Y EQUITATIVO; Y POR LO TANTO NO ES EXORBITANTE O RUINOSO EL DERECHO QUE SE PAGA 
POR DICHO SERVICIO", Informe de 1971, Primera Parte, pág. 261). El criterio sentado en estos términos, según el cual los principios 
constitucionales tributarios debían interpretarse de acuerdo con la naturaleza del hecho generador de los derechos, no se modificó a pesar de 
que el artículo 2o., fracción III del Código Fiscal de la Federación del año de mil novecientos ochenta y uno abandonó la noción de 
contraprestación para definir a los derechos como "las contribuciones establecidas por la prestación de un servicio prestado por el Estado en 
su carácter de persona de derecho público, así como por el uso o aprovechamiento de bienes del dominio público" (A.R. 7233/85 Mexicana 
del Cobre, S.A. y A.R. 202/91 Comercial Mabe, S.A.). De acuerdo con las ideas anteriores avaladas por un gran sector de la doctrina clásica 
tanto nacional como internacional, puede afirmarse que los derechos por servicios son una especie del género contribuciones que tiene su 
causa en la recepción de lo que propiamente se conoce como una actividad de la Administración, individualizada, concreta y determinada, 
con motivo de la cual se establece una relación singularizada entre la Administración y el usuario, que justifica el pago del tributo.” (Novena 
Epoca. Registro: 200083. Instancia: Pleno. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo: IV, Julio de 1996. 
Materia(s): Constitucional, Administrativa. Tesis: P./J. 41/96. Página: 17). 
“DERECHOS POR SERVICIOS. SUBSISTE LA CORRELACION ENTRE EL COSTO DEL SERVICIO PUBLICO PRESTADO Y EL MONTO 
DE LA CUOTA. No obstante que la legislación fiscal federal, vigente en la actualidad, define a los derechos por servicios como las 
contribuciones establecidas en la ley por los servicios que presta el Estado en sus funciones de derecho público, modificando lo consignado 
en el Código Fiscal de la Federación de 30 de diciembre de 1966, el cual en su artículo 3o. los definía como "las contraprestaciones 
establecidas por el poder público, conforme a la ley, en pago de un servicio", lo que implicó la supresión del vocablo "contraprestación"; debe 
concluirse que subsiste la correlación entre el costo del servicio público prestado y el monto de la cuota, ya que entre ellos continúa existiendo 
una íntima relación, al grado que resultan interdependientes, pues dicha contribución encuentra su hecho generador en la prestación del 
servicio. Por lo anterior, siendo tales características las que distinguen a este tributo de las demás contribuciones, para que cumpla con los 
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tienen su causa en la recepción de lo que propiamente se conoce como una actividad de la Administración, 
individualizada, concreta y determinada, con motivo de la cual se establece una relación singularizada entre la 
Administración y el usuario, que justifica el pago del tributo, sino que el cobro respectivo se pretendió efectuar 
–incorrectamente– en función de la prestación de un servicio que por su naturaleza es indivisible. Siendo así, 
resulta que en última instancia no puede establecerse un razonable equilibrio entre la cuota y la prestación del 
servicio, ni puede otorgarse el mismo trato fiscal a los que reciben igual servicio. 

En otras palabras, consideramos que la declaratoria de invalidez de los preceptos impugnados, además 
de ser provocada por la inclusión de elementos ajenos, tuvo como causa remota el hecho de que se pretendió 
establecer un derecho por la prestación de un servicio cuya naturaleza es indivisible (como lo es el alumbrado 
público), siendo que el cobro de derechos sólo es posible a partir de su correcta determinación –respetando 
los principios tributarios de proporcionalidad y equidad– respecto de servicios divisibles en los que pueda 
existir una relación singularizada entre la Administración y el usuario, y sea posible determinar la 
correspondencia del costo-beneficio y, por ende, la cuota a pagar, que sea idéntica para quienes reciben el 
mismo servicio. 

De esta manera, queda de manifiesto el problema de raíz generalizado en toda la República que ha 
motivado la constante promoción de medios de control de la constitucionalidad como en el presente caso, y es 
precisamente por ello que consideramos que la resolución pronunciada debió incorporar algún razonamiento 
que ofreciera una posible solución. 

En efecto, ha sido recurrente desde hace varios años la impugnación ante este Alto Tribunal –por distintas 
vías–, de aquellas disposiciones locales a favor de los Municipios que establecen los cobros correspondientes 
por la prestación del servicio de alumbrado público, sin que a la fecha las legislaturas estatales hubiesen 
encontrado una fórmula idónea para ello, motivo por el cual, también de manera recurrente, la Suprema Corte 
ha resuelto la inconstitucionalidad de las normas correspondientes, ya sea porque provocan la invasión de 
esferas competenciales, o bien, porque transgreden los principios tributarios contenidos en el artículo 31, 
fracción IV, constitucional. 

Así –de acuerdo con el artículo 115 de la Constitución General de la República, que encomienda a los 
Municipios la responsabilidad de prestar el servicio de alumbrado público–, resulta que ha sido altamente 
complicado para las legislaturas estatales establecer a nivel de ley un mecanismo tributario para individualizar 
los montos que deben ser pagados por dicho servicio, a grado tal, que prácticamente todos los esquemas 
ideados con ese propósito y que han sido examinados por este Alto Tribunal, se han declarado 
inconstitucionales, lo que finalmente ocasiona que los Municipios carezcan de sustento legal para efectuar los 
cobros respectivos y vean disminuidos sus ingresos –cuando menos– por ese concepto. 

Es así que la ocasión resultaba propicia para que, más allá de la declaratoria de invalidez bajo las 
consideraciones reseñadas, el Tribunal Constitucional generara algún posible y no vinculante curso de acción 
a fin de que, en lo sucesivo, los Congresos locales pudieran solucionar el problema advertido y encontraran 
una fuente diversa de financiamiento para el servicio de alumbrado público. 

A juicio de los suscritos, una alternativa que podría estar al alcance del legislador estatal sería la que a 
continuación se expone. 

El cúmulo de servicios públicos a cargo de los Municipios puede clasificarse en dos categorías: 

a) Divisibles (uti singuli): son aquellos en los que sí es posible determinar bajo determinados parámetros, 
qué porción del servicio es utilizada por cada uno de los destinatarios y, por tanto, cuantificar de manera 
individualizada el costo que representa para el Municipio prestarlo, por lo que se puede establecer con 
exactitud cuál es la correspondencia costo-beneficio en cada caso particular, tal como sucede en el servicio 
de agua potable; y 

b) Indivisibles (uti universalis): son aquellos en los que es altamente complejo determinar qué porción del 
servicio es utilizada por cada uno de los destinatarios y, por tanto, también resulta complicado cuantificar de 
manera individualizada el costo que representa para el Municipio prestarlo, por lo que no se puede establecer 
con exactitud cuál es la correspondencia costo-beneficio en cada caso particular, como acontece con el 
servicio de alumbrado público. 
                                                                                                                                                     
principios de equidad y proporcionalidad que establece la fracción IV del artículo 31 constitucional, debe existir un razonable equilibrio entre la 
cuota y la prestación del servicio, debiendo otorgarse el mismo trato fiscal a los que reciben igual servicio, lo que lleva a reiterar, en lo 
esencial, los criterios que este Alto Tribunal ya había establecido conforme a la legislación fiscal anterior, en el sentido de que el 
establecimiento de normas que determinen el monto del tributo atendiendo al capital del contribuyente o a cualquier otro elemento que refleje 
su capacidad contributiva, puede ser correcto tratándose de impuestos, pero no de derechos, respecto de los cuales debe tenerse en cuenta 
ordinariamente el costo que para el Estado tenga la ejecución del servicio; y que la correspondencia entre ambos términos no debe 
entenderse como en derecho privado, de manera que el precio corresponda exactamente al valor del servicio prestado, pues los servicios 
públicos se organizan en función del interés general y sólo secundariamente en el de los particulares.” (Novena Epoca. Registro: 196933. 
Instancia: Pleno. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Tomo: VII, Enero de 1998. Materia(s): 
Constitucional, Administrativa. Tesis: P./J. 3/98. Página: 54). 
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De lo anterior se desprende que en los servicios públicos ubicados en la segunda categoría mencionada 
(indivisibles o universales), es en extremo complejo determinar en qué grado se beneficia una persona, por 
ejemplo, con el despliegue de los cuerpos de seguridad pública o de tránsito, o por la utilización de las calles y 
parques, y eso mismo ocurre en el caso del alumbrado público; por tanto, es válido afirmar que –también– es 
altamente complicado determinar en qué cuantía correspondería a cada persona costear esos servicios 
públicos a cargo del Municipio. 

En esta tesitura, ante la dificultad que entraña la determinación del costo-beneficio que para cada persona 
reporta este tipo de servicios públicos, el financiamiento respectivo podría fijarse no de manera 
individualizada, sino en atención a la sociedad en general, de modo universal, por lo que podría preverse 
como un rubro más del gasto público municipal. 

Bajo esa perspectiva, una alternativa concreta consistiría en que, al aprobar el presupuesto de egresos del 
Municipio, el Ayuntamiento incluyera una partida específica o adicional destinada a sufragar los gastos que 
genere la prestación del servicio de alumbrado público, tal como se hace para costear otros servicios de 
naturaleza uti universalis. 

Correlativamente, tendrían que realizarse diversos ajustes a nivel municipal, en tanto que al Ayuntamiento 
corresponde en el ámbito de su competencia proponer al Congreso estatal la forma de obtener los ingresos 
necesarios para sufragar su gasto público, todo lo cual, debe considerar dicho órgano legislativo al aprobar las 
leyes de ingresos municipales. 

A manera de ejemplo: en lugar de que el Congreso local establezca una contribución específica que tenga 
como objeto el servicio de alumbrado público, el Municipio agregaría una partida específica dentro de su 
presupuesto de egresos en concepto de alumbrado público; para cubrir ese gasto, propondría a la legislatura 
estatal el incremento de la tasa o tarifa en una o varias contribuciones –propias del orden municipal–, de 
manera que el excedente en la recaudación autorizado en la ley de ingresos respectiva y originado en dicho 
incremento, sea coincidente con los recursos necesarios para cubrir el citado gasto municipal. 

En ese tenor, la alternativa de solución al problema de fondo detectado, consiste en reubicar el origen del 
financiamiento de los servicios por alumbrado público –ante la dificultad que han tenido las legislaturas locales 
para diseñar un mecanismo individualizado que cumpla con los requerimientos constitucionales– para eliminar 
cualquier contribución específica por dicho concepto y, en su lugar, crear el rubro correspondiente dentro del 
presupuesto de egresos municipal a efecto de que los costos generados en la prestación del servicio aludido 
se incorporen como gastos propios de ese orden de gobierno, para lo cual, la legislatura local deberá adoptar, 
a partir de la propuesta respectiva, las medidas necesarias para proveer al Municipio de las fuentes 
requeridas para cubrir las erogaciones respectivas. 

Tal forma de proceder resulta congruente con lo dispuesto en el artículo 115 constitucional, el cual permite 
flexibilidad a fin de que los Municipios obtengan los recursos necesarios para sufragar los gastos públicos que 
les atañen, si bien ya no a partir del cobro de derechos (como lo han venido haciendo en materia de 
alumbrado público), sí a través de una fuente diversa integrada al presupuesto respectivo en concepto  
de gasto. 

En conclusión, si bien los suscritos compartimos los razonamientos que sustentaron la invalidez de las 
normas impugnadas, consideramos que en la resolución pronunciada en los asuntos debió incluirse una 
reflexión adicional que ofreciera a las legislaturas estatales una alternativa de solución al problema de origen, 
en la cual se expresara esencialmente que, dadas las serias dificultades que han enfrentado para el encuadre 
constitucional de las contribuciones respectivas, cabe la posibilidad de emplear un mecanismo de 
financiamiento distinto para cubrir el costo del servicio de alumbrado público, estimando que su naturaleza 
corresponde a la de gasto público, a fin de que, por una parte, los Municipios prevean en sus respectivos 
presupuestos de egresos la partida correspondiente y, por otra, los Congresos locales, dentro de las fuentes 
de recaudación y de ingresos municipales, determinen las tasas o tarifas congruentes en otras contribuciones 
o fuentes de ingresos para asegurar todo el gasto público municipal. 

La Ministra, Olga María Sánchez Cordero de García Villegas.- Rúbrica.- El Ministro, José Ramón 
Cossío Díaz.- Rúbrica.- El Ministro, José Fernando Franco González Salas.- Rúbrica.- El Ministro, 
Guillermo I. Ortiz Mayagoitia.- Rúbrica. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACION, CERTIFICA: Que esta fotocopia constante de cinco fojas útiles, concuerda fiel 
y exactamente con su original que corresponde al voto concurrente formulado por los señores Ministros Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas, José Ramón Cossío Díaz, José Fernando Franco González Salas 
y Guillermo I. Ortiz Mayagoitia, en la sentencia del veintiocho de mayo de dos mil doce, dictada por el Tribunal 
Pleno en la acción de inconstitucionalidad 10/2012, promovida por la Procuradora General de la República. 
Se certifica para su publicación en el Diario Oficial de la Federación.- México, Distrito Federal, a veintinueve 
de agosto de dos mil doce.- Rúbrica. 
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VOTO CONCURRENTE QUE FORMULA EL SEÑOR MINISTRO LUIS MARIA AGUILAR MORALES EN LA ACCION 
DE INCONSTITUCIONALIDAD 10/2012. 

En la sentencia que se dictó en la controversia constitucional en la que se formula el presente voto 
concurrente, se determinó declarar la invalidez de la norma que establece la obligación a cargo de 
propietarios o poseedores de inmuebles de uso habitacional, industrial, comercial o de servicio de cubrir el 
derecho por concepto de alumbrado público y que, además, fija la manera en la que debe calcularse el monto 
de dicha contribución tomando en cuenta el uso o destino del predio y el valor del inmueble. 

La razón de la inconstitucionalidad consiste, esencialmente, en que para calcular el monto del derecho por 
la prestación del servicio de alumbrado público no se atiende al costo que le representa al municipio prestar 
ese servicio, sino que se introducen elementos ajenos a éste, a fin de determinar la base del tributo y, por 
ende, el monto del derecho que se debe enterar mensualmente. Con esos elementos que se introducen se 
provoca que el derecho resulte desproporcional e inequitativo en la medida en que los contribuyentes cubren 
distintas cantidades por idéntico servicio. 

Aun cuando comparto la sentencia por cuanto a que debe declararse la invalidez de la norma impugnada, 
lo cierto es que considero que ésta no establece un derecho sino un impuesto. En efecto, el precepto 
impugnado dispone: 

“Artículo 24. Los propietarios o poseedores de inmuebles de uso habitacional, 
industrial, comercial o de servicio, enterarán el pago de Derecho por el Servicio de 
Alumbrado Público en los plazos y términos que acuerde el Ayuntamiento. 

De acuerdo con lo establecido en la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de 
Querétaro, el Ayuntamiento está facultado para determinar la forma del cobro del 
Derecho de Alumbrado Público, siendo de manera directa o mediante el convenio que 
establezca con la Comisión Federal de Electricidad. 

El derecho será calculado a cada propietario o poseedor de predios de acuerdo a la 
superficie del terreno, superficie de la construcción, uso o destino del predio y valor 
catastral del inmueble, para lo cual se definen los siguientes conceptos: 

A. Coeficiente expresado en pesos por metro cuadrado, o su equivalente en días de 
salario mínimo de la zona, aplicado por predio a la superficie del terreno. 

B. Coeficiente expresado en pesos por metro cuadrado, o su equivalente en días de 
salario mínimo de la zona, aplicado por predio a la superficie construida. 

C. Coeficiente expresado en un número que se aplicará por predio, tomando como 
base el valor catastral del mismo, para aquellos inmuebles que tengan una superficie 
construida mayor al 5 % de la superficie del terreno. 

D. Coeficiente expresado en un número que se aplicará por predio, tomando como 
base el valor catastral del mismo, para aquellos inmuebles en donde se realicen 
actividades industriales, comerciales o de servicio. 

La base del derecho por servicio de alumbrado público, será el resultado de sumar el 
coeficiente 'A' por el número de metros cuadrados del terreno, más el coeficiente 'B' 
multiplicando por el número de metros cuadrados de superficie construida, más el 
coeficiente 'C' multiplicado por el valor catastral del inmueble más el coeficiente 'D' 
multiplicado por el valor catastral de los inmuebles de uso industrial, comercial o de 
servicio. 

El pago del derecho de alumbrado público se enterará mensualmente. 

COEFICIENTE FACTOR 

A 0.2 

B 0.15 

C 0.0001 

D 0.0035 

 

Ingreso anual estimado por este artículo $414,302.00.” 
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Como se ve, la cantidad que debe cubrirse por concepto de alumbrado público se fija con base en 
elementos que revelan la capacidad contributiva de los destinatarios del servicio tales como la superficie del 
terreno, de la construcción o el valor catastral. Así, dada la configuración legislativa, es claro que de facto  
la norma cuestionada establece un impuesto y no un derecho en la medida en que fija el monto de la 
contribución a partir de elementos que están vinculados con la capacidad contributiva particular de los 
gobernados y no según el costo aproximado que representa para el municipio la prestación del servicio de 
alumbrado público. 

El hecho de que el precepto legal combatido establezca un impuesto resulta explicable en la medida en 
que por la naturaleza del servicio de alumbrado público -que es universal e indivisible-, no resulta posible 
individualizar el costo que le representa al municipio su prestación. En este sentido, al tratarse de un servicio 
general es claro que para sufragarlo el municipio debe considerarlo parte del gasto público municipal. 

Lo expuesto en el párrafo anterior no necesariamente conduce a que las leyes de ingresos municipales 
deban establecer un impuesto específico por alumbrado público (como llegó a afirmarse por algunos de los 
señores Ministros). Ello, porque al tratarse de un servicio que se presta regularmente y de manera general, es 
claro que forma parte del gasto público municipal el cual debe sufragarse con los impuestos que se recaudan 
de manera normal. 

El Ministro, Luis María Aguilar Morales.- Rúbrica. 

EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACION, CERTIFICA: Que esta fotocopia constante de tres fojas útiles, concuerda fiel 
y exactamente con su original que corresponde al voto concurrente formulado por el señor Ministro Luis María 
Aguilar Morales, en la sentencia del veintiocho de mayo de dos mil doce, dictada por el Tribunal Pleno en la 
acción de inconstitucionalidad 10/2012, promovida por la Procuradora General de la República. 
Se certifica para su publicación en el Diario Oficial de la Federación.- México, Distrito Federal, a veintinueve 
de agosto de dos mil doce.- Rúbrica. 

 

VOTO CONCURRENTE FORMULADO POR EL SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE JUAN N. SILVA MEZA EN 
RELACION CON LA SENTENCIA PRONUNCIADA EN LA ACCION DE INCONSTITUCIONALIDAD 10/2012, RESUELTA 
POR EL TRIBUNAL PLENO DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION EN SESION PUBLICA DEL 
VEINTIOCHO DE MAYO DE DOS MIL DOCE. 

La resolución aprobada por la votación mayoritaria en el asunto citado al rubro, sostiene que el artículo 24 
de la Ley de Ingresos del Municipio de Pinal de Amoles, Querétaro, para el Ejercicio Fiscal de dos mil doce 
resulta inconstitucional porque, tratándose de las contribuciones denominadas “derechos” que se causan con 
motivo de la prestación de un servicio por parte del Estado de sus funciones de derecho público, no se puede 
introducir elementos ajenos al costo del servicio para efecto de cuantificar su monto. Por lo que, a decir de la 
mayoría, siendo que la norma impugnada contiene una contribución de las denominadas “derechos” por 
dichos servicios, y toda vez que para el cálculo de la contribución se incluyen elementos ajenos al costo del 
servicio, resulta que la norma es violatoria de las garantías de proporcionalidad y equidad tributarias. 

Las principales razones de mi disenso con las consideraciones  que sustentan el sentido  del voto 
mayoritario, se construyen sobre la base de las siguientes premisas; 

i. El análisis constitucional sobre el debido respeto a los principios tributarios previstos en el artículo 31, 
fracción IV, requiere necesariamente del establecimiento de la naturaleza del tributo previsto en la norma 
reclamada, pues el acatamiento del referido precepto constitucional se colma de manera distinta dependiendo 
del tributo de que se trate. 

ii. Las figuras tributarias tienen una naturaleza propia que se desentraña a partir de sus elementos 
estructurales, siendo independiente de la denominación otorgada por el legislador, incluso, si la configuración 
estructural del tributo contraviene la expresa intención del legislador sobre su naturaleza, debe privilegiarse la 
primera por encima de la segunda. 

iii. En el caso concreto los elementos de la contribución que se analiza dan cuenta de que su verdadera 
naturaleza es la de un impuesto y no la de un derecho conforme lo sostiene la mayoría. 

iv. Conforme a dichas premisas, resulta inconstitucional la norma pero por diversas razones de las 
planteadas por la mayoría, aspecto que se puede analizar en suplencia de la deficiencia de la queja. 

El artículo 31, fracción IV constitucional establece la obligación de los mexicanos para contribuir al 
sostenimiento del gasto público de la manera proporcional y equitativa que dispongan las leyes. De dicha 
obligación se ha derivado el alcance de los denominados principios de justicia tributaria, o también conocidos 
como las garantías tributarias. 
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Por su parte la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha establecido que si bien todo tributo debe 
respetar las referidas garantías tributarias, tratándose de las relativas a la proporcionalidad y equidad, es 
necesario atender a la especie de contribución de que se trate para realizar el análisis conforme al cual se 
puede verificar la debida adecuación de la norma tributaria secundaria a su respectivo marco constitucional. Al 
respecto, cobran aplicación las siguientes tesis de jurisprudencia cuyo rubro, texto y datos de identificación 
son los siguientes: 

Novena Epoca 
Registro: 167415 
Instancia: Pleno 
Jurisprudencia 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
 XXIX, Abril de 2009 
Materia(s): Constitucional, Administrativa 
Tesis: P./J. 2/2009  
Página: 1129 
“PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA. PARA DETERMINAR SI UNA CONTRIBUCION CUMPLE 
CON ESE PRINCIPIO, ES NECESARIO ATENDER A SU NATURALEZA PARA ESTABLECER 
LAS FORMAS COMO SE MANIFIESTA LA CAPACIDAD CONTRIBUTIVA. 
La capacidad contributiva no se manifiesta de la misma manera en todas las contribuciones, 
pues aparece en forma directa e inmediata en los impuestos directos, como los que recaen en 
la renta o el patrimonio, porque son soportados por personas que perciben, son propietarias o 
poseedoras de ellos, mientras que en los indirectos la capacidad tiene un carácter mediato 
como la circulación de bienes, la erogación, el gasto y el consumo, ya que parten de la previa 
existencia de una renta o patrimonio, y gravan el uso final de toda la riqueza a través de su 
destino, gasto o tipo de erogación que refleja indirectamente dicha capacidad. Luego, para 
determinar si una contribución cumple con el principio de proporcionalidad tributaria 
contenido en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, es necesario atender a la naturaleza de dicho tributo a fin de conocer la forma 
como se manifiesta y modifica la capacidad contributiva.” 
Novena Epoca 
Registro: 198410 
Instancia: Pleno 
Jurisprudencia 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
 V, Junio de 1997, 
Materia(s): Constitucional, Administrativa 
Tesis: P./J. 38/97 
Página:   100 
“SEGURO SOCIAL, LEY DEL. AUNQUE LOS CAPITALES CONSTITUTIVOS TIENEN EL 
CARACTER DE CONTRIBUCIONES DIVERSAS A LOS IMPUESTOS, DERECHOS Y 
CONTRIBUCIONES DE MEJORAS, DEBEN CUMPLIR CON LOS REQUISITOS DE EQUIDAD Y 
PROPORCIONALIDAD, DE ACUERDO CON SU NATURALEZA ESPECIFICA. 
El Constituyente de 1917 estableció en el artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, la obligación de todos los mexicanos de contribuir a los 
gastos públicos, pero a su vez consignó el derecho de éstos a que dicha contribución se 
realizara de la manera proporcional y equitativa que dispusieran las leyes. Es decir, el 
Constituyente de 1917 plasmó las bases generales de la facultad impositiva del Estado para 
el logro de las funciones que le están encomendadas, pero dejó al legislador ordinario la 
facultad de determinar en cada época de la historia la forma y medida en que los individuos y 
los grupos que integran la sociedad deben contribuir. Así, es el legislador ordinario quien, 
respetando las bases fundamentales de nuestra Constitución Política, debe definir cuáles son 
las contribuciones que en cada época existirán de acuerdo con las circunstancias sociales y 
económicas, la evolución de la administración pública y las responsabilidades que el Estado 
vaya asumiendo en la prestación y el mantenimiento de servicios públicos que aseguren el 
desarrollo integral de los individuos que componen la sociedad. En efecto, el legislador 
ordinario ha otorgado a los capitales constitutivos el carácter fiscal, expresamente en el 
artículo 267 de la Ley del Seguro Social; además, los capitales constitutivos participan 
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actualmente de todas las características propias de una relación jurídica tributaria, a saber: 1) 
el sujeto activo de la relación es un ente público, el Instituto Mexicano del Seguro Social, que 
si bien tiene personalidad jurídica y patrimonio propios diversos a los del Estado, fue creado 
por éste, forma parte de la Administración Pública Federal Paraestatal y realiza una función 
que al Estado le compete: la del servicio público de seguridad social; 2) es una obligación 
impuesta unilateralmente por el Estado, en virtud de su poder de imperio, para todo aquel que 
se coloque en la hipótesis normativa, pues ni el patrón ni el trabajador tienen la opción de no 
acogerse al sistema de seguridad social; 3) es una obligación que tiene su origen en un acto 
formal y materialmente legislativo: la Ley del Seguro Social; 4) el instituto encargado de la 
prestación de este servicio público está dotado por la ley de facultades de investigación para 
verificar el debido cumplimiento de las obligaciones que deriven de aquélla, así como para, en 
su caso, determinar, fijar en cantidad líquida y cobrar las contribuciones relativas, mediante el 
procedimiento administrativo de ejecución (artículos 240, fracción XVIII, 268 y 271 de la Ley 
del Seguro Social); 5) los ingresos que por virtud de tales aportaciones se recaudan, son para 
sufragar el gasto público, en tanto se destinan a la satisfacción, atribuida al Estado, de una 
necesidad colectiva y quedan comprendidos dentro de la definición que de tal concepto da la 
Ley de Presupuesto, Contabilidad y Gasto Público, y si bien pasan a formar parte del 
patrimonio del organismo descentralizado, no se funden con el resto de los ingresos 
presupuestarios, por destinarse a un gasto especial determinado en la ley que los instituye y 
regula, lo que se deriva de su naturaleza que responde a una obligación de carácter laboral, 
pero que para prestarse con mayor eficacia y solidaridad ha pasado al Estado a través del 
Instituto Mexicano del Seguro Social. Lo anterior no quita a los capitales constitutivos su 
destino al gasto público, pues nuestra Constitución no prohíbe que las contribuciones se 
apliquen a un gasto público especial, sino a un fin particular. Consecuentemente, si tales 
capitales constitutivos tienen naturaleza fiscal, es decir, son contribuciones en términos de lo 
dispuesto en el artículo 31, fracción IV, constitucional, los mismos están sujetos a los 
requisitos de proporcionalidad y equidad que en tal precepto se establecen.” 

En este sentido, ciertas clasificaciones doctrinales de la contribución, han sido reconocidas por la 
jurisprudencia constitucional y han servido de parámetro definitorio de las condiciones de constitucionalidad 
de las normas tributarias. 

De esta manera por ejemplo se ha establecido que tratándose de las contribuciones denominadas 
“derechos por servicios”, la proporcionalidad exige una razonable adecuación entre el monto del tributo y el 
costo en el que incurre el Estado para la prestación del servicio por virtud del cual se causa la contribución.  
Corrobora lo anterior la tesis de jurisprudencia sustentada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, que es del tenor literal siguiente: 

Novena Epoca 
Registro: 196934 
Instancia: Pleno 
Jurisprudencia 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
VII, Enero de 1998 
Materia(s): Constitucional, Administrativa 
Tesis: P./J. 2/98 
Página:    41 

“DERECHOS POR SERVICIOS. SU PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD SE RIGEN POR UN 
SISTEMA DISTINTO DEL DE LOS IMPUESTOS. 

Las garantías de proporcionalidad y equidad de las cargas tributarias establecidas en el 
artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, que el 
legislador trata de satisfacer en materia de derechos a través de una cuota o tarifa aplicable a 
una base, cuyos parámetros contienen elementos que reflejan la capacidad contributiva del 
gobernado, se traduce en un sistema que únicamente es aplicable a los impuestos, pero que 
en manera alguna puede invocarse o aplicarse cuando se trate de la constitucionalidad de 
derechos por servicios, cuya naturaleza es distinta de la de los impuestos y, por tanto, 
reclama un concepto adecuado de esa proporcionalidad y equidad. De acuerdo con la doctrina 
jurídico-fiscal y la legislación tributaria, por derechos han de entenderse: "las 
contraprestaciones que se paguen a la hacienda pública del Estado, como precio de servicios 



Martes 2 de octubre de 2012 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     63 

de carácter administrativo prestados por los poderes del mismo y sus dependencias a 
personas determinadas que los soliciten", de tal manera que para la determinación de las 
cuotas correspondientes por concepto de derechos ha de tenerse en cuenta el costo que para 
el Estado tenga la ejecución del servicio y que las cuotas de referencia sean fijas e iguales 
para todos los que reciban servicios análogos.” 

En cambio, la proporcionalidad de los impuestos se verifica en la medida en que el hecho imponible de la 
contribución imputa a un sujeto relacionado con dicho evento económico una revelación de riqueza 
susceptible de ser gravada. Esta manifestación es a su vez apreciada cuantitativa y cualitativamente por la 
norma tributaria para reflejar la capacidad contributiva del sujeto pasivo, lo que permite que la detracción 
patrimonial se de precisamente en función de esa relación proporcional entre la capacidad contributiva y el 
monto del tributo. En ese sentido, estimo conducente citar las tesis de jurisprudencia, que a continuación se 
transcriben: 

Séptima Epoca 

Registro: 232197 

Instancia: Pleno 

Jurisprudencia 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación 

 199-204 Primera Parte 

Materia(s): Constitucional, Administrativa 

Tesis: 

Página:   144 

Genealogía: 

Informe 1985, Primera Parte, Pleno, tesis 5, página 371. 

Apéndice 1917-1995, Tomo I, Primera Parte, tesis 170, página 171. 

“IMPUESTOS, PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD DE LOS. 

El artículo 31, fracción IV, de la Constitución, establece los principios de proporcionalidad y 
equidad en los tributos. La proporcionalidad radica, medularmente, en que los sujetos pasivos 
deben contribuir a los gastos públicos en función de su respectiva capacidad económica, 
debiendo aportar una parte justa y adecuada de sus ingresos, utilidades o rendimientos. 
Conforme a este principio los gravámenes deben fijarse de acuerdo con la capacidad 
económica de cada sujeto pasivo, de manera que las personas que obtengan ingresos 
elevados tributen en forma cualitativamente superior a los de medianos y reducidos recursos. 
El cumplimiento de este principio se realiza a través de tarifas progresivas, pues mediante 
ellas se consigue que cubran un impuesto en monto superior los contribuyentes de más 
elevados recursos y uno inferior los de menores ingresos, estableciéndose, además, una 
diferencia congruente entre los diversos niveles de ingresos. Expresado en otros términos, la 
proporcionalidad se encuentra vinculada con la capacidad económica de los contribuyentes 
que debe ser gravada diferencialmente conforme a tarifas progresivas, para que en cada caso 
el impacto sea distinto no sólo en cantidad sino en lo tocante al mayor o menor sacrificio, 
reflejado cualitativamente en la disminución patrimonial que proceda, y que debe encontrarse 
en proporción a los ingresos obtenidos. El principio de equidad radica medularmente en la 
igualdad ante la misma ley tributaria de todos los sujetos pasivos de un mismo tributo, los 
que en tales condiciones deben recibir un tratamiento idéntico en lo concerniente a hipótesis 
de causación, acumulación de ingresos gravables, deducciones permitidas, plazos de pago, 
etcétera, debiendo únicamente variar las tarifas tributarias aplicables de acuerdo con la 
capacidad económica de cada contribuyente, para respetar el principio de proporcionalidad 
antes mencionado. La equidad tributaria significa, en consecuencia, que los contribuyentes de 
un mismo impuesto deben guardar una situación de igualdad frente a la norma jurídica que lo 
establece y regula.” 
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Novena Epoca 
Registro: 184291 
Instancia: Pleno 
Jurisprudencia 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
 XVII, Mayo de 2003 
Materia(s): Administrativa 
Tesis: P./J. 10/2003 
Página:   144 
“PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA. DEBE EXISTIR CONGRUENCIA ENTRE EL TRIBUTO Y 
LA CAPACIDAD CONTRIBUTIVA DE LOS CAUSANTES. 
El artículo 31, fracción IV, de la Constitución Federal establece el principio de 
proporcionalidad de los tributos. Este radica, medularmente, en que los sujetos pasivos deben 
contribuir al gasto público en función de su respectiva capacidad contributiva, debiendo 
aportar una parte adecuada de sus ingresos, utilidades, rendimientos, o la manifestación de 
riqueza gravada. Conforme a este principio los gravámenes deben fijarse de acuerdo con la 
capacidad económica de cada sujeto pasivo, de manera que las personas que obtengan 
ingresos elevados tributen en forma cualitativamente superior a los de medianos y reducidos 
recursos. Para que un gravamen sea proporcional debe existir congruencia entre el mismo y 
la capacidad contributiva de los causantes; entendida ésta como la potencialidad real de 
contribuir al gasto público que el legislador atribuye al sujeto pasivo del impuesto en el tributo 
de que se trate, tomando en consideración que todos los supuestos de las contribuciones 
tienen una naturaleza económica en la forma de una situación o de un movimiento de riqueza 
y las consecuencias tributarias son medidas en función de esa riqueza. La capacidad 
contributiva se vincula con la persona que tiene que soportar la carga del tributo, o sea, 
aquella que finalmente, según las diversas características de cada contribución, ve 
disminuido su patrimonio al pagar una cantidad específica por concepto de esos gravámenes, 
sea en su calidad de sujeto pasivo o como destinatario de los mismos. De ahí que, para que 
un gravamen sea proporcional, debe existir congruencia entre el impuesto creado por el 
Estado y la capacidad contributiva de los causantes, en la medida en que debe pagar más 
quien tenga una mayor capacidad contributiva y menos el que la tenga en menor proporción.” 

Finalmente también han existido pronunciamientos que establecen las condiciones de proporcionalidad de 
las contribuciones de mejoras, respecto de las cuales se ha razonado que el monto de la contribución debe 
fijarse en función y proporción del beneficio que una obra pública brinda directamente a ciertos contribuyentes. 

Lo anterior pone de manifiesto que la naturaleza de una contribución es el punto de partida y la condición 
necesaria para saber cuáles son los extremos constitucionales que debe respetar el legislador al momento de 
crear una norma tributaria, así como también es la premisa fundamental para que el Tribunal Constitucional 
pueda verificar el debido acatamiento del artículo 31, fracción IV de la Constitución Federal. 

Ahora bien, los distintos tributos reconocidos tanto por nuestra legislación como por la jurisprudencia, 
comparten en el origen de su reconocimiento constitucional una de sus características fundamentales, a 
saber, la justificación de su existencia. La actividad estatal conlleva el necesario empleo y agotamiento de 
recursos, y si bien las fuentes de ingresos del Estado son variadas, la insuficiencia y escasez de los recursos 
obtenidos de dichas fuentes requieren de financiamiento adicional, siendo propio del Estado Social de 
Derecho una participación económica de los destinatarios de la actividad estatal que logre en cierta medida 
los objetivos de sufragar el gasto público y la redistribución de riqueza. 

De lo anterior se tiene que todas las contribuciones tienen por fin mediato, el sufragar el gasto público y la 
redistribución de la riqueza, y sobre este aspecto no se puede encontrar diferencias que permitan categorizar 
las distintas especies de contribuciones, pues no solamente es una característica propia del género “tributo” 
sino que además constituye su justificación. 

De esta manera, una detracción patrimonial, obligatoria, unilateral, monetaria, cuya creación no responda 
principalmente a sufragar el gasto público, puede perseguir una variedad de fines constitucionales pero no 
constituye un tributo. De esta forma por ejemplo, las sanciones pecuniarias no constituyen tributos debido a 
que el legislador al crear las normas que las contemplan, toma en consideración finalidades constitucionales 
de ordenación y reproche de conductas, de gravedad de los actos y omisiones en función de ciertos bienes 
jurídicos protegidos, siendo que su legitimación constitucional descansa sobre la base del ius puniendi, y los 
parámetros de su constitucionalidad son distintos de aquéllos que permiten apreciar la proporción razonable y 
constitucional del desprendimiento patrimonial necesario para soportar el gasto público. 
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Teniendo en cuenta lo anterior importa ahora observar el artículo 2 del Código Fiscal de la Federación, así 
como algunos criterios jurisprudenciales: 

“Artículo 2o.- Las contribuciones se clasifican en impuestos, aportaciones de seguridad 
social, contribuciones de mejoras y derechos, las que se definen de la siguiente manera: 
(REFORMADA, D.O.F. 31 DE DICIEMBRE DE 1985) 
I. Impuestos son las contribuciones establecidas en ley que deben pagar las personas físicas 
y morales que se encuentran en la situación jurídica o de hecho prevista por la misma y que 
sean distintas de las señaladas en las fracciones II, III y IV de este artículo. 
II. Aportaciones de seguridad social son las contribuciones establecidas en ley a cargo de 
personas que son sustituidas por el Estado en el cumplimiento de obligaciones fijadas por la 
ley en materia de seguridad social o a las personas que se beneficien en forma especial por 
servicios de seguridad social proporcionados por el mismo Estado. 
(ADICIONADA, D.O.F. 31 DE DICIEMBRE DE 1985) 
III. Contribuciones de mejoras son las establecidas en Ley a cargo de las personas físicas y 
morales que se beneficien de manera directa por obras públicas. 
(REFORMADA, D.O.F. 20 DE DICIEMBRE DE 1991) 
IV. Derechos son las contribuciones establecidas en Ley por el uso o aprovechamiento de los 
bienes del dominio público de la Nación, así como por recibir servicios que presta el Estado 
en sus funciones de derecho público, excepto cuando se presten por organismos 
descentralizados u órganos desconcentrados cuando, en este último caso, se trate de 
contraprestaciones que no se encuentren previstas en la Ley Federal de Derechos. También 
son derechos las contribuciones a cargo de los organismos públicos descentralizados por 
prestar servicios exclusivos del Estado.” 

Las anteriores definiciones, si bien pertenecen a un orden de gobierno distinto al que pertenecen las 
normas impugnadas en el caso concreto, establecen el marco conceptual generalmente aceptado para definir 
los distintos tipos de contribuciones. 

Al respecto es de suma trascendencia advertir que cuando se definen los “derechos por servicios” se 
afirma que son las contribuciones “por recibir servicios que presta el Estado en sus funciones de derecho 
público”. Apoyan lo anterior las tesis de jurisprudencia cuyo rubro, texto y datos de identificación son los 
siguientes: 

Novena Epoca 
Registro: 196935 
Instancia: Pleno 
Jurisprudencia 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
 VII, Enero de 1998, 
Materia(s): Constitucional, Administrativa 
Tesis: P./J. 1/98 
Página:    40 
“DERECHOS POR SERVICIOS. SU CONNOTACION. 
Si bien es cierto que de acuerdo con la doctrina jurídica y la legislación fiscal, los tributos 
conocidos como derechos, o tasas en otras latitudes, son las contribuciones que se pagan al 
Estado como contraprestación de los servicios administrativos prestados, sin embargo, la 
palabra "contraprestación" no debe entenderse en el sentido del derecho privado, de manera 
que el precio corresponda exactamente al valor del servicio prestado, pues los servicios 
públicos que realiza el Estado se organizan en función del interés general y secundariamente 
en el de los particulares, ya que con tales servicios se tiende a garantizar la seguridad pública, 
la certeza de los derechos, la educación superior, la higiene del trabajo, la salud pública y la 
urbanización. Además, porque el Estado no es la empresa privada que ofrece al público sus 
servicios a un precio comercial, con base exclusivamente en los costos de producción, venta 
y lucro debido, pues ésta se organiza en función del interés de los particulares. Los derechos 
constituyen un tributo impuesto por el Estado a los gobernados que utilizan los servicios 
públicos y están comprendidos en la fracción IV del artículo 31 constitucional, que establece 
como obligación de los mexicanos contribuir para los gastos públicos de la manera 
proporcional y equitativa que dispongan las leyes y, por tanto, los servicios aludidos se han 
de cubrir con los gravámenes correspondientes, que reciben el nombre de derechos.” 
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Novena Epoca 

Registro: 200083 

Instancia: Pleno 

Jurisprudencia 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

 IV, Julio de 1996, 

Materia(s): Constitucional, Administrativa 

Tesis: P./J. 41/96 

Página:    17 

DERECHOS TRIBUTARIOS POR SERVICIOS. SU EVOLUCION EN LA JURISPRUDENCIA. 

Las características de los derechos tributarios que actualmente prevalecen en la 
jurisprudencia de este alto tribunal encuentran sus orígenes, según revela un análisis 
histórico de los precedentes sentados sobre la materia, en la distinción establecida entre 
derechos e impuestos conforme al artículo 3o. del Código Fiscal de la Federación del año de 
mil novecientos treinta y ocho, y su similar del Código del año de mil novecientos sesenta y 
siete, a partir de la cual se consideró que la causa generadora de los derechos no residía en la 
obligación general de contribuir al gasto público, sino en la recepción de un beneficio 
concreto en favor de ciertas personas, derivado de la realización de obras o servicios 
("COOPERACION, NATURALEZA DE LA.", jurisprudencia 33 del Apéndice de 1975, 1a. Parte; 
A.R. 7228/57 Eduardo Arochi Serrano; A.R. 5318/64 Catalina Ensástegui Vda. de la O.; A.R. 
4183/59 María Teresa Chávez Campomanes y coags.). Este criterio, sentado originalmente a 
propósito de los derechos de cooperación (que entonces se entendían como una subespecie 
incluida en el rubro general de derechos), se desarrollaría más adelante con motivo del 
análisis de otros ejemplos de derechos, en el sentido de que le eran inaplicables los 
principios de proporcionalidad y equidad en su concepción clásica elaborada para analizar a 
los impuestos, y que los mismos implicaban en materia de derechos que existiera una 
razonable relación entre su cuantía y el costo general y/o específico del servicio prestado 
("DERECHOS POR EXPEDICION, TRASPASO, REVALIDACION Y CANJE DE PERMISOS Y 
LICENCIAS MUNICIPALES DE GIROS MERCANTILES, INCONSTITUCIONALIDAD DEL 
ARTICULO 14, FRACCIONES I, INCISO C), II, INCISO D), DE LA LEY DE INGRESOS DEL 
MUNICIPIO DE TECATE, BAJA CALIFORNIA, PARA EL AÑO DE 1962, QUE FIJA EL MONTO DE 
ESOS DERECHOS CON BASE EN EL CAPITAL EN GIRO DE LOS CAUSANTES, Y NO EN LOS 
SERVICIOS PRESTADOS A LOS PARTICULARES", Vol. CXIV, 6a. Epoca, Primera Parte; 
"DERECHOS FISCALES. LA PROPORCIONALIDAD Y EQUIDAD DE ESTOS ESTA REGIDA POR 
UN SISTEMA DISTINTO DEL DE LOS IMPUESTOS", Vol. 169 a 174, 7a. Epoca, Primera Parte; 
"AGUA POTABLE, SERVICIO MARITIMO DE. EL ARTICULO 201, FRACCION I, DE LA LEY DE 
HACIENDA PARA EL TERRITORIO DE BAJA CALIFORNIA, REFORMADO POR DECRETO DE 
26 DE DICIEMBRE DE 1967, QUE AUMENTO LA CUOTA DEL DERECHO DE 2 A 4 PESOS EL 
METRO CUBICO DE AGUA POTABLE EN EL SERVICIO MARITIMO, ES PROPORCIONAL Y 
EQUITATIVO; Y POR LO TANTO NO ES EXORBITANTE O RUINOSO EL DERECHO QUE SE 
PAGA POR DICHO SERVICIO", Informe de 1971, Primera Parte, pág. 261). El criterio sentado 
en estos términos, según el cual los principios constitucionales tributarios debían 
interpretarse de acuerdo con la naturaleza del hecho generador de los derechos, no se 
modificó a pesar de que el artículo 2o., fracción III del Código Fiscal de la Federación del año 
de mil novecientos ochenta y uno abandonó la noción de contraprestación para definir a los 
derechos como "las contribuciones establecidas por la prestación de un servicio prestado por 
el Estado en su carácter de persona de derecho público, así como por el uso o 
aprovechamiento de bienes del dominio público" (A.R. 7233/85 Mexicana del Cobre, S.A. y 
A.R. 202/91 Comercial Mabe, S.A.). De acuerdo con las ideas anteriores avaladas por un gran 
sector de la doctrina clásica tanto nacional como internacional, puede afirmarse que los 
derechos por servicios son una especie del género contribuciones que tiene su causa en la 
recepción de lo que propiamente se conoce como una actividad de la Administración, 
individualizada, concreta y determinada, con motivo de la cual se establece una relación 
singularizada entre la Administración y el usuario, que justifica el pago del tributo. 
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La mencionada referencia conceptual no debe entenderse en el sentido de que el elemento determinante 
que permite definir la categoría tributaria “derechos por servicios” es el destino de su recaudación, ni la 
justificación para su establecimiento como contribución, dicho de otra manera, no se puede concluir que un 
tributo sea un “derecho por servicio” debido a que se haya creado para sufragar un gasto público específico, ni 
porque su recaudación se destine específicamente a tal fin. 

La imposibilidad de utilizar el destino de la recaudación o la causa política de su existencia normativa 
como elemento determinante de su naturaleza radica en que todo tributo se establece para sufragar los 
gastos públicos incluso el Tribunal Pleno ha  reconocido que el destino de una contribución a un rubro 
específico de gasto público es perfectamente constitucional y puede estar presente en distintas categorías 
tributarias, sin que sea este aspecto característica determinante de su naturaleza, pues estos aspectos 
concretos constituyen, o las causas financieras de la existencia del tributo, o  una regulación sobre 
administración del recurso, y ejercicio del gasto, y no la regulación del acto de tributación. Corrobora lo 
anterior la siguiente tesis de jurisprudencia: 

Novena Epoca 
Registro: 167496 
Instancia: Pleno 
Jurisprudencia 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
 XXIX, Abril de 2009, 
Materia(s): Constitucional, Administrativa 
Tesis: P./J. 15/2009 
Página:  1116 
GASTO PUBLICO. EL PRINCIPIO DE JUSTICIA FISCAL RELATIVO GARANTIZA QUE LA 
RECAUDACION NO SE DESTINE A SATISFACER NECESIDADES PRIVADAS O INDIVIDUALES. 
El principio de justicia fiscal de que los tributos que se paguen se destinarán a cubrir el gasto 
público conlleva que el Estado al recaudarlos los aplique para cubrir las necesidades 
colectivas, sociales o públicas a través de gastos específicos o generales, según la teleología 
económica del artículo 31, fracción IV, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, que garantiza que no sean destinados a satisfacer necesidades privadas o 
individuales, sino de interés colectivo, comunitario, social y público que marca la 
Ley Suprema, ya que de acuerdo con el principio de eficiencia -inmanente al gasto público-, 
la elección del destino del recurso debe dirigirse a cumplir las obligaciones y aspiraciones 
que en ese ámbito describe la Carta Fundamental. De modo que una contribución será 
inconstitucional cuando se destine a cubrir exclusivamente necesidades individuales, porque 
es lógico que al aplicarse para satisfacer necesidades sociales se entiende que también está 
cubierta la penuria o escasez de ciertos individuos, pero no puede suceder a la inversa, 
porque es patente que si únicamente se colman necesidades de una persona ello no podría 
traer como consecuencia un beneficio colectivo o social. 

De lo hasta aquí expuesto se tiene que el destino de la recaudación de un tributo no define su especie, ni 
tampoco la define la necesidad financiera que se pretende sufragar con el establecimiento de la contribución. 

Ahora bien, la sola intención del legislador de atribuir a una contribución una naturaleza determinada es 
insuficiente para considerar acertada la categoría que expresamente le imputa, pues si esto fuera cierto no 
existe un verdadero límite constitucional al legislador cuando produce la norma tributaria, pues podría, por 
ejemplo, establecer un derecho a cargo de las personas que solicitaran la expedición de su pasaporte y 
cuantificarlo atendiendo a la situación patrimonial del solicitante, lo que sería totalmente contrario a los 
principios de proporcionalidad y equidad tributarias. Sin embargo, en dicho ejemplo, si se aceptara que la 
intención expresa del legislador para imputar una naturaleza determinada a un tributo, es suficiente para 
reconocerle la categoría deseada por él ello implicaría que dicha violación constitucional puede evitarse 
simplemente denominándole a dicho tributo “impuesto”. 

El anterior ejemplo puede encontrarse en los límites de las clasificaciones tributarias, pero el impacto que 
tendría el reconocer dicha potestad al legislador, de imputar expresamente naturalezas y no ficciones, le 
permitiría incluso sustraer de todo imperativo constitucional del artículo 31 fracción IV de la Carta Magna a la 
totalidad de tributos, con la única condición de que les denominara “aprovechamientos”, lo cual considero una 
evidente transgresión de la eficacia protectora de los derechos fundamentales de los contribuyentes, por 
producir protecciones constitucionales estériles y por generar un derecho inseguro al variar la naturaleza de 
instituciones jurídicas a capricho del legislador. 
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Con base en lo hasta aquí expuesto se tiene que los únicos aspectos determinantes de la naturaleza 
jurídica de las distintas especies tributarias, se hacen consistir en los elementos estructurales de cada 
contribución. 

En efecto, si previamente se descartó que la causa última (el desistir de la recaudación o la necesidad 
financiera que justifica el establecimiento del tributo) sea el elemento definitorio de la naturaleza de un tributo, 
por ser dicha causa una característica predicable de toda contribución, entonces debe entenderse que las 
categorías tributarias tal como se encuentran reconocidas jurisprudencialmente se conceptualizan en relación 
al origen inmediato de su nacimiento, de modo que cuando se sostiene que los “derechos por servicios” son 
contribuciones establecidas por la prestación de servicios , que las contribuciones de mejoras son 
contribuciones a cargo de quienes se beneficien por obras públicas, o que las aportaciones de seguridad 
social son a cargo de quienes son sustituidos por el Estado en el cumplimiento de sus obligaciones en 
materia de seguridad social, se hace referencia a la necesidad de atender a los elementos esenciales de la 
contribución para poder desentrañar a qué categoría pertenece un tributo en concreto. 

Con base en lo anterior se puede apreciar que, en principio, el elemento determinante sobre la naturaleza 
de cada especie de tributo está referido al evento que, elegido por el legislador como hecho imponible, da 
origen al nacimiento de la obligación tributaria. 

Dentro de los elementos esenciales de la contribución, el hecho imponible y la base gravable dan cuenta 
del aspecto cualitativo del evento elegido por el legislador como detonante del nacimiento de la obligación 
tributaria, así como el aspecto cuantitativo de dicha obligación.  Dicho de otra forma, el hecho imponible y la 
base gravable dan cuenta de qué se grava, en qué medida y en qué momento. 

Los referidos aspectos permiten desentrañar la verdadera naturaleza de un tributo conforme a las 
categorías reconocidas tanto en la doctrina, la jurisprudencia y en la legislación, permitiendo la apreciación 
siguiente; 

a) Si la norma tributaria refiere en su estructura, como causa del nacimiento de la obligación, la prestación 
de un servicio prestado por el Estado en sus funciones de derecho público o si se causa con motivo del uso o 
aprovechamiento de bienes del dominio público, dicha contribución es indudablemente, una contribución de 
las denominadas derechos; 

b) Si el hecho imponible se refiere a la realización de obras públicas, se está en presencia de una 
contribución de mejoras; 

c) Si el hecho imponible se vincula a quienes son sustituidos por el Estado en el cumplimiento de sus 
obligaciones en materia de seguridad social o son beneficiarios de dicho sistema estatal, la norma contiene 
una aportación de seguridad social; y 

d) Finalmente, si el hecho imponible únicamente se refiere a un evento distinto de los anteriores, se está 
frente a un impuesto. 

Por su parte la base gravable también guarda una función destacada en el análisis sobre la naturaleza de 
un tributo, pues ésta debe ser reflejo de la magnitud con la que se actualiza el hecho imponible y es la medida 
de su cuantificación. Como tal, debe vincularse con la materia realmente gravada por el legislador y detectada 
por el hecho imponible, de lo contrario se genera una inconsistencia, pudiendo llevar al extremo de calcular el 
monto del gravamen en función de un elemento ajeno al evento delimitado por el hecho imponible, tal como 
ha ocurrido en algunos casos analizados por el Tribunal Pleno. Sirve de apoyo el siguiente criterio emitido por 
el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que es del tenor siguiente: 

Novena Epoca 

Registro: 174924 

Instancia: Pleno 

Jurisprudencia 

Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 

 XXIII, Junio de 2006, 

Materia(s): Administrativa 

Tesis: P./J. 72/2006 

Página:   918 
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“CONTRIBUCIONES. EN CASO DE EXISTIR INCONGRUENCIA ENTRE EL HECHO Y LA BASE 
IMPONIBLES, LA NATURALEZA DE LA MISMA SE DETERMINA ATENDIENDO A LA BASE. 

El hecho imponible de las contribuciones, consiste en el presupuesto de naturaleza jurídica o 
económica fijado por la ley para configurar cada tributo y de cuya realización depende el 
nacimiento de la obligación tributaria, dicho elemento reviste un carácter especial entre los 
componentes que integran la contribución, toda vez que no sólo constituye el presupuesto 
para el nacimiento de la obligación tributaria, sino que además, sirve como elemento de 
identificación de la naturaleza del tributo, pues en una situación de normalidad, evidencia e 
identifica la categoría de la contribución a la que pertenece, de ahí que esta situación de 
normalidad, tiene como presupuesto la congruencia que debe existir entre dicho elemento y la 
base imponible, ya que mientras el primero ubica la situación, hecho, acto, o actividad 
denotativa de capacidad contributiva, el segundo representa la magnitud cuantificable de 
dicha capacidad, erigiéndose en premisa para la determinación en cantidad líquida de la 
contribución. En este orden de ideas, la distorsión de la relación entre el hecho imponible y la 
base gravable, normalmente nos llevará a una imprecisión respecto del aspecto objetivo u 
objeto que pretendió gravar el legislador, pues ante dicha distorsión, el hecho imponible 
atiende a un objeto, pero la base mide un objeto distinto; sin embargo, este conflicto debe 
resolverse atendiendo a la base imponible, pues siendo el tributo una prestación dineraria, 
debe tomarse en cuenta que la base es la que sirve para la determinación pecuniaria del 
tributo, por lo que será el referido elemento el que determine la naturaleza de la contribución.” 

Lo anteriormente desarrollado me lleva a la conclusión de que es necesario atender a los elementos 
esenciales de la contribución para poder definir la naturaleza de una contribución, siendo que dentro de dichos 
elementos destacan por su importancia para tal fin, el hecho imponible y la base gravable. 

Habiendo establecido lo anterior, en el caso que nos ocupa, el artículo 24 de la Ley de Ingresos del 
Municipio de Pinal de Amoles, Querétaro, para el Ejercicio Fiscal de dos mil doce establece lo siguiente; 

“Artículo 24. Los propietarios o poseedores de Inmuebles de uso habitacional, industrial, 
comercial o de servicio, enterarán el pago de Derecho por el Servicio de Alumbrado Público 
en los plazos y términos que acuerde el Ayuntamiento. 

De acuerdo con lo establecido en la Ley de Hacienda de los Municipios del Estado de 
Querétaro, el Ayuntamiento está facultado para determinar la forma del cobro del Derecho 
de Alumbrado Público, siendo de manera directa ó mediante el convenio que establezca con 
la Comisión Federal de Electricidad. 

El derecho será calculado a cada propietario o poseedor de predios de acuerdo a la superficie 
del terreno, superficie de la construcción, uso o destino del predio y valor catastral del 
inmueble, para lo cual se definen los siguientes conceptos: 

A. Coeficiente expresado en pesos por metro cuadrado, o su equivalente en días de salario 
mínimo de la zona, aplicado por predio a la superficie del terreno; 

B. Coeficiente expresado en pesos por metro cuadrado, o su equivalente en días de salario 
mínimo de la zona, aplicado por predio a la superficie construida; 

C. Coeficiente expresado en un número que se aplicará por predio, tomando como base el 
valor catastral del mismo, para aquellos inmuebles que tengan una superficie construida 
mayor al 5% de la superficie del terreno. 

D. Coeficiente expresado en un número que se aplicará por predio, tomando como base el 
valor catastral del mismo, para aquellos inmuebles en donde se realicen actividades 
industriales, comerciales o de servicio. 

La base del derecho por servicio de alumbrado público, será el resultado de sumar el 
coeficiente 'A' por el número de metros cuadrados del terreno, más el coeficiente 'B' 
multiplicando por el número de metros cuadrados de superficie construida, más el coeficiente 
'C' multiplicado por el valor catastral del inmueble mas el coeficiente 'D' multiplicado por el 
valor catastral de los inmuebles de uso industrial, comercial o de servicio. 

El pago del derecho de alumbrado público se enterara mensualmente. 
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COEFICIENTE  FACTOR 
A  0.2 
B  0.15 
C  0.0001 
D  0.0035 
Ingreso anual estimado por este artículo $414,302.00”. 

Si bien, reiteradamente se denomina al tributo contenido en dicha norma como un Derecho de Alumbrado 
Público (es decir, un derecho por servicios), lo cierto es que resulta de fundamental importancia atender a los 
elementos de la contribución para advertir su verdadera naturaleza, y a partir de ahí efectuar el análisis sobre 
su constitucionalidad. 

Al respecto el referido numeral dispone que “los propietarios o poseedores de inmuebles de uso 
habitacional, industrial, comercial o de servicio” pagarán el referido tributo. Conforme a lo anterior, el hecho 
imponible se hace consistir en la propiedad o posesión de bienes inmuebles con las características referidas. 
Como se advierte, el tributo no se causa con motivo de la prestación o no, del servicio público de alumbrado, 
lo cual, para efecto de la estructura normativa de la contribución resulta completamente irrelevante siendo 
suficiente ser propietario o poseedor de los inmuebles referidos. 

De esta forma, aun cuando en la norma se le denomina “derecho por alumbrado público” al tributo de 
mérito, en el hecho imponible no existe referencia alguna, directa o indirecta, a la prestación del servicio 
público como condición del nacimiento de la obligación tributaria por lo que, a mi modo de ver, debe 
descartarse que su naturaleza sea la de un derecho por servicios. 

Más aún, la base gravable del tributo, toma como medida de su cuantificación, aspectos relacionados con 
las características del inmueble así como de su valor catastral, lo que permite que exista una congruencia 
entre la propiedad o posesión de inmuebles como hecho imponible, y las características de dichos inmuebles 
así como su valor, como base gravable. 

Lo anterior evidencia que la norma en cuestión grava a quienes sean propietarios o poseedores de ciertos 
inmuebles, respecto del objeto de dicha propiedad o posesión, y en mayor o menor medida dependiendo del 
mayor o menor tamaño de las características del inmueble y de su valor. 

Al estar ausente de la estructura normativa de dicha contribución, cualquier elemento que condicione el 
nacimiento y cálculo de la obligación tributaria, a la prestación del servicio de alumbrado público, no puedo 
coincidir con la mayoría en que se trate de un “derecho por servicio” del Estado. 

En mi opinión, el hecho imponible no solamente está referido a un evento revelador de riqueza, sino que 
constituye un objeto estereotípicamente utilizado para el conocido impuesto predial, que gravita sobre la 
propiedad o posesión de inmuebles y que se calcula en función de dicha propiedad o posesión como signo 
revelador de riqueza. 

Corolario de lo anterior es que el tributo regulado en la norma impugnada constituye un impuesto, y no 
como lo sostuvo la mayoría, un derecho por el servicio de alumbrado público. 

Partiendo de la mencionada naturaleza, coincido en la inconstitucionalidad de la norma, pero lógicamente 
por diversas razones de las sustentadas por la mayoría. 

A mi modo de ver, la inconstitucionalidad deriva de la inclusión en la base, de elementos extraños a la 
materia gravada por la contribución. 

En efecto, si bien la norma toma como base gravable, características del inmueble reconocidos en los 
distintos “coeficientes”, lo cierto es que el precepto reclamado obliga a multiplicar dichos elementos por un 
“factor” unilateralmente establecido por el legislador, el cual no se desprende del hecho gravado por el tributo, 
lo que constituye un elemento ajeno a la capacidad contributiva del sujeto pasivo, la cual, en un impuesto 
directo sobre la propiedad, debe apreciarse en función de la riqueza revelada por el objeto gravado. 

Por las anteriores consideraciones estimo que el precepto impugnado transgrede la garantía de 
proporcionalidad tributaria al incluir en el cálculo del impuesto un elemento ajeno a la capacidad contributiva 
del sujeto pasivo. 

El Ministro Presidente, Juan N. Silva Meza.- Rúbrica. 
EL LICENCIADO RAFAEL COELLO CETINA, SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE 

DE JUSTICIA DE LA NACION, CERTIFICA: Que esta fotocopia constante de catorce fojas útiles, concuerda fiel 
y exactamente con su original que corresponde al voto concurrente formulado por el señor Ministro Presidente 
Juan N. Silva Meza, en la sentencia del veintiocho de mayo de dos mil doce, dictada por el Tribunal Pleno en 
la acción de inconstitucionalidad 10/2012, promovida por la Procuradora General de la República. 
Se certifica para su publicación en el Diario Oficial de la Federación.- México, Distrito Federal, a veintinueve 
de agosto de dos mil doce.- Rúbrica. 
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CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 

SECRETARIA DE GOBERNACION 
DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA MIXTA NACIONAL 
SG/DA/LP-N/011/12 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública mixta nacional número CompraNet: LA-004000998-N116-2012, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en Abraham González número 48, 2 piso, colonia Juárez, código postal 
06600, Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono 51280000, extensión 34155, del 26 de septiembre al 19 de 
octubre de 2012, en días hábiles, de 9:00 a 18:00 horas. 
 

Descripción de la licitación “Integración de Atlas Estatales de Riesgo”. 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 26/09/2012. 
Junta de aclaraciones 10/10/2012, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 17/10/2012,11:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 26 DE SEPTIEMBRE DE 2012. 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE ADQUISICIONES 
LIC. OSCAR AUDELO RIVERA 

RUBRICA. 
(R.- 356120)   

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES 
CENTRO SCT SAN LUIS POTOSI 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 013 
 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la(s) licitación(es) pública(s), cuya convocatoria que contiene las 
bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet. 
funcionpublica.gob.mx, o bien, en el Centro SCT San Luis Potosí ubicado en, avenida Industrias esquina con 
Eje 106, colonia Zona Industrial, código postal 78395, San Luis Potosí, S.L.P., teléfono 01 (444) 824 70 26, 
extensión 61477 y 61481, de lunes a viernes, en días hábiles, de 9:00 a 14:00 horas. 
 
Medios que se utilizarán para su realización.- Los licitantes podrán presentar sus proposiciones, por escrito en 
el acto de presentación y apertura de proposiciones en el lugar, fecha y hora señaladas en la convocatoria o 
por medios electrónicos. 
 
Licitación pública nacional número LO-009000966-N86-2012 código de expediente: 255777 

Descripción de la licitación Construcción de terracerías, obras de drenaje, 
pavimentos, obras complementarias y señalamiento, del 
“Libramiento Tamazunchale”, Subtramo: del km 0+500 al 
2+500, en el Estado de San Luis Potosí. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 2/10/2012. 
Junta de aclaraciones 12/10/2012, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones 11/10/2012, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 18/10/2012, 11:00 horas. 

 
SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 2 DE OCTUBRE DE 2012. 

DIRECTOR GENERAL DEL CENTRO SCT SAN LUIS POTOSI 
ING. RAFAEL SARMIENTO ALVARES 

RUBRICA. 
(R.- 355690) 
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SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 
COORDINACION NACIONAL DEL PROGRAMA DE DESARROLLO HUMANO OPORTUNIDADES 

LICITACION PUBLICA MIXTA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA  
DE LOS TRATADOS No. LA-020G00001-T28-2012 

 
EN TERMINOS DE LO DISPUESTO EN EL ARTICULO 58 SEGUNDO PARRAFO DEL REGLAMENTO DE  
LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, LA 
COORDINACION NACIONAL DEL PROGRAMA DE DESARROLLO HUMANO OPORTUNIDADES, CON 
DOMICILIO EN AVENIDA INSURGENTES SUR NUMERO 1480, PISO 4, COLONIA BARRIO ACTIPAN, 
CODIGO POSTAL 03230, DELEGACION BENITO JUAREZ, MEXICO, D.F., INFORMA QUE DERIVADO DEL 
FALLO EMITIDO EL 8 DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DOCE, CON MOTIVO DE LA LICITACION PUBLICA 
MIXTA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS NUMERO LA-020G00001-T28-2012, PARA 
LA ADQUISICION DE MOBILIARIO, EQUIPO DE ADMINISTRACION, EQUIPOS Y APARATOS 
AUDIOVISUALES, CAMARAS FOTOGRAFICAS Y DE VIDEO, MAQUINARIA Y EQUIPO ELECTRICO Y 
ELECTRONICO, INSTRUMENTAL MEDICO Y DE LABORATORIO, HERRAMIENTAS Y MAQUINAS 
HERRAMIENTAS, MAQUINARIA Y EQUIPO INDUSTRIAL, REALIZO LA ADJUDICACION DE LOS BIENES A: 
• PROVEEDOR: GRUPO LOGISA, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN MATIAS ROMERO NUMERO 230, 

COLONIA LETRAN VALLE, DELEGACION BENITO JUAREZ, MEXICO, D.F., CODIGO POSTAL 03650, 
SE LE ADJUDICO LA PARTIDA 60, CON UN IMPORTE TOTAL DE $799,789.38 (SETECIENTOS 
NOVENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS 38/100 M.N.), INCLUYENDO EL 
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. 

• PROVEEDOR: TRADE INNOVATION, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN AVENIDA SANTA LUCIA 
NUMERO 810, COLONIA OLIVAR DEL CONDE, DELEGACION ALVARO OBREGON, MEXICO, D.F., 
CODIGO POSTAL 01400, SE LE ADJUDICO LAS PARTIDAS 8 Y 11, CON UN IMPORTE TOTAL DE 
$1’043,188.00 (UN MILLON CUARENTA Y TRES MIL CIENTO OCHENTA Y OCHO PESOS 00/100 M.N.), 
INCLUYENDO EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. 

• PROVEEDOR: MANUFACTURAS POST FORM, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN GUANACEVI 
NUMERO 370, COLONIA PARQUE INDUSTRIAL LAGUNERO, MUNICIPIO DE GOMEZ PALACIO, 
DURANGO, MEXICO, CODIGO POSTAL 35078, SE LE ADJUDICO LAS PARTIDAS 1, 2, 3, 4, 5, 7, 10, 
13, 16 Y 17, CON UN IMPORTE TOTAL DE $8’291,080.41 (OCHO MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA 
Y UN MIL OCHENTA PESOS 41/100 M.N.), INCLUYENDO EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. 

• PROVEEDOR: APARATOS ELECTROMECANICOS VON HAUCKE, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN 
SALAMANCA NUMERO 34, 2o. PISO, COLONIA ROMA, DELEGACION CUAUHTEMOC, MEXICO, D.F., 
CODIGO POSTAL 06700, SE LE ADJUDICO LA PARTIDA 15, CON UN IMPORTE TOTAL DE 
$565,556.38 (QUINIENTOS SESENTA Y CINCO MIL QUINIENTOS CINCUENTA Y SEIS PESOS 38/100 
M.N.), INCLUYENDO EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. 

• PROVEEDOR: INDUSTRIAS IÑIGUEZ, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN ENRIQUE GRANADOS 
NUMERO 87, COLONIA EXHIPODROMO DE PERALVILLO, DELEGACION CUAUHTEMOC, MEXICO, 
D.F., CODIGO POSTAL 06250, SE LE ADJUDICO LAS PARTIDAS 9 Y 12, CON UN IMPORTE TOTAL DE 
$5,043,390.00 (CINCO MILLONES CUARENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS NOVENTA PESOS 00/100 
M.N.), INCLUYENDO EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. 

• PROVEEDOR: OM SOLUTIONS, S.A. DE C.V., CON DOMICILIO EN CARRETERA COLOMBIA 
NUMERO 1161, COLONIA RESID. CASA BELLA, MUNICIPIO SAN NICOLAS DE LOS GARZA, NUEVO 
LEON, MEXICO, CODIGO POSTAL 66451, SE LE ADJUDICO LA PARTIDA 6, CON UN IMPORTE 
TOTAL DE $757,944.00 (SETECIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL NOVECIENTOS CUARENTA Y 
CUATRO PESOS 00/100 M.N.), INCLUYENDO EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO. 

 
MEXICO, D.F., A 2 DE OCTUBRE DE 2012. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION DE RECURSOS MATERIALES, 
SERVICIOS GENERALES Y ADQUISICIONES 
MTRO. JORGE ANTONIO VIVES DELGADO 

RUBRICA. 
(R.- 356165) 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES 
COMISION NACIONAL DEL AGUA 

DIRECCION GENERAL DE ORGANISMO DE CUENCA FRONTERA SUR 
DIRECCION LOCAL TABASCO 

AGUA POTABLE, DRENAJE Y SANEAMIENTO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 011 
 
En cumplimiento a lo establecido por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, de conformidad con los artículos 1 fracción II, 3, 10, 13, 26 fracción I, 27 fracción I y segundo 
párrafo, 30 fracción I, 31 y 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 18 de su 
Reglamento, y demás disposiciones administrativas vigentes en la materia, el Ejecutivo Federal a través de la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales, por conducto de la Comisión Nacional del Agua y 
mediante la Dirección Local Tabasco, convoca a los interesados en participar en las licitaciones pública 
nacional se realizará en tiempos recortados con la justificación autorizada en el Oficio número BOO.E.65.2.-
2935/2012 respectivamente, para la adjudicación de contrato de obra pública, sobre la base de precios 
unitarios y tiempo determinado que se indica, de conformidad con lo siguiente: 
La obra pública a base de precios unitarios y tiempo determinado, objeto de la licitación, consistirá en  
 
• Licitación pública nacional número LO-016B00060-N212-2012 

Objeto de la licitación FONDEN X, SAN-134: Reposición de la red de 
alcantarillado sanitario con tubería de pvc serie 20 de 80 
m.l. de 18" y 8" de diámetro y 2 descargas en el Blvd. 
Manuel A. Romero Z. Entre centro de la Glorieta y Río 
Seco, Cabecera Municipal de Paraíso, en el Estado de 
Tabasco. 

Volumen de obra a contratar Los volúmenes podrán verificarse en el catálogo de 
conceptos anexo en la convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 2/10/2012. 
Visita a instalaciones 4/10/2012, 9:00 horas. 
Junta de aclaraciones 5/10/2012, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 12/10/2012, 9:00 horas. 

 
• Licitación pública nacional número LO-016B00060-N213-2012 

Objeto de la licitación FONDEN X, SAN-135: Reposición de la red de 
alcantarillado sanitario con tubería de pvc serie 20 de 193 
m.l. de 12" y 8" de diámetro y 32 descargas en la calle 
Buenos Aires entre I. Comonfort y M. Lerdo de Tejada, 
Cabecera Municipal de Paraíso, en el Estado de 
Tabasco. 

Volumen de obra a contratar Los volúmenes podrán verificarse en el catálogo de 
conceptos anexo en la convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 2/10/2012. 
Visita a instalaciones 4/10/2012, 9:00 horas. 
Junta de aclaraciones 5/10/2012, 10:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 12/10/2012, 11:00 horas. 

 
• Licitación pública nacional número LO-016B00060-N214-2012 

Objeto de la licitación FONDEN X, SAN-136: Reposición de la red de 
alcantarillado sanitario con tubería de pvc serie 20 de 192 
m.l. de 12" y 134 m.l de 8" de diámetro y 35 descargas en 
la calle Gutiérrez Zamora entre Santos Degollado y 
Gregorio Méndez, Cabecera Municipal de Paraíso, en el 
Estado de Tabasco. 

Volumen de obra a contratar Los volúmenes podrán verificarse en el catálogo de 
conceptos anexo en la convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 2/10/2012. 
Visita a instalaciones 4/10/2012, 9:00 horas. 
Junta de aclaraciones 5/10/2012, 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 12/10/2012, 13:00 horas. 



74     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 2 de octubre de 2012 

• Licitación pública nacional número LO-016B00060-N215-2012 
Objeto de la licitación FONDEN X, SAN-145: Reposición de la red de 

alcantarillado sanitario con tubería de pvc serie 20 de 250 
m.l. de 18" y 8" diámetro y 50 descargas en la Cerrada H. 
Galeana entre Gregorio Méndez y Lerdo de Tejada, 
Cabecera Municipal de Paraíso, en el Estado de 
Tabasco. 

Volumen de obra a contratar Los volúmenes podrán verificarse en el catálogo de 
conceptos anexo en la convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 2/10/2012. 
Visita a instalaciones 4/10/2012, 9:00 horas. 
Junta de aclaraciones 5/10/2012, 13:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 12/10/2012, 16:00 horas. 

 
• Licitación pública nacional número LO-016B00060-N216-2012 

Objeto de la licitación FONDEN X, SAN-147: Reposición de la red de 
alcantarillado sanitario con tubería de pvc serie 20 de 245 
m.l. de 12" y 8" de diámetro y 43 descargas en la calle M. 
Lerdo de tejada entre 2 de Abril y H. Galeana, Cabecera 
Municipal de Paraíso, en el Estado de Tabasco. 

Volumen de obra a contratar Los volúmenes podrán verificarse en el catálogo de 
conceptos anexo en la convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 2/10/2012. 
Visita a instalaciones 4/10/2012, 9:00 horas. 
Junta de aclaraciones 5/10/2012, 16:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 15/10/2012, 9:00 horas. 

 
• Licitación pública nacional número LO-016B00060-N217-2012 

Objeto de la licitación FONDEN X, SAN-148: Reposición de la red de 
alcantarillado sanitario con tubería de pvc serie 20 de 60 
m.l. de 18" y 8" de diámetro y 7 descargas en la calle 
Melchor Ocampo entre Hotel Americano cerrada 
Mandarina, Cabecera Municipal de Paraíso, en el Estado 
de Tabasco. 

Volumen de obra a contratar Los volúmenes podrán verificarse en el catálogo de 
conceptos anexo en la convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 2/10/2012. 
Visita a instalaciones 4/10/2012, 9:00 horas. 
Junta de aclaraciones 8/10/2012, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 15/10/2012, 11:00 horas. 

 
• Licitación pública nacional número LO-016B00060-N218-2012 

Objeto de la licitación FONDEN X, SAN-149: Reposición de la red de 
alcantarillado sanitario con tubería de pvc serie 20 de 130 
m.l. de 12" y 8" de diámetro y 16 descargas en la calle 
prolongación Gregorio Méndez entre Samuel Magaña y 
frente al Cárcamo Méndez, Cabecera Municipal de 
Paraíso, en el Estado de Tabasco. 

Volumen de obra a contratar Los volúmenes podrán verificarse en el catálogo de 
conceptos anexo en la convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 2/10/2012. 
Visita a instalaciones 4/10/2012, 9:00 horas. 
Junta de aclaraciones 8/10/2012, 10:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 15/10/2012, 13:00 horas. 

 
• Licitación pública nacional número LO-016B00060-N219-2012 

Objeto de la licitación FONDEN X, SAN-150: Reposición de la red de 
alcantarillado sanitario con tubería de pvc serie 20 de 234 
m.l. de 18" y 8" de diámetro y 34 descargas en la calle 
Santos Degollado entre Samuel Magaña y 18 metros, 
Cabecera Municipal de Paraíso, en el Estado de 
Tabasco. 
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Volumen de obra a contratar Los volúmenes podrán verificarse en el catálogo de 
conceptos anexo en la convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 2/10/2012. 
Visita a instalaciones 4/10/2012, 9:00 horas. 
Junta de aclaraciones 8/10/2012, 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 15/10/2012, 16:00 horas. 

 
• Licitación pública nacional número LO-016B00060-N220-2012 

Objeto de la licitación FONDEN X, SAN-151: Reposición de la red de 
alcantarillado sanitario con tubería de pvc serie 20
de 367.30 m.l. de 12" y 8" de diámetro y 53 descargas en 
la calle 8 de Octubre entre Canal Pluvial y Colector 
Poniente, Cabecera Municipal de Paraíso, en el Estado 
de Tabasco. 

Volumen de obra a contratar Los volúmenes podrán verificarse en el catálogo de 
conceptos anexo en la convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 2/10/2012. 
Visita a instalaciones 4/10/2012, 9:00 horas. 
Junta de aclaraciones 8/10/2012, 13:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 16/10/2012, 9:00 horas. 

 
• Licitación pública nacional número LO-016B00060-N221-2012 

Objeto de la licitación FONDEN X, SAN-152: Reposición de la red de 
alcantarillado sanitario con tubería de pvc serie 20
de 188.80 m.l. de 12" y 8" de diámetro y 34 descargas en 
la calle Aquiles Serdán entre Carretera a Dos Bocas y 5 
de Mayo de la Cabecera municipal de Paraíso, en el 
Estado de Tabasco. 

Volumen de obra a contratar Los volúmenes podrán verificarse en el catálogo de 
conceptos anexo en la convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 2/10/2012. 
Visita a instalaciones 4/10/2012, 9:00 horas. 
Junta de aclaraciones 8/10/2012, 16:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 16/10/2012, 11:00 horas. 

 
• Licitación pública nacional número LO-016B00060-N222-2012 

Objeto de la licitación FONDEN X, SAN-153: Reposición de la red de 
alcantarillado sanitario con tubería de pvc serie 20
de 157.40 m.l. de 30" y de 8" de diámetro y 18 descargas 
en la calle Buenos Aires entre Regino Hernández y 
Manuel Doblado, Cabecera Municipal de Paraíso, en el 
Estado de Tabasco. 

Volumen de obra a contratar Los volúmenes podrán verificarse en el catálogo de 
conceptos anexo en la convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 2/10/2012. 
Visita a instalaciones 4/10/2012, 9:00 horas. 
Junta de aclaraciones 9/10/2012, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 16/10/2012, 13:00 horas. 

 
• Licitación pública nacional número LO-016B00060-N223-2012 

Objeto de la licitación FONDEN X, SAN-161: Reposición de la red de 
alcantarillado sanitario con tubería de pvc serie 20
de 160.50 m.l. de 12" y 8" de diámetro y 48 descargas en 
la calle Aquiles Serdán entre calles Río Seco y José 
María Morelos, Cabecera Municipal de Paraíso, en el 
Estado de Tabasco. 

Volumen de obra a contratar Los volúmenes podrán verificarse en el catálogo de 
conceptos anexo en la convocatoria. 
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Fecha de publicación en CompraNet 2/10/2012. 
Visita a instalaciones 4/10/2012, 9:00 horas. 
Junta de aclaraciones 9/10/2012, 10:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 16/10/2012, 16:00 horas. 

 
• Licitación pública nacional número LO-016B00060-N224-2012 

Objeto de la licitación FONDEN X, SAN-163: Reposición de la red de 
alcantarillado sanitario con tubería de pvc serie 20
de 184.70 m.l. de 18" y 8" de diámetro y 46 descargas en 
la calle Gregorio Méndez entre calle Gutiérrez Zamora e 
Ignacio Zaragoza, Cabecera Municipal de Paraíso, en el 
Estado de Tabasco. 

Volumen de obra a contratar Los volúmenes podrán verificarse en el catálogo de 
conceptos anexo en la convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 2/10/2012. 
Visita a instalaciones 4/10/2012, 9:00 horas. 
Junta de aclaraciones 9/10/2012, 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 17/10/2012, 13:00 horas. 

 
• Licitación pública nacional número LO-016B00060-N225-2012 

Objeto de la licitación FONDEN X, SAN-62: Reposición de tubería pead de 36" 
de diámetro, en el Perif. Carlos Pellicer Cámara frente al 
Cárcamo Laguna del Espejo, Col. Miguel Hidalgo, 
Municipio de Centro, en el Estado de Tabasco. 

Volumen de obra a contratar Los volúmenes podrán verificarse en el catálogo de 
conceptos anexo en la convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 2/10/2012. 
Visita a instalaciones 4/10/2012, 9:00 horas. 
Junta de aclaraciones 9/10/2012, 13:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 17/10/2012, 16:00 horas. 

 
El sitio de reunión para la visita al sitio o sitios de las obras y juntas de aclaraciones serán en las oficinas de 
Agua Potable, Drenaje y Saneamiento, sita en avenida Paseo Tabasco número 907, segundo piso,  
colonia Jesús García, código postal 86040, Villahermosa, Tabasco, el día y hora arriba indicados, siendo 
atendidos para la licitación LO-016B00060-N212-2012 a la LO-016B00060-N224-2012 por el ingeniero José 
Francisco Pérez Landero y la licitación LO-016B00060-N225-2012 Ing. Mario Reyes Bautista con  
número telefónico (993)-315 7906, extensión 1018. 
El acto de presentación y apertura de proposiciones, se efectuará en la sala de juntas del cuarto piso ubicada 
en avenida Paseo Tabasco número 907, colonia Jesús García, Villahermosa, Tabasco, en la fecha y horarios 
establecidos en el cuadro anterior. 
La fecha de la publicación de la convocatoria a la licitación en el Sistema Electrónico de Información Pública 
Gubernamental (CompraNet), fue el día 2 de octubre de 2012. 
Se informa que se encuentra un ejemplar impreso de la convocatoria a la licitación para su consulta en las 
oficinas de Agua Potable, Drenaje y Saneamiento, ubicadas en avenida Paseo Tabasco número 907, segundo 
piso, colonia Jesús García, código postal 86040, Villahermosa, Tabasco, sin que la Comisión Nacional del 
Agua se encuentre obligada a entregar un ejemplar impreso de la misma a los licitantes. 

 
ATENTAMENTE  

VILLAHERMOSA, TAB., A 2 DE OCTUBRE DE 2012. 
DIRECTOR LOCAL TABASCO 

ING. JORGE OCTAVIO MIJANGOS BORJA 
EN AUSENCIA DEL DIRECTOR LOCAL TABASCO, CON FUNDAMENTO EN LOS ARTICULOS 1o., 9o. 
FRACCION III, Y SUS PARRAFOS PRIMERO, SEGUNDO Y TERCERO, 11 APARTADO “C”, 86 
FRACCIONES I Y II, Y 90 ULTIMO PARRAFO DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA COMISION NACIONAL 
DEL AGUA, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL 30 DE NOVIEMBRE DE 2006 Y 
EN EL MEMORANDO No. B00.E.65.- 4045, DE FECHA 24 DE SEPTIEMBRE DE 2012, FIRMA EL 
SUBDIRECTOR DE ADMINISTRACION DEL AGUA. 

LIC. MARCO ANTONIO COELLO SESMA 
RUBRICA. 

(R.- 356154) 
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SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA 
DIRECCION GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
LICITACIONES MULTIPLES 

CONVOCATORIA No. 21 
FECHA: 2 DE OCTUBRE DE 2012 

PRESTAMO No. 2167-OC-ME 
LLAMADO No. 21 

 
1. El Gobierno Federal de México ha obtenido del Banco Interamericano de Desarrollo (BID), el préstamo 

número 2167-OC-ME por USD 100 mdd, para sufragar el costo del Programa de Formación de Recursos 
Humanos Basada en Competencias Fase II, el cual se lleva a cabo en la Secretaría de Educación Pública 
(SEP). Parte de los recursos de este préstamo se destinará a pagos elegibles en virtud de la 
presente licitación. 

 
2. La SEP invita a oferentes elegibles a presentar ofertas a través de documentos impresos en sobre 

cerrado, o a través de CompraNet, para el suministro de: 
No de 

licitación 
Descripción Junta de 

aclaraciones 
Presentación y apertura 

de Propuestas 
LA 011000999-

N1232-2012 
Paquete de libros de texto, para la 
Dirección General de Educación en 

Ciencia y Tecnología del Mar 

8 de octubre 
de 2012 a las 
10.00 horas 

22 de octubre de 2012 a 
las 10.00 horas 

LA 011000999-
N1264-2012 

Paquete de libros de texto, para la 
Dirección General de Educación 

Tecnológica Industrial 

9 de octubre 
de 2012 a las 
10.00 horas 

23 de octubre de 2012 a 
las 10.00 horas 

LA 011000999-
N1231-2012 

Maquinaria y equipo agropecuario e 
industrial, para la Dirección General de 
Educación Tecnológica Agropecuaria 

10 de octubre 
de 2012 a las 
10.00 horas 

24 de octubre de 2012 a 
las 10.00 horas 

 
3. El oferente deberá elegir sólo uno de los medios a que se refiere el párrafo anterior para el envío de su 

propuesta. Los oferentes que estén interesados en participar a través de CompraNet, deberán contar con 
el certificado del medio de identificación electrónica, que emite para tal efecto SFP, de acuerdo con lo 
señalado en el anexo 2 de los documentos de licitación de este procedimiento. 

4. Los oferentes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional y consultar los 
documentos de licitación hasta un día antes inclusive a la fecha de presentación y apertura de las 
propuestas, en las oficinas de la Dirección de Adquisiciones, ubicada en calle Netzahualcóyotl número 
127, 10o. piso, colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06080, México, D.F., de 9.00 a 
15.00 horas, teléfonos 3601-1000 y 36010-6000, extensiones 54029 y 54030 o en CompraNet en la 
dirección electrónica http://www.compranet.gob.mx. 

5. Los oferentes que elijan presentar su propuesta a través de CompraNet, deberán obtener los documentos 
de licitación a través de este medio, en la dirección electrónica señalada en el párrafo anterior, los cuales 
no tendrán costo. Sin embargo, será indispensable que el oferente interesado genere el recibo de pago a 
través de este sistema para garantizar su transmisión al sistema. 

6. Los oferentes que elijan presentar su propuesta a través de documentos impresos, podrán obtener sin 
ningún costo de manera indistinta, un juego completo de los documentos de licitación ya sea 
directamente en el organismo antes mencionado, o a través de CompraNet en su dirección electrónica. 
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7. Las disposiciones contenidas en las Instrucciones a los oferentes y en las condiciones generales del 
contrato son las que figuran en los documentos armonizados por la Secretaría de la Función Pública, 
Banco Interamericano de Desarrollo y el Banco Mundial para la Adquisición de Bienes, mediante la 
licitación pública (LPN), disponible en la dirección electrónica http://www.funcionpublica.gob.mx/ 
unaopspf/unaop1.htm. 

8. Las ofertas deben entregarse en la oficina antes mencionada a las 10:00 horas de día establecido en 
calendario arriba señalado o antes. El oferente que elija enviar su propuesta a través de CompraNet, 
deberá concluir el envío de ésta y contar con el acuse de recibo electrónico que emita el sistema a través 
de CompraNet antes de la hora y fecha indicada. 

9. Será responsabilidad del oferente, revisar en la página de CompraNet, si los documentos de licitación han 
sido modificados a través de adenda. 

10. Las ofertas serán abiertas a las 10.00 horas del día establecido en calendario arriba señalado en 
presencia de los representantes de los oferentes que deseen asistir, en las oficinas de Dirección de 
Adquisiciones, ubicada en calle Netzahualcóyotl número 127, planta baja, colonia Centro, Delegación 
Cuauhtémoc, código postal 06080, México, D.F. 

11. Los bienes objeto de esta licitación deberán ser suministrados conforme a lo establecido en los 
formularios de “lista de bienes y plan de entregas” incluido en la sección IV “lista de requisitos” incluido en 
los documentos de licitación. 

12. El pago se realizará dentro de los 20 días posteriores a la presentación de la factura correspondiente. 
13. Ninguna de las condiciones contenidas en los documentos de licitación, ni en las ofertas presentadas por 

los oferentes, podrán ser negociadas. 
14. Esta licitación no está sujeta a la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los tratados 

de libre comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos (México). 
 

MEXICO, D.F., A 2 DE OCTUBRE DE 2012. 
DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

LIC. RODOLFO PEREZ REYES 
RUBRICA. 

(R.- 356168)   
AVISO AL PUBLICO 

 
Se informa que para la inserción de documentos en el Diario Oficial de la Federación, se deberán cubrir los 
siguientes requisitos: 
Oficio o escrito dirigido al Director General Adjunto del Diario Oficial de la Federación, solicitando la 
publicación del documento, con dos copias legibles. 
Documento a publicar en original con sello legible, firma autógrafa y fecha de expedición del mismo, sin 
alteraciones y acompañado de dos copias legibles. En caso de no ser aviso judicial, el documento a publicar 
deberá estar impreso en papel membretado y no será necesario el sello. 
En caso de licitación pública o estado financiero, deberá entregar su documentación por escrito y en medio 
magnético, en cualquier procesador Word. 
El pago por derechos de publicación deberá efectuarse mediante el esquema para pago de derechos e5cinco 
del SAT en ventanilla bancaria o a través de Internet, con la clave de referencia 014001743 y la cadena de la 
dependencia 22010010000000. El comprobante de pago deberá presentarse (el original que devuelve la 
institución bancaria o la impresión original del pago realizado en Internet), acompañado de una copia simple. 
El original del pago será resguardado por esta Dirección. 
Por disposición del Servicio de Administración Tributaria, ya no es posible recibir los pagos para las 
publicaciones mediante la forma SAT 5. La única forma de pago autorizada para realizar trámites es mediante 
el esquema e5cinco del SAT. Usted puede consultar toda la información respecto a este sistema de pago en 
la página del Diario Oficial de la Federación, www.dof.gob.mx, seleccionando en el logotipo de e5cinco que se 
encuentra en el margen izquierdo de la misma. 
Las publicaciones se programarán de la forma siguiente: 
Las licitaciones recibidas los miércoles, jueves y viernes se publicarán el siguiente martes, y las recibidas los 
días lunes y martes, el siguiente jueves. 
Avisos, edictos y balances finales de liquidación, cinco días hábiles, después de la fecha de recibo y pago, 
mientras que los estados financieros, de acuerdo al espacio disponible para publicación, dada la extensión 
de éstos. 
Por ningún motivo se recibirá la documentación en caso de no cubrir los requisitos. 
Teléfonos: 50 93 32 00 y 51 28 00 00, extensiones 35078, 35079, 35080 y 35081; fax extensión 35076. 
Todos los documentos originales, entregados al Diario Oficial de la Federación, quedarán resguardados en 
sus archivos. 
 

ATENTAMENTE 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 

OFICIALIA MAYOR 
SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACION 

DIRECCION GENERAL DE INMUEBLES Y MANTENIMIENTO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 
 

En observancia a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el Acuerdo General 6/2009 del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, que establece las bases para que las adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles, prestación de servicios, obra pública y los servicios 
relacionados con la misma, se ajusten a los criterios contemplados en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 30 de marzo de 2009, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional para la contratación de la obra 
pública a precio alzado y tiempo determinado, de conformidad con lo siguiente:  
 

No. de licitación Descripción general de la obra Fechas para adquirir 
las bases 

Costo de las 
bases 

CJF/SEA/DGIM/LP/56/2012 

 

“Automatización de sistemas inteligentes para equipos electromecánicos” 
en el inmueble ubicado en Blvd. Luis Donaldo Colosio Núm. 1209, Col. 

Reserva Aquiles Serdán, C.P. 42084, en Pachuca de Soto, Hidalgo 

Del 2 al 8/octubre/2012 $3,000.00 

Visita obligatoria al 
lugar de los trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
propuestas y apertura 

técnica 

Acto de apertura 
económica 

Fecha estimada  
de inicio 

Plazo máximo 
de ejecución 

Capital 
contable 
requerido 

10/octubre/2012 

12:00 Hrs. 

10/octubre/2012 

al término de la  

visita de obra  

5/noviembre/2012 

10:00 Hrs. 

5/noviembre/2012 

al término de la 
apertura técnica  

24/diciembre/2012 180 días 
naturales 

$1’500,000.00 

 
El lugar para la consulta, adquisición de bases e inscripción a la licitación conforme al calendario antes indicado, será: las oficinas de la Dirección General de 
Inmuebles y Mantenimiento del Consejo de la Judicatura Federal, ubicadas en el edificio Prisma, sito en avenida Insurgentes Sur número 2065, piso 12, ala “B”, 
colonia San Angel, Delegación Alvaro Obregón, en México, D.F., código postal 01000, teléfonos 56-47-60-45 y 56-47-60-42, de lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 y de 
16:00 a 17:30 horas. Unicamente para consulta en Internet: http://www.cjf.gob.mx. 
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Requisitos: 
1. La adquisición de las bases se realizará mediante cheque certificado o de caja a favor del Consejo de la Judicatura Federal, o en efectivo, aclarándose que en 

cualquiera de estas formas, se deberá de llevar a cabo depósito en la cuenta referenciada de Banco Mercantil del Norte, S.A. (Banorte), conforme a lo 
establecido en las bases de licitación y al monto indicado anteriormente, en este caso, el formato de dicha cuenta referenciada también podrá ser solicitado en las 
oficinas de la Dirección General de Inmuebles y Mantenimiento del Consejo de la Judicatura Federal, durante el periodo de venta de bases y en el horario 
indicado para tal efecto. 

 En cualquiera de estos casos, será necesario acudir, previo a su inscripción, a la Dirección General de Tesorería del Consejo de la Judicatura Federal, ubicada en 
el piso 2, ala B, del domicilio indicado para adquisición de las bases, dentro del horario para consulta de las bases e inscripción, a efecto de canjear el 
comprobante del depósito por el recibo oficial correspondiente, debiendo presentar: ficha de depósito original; copia legible del formato de inscripción en el 
Registro Federal de Contribuyentes, expedido por el Servicio de Administración Tributaria, en el cual se señala el nombre o denominación social, domicilio Fiscal 
y Clave del RFC; copia legible de identificación oficial y, en su caso, formato R-2 mediante el cual se informó a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el 
nuevo domicilio fiscal de la empresa. Con independencia del recibo oficial, la exhibición del comprobante de pago, expedido por la institución bancaria, será 
suficiente para adquirir las bases, siempre y cuando, de la revisión que se efectúe por la Dirección General de Tesorería y la Dirección General de Inmuebles y 
Mantenimiento del Consejo de la Judicatura Federal, se pueda verificar que el pago que ampare el comprobante bancario, se hubiera realizado o cubierto al 
número de cuenta referenciada establecida para el depósito, con el monto, en las fechas, horarios y condiciones antes indicados en esta convocatoria. En virtud 
de lo anterior, la expedición del recibo oficial podrá realizarse a los interesados con posterioridad al término fijado en la convocatoria para la atención directa de 
los interesados en la Dirección General de Tesorería, asumiéndose que en caso contrario, es decir, cuando no se acredite el debido pago de las bases, no 
procederá ni la expedición del recibo, ni el trámite de inscripción del interesado. 

2.- Como se indicó, los trabajos objeto de la licitación se llevarán a cabo en el inmueble antes señalado, por lo que la visita obligatoria al lugar de los trabajos, tendrá 
verificativo en ese domicilio, en la fecha y horario indicados, realizándose la junta de aclaraciones de las bases de la licitación en el mismo lugar, al término de la 
visita de obra. 

3.- La adjudicación del contrato, se llevará a cabo conforme a lo establecido en las bases de la licitación. 
4.- La presentación y apertura de las propuestas tendrán lugar en la fecha y hora señalados, en el edificio sede del Poder Judicial de la Federación, ubicado en 

avenida Revolución número 1508, colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, código postal 01020, México, D.F. 
5.- El fallo de la licitación pública, se dará a conocer en el edificio sede del Poder Judicial de la Federación, ubicado en avenida Revolución número 1508, colonia 

Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, código postal 01020, México, D.F. 
Ninguna de las condiciones establecidas en la presente Convocatoria, las bases de licitación, así como las propuestas presentadas por los licitantes, podrán  
ser negociadas. 
 

MEXICO, D.F., A 2 DE OCTUBRE DE 2012. 
PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, OBRA PUBLICA Y SERVICIOS 

LIC. JUAN PAREDES MONROY 
RUBRICA. 

(R.- 355883) 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 

OFICIALIA MAYOR 
SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACION 

DIRECCION GENERAL DE INMUEBLES Y MANTENIMIENTO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 
 

En observancia a lo dispuesto en el artículo 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el Acuerdo General 6/2009 del Pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, que establece las bases para que las adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles, prestación de servicios, obra pública y los servicios 
relacionados con la misma, se ajusten a los criterios contemplados en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el día 30 de marzo de 2009, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional para la contratación de la Obra 
Pública a Precio Alzado y Tiempo Determinado, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Descripción general de la obra Fechas para adquirir 
las bases 

Costo de las 
bases 

CJF/SEA/DGIM/LP/58/2012 
 

“Proyecto integral para la rehabilitación de instalaciones y obras 
complementarias del edificio sede del Poder Judicial de la Federación”, ubicado 

en Diagonal Santa Engracia No. 221, Lomas de San Francisco, C.P. 64710, 
Monterrey, Nuevo León 

Del 2 al 8/octubre/2012 $3,000.00 

 
Visita obligatoria 

al lugar de los 
trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
propuestas y 

apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

Fecha estimada de 
inicio 

Plazo máximo 
de ejecución 

Capital contable 
requerido 

10/octubre/2012 
12:00 Hrs. 

10/octubre/2012 
al término de la 
visita de obra  

8/noviembre/2012 
10:00 Hrs. 

8/noviembre/2012 
al término de la 
apertura técnica  

28/diciembre/2012 360 días 
naturales 

$50’000,000.00 

 
El lugar para la consulta, adquisición de bases e inscripción a la licitación conforme al calendario antes indicado, será: las oficinas de la Dirección General de 
Inmuebles y Mantenimiento del Consejo de la Judicatura Federal, ubicadas en el edificio Prisma, sito en avenida Insurgentes Sur número 2065, piso 12, ala “B”, 
colonia San Angel, Delegación Alvaro Obregón, en México, D.F., código postal 01000, teléfonos 56-47-60-45 y 56-47-60-42, de lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 y de 
16:00 a 17:30 horas. Unicamente para consulta en Internet: http://www.cjf.gob.mx. 
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Requisitos: 
1. La adquisición de las bases se realizará mediante cheque certificado o de caja a favor del Consejo de la Judicatura Federal, o en efectivo, aclarándose que en 

cualquiera de estas formas, se deberá de llevar a cabo depósito en la cuenta referenciada de Banco Mercantil del Norte, S.A. (Banorte), conforme a lo 
establecido en las bases de licitación y al monto indicado anteriormente, en este caso, el formato de dicha cuenta referenciada también podrá ser solicitado en 
las oficinas de la Dirección General de Inmuebles y Mantenimiento del Consejo de la Judicatura Federal, durante el periodo de venta de bases y en el horario 
indicado para tal efecto. 
En cualquiera de estos casos, será necesario acudir, previo a su inscripción, a la Dirección General de Tesorería del Consejo de la Judicatura Federal, ubicada 
en el piso 2, ala B, del domicilio indicado para adquisición de las bases, dentro del horario para consulta de las bases e inscripción, a efecto de canjear el 
comprobante del depósito por el recibo oficial correspondiente, debiendo presentar: ficha de depósito original; copia legible del formato de inscripción en el 
Registro Federal de Contribuyentes, expedido por el Servicio de Administración Tributaria, en el cual se señala el nombre o denominación social, domicilio fiscal y 
clave del RFC., copia legible de identificación oficial y, en su caso, formato R-2 mediante el cual se informó a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el 
nuevo domicilio fiscal de la empresa. Con independencia del recibo oficial, la exhibición del comprobante de pago, expedido por la institución bancaria, será 
suficiente para adquirir las bases, siempre y cuando, de la revisión que se efectúe por la Dirección General de Tesorería y la Dirección General de Inmuebles y 
Mantenimiento del Consejo de la Judicatura Federal, se pueda verificar que el pago que ampare el comprobante bancario, se hubiera realizado o cubierto al 
número de cuenta referenciada establecida para el depósito, con el monto, en las fechas, horarios y condiciones antes indicados en esta convocatoria. En virtud 
de lo anterior, la expedición del recibo oficial podrá realizarse a los interesados con posterioridad al término fijado en la convocatoria para la atención directa de 
los interesados en la Dirección General de Tesorería, asumiéndose que en caso contrario, es decir, cuando no se acredite el debido pago de las bases, no 
procederá ni la expedición del recibo, ni el trámite de inscripción del interesado. 

2.- Como se indicó, los trabajos objeto de la licitación se llevarán a cabo en el inmueble antes señalado, por lo que la visita obligatoria al lugar de los trabajos, tendrá 
verificativo en ese domicilio, en la fecha y horario indicados, realizándose la junta de aclaraciones de las bases de la licitación en el mismo lugar, al término de la 
visita de obra. 

3.- La adjudicación del contrato, se llevará a cabo conforme a lo establecido en las bases de la licitación. 
4.- La presentación y apertura de las propuestas tendrán lugar en la fecha y hora señalados, en el edificio sede del Poder Judicial de la Federación, ubicado en 

avenida Revolución número 1508, colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, código postal 01020, México, D.F. 
5.- El fallo de la licitación pública, se dará a conocer en el edificio sede del Poder Judicial de la Federación, ubicado en avenida Revolución número 1508, colonia 

Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, código postal 01020, México, D.F. 
Ninguna de las condiciones establecidas en la presente Convocatoria, las bases de licitación, así como las propuestas presentadas por los licitantes, podrán ser 
negociadas. 

 
MEXICO, D.F., A 2 DE OCTUBRE DE 2012. 

PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, OBRA PUBLICA Y SERVICIOS 
LIC. JUAN PAREDES MONROY 

RUBRICA. 
(R.- 356196) 
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CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL 
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION 

OFICIALIA MAYOR 
SECRETARIA EJECUTIVA DE ADMINISTRACION 

DIRECCION GENERAL DE INMUEBLES Y MANTENIMIENTO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 
 

En observancia a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y el Acuerdo General 6/2009 del Pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal, que establece las bases para que las adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles, prestación de servicios, obra pública y los servicios 
relacionados con la misma, se ajusten a los criterios contemplados en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 30 de marzo de 2009, se convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional para la contratación de los Servicios 
Relacionados con la Obra Pública a Precios Unitarios y Tiempo Determinado, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Descripción general de la obra Fechas para adquirir 
las bases 

Costo de las 
bases 

CJF/SEA/DGIM/LP/59/2012 
 

“Coordinación y supervisión técnica para la rehabilitación de instalaciones y 
obras complementarias del edificio sede del Poder Judicial de la 

Federación”, ubicado en Diagonal Santa Engracia No. 221, Lomas de San 
Francisco, C.P. 64710, Monterrey, Nuevo León 

Del 2 al 8/octubre/2012 $3,000.00 

 
Visita obligatoria 

al lugar de los 
trabajos 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
propuestas y 

apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

Fecha estimada 
de inicio 

Plazo máximo 
de ejecución 

Capital contable 
requerido 

11/octubre/2012 
12:00 Hrs. 

11/octubre/2012 
al término de la 
visita de obra  

5/noviembre/2012 
10:00 Hrs. 

5/noviembre/2012 
al término de la 
apertura técnica  

21/diciembre/2012 420 días 
naturales 

$1’800,000.00 

 
El lugar para la consulta, adquisición de bases e inscripción a la licitación conforme al calendario antes indicado, será: las oficinas de la Dirección General de 
Inmuebles y Mantenimiento del Consejo de la Judicatura Federal, ubicadas en el edificio Prisma, sito en avenida Insurgentes Sur número 2065, piso 12, ala “B”, 
colonia San Angel, Delegación Alvaro Obregón, en México, D.F., código postal 01000, teléfonos 56-47-60-45 y 56-47-60-42, de lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 y de 
16:00 a 17:30 horas. Unicamente para consulta en Internet: http://www.cjf.gob.mx. 
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Requisitos: 
1. La adquisición de las bases se realizará mediante cheque certificado o de caja a favor del Consejo de la Judicatura Federal, o en efectivo, aclarándose que en 

cualquiera de estas formas, se deberá de llevar a cabo depósito en la cuenta referenciada de Banco Mercantil del Norte, S.A. (Banorte), conforme a lo 
establecido en las bases de licitación y al monto indicado anteriormente, en este caso, el formato de dicha cuenta referenciada también podrá ser solicitado en las 
oficinas de la Dirección General de Inmuebles y Mantenimiento del Consejo de la Judicatura Federal, durante el periodo de venta de bases y en el horario 
indicado para tal efecto. 
En cualquiera de estos casos, será necesario acudir, previo a su inscripción, a la Dirección General de Tesorería del Consejo de la Judicatura Federal, ubicada en 
el piso 2, ala B, del domicilio indicado para adquisición de las bases, dentro del horario para consulta de las bases e inscripción, a efecto de canjear el 
comprobante del depósito por el recibo oficial correspondiente, debiendo presentar: ficha de depósito original; copia legible del formato de inscripción en 
el Registro Federal de Contribuyentes, expedido por el Servicio de Administración Tributaria, en el cual se señala el nombre o denominación social, domicilio 
Fiscal y Clave del RFC.; copia legible de identificación oficial y, en su caso, formato R-2 mediante el cual se informó a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público 
el nuevo domicilio fiscal de la empresa. Con independencia del recibo oficial, la exhibición del comprobante de pago, expedido por la institución bancaria, será 
suficiente para adquirir las bases, siempre y cuando, de la revisión que se efectúe por la Dirección General de Tesorería y la Dirección General de Inmuebles y 
Mantenimiento del Consejo de la Judicatura Federal, se pueda verificar que el pago que ampare el comprobante bancario, se hubiera realizado o cubierto al 
número de cuenta referenciada establecida para el depósito, con el monto, en las fechas, horarios y condiciones antes indicados en esta convocatoria. En virtud 
de lo anterior, la expedición del recibo oficial podrá realizarse a los interesados con posterioridad al término fijado en la convocatoria para la atención directa de 
los interesados en la Dirección General de Tesorería, asumiéndose que en caso contrario, es decir, cuando no se acredite el debido pago de las bases, no 
procederá ni la expedición del recibo, ni el trámite de inscripción del interesado. 

2.- Como se indicó, los trabajos objeto de la licitación se llevarán a cabo en el inmueble antes señalado, por lo que la visita obligatoria al lugar de los trabajos, tendrá 
verificativo en ese domicilio, en la fecha y horario indicados, realizándose la junta de aclaraciones de las bases de la licitación en el mismo lugar, al término de la 
visita de obra. 

3.- La adjudicación del contrato, se llevará a cabo conforme a lo establecido en las bases de la licitación. 
4.- La presentación y apertura de las propuestas tendrán lugar en la fecha y hora señalados, en el edificio Sede del Poder Judicial de la Federación, ubicado en 

avenida Revolución número 1508, colonia Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, código postal 01020, México, D.F. 
5.- El fallo de la licitación pública se dará a conocer en el edificio Sede del Poder Judicial de la Federación, ubicado en avenida Revolución número 1508, colonia 

Guadalupe Inn, Delegación Alvaro Obregón, código postal 01020, México, D.F. 
Ninguna de las condiciones establecidas en la presente convocatoria, las bases de licitación, así como las propuestas presentadas por los licitantes, podrán ser 
negociadas. 

MEXICO, D.F., A 2 DE OCTUBRE DE 2012. 
PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, OBRA PUBLICA Y SERVICIOS 

LIC. JUAN PAREDES MONROY 
RUBRICA. 

(R.- 356195)
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INSTITUTO MEXICANO DE TECNOLOGIA DEL AGUA 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 005 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública internacional número LA-016RJE002-I31-2012, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en Paseo Cuauhnáhuac número 8532, colonia Progreso, código postal 
62550, Jiutepec, Morelos, teléfono 01-777329 3600, extensiones 224 y 227 y fax 01-777329 3691, los días de 
lunes a viernes (hábiles) del año en curso, de 9:00 a 13:00 y de 15:30 a 17:00 horas. 
 
L.P.I. LA-016RJE002-I31-2012 

Descripción de la licitación Proyectores, cámaras y nobreak´s. 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 28/09/2012. 
Junta de aclaraciones 17/10/2012, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 23/10/2012, 10:00 horas. 

 
JIUTEPEC, MOR., A 2 DE OCTUBRE DE 2012. 

COORDINADORA DE ADMINISTRACION 
MARIA ROSALINDA ARGANDAR ROSANO 

RUBRICA. 
(R.- 356155)   

INSTITUTO MEXICANO DE TECNOLOGIA DEL AGUA 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

 
Nota aclaratoria al resumen de convocatoria número 4 a la licitación pública de equipo de laboratorio 
convocada por el Instituto Mexicano de Tecnología del Agua publicado el día 27 de septiembre de 2012. 
Dice: Licitación pública internacional número LA-016RJE002-I20-2012. 
Debe decir: Licitación pública internacional número LA-016RJE002-I30-2012. 

 
JIUTEPEC, MOR., A 2 DE OCTUBRE DE 2012. 

COORDINADORA DE ADMINISTRACION 
MARIA ROSALINDA ARGANDAR ROSANO 

RUBRICA. 
(R.- 356153)   

AVISO 
 
A los usuarios de esta sección se les informa, que los costos por espacio de publicación, son los siguientes: 
 

ESPACIO COSTO 
2/8 $3,078.00 

4/8 $6,156.00 

8/8 $12,312.00 

 
Atentamente 

Diario Oficial de la Federación 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
RESIDENCIA REGIONAL DE CONSTRUCCION DE PROYECTOS 

DE TRANSMISION Y TRANSFORMACION NOROESTE 
LICITACION PUBLICA NACIONAL No. 18164075-004-12 

EVENTO CompraNet No. LA-018TOQ092-N119-2012 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número 18164075-004-12, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación disponible para consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx, o bien, 
en Quinta Mayor y calle “B” sin número, colonia Las Quintas, código postal 83240, Hermosillo, Sonora, 
teléfono 01 (662) 216-92-06 y fax 01 (662) 216-92-06, los días lunes a viernes del año en curso de 8:00 a 
17:30 horas. La reducción al plazo de presentación y apertura de proposiciones fue autorizada por el C. 
Abraham Palacios Ochoa, con cargo de Responsable de Abastecimientos, el día 26 de septiembre de 2012. 
 

Descripción de la licitación Cable de control. 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 2 de octubre de 2012. 
Junta de aclaraciones 5 de octubre de 2012 a las 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No aplica para este procedimiento. 
Presentación y apertura de proposiciones 11 de octubre de 2012 a las 10:00 horas. 

 
ATENTAMENTE 

HERMOSILLO, SON., A 2 DE OCTUBRE DE 2012. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES 

ING. GABRIEL VEJAR TARAZON 
RUBRICA. 

(R.- 356178)   
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

GERENCIA REGIONAL DE TRANSMISION OCCIDENTE 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL No. 18164061-051-12 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 016/12 
 
Con fundamento en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
informa a los interesados de la convocatoria del procedimiento de licitación pública internacional abierta fuera 
de la cobertura de tratados mixta número 18164061-051-12 cuya convocatoria que contiene las bases de 
participación se encuentran disponibles para consulta en Internet en la dirección electrónica: 
http://www.compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en avenida Vicente Guerrero número 1204, colonia Agua 
Blanca Industrial, código postal 45235, Zapopan, Jalisco, para la adquisición de equipo portátil de pruebas 
para relevadores, fue publicada en CompraNet el día 21 de septiembre de 2012, la cual se desarrollará 
conforme a lo siguiente: junta de aclaraciones: 2 de octubre de 2012 a las 17:00 horas, acto de presentación y 
apertura de proposiciones: 9 de octubre de 2012 a las 10:00 horas, emisión de fallo: 10 de octubre de 2012 a 
las 14:00 y fecha o plazo para suscribir el contrato: 15 de octubre de 2012 o dentro de los 15 días naturales, 
siguientes a la notificación del fallo. 
 

ATENTAMENTE 
ZAPOPAN, JAL., A 27 DE SEPTIEMBRE DE 2012. 
SUBGERENTE REGIONAL DE ADMINISTRACION 

ING. IRVING JOSE LUIS PEÑUELAS MORENO 
RUBRICA. 

(R.- 356049)  
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION DE DISTRIBUCION JALISCO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 14 

 
La División de Distribución Jalisco, con fundamento en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, convoca a los interesados a participar en las licitaciones 
públicas internacionales bajo la cobertura de los tratados (diferenciada 1); para la adquisición de 
restauradores y servicio de reparación de transformadores, así como la licitación pública internacional abierta 
para la adquisición de relevadores; cuyas convocatorias que contienen las bases de participación se encuentran 
disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida 16 de Septiembre número 455, 
5o. piso, colonia Centro, código postal 44100, Guadalajara, Jalisco, teléfono (33) 3134 1376 y fax (33) 3134 1429, 
de lunes a viernes, en días hábiles del año en curso, de 9:00 a 14:30 horas, las cuales se desarrollará 
conforme a lo siguiente: 
 
LA-018TOQ022-T178-2012 

Descripción de la licitación Restauradores. 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 27 de septiembre de 2012. 
Junta de aclaraciones 18 de octubre de 2012. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 5 de noviembre de 2012. 
Emisión del fallo 23 de noviembre de 2012. 
Formalización de contrato Dentro de los 15 días naturales posteriores a la 

notificación del fallo. 
 

LA-018TOQ022-T180-2012  
Descripción de la licitación Reparación de transformadores. 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 27 de septiembre de 2012. 
Junta de aclaraciones 16 de octubre de 2012. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 30 de octubre de 2012. 
Emisión del fallo 15 de noviembre de 2012. 
Formalización de contrato Dentro de los 15 días naturales posteriores a la 

notificación del fallo. 
 
LA-018TOQ022-I179-2012  

Descripción de la licitación Relevadores. 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 27 de septiembre de 2012. 
Junta de aclaraciones 8 de octubre de 2012. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 17 de octubre de 2012. 
Emisión del fallo 7 de noviembre de 2012. 
Formalización de contrato Dentro de los 15 días naturales posteriores a la 

notificación del fallo. 
 

ATENTAMENTE 
GUADALAJARA, JAL., A 27 DE SEPTIEMBRE DE 2012. 

JEFE DEPARTAMENTO DIVISIONAL DE ABASTECIMIENTOS 
ING. SAUL MARTINEZ LOMELI 

RUBRICA. 
(R.- 356052) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 

DIVISION VALLE DE MEXICO NORTE 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 20/12 

 
De conformidad con lo establecido en el artículo 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas que se indican a 
continuación, cuya convocatoria que contiene las bases de participación está disponible para consulta en 
Internet: http://www.compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en el Departamento Divisional de Compras, 
ubicado en Boulevard Manuel Avila Camacho número 1829, colonia Ciudad Satélite, piso 1, Naucalpan de 
Juárez, Estado de México, código postal 53100, teléfono 52-29-44-00, extensiones 12096, 12097 y 12099. 
 

Número de licitación Licitación pública internacional diferenciada 1  
No. 18164178-020S-12.  

Descripción de la licitación Adquisición e implementación de la BPMSUITE. 
Fecha de publicación en CompraNet 25/septiembre/2012. 
Junta de aclaraciones 4/octubre/2012, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 10/octubre/2012, 10:00 horas. 

 
Así mismo la convocante pone a disposición un ejemplar de las convocatorias, para su consulta. 

 
ATENTAMENTE 

NAUCALPAN DE JUAREZ, EDO. DE MEX., A 2 DE OCTUBRE DE 2012. 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITE REGIONAL DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 

SERVICIOS DE LA DIVISION DE DISTRIBUCION VALLE DE MEXICO NORTE 
C.P. CESAR R. CONCHA SOSA 

RUBRICA. 
(R.- 355950)   

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
GERENCIA DE CENTRALES NUCLEOELECTRICAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE LOS TRATADOS MIXTA 

(DIFERENCIADA 1) 
Nos. LA-018TOQ064-T179-2012 REF. 18164100-024-12 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública internacional bajo la cobertura de los tratados mixta 
(diferenciada 1) número LA-018TOQ064-T179-2012 REF. 18164100-024-12, cuya convocatoria que contiene 
las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, 
o bien, en la Gerencia de Centrales Nucleoeléctricas, ubicada en el kilómetro 42.5 de la carretera federal 
Cardel-Nautla, Municipio de Alto Lucero Veracruz, Ver., teléfono 01 229 989 90 90, extensión 4257 y fax 
01 229 989 90 90, extensión 4167, los días de lunes a viernes, del 27 de septiembre al 6 de noviembre 
de 2012, de 8:30 a 15:30 horas. 
 

No. de licitación No. LA-018TOQ064-T179-2012 REF. 18164100-024-12
Objeto de la licitación  Lavado y transporte de ropa textil y accesorios de 

protección radiológica (ropa y accesorios anti-c durante 
operación normal, recargas, recuperación post-recarga y 
paros programados o no programados de las unidades 1
y 2 de la Central Laguna Verde.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 27/09/12.
Junta de aclaraciones 29/10/2012, 10:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 7/11/2012, 10:00 horas.
Fallo 21/11/2012, 14:00 horas.

 
VERACRUZ, VER., A 2 DE OCTUBRE DE 2012. 

ADMINISTRADOR DE CONTRATOS DE LA GERENCIA DE CENTRALES NUCLEOELECTRICAS 
ING. RENE RENATO MORENO MUÑOZ 

RUBRICA. 
(R.- 356109) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
CENTRAL TERMOELECTRICA VILLA DE REYES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL  

DE CONFORMIDAD CON LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS A PARTICIPAR EN LA LICITACION PUBLICA NACIONAL, 
NUMERO LA-018TOQ086-N121-2012, CUYA CONVOCATORIA QUE CONTIENE LAS BASES DE 
PARTICIPACION DISPONIBLE PARA CONSULTA EN INTERNET: htt://compranet.gob.mx, O BIEN, EN EL 
DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTOS Y OBRA PUBLICA DE LA CENTRAL TERMOELECTRICA VILLA 
DE REYES, UBICADO EN EL KILOMETRO 19.5 DE LA CARRETERA FEDERAL 37, TRAMO SAN LUIS 
POTOSI-VILLA DE REYES, CODIGO POSTAL 79500, EN EL MUNICIPIO DE VILLA DE REYES, S.L.P., 
TELEFONO (444)8324522, LOS DIAS HABILES DE LOS MESES DE MARZO Y ABRIL DEL AÑO EN 
CURSO DE 9:00 A 16:00 HORAS.  

DESCRIPCION DE LA LICITACION ADQUISICION DE BIENES Y SERVICIOS PARA EL 
PROYECTO DE REDUCCION DE FUGAS EN 
PRECALENTADORES DE AIRE TIPO LJUNGSTROM 
DE LA UNIDAD No. 1 DE LA CENTRAL 
TERMOELECTRICA VILLA DE REYES. 

VOLUMEN A ADQUIRIR LOS DETALLES SE DETERMINAN EN LA PROPIA 
CONVOCATORIA.

FECHA DE PUBLICACION EN CompraNet 26 DE SEPTIEMBRE DE 2012.
VISITA A LAS INSTALACIONES 2 DE OCTUBRE DE 2012 A LAS 12:00 HRS 
JUNTA DE ACLARACIONES 4 DE OCTUBRE DE 2012 A LAS 12:00 HRS. 
PRESENTACION Y APERTURA 
DE PROPOSICIONES 

11 DE OCTUBRE DE 2012 A LAS 12:00 HRS. 

 
ATENTAMENTE 

VILLA DE REYES, S.L.P., A 26 DE SEPTIEMBRE DE 2012. 
JEFE DE DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTOS Y OBRA PUBLICA 

CENTRAL TERMOELECTRICA VILLA DE REYES 
ING. CARLOS JESUS MENDEZ SILVA 

RUBRICA. 
(R.- 356117)   

COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIRECCION DE OPERACION 

SUBDIRECCION DE GENERACION 
REGION DE PRODUCCION OCCIDENTE 

CENTRAL TERMOELECTRICA VILLA DE REYES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA  

LICITACION PUBLICA No. LO-018TOQ086-N122-2012 
 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se hace 
saber a los interesados la publicación de la convocatoria a la licitación pública de carácter nacional para la 
obra que se indica, de conformidad con lo siguiente: 
 

Objeto de la licitación Mantenimiento mayor a la unidad 1 de la Central 
Termoeléctrica Villa de Reyes.

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 25/10/2012.
Visita al sitio de los trabajos 28/09/2012, 10:00 horas.
Junta de aclaraciones 10/10/2012, 10:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 15/10/2012, 10:00 horas.
Emisión de fallo 19/10/2012, 10:00 horas.
Fecha para suscribir el contrato 2/11/2012, 14:00 horas.

 
Los licitantes interesados podrán obtener la convocatoria a la licitación por internet en la dirección electrónica: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx, asimismo, la convocante pone a disposición un ejemplar de la misma, 
para su consulta. 

 
ATENTAMENTE 

VILLA DE REYES, S.L.P., A 26 DE SEPTIEMBRE DE 2012. 
JEFE DEL DEPARTAMENTO DE ABASTECIMIENTOS Y OBRA PUBLICA 

ING. CARLOS JESUS MENDEZ SILVA 
RUBRICA. 

(R.- 356086) 
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIVISION CENTRO OCCIDENTE 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACIONES PUBLICAS 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en las licitaciones públicas internacionales números LA-018TOQ008-T138-2012 
y LA-018TOQ008-T139-2012, cuyas convocatorias que contienen las bases de participación disponibles para 
consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Solidaridad número 2554, colonia 
Electricistas, código postal 58290, Morelia, Michoacán, teléfono (01443) 322 5248, los días de lunes a viernes, 
de 8:00 a 15:00 horas. 
 

No. de licitación LA-018TOQ008-T138-2012 (18164031-020-12). 
Objeto de la licitación Cemento.
Volumen a adquirir El volumen se detalla en la propia convocatoria. 
Junta de aclaraciones 5/11/2012, 10:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 12/11/2012, 10:00 horas.
Fallo 21/11/2012, 14:00 horas.

 
No. de licitación LA-018TOQ008-T139-2012 (18164031-021-12). 
Objeto de la licitación Equipo eléctrico y herramientas.
Volumen a adquirir El volumen se detalla en la propia convocatoria. 
Junta de aclaraciones 15/10/2012, 10:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 22/10/2012, 10:00 horas.
Fallo 31/10/2012, 14:00 horas.

 
ATENTAMENTE 

MORELIA, MICH., A 2 DE OCTUBRE DE 2012. 
ADMINISTRADOR DIVISIONAL 

C.P. ARTURO GUTIERREZ DURAN 
RUBRICA. 

(R.- 356088)   
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

GERENCIA DE ABASTECIMIENTOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS MIXTA 
No. LA-018TOQ003-T490-2012 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública internacional bajo la cobertura de tratados (diferenciada 1) 
mixta número LA-018TOQ003-T490-2012, cuya convocatoria contiene las condiciones y requisitos de 
participación, estando disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en el 
Departamento de Concursos de la Gerencia de Abastecimientos, ubicado en Río Ródano número 14,  
4o. piso, sala 402, colonia Cuauhtémoc, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06598, México, D.F., teléfono 
52-29-44-00 extensiones 83482 y 83484 y fax 83486, a partir del día 28 de septiembre de 2012 y hasta las 24 
horas previas al acto de presentación y apertura de proposiciones. 
 

Descripción de la licitación LA-018TOQ003-T490-2012 
Servicio Especializado de Tecnología de Sistemas de 
Información Geográfica (SIG). 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 28/09/2012. 
Junta de aclaraciones 5/10/2012, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 15/10/2012, 13:00 horas. 

 
ATENTAMENTE 

MEXICO, D.F., A 2 DE OCTUBRE DE 2012. 
SUBGERENTE DE ADQUISICIONES 
LIC. CESAR CARRILLO GONZALEZ 

RUBRICA. 
(R.- 356211)
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COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 
DIRECCION DE OPERACION 

SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 
DIVISION DE DISTRIBUCION CENTRO ORIENTE 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LA LICITACION PUBLICA NACIONAL No. DV-26/12 
 
Con fundamento en el artículo 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y 
Servicios Relacionados con las Mismas, se hace saber a los interesados la publicación de la convocatoria a la licitación pública de carácter nacional para la obra que 
se indica de conformidad con lo siguiente: 
 

Objeto de la licitación Volumen de obra 
Construcción de obras con o sin aportación en el ámbito del Area de Distribución 

Tlaxcala de la zona de Distribución Tlaxcala, Estado de Tlaxcala 
Los detalles se determinan en la propia convocatoria 

 
No. de la licitación Fecha de publicación en CompraNet 

LO-018TOQ030-N115-2012 27/9/12 
 

Fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento de contratación 
Visita al sitio de los trabajos Junta de aclaraciones Presentación y apertura de proposiciones 

10:00 horas del 5/10/12 
Oficinas de la Superintendencia de la zona de 

Distribución Tlaxcala, ubicadas en boulevard Emilio 
Sánchez Piedras esquina Justo Sierra, colonia 

Centro, en Tlaxcala, Estado de Tlaxcala 

14:00 horas de 8/10/12 
Sala de juntas SADECI, ubicada en 25 Poniente 
número 1515, planta baja, colonia Volcanes, en 

Puebla, Estado de Puebla 

12:00 horas del 15/10/12 
Sala de Juntas SADECI, ubicada en 25 Poniente 
número 1515, planta baja, colonia Volcanes, en 

Puebla, Estado de Puebla 

Texto de la convocatoria Los licitantes interesados podrán obtener la convocatoria a la licitación en la página del Sistema 
Electrónico de Información Pública Gubernamental sobre obras públicas y servicios relacionados con las 
mismas CompraNet, en la dirección electrónica https://compranet.funcionpublica.gob.mx. 

 
ATENTAMENTE 

PUEBLA, PUE., A 27 DE SEPTIEMBRE DE 2012. 
JEFE DE DEPARTAMENTO DE CONCURSOS Y CONTRATOS DIVISIONAL 

ING. ALEJANDRO TENORIO TENORIO 
RUBRICA. 

(R.- 356144)
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CUARTA SECCION 
CONVOCATORIAS PARA CONCURSOS DE ADQUISICIONES, 

ARRENDAMIENTOS, OBRAS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO 
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

GERENCIA REGIONAL DE TRANSMISION CENTRAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ABIERTAS CONSIDERANDO 
LAS REGLAS DE LOS TRATADOS 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública internacional bajo tratados número LA-018TOQ066-I111-2012, 
cuyas convocatorias que contienen las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
www.compranet.gob.mx, o bien, en  avenida Real de los Reyes número 265, colonia Los Reyes Coyoacán, 
Distrito Federal, teléfono 53381300 40130 a la 40144, de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Sistema de inversor híbrido. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 2 de octubre de 2012. 
Junta de aclaraciones 4 de octubre de 2012, 9:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visitas a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 11 de octubre de 2012, 9:00 horas. 

 
ATENTAMENTE 

MEXICO, D.F., A 2 DE OCTUBRE DE 2012. 
ADMINISTRADOR 

C.P. VICTOR MANUEL FELIX AVILA 
RUBRICA. 

(R.- 356171)   
COMISION FEDERAL DE ELECTRICIDAD 

GERENCIA REGIONAL DE TRANSMISION OCCIDENTE 
AVISO DE FALLOS 

 
Aviso de fallo de licitación: Gerencia Regional de Transmisión Occidente; avenida Vicente Guerrero número 
1204, colonia Agua Blanca Industrial, código postal 45235, Zapopan, Jalisco, México; Solicitud de pedido 
número 60308949 folio 001, posición 00001, Servicio de Vigilancia en la sede de la Gerencia Regional de 
Transmisión Occidente, con importe de $794,376.00 M.N. más IVA, Seguridad Privada Integral de Occidente, 
S.A. de C.V., López Cotilla número 1244, colonia Americana, código postal 44160, Guadalajara, Jalisco, 
solicitud de pedido número 600307375 folio 002, posición 00001, Servicio de Vigilancia en la zona de 
Transmisión Jalisco, con importe de $7’382,424.00 M.N. más IVA Seguridad Privada Integral de Occidente, 
S.A. de C.V., López Cotilla número 1244, colonia Americana, código postal 44160, Guadalajara, Jalisco; 
Solicitud de Pedido 600310010 folio 003, posiciones 00001 y 00002 Servicio de Vigilancia en la zona de 
Transmisión Nayarit, Desiertas; Solicitud de Pedido 60012357 folio 004, posiciones 0001, 0003, 0005, 0006, 
0007, 0008, 0009, 0010, 0011, 0012, 0013, 0014, 0015, 0016, 0018, 0019, 0020, 0021, Servicio de Vigilancia 
en la zona de Transmisión Bajío, con importe de $2’392,614.00 M.N. más IVA, Azulim, S.A. de C.V., Nicolás 
Romero número 117, colonia Villaseñor, código postal 44600, Guadalajara, Jalisco; solicitud de pedido 
número 600309460 folio 005 posición 00001, Servicio de Vigilancia en la zona de Transmisión San Luis 
Potosí, con importe de $321,300.00 M.N. más IVA, Seguridad Privada de Vigilancia El Angel, S.A. de C.V., 
Justicia Social número 180, colonia Revolución, código postal 78350, San Luis Potosí, San Luis Potosí; 
solicitud de pedido número 600311346 folio 006, posición 0001, Servicio de Vigilancia en la zona de 
Transmisión Michoacán, desierta; solicitud de pedido número 600308116 folio 007, posición 0001, Servicio 
de vigilancia en la zona de Transmisión Colima, desierta; fecha de fallo 27 de febrero de 2012; licitación 
pública internacional bajo la cobertura de tratados (diferenciada 1) mixta número 18164061-001-12. 
Aviso de fallo de licitación: Gerencia Regional de Transmisión Occidente; avenida Vicente Guerrero número 
1204, colonia Agua Blanca Industrial, código postal 45235, Zapopan, Jalisco, México, Servicio de Suministro 
de Combustible para el Parque Vehicular de la Sede de la Gerencia Regional de Transmisión Occidente y 
zonas de Transmisión adscritas; desierta; fecha de fallo 28 de febrero de 2012; licitación pública internacional 
bajo la cobertura de tratados (diferenciada 1) mixta número 18164061-002-12. 
Aviso de fallo de licitación: Gerencia Regional de Transmisión Occidente; avenida Vicente Guerrero número 
1204, colonia Agua Blanca Industrial, código postal 45235, Zapopan, Jalisco, México, posición 0002, 00008, 
00013, 00015, 00021 y 00031: 34 piezas. transformador de corriente modelo CA-123, marca Arteche, con 
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importe mínimo de $208,000.00 USD. más IVA transformadores y tecnología, S.A. de C.V., kilómetro 73+540 
antigua carretera México-Querétaro, colonia Tlaxinacalpan, Delegación Tepeji del Río de Ocampo, Hidalgo, 
código postal 42850, posición 00003 y 00018: 5 piezas. transformador de corriente, modelo CTH-420, marca 
Alstom, posición 00004: 3 piezas. transformador de potencial, modelo CCV-245, marca Alstom, posición 
00006, 00009, 00010, 00020, 00022, 00025, 00028, 00029 y 00030: 61 piezas. Transformador de corriente, 
modelo CTH-245, marca Alstom, posición 00012, 00014, 00019, 00026 y 00027: 22 piezas. Transformador de 
potencial, modelo OTEF-245, marca Alstom, posición 00016: 3 piezas. Transformador de potencial, modelo 
CCV-420, marca Alstom y posición 00032: 3 piezas. Transformador de potencial, modelo UXT-123, marca 
Alstom, con importe mínimo de $927,738.00 USD. más IVA Alstom Grid, S.A. de C.V., Lago Victoria número 
74 piso 9, colonia Granada, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F., código postal 11520, posición 0005, 
00007, 00023 y 00024: desiertas; fecha de fallo 11 de mayo de 2012, licitación pública internacional bajo la 
cobertura de tratados (diferenciada 1) mixta número 18164061-004-12. 
Aviso de fallo de licitación: Gerencia Regional de Transmisión Occidente; avenida Vicente Guerrero número 
1204, colonia Agua Blanca Industrial, código postal 45235, Zapopan, Jalisco, México; posición 0005, 00006 y 
00007: 4 piezas. Interruptor de potencia tripolar modelo GL312P F1, marca Alstom, con importe mínimo de 
$87,684.00 USD. más IVA Alstom Grid, S.A. de C.V., Lago Victoria número 74 piso 9, colonia Granada, 
Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F., código postal 11520, posición 0001, 00002, 00003 y 00004: 
desiertas; fecha de fallo 15 de mayo de 2012; licitación pública internacional Bajo la Cobertura de Tratados 
(Diferenciada 1) mixta número 18164061-005-12. 
Aviso de fallo de licitación: Gerencia Regional de Transmisión Occidente; avenida Vicente Guerrero número 
1204, colonia Agua Blanca Industrial, código postal 45235, Zapopan, Jalisco, México, solicitud de pedido 
500442573 posición 00001 a 00042: 43 piezas. Solicitud de pedido 500442974 posiciones 00002 a 00005, 
00008 a 00010, 00012, 00014, 00015, 00017, 00018, 00020 a 00024, 00026, 00027, 00029 a 00034, 00036 a 
00038, 00040, 00042 a 00053: 50 piezas. Cargadores y bancos de baterías y plantas de emergencia, con 
importe de $385,396.00 USD. más IVA Equipos y Materiales Electrónicos Industriales de México, S.A. de 
C.V., Callejón Miguel Hidalgo número 23, colonia Barrio San Miguel, Delegación Iztapalapa, México, D.F., 
código postal 09360, solicitud de pedido 500442974 posición 0006, 00007, 00011, 00013, 00016, 00019, 
00025, 00028, 00035, 00039 y 00041: 14 piezas. Cargadores de baterías, con importe de $415,981.00 USD. 
más IVA Multieléctrica Industrial, S.A. de C.V., Industria Nacional número 20, Fraccionamiento Industrial Alce 
Blanco, Naucalpan, Estado de México, código postal 53370, fecha de fallo 26 de abril de 2012, licitación 
pública internacional bajo la cobertura de tratados (diferenciada 1) mixta número 18164061-006-12. 
Aviso de fallo de licitación: Gerencia Regional de Transmisión Occidente; avenida Vicente Guerrero número 
1204, colonia Agua Blanca Industrial, código postal 45235, Zapopan, Jalisco, México, solicitud de pedido 
500443338 posición 00001 a 0004, solicitud de pedido 500441363 posición 00001 a 0003, solicitud de pedido 
500448141 posición 00001, y 00003 a 00007,: 13 piezas. sección de tablero tipo DB de protección diferencial 
de bus (87-B), con importe de $416,139.00 USD. más IVA. Sensa Control Digital, S.A. de C.V., avenida Bravo 
número 93 Oriente, colonia Centro, Torreón Coahuila, código postal 27000, solicitud de pedido 500448141 
posición 00002: 1 pieza. Sección de tablero tipo DB diferencial de barras, solicitud de pedido 500444772 
posición 00001: 8 piezas. Gabinete "mes" tipo exterior de módulos de entradas y salidas digitales, con importe 
de $95,640.24 USD. más IVA Eliolap, S.A. de C.V., Calle 2 número 4, colonia Alce Blanco, Delegación 
Naucalpan, Estado de México, código postal 53370; fecha de fallo 9 de mayo de 2012; licitación pública 
internacional bajo la cobertura de tratados (diferenciada 2) mixta número 18164061-008-12. 
Aviso de fallo de licitación: Gerencia Regional de Transmisión Occidente, avenida Vicente Guerrero número 
1204, colonia Agua Blanca Industrial, código postal 45235, Zapopan, Jalisco, México; posición 00001 a 0020: 
34 piezas. Equipo digital de teleprotección marca RFL modelo GARD 8000, con importe de $162,993.99 USD. 
más IVA RFL Electronics, Inc. 353 Powerville Road Boonton Twp, New Jersey, código postal 07005-9151, 
USA., fecha de fallo 27 de abril de 2012; licitación pública internacional fuera de la cobertura de tratados mixta 
número 18164061-010-12. 
Aviso de fallo de licitación: Gerencia Regional de Transmisión Occidente; avenida Vicente Guerrero número 
1204, colonia Agua Blanca Industrial, código postal 45235, Zapopan, Jalisco, México; posición 00001, 00006, 
00011, 00016, 00021, 00026, 00035 y 00036: 10 piezas. Indicador de temperatura de los devanados, posición 
00003, 00008, 00013, 00018, 00023, 00028, 00032 y 00038: 10 piezas. Indicador de temperatura de aceite 
para transformador, con importe de $17,680.50 USD. más IVA Oropeza Ingenieros, S.A. de C.V., Lábaro 
Patrio número 3216, Residencial Conjunto Patria, Zapopan, Jalisco, código postal 45160, posición 00002, 
00007, 00012, 00017, 00022, 00027, 00031 y 00037: 10 piezas. Transductor de temperatura ambiente, 
posición 00004, 00009, 00014, 00019, 00024, 00029, 00033 y 00039: 10 piezas. Convertidor de señal, con 
importe de $15,410.00 USD. más IVA Voltrak, S.A. de C.V., Rodrigo Zuriaga número 3602 Norte, Hidalgo, 
Monterrey, Nuevo León, código postal 64290, posición 00005, 00010, 00015, 00020, 00025, 00030, 00035 y 
00040: 10 piezas. Equipamiento para monitoreo de equipo primario, con importe de $24,400.00 USD. más IVA 
Schweitzer Engineering Laboratories, S.A. de C.V., avenida Central número 205, Parque Industrial Logístico, 
Delegación La Pila, San Luis Potosí, S.L.P., código postal 78395, fecha de fallo 27 de abril de 2012; licitación 
pública internacional fuera de la cobertura de tratados mixta número 18164061-011-12. 
Aviso de fallo de licitación: Gerencia Regional de Transmisión Occidente; avenida Vicente Guerrero número 
1204, colonia Agua Blanca Industrial, código postal 45235, Zapopan, Jalisco, México, servicio de suministro 
de combustible para el parque vehicular de la sede de la Gerencia Regional de Transmisión Occidente y 
zonas de Transmisión adscritas; desierta; fecha de fallo 25 de abril de 2012; licitación pública internacional 
bajo la cobertura de tratados (diferenciada 1) mixta número 18164061-015-12. 
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Aviso de fallo de licitación: Gerencia Regional de Transmisión Occidente; avenida Vicente Guerrero número 
1204, colonia Agua Blanca Industrial, código postal 45235, Zapopan, Jalisco, México, solicitud de pedido 
500444065 posición 00001 a 00027: 57 piezas. Medidor de facturación y calidad de energía de acuerdo a la 
especificación IEC-6100-4-30, clase S, marca Schweitzer Engineering Laboratories modelo SEL-735, solicitud 
de pedido 500445060 posición 00001 a 00009 y solicitud de pedido 500447915 posición 00001 a 00011: 22 
piezas. Unidad de medición Fasorial marca Schweitzer Engineering Laboratories modelo SEL-487E, con 
importe de $328,755.00 USD. más IVA Schweitzer Engineering Laboratories, S.A. de C.V., avenida Central 
número 205, Parque Industrial Logístico, Delegación La Pila, San Luis Potosí, S.L.P., código postal 78395; 
fecha de fallo 27 de abril de 2012, licitación pública internacional fuera de la cobertura de tratados mixta 
número 18164061-017-12. 
Aviso de fallo de licitación: Gerencia Regional de Transmisión Occidente; avenida Vicente Guerrero número 1204, 
colonia Agua Blanca Industrial, código postal 45235, Zapopan, Jalisco, México; posición 00006, 00012, 00015, 
00019, 00021, 00031, 00032, 00037 y 00041: 9 piezas. Bancos de baterías, con importe de $20,750.00 USD. más 
IVA Multieléctrica Industrial, S.A. de C.V., Industria nacional número 20, Fraccionamiento Industrial Alce Blanco, 
Naucalpan, Estado de México, código postal 53370, fecha de fallo 19 de junio de 2012; licitación pública internacional 
Fuera de la cobertura de tratados mixta número 18164061-021-12. 
Aviso de fallo de licitación: Gerencia Regional de Transmisión Occidente; avenida Vicente Guerrero número 
1204, colonia Agua Blanca Industrial, código postal 45235, Zapopan, Jalisco, México, posición 00001 a 00004: 
8 piezas. Interruptor de potencia tripolar tipo vivo, marca Siemens, modelo 3AP1 FI-245, con importe de 
$385,680.00 USD. más IVA Siemens Innovaciones, S.A. de C.V., avenida Ejército Nacional número 350, 
tercer piso, colonia Chapultepec Morales, código postal 11570, Delegación Azcapotzalco, México, D.F., fecha 
de fallo 6 de junio de 2012, licitación pública internacional bajo la cobertura de tratados (Diferenciada 1) mixta 
número 18164061-022-12. 
Aviso de fallo de licitación: Gerencia Regional de Transmisión Occidente; avenida Vicente Guerrero número 
1204, colonia Agua Blanca Industrial, código postal 45235, Zapopan, Jalisco, México; posición 00001 y 00002: 
9 piezas. Bobinas de amortiguamiento para banco de capacitores de las instalaciones de la zona de 
Transmisión Jalisco, desiertas; fecha de fallo 17 de julio de 2012; licitación pública internacional abierta fuera 
de la cobertura de tratados mixta número 18164061-025-12. 
Aviso de fallo de licitación: Gerencia Regional de Transmisión Occidente; avenida Vicente Guerrero número 
1204, colonia Agua Blanca Industrial, código postal 45235, Zapopan, Jalisco, México, posición 00001, 00002, 
00005 y 00006: 4 piezas. Camión chasis cabina marca International nuevo serie 4300-210 año 2013 C/brazo 
hidráulico canastilla marca Versalift modelo V042MHI, con importe de $486,964.00 USD. más IVA Reynard 
México, S.A. de C.V., avenida Revolución número 528 PH-B, colonia San Pedro de los Pinos, Delegación 
Benito Juárez, México, D.F., código postal 03800, posición 00003: 1 pieza. Grúa Hidráulica nueva Articulada 
Marca Fassi, Italiana modelo F155A.0.23, con importe de $76,825.00 USD. más IVA Eurogru, S.A. de C.V., 
autopista México-Puebla número 7, colonia Lomas de Zaragoza, Delegación Iztapalapa, código postal 09620, 
México, D.F., posición 00004: 1 pieza. Vehículo con brazo hidráulico articulado con una canastilla doble grúa 
con brazo hidráulico articulado marca Altec modelo AM900 E100, instalada en un camión international modelo 
7400-310 modelo 2013, con importe de $363,117.00 USD. más IVA Constructora DHAP, S.A. de C.V., 
carretera México-Texcoco número 564 L1, colonia San Isidro Atlautenco, Ecatepec de Morelos, Estado de 
México, código postal 55060, fecha de fallo 25 de julio de 2012, licitación pública internacional bajo la 
cobertura de tratados (diferenciada 2) mixta número 18164061-026-12. 
Aviso de fallo de licitación: Gerencia Regional de Transmisión Occidente; avenida Vicente Guerrero número 
1204, colonia Agua Blanca Industrial, código postal 45235, Zapopan, Jalisco, México; solicitud de pedido 
500453457 posición 00002, 00004 y 00005: 8 piezas. Relevador de protección diferencial de línea (87L) para 
protección de líneas de 400 kV Marca Schweitzer Engineering Laboratories, tipo SEL-411L, modelo 
0411L0X6X5XXD0XH52424XX, solicitud de pedido 500453458 posición 00001 a 00008: 16 piezas. Relevador 
de protección de comparación direccional (85L) para protección de líneas de 400 kV marca Schweitzer 
Engineering Laboratories, tipo SEL-421, modelo 04215615XXXX4H61X1XXX, solicitud de pedido 500453459 
posición 00001 a 00009: 17 piezas. Relevador de protección de sobrecorriente direccional (67) para 
protección de líneas de 400 kV marca Schweitzer Engineering Laboratories, tipo SEL-451, modelo 
04515615XB0X4H21XXXX1 y solicitud de pedido 500453480 posición 00001 a 00004: 16 piezas. Relevador 
de protección de distancia (21) para protección de líneas de 400 kV marca Schweitzer Engineering 
Laboratories, tipo SEL-421, modelo 04215615XXXX4H61X1XXX, con importe de $376,898.72 USD. más IVA 
Schweitzer Engineering Laboratories, S.A. de C.V., avenida Central número 205, Parque Industrial Logístico, 
Delegación La Pila, San Luis Potosí, S.L.P., código postal 78395, fecha de fallo 31 de julio de 2012; licitación 
pública internacional bajo la cobertura de tratados (diferenciada 2) mixta número 18164061-027-12. 

 
ZAPOPAN, JAL., A 27 DE SEPTIEMBRE DE 2012. 
SUBGERENTE REGIONAL DE ADMINISTRACION 

ING. IRVING JOSE LUIS PEÑUELAS MORENO 
RUBRICA. 

(R.- 356046) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL PETROLEO 
ADMINISTRACION DE ADQUISICIONES DE BIENES Y SERVICIOS  

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL ELECTRONICA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la licitación pública nacional electrónica número LA-018TO004-N35-2012, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación se encuentran disponibles para consulta en 
Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Eje Central Lázaro Cárdenas Norte número 152, colonia San 
Bartolo Atepehuacán, código postal 07730, Gustavo A. Madero, Distrito Federal, teléfono 9175-6585, de lunes 
a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 y de 15:00 a 17:00, edificio 8, Cúb. 007. 
 

Descripción de la licitación Servicio de videoconferencia para el IMP sede y sus 
direcciones regionales.   

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 21/09/2012. 
Junta de aclaraciones 2/10/2012, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones N/A 
Presentación y apertura de proposiciones 8/10/2012, 11:00 horas.  

 
MEXICO, D.F., A 21 DE SEPTIEMBRE DE 2012. 

ENCARGADO DEL DESPACHO DE LA GERENCIA DE PROVEEDURIA Y SERVICIOS  
ING. ALFONSO PARTIDA ROMO  

RUBRICA. 
(R.- 356094)   

PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS REGIONES MARINAS 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, SO. 

CONVOCATORIA A LA LICITACION No. 18575026-547-12 
 
Se convoca a los interesados en participar en la licitación pública internacional, de conformidad con las 
disposiciones establecidas en los tratados de libre comercio celebrados por los Estados Unidos Mexicanos, 
dentro de los cuales se suscribió un título o capítulo de compras del sector público, de conformidad con lo 
siguiente: La reducción al plazo entre la publicación de la convocatoria y el acto de presentación y apertura de 
proposiciones, la autoriza en la presente el servidor público que la suscribe. 
 

Descripción del bien Adquisición de agentes biológicos activos para acelerar la 
descomposición biológica natural de los hidrocarburos para los 
vertimentos en el mar. 

Fundamento legal Artículos 134 Constitucional, 1010 y 1012 numeral 3 inciso c del 
TLCAN, 53, 54 y 55 fracciones I, II y III de la Ley de Petróleos 
Mexicanos, 50 fracción I, 53 fracción II, 55 de su Reglamento y 14, 15 y 
16 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades 
Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y 
Organismos Subsidiarios. 

Pueden participar Proveedores mexicanos y extranjeros y, en su caso los bienes a 
adquirir serán de origen nacional o de países con los que México tenga 
celebrado un tratado de libre comercio, y los correlativos de los demás 
tratados de libre comercio celebrados por el Gobierno de los Estados 
Unidos Mexicanos con otros países.  
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No pueden participar Personas que se encuentren en los supuestos del artículo 12 de las 
Disposiciones Administrativas en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de 
Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

 
Bases de licitación: 

Consulta y venta Las bases de la licitación se encuentran disponibles a partir de la 
publicación de la presente convocatoria y hasta el 11 de octubre de 
2012, en Internet: http://www.pep.pemex.com, o bien, en calle 
Universidad número 12, colonia Pemex I, C.P. 24180, Ciudad del 
Carmen, Campeche, teléfono 01938 3811200, Exts. 21426 y 22520, en 
días hábiles, en el siguiente horario: de 8:00 a 14:00 horas. 

Costo Se obtendrán de forma gratuita; sin embargo los interesados en 
participar deberán solicitar su inscripción mediante el documento DA-03, 
anexo a las bases de la licitación. 

 
Cronograma: 

Junta de aclaraciones 5 de octubre de 2012 a las 10:30 horas Sala No. 1 
Presentación y apertura de 
proposiciones  

22 de octubre de 2012 a las 10:30 horas Sala No. 1 

Fechas de análisis y 
evaluación de las propuestas 

Del 22 al 31 de octubre de 2012 

Junta pública para dar 
a conocer el fallo 

9 de noviembre de 2012 a las 17:30 horas Sala No. 1 

Fecha estimada para 
formalizar el contrato 

28 de noviembre de 2012 

Plazo de entrega de los bienes 15 días natural, contados a partir del día siguiente de la fecha de firma 
del contrato. 

Las salas de licitación de la Subgerencia de Recursos Materiales, SO, están ubicadas en calle Universidad 
número 12, colonia Pemex I, C.P. 24180, Ciudad del Carmen, Campeche. 

 
Aspectos generales: 

Idioma(s) Español. 
Envío de propuestas Esta licitación se llevará a cabo de manera presencial. No se aceptará 

el envío de propuestas por medios de comunicación electrónica, por 
servicio postal o de mensajería. 

Moneda de cotización Peso mexicano, dólar americano 
Condiciones de reserva o 
confidencialidad 

El proveedor deberá considerar y mantener como confidencial la 
información propiedad exclusiva de “PEP”, y no podrá usarla o reproducirla 
total ni parcialmente para fines diversos de los que se estipulen en el 
contrato, sin el consentimiento previo y por escrito de “PEP”. 

 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 2 DE OCTUBRE DE 2012. 

SUPERINTENDENTE DE CONTRATACION DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
LIC. AIDA EDITH AREVALO DOMINGUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 356136)
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DE MANTENIMIENTO Y LOGISTICA 
CONVOCATORIA No. 056 

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como de la Ley de Petróleos Mexicanos (LPM); 
su Reglamento (RLPM), y las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades 
Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios (DAC), se convoca a los interesados a participar en la licitación pública, que 
se indica a continuación: 
 
Licitación pública internacional con TLC número 18575107-561-12 

Descripción general de la contratación Suministro de conexiones de acero al carbón (reducciones y tee´s) mediante pedido abierto. 
Alcance de la contratación Se detalla en los anexos de la presente licitación. 
Plazo de entrega de los bienes 45 (cuarenta y cinco) y 60 (sesenta) días naturales 

Plazo a partir de la formalización de la orden de surtimiento. 
Lugar, fecha y hora de la junta de aclaraciones Lugar: Sala de licitaciones “tercer nivel”, en la dirección abajo mencionada. Fecha: 22 de octubre de 2012. 

Hora: 12:00 horas. 
 
• Las bases de licitación se encuentran disponibles a partir de esta fecha de manera electrónica en la dirección: http://www.pep.pemex.com y para consulta en el 

domicilio de la convocante, ubicado en el edificio complementario uno, calle Aviación sin número entre avenida Periférica Norte y Calle 60, colonia Petrolera, 
código postal 24166, Ciudad del Carmen, Campeche, teléfono (938) 381-12-00, extensión 5-10-55, en el horario de 8:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas, de 
lunes a viernes, en días hábiles. Las bases de licitación serán gratuitas. Para poder participar en la licitación será requisito realizar la inscripción correspondiente. 

• Las proposiciones deberán presentarse en idioma español. 
• La moneda en la que podrán presentarse las propuestas para esta licitación es: peso mexicano y/o dólar de los Estados Unidos de América. 
• En esta licitación no podrán participar o celebrar contrato las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 53 fracción V, o inhabilitadas en términos 

del artículo 59, ambos de la LPM, y del artículo 12 de las DAC. 
• La información confidencial que presenten los licitantes deberá ser identificada como tal en el documento “manifestación de confidencialidad” contenido en las 

bases de licitación, a efecto de que se le dé el tratamiento correspondiente en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental. 

 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMP., A 2 DE OCTUBRE DE 2012. 

GERENTE DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS DE MANTENIMIENTO Y LOGISTICA, SAF, PEP. 
ALFREDO ESTRADA BARRERA 

RUBRICA. 
(R.- 356065) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
GERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, REGION SUR 

SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
CONVOCATORIA 

 
En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como de la Ley de Petróleos Mexicanos, su Reglamento y las 
Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo 
de petróleos mexicanos y organismos subsidiarios, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional, número 18575062-565-12, cuyas bases 
de licitación estarán disponibles para consulta o para obtenerlas en forma gratuita, en Internet: http://www.pep.pemex.com. 
 

Descripción  Modificaciones de ductos y líneas de descarga del Activo de Producción Bellota Jujo y/u otros 
Activos de la Región Sur. 

Alcances de la contratación Se detalla en los anexos de la licitación. 
Plazo de ejecución 1804 días naturales.
Periodo de inscripción y obtención de bases de licitación A partir de la publicación de la presente convocatoria, e inclusive, hasta el día 9 de octubre 

de 2012. 
Junta de aclaraciones 10 de octubre de 2012.

9:00 horas. 
Sala Reforma. 

Entrega de documentación para precalificación 23 de octubre de 2012.
9:00 horas. 
Sala Reforma. 

 
• Los actos de junta de aclaraciones, precalificación y presentación de propuestas y apertura de propuestas técnicas se llevarán a cabo en las salas de juntas de la 

Subgerencia de Recursos Materiales, Región Sur, ubicadas en el edificio Herradura, planta baja del Centro Técnico Administrativo de Pemex Exploración y 
Producción, Región Sur, sito en avenida Campo Sitio Grande número 2000, Fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Villahermosa, Tabasco. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No podrán participar las personas que en lo individual o formando parte de un consorcio se encuentren inhabilitadas por la Secretaría de la Función Pública, de 

conformidad con el artículo 59 de la Ley de Petróleos Mexicanos, ni aquellas que se encuentren en los supuestos del artículo 53 fracción V de dicha Ley, o del 
artículo 12 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas 
de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

• Condiciones de confidencialidad. La información técnica incluida en las bases de licitación podrá ser usada por el licitante exclusivamente para la elaboración de 
su proposición, por lo que dicha información no podrá ser revelada a tercero alguno sin el consentimiento expreso y dado por escrito por PEP. Asimismo, no le 
otorga derecho alguno de propiedad intelectual. 

Por otra parte, la información confidencial que presenten los licitantes deberá ser identificada como tal en el Formato DA-7 contenido en las bases de licitación, a 
efecto de que se le dé el tratamiento correspondiente en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

 
VILLAHERMOSA, TAB., A 2 DE OCTUBRE DE 2012. 

E.D. SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION SUR 
ING. HORACIO CORDOBA MARINA 

RUBRICA. 
(R.- 356071)
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
GERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, REGION SUR 

SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
CONVOCATORIA 

 
En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, a los tratados de 
libre comercio suscritos por el Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos, que contienen un título o capítulo 
de compras del sector público, así como a la Ley de Petróleos Mexicanos, su Reglamento y las Disposiciones 
Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las 
Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública internacional TLC número 18575062-566-12 
cuyas bases de licitación estarán disponibles para consulta o para obtenerlas en forma gratuita, en Internet: 
http://www.pep.pemex.com. 
 

Descripción de los trabajos Obras complementarias para caminos de acceso y 
localizaciones en los campos del Activo de Producción Bellota-
Jujo y/u otros activos de la Región Sur. 

Alcances de la contratación Se detalla en los anexos de la presente licitación. 
Plazo de ejecución 1756 días naturales. 
Periodo de inscripción y obtención 
de bases de licitación 

A partir de la publicación de la presente convocatoria, e 
inclusive, hasta el día 15 de octubre de 2012. 

Junta de aclaraciones 17 de ocubre de 2012, 9:00 horas 
Sala Reforma. 

Entrega de documentación 
para precalificación 

30 de octubre de 2012, 12:00 horas 
Sala Reforma. 

 
• Los actos de junta de aclaraciones, precalificación y presentación de propuestas y apertura de propuestas 

técnicas, se llevarán a cabo en las salas de juntas de la Subgerencia de Recursos Materiales, Región 
Sur, ubicadas en el edificio Herradura, planta baja del Centro Técnico Administrativo de Pemex 
Exploración y Producción, Región Sur, sito en avenida Campo Sitio Grande número 2000, 
Fraccionamiento Carrizal, código postal 86030, Villahermosa, Tabasco. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No podrán participar las personas que en lo individual o formando parte de un consorcio se encuentren 

inhabilitadas por la Secretaría de la Función Pública, de conformidad con el artículo 59 de la Ley de 
Petróleos Mexicanos, ni aquellas que se encuentren en los supuestos del artículo 53 fracción V de dicha 
Ley, o del artículo 12 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos 
Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

• Condiciones de confidencialidad. La información técnica incluida en las bases de licitación podrá ser 
usada por el licitante exclusivamente para la elaboración de su proposición, por lo que dicha información 
no podrá ser revelada a tercero alguno sin el consentimiento expreso y dado por escrito por PEP. 
Asimismo, no le otorga derecho alguno de propiedad intelectual. 

 Por otra parte, la información confidencial que presenten los licitantes deberá ser identificada como tal en 
el formato DA-7 contenido en las bases de licitación, a efecto de que se le dé el tratamiento correspondiente 
en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

 
VILLAHERMOSA, TAB., A 2 DE OCTUBRE DE 2012. 

E.D. SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION SUR 
ING. HORACIO CORDOBA MARINA 

RUBRICA. 
(R.- 356081) 
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
GERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, REGION SUR 

SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
CONVOCATORIA 

 
En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como de la 
Ley de Petróleos Mexicanos, su Reglamento y las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia 
de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo 
de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, se convoca a los interesados a participar en la licitación 
pública nacional número 18575062-567-12 cuyas bases de licitación estarán disponibles para consulta o para 
obtenerlas en forma gratuita, en Internet: http://www.pep.pemex.com. 
 

Descripción de la obra Rehabilitación interior de ductos del Activo de Producción 
Macuspana-Muspac y/u otros activos de la Subdirección de 
Producción de la Región Sur. 

Alcances de la contratación Se detalla en los anexos de la licitación. 
Plazo de ejecución 1744 días naturales. 
Periodo de inscripción y obtención 
de bases de licitación 

A partir de la publicación de la presente convocatoria, e inclusive, 
hasta el día 15 de octubre de 2012. 

Junta de aclaraciones 17 de octubre de 2012, 9:00 horas. 
Sala Ciudad Pemex. 

Presentación de propuestas y 
apertura de propuestas técnicas 

13 de noviembre de 2012, 9:00 horas. 
Sala Reforma. 

 
• Los actos de junta de aclaraciones y presentación de propuestas y apertura de propuestas técnicas se 

llevarán a cabo en las salas de juntas de la Subgerencia de Recursos Materiales, Región Sur, ubicadas 
en el edificio Herradura, planta baja del Centro Técnico Administrativo de Pemex Exploración y 
Producción, Región Sur, sito en avenida Campo Sitio Grande número 2000, Fraccionamiento Carrizal, 
código postal 86030, Villahermosa, Tabasco. 

• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No podrán participar las personas que en lo individual o formando parte de un consorcio se encuentren 

inhabilitadas por la Secretaría de la Función Pública, de conformidad con el artículo 59 de la Ley de 
Petróleos Mexicanos, ni aquellas que se encuentren en los supuestos del artículo 53 fracción V de dicha 
Ley, o del artículo 12 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos 
Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

• Condiciones de confidencialidad. La información técnica incluida en las bases de licitación podrá ser 
usada por el licitante exclusivamente para la elaboración de su proposición, por lo que dicha información 
no podrá ser revelada a tercero alguno sin el consentimiento expreso y dado por escrito por PEP. 
Asimismo, no le otorga derecho alguno de propiedad intelectual. 

 Por otra parte, la información confidencial que presenten los licitantes deberá ser identificada como tal en 
el formato DA-7 contenido en las bases de licitación, a efecto de que se le dé el tratamiento correspondiente 
en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental. 

 
VILLAHERMOSA, TAB., A 2 DE OCTUBRE DE 2012. 

E.D. SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES, REGION SUR 
ING. HORACIO CORDOBA MARINA 

RUBRICA. 
(R.- 356066)
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PEMEX EXPLORACION Y PRODUCCION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, REGION SUR 
SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 

AV. CAMPO SITIO GRANDE No. 2000, FRACCIONAMIENTO CARRIZAL 
VILLAHERMOSA, TABASCO 

AVISO DE FALLO DE LICITACION 
 

Procedimiento de licitación Descripción general Fecha de la 
adjudicac

ión 

Nombre y domicilio del licitante 
seleccionado 

Valor del contrato 

Licitación pública internacional 
(TLC) número 18575062-523-12 

Tab. Construcción, rehabilitación 
y mantenimiento de caminos 
revestidos y pavimentados, 
puentes, canchas y obras 

complementarias en el Activo de 
Producción Macuspana-Muspac 

y/u otros activos de la Región Sur 

24 de julio 
de 2012 

Indheca Grupo Constructor, S.A. de C.V. y 
Grupo Industrial Heca del Sur, S.A. de C.V. 

(Propuesta conjunta) 
Carretera Coatza Minatitlán km 5.1, colonia 
Tierra Nueva, C.P. 96496, Coatzacoalcos, 

Veracruz 

Monto máximo 
$280’000,000.00 M.N. 

Monto mínimo 
$112’000,000.00 M.N. 

Licitación pública internacional 
(TLC) número 18575062-526-12 

Tab. Construcción, rehabilitación 
y mantenimiento de caminos 
revestidos y pavimentados, 
puentes, canchas y obras 

complementarias en el Activo de 
Producción 5 Presidentes y/u otros 

activos de la Región Sur 

2 de agosto 
de 2012 

Copavisa, S.A. de C.V. 
Avenida Costa de Oro No. 153, Fracc. 

Costa de Oro, C.P. 94299, Boca del Río, 
Veracruz 

Monto máximo 
$195’000,000.00 M.N. 

Monto mínimo 
$78’000,000.00 M.N. 

Licitación pública internacional 
(TLC) número 18575062-527-12 

Rehabilitación integral de la 
infraestructura del Activo de 

Producción Macuspana Muspac 
y/u otros activos de Producción de 

la Región Sur, paquete Mu-2 

20 de agosto 
de 2012 

Grupo Industrial y Construcciones 
del Sureste, S.A. de C.V. 

Manzana 15, No. 46, colonia Lázaro 
Cárdenas, C.P. 86600, Paraíso, Tabasco 

Monto máximo 
$170’700,000.00 M.N. 

Monto mínimo 
$68’280,000.00 M.N. 

Licitación pública internacional 
(TLC) número 18575062-528-11 

Obras complementarias para 
caminos de acceso y 

localizaciones en los campos del 
Activo de Producción Macuspana-

Muspac y/u otros activos de la 
Subdirección de Producción 

20 de agosto 
de 2012 

Indheca Grupo Constructor, S.A. de C.V. y 
Grupo Industrial Heca del Sur, S.A. de C.V. 

(Propuesta conjunta) 
Carretera Coatza Minatitlán km 5.1, 
colonia Tierra Nueva, C.P. 96496, 

Coatzacoalcos, Veracruz 

Monto máximo 
$229’300,000.00 M.N. 

Monto mínimo 
$91’720,000.00 M.N. 
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Región Sur 
Licitación pública internacional 

(TLC) número 18575062-529-12 
Rehabilitación integral de la 
infraestructura del Activo de 

Producción Macuspana-Muspac 
y/u otros activos de la Subdirección 

de Producción Región Sur, 
Paquete MU-1 

28 de agosto 
de 2012 

Protección y Soldadura del Sureste, 
S.A. de C.V. 

Avenida Juan Alvarez No. 619 A, colonia 
Centro, C.P. 86000, Villahermosa, Tabasco 

Monto máximo 
$180’000,000.00 M.N. 

Monto mínimo 
$72’000,000.00 M.N. 

Licitación pública internacional 
(TLC) número 18575062-531-12 

Aseguramiento de la integridad 
interior de ductos de los activos de 

la Región Sur (limpieza interior 
con dispositivos mecánicos) 

4 de septiembre 
de 2012 

Industrias Costa Mesa, S.A. de C.V. 
Y Black Mountain Enterprises LLC 

(Propuesta conjunta) 
Calle Azaleas número 214, 

Fraccionamiento Real del Angel Sabinas, 
C.P. 86153, Villahermosa, Tabasco 

Monto máximo 
$57’100,010.00M.N. 

Monto mínimo 
$22’000,000.00 M.N. 

Licitación pública internacional 
(TLC) número 18575062-518-12 

Tab. Construcción, rehabilitación y 
mantenimiento de caminos 
revestidos y pavimentados, 
puentes, canchas y obras 

complementarias en el Activo de 
Producción Bellota Jujo y/u otros 

activos de la Región Sur 

24 de agosto 
de 2012 

Indheca Grupo Constructor, S.A. de C.V. y 
Grupo Industrial Heca del Sur, S.A. de C.V. 

(Propuesta conjunta) 
Carretera Coatza Minatitlán km 5.1, colonia 

Tierra Nueva, C.P. 96496, 
Coatzacoalcos, Veracruz 

Monto máximo 
$165’000,000.00 M.N. 

Monto mínimo 
$66’000,000.00 M.N. 

 

Licitación pública internacional 
(TLC) número 18575062-520-12 

Inspección y limpieza interior de 
ductos de diferentes diámetros 
de los activos de la Región Sur 

24 de julio 
de 2012 

TD Williamson, S.A. de C.V. 
y TD Williamson, Inc. 

Gauss No. 9 interior 201, colonia 
Anzures, Delegación Miguel Hidalgo, 

C.P. 11590, México, D.F. 
Teléfono (01 55) 26 24 35 60 

y fax (01 55) 52 03 17 34 
Correo electrónico: 

rafael.daryanani@tdwilliamson.com 

Monto máximo 
$125’000,000.00 M.N. 

Monto mínimo 
$50’000,000.00 M.N. 

 
VILLAHERMOSA, TAB., A 2 DE OCTUBRE DE 2012. 

E.D. DE LA SUBGERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
ING. HORACIO CORDOBA MARINA 

RUBRICA. 
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PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
SUBGERENCIA DE CONTRATACION DE BIENES Y SERVICIOS 

CONVOCATORIA MULTIPLE 16 
 
Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículo 3o. 
y 4o. de la Ley Reglamentaria del artículo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo; 54 de la Ley de 
Petróleos Mexicanos (en adelante “LPM”); 50 fracción I, 53 fracciones I y II de su Reglamento (en adelante 
“Reglamento”) y demás disposiciones aplicables de la LPM y su Reglamento; y la parte IV, sección b) de las 
Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos 
Subsidiarios (en adelante “DAC”), se convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas que 
se detallan a continuación: 
 
Licitación pública internacional número 18PGPB001-051-12, para: suministro e instalación de sistemas de 
fuerza ininterrumpible (UPS), de acuerdo al siguiente cronograma: 

Evento Fecha y hora 
Visita a instalaciones 4 de octubre de 2012 a las 10:00 horas 

Junta de aclaraciones (Recepción de solicitudes 
de aclaración) 

8 de octubre de 2012 a las 12:00 horas 

Junta de aclaraciones (Entrega de respuestas 
a las solicitudes de aclaración) 

11 de octubre de 2012 a las 16:00 horas 

Presentación de propuestas y apertura de propuestas 22 de octubre de 2012 a las 10:00 horas 
Límite de venta de bases: 11 de octubre de 2012 a las 16:00 horas. 
 
Licitación pública internacional número 18PGPB001-052-12, para: suministro, instalación y puesta en 
operación de analizadores de oxígeno y nox, de acuerdo al siguiente cronograma: 

Evento Fecha y hora 
Visita a instalaciones 5 de octubre de 2012 a las 10:00 horas 

Junta de aclaraciones (Recepción de solicitudes 
de aclaración) 

8 de octubre de 2012 a las 16:00 horas 

Junta de aclaraciones (Entrega de respuestas 
a las solicitudes de aclaración) 

11 de octubre de 2012 a las 17:00 horas 

Presentación de propuestas y apertura de propuestas 22 de octubre de 2012 a las 12:00 horas 
Límite de venta de bases: 11 de octubre de 2012 a las 16:00 horas. 
 
Licitación pública nacional número 18PGPB001-053-12, para: reductor de velocidad de acuerdo al siguiente 
cronograma: 

Evento Fecha y hora 
Junta de aclaraciones (Recepción de solicitudes 

de aclaración) 
8 de octubre de 2012 a las 17:00 horas 

Junta de aclaraciones (Entrega de respuestas 
a las solicitudes de aclaración) 

10 de octubre de 2012 a las 17:00 horas 

Presentación de propuestas y apertura de propuestas 23 de octubre de 2012 a las 12:00 horas 
Límite de venta de bases: 11 de octubre de 2012 a las 16:00 horas. 
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Licitación pública nacional número 18PGPB001-054-12, para: elementos filtrantes de acuerdo al siguiente 
cronograma: 

Evento Fecha y hora 
Junta de aclaraciones (Recepción de solicitudes 

de aclaración) 
9 de octubre de 2012 a las 17:00 horas 

Junta de aclaraciones (Entrega de respuestas 
a las solicitudes de aclaración) 

15 de octubre de 2012 a las 16:00 horas 

Presentación de propuestas y apertura de propuestas 25 de octubre de 2012 a las 12:00 horas 
Limite de venta de bases: 115 de octubre de 2012 a las 16:00 horas. 
 
Licitación pública nacional número 18PGPB001-055-12, para: gases de calibración para analizadores de gas 
de acuerdo al siguiente cronograma: 

Evento Fecha y hora 
Junta de aclaraciones (Recepción de solicitudes 

de aclaración) 
8 de octubre de 2012 a las 10:00 horas 

Junta de aclaraciones (Entrega de respuestas 
a las solicitudes de aclaración) 

15 de octubre de 2012 a las 17:00 horas 

Presentación de propuestas y apertura de propuestas 25 de octubre de 2012 a las 12:00 horas 
Límite de venta de bases: 15 de octubre de 2012 a las 16:00 horas. 
 
Todos los eventos de estas licitaciones, excepto las visitas a instalaciones, se realizarán en sala de 
licitaciones 2 de la Gerencia de Recursos Materiales, ubicada en el edificio B1, planta baja de avenida Marina 
Nacional 329 Petróleos Mexicanos Distrito Federal 11311. 
Pueden participar: en las licitaciones: 18PGPB001-051-12 y 18PGPB001-052-12, proveedores mexicanos y 
extranjeros. En las licitaciones 18PGPB001-053-12, 18PGPB001-054-12 y 18PGPB001-055-12, proveedores 
mexicanos, de acuerdo a lo establecido en las bases de licitación. 
No pueden participar: personas que se encuentren impedidas en términos de la Ley, su Reglamento y las DAC. 
Lugar y plazo de entrega: conforme lo establecido en las bases de las licitaciones. 
Bases de licitación: 
• Las bases de las licitaciones estarán a disposición de los interesados a partir de la publicación de su 

convocatoria en el Diario Oficial de la Federación, en avenida Marina Nacional número 329, edificio B-1, 
planta baja, Petróleos Mexicanos, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal, teléfono 19-44-56-34, 
los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:30 a 13:30 horas, así como a través de las 
páginas electrónicas: www.pemex.com.de Petróleos Mexicanos y www.gas.pemex.com de Pemex Gas y 
Petroquímica Básica. 

• El costo de las bases de todas las licitaciones es de $2,500.00 M.N. incluido el IVA y el pago de las 
mismas deberá hacerse mediante depósito en efectivo o mediante transferencia electrónica a la cuenta 
convenio CIE 6713-5 de BBVA Bancomer, de la siguiente manera: a nombre de Pemex Gas y Petroquímica 
Básica y registrar en Referencia, el nombre de la empresa participante y el número de la licitación. 

Aspectos generales: 
Idioma en que deberán presentarse las propuestas: español. 
Moneda en que deberán presentarse las propuestas: de acuerdo a lo establecido en cada una de las bases de 
las licitaciones. 
Las condiciones de reserva y confidencialidad de la información, deberán de observarse de acuerdo a lo 
establecido en las bases de la licitación. 

 
MEXICO, D.F., A 2 DE OCTUBRE DE 2012. 

SUBGERENTE DE CONTRATACION DE BIENES Y SERVICIOS 
ING. ROGELIO OLIVERA KAPELLMAN 

RUBRICA. 
(R.- 356135) 
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PEMEX GAS Y PETROQUIMICA BASICA 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

SUBGERENCIA DE CONTRATACION DE BIENES Y SERVICIOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ELECTRONICA LA-018T4N006-T30-2012 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública internacional electrónica número LA-018T4N006-T29-2012, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Marina Nacional número 329, edificio B-1, planta baja, Petróleos 
Mexicanos, código postal 11311, Miguel Hidalgo, Distrito Federal, teléfonos 19-44-56-34, los días de lunes a 
viernes, con el siguiente horario de 9:30 a 13:30 horas. 
 

Descripción de la licitación Adquisición, instalación y puesta en operación de un 
sistema para la modernización de infraestructura de salas 
de videoconferencia de “PGPB”. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 28/09/2012. 
Junta de aclaraciones 10/10/2012, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 24/10/2012, 10:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 2 DE OCTUBRE DE 2012. 

SUBGERENTE DE CONTRATACION DE BIENES Y SERVICIOS 
ING. ROGELIO OLIVERA KAPELLMAN 

RUBRICA. 
(R.- 356138)   

PEMEX PETROQUIMICA 
COMPLEJO PETROQUIMICO CANGREJERA 

SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
CONVOCATORIA CI-CA-LPM-008-12 

 
En cumplimiento a las disposiciones que establecen los artículos 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, artículos 3o., y 4o., de la Ley Reglamentaria del Artículo 27 Constitucional en el 
Ramo del Petróleo, 3o., 4o., 5o., 51, 53, 54, 55 fracciones I, II y III de la Ley de Petróleos Mexicanos  
(en adelante “Ley”); 41, 45, 47, 48, 50 fracción I, 53 fracción II, artículos 55, 56 y 57 de su Reglamento  
(en adelante “Reglamento”); y demás disposiciones aplicables de la Ley y su Reglamento; y artículos 1o., 3o., 
14, 15, 16, 19, 23, 25, 26, 27, 28, 29 y 60 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia  
de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo 
de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios (en adelante DAC’S), convoca a los interesados en 
participar en las licitaciones públicas internacionales diferenciada presencial números 18578011-511-12 y 
licitaciones públicas internacionales presencial 18578011-512-12 “Bajo la cobertura de los capítulos de 
compras del sector público de los tratados de libre comercio siguientes: 
TLC México-América del Norte, TLC México-Nicaragua, TLC México-Israel, TLC México-Colombia, TLC 
México-Asociación Europea de Libre Comercio (AELC) y TLC México-Unión Europea (TLCUE), TLC México-
Japón y bajo la reserva transitoria de los Capítulos de Compras del Sector Público de los Tratados de Libre 
Comercio siguiente: TLC México-Chile” para la adjudicación de bienes de conformidad con los siguiente: 
 

No. de licitación Descripción de los bienes objeto de la licitación Cantidad  Unidad 
18578011-511-12 Válvulas de seguridad para la planta de etileno del 

Complejo Petroquímico Cangrejera y para las plantas 
Estireno, Generación Vapor y Polietileno de Baja 
Densidad del Complejo Petroquímico Cangrejera” 

278 Pieza 

 
Costo de  
las bases 

Fecha límite 
para adquirir  

las bases 

Visita a las 
instalaciones 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

$1,071.00 5/11/2012 
 

N/A 25/10/12
10:00 horas 

12/11/12 
10:00 horas  
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No. de licitación Descripción de los bienes objeto de la licitación Cantidad  Unidad 
18578011-512-12 Suministro de bombas verticales con motor eléctrico y 

de combustión interna MEA-4003-A, BA-4008-B,  
BA-4002-A, BA-143B y D, BA-111A, BA-112B y  
E BA-176A para bocatoma y vasos de captación  

de las plantas de Servicios Auxiliares 

7  Pieza  

 
Costo de  
las bases 

Fecha límite 
para adquirir  

las bases 

Visita a las 
instalaciones 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

$1,071.00 15/10/2012 
 

4/10/2012 
10:00 horas 

9/10/2012 
10:00 horas 

23/10/2012 
10:00 horas 

 
• Para el ejercicio presupuestal 2012-2013. 
• Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta en Intranet: http/www.ptq.pemex.com en 

la siguiente ruta del menú Recursos Materiales/Adquisiciones Ley Pemex/Convocatoria bases de 
licitación, o bien, en el interior del Centro de Trabajo en la ventanilla de atención a proveedores de la 
Superintendencia de Recursos Materiales del Complejo Petroquímico Cangrejera de Pemex 
Petroquímica, ubicada en el kilómetro 10 de la carretera Coatzacoalcos-Villahermosa, código postal 
96400, Coatzacoalcos, Ver., teléfono (01-921) 21-13000, extensión 33603, días hábiles, con el siguiente 
horario de 8:30 a 15:30 horas. 

• Para adquirir las bases de licitación los interesados deberán presentarse en la Superintendencia de 
Recursos Materiales, de utilizar cualquiera de las opciones que se indican a continuación: 
a) A través del sistema de pago en banco, mediante depósito en firme BBVA Bancomer en la cuenta 

número 0162378531, con clabe interbancario número 012790001623785313 a nombre de Pemex 
Petroquímica. 

b) En el domicilio de la convocante en el horario comprendido de 8:30 a 15:30 horas, en días hábiles, en 
el kilómetro 10 de la carretera Coatzacoalcos-Villahermosa, código postal 96400, Coatzacoalcos, Ver. 
En la ventanilla de la Jefatura de Adquisiciones. El pago sólo podrá hacerse mediante entrega de 
cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Petroquímica, expedido por institución bancaria 
autorizada para operar en la República Mexicana. 

• Lugar de entrega: destino final, almacén (436) del Complejo Petroquímico Cangrejera, en días hábiles, en 
el siguiente horario de 7:30 a 13:30 horas. 

• El plazo de entrega para la licitación 18578011-511-12 será de 175 días naturales, contados a partir  
del día natural siguiente de la firma del contrato (incluyendo los 7 días de Inspección y recepción  
de los bienes). 

• El plazo de entrega para la licitación 18578011-512-12 será de 322 días naturales, contados a partir  
del día natural siguiente de la firma del contrato (incluyendo los 7 días de Inspección y recepción  
de los bienes). 

• El idioma en que deberán de presentarse las propuestas será: español. 
• La moneda en que deberán presentarse las propuestas será: moneda nacional (peso mexicano)  

o dólar americano. 
• Se otorgará anticipo del 50% para ambas licitaciones. 
• La entrega de propuesta será únicamente presencial conforme a los términos establecidos en las bases 

de licitación, por lo que no se aceptan envíos de propuestas por servicio postal, mensajería o algún  
medio electrónico. 

• Es optativo para los licitantes asistir a las visitas y juntas de aclaraciones a las bases. 
• La visita a las instalaciones, la junta de aclaraciones y el acto de presentación y apertura de propuestas 

se efectuarán en el día y la hora señalados, en la sala de juntas de la Superintendencia de Recursos 
Materiales del C.P. Cangrejera de Pemex Petroquímica. 

• No podrán participar las personas que se encuentren impedidas en términos de la Ley de Petróleos 
Mexicanos, su Reglamento y las Disposiciones Administrativas de Contratación en Petróleos Mexicanos. 

• Los licitantes deberán considerar y mantener como confidencial la información propiedad exclusiva  
de la convocante. 

 
COATZACOALCOS, VER., A 2 DE OCTUBRE DE 2012. 

SUPERINTENDENTE INTERINO DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. ANDRES MAR LUGO 

RUBRICA. 
(R.- 356078) 
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PEMEX PETROQUIMICA 
COMPLEJO PETROQUIMICO PAJARITOS 

SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
JEFATURA DE OBRA PUBLICA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 
CONVOCATORIA CN-PA-LPM-008-12 

 
En términos de lo dispuesto en el artículo 134 Constitucional, artículos 3 y 4 de la Ley Reglamentaria del 
artículo 27 Constitucional en el Ramo del Petróleo y artículo 54 de la Ley de Petróleos Mexicanos, Pemex 
Petroquímica a través del Complejo Petroquímico Pajaritos convoca a los interesados en participar en la 
licitación pública nacional presencial, para la adjudicación de un contrato de Servicio Abierto a precio fijo, de 
conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir las bases 

Descripción de los trabajos Cantidad

18578021-
514-12 

$1,200.00 
 

13/10/2012 
 

Servicio de inspección, mantenimiento, 
calibración y prueba a válvulas de 

seguridad de acuerdo a programas de 
libranzas de las Plantas Derivados 

Clorados III y Etileno II del CPQ Pajaritos 

288 
Servicios 

 
Visita a las 

instalaciones 
Junta de 

aclaraciones 
Entrega de documentos 

para etapa de 
precalificación  

Presentación y 
apertura de 

proposiciones  

Fecha de 
Inicio 

10/10/12 
10:00 horas 

10/10/2012 
12:00 horas 

No Aplica 23/10/2012 
10:00 horas 

12/11/2012 
 

 
• Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://www.ptq.pemex.com/en 

la siguiente ruta del menú: Recursos Materiales/Adquisiciones Ley Pemex/Convocatoria, Base de 
licitación o en la Jefatura de Obra Pública del Complejo Petroquímico Pajaritos, ubicado en carretera 
Coatzacoalcos Villahermosa kilómetro 7.5, código postal 96400, en Coatzacoalcos, Ver. (Domicilio de la 
convocante), teléfono 01 921 2110202, extensión 32251 y 32412, los días hábiles, con el siguiente 
horario: de 8:00 a 14:00 horas. 

• Para adquirir las bases de licitación los interesados podrán presentarse previo pago en la Jefatura de 
Obra Pública en el domicilio de la convocante los días hábiles, con el siguiente horario: de 8:00 a 14:00 
horas. 

 El costo de adquisición de las bases de licitación es de $1,200.00 (un mil doscientos pesos 00/100 M.N.) 
incluido el IVA y los interesados en obtenerlas deberán utilizar la opción a través del sistema de pago en 
Banco Banamex, mediante depósito en firme o transferencia electrónica a la cuenta: 7373951 sucursal 
757 con clabe: 002854075773739515 a nombre de Pemex Petroquímica. El pago de las bases es 
requisito indispensable para participar en la licitación. 

• Los licitantes deberán considerar y mantener como confidencial la información propiedad exclusiva de la 
convocante. 

• El plazo de ejecución de la licitación número 18578021-514-12 serán de 50 días naturales. 
• El idioma en que deberán presentarse las propuestas será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las propuestas será: moneda Nacional (pesos mexicanos). 
• La entrega de Propuestas será únicamente presencial, conforme a los términos establecidos en las bases 

de licitación, por lo que no se acepta envío de propuestas por servicio postal, mensajería o algún medio 
electrónico. 

• No se otorgará anticipo. 
• Es optativo para los licitantes asistir a las juntas de aclaraciones a las bases. 
• La visita a las instalaciones, las juntas de aclaraciones y los acto de presentación y apertura de 

propuestas se efectuarán en la sala de juntas de la Jefatura de Obra Pública, ubicada en el interior del 
Complejo Petroquímico Pajaritos, ubicado en el domicilio de la convocante. 

• No podrán participar las personas que se encuentren impedidas en términos de la Ley de Petróleos 
Mexicanos, su Reglamento y las Disposiciones Administrativas de Contratación en materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo 
de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 

 
COATZACOALCOS, VER., A 2 DE OCTUBRE DE 2012. 

SUPERINTENDENTE INT. DE RECURSOS MATERIALES 
ING. ERASMO HERNANDEZ BOUSSART 

RUBRICA. 
(R.- 356070)
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PEMEX PETROQUIMICA 
COMPLEJO PETROQUIMICO PAJARITOS 

SUPERINTENDENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
CONVOCATORIA No. CN-PA-LPM-009-12 

 
En términos de lo dispuesto en el artículo 134 Constitucional; artículos 54, 55 fracciones I, II y III de la Ley de Petróleos Mexicanos; artículos 50 fracción I, 53 
fracciones I y II, y 55 de su Reglamento; artículos 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios de las Actividades Sustantivas de carácter productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios, a través del Complejo Petroquímico Pajaritos de 
Pemex Petroquímica, convoca a los interesados en participar en la licitación pública internacional diferenciada presencial número 18578021-515-12, bajo la cobertura 
de los capítulos de compras del sector público de los tratados de libre comercio siguientes: TLC México-América del Norte (TLCAN), TLC México-Costa Rica 
(TLCCR), TLC México-Nicaragua (TLCNIC), TLC México-Colombia (TLCG3), TLC México-Israel (TLCIS), TLC México-Unión Europea (TLCUE), TLC México-
Asociación Europea de Libre Comercio (TLCAELC), TLC México-Japón (TLCJP), y bajo la reserva transitoria de los capítulos de compras del sector público de los 
tratados de libre comercio siguiente TLC México Chile; las licitaciones públicas nacionales presenciales números 18578021-516-12 y 18578021-517-12; para la 
adjudicación de un contrato a precio fijo, de conformidad con lo siguiente: 
 
Licitación pública internacional 

No. de licitación Descripción de los bienes objeto de la licitación Cantidad
18578021-515-12 Juntas metálicas y empaquetadura de sección cuadrada y laminada de diferentes tipos y medidas 

para las diversas plantas del Complejo Petroquímico Pajaritos 
12,780 pieza
389 kilogramo

 
Costo de las bases (IVA incluido) Fecha límite para adquirir las bases Junta de aclaraciones Presentación y apertura de proposiciones

$960.00 M.N. 20/10/2012 9/10/2012 
10:00 horas 

26/10/2012
10:00 horas

 
Licitación pública nacional 

No. de licitación Descripción de los bienes objeto de la licitación Cantidad
18578021-516-12 Resina epóxica líquida modificada, resina bisfenol vinilester y espuma de poliuretano para aplicación 

en diversos equipos del Complejo Petroquímico Pajaritos 
36,585 kilogramo

2,453 litro
 

Costo de las bases (IVA incluido) Fecha límite para adquirir las bases Junta de aclaraciones Presentación y apertura de proposiciones
$960.00 M.N. 17/10/2012 10/10/2012 

10:00 horas 
23/10/2012
10:00 horas 

 
Licitación pública nacional 

No. de licitación Descripción de los bienes objeto de la licitación Cantidad
18578021-517-12 Materiales aislantes y refractarios para trabajos de mantenimiento en las plantas del Complejo 

Petroquímico Pajaritos 
240 juego

17,568 pieza
61,000 kilogramo

12,000 litro
 

Costo de las bases (IVA incluido) Fecha límite para adquirir las bases Junta de aclaraciones Presentación y apertura de proposiciones
$960.00 M.N. 13/10/2012 9/10/2012 

14:00 horas 
19/10/2012
10:00 horas
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• Las bases de licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://www.ptq.pemex.com/en la siguiente ruta del menú: Recursos 
Materiales/Adquisiciones Ley Pemex/Convocatorias, Bases de Licitación o bien, en el interior del Centro de Trabajo en la Ventanilla del Area de Atención a 
Proveedores de la Jefatura de Adquisiciones, del Complejo Petroquímico Pajaritos de Pemex Petroquímica, ubicado en el kilómetro 7.5 carretera Coatzacoalcos–
Villahermosa, código postal 96400, en Coatzacoalcos, Veracruz, teléfono (01-921) 21-10202, extensión 32351, 32094, 32075 y 32286, de lunes a viernes (en 
días hábiles), en el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. 

• Para adquirir las bases, los interesados podrán utilizar cualquiera de las opciones que se indican a continuación: 
a) A través del sistema de pago en Banco, mediante depósito en firme en la institución bancaria Banamex en la cuenta número 7373951 sucursal 757, con 

Clabe interbancaria número 002854075773739515 a nombre de Pemex Petroquímica. 
b) En el Domicilio de la convocante en el horario comprendido de 8:00 a 14:00 horas, en días hábiles, en el kilómetro 7.5 carretera Coatzacoalcos–

Villahermosa, código postal 96400, en Coatzacoalcos, Veracruz, en la Ventanilla de la Jefatura de Adquisiciones. El pago sólo podrá hacerse mediante 
entrega de cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Petroquímica, expedido por institución bancaria autorizada para operar en la República 
Mexicana. 

• Lugar de entrega de los bienes: Destino final, almacén (431) del Complejo Petroquímico Pajaritos, en días hábiles, en el siguiente horario de 7:30 a 13:30 horas. 
• El plazo de entrega para las licitaciones números 18578021-515-12 y 18578021-517-12 será de 37 días naturales, contados a partir del día natural siguiente de la 

fecha de firma del contrato por parte del proveedor (incluyendo los 7 días de inspección y recepción de los bienes). 
• El plazo de entrega para la licitación número 18578021-516-12 será de 22 días naturales, contados a partir del día natural siguiente de la fecha de firma del 

contrato por parte del proveedor (incluyendo los 7 días de inspección y recepción de los bienes). 
• El idioma en que deberán presentarse las propuestas será: español. 
• La moneda en que deberán presentarse las propuestas será: moneda nacional (pesos mexicanos) o dólares americanos para la licitación 18578021-515-12; 

moneda nacional (pesos mexicanos) para las licitaciones 18578021-516-12 y 18578021-517-12. 
• No se otorgará anticipo. 
• La licitación número 18578021-515-12 tiene reducción de plazo entre la fecha de publicación de la convocatoria y acto de presentación y apertura de 

proposiciones, de conformidad con lo establecido en el artículo 1012 numeral 3 inciso (a) del Tratado de Libre Comercio de América del Norte (TLCAN). 
• La entrega de propuestas será únicamente presencial conforme a los términos establecidos en las bases de licitación, por lo que no se acepta envío de 

propuestas por servicio postal, mensajería o algún medio electrónico. 
• Es optativo para los licitantes asistir a las juntas de aclaraciones a las bases. 
• La junta de aclaraciones y el acto de presentación y apertura de propuestas se efectuarán en las fechas y horas arriba señaladas, en la sala de juntas de la 

Jefatura de Adquisiciones del Complejo Petroquímico Pajaritos de Pemex Petroquímica, ubicada en el kilómetro 7.5 carretera Coatzacoalcos–Villahermosa, 
código postal 96400, en Coatzacoalcos, Ver. 

• No podrán participar las personas que se encuentren impedidas en términos de la Ley de Petróleos Mexicanos, su Reglamento y las Disposiciones 
Administrativas de Contratación de Petróleos Mexicanos. 

• Los licitantes deberán considerar y mantener como confidencial la información propiedad exclusiva de la convocante. 
 

COATZACOALCOS, VER., A 2 DE OCTUBRE DE 2012. 
SUPERINTENDENTE INTERINO DE RECURSOS MATERIALES 

ING. ERASMO HERNANDEZ BOUSSART 
RUBRICA. 

(R.- 356073) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE CONTRATOS DE OBRA PUBLICA 
SUBGERENCIA DE CONTRATACION EN AREAS REGIONALES 

SUPERINTENDENCIA DE CONTRATOS DE OBRA PUBLICA ZONA CENTRO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas 
nacionales números 18576109-001-12, 18576109-002-12, 18576109-003-12 y 18576109-004-12, cuya convocatoria que contiene las bases de participación está 
disponible para consulta en Internet http://compranet.gob.mx, o bien, en la Superintendencia de Contratos de Obra Pública Zona Centro, ubicada en el edificio “C” de 
la GAR Centro, en Acceso II sin número, zona Industrial Benito Juárez, código postal 76120, Querétaro, Qro., teléfono 01 442 2174417 y 18, extensión 35185, en un 
horario de 9:00 a 14:00 horas, en días hábiles. 
 

No. de licitación Descripción general de los servicios Plazo de 
ejecución  

Junta de aclaraciones 

18576109-001-12 Mantenimiento a aulas de capacitacion del Sector Ductos Catalina 30 días naturales Viernes 5 de octubre de 2012 
11:00 Hrs. 

18576109-002-12 Rehabilitación y mejoramiento a las instalaciones hidráulicas del edificio 
administrativo del Sector Ductos Catalina 

30 días naturales Viernes 5 de octubre de 2012 
13:00 Hrs. 

18576109-003-12 Reparación, conservación y mantenimiento al centro administrativo del Sector México 
e impermeabilización del cuarto UTR del Sistema Scada 

30 días naturales Lunes 7 de octubre de 2012 
11:00 Hrs. 

18576109-004-12 Mantenimiento de edificios administrativos, oficinas, baños, estacionamiento, talleres, 
áreas verdes y patio del Sector Ductos Bajío, en Salamanca, Guanajuato 

30 días naturales Lunes 7 de octubre de 2012 
13:00 Hrs. 

 
Fecha de publicación en CompraNet 5 de octubre de 2012. 
Volumen de obra, está indicado en el catálogo de conceptos incluido en las bases de licitación. 
Visita de obra, el lugar día y hora están indicados en las bases de licitación en el cronograma de actividades. 
Junta de aclaraciones, el lugar día y hora están indicados en las bases de licitación en el cronograma de actividades. 
Presentación y apertura de proposiciones, el día y hora están indicadas en las bases de licitación en el cronograma de actividades. 

 
SANTIAGO DE QUERETARO, QRO., A 2 DE OCTUBRE DE 2012. 

E.D. SUPERINTENDENCIA DE CONTRATOS DE OBRA PUBLICA ZONA CENTRO 
ING. JUAN GUILLERMO CIPRES SALINAS 

RUBRICA. 
(R.- 356202)
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE DISTRIBUCION 

GERENCIA DE OPERACION MARITIMA Y PORTUARIA 
TERMINAL MARITIMA PAJARITOS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 
CONVOCATORIA PXR-SUD-GOMP-TMP-05/2012 

 
En término de lo dispuesto en el artículo 134 Constitucional, los artículos 51, 52 y 53 de la Ley de Petróleos 
Mexicanos, 48 y 55 de su Reglamento, 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en 
Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter 
Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios y Demás Disposiciones Aplicables de su 
Reglamento, se convoca a participar a los interesados en las licitaciones públicas nacionales que serán de 
manera presencial, misma que tendrá lugar en la sala de licitaciones de la Superintendencia General de la 
Terminal Marítima Pajaritos, de conformidad con las siguientes generalidades: 
Número de licitación: P2LN141050, “Servicio de análisis y cambio de aceite, reparación y cambio de 
radiadores de los transformadores sumergidos en aceite de la Terminal de Operación Marítima y Portuaria 
Pajaritos, Ver., bajo la modalidad de contrato normal a precio fijo y tiempo determinado para el Ejercicio Fiscal 
2012.” 
 

Evento Fecha y hora Lugar 
Visita al sitio donde se 
realizará el servicio: 

9/10/2012 
9:00 horas 

Punto de reunión 2o. piso del edificio administrativo en la 
Superintendencia de Ingeniería Portuaria de la Terminal 
Marítima Pajaritos. 

Fecha límite de venta 
de bases 

15/10/2012 En el domicilio de la convocante en la planta baja del 
edificio administrativo en el Departamento de 
Administración y Sistemas. 

Junta de aclaraciones 9/10/2012  
11:00 horas 

Sala de licitaciones ubicada en el 2o. piso del edificio 
administrativo con acceso por portada Lázaro Cárdenas 
de la Terminal Marítima Pajaritos, Complejo Industrial 
Pajaritos, sitio km 7.5, carretera Coatzacoalcos-
Villahermosa, C.P. 96384, Municipio de Coatzacoalcos, 
Ver. 

Presentación y apertura 
de proposiciones 

16/10/2012  
10:00 horas 

Plazo para aclaraciones 
a las propuestas 

presentadas y para 
subsanar omisiones 

16/10/2012 
al 

23/10/2012 
12:00 horas 

Fecha de notificación 
de fallo 

24/10/2012  
12:00 horas 

Fecha de suscripción 
del contrato 

5/11/2012 
 

Fecha probable 
de inicio 

5/11/2012 Terminal de Operación Marítima y Portuaria Pajaritos, Ver. 

Plazo de ejecución 35 días naturales Terminal de Operación Marítima y Portuaria Pajaritos, Ver. 
Lugar de entrega Los días hábiles e 

inhábiles 
Terminal de Operación Marítima y Portuaria Pajaritos, Ver. 

 
Número de licitación: P2LN141057, “Mantenimiento preventivo y correctivo a equipos de bombeo (motores 
eléctricos y bombas centrífugas horizontales BA-50 A y BA-50 B, BA-40 A y BA-40 B, BA-50 C y BA-50 F de 
Casa de Bombas No. 1; BA-1072 B, BA-1053 C, BA-3101 A, BA 1072 C, y BA-1053 A, de Casa de Bombas 
No. 5; BA-1060 A, BA-1060 B, BA-1025 A, BA-20 A y BA-20 B de Casa de Bombas No. 9 y bomba centrífuga 
vertical BA-10 B y bomba centrífuga horizontal BA-02 B de la red de contraincendios; BA-30 J y BA-30 Ñ de 
Casa de Bombas No. 8) de la Terminal Marítima Pajaritos, bajo la modalidad de contrato normal a precio fijo y 
tiempo determinado para el ejercicio fiscal 2012”. 
 

Evento Fecha y hora Lugar 
Visita al sitio donde se 

realizará el servicio 
9/10/2012 

11:00 horas 
Punto de reunión 2o. piso del Edificio Administrativo en la 
Superintendencia de Ingeniería Portuaria de la Terminal 
Marítima Pajaritos. 

Fecha límite de venta 
de bases 

15/10/2012 En el domicilio de la convocante en la planta baja del 
Edificio Administrativo en el Departamento de 
Administración y Sistemas. 
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Junta de aclaraciones 9/10/2012 
13:00 horas 

Sala de licitaciones ubicada en el 2o. piso del Edificio 
Administrativo con acceso por portada Lázaro Cárdenas de 
la Terminal Marítima Pajaritos, sito km 7.5 s/n, carretera 
Coatzacoalcos-Villahermosa, Complejo Industrial Pajaritos, 
C.P. 96384, Municipio de Coatzacoalcos, Ver.  

Presentación y apertura 
de proposiciones 

16/10/2012 
13:00 horas 

Plazo para aclaraciones 
a las propuestas 

presentadas y para 
subsanar omisiones 

16/10/2012 
al 

23/10/2012 
12.00 horas. 

Fecha de notificación 
de fallo 

26/10/2012 
12:00 horas 

Fecha de suscripción 
del contrato 

7/11/2012 
 

Fecha probable 
de inicio 

7/11/2012 Terminal de Operación Marítima y Portuaria Pajaritos, Ver. 

Plazo de ejecución 34 días naturales Terminal de Operación Marítima y Portuaria Pajaritos, Ver. 
Lugar de entrega Los días hábiles 

e inhábiles 
Terminal de Operación Marítima y Portuaria Pajaritos, Ver. 

 
Bases de licitación: 
Costo de las bases de licitación: 
Número de licitación: P2LN141050, $1,160.00 M.N. (incluye IVA); número de licitación: P2LN141057, 
$1,160.00 M.N. (incluye IVA). 
Forma de pago: en la dirección de la convocante, deberá hacerse ya sea en efectivo o con cheque certificado 
o de caja, a nombre de Pemex Refinación, expedido por institución bancaria autorizada para operar en los 
Estados Unidos Mexicanos o mediante transferencia electrónica con los datos de la cuenta en la que se 
recibirán los depósitos por concepto de participación a la licitación pública indicada en las bases. 
Fecha límite para adquirirlas: el día hábil previo al acto de presentación y apertura de Propuestas. 
Lugar de venta y consulta de bases: 
Venta: en las oficinas de la Coordinación de Ingeniería y Logística de Materiales en el Departamento de 
Contratos, ubicada en el 2o. piso del edificio administrativo en el interior de la Terminal Marítima Pajaritos, con 
acceso portada Lázaro Cárdenas, sitio kilómetro 7.5, carretera Coatzacoalcos-Villahermosa, Complejo 
Industrial Pajaritos, código postal 96384, Municipio de Coatzacoalcos, Ver., los días (hábiles) de lunes a 
viernes, en el siguiente horario de 8:30 a 13:00 horas., y en la dirección electrónica. 
Consulta: en convocante y en la página: 
http://www.ref.pemex.com/index.cfm?action=content&sectionID=5&catID=603 
http://www.ref.pemex.com/index.cfm?action=content&sectionID=4&catID=13602&contentlD=22688 en el 
menú: Ley de Petróleos Mexicanos/LPM.- bases de licitación. 
Aspectos generales: 
Actos del procedimiento: 
Los actos que se desarrollen dentro de la presente licitación pública serán únicamente presenciales. 
Visita a las instalaciones: los asistentes a la visita al sitio donde se realizará el servicio deberán sujetarse a las 
reglas de seguridad de Pemex Refinación en vigor, deberán utilizar invariablemente camisa de manga larga 
con pantalón, u overol, ambos de algodón de color naranja rotulados con el nombre de su empresa, casco 
protector con barbiquejo, zapatos tipo industrial con casquillo, gafas de seguridad y cumplir con lo establecido 
en las bases de licitación, cuando usen vehículos automotores deberán estos cumplir con la póliza de seguro 
vigente y mata chispa correspondiente en el sistema de escape. Es optativo para los licitantes asistir a la visita 
del servicio. 
Junta de aclaraciones: los licitantes interesados deberán presentar sus preguntas por escrito en procesador 
de texto (Word) y en papel membretado con el nombre de su empresa debidamente firmado, en la convocante 
hasta veinticuatro horas antes de la fecha y hora en que se vaya a realizar la junta de aclaraciones. Es 
optativo para los licitantes asistir a la junta de aclaraciones a las bases. 
Presentación y apertura de propuestas: los asistentes, deberán tomar en cuenta, que a partir de la hora 
señalada para el inicio del acto de presentación y apertura de propuestas, no se permitirá el acceso a ningún 
licitante; por lo que se recomienda su presencia con 30 (treinta) minutos de anticipación a la hora establecida. 
Las propuestas deberán presentarse de manera presencial en la convocante. 
Idioma: el idioma en que deberán presentarse las propuestas será: español. 
Moneda de cotización: la moneda en que deberán cotizarse las propuestas será: peso mexicano. 
Envío de propuestas: no se acepta envío de propuestas por medios de comunicación electrónica, servicio 
postal o de mensajería. 
Pueden participar: proveedores mexicanos y los servicios a proporcionar. 
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No pueden participar: personas que se encuentren impedidas en términos de la Ley, su Reglamento y las 
Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos 
Subsidiarios. 
Condiciones de reserva o confidencialidad: los licitantes deberán considerar y mantener como confidencial la 
información propiedad exclusiva de la convocante, y no podrán usarla o reproducirla total ni parcialmente para 
fines diversos de los estipulados en esta licitación pública, sin el consentimiento previo y por escrito de la 
convocante. 
De igual forma se considerará como confidencial toda aquella información, técnica, legal, administrativa, 
contable, financiera, documentada en cualquier soporte material que se haya desarrollado y esté relacionado 
directa e indirectamente con el procedimiento de adjudicación o durante el desarrollo de los trabajos, así como 
aquella información o documentación que origine cualquier reclamo o controversia técnica. La obligación de 
confidencialidad no será aplicable a: (i) la información de dominio público; (ii) la información que haya sido 
obtenida con anterioridad a su divulgación sin violar alguna obligación de confidencialidad; (iii) la información 
obtenida de terceros que tengan derecho a divulgarla sin violar una obligación de confidencialidad; (iv) la 
información deba ser divulgada de leyes o requerimientos de autoridades gubernamentales, siempre que el 
hecho de no divulgarla sujetaría a la parte requerida a sanciones civiles, penales o administrativas y (v) la 
parte requerida notifique a la parte afectada con toda prontitud la solicitud de dicha divulgación.  
En cumplimiento con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso 
contratará adquisiciones, arrendamientos, prestación de servicios u obra pública, con los contribuyentes que 
no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
Las personas interesadas podrán inconformarse en término de lo dispuesto en el artículo 35 de la Ley de 
Petróleos Mexicanos. 
 

TERMINAL DE OPERACION MARITIMA Y PORTUARIA PAJARITOS,  
COATZACOALCOS, VER., A 2 DE OCTUBRE DE 2012. 

E.D. SUPERINTENDENCIA GENERAL DE LA TERMINAL MARITIMA PAJARITOS 
ING. MIGUEL MARTINEZ ROSALINO 

RUBRICA. 
(R.- 356069)   

PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

REFINERIA “MIGUEL HIDALGO” 
SUPERINTENDENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL (PRESENCIAL) No. 20 

 
Se convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional, para la contratación de bienes, 
consistente en material eléctricos y candados de seguridad para la Refinería “Miguel Hidalgo” bajo la 
modalidad de contrato normal a precio fijo número P2LN638137; juntas para cambiador de calor para 
la Refinería “Miguel Hidalgo” bajo la modalidad de contrato normal a precio fijo número P2LN636138; colcha 
termoaislante para trabajos de abesteria en diversas plantas de proceso y edificios de la Refinería “Miguel 
Hidalgo” bajo la modalidad contrato normal a precio fijo número P2LN624140; lámina de aluminio, fleje de 
acero inoxidable y barra redonda de acero inoxidable para trabajo en diversas plantas de proceso 
de la Refinería “Miguel Hidalgo” bajo la modalidad contrato normal a precio fijo número P2LN624141; de 
conformidad con lo siguiente: 
Fundamento legal: artículo 134 Constitucional, 51, 52 y 53 de la Ley de Petróleos Mexicanos, 48 y 55 del 
Reglamento de la Ley de Petróleos Mexicanos, artículos 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de 
Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas 
de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios (DAC´s) y demás disposiciones 
aplicables de su Reglamento. 
Pueden participar: proveedores mexicanos y los bienes a adquirir serán de origen nacional. 
No pueden participar: personas que se encuentren impedidas en términos de la Ley, su Reglamento y las 
Disposiciones (DAC´s). 
Lugar de entrega de los bienes: en el almacén de materiales clave 3030 de la Refinería “Miguel Hidalgo”, 
ubicada en el kilómetro 26.5 de la carretera Jorobas-Tula, en Tula de Allende, Hgo., a la atención de Pemex 
Refinación, en días hábiles, en el horario de entrega de 8:30 a 12:00 y de 12:30 a 15:30 horas, conforme a los 
términos establecidos en el punto 1.4 de estas bases.  
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Licitación Plazo de entrega o ejecución 
P2LN638137 30 (treinta) días naturales 
P2LN636138 30 (treinta) días naturales 
P2LN624140 30 (treinta) días naturales 
P2LN624141 30 (treinta) días naturales 

 
Bases de licitación: 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles en carretera Jorobas-Tula kilómetro 26.5 colonia El Llano 
2a. sección, código postal 42800, teléfonos conmutar 01 (778) 73 802-38 y 39, extensión 33503, los días de 
lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:30 a 12:00 y 12:30 a 15:30 horas, y en el portal de Pemex 
Refinación http://www.ref.pemex.com/index.cfm?action=content&sectionID=5&catID=603. 
Costo de las bases: $2,000.00 M.N. (dos mil pesos 00/100 M.N.) (incluye IVA). 
Forma de pago: efectivo o con cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Refinación, expedido por 
institución bancaria autorizada para operar en la República Mexicana, en la Superintendencia de Suministros 
y Servicios, Departamento de Adquisiciones, ubicada en Refinería “Miguel Hidalgo”, kilómetro 26.5 carretera 
Jorobas-Tula, en Tula de Allende, Hidalgo, código postal 42800, los días de lunes a viernes, con el siguiente 
horario de 8:30 a 12:00 y 12:30 a 14:00 horas o en cualquier sucursal BBVA Bancomer con el número de 
cuenta 0176549403 o bien, mediante traspaso o transferencia electrónica en la misma institución bancaria al 
número de clave interbancaria 012180001765494033, en cualquier caso a nombre de Pemex Refinación–GRF 
–Licitaciones. 
Fecha límite para adquirirlas: un día antes del acto de presentación y apertura de propuestas. 
 
Cronograma de las licitaciones: 
Licitación: P2LN638137 

Evento Fecha y hora Lugar 
Junta de aclaraciones 8 de octubre de 2012 

10:00 Hrs. 
Sala de juntas de la 
Superintendencia de 

Suministros y Servicios 
Presentación y apertura 

de propuestas 
18 de octubre de 2012 

10:00 Hrs. 
Sala de juntas de la 
Superintendencia de 

Suministros y Servicios 
Fallo 30 de octubre de 2012 

15:00 Hrs. 
Sala de juntas de la 
Superintendencia de 

Suministros y Servicios 
Plazo para la suscripción del 

contrato 
Dentro de los 10 días naturales 

posteriores a la notificación 
del fallo 

Ventanilla única de la 
Superintendencia de 

Suministros y Servicios 
 
Licitación: P2LN636138 

Evento Fecha y hora Lugar 
Junta de aclaraciones 8 de octubre de 2012 

9:00 Hrs. 
Sala de juntas de la 
Superintendencia de 

Suministros y Servicios 
Presentación y apertura 

de propuestas 
18 de octubre de 2012 

13:00 Hrs. 
Sala de juntas de la 
Superintendencia de 

Suministros y Servicios 
Fallo 26 de octubre de 2012 

15:00 Hrs. 
Sala de juntas de la 
Superintendencia de 

Suministros y Servicios 
Plazo para la suscripción 

del contrato 
Dentro de los 12 días naturales 

posteriores a la notificación 
del fallo 

Ventanilla única de la 
Superintendencia de 

Suministros y Servicios  
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Licitación: P2LN624140 
Evento Fecha y hora Lugar 

Junta de aclaraciones 9 de octubre de 2012 
9:00 Hrs. 

Sala de juntas de la 
Superintendencia de 

Suministros y Servicios 
Presentación y apertura 

de propuestas 
19 de octubre de 2012 

10:00 Hrs. 
Sala de juntas de la 
Superintendencia de 

Suministros y Servicios 
Fallo 26 de octubre de 2012 

14:00 Hrs. 
Sala de juntas de la 
Superintendencia de 

Suministros y Servicios 
Plazo para la suscripción 

del contrato 
Dentro de los 10 días naturales 

posteriores a la notificación 
del fallo. 

Ventanilla única de la 
Superintendencia de 

Suministros y Servicios 
 
Licitación: P2LN624141 

Evento Fecha y hora Lugar 
Junta de aclaraciones 10 de octubre de 2012 

10:00 Hrs. 
Sala de juntas de la 
Superintendencia de 

Suministros y Servicios 
Presentación y apertura 

de propuestas 
22 de octubre de 2012 

10:00 Hrs. 
Sala de juntas de la 
Superintendencia de 

Suministros y Servicios 
Fallo 29 de octubre de 2012 

15:00 Hrs. 
Sala de juntas de la 
Superintendencia de 

Suministros y Servicios 
Plazo para la suscripción 

del contrato 
Dentro de los 6 días naturales 

posteriores a la notificación 
del fallo 

Ventanilla única de la 
Superintendencia de 

Suministros y Servicios 
 
Aspectos generales: 
El idioma para la presentación de las propuestas será el español y elaborar su propuesta en pesos 
mexicanos. 
No se otorgarán anticipos. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 53 fracción V de la Ley de 
Petróleos Mexicanos. 
Deberá considerar, y mantener como confidencial la información propiedad exclusiva de Pemex Refinación, y 
no podrá usarla o reproducirla total ni parcialmente para fines diversos de los estipulados en el presente 
contrato, sin el consentimiento previo y por escrito de Pemex Refinación. 
Los licitantes deberán de especificar en sus propuestas la información de carácter confidencial, para los 
efectos de lo establecido en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, 
su Reglamento y Lineamientos correspondientes. 
En cumplimiento con el artículo 32 D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso 
contratará, con los contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 
fiscales. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad 
de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
Las personas interesadas podrán inconformarse, por escrito ante el Organo Interno de Control en Pemex 
Refinación. 

 
MEXICO, D.F., A 2 DE OCTUBRE DE 2012. 

JEFA DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
C.P. LIDIA AGUILAR ORTEGA 

RUBRICA. 
(R.- 356139) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

REFINERIA “MIGUEL HIDALGO” 
SUPERINTENDENCIA DE SUMINISTROS Y SERVICIOS 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL (PRESENCIAL) No. 019 

 
Se convoca a los interesados en participar en la licitación pública internacional, para la contratación de bienes 
consistentes en equipo de aire autónomo para la Refinería “Miguel Hidalgo” bajo la modalidad de contrato 
Normal a Precio Fijo número P2TI637136; barras de acero para la Refinería “Miguel Hidalgo” bajo la 
modalidad de contrato Normal a Precio Fijo número P2TI628139; unidad de suministro de energía portátil para 
el taller de obra civil de la Refinería “Miguel Hidalgo” bajo la modalidad de contrato Normal a Precio Fijo 
número P2TI624142;, de conformidad con lo siguiente: 
Fundamento Legal: 134 Constitucional, 51, 52 y 53 de la Ley de Petróleos Mexicanos, 48 y 55 del Reglamento 
de la Ley de Petróleos Mexicanos, artículos 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en 
Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de carácter 
Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios y demás disposiciones aplicables de su 
Reglamento. 
Pueden participar: Proveedores mexicanos y extranjeros, y en su caso, los bienes a adquirir serán de origen 
Nacional o de países con los que México tenga celebrado un tratado de libre comercio dentro de los cuales se 
consideró un capítulo o título de compras del sector público. 
No pueden participar: Personas que se encuentren en los supuestos del artículo 12 DAC´s. 
Lugar de entrega de los bienes: en el almacén de materiales clave 3030 de la Refinería “Miguel Hidalgo”, 
ubicada en el kilómetro 26.5 de la carretera Jorobas-Tula, en Tula de Allende, Hgo., a la atención de Pemex 
Refinación, en días hábiles, en el horario de entrega de 8:30 a 12:00 y 12:30 a 15:30 horas, conforme a los 
términos establecidos en el punto 1.4 de estas bases. 
 

Licitación Plazo de entrega o ejecución 
P2TI637136 30 (treinta) días naturales 
P2TI628139 30 (treinta) días naturales 
P2TI624142 30 (treinta) días naturales 

 
Bases de licitación: 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles en carretera Jorobas-Tula kilómetro 26.5 colonia el Llano 
2a. sección código postal 42800, teléfono conm. 01 (778) 73 802-38, 39, extensión 33503, los días de lunes a 
viernes, con el siguiente horario de 8:30 a 12:00 y 12:30 a 15:30 horas, y en el portal de Pemex Refinación 
http://www.ref.pemex.com/index.cfm?action=content&sectionID=5&catID=603. 
Costo de las bases: $2,000.00 M.N. (dos mil pesos 00/100 M.N.) (Incluye IVA). 
Forma de pago: efectivo o con cheque certificado o de caja a nombre de Pemex Refinación, expedido por 
institución bancaria autorizada para operar en la República Mexicana, en la Superintendencia de Suministros 
y Servicios, Departamento de Adquisiciones, ubicado en Refinería “Miguel Hidalgo”, kilómetro 26.5 carretera 
Jorobas-Tula, en Tula de Allende, Hidalgo, código postal 42800, los días de lunes a viernes, con el siguiente 
horario: de 8:30 a 12:00 y 12:30 a 14:00 Hrs. o en cualquier sucursal BBVA Bancomer con el número de 
cuenta 0176549403 o bien, mediante traspaso o transferencia electrónica en la misma Institución bancaria al 
número de clabe interbancaria 012180001765494033, en cualquier caso a nombre de Pemex Refinación–
GRF–Licitaciones. 
Fecha límite para adquirirlas: un día antes del acto de presentación y apertura de propuestas. 
 
Cronograma de las licitaciones: 
Licitación: P2TI637136 

Evento Fecha y hora Lugar 
Junta de aclaraciones 11 de octubre de 2012 

13:00 Hrs. 
Sala de juntas de la 
Superintendencia de 

Suministros y Servicios 
Presentación y apertura 

de propuestas 
22 de octubre de 2012 

14:00 Hrs. 
Sala de juntas de la 
Superintendencia de 

Suministros y Servicios 
Fallo 29 de octubre de 2012 

13:00 Hrs. 
Sala de juntas de la 
Superintendencia de 

Suministros y Servicios 
Plazo para la suscripción 

del contrato 
Dentro de los 10 días naturales 

posteriores a la notificación 
del fallo 

Ventanilla única de la 
Superintendencia de 

Suministros y Servicios 
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Licitación: P2TI628139 
Evento Fecha y hora Lugar 

Junta de aclaraciones 11 de octubre de 2012 
10:00 Hrs. 

Sala de juntas de la 
Superintendencia de 

Suministros y Servicios 
Presentación y apertura 

de propuestas 
26 de octubre de 2012 

10:00 Hrs. 
Sala de juntas de la 
Superintendencia de 

Suministros y Servicios 
Fallo 5 de octubre de 2012 

15:00 Hrs. 
Sala de juntas de la 
Superintendencia de 

Suministros y Servicios 
Plazo para la suscripción 

del contrato 
Dentro de los 4 días naturales 

posteriores a la notificación 
del fallo 

Ventanilla única de la 
Superintendencia de 

Suministros y Servicios 
 
Licitación: P2TI624142 

Evento Fecha y hora Lugar 
Junta de aclaraciones 11 de octubre de 2012 

9:00 Hrs. 
Sala de juntas de la 
Superintendencia de 

Suministros y Servicios 
Presentación y apertura 

de propuestas 
25 de octubre de 2012 

10:00 Hrs. 
Sala de juntas de la 
Superintendencia de 

Suministros y Servicios 
Fallo 31 de octubre de 2012 

14:00 Hrs. 
Sala de juntas de la 
Superintendencia de 

Suministros y Servicios 
Plazo para la suscripción 

del contrato 
Dentro de los 9 días naturales 

posteriores a la notificación 
del fallo 

Ventanilla única de la 
Superintendencia de 

Suministros y Servicios 
 
Aspectos generales: 
El idioma para la presentación de las propuestas será el español y elaborar su propuesta en pesos mexicanos 
o dólar de los Estados Unidos de América. 
No se otorgarán anticipos. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 53 fracción V de la Ley de 
Petróleos Mexicanos. 
Deberá considerar, y mantener como confidencial la información propiedad exclusiva de Pemex Refinación, y 
no podrá usarla o reproducirla total ni parcialmente para fines diversos de los estipulados en el presente 
contrato, sin el consentimiento previo y por escrito de Pemex Refinación. 
Los licitantes deberán de especificar en sus propuestas la información de carácter confidencial, para los 
efectos de lo establecido en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, su Reglamento y Lineamientos correspondientes. 
En cumplimiento con el artículo 32 D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso 
contratará, con los contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 
fiscales. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad 
de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
Las personas interesadas podrán inconformarse, por escrito ante el Organo Interno de Control en Pemex 
Refinación. 
 

MEXICO, D.F., A 2 DE OCTUBRE DE 2012. 
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

C.P. LIDIA AGUILAR ORTEGA 
RUBRICA. 

(R.- 356137) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
GERENCIA DE LA REFINERIA “MIGUEL HIDALGO” 

DEPARTAMENTO DE CONTRATOS 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL (PRESENCIAL) 

CONVOCATORIA MULTIPLE 031/12 
 

Se convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas internacionales números P2LI634021 
y P2LI634022 para la contratación de los servicios que a continuación se describen, de conformidad con 
lo siguiente: 
Fundamento legal: artículo 134 Constitucional, 51, 52, 53 y 55 de la Ley de Petróleos Mexicanos, 48 y 55 del 
Reglamento de la Ley de Petróleos Mexicanos, artículos 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de 
Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas 
de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios (DAC) y demás disposiciones 
aplicables de su Reglamento. 
Pueden participar: proveedores mexicanos y extranjeros, abierto a la participación de cualquier interesado, 
fuera del ámbito de aplicación de los tratados de libre comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos. 
No pueden participar: personas que se encuentren impedidas en términos de la Ley, su Reglamento en los 
supuestos del artículo 12 de las (DAC). 
Bases de licitación: 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles en el edificio administrativo de contratos, ubicado en el 
interior de la Refinería “Miguel Hidalgo”, localizada en el kilómetro 26.5 de la carretera Jorobas-Tula, Parque 
Industrial Tula/Atitalaquia, Hidalgo, código postal 42800, teléfonos 01 (778) 73 80103 y 01 (55) 1944 9770, los 
días de lunes a viernes, en días hábiles, con el horario de 9:00 a 16:00 horas, y en el portal de Pemex 
Refinación http://www.ref.pemex.com/index.cfm?action=content&sectionID=5&catID=603  
Costo de las bases: 
Licitación: P2LI634021: $1,200.00 (un mil doscientos pesos 00/100 M.N.) (incluye IVA). 
Licitación: P2LI634022: $1,200.00 (un mil doscientos pesos 00/100 M.N.) (incluye IVA). 
Forma de pago: el pago deberá hacerse en efectivo en cualquier sucursal BBVA Bancomer con el número de 
cuenta 0176549403 o bien, mediante traspaso o transferencia electrónica en la misma institución bancaria al 
número de clabe interbancaria 012180001765494033, en cualquier caso a nombre de Pemex Refinación–
GRF–Licitaciones. El pago de las bases es requisito indispensable para participar en la licitación. 
Fecha límite para adquirirlas: 
Licitación: P2LI634021: 11 de octubre de 2012. 
Licitación: P2LI634022: 11 de octubre de 2012. 
 
Cronograma de la licitación: 
Número de procedimiento: LPI-S-RMH-021-12, número de licitación: P2LI634021 

Descripción de la licitación internacional: elaboración del atlas de riesgo a la salud (actualización) que 
incluye: identificación, evaluación y control de los agentes físicos, químicos, biológicos, ergonómicos, 
psicosociales y ventilación y calidad del aire, del ambiente laboral de la Refinería “Miguel Hidalgo”. 

Evento Fecha y hora Lugar 
Visita a las instalaciones 5 de octubre de 2012 

11:00 horas 
Sala de juntas No. 1 

Departamento de Contratos, 
Refinería “Miguel Hidalgo” 

Junta de aclaraciones 8 de octubre de 2012 
11:00 horas 

Sala de juntas No. 1 
Departamento de Contratos, 
Refinería “Miguel Hidalgo” 

Presentación y apertura 
de propuestas 

15 de octubre de 2012 
11:00 horas 

Sala de juntas No. 1 
Departamento de Contratos, 
Refinería “Miguel Hidalgo” 

Análisis y evaluación 
de las propuestas 

Del 15 al 18 de octubre de 2012 Departamento de Contratos, 
Refinería “Miguel Hidalgo” 

Fallo 18 de octubre de 2012 
15:00 horas 

Sala de juntas No. 1 
Departamento de Contratos, 
Refinería “Miguel Hidalgo” 

Plazo para suscripción 
del contrato 

Dentro de los 10 días 
posteriores al fallo 

Sala de juntas No. 1 
Departamento de Contratos, 
Refinería “Miguel Hidalgo” 

Lugar de ejecución de los servicios: en diversos sectores en el interior de la Refinería “Miguel Hidalgo”, los 
días comprendidos durante el periodo del plazo de ejecución del servicio en horario de 24 horas. 
Plazo de ejecución: 30 (treinta) días naturales. 
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Número de procedimiento: LPI-S-RMH-022-12, número de licitación: P2LI634022 
Descripción de la licitación Internacional: Integración de los sistemas de seguridad (gas, humo y fuego) por 
medio de señalización remota inalámbrica instalados en las plantas de proceso, subestaciones eléctricas, 
cuartos de control y central contra incendio en la Refinería Miguel Hidalgo. 

Evento Fecha y hora Lugar 
Visita a las instalaciones 5 de octubre de 2012 

11:00 horas 
Sala de juntas No. 2 

Departamento de Contratos, 
Refinería “Miguel Hidalgo” 

Junta de aclaraciones 8 de octubre de 2012 
11:00 horas 

Sala de juntas No. 2 
Departamento de Contratos, 
Refinería “Miguel Hidalgo” 

Presentación y apertura 
de propuestas 

15 de octubre de 2012 
11:00 horas 

Sala de juntas No. 2 
Departamento de Contratos, 
Refinería “Miguel Hidalgo” 

Análisis y evaluación 
de las propuestas 

Del 15 al 18 de octubre de 2012 Departamento de Contratos, 
Refinería “Miguel Hidalgo” 

Fallo 18 de octubre de 2012 
15:00 horas 

Sala de juntas No. 2 
Departamento de Contratos, 
Refinería “Miguel Hidalgo” 

Plazo para suscripción 
del contrato 

Dentro de los 10 días 
posteriores al fallo 

Sala de juntas No. 2 
Departamento de Contratos, 
Refinería “Miguel Hidalgo” 

Lugar de ejecución de los servicios: en diversos sectores en el interior de la Refinería “Miguel Hidalgo”, los 
días comprendidos durante el periodo del plazo de ejecución del servicio en horario de 8:00 a 18:00 horas. 
Plazo de ejecución: 35 (treinta y cinco) días naturales. 
Aspectos generales: 
Los asistentes deberán sujetarse a las reglas de Seguridad de Pemex Refinación en vigor, deberán 
presentarse con calzado de seguridad industrial, ropa de algodón 100% (camisa de manga larga, pantalón u 
overol), gafas de seguridad, tapones auditivos y casco protector no metálico con barbiquejo y cumplir con lo 
establecido en las bases de licitación. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
No se otorgarán anticipos. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 53 fracción V de la Ley de 
Petróleos Mexicanos. 
Deberá considerar, y mantener como confidencial la información propiedad exclusiva de Pemex Refinación, y 
no podrá usarla o reproducirla total ni parcialmente para fines diversos de los estipulados en el presente 
contrato, sin el consentimiento previo y por escrito de Pemex Refinación. 
Los licitantes deberán de especificar en sus propuestas la información de carácter confidencial, para los 
efectos de lo establecido en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, su Reglamento y Lineamientos correspondientes. 
En cumplimiento con el artículo 32 D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso 
contratará, con los contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 
fiscales. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad 
de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
Las personas interesadas podrán inconformarse, por escrito ante el Organo Interno de Control en Pemex 
Refinación. 

 
TULA DE ALLENDE, HGO., A 2 DE OCTUBRE DE 2012. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE CONTRATOS 
ING. PEDRO DAMIAN CASTAÑEDA VERA 

RUBRICA. 
(R.- 356130) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
GERENCIA DE LA REFINERIA “MIGUEL HIDALGO” 

DEPARTAMENTO DE CONTRATOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL (PRESENCIAL) 

CONVOCATORIA MULTIPLE 032/12 
 

Se convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas nacionales números P2LN634052 y 
P2LN634053 para la contratación de los servicios que a continuación se describen, de conformidad con lo siguiente: 
Fundamento legal: artículo 134 Constitucional, 51, 52 y 53 de la Ley de Petróleos Mexicanos, 48 y 55 del 
Reglamento de la Ley de Petróleos Mexicanos, artículos 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de 
Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas 
de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios (DAC) y demás disposiciones 
aplicables de su Reglamento. 
Pueden participar: proveedores mexicanos. 
No pueden participar: personas que se encuentren impedidas en términos de la Ley, su Reglamento y las 
Disposiciones (DAC). 
Bases de licitación: 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles en el edificio administrativo de contratos, ubicado en el 
interior de la Refinería “Miguel Hidalgo”, localizada en el kilómetro 26.5 de la carretera Jorobas-Tula, Parque 
Industrial Tula/Atitalaquia, Hidalgo, código postal 42800, teléfonos 01 (778) 73 80103 y 01 (55) 1944 9770, los 
días de lunes a viernes, en días hábiles, con el horario de 9:00 a 16:00 horas, y en el portal de Pemex 
Refinación http://www.ref.pemex.com/index.cfm?action=content&sectionID=5&catID=603. 
Costo de las bases: 
Licitación: P2LN634052: $900.00 (novecientos pesos 00/100 M.N.) (incluye IVA). 
Licitación: P2LN634053: $900.00 (novecientos pesos 00/100 M.N.) (incluye IVA). 
Forma de pago: el pago deberá hacerse en efectivo en cualquier sucursal BBVA Bancomer con el número de 
cuenta 0176549403 o bien, mediante traspaso o transferencia electrónica en la misma institución bancaria al 
número de clabe interbancaria 012180001765494033, en cualquier caso a nombre de Pemex Refinación–
GRF–Licitaciones. El pago de las bases es requisito indispensable para participar en la licitación. 
Fecha límite para adquirirlas: 
Licitación: P2LN634052: 11 de octubre de 2012. 
Licitación: P2LN634053: 11 de octubre de 2012. 
 
Cronograma de la licitación: 
Número de procedimiento: LPN-S-RMH-052-12, número de licitación: P2LN634052 

Descripción de la licitación nacional: servicio de mantenimiento integral y certificación a las moto-bombas 
contraincendio (vehículos y portátil) de la Refinería “Miguel Hidalgo” 

Evento Fecha y hora Lugar 
Visita a las instalaciones 5 de octubre de 2012 

13:00 horas 
Sala de juntas No. 1 

Departamento de Contratos, 
Refinería “Miguel Hidalgo” 

Junta de aclaraciones 8 de octubre de 2012 
13:00 horas 

Sala de juntas No. 1 
Departamento de Contratos, 
Refinería “Miguel Hidalgo” 

Presentación y apertura 
de propuestas 

15 de octubre de 2012 
13:00 horas 

Sala de juntas No. 1 
Departamento de Contratos, 
Refinería “Miguel Hidalgo” 

Análisis y evaluación 
de las propuestas 

Del 15 al 18 de octubre de 2012 Departamento de Contratos, 
Refinería “Miguel Hidalgo” 

Fallo 18 de octubre de 2012 
13:00 horas 

Sala de juntas No. 1 
Departamento de Contratos, 
Refinería “Miguel Hidalgo” 

Plazo para suscripción del contrato Dentro de los 10 días 
posteriores al fallo 

Departamento de Contratos, 
Refinería “Miguel Hidalgo” 

Lugar de ejecución de los servicios: en las instalaciones del licitante ganador y en el Departamento de 
Contraincendio en el interior de la Refinería “Miguel Hidalgo”, en Tula de Allende, Hidalgo”, los días 
comprendidos durante el periodo del plazo de ejecución, en horario de 24 horas. 
Plazo de ejecución: 30 (treinta) días naturales. 
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Número de procedimiento: LPN-S-RMH-053-12, número de licitación: P2LN634053 
Descripción de la licitación nacional: servicio de mantenimiento a compresor de suministro de aire para 
consumo humano, de la bodega de contraincendio de la Refinería “Miguel Hidalgo” 

Evento Fecha y hora Lugar 
Visita a las instalaciones 5 de octubre de 2012 

13:00 horas 
Sala de juntas No. 2 

Departamento de Contratos, 
Refinería “Miguel Hidalgo” 

Junta de aclaraciones 8 de octubre de 2012 
13:00 horas 

Sala de juntas No. 2 
Departamento de Contratos, 
Refinería “Miguel Hidalgo” 

Presentación y apertura 
de propuestas 

15 de octubre de 2012 
13:00 horas 

Sala de juntas No. 2 
Departamento de Contratos, 
Refinería “Miguel Hidalgo” 

Análisis y evaluación 
de las propuestas 

Del 15 al 18 de octubre de 2012 Departamento de Contratos, 
Refinería “Miguel Hidalgo” 

Fallo 18 de octubre de 2012 
13:00 horas 

Sala de juntas No. 2 
Departamento de Contratos, 
Refinería “Miguel Hidalgo” 

Plazo para suscripción del contrato Dentro de los 10 días 
posteriores al fallo 

Departamento de Contratos, 
Refinería “Miguel Hidalgo” 

Lugar de ejecución de los servicios: en el Departamento de Contraincendio en el interior de la Refinería 
“Miguel Hidalgo”, en Tula de Allende, Hidalgo”, los días comprendidos durante el periodo del plazo de 
ejecución, en horario de 24 horas. 
Plazo de ejecución: 30 (treinta) días naturales. 
 
Aspectos generales: 
Los asistentes deberán sujetarse a las reglas de Seguridad de Pemex Refinación en vigor, deberán 
presentarse con calzado de seguridad industrial, ropa de algodón 100% (camisa de manga larga, pantalón u 
overol), gafas de seguridad, tapones auditivos y casco protector no metálico con barbiquejo y cumplir con lo 
establecido en las bases de licitación. 
El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
No se otorgarán anticipos. 
No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 53 fracción V de la Ley de 
Petróleos Mexicanos. 
Deberá considerar, y mantener como confidencial la información propiedad exclusiva de Pemex Refinación, y 
no podrá usarla o reproducirla total ni parcialmente para fines diversos de los estipulados en el presente 
contrato, sin el consentimiento previo y por escrito de Pemex Refinación. 
Los licitantes deberán de especificar en sus propuestas la información de carácter confidencial, para los 
efectos de lo establecido en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental, su Reglamento y Lineamientos correspondientes. 
En cumplimiento con el artículo 32 D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso 
contratará, con los contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones 
fiscales. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad 
de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
Las personas interesadas podrán inconformarse, por escrito ante el Organo Interno de Control en Pemex 
Refinación. 

 
TULA DE ALLENDE, HGO., A 2 DE OCTUBRE DE 2012. 

JEFE DEL DEPARTAMENTO DE CONTRATOS 
ING. PEDRO DAMIAN CASTAÑEDA VERA 

RUBRICA. 
(R.- 356140) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

GERENCIA DE LA REFINERIA “GRAL. LAZARO CARDENAS” 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL PRESENCIAL 

CONVOCATORIA SIMPLE: RGLC-SSS-033/12 
 
Se convoca a los interesados en participar en la licitación pública internacional tipo presencial fuera de los 
tratados de libre comercio, siguiente: 
P2LI654073.- Adquisición de válvulas de tapón macho de 6, 8 y 10 pulgadas de diámetro 150 libras y válvulas 
de compuerta de bridas, para la Refinería “Gral. Lázaro Cárdenas”, bajo la modalidad de contrato normal. 
Fundamento legal: 134 Constitucional, 51, 52 y 53 de la Ley de Petróleos Mexicanos, 48 y 55 del Reglamento 
de la Ley de Petróleos Mexicanos, artículos 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en 
Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter 
Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 
Pueden participar: proveedores mexicanos y extranjeros y, en su caso, los bienes a adquirir serán de origen 
nacional o de importación. 
No pueden participar: personas que se encuentren en los supuestos del artículo 12 de las Disposiciones y 
artículo 53 fracción V de la Ley. 
Lugar de entrega de los bienes: almacén de la Refinería “Gral. Lázaro Cárdenas”, ubicada en  
avenida Simón Bolívar número 119-A, colonia Obrera, código postal 96740, Minatitlán, Ver., los días de lunes 
a viernes, en el horario de entrega de 8:00 a 14:00 horas. 
Bases de licitación: 
Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en el portal de Pemex Refinación 
http://www.ref.pemex.com/index.cfm?action=content&sectionID=5&catID=603 y en el módulo de Atención a 
Proveedores de la Superintendencia de Suministros y Servicios localizado en avenida Simón Bolívar número 
119-A, colonia Obrera, código postal 96740, Minatitlán, Ver., teléfonos 01-922-22-5-00-71, 01-922-22-5-00-24, 
extensión 26247, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:00 a 14:00 horas. 
Forma de pago: el pago deberá hacerse en efectivo en cualquier sucursal BBVA Bancomer con el número de 
cuenta 0176549403 referenciando el número de la licitación que corresponda, o bien, mediante traspaso o 
transferencia electrónica en la misma institución bancaria al número de clabe interbancaria 
012180001765494033, en cualquier caso a nombre de Pemex Refinación–GRF–Licitaciones. Fecha límite 
para adquirirlas: un día antes de la presentación y apertura de propuestas. 
 
Cronograma de la licitación: P2LI654073. 

Evento Fecha y hora Lugar 
Junta de 

aclaraciones 
4 de octubre de 2012 

10:00 Hrs. 
Sala de juntas de la Superintendencia de Suministros 
y Servicios localizado en Av. Simón Bolívar número 
119-A, colonia Obrera, código postal 96740, 
Minatitlán, Ver. 

Presentación y 
apertura de 
propuestas 

11 de octubre de 2012 
10:00 Hrs. 

Sala de juntas de la Superintendencia de Suministros 
y Servicios localizado en Av. Simón Bolívar número 
119-A, colonia Obrera, código postal 96740, 
Minatitlán, Ver. 

Análisis y 
evaluación de 
las propuestas 

12 al 16 de octubre de 2012 Oficina de la jefatura del departamento de 
Adquisiciones, realizada por personal de Pemex 
Refinación. 

Fallo 19 de octubre de 2012, 
13:00 Hrs. 

Sala de juntas de la Superintendencia de Suministros 
y Servicios localizado en Av. Simón Bolívar número 
119-A, colonia Obrera, código postal 96740, 
Minatitlán, Ver. 

Plazo para la 
suscripción del 

contrato 

23 al 25 de octubre de 2012 Módulo de atención a proveedores, localizado en Av. 
Simón Bolívar número 119-A, colonia Obrera, código 
postal 96740, Minatitlán, Ver. 

 
Plazo de entrega: 45 días naturales, contados a partir del día natural siguiente de la firma del contrato por 
parte del proveedor. 
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Costo de las bases: $1,100.00 M.N. (incluye IVA). 
Aspectos generales 
Idioma: el idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
Moneda de cotización: la moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano o dólares 
de los Estados Unidos de América o moneda del país de origen de los bienes. 
Condiciones de pago: el pago se realizará a los 20 días naturales, contados a partir de la recepción y 
aceptación de la factura acompañada de la documentación soporte, conforme a los términos establecidos en 
las bases de licitación. Para esta licitación no se otorgará anticipo. 
Presentación de propuestas: esta licitación es presencial. No se aceptan envíos de propuestas por servicio 
postal o de mensajería. Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de las licitaciones en calidad de 
observadora, sin necesidad de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
A partir de la hora señalada, para el inicio del acto de presentación y apertura de proposiciones, no se 
permitirá el acceso a ningún licitante ni observador, por lo que se recomienda su presencia con 30 (treinta) 
minutos de anticipación a la hora establecida. 
Condiciones de reserva o confidencialidad: los licitantes deberán especificar en su propuesta, la información 
de carácter confidencial, para los efectos de lo establecido en la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
información Pública Gubernamental, y demás normatividad aplicable. 
Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito ante el Organo Interno de Control en Pemex 
Refinación. 
Los participantes deberán presentarse a los eventos con ropa 100% de algodón color naranja, casco protector 
no metálico y calzado de seguridad tipo industrial. Sin el cumplimiento de lo anterior, no les será permitido el 
acceso a las instalaciones de la Refinería “Gral. Lázaro Cárdenas”. 
 

MINATITLAN, VER., A 2 DE OCTUBRE DE 2012. 
SUPERINTENDENTE DE SUMINISTROS Y SERVICIOS 

ING. FELIX PABLO MENDEZ MONTAÑO 
RUBRICA. 

(R.- 356075)   
PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

UNIDAD DE GESTION DE LA PRODUCCION DE REFINERIA FRANCISCO I. MADERO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL PRESENCIAL 
CONVOCATORIA 058-12 

 
Se convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas internacionales abiertas a la 
participación de cualquier interesado presencial número P2LI571028, P2LI571029, para la contratación de 
equipo de sandblast criogénico incluye capacitación, cámara termográfica; bajo la modalidad de contrato 
normal, para la Refinería Francisco I. Madero, de conformidad con lo siguiente: 
Fundamento legal: 134 Constitucional, 51, 52 y 53 de la Ley de Petróleos Mexicanos, 48 y 55 del Reglamento 
de la Ley de Petróleos Mexicanos, artículos 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en 
Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter 
Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios (DAC’s). 
Pueden participar: proveedores mexicanos y extranjeros y, en su caso, los bienes a adquirir serán de origen 
nacional o extranjero. 
No pueden participar: personas que se encuentren en los supuestos del artículo 12 DAC’s. 
Lugar de entrega de los bienes: Refinería Francisco I. Madero, Departamento de Control Técnico de 
Reabastecimiento y Almacén, sección receptoría de la Superintendencia de Suministros y Servicios, ubicada 
en avenida Francisco I. Madero número 3014 Norte, puerta 3B, colonia Emilio Carranza, código postal 89530, 
en Ciudad Madero, Tamaulipas, en días hábiles, y en el siguiente horario: de 8:00 a 15:00 horas, teléfonos 
(833) 229-11-58 o al conmutador (833) 229-11-00, extensiones 30212, 30221 y 30222. 
Bases de licitación: 
Las bases para participar en esta licitación tienen un costo de $1200.00 M.N. incluido el IVA y estarán a 
disposición de los interesados para consulta y venta a partir del día en que se publique la convocatoria en el 
Diario Oficial de la Federación y hasta, inclusive, el día hábil previo al acto de presentación y apertura de 
propuestas en Superintendencia de Suministros y Servicios de la Refinería Francisco I. Madero, 
Departamento de Adquisiciones, ubicada en avenida Francisco I. Madero número 3014 Norte, puerta 3B, 
colonia Emilio Carranza, código postal 89530, en Ciudad Madero, Tamaulipas, en el horario comprendido de 
8:00 a 15:00 horas, en días hábiles. También podrán consultarse en la página web de Pemex Refinación: 
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http://www.ref.pemex.com/index.cfm?action=content&sectionID=5&catID=603. 
El pago deberá hacerse en efectivo en cualquier sucursal BBVA Bancomer con el número de cuenta 
0176549403, o bien, mediante traspaso o transferencia electrónica en la misma Institución bancaria al número de 
clabe interbancaria 012180001765494033, en cualquier caso a nombre de Pemex Refinación–GRF–Licitaciones. 
Fecha límite para adquirirlas: un día antes del acto de presentación y apertura de propuestas. 
 
Cronograma de la licitación P2LI571028: equipo de sandblast criogénico incluye capacitación 

Evento Fecha y hora Lugar 
Junta de aclaraciones 8/10/2012, 9:00 horas Sala de juntas No. 1 de la 

Superintendencia de Suministros 
y Servicios de la Refinería 

Francisco I. Madero, ubicada en 
Av. Francisco I. Madero No. 3014 
Norte, puerta 3B, colonia Emilio 

Carranza, C.P. 895330, en Ciudad 
Madero, Tamaulipas 

Visita a las instalaciones No aplica 
Presentación y apertura 

de propuestas 
18/10/2012, 9:00 horas 

Fallo 29/10/2012, 14:00 horas 
Plazo para suscripción 

del contrato 
Dentro de los 15 días naturales 
posteriores a la emisión del fallo 

Plazo de entrega 15 días naturales, contados a partir 
del día natural siguiente de la fecha de 

firma del contrato correspondiente 
 
Cronograma de la licitación P2LI571029: Cámara termográfica 

Evento Fecha y hora Lugar 
Junta de aclaraciones 9/10/2012, 9:00 horas Sala de juntas No. 1 de la 

Superintendencia de Suministros 
y Servicios de la Refinería 

Francisco I. Madero, ubicada en 
Av. Francisco I. Madero No. 3014 
Norte, puerta 3B, colonia Emilio 

Carranza, C.P. 895330, en Ciudad 
Madero, Tamaulipas 

Visita a las instalaciones No aplica 
Presentación y apertura 

de propuestas 
19/10/2012, 9:00 horas 

Fallo 29/10/2012, 14:00 horas 
Plazo para suscripción 

del contrato 
Dentro de los 15 días naturales 
posteriores a la emisión del fallo 

Plazo de entrega 15 días naturales, contados a partir 
del día natural siguiente de la fecha de 

firma del contrato correspondiente 
 
Aspectos generales: 
A partir de la hora señalada para el inicio del acto de presentación y apertura de proposiciones, no se 
permitirá el acceso a ningún licitante, por lo que se recomienda su presencia con 30 (treinta) minutos de 
anticipación a la hora establecida. Las propuestas deberán presentarse de manera presencial en la convocante. 
No se acepta envío de propuestas por medios de comunicación electrónica, servicio postal o de mensajería. 
Idioma: deberán presentarse las proposiciones en español. 
Moneda de cotización: las monedas en que deberán cotizarse las proposiciones serán: peso mexicano o dólar 
de los Estados Unidos de América. 
Condiciones de reserva o confidencialidad: el licitante podrá entregar con carácter de confidencialidad aquella 
información de la que sea titular a la que se refiere la fracción I del artículo 18 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y Demás Normativa Aplicable. 
Las personas interesadas podrán inconformarse, por escrito ante el Organo Interno de Control en Pemex 
Refinación. 
Los participantes deberán presentarse a los eventos con ropa 100% de algodón (overol color naranja), gafas 
de seguridad casco protector no metálico con barbiquejo y calzado de seguridad tipo industrial. Sin el cumplimiento 
de lo anterior, no les será permitido el acceso a las instalaciones de la Refinería Francisco I. Madero. 
La presente convocatoria se firma en Ciudad Madero, Tamaulipas, el día 2 de octubre de 2012. 

 
UNIDAD DE GESTION DE LA PRODUCCION DE REFINERIA FRANCISCO I. MADERO 

TITULAR DEL AREA ADMINISTRADORA DEL PROYECTO 
ENCARGADO DEL DESPACHO 

ING. JUAN FERNANDO TORRES ABREGO 
RUBRICA. 

(R.- 356077)
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE RECURSOS MATERIALES 
SUBGERENCIA DE CONTRATACION PARA PRODUCCION 

LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES DE CONFORMIDAD CON TODOS LOS TRATADOS 
DE LIBRE COMERCIO SUSCRITOS POR LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PRESENCIAL 

CONVOCATORIA MULTIPLE 47/2012 
 

En cumplimiento a las disposiciones que establecen los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, los artículos 54 y 55 de la Ley 
de Petróleos Mexicanos (en adelante Ley), 50 fracción I y artículo cuarto transitorio fracción XIII de su Reglamento y de las Disposiciones Administrativas de 
Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y 
Organismos Subsidiarios, se convoca a todos los interesados en participar en las licitaciones públicas internacionales, de conformidad con todos los tratados de libre 
comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos, para la adquisición de bienes consistentes en: 
 
A) Sistema catalítico para el reactor DC-701, de la planta U700-2 (hidrodesulfuradora de destilados intermedios del sector Hidros 2) en la Refinería “Antonio Dovalí 

Jaime” en Salina Cruz, Oax. 
Cronograma de eventos de la licitación pública P2LI903033 

Visita a 
instalaciones 

Primera junta de 
aclaraciones 

Segunda junta de 
aclaraciones 

Presentación 
y apertura de 
propuestas 

Plazo para análisis 
y evaluación de 
las propuestas 

Plazo para aclaraciones 
a las propuestas 

presentadas y para 
subsanar omisiones 

Plazo de 
notificación 

de fallo 

No habrá visita 5/10/2012 
12:00 horas 

De ser necesario la fecha se 
establecerá en la primera 

junta de aclaraciones 

18/10/2012 
10:00 horas 

Del 19 al 24 de 
octubre de 2012 

Del 19 al 24 de 
octubre de 2012 

Del 24 al 26 de 
octubre de 2012 

Plazo de entrega: 30 días naturales, a partir de la formalización del contrato. 
Lugar de entrega: en la sección de la receptoría del almacén de materiales de la Refinería “Ing. Antonio Dovalí Jaime”, en Salina Cruz, Oax., tal como se indica en las 
bases de esta licitación. 
 
B) Catalizador para hidrodesulfuradora de destilados intermedios para cambio del reactor DC-801 de la planta Hidros 1 de la Refinería “Ing. Antonio Dovalí Jaime” 
Cronograma de eventos de la licitación pública P2LI003034 

Visita a 
instalaciones 

Primera junta de 
aclaraciones 

Segunda junta de 
aclaraciones 

Presentación 
y apertura de 
propuestas 

Plazo para análisis 
y evaluación de 
las propuestas 

Plazo para aclaraciones 
a las propuestas 

presentadas y para 
subsanar omisiones 

Plazo de 
notificación 

de fallo 

No habrá visita 4/10/2012 
12:00 horas 

De ser necesario la fecha se 
establecerá en la primera 

junta de aclaraciones 

15/10/2012 
12:00 horas 

Del 16 al 19 de 
octubre de 2012 

Del 16 al 19 de octubre de 
2012 

Del 22 al 25 de 
octubre de 2012 

Plazo de entrega: 30 días naturales, a partir de la formalización del contrato. 
Lugar de entrega: en la sección de la receptoría del almacén de materiales de la Refinería “Ing. Antonio Dovalí Jaime”, en Salina Cruz, Oax., tal como se indica en las 
bases de esta licitación. 
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Consideración para todas las licitaciones: 
Bases de licitación: 
Cada una de las bases de licitación podrá consultarse en las siguientes direcciones: 
http://www.ref.pemex.com/index.cfm?action=content&sectionID=5&catID=603. 
http://www.pemex.com/index.cfm?action=content&sectionID=4&catID=13602&contentID=22688. 
Plazo para adquirir las bases de licitación: desde la fecha de publicación de la convocatoria y hasta, inclusive, un día antes del acto de presentación y apertura de 
propuestas, que se haya establecido en el cronograma de cada licitación. 
Costo: cada una de las bases de licitación tiene un costo de $2,000.00 (dos mil pesos 00/100 M.N.) incluye IVA. 
Forma de pago: mediante transferencia electrónica en Banco BBVA Bancomer, cuenta: 0176549403, clabe interbancaria 012180001765494033, NOMBRE: Pemex 
Refinación-GRF-Licitaciones, la cuenta está habilitada para recibir pagos en sucursal, traspasos y transferencias electrónicas. 
Las dos (2) bases de licitación se encuentran disponibles en la convocante ubicada en avenida Ejército Nacional Mexicano número 216, 5o. piso, colonia Anzures, 
código postal 11590, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F., los días de lunes a viernes, en el siguiente horario de 8:30 a 14:30 horas, presentando el recibo 
bancario del pago correspondiente. 
Aspectos generales: 
Todos los actos de las dos licitaciones de: primera junta de aclaraciones, segunda junta de aclaraciones (de ser necesaria), presentación de proposiciones y apertura 
de propuestas así como el de notificación de fallo, de la presente convocatoria se llevarán a cabo en una de las salas de juntas de la Gerencia de Recursos 
Materiales, en avenida Ejército Nacional número 216, 5o. piso, colonia Anzures, código postal 11590, Delegación Miguel Hidalgo, México, D.F., en las fechas 
y horarios señalados en el cronograma de la licitación y en las bases. 
Idioma: la presentación de las propuestas será: español, tal como se indica en las bases de cada licitación. 
Moneda: elaborar su propuesta en pesos mexicanos o dólares de los Estados Unidos de América, tal como se indica en las bases de cada licitación. 
No pueden participar: personas que se encuentren impedidas en términos de la Ley, su Reglamento y las Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia 
de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios. 
Condiciones de reserva o confidencialidad: el licitante podrá entregar con carácter de confidencial aquella información de la que sea titular a la que se refiere la 
fracción I del artículo 18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás normativa aplicable. 
En cumplimiento con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso contratará adquisiciones, arrendamientos o servicios, con 
los contribuyentes que no se encuentren al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
Las personas interesadas podrán inconformarse por escrito ante el Organo Interno de Control en Pemex Refinación. 

 
MEXICO, D.F., A 2 DE OCTUBRE DE 2012. 

SUBGERENTE DE CONTRATACION PARA PRODUCCION 
ING. FELIPE A. REYES DIAZ 

RUBRICA. 
(R.- 356131)
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE PRODUCCION 

UNIDAD DE GESTION DE LA PRODUCCION DE REFINERIA FRANCISCO I. MADERO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL PRESENCIAL 
CONVOCATORIA 063-12 

 
Se convoca a los interesados en participar en la licitación pública internacional abierta a la participación de 
cualquier interesado presencial número P2LI566012 para la contratación de báscula de plataforma, incluye 
instalación, puesta en operación, bajo la modalidad de contrato normal, para la Refinería Francisco I. Madero, 
de conformidad con lo siguiente: 
Fundamento legal: 134 Constitucional, 51, 52 y 53 de la Ley de Petróleos Mexicanos, 48 y 55 del Reglamento 
de la Ley de Petróleos Mexicanos, artículos 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de Contratación en 
Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter 
Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios (DAC’s). 
Pueden participar: proveedores mexicanos y extranjeros, y en su caso, los bienes a adquirir serán de origen 
nacional o extranjero. 
No pueden participar: personas que se encuentren en los supuestos del artículo 12 DAC’s. 
Lugar de entrega de los bienes: Refinería Francisco I. Madero, Departamento de Control Técnico de 
Reabastecimiento y Almacén, sección receptoría de la Superintendencia de Suministros y Servicios, ubicada 
en avenida Francisco I. Madero número 3014 Norte, puerta 3B, colonia Emilio Carranza, código postal 89530, 
en Ciudad Madero, Tamaulipas, en días hábiles, y en el siguiente horario: de 8:00 a 15:00 horas, teléfonos 
(833) 229-11-58 o al conmutador (833) 229-11-00, extensiones 30212, 30221 y 30222. 
Bases de licitación: 
Las bases para participar en esta licitación tienen un costo de $1200.00 M.N. incluido el IVA y estarán a 
disposición de los interesados para consulta y venta a partir del día en que se publique la convocatoria en el 
Diario Oficial de la Federación y hasta, inclusive, el día hábil previo al acto de presentación y apertura de 
propuestas en Superintendencia de Suministros y Servicios de la Refinería Francisco I. Madero, 
Departamento de Adquisiciones, ubicada en avenida Francisco I. Madero número 3014 Norte, puerta 3B, 
colonia Emilio Carranza, código postal 89530, en Ciudad Madero, Tamaulipas, en el horario comprendido de 
8:00 a 15:00 horas, en días hábiles. También podrán consultarse en la página web de Pemex Refinación: 
http://www.ref.pemex.com/index.cfm?action=content&sectionID=5&catID=603. 
El pago deberá hacerse en efectivo en cualquier sucursal BBVA Bancomer con el número de cuenta 
0176549403, o bien, mediante traspaso o transferencia electrónica en la misma Institución bancaria al número 
de clabe interbancaria 012180001765494033, en cualquier caso a nombre de Pemex Refinación–GRF–
Licitaciones. 
 
Cronograma de la licitación P2LI566012: báscula de plataforma incluye instalación, puesta en operación. 

Evento Fecha y hora Lugar 
Junta de aclaraciones 10/10/2012, 13:00 horas Sala de juntas No. 2 de la 

Superintendencia de 
Suministros y Servicios de la 

Refinería Francisco I. Madero, 
ubicada en Av. Francisco I. 

Madero No. 3014 Norte, puerta 
3B, colonia Emilio Carranza, 

C.P. 895330, en Ciudad 
Madero, Tamaulipas 

Visita a las instalaciones 10/10/2012, 11:00 horas 
Presentación y apertura 

de propuestas 
22/10/2012, 9:00 horas 

Fallo 26/10/2012, 14:00 horas 
Plazo para suscripción del contrato Dentro de los 20 días naturales 

posteriores a la emisión del fallo 
Plazo de entrega 21 días naturales, contados a 

partir del día natural siguiente 
de la fecha de firma del 

contrato correspondiente 
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Aspectos generales: 
A partir de la hora señalada para el inicio del acto de presentación y apertura de proposiciones, no se 
permitirá el acceso a ningún licitante, por lo que se recomienda su presencia con 30 (treinta) minutos de anticipación 
a la hora establecida. Las propuestas deberán presentarse de manera presencial en la convocante. No se acepta 
envío de propuestas por medios de comunicación electrónica, servicio postal o de mensajería. 
Idioma: deberán presentarse las proposiciones en español. 
Moneda de cotización: la moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano o dólar de 
los Estados Unidos de América. 
Condiciones de reserva o confidencialidad: el licitante podrá entregar con carácter de confidencialidad aquella 
información de la que sea titular a la que se refiere la fracción I del artículo 18 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás normativa aplicable. 
Las personas interesadas podrán inconformarse, por escrito ante el Organo Interno de Control en Pemex 
Refinación. 
Los participantes deberán presentarse a los eventos con ropa 100% de algodón (overol color naranja), gafas 
de seguridad, casco protector no metálico con barbiquejo y calzado de seguridad tipo industrial. Sin el cumplimiento 
de lo anterior, no les será permitido el acceso a las instalaciones de la Refinería Francisco I. Madero. 
La presente convocatoria se firma en Ciudad Madero, Tamaulipas, el día 2 de octubre de 2012. 

 
TITULAR DEL AREA ADMINISTRADORA DEL PROYECTO 

UNIDAD DE GESTION DE LA PRODUCCION DE REFINERIA FRANCISCO I. MADERO 
ENCARGADO DEL DESPACHO 

ING. JUAN FERNANDO TORRES ABREGO 
RUBRICA. 

(R.- 356133)   
PEMEX REFINACION 

SUBDIRECCION ADMINISTRACION Y FINANZAS 
GERENCIA REFINERIA “ING. ANTONIO M. AMOR” 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL PRESENCIAL P2LI594069 
CONVOCATORIA RIAMA No. SSS-070/2012 

 
Se convoca a los interesados en participar en la licitación pública internacional número P2LI594069 para la 
adquisición de “carbonato de potasio”, de conformidad con lo siguiente: 
Fundamento legal: artículo 134 Constitucional, 51, 52, 53 y 55 de la Ley de Petróleos Mexicanos, 48 y 55 del 
Reglamento de la Ley de Petróleos Mexicanos, artículos 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de 
Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas 
de Carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios (DAC) y demás disposiciones 
aplicables de su Reglamento. 
Pueden participar: proveedores mexicanos y extranjeros, abierto a la participación de cualquier interesado, 
fuera del ámbito de aplicación de los tratados de libre comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos. 
No pueden participar: personas que se encuentren impedidas en términos de la Ley, su Reglamento en los 
supuestos del artículo 12 de las (DAC). 
Lugar de entrega de los bienes será: en el Area de Receptoría del Departamento del Almacén, interior de la 
Refinería “Ing. Antonio M. Amor”, con domicilio en calle Tierra Blanca número 400, colonia Bellavista, código 
postal 36730, en Salamanca, Gto. (En adelante “domicilio de la convocante”) a la atención del personal que se 
señale en el contrato respectivo, de lunes a viernes, en días hábiles, en el horario de 8:30 a 13:30 horas. 
Plazo de entrega: 15 (quince) días naturales, contados a partir del día siguiente de la recepción de la orden de 
surtimiento por parte del proveedor. 
Bases de licitación: las bases de la licitación se encuentran disponibles en el Departamento de Adquisiciones 
de la Superintendencia de Suministros y Servicios, ubicado en planta alta del edificio administrativo de la 
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Refinería "Ing. Antonio M. Amor", en el “domicilio de la convocante”, teléfonos (464) 64-72737, extensión 3-21-53 
y fax (464) 64-86157, de lunes a viernes, en horario de 8:00 a 14:00 horas, y en el portal de Pemex Refinación 
http://www.ref.pemex.com/index.cfm?action=content&sectionID=5&catID=603. 
Costo de las bases: $2,124.00 (dos mil ciento veinticuatro pesos 00/100 M.N.). 
Forma de pago: el pago deberá hacerse en efectivo en cualquier sucursal BBVA Bancomer con el número de 
cuenta 0176549403 o bien, mediante traspaso o transferencia electrónica en la misma Institución bancaria al 
número de clabe interbancaria 012180001765494033, en cualquier caso a nombre de Pemex Refinación. 
Fecha límite para adquirir las bases: un día hábil antes de la fecha del acto de presentación y apertura de 
propuestas. 
 
Cronograma de la licitación P2LI594069, para la adquisición de: carbonato de potasio 

Eventos Fecha(s) y hora Lugar 
Junta de aclaraciones 11 de octubre de 2012 

a las 11:00 horas 
Sala de juntas del Departamento de Adquisiciones 

de la Superintendencia de Suministros y Servicios de 
la Refinería “Ing. Antonio M. Amor”, con domicilio en 

la calle Tierra Blanca No. 400, colonia Bellavista, 
C.P. 36730, Salamanca, Gto. 

Presentación y apertura 
de propuestas 

23 de octubre de 2012 
a las 11:00 horas 

Sala de juntas del Departamento de Adquisiciones 
de la Superintendencia de Suministros y Servicios de 
la Refinería “Ing. Antonio M. Amor”, con domicilio en 

la calle Tierra Blanca No. 400, colonia Bellavista, 
C.P. 36730, Salamanca, Gto. 

Fallo 6 de noviembre de 2012 
a las 14:00 horas 

Sala de juntas del Departamento de Adquisiciones 
de la Superintendencia de Suministros y Servicios de 
la Refinería “Ing. Antonio M. Amor”, con domicilio en 

la calle Tierra Blanca No. 400, colonia Bellavista, 
C.P. 36730, Salamanca, Gto. 

Plazo para suscripción 
del contrato 

Dentro de los 10 días 
naturales posteriores a 

la emisión del fallo 

Módulo de facturas del Departamento de 
Adquisiciones de la Superintendencia de Suministros 

y Servicios de la Refinería “Ing. Antonio M. Amor”, 
con domicilio en la calle Tierra Blanca No. 400, 
colonia Bellavista, C.P. 36730, Salamanca, Gto. 

 
Aspectos generales: 
Las propuestas deberán presentarse en idioma español y deberán presentarse en moneda nacional o dólar 
americano o moneda del país de origen de los bienes. 
Condiciones de reserva o confidencialidad: el licitante podrá entregar con carácter de confidencialidad aquella 
información de la que sea titular a la que se refiere la fracción I del artículo 18 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y demás normativa aplicable. 
En cumplimiento con el artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación, Pemex Refinación en ningún caso 
contratará adquisiciones, arrendamientos o servicios, con los contribuyentes que no se encuentren al corriente 
en el cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 
Cualquier persona podrá asistir a los diferentes actos de la licitación en calidad de observadora, sin necesidad 
de adquirir las bases, registrando previamente su participación. 
Las personas interesadas podrán inconformarse, por escrito ante el Organo Interno de Control en Pemex 
Refinación. 

 
SALAMANCA, GTO., A 2 DE OCTUBRE DE 2012. 

SUPERINTENDENTE DE SUMINISTROS Y SERVICIOS 
ING. CESAR ALBERTO SAUCEDO ALONSO 

RUBRICA. 
(R.- 356068) 
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PEMEX REFINACION 
SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

GERENCIA DE CONTRATOS DE OBRA PUBLICA 
SUBGERENCIA DE CONTRATACION EN AREAS REGIONALES 

SUPERINTENDENCIA DE CONTRATOS DE OBRA PUBLICA ZONA CENTRO 
LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 

 
En observancia a los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 55 de la Ley 
de Petróleos Mexicanos, 55 de su Reglamento y 15 y 16 de las Disposiciones Administrativas de contratación 
en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y Servicios de las Actividades Sustantivas de Carácter 
Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos Subsidiarios vigentes en la materia, Pemex Refinación 
convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional presencial, para la adjudicación de los 
contratos de obra pública nacional a precios unitarios y tiempo determinado, de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de 
licitación 

Descripción general de los servicios Plazo de 
ejecución  

Junta de 
aclaraciones 

P2LNO78
105 

Mantenimiento e instalación de señalamientos informativos tipo 
“I”, “II”, “III” y de postes de señalamiento Restrictivo tipo “IV” y 

“V”, en los Derechos de Vía a Cargo del Sector Ductos Catalina 
de la Subgerencia de Transporte por Ducto Centro 

30 días 
naturales 

Lunes 8 de 
octubre a las 
10:30 Hrs. 

P2LNO78
106 

Rehabilitación a cruces encamisados bajo vías de 
comunicación que se encuentran en corto circuito del sistema 

de transporte por ducto Tula-Toluca a cargo 
del Sector Valle de México 

30 días 
naturales 

Lunes 8 de 
octubre a las 
12:30 Hrs. 

P2LNO78
107 

Reparación, conservación y mantenimiento a los DDV, 
de la residencia Venta de Carpio 

 

30 días 
naturales 

Lunes 8 de 
octubre a las 
16:15 Hrs. 

P2LNO78
108 

Reparación de deslaves en los derechos de vía del Sector 
Ductos Catalina 

30 días 
naturales 

Martes 9 de 
octubre a las 
10:30 Hrs. 

P2LNO78
109 

Estudio e inspección de los sistemas de protección catódica 
a intervalos cortos mediante el método CIS DCVG en los 
derechos de vía del sistema 20 Poliducto 10” Salamanca-

Morelia y del sistema 21 Poliducto 10” 12” Salamanca-Vista 
Alegre-Aguascalientes-Zacatecas a cargo 

del Sector Ductos Bajío 

30 días 
naturales 

Martes 9 de 
Octubre a las 

12:30 Hrs. 

P2LNO78
110 

Análisis de ingeniería y elaboración de bases técnicas para 
instalación de un subsistema de detección (flama, mezclas 
explosivas, sonora, visual) señal y alarma para la atención 

de emergencias en área de trampas de diablos 
de la Refinería Miguel Hidalgo 

30 días 
naturales 

Martes 9 de 
octubre a las 
16:15 Hrs. 

P2LNO78
111 

Actualización del Estudio de Caracterización a causa de toma 
clandestina descontrolada en el km 105+750 del Poliducto de 

18” -14” D.N. Poza Rica–Tecocomulco - Azcapotzalco, 
localizado en el poblado de San José Ayotla, Municipio de 

Ahuazotepec, Estado de Puebla 

30 días 
naturales 

Miércoles 10 
de octubre a 

las 10:30 Hrs. 

P2LNO78
112 

Estudio de caracterización del sitio contaminado con 
hidrocarburo a causa de toma clandestina descontrolada en km 
35+630 del Poliducto de 16” Ø Tula–Salamanca, en el poblado 
de San Bartolo, Municipio de Chapantongo, Estado de Hidalgo 

30 días 
naturales 

Miércoles 10 
de octubre a 

las 12:30 Hrs. 

P2LNO78
113 

Monitoreo del área contaminada con hidrocarburo (gasolina) a 
consecuencia de una toma clandestina descontrolada en el km 
58+630 del Poliducto de 8’’- 6’’ D.N. Añil-Cuernavaca, tramo 6’’ 
D.N. Tres Marías-Cuernavaca, en la localidad Barrio de la Cruz 

Municipio de Huitzilac, Estado de Morelos 

30 días 
naturales 

Miércoles 10 
de octubre a 

las 16:15 Hrs. 

 
− Las bases de licitación se encuentran disponibles de manera electrónica en Internet: en la dirección 

electrónica www.ref.pemex.com en la opción suministros, mini-sitio Transparencia en suministros, 
opción Ley de Petróleos Mexicanos, opción LPM.- Bases de licitación, en Seleccionar grupo: indicar LPM. 
En seleccionar artículo: indicar Obra publica, o bien, en la liga: http://www.comercialrefinacion.pemex.com/ 
portal/sccgi001/controlador?Destino=sccgi001_01.jsp 
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− También en la Superintendencia de Contratos de Obra pública zona Centro, ubicada en el edificio “C” de 
la GAR Centro en Acceso II sin número, Zona Industrial Benito Juárez, código postal 76120 Querétaro, 
Qro., teléfono 01 442 2174417 y 18, extensión 35185, en días hábiles, de 9:00 a 14:00 horas. 

− Las bases de licitación serán gratuitas, pero será requisito para participar en la licitación, manifestar por 
escrito en papel membretado del licitantes, su interés de participar en la licitación dirigiéndolo a la 
Superintendencia de Contratos de Obra Pública zona Centro, en el domicilio de la convocante indicado en 
el párrafo anterior, o al correo juan.guillermo.cipres@Pemex.com. 

− La visita de obra y la junta de aclaraciones será: las fechas y los lugares indicados en las bases de la 
convocatoria. 

− El plazo para obtener las bases de licitación es un día después de publicar esta convocatoria y hasta 6 
(seis) días antes del evento de presentación–apertura de propuestas, en los lugares indicado en las 
bases de licitación. 

− Los requisitos de participación de interesados se indican en las bases de licitación. 
− El idioma en que deberán presentarse las propuestas será: español. 
− La moneda en que deberán cotizarse las propuestas será: peso mexicano. 
− No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 12 de las 

Disposiciones Administrativas de Contratación en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos, Obras y 
Servicios de las Actividades Sustantivas de carácter Productivo de Petróleos Mexicanos y Organismos 
Subsidiarios. 

− Condiciones de confidencialidad. los licitantes podrán identificar la información confidencial contenida en 
sus propuestas, en el Formato correspondiente de las bases de licitación, a efecto de que se le dé el 
tratamiento correspondiente en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública Gubernamental. 
 

SANTIAGO DE QUERETARO, QRO., A 2 DE OCTUBRE DE 2012. 
E.D. SUPERINTENDENCIA DE CONTRATOS DE OBRA PUBLICA ZONA CENTRO 

ING. JUAN GUILLERMO CIPRES SALINAS 
RUBRICA. 

(R.- 356143)   
SERVICIO POSTAL MEXICANO 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL PRESENCIAL ABIERTA 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública internacional presencial abierta número LA-009J9E001-I92-2012, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en Venustiano Carranza número 32, 1er. piso, colonia Centro, código postal 
06059, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono 53-40-33-00, extensión 25921, los días de lunes 
a viernes, de 9:00 a 14:30 y de 16:00 a 17:30 horas. 
 

Descripción de la licitación Bicicletas rodada 26 y triciclo. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 27/09/2012. 
Junta de aclaraciones 10/10/2012, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 17/10/2012, 10:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 2 DE OCTUBRE DE 2012. 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 
ALEJANDRO IBARRA HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 356192) 
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SERVICIO POSTAL MEXICANO 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL PRESENCIAL ABIERTA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública internacional presencial abierta número LA-009J9E001-I93-
2012, cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en Venustiano Carranza número 32, 1er. piso, colonia Centro, código postal 
06059, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono 53-40-33-00, extensión 25921, los días de lunes a 
viernes de 9:00 a 14:30 y de 16:00 a 17:30 horas. 
 

Descripción de la licitación Lectores de código de barras inalámbrico bluetooth con 
GPS (Minilops). 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 27/09/2012. 
Junta de aclaraciones 5/10/2012, 16:30 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 12/10/2012, 16:30 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 2 DE OCTUBRE DE 2012. 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 
ALEJANDRO IBARRA HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 356193)   

SERVICIO POSTAL MEXICANO 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional presencial número LA-009J9E001-N90-2012, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en Venustiano Carranza número 32, 1er. piso, colonia Centro, código postal 
06059, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono 53-40-33-00, extensión 25921, los días de lunes a 
viernes, de 9:00 a 14:30 y de 16:00 a 17:30 horas. 
 

Descripción de la licitación Arrendamiento de equipos biométricos para control de 
asistencia con impresión en tarjetas estándar. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 26/09/2012. 
Junta de aclaraciones 4/10/2012, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 12/10/2012, 10:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 2 DE OCTUBRE DE 2012. 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 
ALEJANDRO IBARRA HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 356189) 
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SERVICIO POSTAL MEXICANO 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional presencial número LA-009J9E001-N94-2012, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en Venustiano Carranza número 32, 1er. piso, colonia Centro, código postal 
06059, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono 53-40-33-00, extensión 25921, los días de lunes a 
viernes de 9:00 a 14:30 y de 16:00 a 17:30 horas. 
 

Descripción de la licitación Vehículos. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 27/09/2012. 
Junta de aclaraciones 9/10/2012, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 15/10/2012, 10:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 2 DE OCTUBRE DE 2012. 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 
ALEJANDRO IBARRA HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 356188)   

SERVICIO POSTAL MEXICANO 
SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional presencial número LA-009J9E001-N95-2012, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en Venustiano Carranza número 32, 1er. piso, colonia Centro, código postal 
06059, Delegación Cuauhtémoc, Distrito Federal, teléfono 53-40-33-00, extensión 25921, los días de lunes a 
viernes, de 9:00 a 14:30 y de 16:00 a 18:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Formas impresas y etiquetas adheribles. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 28/09/2012. 
Junta de aclaraciones 10/10/2012, 16:30 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 23/10/2012, 10:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 2 DE OCTUBRE DE 2012. 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 
ALEJANDRO IBARRA HERNANDEZ 

RUBRICA. 
(R.- 356186) 
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HOSPITAL INFANTIL DE MEXICO FEDERICO GOMEZ 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA NUMERO 006 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública mixta número LA-012NBG001-N34-2012, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, 
o bien, en Dr. Márquez número 162, colonia Doctores, código postal 06720, Delegación Cuauhtémoc, México, 
Distrito Federal, teléfono 52-28-99-17 extensión 2418 y fax 55-88-96-56, de lunes a viernes, en días hábiles, 
de 9:00 a 16:00 horas, en el Departamento de Compras Gubernamentales, desde la publicación de la 
presente convocatoria y hasta las fechas establecidas. 
 
LA-012NBG001-N34-2012 nacional 

Descripción de la licitación Vestuario, uniformes, blancos y prendas de protección. 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 27/09/2012. 
Junta de aclaraciones 5/10/2012 a las 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 12/10/2012 a las 10:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 2 DE OCTUBRE DE 2012. 

SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. NICOLAS GONZALEZ BUSTOS 

RUBRICA. 
(R.- 356062)   

INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 3 

 
En cumplimiento a lo ordenado por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 
134, con fundamento en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su 
Reglamento y demás disposiciones vigentes en la materia, se convoca a los interesados a participar en la 
licitación pública de carácter internacional mixta bajo la cobertura de tratados número LA-019GYN059-T9-2012 
para la adquisición de instrumental médico, cuya convocatoria que contiene las bases de participación están 
disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx o bien en la Jefatura de Servicios de 
Adquisición de Instrumental y Equipo Médico, ubicada en callejón Vía San Fernando número 12, edificio 
anexo, planta baja, colonia Barrio de San Fernando, Delegación Tlalpan, código postal 14070, en México, 
D.F., teléfono 5606-6883, a partir del 28 de septiembre de 2012 de 9:00 a 14:00 y de 16:00 a 18:00 horas, en 
días hábiles.  
 

Descripción de la licitación Adquisición de instrumental médico. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 28 de septiembre de 2012. 
Junta de aclaraciones 11 de octubre de 2012 a las 11:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visitas. 
Presentación y apertura de proposiciones 18 de octubre de 2012 a las 11:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 28 DE SEPTIEMBRE DE 2012. 

EL JEFE DE SERVICIOS DE ADQUISICION DE INSTRUMENTAL Y EQUIPO MEDICO 
LIC. GUILLERMO PLASENCIA SOTO 

RUBRICA. 
(R.- 356210)
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 
DIRECCION DE ADMINISTRACION 

RESUMEN DE CONVOCATORIA MULTIPLE No. 2 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL MIXTA BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS NO. LA-019GYN020-T6-2012 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública 
internacional mixta bajo la cobertura de tratados número LA-019GYN020-T6-2012 con reducción de plazos, cuya convocatoria que contiene las bases de participación 
disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Callejón Vía San Fernando número 12, edificio anexo planta baja, colonia Barrio de San 
Fernando, código postal 14070, Delegación Tlalpan, teléfonos (01-55) 5606-8016, 5606-5133 o 5447-1424 extensión 12717 y fax 5447-8460, extensión 93080, los 
días del 28 de septiembre al 5 de octubre del año en curso, de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Equipo médico. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 28 de septiembre de 2012. 
Junta de aclaraciones 4 de octubre de 2012, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay. 
Presentación y apertura de proposiciones 11 de octubre de 2012, 11:00 horas. 

 
Licitación pública internacional mixta bajo la cobertura de tratados número LA-019GYN020-T7-2012 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública 
internacional mixta bajo la cobertura de tratados número LA-019GYN020-T7-2012 con reducción de plazos, cuya Convocatoria que contiene las bases de 
participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Callejón Vía San Fernando número 12, edificio anexo planta baja, colonia 
Barrio de San Fernando, código postal 14070, Delegación Tlalpan, teléfonos (01-55) 5606-8016, 5606-5133 o 5447-1424, extensión 12717 y fax 5447-8460, extensión 93080, 
los días del 28 de septiembre al 9 de octubre del año en curso, de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Equipo médico. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 28 de septiembre de 2012. 
Junta de aclaraciones 8 de octubre de 2012, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay. 
Presentación y apertura de proposiciones 15 de octubre de 2012, 11:00 horas. 

 
TLALPAN, D.F., A 28 DE SEPTIEMBRE DE 2012. 

JEFE DE SERVICIOS DE ADQUISICION DE INSTRUMENTAL Y EQUIPO MEDICO 
LIC. GUILLERMO PLASENCIA SOTO 

RUBRICA. 
(R.- 356207)
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INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO 

DIRECCION DE ADMINISTRACION 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 3 

 
En cumplimiento a lo ordenado por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 
134, de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su 
Reglamento y demás Disposiciones Vigentes en la Materia, se convoca a los interesados en participar en la 
licitación pública de carácter internacional mixta, bajo la cobertura de tratados número LA-019GYN037-T5-2012, para 
la adquisición de Mobiliario Médico y Administrativo, para las unidades médicas del Instituto, cuya 
convocatoria contiene las bases de participación que están disponibles para su consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en la Jefatura de Servicios de Adquisición de Instrumental y Equipo Médico, 
de la Subdirección de Abasto de Insumos Médicos, dependiente de la Dirección de Administración, ubicada en 
Callejón Vía San Fernando número 12, edificio anexo planta baja, colonia Barrio de San Fernando, código 
postal 14070, Tlalpan, en México, D.F., teléfono y fax 5606 9383, a partir del 28 de septiembre de 2012 de 
9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas, en días hábiles. 
 

Descripción de la licitación Adquisición de mobiliario médico y administrativo. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompreNet 28 de septiembre 2012. 
Junta de aclaraciones 3 de octubre de 2012 a las 11:00 horas. 
Visita a las instalaciones No habrá visitas. 
Presentación y apertura de proposiciones 9 de octubre de 2012 a las 11:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 2 DE OCTUBRE DE 2012. 

EL JEFE DE SERVICIOS DE ADQUISICION DE  
INSTRUMENTAL Y EQUIPO MEDICO 
LIC. GUILLERMO PLASENCIA SOTO 

RUBRICA. 
(R.- 356206)   

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
OFICINA DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION  

DE SERVICIOS DELEGACION VERACRUZ SUR 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y a los 
Artículos 26 fracción I, 26 bis fracción III, 27, 28 fracción I y II 29, 30, 32, 33, 34 y 35 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como a los artículos 35, 37, 39, 42 y 43 de 
su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones cuya convocatoria contiene las 
bases de participación, que se encuentra disponible para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx, y serán gratuitas, o bien, se pondrá ejemplar impreso a disposición 
de los interesados exclusivamente para su consulta en avenida Veracruz Esquina calle Norte 22 número 56, 
colonia Santa Catarina, código postal 94730 en Río Blanco, Veracruz, teléfono y fax (01 272) 72 7-70-85, de 
lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
 
Resumen de convocatoria 016/12 para el ejercicio 2013 

Número del código del 
procedimiento 

LA-019GYR022-N218 -2012. 

Carácter del procedimiento Pública nacional mixta. 
Descripción del 
procedimiento 

Adquisición de equipos electromecánicos.  

Volumen a adquirir 211 Equipos. 
Fecha de publicación en 
CompraNet 5.0 y DOF 

2 de octubre de 2012. 

Fecha junta de aclaraciones 10/10/2012, 10:00 horas. 
Fecha visita a instalaciones No habrá visitas a instalaciones. 
Fecha presentación y 
apertura de proposiciones 
técnicas y económicas  

17/10/2012, 10:00 horas. 
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Número del código del 
procedimiento 

LA-019GYR022-T219-2012. 

Carácter del procedimiento Pública internacional mixta. 
Descripción del 
procedimiento 

Adquisición de material de osteosíntesis y endoprótesis. 

Volumen a adquirir 12,321 Piezas. 
Fecha de publicación en 
CompraNet 5.0 y DOF 

2 de octubre de 2012. 

Fecha junta de aclaraciones 6/11/2012, 10:00 horas. 
Fecha visita a instalaciones No habrá visitas a instalaciones. 
Fecha presentación y 
apertura de proposiciones 
técnicas y económicas  

12/11/2012, 10:00 horas. 

 
Número del código del 
procedimiento 

LA-019GYR022-N221-2012. 

Carácter del procedimiento Pública nacional mixta. 
Descripción del 
procedimiento 

Servicio de mantenimiento a áreas verdes, grises, y aguas residuales.  

Volumen a adquirir 274,796 m² 
Fecha de publicación en 
CompraNet 5.0 y DOF 

2 de octubre de 2012. 

Fecha junta de aclaraciones 10/10/2012, 12:00 horas. 
Fecha visita a instalaciones No habrá visitas a instalaciones. 
Fecha presentación y 
apertura de proposiciones 
técnicas y económicas  

17/10/2012, 12:00 horas. 

 
Número del código del 
procedimiento 

LA-019GYR022-N224-2012. 

Carácter del procedimiento Pública nacional mixta. 
Descripción del 
procedimiento 

Servicio de mantenimiento mayor a lámparas y mesas de cirugía.  

Volumen a adquirir 2 Servicios. 
Fecha de publicación en 
CompraNet 5.0 y DOF 

2 de octubre de 2012. 

Fecha junta de aclaraciones 10/10/2012, 14:00 horas. 
Fecha visita a instalaciones No habrá visitas a instalaciones. 
Fecha presentación y 
apertura de proposiciones 
técnicas y económicas  

17/10/2012, 14:00 horas. 

 
Todos los eventos se efectuarán conforme a las fechas y horarios señalados en la licitación y se llevarán a 
cabo en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento ubicada en avenida Veracruz esquina calle Norte 
22 número 56, colonia Santa Catarina, código postal 94730 en Río Blanco, Veracruz. 
 

ORIZABA, VER., A 2 DE OCTUBRE DE 2012. 
DELEGADO REGIONAL EN VERACRUZ SUR 

DR. EFREN SAMUEL ORRICO TORRES 
RUBRICA. 

(R.- 356002)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

DIRECCION DE PRESTACIONES MEDICAS 
COORDINACION DE UNIDADES MEDICAS DE ALTA ESPECIALIDAD 

UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD HOSPITAL DE ONCOLOGIA 
CENTRO MEDICO NACIONAL SIGLO XXI 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA I27 

(SEGUNDA VUELTA) 
 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con 
los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción III a), 29, 30, 32, 33 Bis, 34, 35 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas, de conformidad con lo siguiente:  
 

Número de licitación LA-019GYR051-I27-2012. 
Carácter de la licitación Pública internacional. 
Descripción de la licitación “Relativo a la contratación del servicio integral de electrocirugía”. 
Volumen a adquirir 15,518 paquetes. 
Fecha de publicación en CompraNet 2 de octubre de 2012. 
Junta de aclaraciones 15 de octubre de 2012 9:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 23 de octubre de 2012 9:00 Hrs. 

 
• Las convocatorias de las licitaciones, se encuentran disponibles para su consulta en la página de Internet: http:/www.compranet.gob.mx, y serán gratuitas, o bien, 

se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados, exclusivamente para su consulta en la Unidad Médica de Alta Especialidad Hospital de Oncología 
del Centro Médico Nacional Siglo XXI, sita en avenida Cuauhtémoc número 330, colonia Doctores, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06720, teléfono 
56276900, extensión 21782, de lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 horas. 

• Todos los eventos se llevarán a cabo en la UMAE Hospital de Oncología, ubicada en avenida Cuauhtémoc número 330, colonia Doctores, Delegación 
Cuauhtémoc, código postal 06720, México, D.F., teléfono 56-27-69-00, extensión 21782 y número de fax 57-61-80-75. 

 
MEXICO, D.F., A 2 DE OCTUBRE DE 2012. 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE LA UMAE HOSPITAL DE ONCOLOGIA C.M.N. SIGLO XXI 
C.P. HECTOR FELIPE SOLORIO VELAZQUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 355993)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL EN JALISCO 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción III, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36 
36 Bis fracción II, 37, 37 Bis, 45, 46 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación, de conformidad con lo siguiente: 

Número de Licitación LA-019GYR002-N146-2012
Carácter de la Licitación Pública nacional
Descripción de la licitación Licitación pública nacional

Para la adquisición de bombas de combustión interna, 
motobombas contra incendios, autobombas tipo centrifuga 
horizontal, extinguidores tipo ABC (polvo) y extinguidores 
de bióxido de carbono para hospitales de la Delegación 
Jalisco y equipo de bombeo para el almacén de la 
Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento 

Volumen a adquirir 261 equipos
Fecha de publicación en CompraNet 2 de octubre de 2012
Junta de aclaraciones 10 de octubre de 2012 a las 9:00 horas 
Visita a instalaciones 15 octubre, 10:00 horas
Presentación y apertura de proposiciones 17 de octubre de 2012 a las 9:00 horas 

• Las bases establecidas en la convocatoria de la licitación se encuentran disponibles para consulta en 
Internet: http://compranet. gob.mx, y serán gratuitas, o bien, se pondrá un ejemplar impreso a disposición 
de los interesados exclusivamente para su consulta en Coordinación de Delegacional de Abastecimiento 
y Equipamiento, ubicada en Periférico Sur número 8000, colonia Santa María Tequepexpan, código 
postal 45600, Tlaquepaque, Jalisco. 

• Los eventos se llevarán a cabo en el Aula de la Coordinación Delegacional de Abastecimiento y 
Equipamiento, ubicada en Periférico Sur número 8000, colonia Santa María Tequepexpan, código postal 
45600, Tlaquepaque, Jalisco. 

TLAQUEPAQUE, JAL., A 2 DE OCTUBRE DE 2012. 
COORDINADOR DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

LAE JOSE GALINDO GARCIA 
 RUBRICA. (R.- 356003)   

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL GUANAJUATO 

JEFATURA  DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
OFICINA DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

 
En cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos y los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 34 y 35 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como el 35, 39 y 42 de su Reglamento, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación para la adquisición de bienes, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx/web/login.html  y serán gratuitas o bien se pondrá ejemplar impreso a 
disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: calle Suecia esquina con calle España 
S/N, colonia Los Paraísos, código postal 37320, León, Guanajuato, teléfono y fax: (01 477) 773 0580, de lunes 
a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
 

Resumen de convocatoria 016-12 
Número de licitación LA-019GYR027-N49-2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Mantenimiento a equipos de imagenología 2013. 
Volumen a adquirir 21 equipos. 
Fecha de publicación en CompraNet 2 de octubre de 2012. 
Junta de aclaraciones 9/10/2012, 10:00 horas, en CompraNet 5.0, así como en 

el aula de licitaciones ubicada en Suecia esquina con 
España S/N, colonia Los Paraísos, C.P. 37320,
León, Guanajuato. 
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Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 16/10/2012, 10:00 horas, en CompraNet 5.0, así como en 

el aula de licitaciones ubicada en Suecia esquina con 
España S/N, colonia Los Paraísos, C.P. 37320,
León, Guanajuato. 

 
Número de licitación LA-019GYR027-N50-2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Recarga de extintores 2013. 
Volumen a adquirir Recarga de 1395 extintores. 
Fecha de publicación en CompraNet 2 de octubre de 2012. 
Junta de aclaraciones 9/02/2012, 12:00 horas, en CompraNet 5.0, así como en 

el aula de licitaciones ubicada en Suecia esquina con 
España S/N, colonia Los Paraísos, C.P. 37320,
León, Guanajuato. 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 16/10/2012, 12:00 horas, en CompraNet 5.0, así como en 

el aula de licitaciones ubicada en Suecia esquina con 
España S/N, colonia Los Paraísos, C.P. 37320,
León, Guanajuato 

 
Número de licitación LA-019GYR027-N51-2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Adquisición de material eléctrico 2013. 
Volumen a adquirir 385 artículos. 
Fecha de publicación en CompraNet 2 de octubre de 2012. 
Junta de aclaraciones 9/10/2012, 14:00 horas, en CompraNet 5.0, así como en 

el aula de licitaciones ubicada en Suecia esquina con 
España S/N, colonia Los Paraísos, C.P. 37320,
León, Guanajuato. 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 16/10/2012, 14:00 horas, en CompraNet 5.0, así como en 

el aula de licitaciones ubicada en Suecia esquina con 
España S/N, colonia Los Paraísos, C.P. 37320,
León, Guanajuato. 

 
Número de licitación LA-019GYR027-N52-2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Adquisición de material de plomería 2013. 
Volumen a adquirir 693 artículos. 
Fecha de publicación en CompraNet 2 de octubre de 2012. 
Junta de aclaraciones 9/10/2012, 15:30 horas, en CompraNet 5.0, así como en 

el aula de licitaciones ubicada en Suecia esquina con 
España S/N, colonia Los Paraísos, C.P. 37320,
León, Guanajuato. 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 16/10/2012, 15:30 horas, en CompraNet 5.0, así como en 

el aula de licitaciones ubicada en Suecia esquina con 
España S/N, colonia Los Paraísos, C.P. 37320,
León, Guanajuato. 

 
Número de licitación LA-019GYR027-N53-2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Suministro de productos químicos 2013. 
Volumen a adquirir 458 Lts. y 270 piezas de productos. 
Fecha de publicación en CompraNet 2 de octubre de 2012. 
Junta de aclaraciones 8/10/2012, 10:00 horas, en CompraNet 5.0, así como en 

el aula de licitaciones ubicada en Suecia esquina con 
España S/N, colonia Los Paraísos, C.P. 37320,
León, Guanajuato. 
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Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 17/10/2012, 10:00 horas, en CompraNet 5.0, así como en 

el aula de licitaciones ubicada en Suecia esquina con 
España S/N, colonia Los Paraísos, C.P. 37320,
León, Guanajuato. 

 
Número de licitación LA-019GYR027-N54-2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Adquisición de refacciones Industriales 2013. 
Volumen a adquirir 473 artículos. 
Fecha de publicación en CompraNet 2 de octubre de 2012. 
Junta de aclaraciones 8/10/2012, 12:00 horas, en CompraNet 5.0, así como en 

el aula de licitaciones ubicada en Suecia esquina con 
España S/N, colonia Los Paraísos, C.P. 37320,
León, Guanajuato. 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 17/10/2012, 12:00 horas, en CompraNet 5.0, así como en 

el aula de licitaciones ubicada en Suecia esquina con 
España S/N, colonia Los Paraísos, C.P. 37320,
León, Guanajuato. 

 
Número de licitación LA-019GYR027-N55-2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Adquisición de refacciones para equipo médico 2013. 
Volumen a adquirir 421 artículos. 
Fecha de publicación en CompraNet 2 de octubre de 2012. 
Junta de aclaraciones 8/10/2012, 14:00 horas, en CompraNet 5.0, así como en 

el aula de licitaciones ubicada en Suecia esquina con 
España S/N, colonia Los Paraísos, C.P. 37320,
León, Guanajuato. 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 17/10/2012, 14:00 horas, en CompraNet 5.0, así como en 

el aula de licitaciones ubicada en Suecia esquina con 
España S/N, colonia Los Paraísos, C.P. 37320,
León, Guanajuato. 

 
Número de licitación LA-019GYR027-N56-2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Tapizado de muebles, persianas y cortinas 2013. 
Volumen a adquirir 1761 piezas para tapizado y 3024 m2 de persianas

y cortinas. 
Fecha de publicación en CompraNet 2 de octubre de 2012. 
Junta de aclaraciones 8/10/2012, 15:30 horas, en CompraNet 5.0, así como en 

el aula de licitaciones ubicada en Suecia esquina con 
España S/N, colonia Los Paraísos, C.P. 37320,
León, Guanajuato. 

Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 17/10/2012, 15:30 horas, en CompraNet 5.0, así como en 

el aula de licitaciones ubicada en Suecia esquina con 
España S/N, colonia Los Paraísos, C.P. 37320,
León, Guanajuato. 

 
LEON, GTO., A 2 DE OCTUBRE DE 2012. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
ING. JOSE ALBERTO CRUZ CERVANTES 

RUBRICA. 
(R.- 355970) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION REGIONAL EN TAMAULIPAS 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con los artículos 26 fracción I, 27 fracción I, 28, 
30 fracción I, 31, 32, 33 párrafo II, 34, 35, 36 y 37 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con 
las Mismas, convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas nacionales, de conformidad 
con lo siguiente: 
 
Resumen de convocatoria 

Número de licitación LO-019GYR042-N3-2013. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Trabajos de obra civil e instalaciones electromecánicas, 

para el mantenimiento y/o reparación en el HGZ No. 11, 
UMF No. 78 y Guardería Ordinaria 001 de Nuevo Laredo, 
Tamaulipas. 

Volumen a adquirir 954.00 m². 
Fecha de publicación en CompraNet 2 de octubre de 2012. 
Junta de aclaraciones 16/10/2012, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones 12/10/2012, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 23/10/2012, 11:00 horas. 

 
• La visita a las instalaciones se llevará a cabo el día 12 de octubre de 2012 a las 10:00 horas, siendo el 

punto de reunión en las oficinas de conservación del HGZ número 11, ubicadas en calle Victoria y calle 
Reynosa sin número, zona Centro, código postal 88000, Nuevo Laredo, Tamaulipas, lugar donde se 
iniciará el recorrido. 

 
Número de licitación LO-019GYR042-N4-2013. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Trabajos de obra civil e instalaciones electromecánicas, 

para el mantenimiento y/o reparación en el HGZ No. 15 
de Cd. Reynosa, Tamaulipas. 

Volumen a adquirir 1,415.00 m². 
Fecha de publicación en CompraNet 2 de octubre de 2012. 
Junta de aclaraciones 16/10/2012, 13:00 horas. 
Visita a instalaciones 12/10/2012, 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 23/10/2012, 13:00 horas. 

 
• La visita a las Instalaciones se llevará a cabo el día 12 de octubre de 2012 a las 12:00 horas, siendo el 

punto de reunión en las oficinas de conservación del HGZ número 15, ubicadas en boulevard Hidalgo con 
Línea del Gas 2000, colonia Del Valle, código postal 88620, de Ciudad Reynosa, Tamaulipas, lugar 
donde se iniciará el recorrido. 

Para todas las licitaciones: 
• Las bases establecidas en la convocatoria de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta en 

Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, y serán gratuitas, o bien, se pondrá ejemplar impreso a 
disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el Departamento de Conservación y 
Servicios Generales, de la Delegación Regional en Tamaulipas, sito en carretera nacional México-Laredo 
kilómetro 701, código postal 87028, de Ciudad Victoria, Tamaulipas, teléfono 01-834-316-10-45, los días 
de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 16:00 horas. 

• Todos los eventos se realizarán, en la sala de juntas de la Jefatura Delegacional de Servicios 
Administrativos, de la Delegación Regional en Tamaulipas, sita en carretera nacional México-Laredo 
kilómetro 701, código postal 87028, de Ciudad Victoria, Tamaulipas. 

 
CIUDAD VICTORIA, TAMPS., A 2 DE OCTUBRE DE 2012. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
LIC. RENE DE JESUS MEDELLIN BLANCO 

RUBRICA. 
(R.- 355994)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

DIRECCION DE PRESTACIONES MEDICAS 
COORDINACION DE UNIDADES MEDICAS DE ALTA ESPECIALIDAD 

UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD HOSPITAL DE ONCOLOGIA 
CENTRO MEDICO NACIONAL SIGLO XXI 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA N25 

(SEGUNDA VUELTA) 
 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y de conformidad con 
los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33 Bis, 34, 35 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de licitación LA-019GYR051-N25-2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación “Relativo a la contratación de artículos de cocina y comedor”. 
Volumen a adquirir 22,312 piezas. 
Fecha de publicación en CompraNet 2 de octubre de 2012. 
Junta de aclaraciones 11 de octubre de 2012 9:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 18 de octubre de 2012 9:00 Hrs. 

 
• Las convocatorias de las licitaciones, se encuentran disponibles para su consulta en la página de Internet: http://www.compranet.gob.mx, y serán gratuitas, o 

bien, se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados, exclusivamente para su consulta en la Unidad Médica de Alta Especialidad Hospital de 
Oncología del Centro Médico Nacional Siglo XXI, sito en avenida Cuauhtémoc número 330, colonia Doctores, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06720, 
teléfono 56276900, extensión 21782, de lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 horas. 

• Todos los eventos se llevarán a cabo en la UMAE Hospital de Oncología, ubicado en avenida Cuauhtémoc número 330, colonia Doctores, Delegación 
Cuauhtémoc, código postal 06720, México, D.F., teléfono 56-27-69-00, extensión 21782 y número de fax 57-61-80-75. 
 

MEXICO, D.F., A 2 DE OCTUBRE DE 2012. 
DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE LA UMAE HOSPITAL 

DE ONCOLOGIA C.M.N. SIGLO XXI 
C.P. HECTOR FELIPE SOLORIO VELAZQUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 355990) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

DIRECCION DE PRESTACIONES MEDICAS 
COORDINACION DE UNIDADES MEDICAS DE ALTA ESPECIALIDAD 

UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD HOSPITAL DE ONCOLOGIA 
CENTRO MEDICO NACIONAL SIGLO XXI 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA N26 

(SEGUNDA VUELTA) 
 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de conformidad con 
los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33 Bis, 34, 35 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas, de conformidad con lo siguiente:  
 

Número de licitación LA-019GYR051-N26-2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación “Relativo a la contratación de suministro de insumos diversos”. 
Volumen a adquirir 156,120 piezas. 
Fecha de publicación en CompraNet 2 de octubre de 2012. 
Junta de aclaraciones 11 de octubre de 2012 12:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 18 de octubre de 2012 12:00 Hrs. 

 
• Las convocatorias de la licitaciones, se encuentran disponibles para su consulta en la página de Internet: http://www.compranet.gob.mx, y serán gratuitas, o bien, 

se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados, exclusivamente para su consulta en la Unidad Médica de Alta Especialidad Hospital de Oncología 
del Centro Médico Nacional Siglo XXI, sita en avenida Cuauhtémoc número 330, colonia Doctores, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06720, teléfono 
56276900, extensión 21782, de lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 horas. 

• Todos los eventos se llevarán a cabo en la UMAE Hospital de Oncología, ubicada en avenida Cuauhtémoc número 330, colonia Doctores, Delegación 
Cuauhtémoc, código postal 06720, México, D.F., teléfono 56-27-69-00, extensión 21782 y número de fax 57-61-80-75. 

 
MEXICO, D.F., A 2 DE OCTUBRE DE 2012. 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE LA UMAE HOSPITAL DE ONCOLOGIA C.M.N. SIGLO XXI 
C.P. HECTOR FELIPE SOLORIO VELAZQUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 355992) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
UNIDAD MEDICA DE ALTA ESPECIALIDAD HOSPITAL DE ESPECIALIDADES C.M.N.O. 

RESUMEN DE CONVOCATORIA No. LA-019GYR020-N38-2012 
 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, por conducto de la Unidad Médica de Alta Especialidad Hospital de Especialidades del Centro Médico Nacional de Occidente, 
con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 26 fracción I, 26 bis fracción III, 28 fracción II, 29, 30, 32, 33 bis, 34, 
35, 36 bis fracción II, 37, 37 bis, 45, 46 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, convoca a los interesados a participar en la 
licitación pública que enseguida se enlista, cuya convocatoria que contiene bases de participación estará disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el Departamento de Abastecimiento 
con domicilio en Belisario Domínguez número 1000, colonia Independencia, código postal 44349, en Guadalajara, Jalisco, teléfono 0133-3617-2141, los días de lunes 
a viernes en el horario de 8:00 a 16:00 horas: 
 
Licitación pública nacional LA-019GYR020-N38-2012 

Descripción de la licitación Adquisición de medicina magistral.  
Volumen a adquirir 165 fórmulas magistrales. 
Fecha de publicación en CompraNet 2/10/2012. 
Junta de aclaraciones 10/10/2012, 9:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 17/10/2012, 9:00 horas. 
Lugar donde se llevarán a cabo los eventos Sala de juntas del Departamento de Abastecimiento de la Unidad Médica de Alta Especialidad 

Hospital de Especialidades del Centro Médico nacional de Occidente con domicilio en Belisario 
Domínguez número 1000, colonia Independencia, código postal 44349, en Guadalajara, Jalisco. 

 
• Las bases establecidas en la convocatoria de las licitaciones se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, y serán gratuitas, o 

bien, se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el departamento de abastecimiento de la unidad médica 
de alta especialidad hospital de especialidades del Centro Médico Nacional de Occidente con domicilio en Belisario Domínguez número 1000, colonia 
Independencia, código postal 44349, en Guadalajara, Jalisco. 

 
GUADALAJARA, JAL., A 2 DE OCTUBRE DE 2012. 

JEFE DEL DEPTARTAMENTO DE ABASTECIMIENTO 
UMAE HOSPITAL DE ESPECIALIDADES  CMNO 

LIC. MARCOS DELGADO GONZALEZ 
RUBRICA. 

(R.- 355983) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

DELEGACION ESTATAL TABASCO 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

OFICINA DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
 

De conformidad con lo estipulado en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 fracción I, 26 Bis fracción III, 27, 28 fracción I, 
29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como lo dispuesto por; los artículos 39, 40, 41, 42, 
43 y 44 del Reglamento de la misma Ley, se convoca a los interesados a participar en la licitación para la contratación de servicios, cuya convocatoria que contiene 
las bases de participación está disponible para su consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, en la plataforma 5.0, misma que será gratuita, 
o bien, se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en avenida Paseo Usumacinta número 95, colonia Primero de 
Mayo, código postal 86190, Villahermosa, Tabasco, teléfono y fax (01 993) 315 4887, de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
 
Resumen de convocatoria 

Número de licitación LA-019GYR015-N54-2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Servicio de mantenimiento preventivo y correctivo a vehículos automotores. 
Volumen a adquirir 51 unidades. 
Fecha de publicación en CompraNet 2 de octubre de 2012. 
Junta de aclaraciones 11 de octubre de 2012; 9:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 17 de octubre de 2012; 9:00 horas. 

 
• Los actos de las licitaciones se llevarán a cabo en el domicilio que ocupa la sala de juntas del Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de 

Servicios, ubicada en avenida Paseo Usumacinta número 95, colonia Primero de Mayo, código postal 86190, Villahermosa, Tabasco. 
 

VILLAHERMOSA, TAB., A 2 DE OCTUBRE DE 2012. 
COORDINADOR DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

ING. JORGE ROMERO CABAÑAS 
RUBRICA. 

(R.- 355965) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

DELEGACION ESTATAL TABASCO 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

OFICINA DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
 
De conformidad con lo estipulado en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 fracción I, 26 Bis fracción III, 27, 28 fracción I, 
29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como lo dispuesto por los artículos 39, 40, 41, 42, 43 
y 44 del Reglamento de la misma Ley, se convoca a los interesados a participar en la licitación para la contratación de servicios, cuya convocatoria que contienen las 
bases de participación están disponibles para su consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, en la plataforma 5.0, misma que será gratuita o bien se 
pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: avenida Paseo Usumacinta número 95, colonia Primero de Mayo, 
código postal 86190, Villahermosa, Tabasco, teléfono y fax: (01 993) 315 4887, de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
 

Resumen de convocatoria 
Número de licitación LA-019GYR015-N55-2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Servicio de suministro e instalación de llantas. 
Volumen a adquirir 230 piezas. 
Fecha de publicación en CompraNet 2 de octubre de 2012. 
Junta de aclaraciones 11 de octubre de 2012; 11:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 17 de octubre de 2012; 11:00 horas. 

 
• Los actos de las licitaciones se llevarán a cabo en el domicilio que ocupa la sala de juntas del Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de 

Servicios, ubicado en avenida Paseo Usumacinta número 95, colonia Primero de Mayo, código postal 86190, Villahermosa, Tabasco. 
 

VILLAHERMOSA, TAB., A 2 DE OCTUBRE DE 2012. 
COORDINADOR DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

ING. JORGE ROMERO CABAÑAS 
RUBRICA. 

(R.- 355967) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

DELEGACION ESTATAL TABASCO 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

OFICINA DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
 
De conformidad con lo estipulado en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 fracción I, 26 Bis fracción III, 27, 28 fracción I, 
29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como lo dispuesto por; el artículo 39, 40, 41, 42, 43 y 
44 del Reglamento de la misma Ley, se convoca a los interesados a participar en la licitación para la contratación de servicios, cuya convocatoria que contienen las 
bases de participación están disponibles para su consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, en la plataforma 5.0, misma que será gratuita o bien se 
pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: avenida Paseo Usumacinta número 95, colonia Primero de Mayo, 
código postal 86190, Villahermosa, Tabasco, teléfono y fax: (01 993) 315 4887, de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
 

Resumen de convocatoria 
Número de licitación LA-019GYR015-N56-2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Servicio de suministro de combustibles y lubricantes. 
Volumen a adquirir 393,537 litros. 
Fecha de publicación en CompraNet 2 de octubre de 2012. 
Junta de aclaraciones 11 de octubre de 2012; 13:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 17 de octubre de 2012; 13:00 horas. 

 
Los actos de las licitaciones se llevarán a cabo en el domicilio que ocupa la sala de juntas del Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios, 
ubicado en avenida Paseo Usumacinta número. 95, colonia Primero de Mayo, código postal 86190, Villahermosa, Tabasco. 
 

VILLAHERMOSA, TAB., A 2 DE OCTUBRE DE 2012. 
COORDINADOR DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

ING. JORGE ROMERO CABAÑAS 
RUBRICA. 

(R.- 355968) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL 

DELEGACION ESTATAL TABASCO 
JEFATURA  DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

OFICINA DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
 
De conformidad con lo estipulado en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 26 fracción I, 26 Bis fracción III, 27, 28 fracción I, 
29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como lo dispuesto por; el artículo 39, 40, 41, 42, 43 y 
44 del Reglamento de la misma Ley, se convoca a los interesados a participar en la licitación para la contratación de servicios, cuya convocatoria que contiene las 
bases de participación está disponible para su consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, en la plataforma 5.0, misma que será gratuita o bien se 
pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en: avenida Paseo Usumacinta número 95, colonia Primero de Mayo, 
código postal 86190, Villahermosa, Tabasco, teléfono y fax: (01 993) 315 4887, de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
 

Resumen de convocatoria 
Número de licitación LA-019GYR015-N57-2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Servicio de suministro de oxígeno medicinal domiciliario, oxígeno hospitalario y otros gases. 
Volumen a adquirir 226,728 m3 y 36 kg. 
Fecha de publicación en CompraNet 2 de octubre de 2012. 
Junta de aclaraciones 11 de octubre de 2012; 15:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 17 de octubre de 2012; 15:00 horas. 

 
• Los actos de las licitaciones se llevarán a cabo en el domicilio que ocupa la sala de juntas del Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de 

Servicios, ubicada en avenida Paseo Usumacinta número 95, colonia Primero de Mayo, código postal 86190, Villahermosa, Tabasco. 
 

VILLAHERMOSA, TAB., A 2 DE OCTUBRE DE 2012. 
COORDINADOR DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

ING. JORGE ROMERO CABAÑAS 
RUBRICA. 

(R.- 355969) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y EVALUACION DE DELEGACIONES 

UNIDAD DE ADMINISTRACION 
COORDINACION DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

COORDINACION TECNICA DE BIENES Y SERVICIOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción III, 26 Ter, 27, 28 fracción 
I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis fracción II, 37 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como su Reglamento, las 
Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios y demás disposiciones aplicables en la materia, se convoca a 
los interesados a participar en la licitación para el ejercicio 2013, cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx, en la plataforma 5.0, mismas que serán gratuitas, o bien, se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados 
exclusivamente para su consulta en la División de Servicios Integrales, sita en avenida Durango número 291, cuarto piso, colonia Roma Norte, Delegación 
Cuauhtémoc, código postal 06700, México, D.F., teléfonos 5553-8055 y 5726-1700, extensión 14498, de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 16:00 horas. 
 

Licitación No. LA-019GYR047-N74-2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Para la adquisición de bienes de diálisis peritoneal automatizada (nuevos pacientes), para cubrir necesidades del 

1 de enero al 31 de diciembre de 2013, del Instituto Mexicano del Seguro Social. 
Volumen a adquirir Total de bolsas 3’487,536. 
Fecha de publicación en CompraNet 2 de octubre de 2012. 
Junta de aclaraciones 10 de octubre de 2012, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 23 de octubre de 2012, 10:00 horas. 

 
Todos los eventos, se realizarán en el Auditorio de la Coordinación de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios, sito en Durango número 291, piso 8, colonia 
Roma Norte, código postal 06700, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., en las fechas y horarios indicados en la licitación. 

 
MEXICO, D.F., A 2 DE OCTUBRE DE 2012. 

TITULAR DE LA DIVISION DE SERVICIOS INTEGRALES 
LIC. IVONNE SELENE SANTAELLA CASAS 

RUBRICA. 
(R.- 355997) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y EVALUACION DE DELEGACIONES 

UNIDAD DE ADMINISTRACION 
COORDINACION DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

COORDINACION TECNICA DE BIENES Y SERVICIOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción III, 26 Ter, 27, 28 fracción 
I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis fracción II, 37 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como su Reglamento, las 
Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios y demás disposiciones aplicables en la materia, se convoca a 
los interesados a participar en la licitación para el ejercicio 2013, cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx, en la plataforma 5.0, mismas que serán gratuitas, o bien, se pondrá un ejemplar impreso a disposición de los interesados 
exclusivamente para su consulta en la División de Servicios Integrales, sita en avenida Durango número 291, cuarto piso, colonia Roma Norte, Delegación 
Cuauhtémoc, código postal 06700, México, D.F., teléfonos 5553-8055 y 5726-1700, extensión 14498, de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 16:00 horas. 
 

Licitación No.  LA-019GYR047-N75-2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Para la adquisición de bienes de diálisis peritoneal continua ambulatoria (nuevos pacientes), para cubrir 

necesidades del 1 de enero al 31 de diciembre de 2013, del Instituto Mexicano del Seguro Social.  
Volumen a adquirir Total de bolsas 8’785,068. 
Fecha de publicación en CompraNet 2 de octubre de 2012. 
Junta de aclaraciones 12 de octubre de 2012, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 24 de octubre de 2012, 10:00 horas. 

 
Todos los eventos, se realizarán en el Auditorio de la Coordinación de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios, sito en Durango número 291, piso 8, colonia 
Roma Norte, código postal 06700, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., en las fechas y horarios indicados en la licitación. 

´ 
MEXICO, D.F., A 2 DE OCTUBRE DE 2012. 

TITULAR DE LA DIVISION DE SERVICIOS INTEGRALES 
LIC. IVONNE SELENE SANTAELLA CASAS 

RUBRICA. 
(R.- 355998)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION EN QUINTANA ROO 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINITRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público en sus artículos 26 
fracción I, 26 bis fracción III, 27, 28 fracción I y II; así como los artículos 39 de su Reglamento, se convoca a 
los interesados en participar en la(s) licitación(es), de conformidad con lo siguiente: 
 

Número de licitación LA-019GYR008-N134-2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional mixta. 
Descripción de la licitación Mantenimiento suministro y recarga de extintores, análisis 

físico químico de aguas residuales, servicio de lavado de 
cristales de alto riesgo, mantenimiento a equipos de 
lavandería y mantenimiento a plantas de aguas negras. 

Volumen a adquirir Recarga a 589 extintores, 184 servicios de análisis de 
agua y 13,800 metros cuadrados de limpieza de cristales, 
9 servicios de mantenimiento a equipos de lavandería y 10 
servicios de mantenimiento a plantas de aguas negras. 

Fecha de publicación en CompraNet 2 de octubre de 2012. 
Junta de aclaraciones 11/10/2012, 9:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 17/10/2012, 9:00 horas. 

 
Número de licitación LA-019GYR008-N135-2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional mixta. 
Descripción de la licitación Mantenimiento a áreas verdes y grises y control de fauna 

nociva urbana. Para el ejercicio 2013. 
Volumen a adquirir 98,793 metros cuadrados. 
Fecha de publicación en CompraNet 2 de octubre de 2012. 
Junta de aclaraciones 11/10/2012, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 17/10/2012, 12:00 horas 

 
Número de licitación LA-019GYR008-N136-2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional mixta. 
Descripción de la licitación Oxigeno domiciliario, oxigeno hospitalario y gases 

medicinales. Para el ejercicio 2013. 
Volumen a adquirir 318,456 m3 oxígeno líquido y gases medicinales. 
Fecha de publicación en CompraNet 2 de octubre de 2012. 
Junta de aclaraciones 12/10/2012, 9:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 18/10/2012, 9:00 horas. 

 
Número de licitación LA-019GYR008-N137-2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional mixta. 
Descripción de la licitación Mantenimiento a equipos médicos y calibración de 

vaporizadores. Para el ejercicio 2013. 
Volumen a adquirir Mantenimiento a 16 equipos. 
Fecha de publicación en CompraNet 2 de octubre de 2012. 
Junta de aclaraciones 12/10/2012, 12:00 horas 
Visita a instalaciones A más tardar el 10/10/2012, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 18/10/2012, 12:00 horas.  
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Número de licitación LA-019GYR008-N138-2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional mixta. 
Descripción de la licitación Mantenimiento a equipos electromecánicos. 

(mantenimiento a equipos de lavandería y elevadores 
Koyo) Para el ejercicio 2013 

Volumen a adquirir Mantenimiento a 26 equipos electromecánicos y 40 
elevadores Koyo. 

Fecha de publicación en CompraNet 2 de octubre de 2012. 
Junta de aclaraciones 16/10/2012, 9:00 horas 
Visita a instalaciones A más tardar el 12/10/2012, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 22/10/2012, 9:00 horas. 

 
Número de licitación LA-019GYR008-N139-2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional mixta. 
Descripción de la licitación Refacciones y equipo menor para conservación. Para el 

ejercicio 2013. 
Volumen a adquirir 6,238 piezas de refacciones para equipo médico; 6024 

piezas de refacciones para aire acondicionado; 551 filtros 
de aire acondicionado 26,088 piezas de refacciones para 
electricidad; 13,268 litros de pintura; 19,372 piezas de 
ferretería; 6,893 piezas de plomería; 1,337 piezas de 
herramientas para equipo menor; 1,387 piezas de 
refacciones para electromecánicos; 1,103 kilos de 
productos químicos para agua. 

Fecha de publicación en CompraNet 2 de octubre de 2012. 
Junta de aclaraciones 16/10/2012, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 22/10/2012, 12:00 horas. 

 
Número de licitación LA-019GYR008-N140-2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional mixta. 
Descripción de la licitación Mantenimiento a cortinas antibacterianas. 
Volumen a adquirir 2,159 m2 de cortinas antibacterianas. 
Fecha de publicación en CompraNet 2 de octubre de 2012 
Junta de aclaraciones 23/10/2012, 9:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 29/10/2012, 9:00 horas. 

 
Número de licitación LA-019GYR008-N141-2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional mixta. 
Descripción de la licitación Servicio de envió de documentación y valija (mensajería). 

Para el ejercicio 2013. 
Volumen a adquirir 910 envíos. 
Fecha de publicación en CompraNet 2 de octubre de 2012. 
Junta de aclaraciones 24/10/2012, 9:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 30/10/2012, 9:00 horas. 

 
Número de licitación LA-019GYR008-N142-2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional mixta 
Descripción de la licitación Servicio para el mantenimiento preventivo y correctivo a 

vehículos automotores con suministro de refacciones y 
llantas. Para el ejercicio 2013. 

Volumen a adquirir 9,890,351 refacciones para mantenimiento preventivo. 
Fecha de publicación en CompraNet 2 de octubre de 2012. 
Junta de aclaraciones 24/10/2012, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 30/10/2012, 12:00 horas. 

 
Número de licitación LA-019GYR008-N143-2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional mixta. 
Descripción de la licitación Contratación del servicio de fletes. Para el ejercicio 2013. 
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Volumen a adquirir 490 servicios de fletes.
Fecha de publicación en CompraNet 2 de octubre de 2012.
Junta de aclaraciones 25/10/2012, 9:00 horas
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones.
Presentación y apertura de proposiciones 31/10/2012, 9:00 horas.

 
Número de licitación LA-019GYR008-N144-2012.
Carácter de la licitación Pública nacional mixta.
Descripción de la licitación Adquisición de combustibles y lubricantes para vehículos 

automotores, diesel tipo industrial, gas LP y fletes. Para el 
ejercicio 2013. 

Volumen a adquirir 1,375,260 litros de combustibles.
Fecha de publicación en CompraNet 2 de octubre de 2012.
Junta de aclaraciones 25/10/2012, 12:00 horas.
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones.
Presentación y apertura de proposiciones 31/10/2012, 12:00 horas.

 
Número de licitación LA-019GYR008-N145-2012.
Carácter de la licitación Pública nacional mixta.
Descripción de la licitación Servicios médicos, estudios subrogados y procedimientos 

quirúrgicos. Para el ejercicio 2013. 
Volumen a adquirir 1,185 procedimientos.
Fecha de publicación en CompraNet 2 de octubre de 2012.
Junta de aclaraciones 1/11/2012, 9:00 horas.
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones.
Presentación y apertura de proposiciones 7/11/2012, 9:00 horas.

 
Número de licitación LA-019GYR008-N146-2012.
Carácter de la licitación Pública nacional mixta.
Descripción de la licitación Medicina Magistral y dosímetros. Para el ejercicio 2013.
Volumen a adquirir 11,500 frascos y 288 lecturas de dosímetros. 
Fecha de publicación en CompraNet 2 de octubre de 2012.
Junta de aclaraciones 1/11/2012, 12:00 horas.
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones.
Presentación y apertura de proposiciones 7/11/2012, 12:00 horas.

 
Número de licitación LA-019GYR008-T147-2012.
Carácter de la licitación Pública internacional bajo la cobertura de los tratados 

mixta. 
Descripción de la licitación Lentes Intraoculares. Para el ejercicio 2013. 
Volumen a adquirir 616 piezas.
Fecha de publicación en CompraNet 2 de octubre de 2012.
Junta de aclaraciones 2/11/2012, 9:00 horas.
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones.
Presentación y apertura de proposiciones 8/11/2012, 9:00 horas.

 
• La reducción de plazos de la licitación LA-019GYR008-T147-2012 fue autorizada por el licenciado Ana Laura 

Montes de Oca Choreño, Titular de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento de fecha 18 de 
septiembre de 2012. 

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx, y serán gratuitas o bien, se pondrá un ejemplar impreso a 
disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la Coordinación de Abastecimiento y 
Equipamiento Delegación Quintana Roo ubicado en carretera Chetumal-Mérida Kilómetro 2.5, colonia 
Aeropuerto, código postal 77003, Othón P. Blanco, Chetumal Quintana Roo, teléfonos 01 (983) 832 0047 
y 01 (983) 832 4544, los días de lunes a viernes, (días hábiles); con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 

• Todos los eventos se llevarán a cabo en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento Delegación 
Quintana Roo ubicada en carretera Chetumal-Mérida Kilómetro 2.5, colonia Aeropuerto, código postal 
77003, Othón P. Blanco, Chetumal Quintana Roo. 

 
OTHON P. BLANCO, Q. ROO, A 2 DE OCTUBRE DE 2012. 

TITULAR DE LA COORDINACION DELEGACIONAL DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
LIC. ANA LAURA MONTES DE OCA CHOREÑO 

RUBRICA. 
(R.- 355971)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DIRECCION DE ADMINISTRACION Y EVALUACION DE DELEGACIONES 

UNIDAD DE ADMINISTRACION 
COORDINACION DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

COORDINACION TECNICA DE ADQUISICION DE BIENES DE INVERSION Y ACTIVOS 
DIVISION DE CONTRATACION DE ACTIVOS Y LOGISTICA 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con los artículos 25, 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis, 37, 37 Bis, 38 y 47 de la 
Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), 35, 39, 42, 44, 45, 46 fracción II, 47, 48, 50 y 51 de su Reglamento, así como con las 
Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, y demás disposiciones aplicables 
en la materia, convoca a los interesados en participar en la licitación, de conformidad con lo siguiente: 
 

Resumen de convocatoria 
Número de licitación LA-019GYR019-N187-2012. 
Carácter de la licitación Nacional. 
Descripción de la licitación Telefonía celular para el ejercicio 2013. 
Volumen a adquirir Mínimo: 100 líneas telefónicas 

Máximo: 250 líneas telefónicas. 
Fecha de publicación en CompraNet 2 de octubre de 2012. 
Junta de aclaraciones 10 de octubre de 2012, 9:00 Hrs. 
Visita a instalaciones No habrá visitas a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 17 de octubre de 2012, 9:00 Hrs. 

 
• Las bases de participación se encuentran disponibles para su consulta en Internet: http://compranet.gob.mx y serán gratuitas, o bien, se pondrá un ejemplar 

impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la División de Contratación de Activos y Logística, sita en la calle de Durango 
número 291, 5o. piso, colonia Roma Norte, código postal 06700, México, D.F., de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 

• Todos los eventos se realizarán, de manera electrónica en la plataforma del Sistema Electrónico de Información Pública Gubernamental CompraNet. 
 

MEXICO, D.F., A 2 DE OCTUBRE DE 2012. 
TITULAR DE LA DIVISION DE CONTRATACION DE ACTIVOS Y LOGISTICA 

MTRO. MANUEL CAVAZOS MELO 
RUBRICA. 

(R.- 355999)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION SUR DEL D.F. 

JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción III, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 Bis, 34, 35, 
36, 36 Bis, 37, 39 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público (LAASSP), 
39, 42, 44, 45, 46, 47 y 48 de su Reglamento, las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Prestación de Servicios, convoca a los interesados a participar en la licitación pública, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación, se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx/web/login.html y serán gratuitas, o bien, se pondrá un ejemplar impreso a 
disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en la Oficina de Adquisición de Bienes y Contratación 
de Servicios de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento de la Delegación Sur del D.F., sita en calzada 
Vallejo número 675, colonia Magdalena de las Salinas, Delegación Gustavo A. Madero, código postal 07760, México, 
D.F., teléfonos 55870182 y 55874435, de lunes a viernes, con el siguiente horario de 8:30 a 16:30 horas. 
 

Número de licitación LA-019GYR025-N207-2012.
Carácter de la licitación Licitación pública nacional.
Descripción de la licitación Recolección de residuos peligrosos biológico infecciosos.
Volumen a adquirir 39,888 kilogramos.
Fecha de publicación en CompraNet 2 de octubre de 2012.
Junta de aclaraciones 11 de octubre de 2012 a las 10:00 Hrs. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones.
Presentación y apertura de proposiciones 17 de octubre de 2012 a las 10:00 Hrs. 

 
Número de licitación LA-019GYR025-N208-2012.
Carácter de la licitación Licitación pública nacional.
Descripción de la licitación Hospitalización subrogada “médico psiquiátrico”. 
Volumen a adquirir 96 pacientes.
Fecha de publicación en CompraNet 2 de octubre de 2012.
Junta de aclaraciones 12 de octubre de 2012 a las 10:00 Hrs. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones.
Presentación y apertura de proposiciones 18 de octubre de 2012 a las 10:00 Hrs. 

 
Número de licitación LA-019GYR025-N209-2012.
Carácter de la licitación Licitación pública nacional.
Descripción de la licitación Anteojos para empleados.
Volumen a adquirir 1,715 piezas.
Fecha de publicación en CompraNet 2 de octubre de 2012.
Junta de aclaraciones 12 de octubre de 2012 a las 12:00 Hrs. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones.
Presentación y apertura de proposiciones 18 de octubre de 2012 a las 14:00 Hrs. 

 
Número de licitación LA-019GYR025-N210-2012.
Carácter de la licitación Licitación pública nacional.
Descripción de la licitación Oxígeno hospitalario, domiciliario y ventilación mecánica.
Volumen a adquirir 2’540,835 M3

13,130 pacientes.
5 pacientes.

Fecha de publicación en CompraNet 2 de octubre de 2012.
Junta de aclaraciones 16 de octubre de 2012 a las 10:00 Hrs. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones
Presentación y apertura de proposiciones 22 de octubre de 2012 a las 10:00 Hrs. 

 
Todos los eventos se realizarán en la sala “C” de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento de la 
Delegación Sur del D.F., sita en calzada Vallejo número 675, colonia Magdalena de las Salinas, Delegación 
Gustavo A. Madero, código postal 07760, México, D.F., teléfonos 55870182 y 55874435. 

 
MEXICO, D.F., A 2 DE OCTUBRE DE 2012. 

TITULAR DE LA JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 
LIC. JOSE BENJAMIN VEGA PEREZ 

RUBRICA. 
(R.- 355987)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION REGIONAL EN BAJA CALIFORNIA 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

OFICINA DE ADQUISICIONES 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 
26 fracción I, 26 Bis fracción III, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 bis, 34, 35, 36, 36 bis y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, así como el 35, 39, 42, 44, 45, 46, 47 y 48 de su Reglamento, las Políticas, bases y Lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos y prestación 
de servicios y demás disposiciones aplicables en la materia, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones, cuya convocatoria que contiene las bases de 
participación disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, y serán gratuitas o bien, se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados 
exclusivamente para su consulta en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento (Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios-Oficina 
de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios), sita en el Almacén Delegacional, bulevar Lázaro Cárdenas número 3035, frente a fraccionamiento Nuevo 
Mexicali, código postal 21600, en la ciudad de Mexicali, Baja California, de lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 horas. 
 

Resumen de convocator ia   
Número de licitación LA-019GYR003-N286-2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación “Servicio suministro de diesel”. 
Volumen a adquirir Mínimos de 502,133 litros, máximos de 1,255,332 litros. 
Fecha de publicación en CompraNet 2/10/2012. 
Junta de aclaraciones 11/10/2012, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 18/10/2012, 11:00 horas. 

 
• Todos los eventos se realizarán en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, (Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios-

Oficina de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios), ubicada en el almacén Delegacional bulevar Lázaro Cárdenas número 3035, frente a 
fraccionamiento Nuevo Mexicali, código postal 21600, en la ciudad de Mexicali, Baja California. 
 

MEXICALI, B.C., A 2 DE OCTUBRE DE 2012. 
COORDINADOR DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

ING. JOSE ANGEL DURAN SABORIT 
RUBRICA. 

(R.- 355977) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION REGIONAL EN BAJA CALIFORNIA 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

OFICINA DE ADQUISICIONES 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 
26 fracción I, 26 Bis fracción III, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 bis, 34, 35, 36, 36 bis y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, así como el 35, 39, 42, 44, 45, 46, 47 y 48 de su Reglamento, las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos y prestación 
de servicios y demás disposiciones aplicables en la materia, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones, cuya convocatoria que contiene las bases de 
participación disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, y serán gratuitas o bien, se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados 
exclusivamente para su consulta en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento (Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios-Oficina 
de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios), sita en el Almacén Delegacional, bulevar Lázaro Cárdenas número 3035 frente a fraccionamiento Nuevo 
Mexicali, código postal 21600, en la Ciudad de Mexicali, Baja California, de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
 

Resumen de convocator ia   
Número de licitación LA-019GYR003-N288-2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación “Servicio de gasolina”. 
Volumen a adquirir Mínimos de 173,070 litros, máximos de 432,674 litros.  
Fecha de publicación en CompraNet 2/10/2012. 
Junta de aclaraciones 11/10/2012, 9:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 18/10/2012, 9:00 horas. 

 
• Todos los eventos se realizarán, en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, (Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios-

Oficina de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios), ubicada en el almacén Delegacional bulevar Lázaro Cárdenas número 3035, frente a 
fraccionamiento Nuevo Mexicali, código postal 21600, en la ciudad de Mexicali, Baja California. 

 
MEXICALI, B.C., A 2 DE OCTUBRE DE 2012. 

COORDINADOR DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
ING. JOSE ANGEL DURAN SABORIT 

RUBRICA. 
(R.- 355978) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION REGIONAL EN BAJA CALIFORNIA 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

OFICINA DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 
26 fracción I, 26 Bis fracción III, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 bis, 34, 35, 36, 36 bis y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, así como el 35, 39, 42, 44, 45, 46, 47 y 48 de su Reglamento, las políticas, bases y lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos y prestación de 
servicios y demás disposiciones aplicables en la materia se convoca a los interesados a participar en las licitaciones, cuya convocatoria que contiene las bases de 
participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, y serán gratuitas o bien, se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados 
exclusivamente para su consulta en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento (Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios-Oficina 
de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios), sita en el almacén Delegacional, boulevard Lázaro Cárdenas número 3035 frente a Fraccionamiento Nuevo 
Mexicali, código postal 21600, en la Ciudad de Mexicali, Baja California, de lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 horas. 
 

Resumen de convocatoria 
Número de licitación LA-019GYR003-N296-2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación “Servicio de agua potable para consumo humano”. 
Volumen a adquirir Mínimos 462,720 galones-máximos 1,146,000 galones. 
Fecha de publicación en CompraNet 2/10/2012. 
Junta de aclaraciones 12/10/2012, 9:00 Hrs. 
Visita a instalaciones Punto de reunión para las visitas a las instalaciones 

Almacén Delegacional, Blvd. Lázaro Cárdenas #3035 frente a Fracc. Nuevo Mexicali, C.P. 21600, Mexicali, 
Baja California. 
20/10/2012 al 25/10/2012, 12:00 Hrs. 

Presentación y apertura de proposiciones 19/10/2012, 9:00 Hrs. 
 
Todos los eventos se realizarán, en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento (Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios-Oficina 
de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios), ubicada en el almacén Delegacional bulevar Lázaro Cárdenas número 3035 frente a Frac. Nuevo Mexicali, 
código postal 21600, en la Ciudad de Mexicali, Baja California. 
 

MEXICALI, B.C., A 2 DE OCTUBRE DE 2012. 
COORDINADOR DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

ING. JOSE ANGEL DURAN SABORIT 
RUBRICA. 

(R.- 355976) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION REGIONAL EN BAJA CALIFORNIA 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

OFICINA DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
 
EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, EN CUMPLIMENTO A LO QUE ESTABLECE EL ARTICULO 134 DE LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y LOS ARTICULOS 26, 26 BIS FRACCION III, 27, 28 FRACCION I, 29, 30, 33, 33 BIS, 34, 35 Y 38 DE LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, ASI COMO EL 35, 39, 42, 44, 45 Y 47 DE SU REGLAMENTO, LAS POLITICAS, 
BASES Y LINEAMIENTOS EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE SERVICIOS Y DEMAS DISPOSICIONES APLICABLES 
EN LA MATERIA, CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA PRESENTE LICITACION PUBLICA NACIONAL, CUYA CONVOCATORIA QUE 
CONTIENE LAS BASES DE PARTICIPACION DISPONIBLE PARA CONSULTA EN INTERNET: http://compranet.gob.mx Y SERAN GRATUITAS O BIEN SE 
PONDRA UN EJEMPLAR IMPRESO A DISPOSICION DE LOS INTERESADOS, EXCLUSIVAMENTE PARA SU CONSULTA, EN LA COORDINACION DE 
ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO (DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS- -OFICINA DE ADQUISICION DE 
BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS), UBICADA EN BOULEVARD LAZARO CARDENAS NUMERO 3035, FRENTE AL FRACCIONAMIENTO NUEVO 
MEXICALI, CODIGO POSTAL 21600, EN LA CIUDAD DE MEXICALI, BAJA CALIFORNIA, DE LUNES A VIERNES DE 9:00 A 15:00 HORAS. 
 

RESUMEN DE CONVOCATORIA  
NUMERO DE LICITACION LA-019GYR003-N303-2012. 
CARACTER DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL. 
DESCRIPCION DE LA LICITACION “SERVICIO DE FUMIGACION 2013”. 
VOLUMEN A ADQUIRIR MINIMO 88,026 M2 DE FUMIGACION. 

MAXIMO 220,065 M2 DE FUMIGACION. 
FECHA DE PUBLICACION EN CompraNet 2 DE OCTUBRE DE 2012. 
JUNTA DE ACLARACIONES 10/10/2012, 13:00 HRS. 
VISITA A INSTALACIONES NO HABRA VISITAS A INSTALACIONES POR PARTE DE LOS LICITANTES PARTICIPANTES.  
PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES 17/10/2012, 11:00 HRS. 

 
• TODOS LOS EVENTOS SE REALIZARAN, EN LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO (DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE 

BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS-OFICINA DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS), UBICADA EN EL ALMACEN 
DELEGACIONAL BOULEVARD LAZARO CARDENAS NUMERO 3035, FRENTE A FRACCIONAMIENTO NUEVO MEXICALI, CODIGO POSTAL 21600, EN LA 
CIUDAD DE MEXICALI, BAJA CALIFORNIA. 

 
MEXICALI, B.C., A 2 DE OCTUBRE DE 2012. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
ING. JOSE ANGEL DURAN SABORIT 

RUBRICA. 
(R.- 355974) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION REGIONAL EN BAJA CALIFORNIA 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

OFICINA DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 
26 fracción I, 26 Bis fracción III, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 bis, 34, 35, 36, 36 bis y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, así como el 35, 39, 42, 44, 45, 46, 47 y 48 de su Reglamento, las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación 
de Servicios y demás disposiciones aplicables en la materia se convoca a los interesados a participar en las licitaciones, cuya Convocatoria que contiene las bases de 
participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx y serán gratuitas o bien se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados 
exclusivamente para su consulta en: la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento (Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios - 
Oficina de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios), sita en el Almacén Delegacional, boulevard Lázaro Cárdenas #3035 frente a Fraccionamiento Nuevo 
Mexicali, código postal 21600, en la Ciudad de Mexicali, Baja California, de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
 

Resumen de convocatoria 
Número de licitación LA-019GYR003-N306-2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación “Servicio de traslado de cadáveres”. 
Volumen a adquirir 300 traslados. 
Fecha de publicación en CompraNet 2/10/2012. 
Junta de aclaraciones 10/10/2012. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 17/10/2012. 

 
Todos los eventos se realizarán, en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento (Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios-Oficina 
de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios), ubicado en el Almacén Delegacional boulevard Lázaro Cárdenas #3035 frente a Fraccionamiento Nuevo 
Mexicali, código postal 21600 en la ciudad de Mexicali, Baja California. 
 

MEXICALI, B.C., A 2 DE OCTUBRE DE 2012. 
TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

ING. JOSE ANGEL DURAN SABORIT 
RUBRICA. 

(R.- 355975) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION REGIONAL EN BAJA CALIFORNIA 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

OFICINA DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 
26 fracción I, 26 Bis fracción III, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 bis, 34, 35, 36, 36 bis y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, así como el 35, 39, 42, 44, 45, 46, 47 y 48 de su Reglamento, las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación 
de Servicios y demás disposiciones aplicables en la materia se convoca a los interesados a participar en las licitaciones, cuya convocatoria que contiene las bases de 
participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, y serán gratuitas, o bien, se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados 
exclusivamente para su consulta en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento (Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios-Oficina 
de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios), sita en el almacén Delegacional, bulevar Lázaro Cárdenas número 3035 frente a Fraccionamiento Nuevo 
Mexicali, código postal 21600, en la Ciudad de Mexicali, Baja California, de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
 

Resumen de convocator ia  
Número de licitación LA-019GYR003-N310-2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación “Servicio de traslado de pacientes en autobús”. 
Volumen a adquirir Mínimos de 2,856, máximos de 7,140 traslados.  
Fecha de publicación en CompraNet 2/10/2012. 
Junta de aclaraciones 12/10/2012, 14:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 19/10/2012, 11:00 horas. 

 
• Todos los eventos se realizarán, en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento (Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios-

Oficina de Adquisiciones), ubicado en boulevard Lázaro Cárdenas número 3035, Fraccionamiento Nuevo Mexicali. código postal 21600, en la ciudad de Mexicali, 
Baja California. 

MEXICALI, B.C., A 2 DE OCTUBRE DE 2012. 
COORDINADOR DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

ING. JOSE ANGEL DURAN SABORIT 
RUBRICA. 

(R.- 355980) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION REGIONAL EN BAJA CALIFORNIA 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

OFICINA DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 
26 fracción I, 26 Bis fracción III, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 bis, 34, 35, 36, 36 bis y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, así como el 35, 39, 42, 44, 45, 46, 47 y 48 de su Reglamento, las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos y prestación 
de servicios y demás disposiciones aplicables en la materia, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones, cuya convocatoria que contiene las bases de 
participación disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, y serán gratuitas o bien, se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados 
exclusivamente para su consulta en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento (Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios-Oficina 
de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios), sita en el Almacén Delegacional, bulevar Lázaro Cárdenas número 3035, frente a fraccionamiento Nuevo 
Mexicali, código postal 21600, en la ciudad de Mexicali, Baja California, de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
 

Resumen de convocator ia  
Número de licitación LA-019GYR003-N312-2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación Servicio de lavado de ropa hospitalaria.  
Volumen a adquirir Mínimo de 480,000 piezas, máximo de 1,200,000 piezas. 
Fecha de publicación en CompraNet 2/10/2012. 
Junta de aclaraciones 17/10/2012, 13:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 23/10/2012, 9:00 horas. 

 
• Todos los eventos se realizarán en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, (Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios-

Oficina de Adquisiciones), ubicada en bulevar Lázaro Cárdenas número 3035, fraccionamiento Nuevo Mexicali, código postal 21600, en la ciudad de Mexicali, 
Baja California. 

 
MEXICALI, B.C., A 2 DE OCTUBRE DE 2012. 

COORDINADOR DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
ING. JOSE ANGEL DURAN SABORIT 

RUBRICA. 
(R.- 355981) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION REGIONAL EN BAJA CALIFORNIA 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

OFICINA DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 
26 fracción I, 26 Bis fracción III, 27, 28 fracción I, 29, 30, 32, 33, 33 bis, 34, 35, 36, 36 bis y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, así como el 35, 39, 42, 44, 45, 46, 47 y 48 de su Reglamento, las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos y prestación 
de servicios y demás disposiciones aplicables en la materia, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones, cuya convocatoria que contiene las bases de 
participación disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, y serán gratuitas o bien, se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados 
exclusivamente para su consulta en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento (Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios-Oficina 
de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios), sita en el Almacén Delegacional, bulevar Lázaro Cárdenas número 3035, frente a fraccionamiento Nuevo 
Mexicali, código postal 21600, en la ciudad de Mexicali, Baja California, de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
 

Resumen de convocator ia  
Número de licitación LA-019GYR003-N314-2012. 
Carácter de la licitación Pública nacional. 
Descripción de la licitación “Servicio de traslado de pacientes en ambulancia” 
Volumen a adquirir Mínimos de 1,156, máximo de 2,890 traslados  
Fecha de publicación en CompraNet 2/10/2012. 
Junta de aclaraciones 16/10/2012, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 22/10/2012, 9:00 horas. 

 
• Todos los eventos se realizarán, en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, (Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios-

Oficina de Adquisiciones), ubicada en bulevar Lázaro Cárdenas número 3035, fraccionamiento Nuevo Mexicali, código postal 21600, en la ciudad de Mexicali, 
Baja California. 
 

MEXICALI, B.C., A 2 DE OCTUBRE DE 2012. 
COORDINADOR DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 

ING. JOSE ANGEL DURAN SABORIT 
RUBRICA. 

(R.- 355982) 



 

 

166     (Tercera 
Sección)

D
IA

R
IO

O
FIC

IA
L

M
artes2

de
octubre

de
2012

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
COORDINACION DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

COORDINACION TECNICA DE BIENES Y SERVICIOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción III, 27, 28 fracción II, 29, 
30, 32, 33 Bis, 34, 35, 36, 36 Bis, 37 y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, de su Reglamento, las Políticas, bases y 
Lineamientos en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios y demás disposiciones aplicables en la materia, convoca a los interesados a 
participar en la licitación pública internacional bajo la cobertura de los tratados de libre comercio mixta, para la adquisición de Medicamentos Grupo 010 en sus 
presentaciones de Genéricos y de Referencia, para cubrir necesidades en el ejercicio 2012 del Instituto Mexicano del Seguro Social, cuya convocatoria que contiene 
las bases de participación disponible para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, y serán gratuitas o bien, se pondrá ejemplar impreso a 
disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el Area de Medicamentos, sita en avenida Durango número 291, 4o. piso, colonia Roma Norte, 
Delegación Cuauhtémoc, código postal 06700, México, D.F., teléfono: 5726-1700, extensión 14875 y 14897, de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 
16:00 horas. La reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizada por el ingeniero Oscar Arellano Pérez, Titular de la Coordinación Técnica 
de Bienes y Servicios, el día 24 de septiembre de 2012. 
Lo anterior, derivado de la resolución emitida por parte del Organo Interno de Control en el Instituto Mexicano del Seguro Social con número 00641/30.15/5588/2012 
de fecha 13 de septiembre de 2012. 
 

Número de licitación LA-019GYR047-T76-2012. 
Carácter de la licitación Pública internacional bajo la cobertura de los tratados de libre comercio. 
Descripción de la licitación Medicamentos grupo 010 en sus presentaciones de genéricos y de referencia. 
Volumen a adquirir 23,830 Pzas. 
Fecha de publicación en CompraNet 2/10/2012. 
Junta de aclaraciones 9/10/2012, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visitas a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 15/10/2012, 10:00 horas. 

 
Todos los actos se realizarán en el Area de Medicamentos de la División de Bienes Terapéuticos, ubicada en av. Durango número 291-piso 4, colonia Roma Norte, 
código postal 06700, Delegación Cuauhtémoc, México, D.F. 
 

MEXICO, D.F., A 2 DE OCTUBRE DE 2012. 
TITULAR DE LA DIVISION DE BIENES TERAPEUTICOS 

LIC. MAGDALENA LEAL GONZALEZ 
RUBRICA. 

(R.- 355989) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION ESTATAL EN HIDALGO 

 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimiento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, artículos 26 fracción I, 26 Bis fracción II, 27, 28 fracción II, 29, 30, 32, 33, 33 
Bis, 34 y 35, respectivamente, convoca a los interesados en participar, de conformidad con lo siguiente: 
 
Resumen de convocatoria 010 

Número de licitación LA-019GYR017-T203-2012. 
Carácter de la licitación Pública mixta internacional. 
Descripción de la licitación Bienes de inversión para el programa de protección civil. 
Volumen a adquirir 56 piezas. 
Fecha de publicación en CompraNet 2/10/2012. 
Junta de aclaraciones 15/10/2012, 16:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 22/10/2012, 10:00 horas. 

 
Número de licitación LA-019GYR017-T204-2012. 
Carácter de la licitación Pública mixta internacional. 
Descripción de la licitación Adquisición de equipo e instrumental médico 2012. 
Volumen a adquirir 4,070 piezas. 
Fecha de publicación en CompraNet 2/10/2012. 
Junta de aclaraciones 16/10/2012, 16:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 23/10/2012, 10:00 horas. 

 
• Las bases establecidas en la convocatoria de las licitaciones se encuentran disponible para consulta en Internet: http://www.compranet.gob.mx y serán gratuitas, 

o bien, se pondrá ejemplar impreso a disposición de los interesados exclusivamente para su consulta en el Departamento de Adquisición de Bienes y 
Contratación de Servicios, sito en calle Arboledas número 115, lotes 54 y 55, Fraccionamiento Industrial La Paz, código postal 42080, en Mineral de la Reforma, 
Hgo., teléfonos (01.771) 714.3212, 714.3323 y 714.3234, extensiones 5301 y 5322, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 16:00 horas. 

• El titular de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento de la Delegación Estatal en Hidalgo, Ing. Héctor Manuel Rivera Rangel, autorizó la reducción del 
plazo de presentación y apertura de proposiciones el día 21 de septiembre de 2012. 

• Los eventos de junta de aclaraciones, presentación y apertura y fallo se realizarán en la sala de licitaciones de la Coordinación de Abastecimiento y 
Equipamiento, ubicada en calle Arboledas número 115, lotes 54 y 55, Fraccionamiento Industrial La Paz, código postal 42080, en Mineral de la Reforma, Hgo., 
teléfonos (01.771) 714.3212, 714.3323 y 714.3234, extensiones 5301 y 5322. 

 
PACHUCA DE SOTO, HGO., A 2 DE OCTUBRE DE 2012. 

TITULAR DE LA COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
ING. HECTOR MANUEL RIVERA RANGEL 

RUBRICA. 
(R.- 355995) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION REGIONAL EN BAJA CALIFORNIA 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

OFICINA DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
 

El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 
26 fracción I, 26 Bis fracción III, 27, 28 fracción II, 29, 30, 32, 33, 33 bis, 34, 35, 36, 36 bis y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, así como el 35, 39, 42, 44, 45, 46, 47 y 48 de su Reglamento, las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación 
de Servicios y demás disposiciones aplicables en la materia, convoca a los interesados en participar en la presente licitación pública internacional, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, y serán gratuitas, o bien, se pondrá un ejemplar impreso a 
disposición de los interesados, exclusivamente para su consulta, en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento (Departamento de Adquisición de Bienes y 
Contratación de Servicios-Adquisiciones-Oficina de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios-Adquisiciones), ubicada en Boulevard Lázaro Cárdenas 
número 3035, frente al Fraccionamiento Nuevo Mexicali, código postal 21600 en Mexicali, Baja California, de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas. La reducción de 
plazos para la presente licitación fue autorizada por el C. Ing. José Angel Durán Saborit.- Coordinador de Abastecimiento y Equipamiento, conforme el artículo 32 
párrafo tercero de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

Resumen de convocator ia  
Número de licitación LA-019GYR003-T331-2012. 
Carácter de la licitación Pública internacional bajo la cobertura de tratados. 
Descripción de la licitación “Servicio de cirugía cardiotorácica” 
Volumen a adquirir Cantidades máximas 264 procedimiento quirúrgico. 

Cantidades mínimas 106 procedimiento quirúrgico. 
Fecha de publicación en CompraNet 2/10/2012. 
Junta de aclaraciones 9/Oct./2012 9:00 Hrs. 
Visita a instalaciones No habrá visitas a instalaciones.  
Presentación y apertura de proposiciones 15/Oct./2012, 9:00 Hrs. 

 
• Todos los eventos se realizarán, en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento (Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios-

Oficina de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios), ubicado en el almacén Delegacional bulevar Lázaro Cárdenas número 3035 frente a 
Fraccionamiento Nuevo Mexicali. código postal 21600 en la Ciudad de Mexicali, Baja California. 

 
MEXICALI, B.C., A 2 DE OCTUBRE DE 2012. 

COORDINADOR DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
ING. JOSE ANGEL DURAN SABORIT 

RUBRICA. 
(R.- 355985) 
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
DELEGACION REGIONAL EN BAJA CALIFORNIA 
JEFATURA DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

COORDINACION DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
DEPARTAMENTO DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

OFICINA DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 
 
El Instituto Mexicano del Seguro Social, en cumplimento a lo que establece el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los artículos 
26 fracción I, 26 Bis fracción III, 27, 28 fracción II, 29, 30, 32, 33, 33 bis, 34, 35, 36, 36 bis y 47 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, así como el 35, 39, 42, 44, 45, 46, 47 y 48 de su Reglamento, las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación 
de Servicios y demás disposiciones aplicables en la materia, convoca a los interesados en participar en la presente licitación pública internacional, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, y serán gratuitas o bien, se pondrá un ejemplar impreso a 
disposición de los interesados, exclusivamente para su consulta, en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento (Departamento de Adquisición de Bienes y 
Contratación de Servicios-Adquisiciones-Oficina de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios-Adquisiciones), ubicada en Boulevard Lázaro Cárdenas 
número 3035, frente al fraccionamiento Nuevo Mexicali, código postal 21600 en Mexicali, Baja California, de lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas. La reducción de 
plazos para la presente licitación fue autorizada por el C. Ing. José Angel Durán Saborit.- Coordinador de Abastecimiento y Equipamiento, conforme el artículo 32 
párrafo tercero de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
 

Resumen de convocator ia  
Número de licitación LA-019GYR003-T333-2012. 
Carácter de la licitación Pública internacional bajo la cobertura de tratados. 
Descripción de la licitación “Servicio de hemodinamia para adulto y pediátrica”. 
Volumen a adquirir Cantidad máximas 492 procedimientos quirúrgicos 

Cantidad mínimas 197 procedimientos quirúrgicos. 
Fecha de publicación en CompraNet 2/10/2012. 
Junta de aclaraciones 10/10/2012, 9:00 Hrs. 
Visita a instalaciones No habrá visitas a instalaciones.  
Presentación y apertura de proposiciones 16/10/2012, 9:00 Hrs. 

 
• Todos los eventos se realizarán, en la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento, (Departamento de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios-

Oficina de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios), ubicada en el almacén Delegacional bulevar Lázaro Cárdenas número 3035 frente a 
Fraccionamiento Nuevo Mexicali, código postal 21600, en la Ciudad de Mexicali, Baja California. 

 
MEXICALI, B.C., A 2 DE OCTUBRE DE 2012. 

COORDINADOR DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO 
ING. JOSE ANGEL DURAN SABORIT 

RUBRICA. 
(R.- 355986)
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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
COORDINACION DE ADQUISICION DE BIENES Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

COORDINACION TECNICA DE BIENES Y SERVICIOS 
DIVISION DE BIENES NO TERAPEUTICOS 

 
CONVOCATORIA AVISO DE CANCELACION FECHA DE PUBLICACION 

DE LA CONVOCATORIA 
N95  6 DE SEPTIEMBRE 2012 

AVISO DE CANCELACION   No. DE REGISTRO 
EN DIARIO OFICIAL 

001  354500 
 

NO. DE LICITACION 
LA-019GYR120-N95-2012 

 
UBICACION DEL DOCUMENTO 

CON FUNDAMENTO EN EL ARTICULO 38 ULTIMO PARRAFO DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO, SE PUBLICA EL PRESENTE AVISO DE 
CANCELACION POR CAUSAS DE FUERZA MAYOR DE LA LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO 
LA-019GYR120-N95-2012, PARA LA ADQUISICION DE PAPEL BOND 2013, PARA ATENDER 
NECESIDADES DE LAS DELEGACIONES Y UNIDADES MEDICAS DE ALTA ESPECIALIDAD, MISMA 
QUE FUE PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION EL DIA 6 DE SEPTIEMBRE
DE 2012. 

 
MEXICO, D.F., A 2 DE OCTUBRE DE 2012. 

TITULAR DE DIVISION DE BIENES NO TERAPEUTICOS 
C.P. EDUARDO MARTINEZ GUERRA 

RUBRICA. 
(R.- 355972)   

BANCO DEL AHORRO NACIONAL Y 
SERVICIOS FINANCIEROS, S.N.C. 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL. 

LLAMADO A LICITACION 
FECHA: (DEL LLAMADO) 2 DE OCTUBRE DE 2012 

PRESTAMO No.: 8107-MX 
LLAMADO No.: LA-006HJO001-N177-2012 

 

1. Los Estados Unidos Mexicanos ha recibido un préstamo o donación o cooperación técnica del “Banco 

Internacional de Reconstrucción y Fomento” (BIRF, por sus siglas en español), en diversas monedas para 

sufragar el costo de la adquisición del servicio administrado de optimización de medios electrónicos de 

pago que forma parte del Programa de Consolidación del Sector de Ahorro y Crédito Popular e Inclusión 

Financiera. Parte de los recursos de este préstamo se destinará a pagos elegibles que se efectúen en 

virtud de la presente licitación. 

2. El Banco del Ahorro Nacional y Servicios Financieros S.N.C. Institución de Banca de Desarrollo 

(BANSEFI), invita a oferentes elegibles a presentar ofertas a través de documentos impresos o a través 

de CompraNet, para el suministro de un servicio administrado de optimización de medios electrónicos de 

pago, implementando las mejores prácticas operativas internacionales aplicables a este tipo de servicios 

en el sector financiero mexicano. 
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3. El oferente deberá elegir sólo uno de los medios a que se refiere el párrafo anterior para el envío de su 
oferta. Los oferentes que estén interesados en participar a través de CompraNet, deberán contar con el 
certificado del medio de identificación electrónica, que emite para tal efecto SFP, de acuerdo con lo 
señalado en el anexo 2 de los documentos de licitación de este procedimiento. 

4. Los oferentes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional y consultar los 
documentos de licitación hasta un día antes de la fecha de apertura de las ofertas en las oficinas de 
BANSEFI ubicadas en la dirección: Río Magdalena número 115, colonia Tizapán, San Angel, Delegación 
Alvaro Obregón, México, D.F., primer piso, edificio anexo, Ciudad de México, D.F., código postal: 01090, 
México, teléfono 5481 3300, dirección de correo electrónico: mlalcantar@BANSEFI.gob.mx, los días 
indicados, o en CompraNet en la dirección electrónica https://compranet.funcionpublica.gob.mx. 

5. Los oferentes que elijan presentar su oferta a través de CompraNet, deberán obtener los documentos de 
licitación a través de este medio, en la dirección electrónica señalada en el párrafo anterior, los cuales no 
tendrán costo. Sin embargo, será indispensable que el oferente interesado genere el recibo de pago a 
través de este sistema para garantizar su transmisión al sistema. 

6. Los oferentes que elijan presentar su oferta a través de documentos impresos, podrán obtener sin ningún 
costo de manera indistinta, un juego completo de los documentos de licitación ya sea directamente en el 
organismo antes mencionado, o a través de CompraNet en su dirección electrónica. 

7. Las disposiciones contenidas en las instrucciones a los oferentes y en las condiciones generales del 
contrato son las que figuran en los documentos armonizados por la Secretaría de la Función Pública, 
Banco Interamericano de Desarrollo y el Banco Mundial para la adquisición de servicios de no 
consultoría, mediante la licitación pública nacional, disponible en la dirección 
http://www.funcionpublica.gob.mx/unaopspf/unaop1.htm. 

8. Las ofertas deben entregarse en la oficina antes mencionada a 11:00 horas del 21 de noviembre de 2012, 
o antes. El oferente que elija enviar su oferta a través de CompraNet, deberá concluir el envío de ésta y 
contar con el acuse de recibo electrónico que emita el sistema a través de CompraNet antes de la hora 
y fecha indicadas. 

9. Será responsabilidad del oferente, revisar en la página de CompraNet, si los documentos de licitación han 
sido modificados a través de adenda. 

10. Las ofertas serán abiertas a 11:15 horas del día 21 de noviembre de 2012 en presencia de los 
representantes de los oferentes que deseen asistir, en las oficinas de Río Magdalena número 115, 
colonia Tizapán San Angel, sala A, piso 1, edificio anexo, México, D.F. 

11. Los servicios objeto de esta licitación deberán ser prestados en las oficinas del oferente y de la 
contratante de acuerdo a lo señalado en la Sección VII especificaciones técnicas, de desempeño y 
diseños a más tardar el 31 de diciembre de 2012, conforme al programa de actividades indicado en los 
documentos de licitación. 

12. El pago se realizará a mes vencido, previa aceptación de los servicios por parte del área usuaria de 
BANSEFI. 

13. Ninguna de las condiciones contenidas en los documentos de licitación, ni en las ofertas presentadas por 
los oferentes, podrán ser negociadas. 

14. Esta licitación no está sujeta a la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los tratados 
de libre comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos (México). 

 
MEXICO, D.F., A 2 DE OCTUBRE DE 2012. 

SUBDIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. MARIA LIDIA ALCANTAR VARGAS 

RUBRICA. 
(R.- 356172) 
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BANCO DEL AHORRO NACIONAL Y 
SERVICIOS FINANCIEROS, S.N.C. 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 
LLAMADO A LICITACION 

FECHA: (DEL LLAMADO) 2 DE OCTUBRE DE 2012 
PRESTAMO No: 8107-MX 

LLAMADO No.: LA-006HJO001-I178-2012 
 

1. Los Estados Unidos Mexicanos han solicitado o recibido 1 un préstamo o donación o cooperación técnica 
del Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF, por sus siglas en español), en diversas 
monedas para sufragar el costo de la Consolidación del Sector de Ahorro y Crédito Popular e Inclusión 
Financiera. Parte de los recursos de este préstamo se destinará a pagos elegibles que se efectúen en 
virtud de la presente licitación. 

2. El Banco del Ahorro Nacional y Servicios Financieros, S.N.C. Institución de Banca de Desarrollo 
(BANSEFI) invita a oferentes elegibles a presentar ofertas a través de documentos impresos o a través de 
CompraNet, para el suministro de adquisición de incremento en la capacidad de procesamiento y 
almacenamiento de cómputo primario (mainframe) y actualización del cómputo medio (Midrange). 2 

3. El oferentes deberá elegir sólo uno de los medios a que se refiere el párrafo anterior para el envío de su 
oferta. Los oferentes que estén interesados en participar a través de CompraNet, deberán contar con el 
certificado del medio de identificación electrónica, que emite para tal efecto SFP, de acuerdo con lo 
señalado en el anexo 2 de los documentos de licitación de este procedimiento. 

4. Los oferentes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional y consultar los 
documentos de licitación hasta un día antes de la fecha de apertura de las ofertas en las oficinas de 
(nombre del organismo comprador que corresponda) 3 ubicadas en (dirección postal, números de 
teléfono, dirección cablegráfica, número de fax y/o correo electrónico del organismo encargado de 
atender consultas y de emitir los documentos de licitación, los días indicados, o en CompraNet en la 
dirección electrónica https://compranet.funcionpublica.gob.mx. 

5. Los oferentes que elijan presentar su oferta a través de CompraNet, deberán obtener los documentos de 
licitación a través de este medio, en la dirección electrónica señalada en el párrafo anterior, los cuales no 
tendrán costo. Sin embargo, será indispensable que el oferente interesado genere el recibo de pago a 
través de este sistema para garantizar su transmisión al sistema. 

6.  Los oferentes que elijan presentar su oferta a través de documentos impresos, podrán obtener sin ningún 
costo de manera indistinta, un juego completo de los documentos de licitación ya sea directamente en el 
organismo antes mencionado, o a través de CompraNet en su dirección electrónica. 

7. Las disposiciones contenidas en las instrucciones a los oferentes y en las condiciones generales del 
contrato son las que figuran en los documentos armonizados por la Secretaría de la Función Pública, 
Banco Interamericano de Desarrollo y el Banco Mundial para la Adquisición de servicios de no 
consultoría, mediante la licitación pública internacional, disponible en la dirección 
http://www.funcionpublica.gob.mx/unaopspf/unaop1.htm. 

8. Las ofertas deben entregarse en la oficina antes mencionada 4 a 11:00 horas del 20 de noviembre de 
2012, o antes. El oferente que elija enviar su oferta a través de CompraNet, deberá concluir el envío de 
ésta y contar con el acuse de recibo electrónico que emita el sistema a través de CompraNet antes de la 
hora y fecha indicadas. 

9. Será responsabilidad del oferente, revisar en la página de CompraNet, si los documentos de licitación han 
sido modificados a través de adenda. 

10. Las ofertas serán abiertas a 11:15 horas del 20 de noviembre de 2012 en presencia de los representantes 
de los oferentes que deseen asistir, en las oficinas de Río Magdalena número 115, colonia Tizapán San 
Angel, sala A, piso 1, edificio Anexo, México, D.F. 

11 Los servicios objeto de esta licitación deberán ser prestados en las oficinas del oferente y de la 
contratante de acuerdo a lo señalado en la Sección VII especificaciones técnicas, de desempeño y 
diseños a más tardar el 28 de diciembre de 2012, conforme al programa de actividades indicado en los 
documentos de licitación. 

12. El pago se realizará previa aceptación de los entregables del servicio por parte del área usuaria de 
BANSEFI. 

13. Ninguna de las condiciones contenidas en los documentos de licitación, ni en las ofertas presentadas por 
los oferentes, podrán ser negociadas. 

14. Esta licitación no está sujeta a la cobertura de los capítulos de compras del sector público de los tratados 
de libre comercio suscritos por los Estados Unidos Mexicanos (México). 

 
MEXICO, D.F., A 2 DE OCTUBRE DE 2012. 

SUBDIRECTORA DE RECURSOS MATERIALES 
LIC. MARIA LIDIA ALCANTAR VARGAS 

RUBRICA. 
(R.- 356174) 
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BANCO NACIONAL DEL EJERCITO, 
FUERZA AEREA Y ARMADA, S.N.C. 

GERENCIA DE ADQUISICIONES Y CONTROL DE ACTIVO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública internacional abierta presencial número LA-006G1H001-I453-2012, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en avenida Industria Militar número 1055, colonia Lomas de 
Sotelo, código postal 11200, Delegación Miguel Hidalgo, México, Distrito Federal, teléfono 5626-0500, 
extensión 2587, los días del 26 de septiembre al 16 de octubre de 2012, de lunes a viernes, de 9:00 a  
16:00 horas. 

 
Licitación pública internacional abierta presencial número LA-006G1H001-I453-2012 

Descripción de la licitación Adquisición de una solución para la automatización de 
métricas de seguridad en el proceso de gestión de 
seguridad de la información. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 26/09/2012. 
Junta de aclaraciones 9/10/2012 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visitas. 
Presentación y apertura de proposiciones 16/10/2012 10:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 26 DE SEPTIEMBRE DE 2012. 
SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 

MAYOR F.A.E.E.A. D.E.M.A GAD RUBEN MARES PARIS 
RUBRICA. 

(R.- 355962)   
ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL 

DE ALTAMIRA, S.A. DE C.V. 
DIRECCION GENERAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 

CONVOCATORIA 014 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 
134, y de conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público y su Reglamento, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública 
de carácter nacional mixta LA-009J2Y002-N56-2012, que cuya convocatoria contiene las 
bases de participación, misma que se encuentra disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en calle Río Tamesí kilómetro 0 800, lado 
Sur, colonia Puerto Industrial en Altamira, Altamira, Tamps., código postal 89603; teléfono 
01 833 260 60 60 extensiones 70035 y 70021, fax 01 833 260 60 75 los días de lunes a 
viernes, del año en curso, de 9:00 a 18:00 horas. 
 

Descripción de la licitación LA-009J2Y002-N56-2012
“Adquisición de material eléctrico diverso para las 
actividades de mantenimiento preventivo y correctivo de 
la Entidad”.

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 27/09/2012.
Junta de aclaraciones 5/10/2012, 10:00 horas.
Visita al lugar de los trabajos No habrá.
Presentación y apertura de proposiciones 12/10/2012, 10:00 horas.
Fallo 17/10/2012, 13:00 horas.

 
PUERTO INDUSTRIAL DE ALTAMIRA, TAMPS., A 26 DE SEPTIEMBRE DE 2012. 

DIRECTOR GENERAL 
LIC. JOSE JULIAN DIP LEOS 
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RUBRICA. 
(R.- 356159) 

ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL 
DE DOS BOCAS, S.A. DE C.V. 

GERENCIA DE INGENIERIA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-009J2P002-N21-2012, cuya 
convocatoria contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien en carretera Federal Puerto Ceiba-Paraíso número 414, 
colonia Quintín Arauz, código postal 86600, Paraíso, Tabasco, teléfono 933 33 3 51 70, 33 3 32 10 y fax  
33 3 16 89, los días lunes a viernes del año en curso de 9:00 a 15:00 horas y de 16:15 a 18:15 horas. 
 

Descripción de la licitación Construcción de la segunda etapa del bardeado 
perimetral en el parque industrial del Puerto de Dos 
Bocas. 

Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 2/10/2012. 
Visita al lugar de los trabajos 5/10/2012, 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones 5/10/2012, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 12/10/2012, 10:00 horas. 

 
PARAISO, TAB., A 2 DE OCTUBRE DE 2012. 

APODERADO LEGAL 
LIC. ANTONIO GAYTAN ORNELAS 

RUBRICA. 
(R.- 356208)   

ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL 
DE MANZANILLO, S.A. DE C.V. 
DEPARTAMENTO DE RECURSOS MATERIALES 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL MIXTA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos  y  Servicios del Sector Publico, se convoca a 
los interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-009J3B001-I49-2012, cuya convocatoria de 
participación están disponibles sin costo alguno en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en 
avenida Teniente Azueta número 9, colonia Burócrata, Manzanillo, Colima, código postal 28250, teléfono 
01 (314) 33 11400, extensiones 71335 y 71321, del día 2 al 12 de octubre del año en curso, de 9:00 a 18:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Adquisición, instalación y puesta en operación de un 
sistema de CCTV, 80 cámaras. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 2/10/2012. 
Fecha de publicación en el Diario Oficial 
de la Federación 

2/10/2012. 

Visita a instalaciones 5/10/2012, 9:00 Hrs. 
Junta de aclaraciones 5/10/2012, 17:00 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 12/10/2012, 11:00 Hrs. 
Fallo 17/10/2012, 17:00 Hrs. 

 
 2 DE OCTUBRE DE 2012. 

GERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
LIC. RAUL ELEUTERIO MOLINA GARZA 

RUBRICA. 
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(R.- 356177) 
ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL 

DE PROGRESO, S.A. DE C.V. 
GERENCIA DE OPERACIONES E INGENIERIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-009J2U002-N24-2012, cuya convocatoria que 
contienen las bases de participación disponible para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, 
o bien, en Viaducto al Muelle Fiscal kilómetro 2, edificio s/n, código postal 97320, Progreso, Yucatán, teléfono 
01969-934-3250, extensiones 71806, 71759 y 71725, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario, 
de 9:00 a 13:30 y de 15:00 a 17:30 horas. 
 
Licitación pública nacional número LO-009J2U002-N24-2012 

Descripción de la licitación Proyecto Ejecutivo Viaducto Alterno. 
Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Visita a instalaciones 8 de octubre de 2012, 9:30 horas. Sala de juntas de la 

Subgerencia de Ingeniería de la API Progreso. 
Junta de aclaraciones 10 de octubre de 2012, 11:00 horas. Sala de juntas de la 

Subgerencia de Ingeniería de la API Progreso. 
Presentación y apertura de proposiciones 17 de octubre de 2012, 9:30 horas. Sala de juntas de la 

Subgerencia de Ingeniería de la API Progreso. 
 

La convocatoria que contienen las bases de participación se publicaron en CompraNet el 2 de octubre 
de 2012. 

PROGRESO, YUC., A 2 DE OCTUBRE DE 2012. 
GERENTE DE OPERACIONES E INGENIERIA 

L.A. CARLOS A. CALDERON CARRILLO 
RUBRICA. 

(R.- 356180)   
ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL 

DE SALINA CRUZ, S.A. DE C.V. 
GERENCIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la licitación pública internacional número LA-009J3G001-I6-2012,  
cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en interior Recinto Fiscal sin número, colonia Canta Rana, 
código postal 70680, Salina Cruz, Oaxaca, teléfono 01 (971) 717-30-84 y fax 01 (971) 714-00-14, en el 
periodo del 2 al 9 de octubre del año en curso, de 9:00 a 15:00 y de 16:00 a 18:00 horas, de lunes a viernes. 
 

Descripción de la licitación:  
LA-009J3G001-I6-2012 

Adquisición de una grúa hidráulica telescópica con 
capacidad de 25 toneladas. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 2/10/2012. 
Junta de aclaraciones 10/10/2012, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 22/10/2012, 11:00 horas. 

 
SALINA CRUZ, OAX., A 2 DE OCTUBRE DE 2012. 

GERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
C.P. FAUSTINO RAMIREZ VASQUEZ 

RUBRICA. 
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(R.- 356089) 
CENTRO DE INVESTIGACION CIENTIFICA DE YUCATAN, A.C. 

DIRECCION ADMINISTRATIVA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 

interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-03890Q010-N9-2012, cuya convocatoria 

que contiene las bases de participación disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx 

 

Descripción de la licitación Adquisición de equipo de cómputo. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 

Fecha de publicación en CompraNet 1/10/2012, 9:00:00 horas. 

Junta de aclaraciones 9/10/2012, 13:00:00 horas. 

Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones. 

Presentación y apertura de proposiciones 16/10/2012, 9:30:00 horas. 

 

MERIDA, YUC., A 2 DE OCTUBRE DE 2012. 

SECRETARIA DEL COMITE DE ADQUISICIONES 

REYNA CRISTINA OJEDA MALDONADO 

RUBRICA. 

(R.- 356185)   
FONDO DE GARANTIA Y FOMENTO PARA LA 
AGRICULTURA, GANADERIA Y AVICULTURA 

SUBDIRECCION DE RECURSOS MATERIALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL No. LO-006HBW001-N186-2012 
 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-006HBW001-N186-2012, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación que se encuentran disponibles para consulta en: 
Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en: antigua carretera a Pátzcuaro número 8555, colonia Ex hacienda 
de San José de la Huerta, código postal 58342, Morelia, Michoacán, teléfono (01.443) 322.2411, los días 
hábiles de lunes a viernes del año en curso de 9:00 a 13:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Invernadero para el CDT Salvador Lira López. 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 2/10/2012. 
Junta de aclaraciones 9/10/2012, 10:30 horas. 
Visita a instalaciones 9/10/2012, 10:00:00 horas CDT Salvador Lira López, en 

Morelia, Michoacán. 
Presentación y apertura de proposiciones 17/10/2012, 11:00:00 horas. 

 
MORELIA, MICH., A 2 DE OCTUBRE DE 2012. 
SUBDIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES 

ROBERTO LAVALLEY VILLANUEVA 
RUBRICA. 
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(R.- 356199) 
INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 019-2012 
 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, así como en los artículos 33 y octavo transitorio del Reglamento del 
Instituto Federal Electoral en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios, se 
convoca a personas físicas o morales de nacionalidad mexicana interesadas en participar en 
la licitación pública que se describe a continuación: 
 

Número de la licitación LP-IFE-019/2012.
Carácter de la licitación Nacional.
Descripción de la licitación Agencia de publicidad para el diseño de la estrategia, 

racional creativo y desarrollo de materiales impresos y 
audiovisuales, de la campaña institucional 2013-2015 y 
subcampañas.  

Fecha de publicación en IFE 27 de septiembre de 2012.
Junta de aclaraciones 8 de octubre de 2012, 11:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 17 de octubre de 2012, 11:00 horas. 

 
La convocatoria se encuentra disponible para obtención y consulta en CompraNet en la dirección: 
http://www.compranet.gob.mx, mediante el banner con el logo del Instituto Federal Electoral, en la dirección 
http://www.ife.org.mx, o en el Departamento de Licitaciones y Control y Seguimiento a Proveedores en la 
Dirección de Recursos Materiales y Servicios, del Instituto Federal Electoral, ubicado en Periférico Sur número 
4124, 2o. piso, colonia Ex Hacienda de Anzaldo, Delegación Alvaro Obregón, México, Distrito Federal, en días 
hábiles, de 9:00 a 18:00 horas. El acto de junta de aclaraciones y acto de presentación y apertura de 
proposiciones, se llevarán a cabo en las horas y fechas citadas, en la sala de usos múltiples de la Dirección 
Ejecutiva de Administración del Instituto Federal Electoral, sito en Periférico Sur 4124, 1er. piso, colonia  
Ex Hacienda de Anzaldo, Delegación Alvaro Obregón, México, Distrito Federal. 

 
MEXICO, D.F., A 2 DE OCTUBRE DE 2012. 

DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
BIOL. ARMANDO CONTRERAS LEON 

RUBRICA. 
(R.- 356087)   

INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 
DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

CONVOCATORIA No. 003 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público,  
se convoca a los interesados a participar en la licitación pública mixta, cuya convocatoria que contiene las 
bases de participación estará disponible para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx,  
o bien, en avenida Patriotismo número 711, Torre “A”, sexto piso, colonia San Juan Mixcoac, Delegación 
Benito Juárez, código postal 03730, México, D.F., teléfono 01(55) 5278-1000, extensión 1263, los días de 
lunes a viernes, en horario de 9:00 a 15:00 horas. 
 
Licitación pública nacional No. LO-040100993-N6-2012 

Descripción de la licitación Mantenimiento y rehabilitación de la fachada del edificio 
de avenida Patriotismo número 711, Torre “A”, colonia 
San Juan Mixcoac, Delegación Benito Juárez, y a la 
fachada Poniente del edificio de avenida Balderas 
número 71, colonia Centro, en la Ciudad de México, D.F. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 2/10/2012. 
Visita a instalaciones 11/10/2012, 12:00 horas. 
Junta de aclaraciones 11/10/2012, 14:00 horas.  
Presentación y apertura de proposiciones 18/10/2012, 12:00 horas. 

 
AGUASCALIENTES, AGS., A 2 DE OCTUBRE DE 2012. 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
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VICTOR MANUEL RODRIGUEZ SILVA 
RUBRICA. 

(R.- 356079)
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instituto nacional de ESTADISTICA y geografIa 
DIRECCION REGIONAL ORIENTE 

CONVOCATORIA No. 002 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con las Normas en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, se convoca a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas nacional e internacional mixtas, cuya convocatoria contiene las bases de participación disponible para su consulta 
en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en boulevard San Felipe 2600, colonia Jesús González Ortega, código postal 72040, Heroico Puebla de Zaragoza, 
Puebla, Pue., teléfono 01 (222) 273-25-07, extensiones 2580, 2582 y 2583, los días de lunes a viernes, en un horario de 9:00 a 15:00 horas. 
 
Licitación pública nacional mixta número LA-040100987-N2-2012  

Descripción de la licitación Adquisición de materiales y útiles de oficina, material de limpieza, material de ferretería, prendas 
de protección y diversos. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 2/10/2012. 
Junta de aclaraciones 10/10/2012, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 17/10/2012, 10:00 horas. 

 
Licitación pública internacional mixta número LA-040100987-T3-2012  

Descripción de la licitación Adquisición de insumos para equipo de cómputo, llantas para vehículos, material eléctrico
y diversos. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 2/10/2012. 
Junta de aclaraciones 6/11/2012, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 12/11/2012, 10:00 horas. 

 
PUEBLA, PUE., A 2 DE OCTUBRE DE 2012. 

DIRECTOR DE ADMINISTRACION DE LA DIRECCION REGIONAL ORIENTE DEL INEGI 
VICTOR HUGO CUEVAS ROSAS 

RUBRICA. 
(R.- 356110) 
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 
DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

De conformidad con las Normas en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Nacional de Estadística y Geografía, se convoca  
a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales mixtas, cuyas convocatorias que contienen las bases de participación estarán disponibles  
para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en avenida Héroe de Nacozari Sur 2301, Fraccionamiento Jardines del Parque,  
código postal 20276, Aguascalientes, Aguascalientes, teléfono (449) 910-53-00, extensiones 4968 y 5653 y fax (449) 462-47-12, los días de lunes a viernes,  
en horario de 9:00 a 16:00 horas. 
 
LA-040100992-N15-2012 

Descripción de la licitación Servicio de dispersión de vales de despensa electrónicos a través de tarjeta con 
banda magnética. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 27/09/2012. 
Junta de aclaraciones 5/10/2012, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 12/10/2012, 10:00 horas. 

 
LA-040100992-N16-2012 

Descripción de la licitación Servicios de Red MPLS y acceso a internet. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 27/09/2012. 
Junta de aclaraciones 16/10/2012, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones Las fechas se detallan en la propia convocatoria. 
Presentación y apertura de proposiciones 22/10/2012, 10:00 horas. 

 
AGUASCALIENTES, AGS., A 2 DE OCTUBRE DE 2012. 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES  
DEL INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 

VICTOR MANUEL RODRIGUEZ SILVA 
RUBRICA. 

(R.- 356082)
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INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 
DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
De conformidad con las Normas en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto 
Nacional de Estadística y Geografía, se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional 
mixta número LA-040100992-N17-2012, cuya convocatoria que contiene las bases de participación estarán 
disponibles para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en avenida Héroe de 
Nacozari Sur número 2301, Fraccionamiento Jardines del Parque, código postal 20276, Aguascalientes, 
Aguascalientes, teléfono (449) 910-53-00, extensiones 4968 y 5653 y fax (449) 462-47-12, los días de lunes 
a viernes, en horario de 9:00 a 16:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Servicio de impresión, fotocopiado y digitalización de 
documentos en el INEGI. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 28/09/2012. 
Junta de aclaraciones 9/10/2012, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 15/10/2012, 10:00 horas. 

 
AGUASCALIENTES, AGS., A 2 DE OCTUBRE DE 2012. 

DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
DEL INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA Y GEOGRAFIA 

VICTOR MANUEL RODRIGUEZ SILVA 
RUBRICA. 

(R.- 356142)   
SERVICIO DE ADMINISTRACION TRIBUTARIA 

ADMINISTRACION GENERAL DE RECURSOS Y SERVICIOS 
ADMINISTRACION CENTRAL DE RECURSOS MATERIALES 

ADMINISTRACION DE RECURSOS MATERIALES “1” 
LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA DE SERVICIOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 

El Servicio de Administración Tributaria, en observancia del artículo 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y del 
artículo 16 de la Ley Aduanera, convoca a presentar libremente proposiciones solventes en sobre cerrado, a 
las personas morales, de nacionalidad mexicana, que cuenten con título de autorización “soporte a equipos 
periféricos de TI (SEPTI)”, en donde a su elección podrán participar en forma presencial o electrónica, en la 
licitación pública nacional mixta de servicios número LA-006E00001-N102-2012, cuya convocatoria contiene 
los requisitos de participación; disponible sin costo y para consulta en Internet: www.compranet.gob.mx  y en 
la Administración de Recursos Materiales “1”, ubicada en calle Sinaloa número 43, piso 2, colonia Roma, 
Delegación Cuauhtémoc, México, D.F., código postal 06700, teléfono 1102-3171, de lunes a viernes de 
9:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción  “Soporte a equipos periféricos de TI (SEPTI)”. 
Volumen a contratar Se especifican en la convocatoria, su anexo y apéndices. 
Fecha de publicación en CompraNet 24/09/2012. 
Junta de aclaraciones  4/10/2012, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  10/10/2012, 10:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 2 DE OCTUBRE DE 2012. 

ADMINISTRADORA DE RECURSOS MATERIALES “1” 
LIC. MAGDALENA LOERA RUIZ 

RUBRICA. 
(R.- 356163) 
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SERVICIO DE PROTECCION FEDERAL 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION Y DESARROLLO 

DIRECCION GENERAL ADJUNTA DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 
DIRECCION DE ADQUISICIONES 

LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA DE BIENES 
 

El Servicio de Protección Federal (El SPF), en observancia del artículo 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público 
(La Ley), convoca a presentar libremente propuestas solventes en sobre cerrado, de manera escrita o a través 
de medios remotos de comunicación electrónica, a las personas físicas o morales de nacionalidad mexicana, 
con actividades comerciales y profesionales, relacionadas con los bienes a contratar en la licitación pública 
nacional mixta de bienes número 036F00001/009/2012, cuya convocatoria contiene las bases con los 
requisitos de participación, disponibles sin costo y para consulta en Internet www.compranet.gob.mx, y en la 
Dirección de Adquisiciones, sita en avenida Miguel Angel de Quevedo número 915, colonia El Rosedal, 
Delegación Coyoacán, código postal 04330, en México, Distrito Federal, con teléfono 5484-6700, extensión 
68404, de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción  Trajes sastre para dama y caballero. 
Volumen a contratar Especificaciones en las bases y anexo técnico de la 

convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 24/09/2012.
Junta de aclaraciones a la convocatoria 27/09/2012, 10:00 horas.
Visita a instalaciones de “El SPF” No habrá visitas
Presentación y apertura de proposiciones 
técnicas y económicas 

4/10/2012, 10:00 horas.

Fallo  11/10/2012, 14:00 horas.
 

MEXICO, D.F., A 2 DE OCTUBRE DE 2012. 
DIRECTOR GENERAL ADJUNTO DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

LIC. MANUEL GONZALEZ FRANCO 
RUBRICA. 

(R.- 356093)   
BANCO DE MEXICO 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA A LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL No. BM-SAFB-192-12-1 
 
Banco de México, de conformidad con lo establecido en el artículo 134 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en los artículos 57 y 62 fracción IV de su Ley; en las Normas del Banco de México 
en Materia de Adquisiciones y Arrendamientos de Bienes Muebles, así como de Servicios; en la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y en las demás disposiciones aplicables, 
convoca a todos los interesados a participar en la licitación pública internacional número BM-SAFB-192-12-1, 
con el objeto de adquirir un equipo de impresión comercial, debidamente instalado y puesto en marcha. 
El número de bienes y servicios materia de licitación consiste en un equipo debidamente instalado y puesto 
en marcha. 
Las fechas previstas para llevar a cabo el procedimiento son las indicadas a continuación: 
a) Junta de aclaraciones: 11 de octubre de 2012. 
b) Acto de presentación y apertura de proposiciones: 18 de octubre de 2012. 
c) Comunicación del fallo: a más tardar el 7 de noviembre de 2012. 
La convocatoria respectiva, fue publicada el día 27 de septiembre de 2012, en la página de internet del Banco de 
México, en la siguiente ruta http://www.banxico.org.mx/servicios/informacion-general/contrataciones-publicas/ 
contrataciones-publicas-insti.html. 
Con fundamento en los artículos 8, 10 y 27 bis del Reglamento Interior del Banco de México, así como 
segundo del acuerdo de adscripción de sus unidades administrativas. 

 
ATENTAMENTE 

MEXICO, D.F., A 2 DE OCTUBRE DE 2012. 
BANCO DE MEXICO 

SUBGERENTE DE ABASTECIMIENTO 
A FABRICA DE BILLETES 

LIC. KATYA ALVARADO YAÑEZ 
RUBRICA. 

 ANALISTA DE CONTRATACIONES 
LIC. EDNA LILIAN JUAREZ GUZMAN 

RUBRICA. 

(R.- 356090) 
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GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL 
SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD DE MEXICO 

ORGANO DESCONCENTRADO 
CONVOCATORIA No. 70 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 
 

El Gobierno del Distrito Federal, por conducto del Organo Desconcentrado Sistema de Aguas de la Ciudad de 
México, con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 25 
primer párrafo, 26 fracción I, 26 Bis fracción I, 28 fracción III, 29, 30 y 32 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y Normatividad aplicable en la materia; convoca a las personas 
físicas o morales interesadas en participar en la convocatoria de la licitación pública internacional abierta 
presencial LA-909004998-I290-2012, cuyas bases de participación están disponibles para consulta en 
Internet: www.compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en la Subdirección de Adquisiciones, sito en 
Nezahualcóyotl número 109, 6o. piso, colonia Centro, Delegación Cuauhtémoc, en México, Distrito Federal, 
código  postal 06080, de 9:00 a 15:00 y 17:00 a 19:00 horas, en días hábiles, con atención de la Lic. María 
Alicia Sosa Hernández, teléfono 5130 44 44, extensiones 1611 y 1612. 
 

Objeto de la licitación Bomba y motor tipo sumergibles para un gasto de diseño 
de 2000 L.P.S. 

Volumen a adquirir Dos equipos.
Fecha de publicación en CompraNet 26 de septiembre de 2012.
Junta de aclaraciones 1 de octubre de 2012, 10:00 horas.
Acto de presentación y apertura de 
proposiciones 

8 de octubre de 2012, 12:00 horas.

Acto de fallo 12 de octubre de 2012, 12:00 horas. 
 

MEXICO, D.F., A 2 DE OCTUBRE DE 2012. 
DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS GENERALES 

SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD DE MEXICO 
LIC. RAUL DE JESUS MACAL CANCINO 

RUBRICA. 
(R.- 355963)   

ADMINISTRACION PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE 

SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD DE MEXICO 
CONVOCATORIA PUBLICA No. 035 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas se informa a los 
interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales números LO-909004999-N240-2012,  
LO-909004999-N241-2012 y LO-909004999-N242-2012, que la convocatoria a las licitaciones en la cual se 
establecen las bases de participación estarán disponibles para su consulta en la página electrónica de 
CompraNet en la siguiente dirección compranet.funcionpublica.gob.mx, así como en las oficinas de este 
Organo Desconcentrado ubicado en avenida José María Izazaga número 89, 4o. piso, colonia Centro, código 
postal 06080, México, D.F., teléfono 01 (55) 57–28–00–00, extensión 0084, los días 2 al 11 de octubre de 
2012, en un horario de 9:00 a 14:00 horas. 

 
Datos generales 

No. de licitación LO-909004999-N240-2012. 
Descripción de la licitación Proyecto ejecutivo para solucionar encharcamiento en la 

Av. Insurgentes Norte lado Poniente en la Delegación 
Gustavo A. Madero, y proyecto ejecutivo de solución 
integral para la captación de agua de lluvia que genera 
encharcamiento sobre la carretera Picacho Ajusco hasta 
Periférico; así como en la lateral de Periférico y Av. Santa 
Teresa, Delegaciones Tlalpan y Magdalena Contreras. 
Proyectos ejecutivos para mejorar el sistema hidráulico 
en el D.F. 
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Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 2/10/2012. 
Junta de aclaraciones 11/10/2012, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones 9/10/2012, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 17/10/2012, 10:00 horas. 

 
No. de licitación LO-909004999-N241-2012. 
Descripción de la licitación Proyecto de líneas de plantas de bombeo para alimentar 

a los poblados de San Bartolo Xicomulco y San Pablo 
Oztotepec alimentados del pozo proyecto localizado en el 
predio de la planta de tratamiento San Pedro Atocpan en 
la Delegación Milpa Alta. 
Proyectos ejecutivos para mejorar el sistema hidráulico 
en el D.F. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 2/10/2012. 
Junta de aclaraciones 11/10/2012, 11:30 horas. 
Visita a instalaciones No requiere. 
Presentación y apertura de proposiciones 17/10/2012, 12:00 horas. 

 
No. de licitación LO-909004999-N242-2012. 
Descripción de la licitación Proyecto ejecutivo de colector Plan de Ayala a la planta 

de tratamiento proyecto Valle Verde y colector de 
excedencias a Río Santiago en la Delegación Xochimilco 
y proyecto ejecutivo de colector de alivio sobre la calle 
Amado Nervo hasta la interconexión con el conector 
Tláhuac en la colonia Barrio Santa Ana Zapotitlán en la 
Delegación Tláhuac. 
Proyectos ejecutivos para mejorar el sistema hidráulico 
en el D.F. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 2/10/2012. 
Junta de aclaraciones 11/10/2012, 13:00 horas. 
Visita a instalaciones No requiere. 
Presentación y apertura de proposiciones 17/10/2012, 14:00 horas. 

 
De conformidad con el punto segundo del Acuerdo por el que se delega en el Director Ejecutivo de Planeación 
y Construcción del Organo Desconcentrado del Sistema de Aguas de la Ciudad de México, la facultad para 
celebrar, otorgar y suscribir los contratos, convenios en materia de obra pública y servicios relacionados con 
ésta y demás actos jurídicos, que de éstos se deriven dentro del ámbito de su competencia, necesarios para 
el ejercicio de sus funciones, publicado en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el 31 de agosto de 2007, así 
como las funciones conferidas en el Manual Administrativo del Sistema de Aguas de la Ciudad de México, 
publicado con fecha 28 de julio de 2006. 

 
ATENTAMENTE 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
MEXICO, D.F., A 2 DE OCTUBRE DE 2012. 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE PLANEACION Y CONSTRUCCION 
ING. FERNANDO ALONZO AVILA LUNA 

RUBRICA. 
(R.- 356205)
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ADMINISTRACION PUBLICA DEL DISTRITO FEDERAL 
SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE 

SISTEMA DE AGUAS DE LA CIUDAD DE MEXICO 
CONVOCATORIA PUBLICA No. 036 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se informa a los interesados a participar en la licitación pública nacional 
número LO-909004999-N243-2012, que la convocatoria a la licitación en la cual se establecen las bases de participación estarán disponibles para su consulta en la 
página electrónica de CompraNet en la siguiente dirección compranet.funcionpublica.gob.mx, así como en las oficinas de este Organo Desconcentrado ubicado en 
avenida José María Izazaga número 89, 4o. piso, colonia Centro, código postal 06080, México, D.F., teléfono 01 (55) 57–28–00–00, extensión 0084, los días 2 al 11 
de octubre de 2012, en un horario de 9:00 a 14:00 horas. 
 

Datos generales 
No. de licitación LO-909004999-N243-2012. 
Descripción de la licitación Rehabilitación al sistema eléctrico de distribución en las generadoras de 20 de Noviembre, Lucas 

Alamán, Santiago, Santa Cruz Acatlán y Viaducto Tlalpan perteneciente al Sistema de Aguas de 
la Ciudad de México, ubicadas en la Delegación Cuauhtémoc, D.F. 
Rehabilitación de las generadoras de 20 de Noviembre, Lucas Alamán, Santiago y 11 pasos 
peatonales en Calzada de Tlalpan. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 2/10/2012. 
Junta de aclaraciones 11/10/2012, 18:00 horas. 
Visita a instalaciones 9/10/2012, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 17/10/2012, 18:00 horas. 

 
De conformidad con el punto segundo del Acuerdo por el que se delega en el Director Ejecutivo de Planeación y Construcción del Organo Desconcentrado del 
Sistema de Aguas de la Ciudad de México, la facultad para celebrar, otorgar y suscribir los contratos, convenios en materia de obra pública y servicios relacionados 
con ésta y demás actos jurídicos, que de éstos se deriven dentro del ámbito de su competencia, necesarios para el ejercicio de sus funciones, publicado en la Gaceta 
Oficial del Distrito Federal el 31 de agosto de 2007, así como las funciones conferidas en el Manual Administrativo del Sistema de Aguas de la Ciudad de México 
publicado con fecha 28 de julio de 2006. 

 
ATENTAMENTE 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION. 
MEXICO, D.F., A 2 DE OCTUBRE DE 2012. 

EL DIRECTOR EJECUTIVO DE PLANEACION Y CONSTRUCCION 
ING. FERNANDO ALONZO AVILA LUNA 

RUBRICA. 
(R.- 356203)
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INSTITUTO LOCAL DE LA INFRAESTRUCTURA  
FISICA EDUCATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

LICITACION PUBLICA NACIONAL (PRESENCIAL) 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA LPN/IL IFEDF/909028970/12/2012 

 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y en lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y 31 de su Reglamento, se convoca a los interesados en 
participar en la licitación pública nacional número LPN/ILIFEDF/909028970/12/2012, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación está disponible para consulta en 
Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en la calle de Jalapa número 15, piso 10,  
colonia Roma, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06700, Distrito Federal, teléfono 
01(55) 5533-0849, extensión 128, de lunes a viernes, de 10:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción objeto de la licitación Trabajos de supervisión de la obra pública de 
construcción del Instituto Tecnológico Milpa 
Alta II. 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia 
convocatoria. 

Fecha de publicación en 
CompraNet 

27 de septiembre de 2012.

Visita al sitio de los trabajos 5 de octubre de 2012 a las 10:00 horas. 
Junta de aclaración 9 de octubre de 2012 a las 17:00 horas. 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

15 de octubre de 2012 a las 11:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 2 DE OCTUBRE DE 2012. 

EL GERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
LIC. MOISES ANTONIO SAENZ LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 356097)   

INSTITUTO LOCAL DE LA INFRAESTRUCTURA  
FISICA EDUCATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

LICITACION PUBLICA NACIONAL (PRESENCIAL) 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA LPN/IL IFEDF/909028970/13/2012 

 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y en lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y 31 de su Reglamento, se convoca a los interesados en 
participar en la licitación pública nacional número LPN/ILIFEDF/909028970/13/2012, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación está disponible para consulta en 
Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en la calle de Jalapa número 15, piso 10,  
colonia Roma, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06700, Distrito Federal, teléfono 
01(55) 5533-0849, extensión 128, de lunes a viernes, de 10:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción objeto de la licitación Trabajos de supervisión de la obra pública de 
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construcción del Instituto Tecnológico 
Iztapalapa III. 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia 
convocatoria. 

Fecha de publicación en 
CompraNet 

27 de septiembre de 2012.

Visita al sitio de los trabajos 5 de octubre de 2012 a las 10:00 horas. 
Junta de aclaración 10 de octubre de 2012 a las 11:00 horas. 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

16 de octubre de 2012 a las 11:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 2 DE OCTUBRE DE 2012. 

EL GERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
LIC. MOISES ANTONIO SAENZ LOPEZ 

RUBRICA. 
(R.- 356099) 

INSTITUTO LOCAL DE LA INFRAESTRUCTURA  
FISICA EDUCATIVA DEL DISTRITO FEDERAL 

LICITACION PUBLICA NACIONAL (PRESENCIAL) 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA LPN/IL IFEDF/909028970/14/2012 

 
Con fundamento en el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y en lo dispuesto en el artículo 32 de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas y 31 de su Reglamento, se convoca a los interesados en 
participar en la licitación pública nacional número LPN/ILIFEDF/909028970/14/2012, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación está disponible para consulta en 
Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en la calle de Jalapa número 15, piso 10,  
colonia Roma, Delegación Cuauhtémoc, código postal 06700, Distrito Federal, teléfono 
01(55) 5533-0849, extensión 128, de lunes a viernes, de 10:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción objeto de la licitación Trabajos de supervisión de la obra pública de 
construcción de la Escuela Secundaria No. 126 
Tlahuizcalli. 

Volumen a contratar Los detalles se determinan en la propia 
convocatoria. 

Fecha de publicación en 
CompraNet 

27 de septiembre de 2012.

Visita al sitio de los trabajos 5 de octubre de 2012 a las 10:00 horas. 
Junta de aclaración 11 de octubre de 2012 a las 11:00 horas. 
Presentación y apertura de 
proposiciones 

17 de octubre de 2012 a las 11:00 horas. 

 
MEXICO, D.F., A 2 DE OCTUBRE DE 2012. 

EL GERENTE DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
LIC. MOISES ANTONIO SAENZ LOPEZ 

RUBRICA. 



188     (Tercera Sección) DIARIO OFICIAL Martes 2 de octubre de 2012 

 

(R.- 356100)   
UNIVERSIDAD AUTONOMA DE AGUASCALIENTES 

DIRECCION GENERAL DE INFRAESTRUCTURA UNIVERSITARIA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

CONVOCATORIA PUBLICA FEDERAL 
001-12 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la(s) licitación(es) pública(s) número UAA-LOPF-001-12, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación estará disponible para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx, la convocatoria estará a disposición únicamente para consulta en la 
página Web de la Universidad http://www.uaa.mx, o bien, en avenida Universidad número 940, edificio 3 
puerta C, Ciudad Universitaria, código postal 20131, Aguascalientes, Ags., teléfonos 01 (449) 910-84-27 y 
01(449) 910-74-94, de lunes a viernes, de 9:00 a 16:00 horas. 
 

Número de licitación UAA-LOPF-001-12. 
Descripción de la licitación Construcción de taller de ingeniería robótica en Campus 

Universitario Sur de la UAA, Aguascalientes, Ags. 
Volúmenes de obra a contratar Los alcances se determinan en el catálogo de conceptos 

emitido por la convocante. 
Fecha de publicación en CompraNet 2/10/2012. 
Junta de aclaraciones 8/10/2012, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones 8/10/2012, 9:00 horas. 
Fecha límite de envío de proposiciones 
electrónicas 

18/10/2012, 10:00 horas. 

Apertura de proposiciones 18/10/2012, 10:01 horas. 
 

AGUASCALIENTES, AGS., A 2 DE OCTUBRE DE 2012. 
DIRECTOR GENERAL DE INFRAESTRUCTURA UNIVERSITARIA 

ARQ. LUIS GONZALO EPARZA PARADA 
RUBRICA. 

(R.- 356148) 
OFICIALIA MAYOR DEL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES 

DIRECCION GENERAL DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA ELECTRONICA INTERNACIONAL 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública electrónica internacional número LA-901004997-I55-2012, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación se encuentra disponible para consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx/web/login.html los días del 26 al 30 de septiembre de 2012 y del 1 al 
17 de octubre de 2012. La dirección de la convocante es avenida de la Convención de 1914 Oriente número 
104, 3er. piso, colonia Del Trabajo, Aguascalientes, Ags., código postal 20180, teléfonos 01800 900 2002, 
9102500, extensiones 5035 y 5260. 
 

Descripción de la licitación Adquisición de 2,500 calentadores solares. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 26/9/12. 
Junta de aclaraciones 9/10/12, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones Recepción en CompraNet: 18/10/12, hasta las 9:00 horas 

Apertura: 18/10/12, 10:00 horas. 
 

AGUASCALIENTES, AGS., A 26 DE SEPTIEMBRE DE 2012. 
DIRECTOR GENERAL DE ADQUISICIONES 

C.P. ENRIQUE MEDINA DELGADILLO 
RUBRICA. 
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(R.- 355944)   
GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

COMISION ESTATAL DE SERVICIOS PUBLICOS DE ENSENADA 
 
En cumplimiento a lo dispuesto en la Constitución Política del Estado de Baja California en 
su artículo 100 y de conformidad con lo establecido en la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California, publicada en el periódico 
oficial del Estado con fecha 18 de octubre de 2002, en lo relativo a los artículos 4 fracción 
VI, 24 fracción II, 27 y conducentes, la suscrita Comisión Estatal de Servicios Públicos de 
Ensenada convoca a licitantes elegibles que estén en posibilidad de presentar ofertas 
selladas en idioma español, para llevar a cabo, por contrato basado en precio unitario y 
tiempo determinado, el suministro al sector público que a continuación se describe, previo 
cumplimiento de los términos establecidos en  
la siguiente: 
 
Convocatoria pública nacional No. 09 

Número de 
licitación 

Descripción general 

09 Suministro de clorogas, para la Comisión Estatal de Servicios Públicos de Ensenada 
 

Número de 
concurso 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de propuestas 
y apertura técnica 

Apertura 
económica 

Fallo 
adjudicación 

CESPE-BC-2012-
ADQ-08 

10-10-2012 
12:00 Hrs. 

16-10-2012 
10:00 Hrs. 

17-10-2012 
10:00 Hrs. 

18-10-2012 
10:00 Hrs. 

 
Partida Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 Suministro de clorogas 140,784 Kilogramos  
Los licitantes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional, revisar las bases y 
solicitar su inscripción en las oficinas del Departamento de Compras de CESPE, ubicadas en avenida Club 
Activo 20-30 esquina con calle San Borja sin número, colonia Josefa Ortiz de Domínguez, código  
postal 22890, Ensenada, B.C., teléfonos 176-21-85, 176-21-86, fax 172-46-75, en días hábiles, de lunes a 
viernes de 8:00 a 14:00 horas, a partir de la publicación de la convocatoria hasta el día 8 de octubre de 2012. 
Asimismo, podrán comprar un juego completo de los documentos de licitación en el lugar, horarios y fechas 
antes mencionadas, mediante el pago de un cargo no reembolsable de $2,000.00 (dos mil pesos 00/100 
moneda nacional) por concurso. Este pago podrá realizarse en efectivo o mediante cheque certificado o de 
caja a nombre de la Comisión Estatal de Servicios Públicos de Ensenada, en las cajas recaudadoras del 
Organismo, ubicadas en las oficinas centrales sitas en avenida Gastélum número 750, Zona Centro, de esta 
Ciudad. 
Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las propuestas presentadas por 
los licitantes podrán ser negociadas, cualquier condición o término propuesto por los licitantes que varíe en 
cualquier forma las condiciones impuestas o requeridas por la convocante, se tendrán por no puestas, 
asimismo y por tratarse de convocatoria pública nacional sólo podrán participar las compañías que se 
encuentren dentro de los supuestos del artículo 24 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios 
para el Estado de Baja California. 
Las propuestas que se presenten deberán ser firmadas autógrafamente por los interesados o sus apoderados 
y no se aceptarán las enviadas por medios electrónicos. 
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La junta de aclaraciones así como las aperturas de propuestas técnica, económica y fallo, se llevarán a cabo 
en la fechas y horas indicadas en la sala de juntas de las oficinas Centrales del Organismo, sitas en avenida 
Gastélum número 750, Zona Centro, de esta Ciudad. 
La contratación será a precio fijo y la moneda en que deberán cotizarse las propuestas será: peso mexicano. 
No se otorgará anticipo. 
Las entregas se harán en parcialidades mensuales, algunos de los lugares para la entrega del suministro 
serán: Planta El Naranjo, Planta El Gallo, Planta El Sauzal y kilómetro 82 + 100 carretera Tecate a Ensenada, 
en Ensenada, B.C. 
No podrán participar en esta licitación las compañías que se encuentren en los supuestos del artículo 49 y 59 
fracciones II, III y IV de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California. 
Las condiciones de pago serán contra la presentación de las facturas para su revisión y pago en las oficinas 
del organismo, sitas en avenida Gastélum número 750, Zona Centro, de esta Ciudad, de acuerdo con los 
plazos establecidos en el contrato, las cuales se pagarán en un plazo no mayor a 30 días naturales. 
Los licitantes deberán presentar escrito en el que, bajo protesta de decir verdad, manifiesten que la totalidad 
de los bienes que oferta y entregará, son producidos en México y tendrán un grado de contenido nacional de 
por lo menos el cincuenta por ciento. 
El origen de los fondos para el suministro del clorogas es con recursos propios del organismo. 
Demostración de un capital contable de 20% veinte por ciento del monto total de la oferta de cada licitante, la 
comprobación se realizará con la última declaración ante la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y a 
opción del licitante, mediante estados financieros auditados, sólo para este efecto. 
El organismo con base en el análisis comparativo de las propuestas admitidas formulará el dictamen que 
servirá como fundamento para el fallo mediante el cual, en su caso, adjudicará el contrato al licitante que, de 
entre los proponentes reúna las condiciones necesarias, garantice satisfactoriamente el cumplimiento del 
contrato y haya presentado la oferta evaluada (solvente) más baja en los términos definidos en las bases  
de la licitación. 
 

ENSENADA, B.C., A 2 DE OCTUBRE DE 2012.  
DIRECTOR GENERAL 

ING. JOSE ALFREDO SALAZAR JUAREZ 
RUBRICA. 

(R.- 355949) 

OFICIALIA MAYOR DEL GOBIERNO  
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 034 
 

Con fundamento en el artículo 100 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California, 
así como en los artículos 21 fracción I, 22, 24 fracción II y 27 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios para el Estado de Baja California, se convoca a los interesados en participar en la licitación de 
carácter nacional para la contratación del "Suministro de medicamentos autorizados para la Secretaría  
de Seguridad Pública del Estado de Baja California", de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de 
las bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y  
apertura técnica

Acto de apertura 
económica 

32065001-034-12 Sin costo 8/octubre/2012
13:00 horas

15/octubre/2012
11:00 horas

18/octubre/2012
12:00 horas

 
Partida Descripción del 

medicamento
Cantidad 
mínima

Cantidad 
máxima

Presentación

1 Ciprofloxacino 2104 3506 500 mg, envase 
con 12 tabletas 

2 Amoxicilina 2125 3541 500 mg, envase 
con 12 capsulas 
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3 Paracetamol 2040 3400 500 mg, envase 
con 10 tabletas

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 

http://www.comprasbc.gob.mx, o bien, en la Dirección de Adquisiciones de Oficialía Mayor del Gobierno, 
sita en el tercer piso del edificio del Poder Ejecutivo con dirección en calzada Independencia número 994, 
Centro Cívico, código postal 21000, Mexicali, Baja California, de lunes a viernes, a partir de la fecha de 
publicación de la convocatoria y hasta el sexto día natural previo al acto de presentación y apertura  
de propuestas, con el siguiente horario de 8:00 a 17:00 horas. 

• La forma de pago es: las bases de la presente licitación no tienen costo alguno. 
• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 8 de octubre de 2012 a las 13:00 horas, en la sala de 

juntas de la Dirección de Adquisiciones de Oficialía Mayor del Gobierno, ubicada en el tercer piso del 
edificio del Poder Ejecutivo, en calzada Independencia número 994, Centro Cívico, código postal 21000, 
Mexicali, Baja California. 

• No se aceptarán proposiciones presentadas a través de medios electrónicos. 
• La presentación de proposiciones será a más tardar el día 15 de octubre de 2012 a las 11:00 horas, en la 

recepción de la Dirección de Adquisiciones de Oficialía Mayor del Gobierno, ubicada en el tercer  
piso del Poder Ejecutivo, en calzada Independencia número 994, Centro Cívico, código postal 21000, 
Mexicali, Baja California. 

• El acto de apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 15 de octubre de 2012 a las 11:00 y el acto 
de la apertura de la propuesta económica será el día 18 de octubre de 2012 a las 12:00 horas en la sala 
de juntas de la Dirección de Adquisiciones de Oficialía Mayor del Gobierno, ubicada en el tercer piso del 
Poder Ejecutivo, en calzada Independencia número 994, Centro Cívico, código postal 21000, Mexicali, 
Baja California. 

• Los precios unitarios ofertados por el licitante serán fijos hasta el término del contrato. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 

presentadas por los licitantes podrán ser negociadas. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Lugar de entrega: el suministro deberá ser entregado de conformidad con lo indicado en el punto 1.2  

de las bases de licitación. 
• Plazo de entrega: de conformidad con lo indicado en el punto 1.4 de las bases de licitación. 
• Las condiciones de pago serán: de conformidad con lo indicado en el punto 1.5 de las bases de licitación. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 49 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California. 
 

MEXICALI, B.C., A 2 DE OCTUBRE DE 2012. 
PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 

DEL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 
RAUL LEGGS VAZQUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 356061) 

OFICIALIA MAYOR DE GOBIERNO  
DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

DIRECCION DE ADQUISICIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA 035 
 

Con fundamento en el artículo 100 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California, 
así como en los artículos 21 fracción I, 22, 24 fracción II y 27 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y  
Servicios para el Estado de Baja California, se convoca a los interesados en participar en la licitación de 
carácter nacional para la “Contratación de póliza de seguro para el parque eólico propiedad del Gobierno del 
Estado de Baja California", de conformidad con lo siguiente: 
 

No. de licitación Costo de las 
bases 

Junta de 
aclaraciones 

Presentación de 
proposiciones y 
apertura técnica 

Acto de apertura 
económica 

32065001-035-12 Sin costo 9/10/2012 
13:00 horas 

17/10/2012 
11:00 horas 

23/10/2012 
13:00 horas 

 
Partida Descripción Cantidad Unidad de medida 

1 Póliza de seguro para parque eólico 1 Póliza 
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• Las bases de la licitación pública nacional se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
http://www.comprasbc.gob.mx, o bien, en la Dirección de Adquisiciones de Oficialía Mayor del Gobierno, 
sita en calzada Independencia número 994, Centro Cívico, código postal 21000, Mexicali, Baja California, 
de lunes a viernes, a partir de la fecha de publicación de la convocatoria y hasta el sexto día natural 
previo al acto de presentación y apertura de propuestas, con el siguiente horario de 8:00 a 17:00 horas. 

• La junta de aclaraciones se llevará a cabo el día 9 de octubre de 2012 a las 13:00 horas, en la sala de 
juntas de la Dirección de Adquisiciones de Oficialía Mayor del Gobierno, ubicada en el tercer piso del 
edificio del Poder Ejecutivo, en calzada Independencia número 994, Centro Cívico, código postal 21000, 
Mexicali, Baja California. 

• No se aceptarán proposiciones presentadas a través de medios electrónicos. 
• El acto de presentación de las propuestas técnica y económica será a más tardar el día 17 de octubre de 

2012 a las 11:00 horas, en la recepción de la Dirección de Adquisiciones de Oficialía Mayor del Gobierno, 
ubicada en el tercer piso del Poder Ejecutivo, en calzada Independencia número 994, Centro Cívico,  
código postal 21000, Mexicali, Baja California. 

• La apertura de la propuesta técnica se efectuará el día 17 de octubre de 2012 a las 11:00 horas, y la 
apertura de la propuesta económica el día 23 de octubre de 2012 a las 13:00 horas, en la sala de juntas 
de la Dirección de Adquisiciones, ubicada en calzada Independencia número 994, Centro Cívico, código 
postal 21000, Mexicali, B.C. 

• Los precios unitarios ofertados por el licitante serán fijos. 
• Ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así como en las proposiciones 

presentadas por los licitantes podrán ser negociadas. 
• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• Lugar de entrega: de conformidad con lo establecido en el punto 1.2 de las bases de licitación. 
• Plazo de entrega: de conformidad con lo indicado en el punto 1.3 de las bases de licitación. 
• Las condiciones de pago serán: 100% una vez suministrada la totalidad de las pólizas de seguro a entera 

satisfacción del Gobierno del Estado de Baja California. 
• No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 49 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios para el Estado de Baja California. 
 

MEXICALI, B.C., A 2 DE OCTUBRE DE 2012. 
PRESIDENTE DEL COMITE DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS  
Y SERVICIOS DEL PODER EJECUTIVO DEL GOBIERNO DEL ESTADO  

DE BAJA CALIFORNIA Y OFICIAL MAYOR DE GOBIERNO 
RAUL LEGGS VAZQUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 356080) 

H. AYUNTAMIENTO DE MEXICALI DEL 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA 

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Pública y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en las licitaciones públicas nacionales, cuya convocatoria que contiene 
las bases de participación se encuentran disponibles para su consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o 
bien, en avenida Zacatecana esquina con calle Nochistlán sin número, Ex Ejido Zacatecas, código postal 
21090, en la ciudad de Mexicali, Baja California, teléfonos 556-9650, extensión 1430, del día 2 de al del mes 
de octubre del año en curso, en el horario comprendido de 8:30 a 14:30 horas. 
 

Licitación pública nacional No. LO-802002999-N14-2012. 
Descripción de la licitación Ampliación y rehabilitación de campo de futbol Necaxa. 
Fecha de publicación en CompraNet 2 de octubre de 2012. 
Visita al lugar de los trabajos 11 de octubre de 2012. 
Junta de aclaraciones 15 de octubre de 2012. 
Presentación y apertura de proposiciones 22 de octubre de 2012. 
Fecha de fallo 26 de octubre de 2012 
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Licitación pública nacional No. LO-802002999-N15-2012. 
Descripción de la licitación Ampliación y rehabilitación de cancha futbol de Unidad 

Deportiva Independencia. 
Fecha de publicación en CompraNet 2 de octubre de 2012. 
Visita al lugar de los trabajos 11 de octubre de 2012. 
Junta de aclaraciones 15 de octubre de 2012. 
Presentación y apertura de proposiciones 22 de octubre de 2012. 
Fecha de fallo 26 de octubre de 2012. 

 
Licitación pública nacional No. LO-802002999-N16-2012 
Descripción de la licitación Suministro, instalación de pasto sintético y rehabilitación 

de alumbrado en campo Zurdo Flores de Unidad 
Deportiva Col. Nueva. 

Fecha de publicación en CompraNet 2 de octubre de 2012. 
Visita al lugar de los trabajos 11 de octubre de 2012. 
Junta de aclaraciones 15 de octubre de 2012. 
Presentación y apertura de proposiciones 22 de octubre de 2012. 
Fecha de fallo 26 de octubre de 2012. 

 
Licitación pública nacional No. LO-802002999-N17-2012 
Descripción de la licitación Supervisión externa de la obra de ampliación y 

rehabilitación de campo de futbol Necaxa; supervisión 
externa de la obra de ampliación y rehabilitación de 
cancha de futbol de Unidad Deportiva Independencia; 
supervisión externa de la obra suministro, instalación de 
pasto sintético y rehabilitación de alumbrado en campo 
Zurdo Flores de la colonia Nueva. 

Fecha de publicación en CompraNet 2 de octubre de 2012. 
Visita al lugar de los trabajos 11 de octubre de 2012. 
Junta de aclaraciones 15 de octubre de 2012. 
Presentación y apertura de proposiciones 22 de octubre de 2012. 
Fecha de fallo 26 de octubre de 2012. 

 
MEXICALI, B.C., A 2 DE OCTUBRE DE 2012. 

DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS 
ING. RODRIGO OROZCO CARRILLO 

RUBRICA. 
(R.- 356183) 

CENTRO DE INVESTIGACION CIENTIFICA Y EDUCACION 
SUPERIOR DE ENSENADA, BAJA CALIFORNIA 

DEPARTAMENTO DE OBRAS Y MANTENIMIENTO 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-0389ZW003-N12-2012 cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, 
o bien, en carretera Ensenada Tijuana número 3918, Zona Playitas, código postal 22860, Ensenada, Baja 
California, teléfono 6461750570 y fax 6461750543, los días de lunes a viernes, de 8:00 a 15:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Construcción de la 1a. Etapa del Edificio Unidad Nayarit. 
Volumen de licitación Se detalla en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 24/09/2012. 
Junta de aclaraciones 28/09/2012, 11:00 Hrs. 
Visita al lugar de los trabajos 28/09/2012, 10:00 Hrs. 
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Presentación y apertura de proposiciones  12/10/2012, 12:00 Hrs. 
 

ENSENADA, B.C., A 24 DE SEPTIEMBRE DE 2012. 
DIRECTORA ADMINISTRATIVA 

M. EN C. LEONOR FALCON OMAÑA 
RUBRICA. 

(R.- 356116)   
GOBIERNO DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA SUR 

BCS-SECRETARIA DE PLANEACION URBANA, INFRAESTRUCTURA Y ECOLOGIA (SEPUIE) 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-903003993-N49-2012, cuya 
convocatoria que contienen la base de participación se encuentran disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en el 2o. piso, del Palacio del Gobierno en las calles Isabel la Católica entre 
Ignacio Allende y Nicolás Bravo, sin número, colonia Centro, código postal 23000 La Paz, B.C.S., teléfono-fax 
01-612-12-294-61 y 01 612 12 394 00, extensión 07295, en días hábiles, de lunes a viernes, del 27 de 
septiembre al 10 de octubre de 2012, con el siguiente horario: de 8:00 a 16:00 horas. 
 

Descripción de la licitación 
No. LO-903003993-N49-2012 

Centro de Convenciones de Baja California Sur, en La 
Paz, B.C.S. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 27/septiembre/2012. 
Junta de aclaraciones 4/octubre/2012, 10:30, horas. 
Visita a instalaciones 4/octubre/2012, 10:00, horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 15/octubre /2012, 10:00 horas. 

 
LA PAZ, B.C.S., A 27 DE SEPTIEMBRE DE 2012. 

SECRETARIO DE PLANEACION URBANA, INFRAESTRUCTURA Y ECOLOGIA 
ING. SALVADOR ADRIAN PEREZ RAMIREZ 

RUBRICA. 
(R.- 356048) 

gobierno del estado de colima 
SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO 

DIRECCION GENERAL 
RESUMEN DE CONV. 023 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas se convoca a los interesados a participar en 
las licitaciones públicas nacionales números LO-906004999-N116-2012, LO-906004999-N117-2012, 
LA-906004999-N118-2012, LO-906004999-N119-2012 y LO-906004999-N120-2012, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación se encuentra disponible para consulta e inscripción en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx, los días 2, 3, 4 y hasta las 12:00 horas del día 5 de octubre del año 
en curso, o bien, sólo para consulta en bulevar Camino Real número 435, colonia Morelos, código postal 28010, 
Colima, teléfonos (312)314 35 54 y 313 01 50, los días 2, 3, 4 y 5 de octubre del año en curso, de 9:00 
a 12:00 horas. 
 

Descripción licitación
LO-906004999-N116-2012 

Unidad de consulta externa y asistencia social para 
grupos vulnerables, Colima, Col. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 2/10/2012. 
Junta de aclaraciones 10/10/2012, 9:00 horas. 
Visita a instalaciones 9/10/2012, 9:00 horas. 
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Presentación apertura de proposiciones 16/10/2012, 9:00 horas. 
 

Descripción licitación
LO-906004999-N117-2012 

Centro de acopio de residuos sólidos de manejo especial, 
Colima, Col. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 2/10/2012. 
Junta de aclaraciones 10/10/2012, 10:30 horas. 
Visita a instalaciones 9/10/2012, 9:00 horas. 
Presentación apertura de proposiciones 16/10/2012, 10:30 horas. 

 
Descripción licitación
LA-906004999-N118-2012 

Estudio técnico justificativo para el decreto del Corredor 
Biótico Manantlán-Manzanillo, Manzanillo, Col. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 2/10/2012. 
Junta de aclaraciones 10/10/2012, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones 9/10/2012, 9:00 horas. 
Presentación apertura de proposiciones 16/10/2012, 12:00 horas. 

 
Descripción licitación
LO-906004999-N119-2012 

Habilitar segunda etapa de Av. Manuel Alvarez 
(pavimentación, red de agua potable y drenaje) Col. 
Torres Quintero, Armería, Col. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 2/10/2012. 
Junta de aclaraciones 10/10/2012, 13:30 horas. 
Visita a instalaciones 9/10/2012, 9:00 horas. 
Presentación apertura de proposiciones 16/10/2012, 13:30 horas. 

 
Descripción licitación
LO-906004999-N120-2012 

Estabilización de taludes y rocas del Arroyo Santiago, 
Barrio Santiago, Manzanillo, Col. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 2/10/2012. 
Junta de aclaraciones 11/10/2012, 9:00 horas. 
Visita a instalaciones 10/10/2012, 9:00 horas. 
Presentación apertura de proposiciones 17/10/2012, 9:00 horas. 

 
COLIMA, COL., A 2 DE OCTUBRE DE 2012. 
SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO 

ARQ. OSCAR ALEJANDRO TORRES CONTRERAS 
RUBRICA. 

(R.- 356059) 
MUNICIPIO DE ARMERIA, COLIMA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en las licitaciones nacionales números LA-806001997-N7-2012, 
LA-806001997-N8-2012, LA-806001997-N9-2012, LA-806001997-N10-2012 y LA-806001997-N11-2012, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Manuel Alvarez número 61, colonia Centro, código postal 28300, 
Armería, Colima, teléfono 3133220311, extensión 108 y fax 3133220311, extensión 105, los días lunes 
a viernes de 10:00 a 14:00 horas. 
 
LA-806001997-N7-2012  

Descripción de la licitación  Adquisición de material eléctrico para alumbrado público. 
Volumen a adquirir  Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet  2/10/2012. 
Junta de aclaraciones 8/10/2012, 10:00:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  11/10/2012, 10:00:00 horas. 
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LA-806001997-N8-2012  
Descripción de la licitación  Adquisición de uniformes completos y equipo táctico. 
Volumen a adquirir  Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet  2/10/2012. 
Junta de aclaraciones  8/10/2012, 10:00:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  11/10/2012, 10:00:00 horas. 

 
LA-806001997-N9-2012  

Descripción de la licitación  Adquisición vehículos equipados patrullas y trabajo social. 
Volumen a adquirir  Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet  2/10/2012. 
Junta de aclaraciones  8/10/2012, 10:00:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  11/10/2012, 10:00:00 horas. 

 
LA-806001997-N10-2012  

Descripción de la licitación  Adquisición e instalación de cámaras robóticas y 
semáforos viales. 

Volumen a adquirir  Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet  2/10/2012. 
Junta de aclaraciones  8/10/2012, 13:00:00 horas. 
Visita a instalaciones  8/10/2011, 12:00 Hrs., Av. Manuel Alvarez No. 61, Centro. 
Presentación y apertura de proposiciones  11/10/2012, 13:00:00 horas. 

 
LA-806001997-N11-2012  

Descripción de la licitación  Adquisición de equipo blindado “chalecos y cascos”. 
Volumen a adquirir  Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet  2/10/2012. 
Junta de aclaraciones  8/10/2012, 13:00:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  11/10/2012, 13:00:00 horas. 

 
ARMERIA, COL., A 2 DE OCTUBRE DE 2012. 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE ARMERIA, COLIMA 
C. ERNESTO MARQUEZ GUERRERO 

RUBRICA. 
(R.- 356106) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE CAMPECHE 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION E INNOVACION GUBERNAMENTAL 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y CONTROL PATRIMONIAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-904015996-N29-2012, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 
en la Dirección de Recursos Materiales y Control Patrimonial, ubicada en Calle 8 entre 63 y 65 número 325, 
colonia Centro, código postal 24000, San Francisco de Campeche, Campeche, teléfono 019818119200, 
extensión 27395 y fax 019818119200, extensión 27393, los días de lunes a viernes, de 9:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Adquisición de vehículos de recolección, transporte y 
manejo de residuos sólidos urbanos. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 2/10/2012. 
Junta de aclaraciones  12/10/2012, 11:00 horas. 
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Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 18/10/2012, 11:00 horas. 

 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A 2 DE OCTUBRE DE 2012. 

SECRETARIA DE ADMINISTRACION E INNOVACION GUBERNAMENTAL 
LIC. MARIA LUISA SAHAGUN ARCILA 

RUBRICA. 
(R.- 356111)   

PRESIDENCIA MUNICIPAL DE MATAMOROS, COAHUILA 
R. AYUNTAMIENTO 2010-2013 

DIRECCION DE URBANISMO Y OBRAS PUBLICAS 
CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. 001-PMM-CND/2012 

 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículos 134 y 171, y de 
conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos, y Servicios del Sector Público y Obras Públicas, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número 041-PMM-CND/12 cuya 
convocatoria es 001-PMM-CND/2012 y que contiene las bases de participación y disponibles para consulta en 
Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en la avenida Miguel Hidalgo número 52, Zona Centro de 
Matamoros Coahuila, código postal 27440, Saltillo, Coahuila, teléfono (871) 762 44 98, de lunes a viernes, con 
el siguiente horario de 8:00 a 15:00 horas. 
 

Descripción de la licitación número 
041-PMM-CND/12 

Construcción de campo de futbol con pasto sintético, en 
la Col. José María Morelos, en Matamoros, Coahuila. 

Fecha límite para adquirir las bases 9 de octubre de 2012, hasta las 14:00 horas. 
Costo de las bases Sin costo. 
Visita al lugar de la obra 9 de octubre de 2012 a las 15:00 horas. 
Junta de aclaraciones 9 de octubre de 2012 a las 17:00 horas. 
Presentación de proposiciones y apertura 
de propuestas técnicas 

19 de octubre de 2012 a las 09:00 horas. 

Dictamen técnico y apertura de propuestas 
económicas 

24 de octubre a las 12:00 horas. 

Dictamen y fallo 29 de octubre de 2012 a las 9:00 horas. 
Inicio de las obras 1 de noviembre de 2012. 
Capital contable mínimo requerido $4’000,000.00 (cuatro millones de pesos 00/100 M.N.).  

• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y adquisición en el edificio “B” de la 
Presidencia Municipal de Matamoros Coahuila, ubicada en la avenida Miguel Hidalgo número 52, Zona 
Centro, código postal 27440, Matamoros Coahuila, teléfonos (01871) 762 44 98, los días lunes a viernes 
de 8:00 a 15:00 horas, con la atención del C. Rogelio Ayup Arguijo, Director de Urbanismo y Obras 
Públicas. 

• Las empresas participantes deberán contar con el registro definitivo vigente del Padrón de Contratistas 
del Gobierno del Estado de Coahuila ante la Secretaría de Fiscalización y Rendición de Cuentas del 
Gobierno del Estado de Coahuila. 

• La recepción de las proposiciones será: forma presencial y deberán ser presentadas en idioma español. 
• Las cotizaciones deberán cotizarse en moneda peso Mexicano. 
• Para demostrar la experiencia y capacidad técnica y financiera, los interesados deberán presentar al 

momento de su inscripción, la siguiente documentación: 1).- Currículum vítae de la empresa, personal 
técnico y profesional y documentación que compruebe su capacidad técnica y experiencia en obras 
similares a las de esta convocatoria; para comprobar el capital contable mínimo se presentará la 
declaración fiscal del año 2011 o con los estados financieros auditados de cualquier mes del año 2012 
realizados por un contador público titulado externo, anexando un dictamen de auditoría y copia de su 
cédula profesional y su registro ante la SHCP. 
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• Los requisitos generales que deberán acreditar los interesados para inscribirse en esta licitación, son: 
• Solicitud de inscripción por escrito dirigida al C. Presidente Municipal de Matamoros Coahuila, Citando el 

número y la descripción de esta licitación. 
• Testimonio del Acta Constitutiva y modificaciones en su caso debidamente inscritas en el Registro Público 

de la Propiedad y Comercio, protocolizadas ante notario público. 
• Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en alguno de los supuestos 

señalados en el artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público y 
Obras Públicas. 

• Las bases podrán ser consultadas antes de su adquisición en la unidad licitadora, siendo obligatorio 
adquirirlas para participar. 

• Los criterios generales para la adjudicación del contrato serán: 
• Una vez hecha la evaluación de las proposiciones, el contrato se adjudicará a la persona que entre los 

licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas, requeridas por la presidencia municipal 
de matamoros Coahuila, así como que garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones 
respectivas. 

• Las condiciones de pago son: 
• Se otorgará un anticipo del 30% para adquisición de materiales e inicio de los trabajos. 
• Las estimaciones por trabajos ejecutados se pagarán por parte de la Presidencia Municipal de 

Matamoros, Coahuila, dentro de un plazo no mayor a 30 días naturales, contados a partir de la fecha en 
que las hubiera recibido a satisfacción. 

• Ninguna de las condiciones establecidas en las bases de licitación, así como las proposiciones 
presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 

• Todos los eventos derivados de la presente licitación se llevarán a cabo en la sala de Cabildos de la 
Presidencia Municipal de Matamoros Coahuila, ubicada en la calle Pabellón y avenida Independencia sin 
número, Zona Centro código postal 27440, Matamoros, Coahuila. 

 
MATAMOROS, COAH., A 28 DE SEPTIEMBRE DE 2012. 

EL PRESIDENTE MUNICIPAL DE MATAMOROS COAHUILA 
C. GUILLERMO DEL REAL CASTAÑEDA 

RUBRICA. 
(R.- 356007) 

INSTITUTO COAHUILENSE DE LA 
INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA 

DIRECCION DE LICITACION Y CONTROL PRESUPUESTAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 
 
En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134 y de 
conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional presencial, cuya convocatoria múltiple 006 contiene 
las bases de participación y disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en boulevard 
Paseo de la Reforma número 1729, colonia Rancho Las Varas, código postal 25020, Saltillo, Coahuila, 
teléfono y fax 01 (844) 414-32-08, los días del 2 al 15 de octubre de 2012 en días hábiles, de 9:30 a 15:00 horas. 
 
LO-905025992-N44-2012 

Descripción de la licitación Ateneo Fuente; trabajos en azotea. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 2/10/2012. 
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Visita y junta de aclaraciones 11/10/2012, 9:00 y 10:00 Hrs.  
Presentación y apertura de proposiciones 16/10/2012, 9:30 Hrs. 
Fallo 31/10/2012, 14:00 Hrs. 

 
LO-905025992-N45-2012 

Descripción de la licitación Ateneo Fuente; trabajos en fachadas. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 2/10/2012. 
Visita y junta de aclaraciones 11/10/2012, 11:00 y 12:00 Hrs.  
Presentación y apertura de proposiciones 16/10/2012, 13:30 Hrs. 
Fallo 31/10/2012, 14:30 Hrs. 

 
LO-905025992-N46-2012 

Descripción de la licitación Ateneo Fuente; trabajos en obra exterior. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 2/10/2012. 
Visita y junta de aclaraciones 12/10/2012, 9:00 y 10:00 Hrs.  
Presentación y apertura de proposiciones 17/10/2012, 9:30 Hrs. 
Fallo 31/10/2012, 15:00 Hrs. 

 
LO-905025992-N47-2012 

Descripción de la licitación Ateneo Fuente; trabajos en aulas y pasillos. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 2/10/2012. 
Visita y junta de aclaraciones 12/10/2012, 11:00 y 12:00 Hrs.  
Presentación y apertura de proposiciones 17/10/2012, 13:30 Hrs. 
Fallo 31/10/2012, 15:30 Hrs. 

 
SALTILLO, COAH., A 2 DE OCTUBRE DE 2012. 

DIRECTORA GENERAL 
ARQ. LILIANA AGUIRRE SEPULVEDA 

RUBRICA. 
(R.- 355951) 

SECRETARIA DE INFRAESTRUCTURA DEL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA 

DIRECCION DE CONCURSOS Y CONTRATOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número: LO-905009999-N153-2012, 
cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en bulevar Fundadores cruce con bulevar Centenario de Torreón sin número, 
colonia carretera Federal 57, código postal 25294, en Saltillo, Coahuila de Zaragoza, teléfono 01 844 6 98 10 00, 
extensión 7655 y fax 01 844 6 98 10 30, los días lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas. 
 
LO-905009999-N153-2012 

Descripción de la licitación Rehabilitación y reforestación del Parque Venustiano 
Carranza (1a. etapa) en la Col. Bellavista del Municipio de 
Saltillo, Coahuila. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 2/10/2012, 00 horas. 
Junta de aclaraciones 10/10/2012, 14:00 horas. 
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Visita al lugar de los trabajos 9/10/2012, 10:00 horas, en calzada Antonio Narro s/n, 
casi esquina con Periférico Luis Echeverría, Col. 
Bellavista, C.P. 25060, en Saltillo, Coahuila. 

Presentación y apertura de proposiciones 17/10/2012, 8:30 horas. 
 

SALTILLO, COAH., A 2 DE OCTUBRE DE 2012. 
SECRETARIO DE INFRAESTRUCTURA EN EL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA 

LIC. FRANCISCO SARACHO NAVARRO 
RUBRICA. 

(R.- 356145)   
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE URUACHI 

DIRECCION DE OBRAS PUBLICAS MUNICIPALES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 001 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas y su Reglamento,  
se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional LO-808066981-N1-2012,  
cuya convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en domicilio conocido en la localidad de Uruachi, Chih., código postal 33300, 
teléfono (635) 4568004, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:30 a 13:30 horas (horario de 
Chihuahua). Se aplicará la reducción de plazos, artículo 33 de la LOPSRM. 
 

Descripción de la licitación Construcción de línea de distribución eléctrica Chiltepin-
Palmarito, del Mpio. de Uruachi, Chih. 

Fecha de publicación en CompraNet 2/10/2012. 
Junta de aclaraciones 6/10/2012, 17:30 horas. 
Visita a la obra 6/10/2012, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 14/10/2012, 9:00 horas. 
Inicio de la obra 17/10/2012. 
Capital contable mínimo $38'000,000.00. 

 
URUACHI, CHIH., A 2 DE OCTUBRE DE 2012. 

PRESIDENTE MUNICIPAL DE URUACHI, CHIH. 
PROFR. ALDO ALEJANDRO CAMPOS RASCON 

RUBRICA. 
(R.- 356056) 

PRESIDENCIA MUNICIPAL GUACHOCHI, CHIHUAHUA 
H. AYUNTAMIENTO 2010-2013 

MUNICIPIO DE GUACHOCHI 

GOBIERNO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA 

SECRETARIA DE DESARROLLO SOCIAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL 007 

 

En cumplimiento a lo establecido por el artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, de conformidad con los artículos 1 fracción II, 2, 3, 10, 13, 26 fracción I, 27 fracción I y segundo 

párrafo, 30 fracción I, 31, 32 y 33 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas; 1, 2, 

18 y 31 de su Reglamento; convoca a los interesados en participar en la licitación pública nacional, para la 

adjudicación de un contrato de obra pública sobre la base de precios unitarios y tiempo determinado que se 

indica, mediante el mecanismo de evaluación de puntos y porcentajes, de conformidad con lo siguiente: 
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Los recursos provienen de la Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL) con número de oficio de aprobación 

SDSH/2012/AE/212/1285/3217. 

No. licitación LO-808027993-N4-2012. 

Descripción de la licitación Construcción de sistema de agua potable en Samachique, 

Guachochi, Chihuahua. 

Volumen de obra Los detalles se determinan en la propia convocatoria y se 

indican en el catálogo de conceptos. 

Fecha de publicación en CompraNet 2 de octubre de 2012. 

Visita de obra 5 de octubre de 2012 a las 9:00 horas. 

La primera junta de aclaraciones será 6 de octubre de 2012 a las 9:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones 12 de octubre de 2012 a las 9:00 horas. 

 

El sitio de reunión para la visita al lugar de los trabajos será: las oficinas de la dirección de obras públicas en el 

edificio de la Presidencia Municipal de Guachochi, ubicadas en Abraham González número 5, código postal 33180, 

en Guachochi, Chihuahua, siendo atendidos por personal de obras públicas, con teléfono 649-543-0151. 

Se informa que se encuentra, exclusivamente para su consulta, un ejemplar impreso de la convocatoria a la 

licitación en las oficinas de la Dirección de Obras Públicas de Guachochi, Chih., con domicilio en las oficinas 

de la Dirección de Obras Públicas en el edificio de la Presidencia Municipal de Guachochi, ubicadas en Abraham 

González número 5, código postal 33180, en Guachochi, Chihuahua, siendo atendidos por personal de obras 

públicas en el teléfono 649-543-0151, los días hábiles, un horario de 9:00 a 15:00 horas sin que la Dirección 

de Obras Públicas se encuentre obligada a entregar un ejemplar impreso de la misma a los interesados. 

 

GUACHOCHI, CHIH., A 2 DE OCTUBRE DE 2012. 

PRESIDENTE MUNICIPAL 

C. DR. ANDRES BALLEZA CARREON 

RUBRICA. 

(R.- 356181)



 

 

202     (Tercera 
Sección)

D
IA

R
IO

O
FIC

IA
L

M
artes2

de
octubre

de
2012

GOBIERNO DEL ESTADO DE MEXICO 
SECRETARIA DEL MEDIO AMBIENTE 

COMISION ESTATAL DE PARQUES NATURALES Y DE LA FAUNA 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la licitación 
pública nacional número CEPANAF-LPN-001/2012, CompraNet LO-915028910-N1-2012, cuya convocatoria que contiene las bases de participación y disponible para 
consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en las oficinas de la Comisión Estatal de Parques Naturales y de la Fauna, ubicadas en avenida José Vicente 
Villada número 212, 4o. piso, colonia La Merced, código postal 50080, Toluca, México, teléfono 722 2 14 37 86, 2 14 04 86 y 2 13 03 75, extensión 121. 
 

Descripción de la licitación 
 

Fortalecimiento de Infraestructura en Parques y Zoológicos 2012 (Obra Nueva), rehabilitación del estanque de 
Hipopótamos, rehabilitación de zona de Restaurantes 2a. Etapa, rehabilitación de zona de Pequeños Primates, 
construcción de Zona de Cuarentena, adecuación de área de Patinaje para Teatro al Aire Libre y Ampliación y 
rehabilitación de Granja Didáctica en el Zoológico Zacango; Calimaya, adecuación de instalaciones en diferentes 
áreas del Parque Hermenegildo Galeana; Tenancingo, colocación de malla perimetral y cadena de concreto en la 
Zona 7 y Zoológico del Parque El Ocotal; Timilpan, construcción de Tirolesa y rehabilitación de Palapas y 
Asadores en el Parque Isla de las Aves; Atlacomulco, rehabilitación de Camino Interno, rehabilitación de patio y 
Módulo de Sanitarios del Mercado de Artesanías y Terminación de Palapas en el Centro Ceremonial Otomí; 
Temoaya, mantenimiento general de Cabañas II y habilitación de área Recreativa en el Parque Insurgente Miguel 
Hidalgo y Costilla; Ocoyoacac, construcción de andadores, terminación de rehabilitación de Camino de Acceso 
(3a..Etapa), construcción de puentes vehiculares de Paso de Agua y rehabilitación de Palapas en la Caseta II y 
ampliación y adecuación para Granja Didáctica en el Parque Sierra Morelos; Toluca, rehabilitación en el Parque 
El Salto Chihuahua; Ixtapan del Oro. 

Volumen a adquirir  Los detalles se determinan en la propia convocatoria.  
Fecha de publicación en CompraNet  2/10/2012.  
Junta de aclaraciones  9/10/2012, 10:00 Hrs. 
Visita al lugar de los trabajos 8/10/2012, 9:30 Hrs. 
Presentación y apertura de proposiciones 16/10/2012, 10:00 Hrs. 

  
TOLUCA, EDO. DE MEX., A 2 DE OCTUBRE DE 2012. 

DIRECTOR GENERAL DE LA COMISION ESTATAL DE PARQUES NATURALES Y DE LA FAUNA 
LIC. DANIEL CASTRO VELAZQUEZ 

RUBRICA. 
(R.- 355964) 



 

 

M
artes 

2 
de 

octubre
de

2012
D

IA
R

IO
O

FIC
IA

L
(Tercera

Sección)
203

JUNTA DE CAMINOS DEL ESTADO DE MEXICO 
FO-JCLAC-64-A 

DEPARTAMENTO DE CONCURSOS, CONTRATOS Y ESTIMACIONES 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA: 004 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionadas con las Mismas, y su Reglamento vigente, se convoca a los interesados en participar en la 
licitación pública de carácter nacional, para la contratación de obra pública a precio unitario y tiempo determinado, cuya convocatoria contiene las bases de 
participación y requisitos generales disponibles para consulta y registro para participar, en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, calle Igualdad número 101, 
colonia Santiago Tlaxomulco, código postal 50280, Toluca, Estado de México, teléfono (01722) 384 20 94, los días del 2 al 5 de octubre del año en curso de 9:00 a 
16:00 horas, en días hábiles. 
 

No. de licitación 
No. de concurso 

44113002-010-12 
SCEM-JC-12-AGIS-SE-110-C 

Fecha de publicación en CompraNet 2-10-2012 
Descripción general del servicio Supervisión externa: obras faltantes para la puesta en operación del Mexibus 3 (Chimalhuacán - Nezahualcóyotl - 

Pantitlán) 
Presentación de proposiciones, apertura 
técnica y económica 

16/10/2012 a las 10:30 Hrs. en la sala de usos múltiples de la junta de Caminos del Estado de México, calle 
Igualdad No. 101, Santiago, Tlaxomulco, Toluca, Estado de México 

Junta de aclaraciones 8/10/2012 a las 13:30 Hrs. en las oficinas de la Residencia Regional Texcoco, ubicada en la calle Barranquilla No. 
100, Fraccionamiento San Martín, Texcoco, Estado de México 

Visita al lugar de los trabajos 8/10/2012 a las 10:00 Hrs. partiendo de la Residencia Regional Texcoco, ubicada en la calle Barranquilla No. 100, 
Fraccionamiento San Martín, Texcoco, Estado de México 

 
De conformidad con lo que establece el artículo 35 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, en virtud de que ya no se requiere recibo 
de compra de bases, será necesario que los interesados a participar en la presente licitación presenten al momento de ingresar a la junta de aclaraciones un escrito 
simple, bajo protesta de decir verdad, que contenga los datos que actualmente están contenidos en el artículo 39 del Reglamento de la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas. 

 
TOLUCA, EDO. DE MEX., A 2 DE OCTUBRE DE 2012. 

DIRECTOR GENERAL 
ING. FRANCISCO RUBEN BRINGAS PEÑALOZA 

RUBRICA. 
(R.- 356176) 
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UNIVERSIDAD POLITECNICA DEL VALLE DE MEXICO 
SECRETARIA ADMINISTRATIVA 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 001 
LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL ABIERTA 

 
Con fundamento en los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 26 fracción I, 26 bis, 28 fracción I, 20, 30 y 32 de la Ley de 

Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, convoca a las personas físicas o morales interesadas en participar en la licitación pública internacional 

abierta número 29085001-005-12, cuya convocatoria de participación se encuentra disponible para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida 

Mexiquense sin número, colonia Villa Esmeralda, Tultitlán, Estado de México, código postal 54910, teléfono 5062 6460, extensiones 6488 y fax 6491, misma que 

estará disponible del día 2 al 15 de octubre del presente año en CompraNet. 

 

Descripción de la licitación pública internacional abierta 
No. 29085001-005-12 

Adquisición de “bienes informáticos, muebles y enseres” (computadoras, impresoras, 

aulas multimedia, pantallas, laboratorio avanzado para la enseñanza del idioma inglés, 

solución Lan Switch y puntos de acceso inalámbrico y lockers.). 

Detalle de los Bienes Se determinan en las bases. 

Fecha de publicación en CompraNet 2/10/2012. 

Visita a instalaciones 12/10/12, 10:00 horas. 

Junta de aclaraciones 16/10/12, 10:00 horas. 

Presentación y apertura de proposiciones.  22/10/12, 10:00 horas. 

 

• La presente licitación no se encuentra bajo la cobertura de ningún tratado. 

• La presente licitación se llevará a cabo de manera presencial. 

 

TULTITLAN, EDO. DE MEX., A 2 DE OCTUBRE DE 2012. 

SECRETARIO ADMINISTRATIVO 

C.P. ANIBAL PACHECO GOMEZ 
RUBRICA. 

(R.- 356162) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE GUERRERO 
COMISION DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DEL ESTADO DE GUERRERO 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
CONVOCATORIA No. 020 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las licitaciones pública 
nacional números 41101001-064-12 y 41101001-065-12 cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Lázaro Cárdenas número 24, colonia Universal, código postal 39080, Chilpancingo de los Bravo, Estado de Guerrero, 
con número telefónico (01-747) 47-2-30-63, los días del 2 al 11 de octubre del año en curso, de 9:00 a 15:00 horas. 
 

No. de licitación 41101001-064-12. 
Descripción de la licitación Adquisición de unidad para la rehabilitación y mantenimiento de los sistemas de alcantarillado sanitario. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 2/10/2012. 
Junta de aclaraciones 11/10/2012, 12:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 17/10/2012, 10:00 horas. 

 
No. de licitación 41101001-065-12. 
Descripción de la licitación Adquisición de productos químicos para desinfección en plantas de tratamiento de aguas residuales. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 2/10/2012. 
Junta de aclaraciones 11/10/2012, 12:30 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 17/10/2012, 11:30 horas. 

 
CHILPANCINGO DE LOS BRAVO, GRO., A 2 DE OCTUBRE DE 2012. 

DIRECTOR GENERAL 
ING. ARTURO JESUS PALMA CARRO 

RUBRICA. 
(R.- 356157)
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GOBIERNO DEL MUNICIPIO DE SAN MIGUEL 
DE ALLENDE, GUANAJUATO 

COMITE DE ADQUISICIONES, ENAJENACIONES, ARRENDAMIENTOS 
Y CONTRATACION DE SERVICIOS 

GTO.-SAN MIGUEL DE ALLENDE H. AYUNTAMIENTO DE SAN MIGUEL DE ALLENDE, GTO. 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL NUMERO LA-81 1003990-N13-2012 
DIFUNDIDA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-81 1003990-N13-2012, cuya convocatoria 
contiene las bases de participación, disponibles para consulta en Internet http://compranet.gob.mx, o bien,  
en Boulevard de la Conspiración, salida a Querétaro entronque Dr. Mora número 130, colonia Palmita  
de Landeta, código postal 37748, San Miguel de Allende, Gto., teléfono 014151529600, extensión 1511112  
y fax 014151529600, los días 2 y 3 de octubre de 2012, marcados en la convocatoria y en el Diario Oficial de 
la Federación, de 9:00 a 16:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Instalación de lámparas con tecnología LED en vía 
pública en la zona de amortiguamiento de patrimonio. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en las bases del concurso. 
Fecha de publicación en CompraNet Desde el 2 de octubre. 
Junta de aclaraciones 3/10/2012 a las 12:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 4/10/2012 a las 12:00 horas. 

 
SAN MIGUEL DE ALLENDE, GTO., A 2 DE OCTUBRE DE 2012. 

PRESIDENTE MUNICIPAL 
LIC. LUZ MARIA NUÑEZ FLORES 

RUBRICA. 
(R.- 356053)   

SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO 
DIRECCION GENERAL DE SEGUIMIENTO, EVALUACION Y DESARROLLO INSTITUCIONAL 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 20 
LICITACION PUBLICA NACIONAL  

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la siguiente licitación pública nacional, cuya convocatoria que 
contiene las bases de participación y disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en las oficinas de Dirección del Area de Programas y 
Presupuestos de la Secretaría de Desarrollo Urbano, ubicadas en prolongación avenida Alcalde número 1351, 
edificio “B”, cuarto piso, Guadalajara, Jalisco, código postal 44270, teléfono 01 (33) 38192321, con el siguiente 
horario de 9:00 a 15:00 horas, en días hábiles.  
• Licitación pública nacional número LO-914004997-N71-2012.  

Descripción de la licitación Señalamiento para la construcción del tramo 
V Anillo Periférico de la autopista México-Guadalajara a 
Colimilla, del km 16+260 al 26+200, en el Municipio de 
Tonalá, Jalisco.

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 2/10/2012.

Junta de aclaraciones 9/10/2012, 10:00 horas.
Visita a instalaciones 8/10/2012, 11:00 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 16/10/2012, 10:00 horas. 

“Este programa es de carácter público, no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y sus 
recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Esta prohibido el uso de este 
programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso 
indebido de los recursos de este programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley y ante 
la autoridad competente”.  

GUADALAJARA, JAL., A 2 DE OCTUBRE DE 2012. 
EL SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO 
ING. JOSE SERGIO CARMONA RUVALCABA 

 RUBRICA. (R.- 356085)
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GOBIERNO MUNICIPAL DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO 
DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA DGOP-001/12 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados en participar en las licitaciones públicas 
nacionales números 43307002-FCM-01/12 y 43307002-FCM-02/12, cuya convocatoria que contienen las bases de participación están disponibles para consulta y 
adquisición en http://compranet.gob.mx, y en calle Juárez número 28, zona Centro de San Pedro Tlaquepaque, Jal., teléfono (33) 35627054, extensión 2425, fax (33) 
36591809, los días hábiles, del 2 de octubre al 3 de octubre del año en curso, de 10:00 a 14:00 horas. 
 
43307002-FCM-01/12 

Descripción de la licitación Urbanización de la lateral Norte y obras complementarias en el retorno Iteso-Periférico, en el 
Sistema Anillo Periférico en el Municipio de San Pedro Tlaquepaque, Jalisco. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación e inscripción en CompraNet  2 y 3 de octubre de 2012. 
Visita de obra 8 de octubre de 2012, 11:30 horas. 
Junta de aclaraciones 9 de octubre de 2012, 11:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 18 de octubre de 2012, 10:30 horas. 
Fecha de fallo 29 de octubre de 2012, 14:00 horas. 

 
43307002-FCM-02/12 

Descripción de la licitación Urbanización de la lateral Sur y obras complementarias en el retorno Iteso-Periférico, en el 
Sistema Anillo Periférico en el Municipio de San Pedro Tlaquepaque, Jalisco. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación e inscripción en CompraNet 2 y 3 de octubre de 2012. 
Visita de obra 8 de octubre de 2012, 11:30 horas. 
Junta de aclaraciones 9 de octubre de 2012, 11:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 18 de octubre de 2012, 11:40 horas. 
Fecha de fallo 29 de octubre de 2012, 14:40 horas. 

 
TLAQUEPAQUE, JAL., A 2 DE OCTUBRE DE 2012. 

DIRECTOR GENERAL DE OBRAS PUBLICAS DEL GOBIERNO 
MUNICIPAL DE SAN PEDRO TLAQUEPAQUE, JALISCO 

ARQ. ANTONIO DE LEON LOPEZ 
RUBRICA. 

(R.- 356005)
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES YOBRAS PUBLICAS 
DEL ESTADO DE MICHOACAN 

DIRECCION DE PROCESOS DE LICITACION Y ADJUDICACION DE OBRAS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA No. 02 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, 
se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-816053999-N7-2012, 
LO-816053999-N8-2012, LO-816053999-N9-2012 y LO-816053999-N10-2012 cuya convocatoria que contiene 
las bases de participación, estará disponible para consulta en Internet: http://compranet.funcionpublica.gob.mx, 
o bien, en la Unidad Departamental de Concursos de la Dirección de Procesos de licitación y Adjudicación de 
Obras de la Secretaría de Comunicaciones y Obras Públicas del Estado, ubicada en avenida Acueducto 
número 1514, colonia Chapultepec Norte, código postal 58260, en la ciudad de Morelia, Michoacán, a partir de la 
fecha de publicación de la convocatoria, los días de lunes a viernes, con el siguiente horario: de 9:00 a 13:00 horas, 
teléfono de consulta teléfono/fax 01 (443) 3-14-38-35 y 3-15-43-87. 
 

No. de licitación  LO-816053999-N7-2012. 
Descripción de la licitación  Construcción de guardería para hijos de madres solteras 

en Lázaro Cárdenas, Michoacán. 
Volúmenes de obra a contratar  Los detalles se determinan en el catálogo de conceptos 

emitido por la convocante. 
Fecha de publicación en CompraNet  2/10/2012. 
Fecha límite para el registro de inscripción  14/10/2012. 
Visita a instalaciones 9/10/2012, 11:00 horas. 
Junta de aclaraciones 10/10/2012, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  15/10/2012, 9:00 horas. 
Capital contable $7’500,000.00. 

 
No. de licitación  LO-816053999-N8-2012. 
Descripción de la licitación  Construcción de guardería pública para hijos de madres 

solteras, en Coeneo de la Libertad Michoacán. 
Volúmenes de obra a contratar  Los detalles se determinan en el catálogo de conceptos 

emitido por la convocante. 
Fecha de publicación en CompraNet  2/10/2012. 
Fecha límite para el registro de inscripción  14/10/2012. 
Visita a instalaciones 9/10/2012, 11:00 horas. 
Junta de aclaraciones 10/10/2012, 10:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  15/10/2012, 10:30 horas. 
Capital contable $6’000,000.00. 

 
No. de licitación  LO-816053999-N9-2012. 
Descripción de la licitación  Construcción de guardería pública para hijos de 

trabajadoras no asalariadas en La Huacana, Michoacán. 
Volúmenes de obra a contratar  Los detalles se determinan en el catálogo de conceptos 

emitido por la convocante. 
Fecha de publicación en CompraNet  2/10/2012. 
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Fecha límite para el registro de inscripción  14/10/2012. 
Visita a instalaciones 9/10/2012, 11:00 horas. 
Junta de aclaraciones 10/10/2012, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  15/10/2012, 13:30 horas. 
Capital contable $6’000,000.00. 

 
No. de licitación  LO-816053999-N10-2012. 
Descripción de la licitación  Construcción del camino Tumbiscatío-Las Playitas, del 

km 0+000 al 30+500, tramo del km 0+000 al 7+000 en 
Tumbiscatío, Michoacán. 

Volúmenes de obra a contratar  Los detalles se determinan en el catálogo de conceptos 
emitido por la convocante. 

Fecha de publicación en CompraNet  2/10/2012. 
Fecha límite para el registro de inscripción  14/10/2012. 
Visita a instalaciones 9/10/2012, 11:00 horas. 
Junta de aclaraciones 10/10/2012, 12:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  15/10/2012, 15:00 horas. 
Capital contable $12’000,000.00. 

 
MORELIA, MICH., A 2 DE OCTUBRE DE 2012. 

SECRETARIO DE COMUNICACIONES Y OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO DE MICHOACAN 
ING. LUIS MANUEL NAVARRO SANCHEZ 

RUBRICA. 
(R.- 356107)   

CONSEJO PARA LA CULTURA Y LAS ARTES DE NUEVO LEON 
DIRECCION ADMINISTRATIVA 

CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL PRESENCIAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional presencial número LA-919020978-N3-2012, cuya 
convocatoria que contiene las bases de la licitación, las cuales están disponibles para su consulta en Internet: 
http://www.compranet.gob.mx, o bien, en las oficinas del Teatro de la Ciudad y Dirección Administrativa, 
ubicadas en Zuazua y Matamoros sin número, colonia Centro en Monterrey, Nuevo León, teléfono 01 (81) 
84790174, en este mismo domicilio tendrán verificativo el desahogo de los eventos de esta licitación. 
La convocatoria que contiene las bases de la licitación estará a disposición de los interesados a partir del día 
2 de octubre del año 2012, hasta el día 9 de octubre de 2012 de 9:00 a 14:00 horas. 
 
Licitación número LA-919020978-N3-2012. 

Descripción de licitación Adquisición de mobiliario para resguardo de obra de arte 
para acervo de la Pinacoteca de Nuevo León, ubicada en 
las instalaciones del Centro de las Artes. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria, que 
contiene las bases de licitación. 

Fecha de publicación en CompraNet 2/10/12. 
Junta de aclaraciones 12/octubre/12, a las 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 18/octubre/12 a las 10:00 horas. 

 
MONTERREY, N.L., A 2 DE OCTUBRE DE 2012. 
DIRECTOR DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

DEL CONSEJO PARA LA CULTURA Y LAS ARTES DE NUEVO LEON 
C.C.P. MIGUEL ANGEL OCHOA GARZA 

RUBRICA. 
(R.- 356047)
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SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS DEL ESTADO DE NUEVO LEON 
DIRECCION DE COSTOS Y CONTRATOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en las 
licitaciones públicas nacionales números LO-919009986-N183-2012 y LO-919009986-N184-2012 convocatoria completa que contiene las bases de participación se 
encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Churubusco número 495 Norte, colonia Fierro, código postal 64590, Monterrey, 
Nuevo León, teléfono 20207133 y fax 20207149, los días lunes a viernes del año en curso de 8:00 a 15:00 horas. 
  

Licitación No. LO-919009986-N183-2012. 
Descripción de la licitación Construcción de colector pluvial "El Manantial" en colonia Topo Chico, Monterrey, Nuevo León. 
Volumen de licitación Los volúmenes se detallan en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 27/09/2012. 
Junta de aclaraciones 5/10/2012, 12:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 5/10/2012, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  15/10/2012, 9:00 horas. 

 
Licitación No. LO-919009986-N184-2012. 
Descripción de la licitación Construcción de la segunda etapa del colector pluvial en colonia Luis Echeverría, colonia Valle de Santa Lucía, 

Monterrey, Nuevo León. 
Volumen de licitación Los volúmenes se detallan en la convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 27/09/2012. 
Junta de aclaraciones 5/10/2012, 13:00 horas. 
Visita al lugar de los trabajos 5/10/2012, 9:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones  15/10/2012, 11:00 horas. 

 
“Este programa es de carácter público, no es patrocinado, ni promovido por partido político alguno y sus recursos provienen de los Impuestos que pagan todos los 
contribuyentes. Está prohibido el uso de éste programa con fines político, electorales, de lucro y otros distintos a los establecidos. Quien haga uso indebido de 
los recursos de éste programa deberá ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley aplicable y ante la autoridad competente.” 
 

MONTERREY, N.L., A 27 DE SEPTIEMBRE DE 2012. 
SECRETARIO DE OBRAS PUBLICAS 

ING. LUIS GERARDO MARROQUIN SALAZAR 
RUBRICA. 

(R.- 356121) 
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GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION 

DIRECCION GENERAL DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACIONES PUBLICAS INTERNACIONALES BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS PRESENCIALES 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones y Arrendamientos del Sector Público, se convoca a los interesados a participar en la siguientes licitaciones públicas 
internacionales bajo la cobertura de tratados presenciales cuyas convocatorias que contiene las bases de participación y disponibles para su consulta en Internet: 
https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en las oficinas de la Dirección General de Adquisiciones, ubicadas en tercer piso del edificio que ocupa la Secretaría 
de Finanzas, Avenida 11 Oriente número 2224 en la colonia Azcárate, de la ciudad de Puebla, Puebla, teléfono 222 2 29 7000, extensiones 5004 y 5056 y fax 222 2 
29 7000, extensiones 7124 y 7104 a partir de la fecha de la publicación de esta convocatoria, en el horario de 9:00 a 17:00 horas de lunes a viernes,  
(días hábiles). 
 
LA-921002997-T260-2012 

Descripción de la licitación Contratación del servicio de instalación y puesta a punto de 6 radio enlaces completos punto a 
punto de 12 radio bases antenas parabólicas para el Instituto Registral y Catastral del Estado de 
Puebla. 

Cantidad No aplica. 
Fecha de publicación en CompraNet 2/10/2012. 
Junta de aclaraciones 16/10/2012, 17:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 29/10/2012, 10:30 horas. 

 
LA-921002997-T261-2012 

Descripción de la licitación Adquisición de equipo de cómputo y tecnologías de la información para el Instituto Registral y 
Catastral del Estado de Puebla y para la Universidad Politécnica de Amozoc Proyecto Fadoes 
2011. 

Cantidad No aplica. 
Fecha de publicación en CompraNet 2/10/2012. 
Junta de aclaraciones 16/10/2012, 12:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 24/10/2012, 17:30 horas. 

 
ATENTAMENTE 

PUEBLA, PUE., A 2 DE OCTUBRE DE 2012. 
EL DIRECTOR GENERAL DE ADQUISICIONES 

C.P. RODOLFO WALTER BERMUDEZ RENDON 
RUBRICA. 

(R.- 356212)
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GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION 

DIRECCION GENERAL DE ADQUISICIONES 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL BAJO LA COBERTURA DE TRATADOS PRESENCIAL 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones y Arrendamientos del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la siguiente licitación pública internacional Bajo la Cobertura de Tratados 
presencial cuya convocatoria que contiene las bases de participación y disponibles para su consulta en 
Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, o bien, en Las oficinas de la Dirección General de 
Adquisiciones, ubicadas en tercer piso del edificio que ocupa la Secretaría de Finanzas, avenida 11 Oriente 
número 2224 en la colonia Azcárate, de la ciudad de Puebla, Puebla teléfono 222 2 29 7000, extensiones 
5004 y 5056 y fax 222 2 29 7000, extensiones 7124 y 7104 a partir de la fecha de la publicación de esta 
convocatoria, en el horario de 9:00 a 17:00 horas de lunes a viernes, (días hábiles). 
 
LA-921002997-T273-2012 

Descripción de la licitación Equipamiento para la red de estaciones de monitoreo 
para la preservación, conservación y mejoramiento de la 
calidad del agua en la Cuenca del Alto Atoyac para 
la Secretaría de Sustentabilidad Ambiental y 
Ordenamiento Territorial del Estado de Puebla. 

Cantidad No aplica.
Fecha de publicación en CompraNet 2/10/2012.
Junta de aclaraciones 12/10/2012, 17:30 horas.
Presentación y apertura de proposiciones 23/10/2012, 17:30 horas.

 
ATENTAMENTE 

PUEBLA, PUE., A 2 DE OCTUBRE DE 2012. 
EL DIRECTOR GENERAL DE ADQUISICIONES 

C.P. RODOLFO WALTER BERMUDEZ RENDON 
RUBRICA. 

(R.- 356209)   
H. AYUNTAMIENTO DE CHIETLA, PUEBLA 

COMITE MUNICIPAL DE OBRA PUBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

CONVOCATORIA No. C-LPN-MCHPUE-CON-001/2012 
 
I. En observancia a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en su artículo 134, y de 

conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los 
interesados en participar en la licitación pública número C-LPN-MCHPUE-CON-001/2012, para la 
contratación de la obra construcción de Unidad Deportiva de alto rendimiento en el Municipio de Chietla, 
Puebla, 1a. Etapa en la localidad de Chietla, municipio que lleva el mismo nombre Puebla, de 
conformidad con lo siguiente: 

 
Costo de 
las bases 

Fecha límite para 
adquirir las 

bases 

Junta de 
aclaraciones 

Visita al 
lugar de los 

trabajos 

Presentación de 
proposiciones  

Fecha del 
fallo 

$0’000.00 8/09/2012 1/09/2012 
12:00 horas 

1/09/2012 
9:00 horas 

8/09/2012 
13:30 horas 

13/09/2012 
14:40 Hrs. 

 
Oficio de 

autorización 
Descripción general de la obra Fecha de 

inicio  
Plazo de 

ejecución  
Capital contable 

requerido 
No. SF-DSI-
AI-486/2012 

Obra: Construcción de Unidad 
Deportiva de alto rendimiento en el 

Municipio de Chietla, Puebla, 1a. etapa 

20/09/2012 90 días $1’500,000.00 

 
• Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta y obtención en Internet a través del 

sistema CompraNet cuya dirección es www.compranet.gob.mx, y en la convocante en Plaza Principal sin 
número, Chietla, Pue., teléfono 012434381706 con el siguiente horario de 9:00 a 14:00 horas, en días 
hábiles, a partir de la publicación de la presente convocatoria. 
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• El idioma en que deberán presentarse las proposiciones será: español. 
• La moneda en que deberán cotizarse las proposiciones será: peso mexicano. 
• No se podrán subcontratar partes de la obra. 
• Se otorgará un anticipo por inicio de trabajos del: 15%. 
a) Requisitos generales que deberán acreditar los interesados. 

1. El capital contable mínimo requerido deberá acreditarse con la siguiente documentación: 
 Declaraciones fiscales 2010 y 2011, y balance general auditado de los últimos ejercicios fiscales, 

avalado por un contador público ajeno a la empresa, anexando copia de la cédula profesional y 
registro de la Dirección General de Auditoría Fiscal Federal, sin embargo y en caso de que el licitante 
no esté obligado a auditarse deberá anexar, manifestación por escrito y bajo protesta de decir verdad 
en el que señale del porqué no se audita, incluyendo montos, lo anterior en cumplimiento al 
ordenamiento establecido en los artículos 32-a y 32-d del Código Fiscal de la Federación o estados 
financieros dictaminados de los últimos dos ejercicios fiscales o, en caso de empresas de nueva 
creación, los más actualizados a la fecha de presentación de proposiciones, con el contenido y 
alcance que requiera la convocante; 

2. Testimonio notarial del acta constitutiva con todas sus modificaciones, tratándose de personal moral, 
comprobante domiciliario de la principal sede de sus actividades y Poder Notarial que acredite la 
personalidad del representante legal. Identificación oficial vigente con fotografía, o tratándose de 
persona física copia certificada del acta de nacimiento, comprobante domiciliario e identificación 
oficial vigente con fotografía. 

3. Relación de contratos vigentes de obras que tengan celebrados tanto en el sector público como con 
particulares, señalando el importe total contratado, el importe por ejercer, desglosado por 
anualidades, así como plazos y avances (especificados en montos y porcentajes). 

4. No podrán participar las personas que se encuentren en los supuestos del artículo 51 de la Ley de 
Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas. 

b) Presentación de proposiciones y fallo. 
1. La presentación y apertura de proposiciones será: la fecha y hora indicada, en la Dirección de Obras 

Públicas ubicada en calle plaza principal sin número, colonia Centro, del Municipio de Chietla, Pue. 
2. Se hace la indicación de que ninguna de las condiciones contenidas en las bases de licitación, así 

como de las proposiciones presentadas por los licitantes, podrán ser negociadas. 
3. Con base en el artículo 38 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y 

de acuerdo con el análisis comparativo de las proposiciones admitidas, se emitirá un dictamen que 
servirá como fundamento para el fallo, mediante el cual el contrato se adjudicará a la persona que, 
dentro de los licitantes, reúna las condiciones legales, técnicas y económicas requeridas por la 
convocante y garantice satisfactoriamente el cumplimiento del contrato respectivo. 

4. Si resultare que dos o más proposiciones son solventes, porque satisfacen la totalidad de los 
requerimientos de la convocante el contrato se adjudicará a quien presente la proposición que resulte 
económicamente más conveniente para el Municipio. 

 
CHIETLA, PUE., A 29 DE AGOSTO DE 2012. 

PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE CHIETLA 
PRESIDENTE DEL COMITE MUNICIPAL DE OBRA PUBLICA Y 

SERVICIOS RELACIONADOS DE CHIETLA, PUE. 
C. AURELINO MORALES PALACIOS 

RUBRICA. 
(R.- 356173) 
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INSTITUTO TECNOLOGICO SUPERIOR 
DE SAN MARTIN TEXMELUCAN 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-921060969-N1-2012, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 
en la Subdirección de Administración y Finanzas del Instituto Tecnológico Superior de San Martín 
Texmelucan, en calle Camino a la Barranca de Pesos sin número, colonia San Lucas Atoyatenco, código 
postal 74120, San Martín Texmelucan, Puebla, teléfonos 01(248) 1 11 11 32 y 1 11 11 3, extensión 104, 
de lunes a viernes, de 9:00 a 17:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Adquisición de autobús de pasajeros. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 2/10/2012, 00:00 horas. 
Junta de aclaraciones 10/10/2012, 11:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 17/10/2012, 11:00 horas. 

 
SAN MARTIN TEXMELUCAN, PUE., A 2 DE OCTUBRE DE 2012. 

DIRECTOR DEL INSTITUTO TECNOLOGICO SUPERIOR DE SAN MARTIN TEXMELUCAN 
MC. FIACRO LUIS TORREBLANCA COELLO 

RUBRICA. 
(R.- 356108)   

SERVICIOS EDUCATIVOS DE QUINTANA ROO 
COORDINACION GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 020 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional, número LA-923048990-N30-2012; electrónica; la 
reducción al plazo de presentación y apertura de propuestas fue autorizado por el Comité de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios de los Servicios Educativos de Quintana Roo, en su XI sesión de carácter 
extraordinaria de fecha 26 de septiembre de 2012, de cuya convocatoria que contiene las bases de licitación, 
estarán disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Insurgentes 
número 600, colonia Gonzalo Guerrero, código postal 77020, Chetumal, Othón P. Blanco, Quintana Roo, al 
teléfono 01 (983) 8350770, extensión 4451, a más tardar el séptimo día natural previo al acto de presentación 
y apertura de proposiciones, de 9:00 a 17:00 horas. 
 
Licitación pública nacional número LA-923048990-N30-2012, electrónica. 

Descripción de la licitación Alimentación y hospedaje en el Estado de 
Quintana Roo. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 2/10/2012. 
Junta de aclaraciones 5/10/2012, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 12/10/2012, 10:00 horas. 

 
CHETUMAL, OTHON P. BLANCO, Q. ROO, A 2 DE OCTUBRE DE 2012. 

COORDINADORA GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
C. MICAELA DEL CARMEN BALAM SALAS 

RUBRICA. 
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(R.- 356149) 
SERVICIOS EDUCATIVOS DE QUINTANA ROO 

COORDINACION GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 021 
 

De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-923048990-N31-2012 electrónica, cuya 
convocatoria que contiene las bases de licitación estará disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Insurgentes número 600, colonia Gonzalo Guerrero, código postal 
77020, Chetumal, Othón P. Blanco, Quintana Roo, al teléfono 01 (983) 8350770, extensión 4451, a más tardar 
el séptimo día natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, de 9:00 a 15:00 horas. 
 
Licitación pública nacional número LA-923048990-N31-2012, electrónica 

Descripción de la licitación Adquisición e instalación de sistema de alarma 
contra intrusión y sistema de circuito cerrado de 
TV en escuelas de educación básica, del Estado 
de Quintana Roo. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 2/10/2012. 
Junta de aclaraciones 17/10/2012, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones 3 al 16 de octubre. 
Presentación y apertura de proposiciones 24/10/2012, 10:00 horas. 

 
CHETUMAL, OTHON P. BLANCO, Q. ROO, A 2 DE OCTUBRE DE 2012. 

COORDINADORA GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
C. MICAELA DEL CARMEN BALAM SALAS 

RUBRICA. 
(R.- 356150)   

SERVICIOS EDUCATIVOS DE QUINTANA ROO 
COORDINACION GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

DIRECCION DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 022 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-923048990-N32-2012 electrónica, cuya 
convocatoria que contiene las bases de licitación estará disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en avenida Insurgentes número 600, colonia Gonzalo Guerrero, código  
postal 77020, Chetumal, Othón P. Blanco, Quintana Roo, al teléfono 01 (983) 8350770, extensión 4451, a más 
tardar el séptimo día natural previo al acto de presentación y apertura de proposiciones, de 9:00 a  
17:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número LA-923048990-N32-2012, electrónica 

Descripción de la licitación Alimentación y hospedaje en el Estado de 
Quintana Roo. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 2/10/2012. 
Junta de aclaraciones 11/10/2012, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 18/10/2012, 10:00 horas. 

 
CHETUMAL, OTHON P. BLANCO, Q. ROO, A 2 DE OCTUBRE DE 2012. 
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COORDINADORA GENERAL DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
C. MICAELA DEL CARMEN BALAM SALAS 

RUBRICA. 
(R.- 356147) 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSI 
SECRETARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO Y RECURSOS HIDRAULICOS 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas del Sector Público, se 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-924007989-N7-2012, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en calzada de Guadalupe número 1255, colonia Santuario, código  
postal 78380, San Luis Potosí, San Luis Potosí, teléfono 444 834 13 14, extensión 133, y fax 444 8 34 13 34, 
los días de lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 horas. 
 

Descripción de la licitación “Construcción de Invernadero de Mediana Tecnología en el Centro de 
Innovación y Transferencia de Tecnología “El Huevo” en el Mezquite, 
Villa de Arista, San Luis Potosí” 
Ver detalle en convocatoria. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación de 
CompraNet 

2/10/2012.

Junta de aclaraciones 10/10/2012, 9:00:00 horas.
Visita a instalaciones 8/10/2012, Centro de Innovación y Transferencia de Tecnología 

“El Huevo” en el Mezquite, Villa de Arista, San Luis Potosí” ubicado 
en Carretera Villa de Arista–Moctezuma km 8, El Mezquite, Villa de 
Arista, S.L.P., en punto de las 9:00 horas. 

Presentación y apertura de 
proposiciones 

17/10/2012, 9:00:00 horas.

 
SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 2 DE OCTUBRE DE 2012. 

DIRECTOR ADMINISTRATIVO 
SECRETARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO Y RECURSOS HIDRAULICOS 

C.P. EZEQUIEL ANIMAS SALAZAR 
RUBRICA. 

(R.- 356112)   
UNIVERSIDAD AUTONOMA DE SAN LUIS POTOSI 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 29056001/025/12 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL 
 

De conformidad con el reglamento de Adquisición de Bienes, Contratación de Servicios y Arrendamientos de 
la U.A.S.L.P. se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número 
29056001/025/12, cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponible para consulta en 
www.uaslp.mx, y en el Departamento de Compras de la Universidad Autónoma de San Luis Potosí, ubicado 
en Cordillera de los Alpes esquina con calle Villa de la Paz sin número, colonia Villas del Pedregal, código 
postal 78218, teléfonos y fax 52-(444) 1027315-16. En el periodo comprendido del 2 al 9 de octubre de 2012 
de 9:00 a 14: 00 horas. 
 

Descripción de la licitación Revistas periódicas. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 2/10/2012. 
Junta de aclaraciones 9/10/2012, 12:00 horas. 
Visita a Instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 16/10/2012, 10:00 horas. 

 
SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 2 DE OCTUBRE DE 2012. 
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SECRETARIO ADMINISTRATIVO 
M.A. MARIA MAGDALENA MIRANDA HERRERA 

RUBRICA. 
(R.- 356146) 

UNIVERSIDAD AUTONOMA DE SAN LUIS POTOSI 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 29056001/026/12 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con el reglamento de Adquisición de Bienes, Contratación de Servicios y Arrendamientos de 
la U.A.S.L.P. se convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número 
29056001/026/12, cuya convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en 
www.uaslp.mx, y en el Departamento de Compras de la Universidad Autónoma de San Luis Potosí, ubicado 
en Cordillera de los Alpes esquina con calle Villa de la Paz sin número colonia Villas del pedregal, código 
postal 78218, teléfonos y fax 52-(444) 1027315-16, en el periodo comprendido del 2 al 9 de octubre de 2012 
de 9:00 a 14:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Campus agreement. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 2/10/2012. 
Junta de aclaraciones 9/10/2012, 13:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita. 
Presentación y apertura de proposiciones 16/10/2012, 12:00 horas. 

 
SAN LUIS POTOSI, S.L.P., A 2 DE OCTUBRE DE 2012. 

SECRETARIO ADMINISTRATIVO 
M.A. MARIA MAGDALENA MIRANDA HERRERA 

RUBRICA. 
(R.- 356151)   

GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

DIRECCION DE BIENES Y SUMINISTROS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA INTERNACIONAL MIXTA 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la licitación pública internacional mixta número LA-925002997-I24-2012,  
cuya convocatoria que contiene las bases de participación está disponible para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en las oficinas de la Dirección de Bienes y Suministros dependiente de la 
Subsecretaría de Administración de la Secretaría de Administración y Finanzas, ubicadas en el primer piso de 
la Unidad Administrativa de Palacio del Gobierno, en avenida Insurgentes sin número, Centro Sinaloa,  
código postal 80129, Culiacán, Sinaloa, teléfono (01667) 758 71 24 y fax (01667) 758 70 00, extensión 3613, 
de lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Adquisición de 2 (dos) estaciones automáticas fijas de 
monitoreo para la calidad del aire para las ciudades
de Los Mochis y Mazatlán, Sinaloa. 

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 25/09/2012, 00:00 horas. 
Junta de aclaraciones 8/10/2012, 9:00 horas. 
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 15/10/2012, 9:00 horas. 

 
CULIACAN, SIN., A 2 DE OCTUBRE DE 2012. 
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CARGO Y NOMBRE DEL RESPONSABLE  
DIRECTOR DE BIENES Y SUMINISTROS  

C. JUAN CARLOS SUAREZ GUZMAN 
RUBRICA. 

(R.- 356051)
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GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 
SECRETARIA DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS 

DIRECCION DE NORMATIVIDAD Y CONTRATOS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. 004 
 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, se convoca a los interesados a participar en la convocatoria pública nacional 
número 004, referente a las licitaciones números LO-925004998-N6-2012 y LO-925004998-N7-2012; convocatoria que contiene las bases de participación, las cuales 
se encuentran disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en Unidad Administrativa, localizada en avenida Insurgentes sin número, colonia 
Centro Sinaloa, código postal 80029, Culiacán Rosales, Municipio de Culiacán, Estado de Sinaloa, de lunes a viernes, con el siguiente horario de 9:00 a 15:00 horas. 
Para solicitar más información se deberá acudir al domicilio de la convocante o comunicarse al teléfono (01 667) 758-70-00, extensiones 2408 o 2413. 
 
Licitación pública nacional número LO-925004998-N6-2012 

Descripción de la licitación Construcción del sistema de subdrenaje y drenaje superficial en los campos de beisbol de la Academia de 
Beisbol, ubicada en la ciudad de Culiacán Rosales, Municipio de Culiacán, Estado de Sinaloa. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 2/10/2012. 
Visita a instalaciones 11/10/2012, 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones 11/10/2012, 11:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 17/10/2012, 10:00 horas. 

 
Licitación pública nacional número LO-925004998-N7-2012 

Descripción de la licitación Construcción de alumbrado en los campos beisbol en la Academia de Beisbol (segunda etapa), ubicada en la 
ciudad de Culiacán Rosales, Municipio de Culiacán, Estado de Sinaloa. 

Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 2/10/2012. 
Visita a instalaciones 11/10/2012, 12:00 horas. 
Junta de aclaraciones 11/10/2012, 13:00 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 17/10/2012, 12:00 horas. 

 
CULIACAN ROSALES, SIN., A 2 DE OCTUBRE DE 2012. 

SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS PUBLICAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 
C. JOSE LUIS SEVILLA SUAREZ PEREDO 

RUBRICA. 
(R.- 356179)
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GOBIERNO DEL ESTADO DE SINALOA 
SECRETARIA DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 

DIRECCION DE BIENES Y SUMINISTROS 
RESUMEN DE CONVOCATORIA 

LICITACION PUBLICA NACIONAL MIXTA 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca  
a los interesados a participar en la licitación pública nacional mixta número LA-925002997-N25-2012,  
cuya convocatoria que contiene las bases de participación están disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en las oficinas de la Dirección de Bienes y Suministros dependiente de la 
Subsecretaría de Administración de la Secretaría de Administración y Finanzas, ubicadas en el primer piso de 
la Unidad Administrativa de Palacio del Gobierno, en avenida Insurgentes sin número, Centro Sinaloa, código 
postal 80129, Culiacán, Sinaloa, teléfono (01667) 758 71 24 y fax (01667) 758 70 00, extensión 3613,  
de lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 horas. 
 

Descripción de la licitación Contratación de servicios para la elaboración del Programa 
Municipal para la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos del Municipio de Sinaloa de Leyva, estudios y 
proyectos para la construcción del relleno sanitario tipo C, 
y proyecto ejecutivo para la clausura y saneamiento del 
tiradero a cielo abierto de Sinaloa de Leyva, Sinaloa, 
solicitada por la Secretaría de Desarrollo Social y Humano.

Volumen de licitación Los detalles se determinan en la propia convocatoria.
Fecha de publicación en CompraNet 25/09/2012, 00:00 horas.
Junta de aclaraciones 2/10/2012, 9:00 horas.
Visita a instalaciones No habrá visita a instalaciones.
Presentación y apertura de proposiciones 9/10/2012, 9:00 horas.

 
CULIACAN, SIN., A 2 DE OCTUBRE DE 2012. 

CARGO Y NOMBRE DEL RESPONSABLE  
DIRECTOR DE BIENES Y SUMINISTROS  

C. JUAN CARLOS SUAREZ GUZMAN 
RUBRICA. 

(R.- 356050)   
SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA 

DEL ESTADO DE TABASCO 
DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION 

LICITACION PUBLICA NACIONAL No. LA-927002967-N6-2012 
RESUMEN DE LA CONVOCATORIA N6-2012 

 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública nacional número LA-927002967-N6-2012, cuya convocatoria 
que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, 
en avenida 16 de Septiembre esquina Periférico sin número, colonia Primero de Mayo, código postal 86190, 
teléfono 3-581200:, extensión 2649, los días hábiles, de lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 horas, mediante 
solicitud de participación por escrito, firmada por el representante legal de la empresa, dirigida al MAPP Mario 
Alberto Eslava Gómez, Director General de Administración de la Secretaría de Seguridad Pública. 
 
Descripción de la licitación Adquisición de equipos y aparatos audiovisuales y mobiliario 
 de oficina. 
Volumen a adquirir Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 2 de octubre de 2012 9:00 horas. 
Junta de aclaraciones 8/10/2012, 10:00 horas. 
Visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones. 
Presentación y apertura de proposiciones 15/10/2012, 10:00 horas. 
 

VILLAHERMOSA, TAB., A 26 DE SEPTIEMBRE DE 2012. 
DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACION 
MAPP MARIO ALBERTO ESLAVA GOMEZ 

RUBRICA. 
(R.- 356152)
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GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 
SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA EN EL ESTADO DE SONORA 

CONVOCATORIA PUBLICA INTERNACIONAL I7-2012 
 

En observancia al artículo 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artículos I fracción VI, 25, 26 fracción I, 26 Bis, fracción I, 28 fracción III, 
29 y 30 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, así como a los artículos 35, 37, 39, 42 y 43 de su Reglamento, y demás 
disposiciones aplicables en la materia, se convoca a los interesados a participar en la licitación cuya convocatoria contiene las bases de participación, que se 
encuentra disponible para consulta en Internet: https://compranet.funcionpublica.gob.mx, y serán gratuitas, o bien, se pondrá ejemplar impreso a disposición de los 
interesados exclusivamente para su consulta en el domicilio de la convocante ubicado en bulevar Luis Encinas esquina con calle Francisco Monteverde, colonia San 
Benito, código postal 83190, en Hermosillo, Sonora, de lunes a viernes, de 9:00 a 15:00 horas. 
 
Resumen de convocatoria 02/12 para el ejercicio 2012 

Número del código del procedimiento LA-926050991-I7-2012. 
Carácter del procedimiento Pública internacional abierta. 
Descripción del procedimiento Adquisición de vehículos para transporte de personas con discapacidad. 
Volumen a adquirir 15 vehículos. 
Fecha de publicación en CompraNet 5.0 25 de septiembre de 2012. 
Fecha junta de aclaraciones 3/10/2012, 11:00 horas. 
Fecha visita a instalaciones No hay visita a las instalaciones. 
Fecha presentación y apertura de proposiciones técnicas y 
económicas 

8/10/2012, 11:00 horas. 

Todos los eventos se efectuarán conforme a las fechas y horarios señalados en la licitación y se llevarán a cabo en el Auditorio “Primeras Damas” de las oficinas de la 
convocante ubicadas en boulevard Luis Encinas esquina con calle Francisco Monteverde, colonia San Benito, código postal 83190, de la ciudad de Hermosillo, 
Sonora. 
 

HERMOSILLO, SON., A 25 DE SEPTIEMBRE DE 2012. 
DIRECTOR GENERAL DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO 

INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE SONORA 
LIC. AGUSTIN BLANCO LOUSTAUNAU 

RUBRICA. 
(R.- 356187)
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INSTITUTO TLAXCALTECA DE LA 
INFRAESTRUCTURA FISICA EDUCATIVA 

RESUMEN DE LA CONVOCATORIA 
LICITACION PUBLICA NACIONAL 

 
De conformidad con la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, 
convoca a los interesados a participar en la licitación pública nacional número LO-
011MDE999-N1-2012, cuya convocatoria que contiene las bases de participación y 
disponibles para consulta en Internet: http://compranet.gob.mx, o bien, en las oficinas del 
Departamento de Costos y Presupuestos (ITIFE), en la siguiente dirección: Lira y Ortega 
número 42, colonia Centro, en la ciudad de Tlaxcala, teléfonos: (246) 46 23429, 46 25500, 
extensión 105, de lunes a viernes en días hábiles, de 9:00 a 14:00 horas. Para la 
contratación de obra pública a base de precios unitarios y tiempo determinado para la 
construcción de espacios educativos, de conformidad con  
lo siguiente: 
 

Descripción de la licitación Edificio "C" Taller de Mecatrónica 4 EE 
Estructura Atípica Aislada y Obra Exterior. 

Localidad San Francisco Atexcatzinco.
Municipio Tetla de la Solidaridad, Tlaxcala. 
Fecha de publicación en 
CompraNet 

2/10/2012.

Visita al lugar de los trabajos 8/10/2012, 9:00 horas.
Junta de aclaraciones 8/10/2012, 16:00 horas.
Presentación y apertura de 
proposiciones 

17/10/2012, 10:00 horas.

 
TLAXCALA,  TLAX. ,  A 2 DE OCTUBRE DE 2012.  

DIRECTOR GENERAL 
C. HOMERO LUIS BAROCIO SUAREZ 

RUBRICA. 
(R.- 356008)   

INSTITUTO ZACATECANO DE CULTURA 
RAMON LOPEZ VELARDE 

SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION Y FINANZAS 
LICITACION PUBLICA NACIONAL LA-932053991-I3-2012 

RESUMEN DE CONVOCATORIA 
 
De conformidad con la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, se convoca a los 
interesados a participar en la licitación pública internacional número LA-932053991-I3-2012, cuya 
convocatoria que contiene las bases de participación disponibles para consulta en Internet: 
http://compranet.gob.mx, o bien, en calle Lomas del Calvario número 105, colonia Díaz Ordaz, código postal 
98020, Zacatecas, Zac., teléfono 01(492) 922-10-45, 01 (492) 922-21-84, extensión 128, del 2 al 16 de 
octubre de 2012, en días hábiles, con horario de 9:00 a 14:30 horas. 
 

Descripción de la licitación Adquisición de equipo de sonido e iluminación. 
Volumen a adquirir  Los detalles se determinan en la propia convocatoria. 
Fecha de publicación en CompraNet 2/10/2012. 
Visita a instalaciones 9/10/2012, 10:00 horas.  
Junta de aclaraciones 10/10/2012, 10:00 horas. 
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Presentación y apertura de proposiciones  17/10/2012, 10:00 horas.  
Fallo 24/10/2012, 10:00 horas. 

 
 ZACATECAS, ZAC., A 2 DE OCTUBRE DE 2012. 

DIRECTOR GENERAL INSTITUTO 
ZACATECANO DE CULTURA 

RAMON LOPEZ VELARDE 
LIC. GUSTAVO SALINAS IÑIGUEZ 

RUBRICA. 

CONTRALOR INTERNO DEL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE ZACATECAS 

C.P. GUILLERMO HUIZAR CARRANZA 
RUBRICA. 

 
(R.- 356194)
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GOBIERNO DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 
SECRETARIA DE COMUNICACIONES 

UL-SECOM@VERACRUZ.GOB.MX 
CONVOCATORIA 056 

RESUMEN DE CONVOCATORIA PUBLICA NACIONAL No. SC-PF-2012-056 
 
En observancia a lo previsto por los artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 31, 32; y demás relativos de la Ley de Obras Públicas 
y Servicios Relacionados con las Mismas, y 18 de su Reglamento, se llama a los interesados a participar en la convocatoria para la licitación pública nacional a precio 
alzado, estando disponible para su consulta en https://compranet.funcionpublica.gob.mx, http://www.veracruz.gob.mx/comunicaciones o bien, en la Unidad de 
licitaciones de la Secretaría de Comunicaciones, con horario de 9:00 a 12:00 horas, sita en la calle Coronel Pablo Frutis número 4, colonia Esther Badillo, código 
postal 91190, en la ciudad de Xalapa-Enríquez, Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave. 
Para inscripción del 2 al 10 de octubre de 2012, con horario de 9:00 a 12:00 horas, en la unidad de licitaciones. 
Todas las juntas de aclaraciones y aperturas de proposiciones serán en la sala de juntas de la Dirección de Vías de Comunicación y Servicios Auxiliares de la 
Secretaría de Comunicaciones del Estado, ubicado en la calle Coronel Pablo Frutis número 4, colonia Esther Badillo, Xalapa, Veracruz de Ignacio de la Llave, código 
postal 91190. 
La fecha de publicación en CompraNet será el día 2 de octubre de 2012. 
 
Convocatoria para licitación pública nacional número LO-930007995-N708-2012 

Objeto de la licitación Obra estudio, proyecto y restauración de un puente en el km 0+000 
Localidad Casasónica-La Ceiba. 
Municipio Paso de Ovejas 

Volumen de obra Construcción de puente de 120 mts 
Visita al sitio de realización de los trabajos (optativa) Acceso principal al Palacio Municipal de Paso de Ovejas, Veracruz, el día 8 de octubre de 2012, 

a las 10:00 horas. 
Junta de aclaraciones (optativa) 10 de octubre de 2012, 16:30 horas. 
Presentación y apertura de proposiciones 18 de octubre de 2012, 14:00 horas. 
Plazo de ejecución de los trabajos 250 días. 

 
XALAPA ENRIQUEZ, VER., A 2 DE OCTUBRE DE 2012. 

SECRETARIO DE COMUNICACIONES DEL ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA LLAVE 
ARQ. RAUL ZARRABAL FERAT 

RUBRICA. 
(R.- 356118) 
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 SECCION DE AVISOS 
 
 
 

 AVISOS JUDICIALES 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito 
Ciudad Judicial Federal 

Zapopan, Jalisco 
EDICTO 

TERCEROS PERJUDICADOS: 
Roberto Santaella Cela y fuente de trabajo ubicada en la calle Victoriano Salado Alvarez  número 540, 

colonia Ladrón de Guevara, en Guadalajara. 
Mediante demanda de amparo presentada el día veintiocho de julio de dos mil once, José Cleofas 

González Rocha por conducto de sus apoderados, solicitó el amparo y protección de la Justicia Federal contra 
acto de la Quinta Junta Especial de la Local de Conciliación y Arbitraje del Estado de Jalisco, que hizo 
consistir como sigue: “El laudo dictado en los autos del juicio laboral 1680/2010-S,...”; a quien se le emplaza 
por medio del presente edicto y se le hace saber que debe presentarse ante el Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Tercer Circuito, con residencia en esta ciudad, dentro del término de treinta días, 
contados a partir del día siguiente al de la última publicación del edicto y señale domicilio en esta ciudad para 
oír y recibir notificaciones, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes, aún las que resulten de carácter 
personal, se le harán por medio de lista que se fijará en los estrados de este Tribunal Federal. Lo anterior 
dentro del juicio de amparo directo número 1221/2011, del índice de este propio órgano judicial. 

Para que se publique tres veces de siete en siete días. 
Atentamente 

Zapopan, Jal., a 31 de mayo de 2012. 
La Secretaria de Acuerdos del Segundo Tribunal Colegiado en Materia de Trabajo del Tercer Circuito 

Lic. Leticia González Madrigal 
Rúbrica. 

(R.- 351674)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Quinto de Distrito en el Estado 

Vigésimo Primer Circuito 
Iguala, Gro. 

EDICTO 

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION.- JUZGADO QUINTO DE 
DISTRITO EN EL ESTADO DE GUERRERO 

A QUIEN CORRESPONDA: RODRIGO BORJA GARCIA. 
En razón de ignorar su domicilio, por este medio, en cumplimiento a lo ordenado en auto de quince de 

marzo de dos mil doce, dictado en juicio de amparo 139/2012, se le requiere para que comparezca ante este 
Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Guerrero, con residencia en Iguala, ubicado en calle Joaquín 
Baranda número 47 (cuarenta y siete), colonia Centro, código postal 40000, Iguala de la Independencia, 
Guerrero, debidamente identificado con credencial oficial vigente con fotografía, haciéndole saber que está a 
su disposición en la Secretaría de este Juzgado la copia simple de la demanda de amparo; que tiene expedito 
su derecho para comparecer a este Tribunal a deducir sus derechos, si a su interés conviene. 

Iguala de la Independencia, Gro., a 20 de agosto de 2012. 
El Secretario del Juzgado Quinto de Distrito en el Estado de Guerrero 

Lic. José Gabriel Jiménez Jiménez 
Rúbrica. 

(R.- 355122) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado de lo Civil 

Teziutlán, Pue. 
Diligenciario 

EDICTO 
Convóquese postores venta Primera Almoneda inmueble ubicado Zopilotepec, Hueytamalco, Puebla, 

inscrito partida 546, a foja 163, del volumen 48, libro 1, 19 Marzo 1984, Registro Publico Propiedad Teziutlan, 
Puebla, presentar postura y puja dentro termino 9 días siguientes ultima publicación, venciendo termino once 
horas día dieciséis de Octubre del dos mil doce, postura legal la cantidad de treinta y un mil trescientos treinta 
y tres Pesos treinta y tres Centavos Moneda Nacional, Expediente 2199/2008  

Teziutlán, Pue., a 12 de septiembre de 2012. 
El Diligenciario 

Lic. Enrique Gómez García 
Rúbrica. 

(R.- 355393)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de México,  

con residencia en Naucalpan 
EDICTO 

En los autos del Juicio de Amparo 765/2012-X, promovido por Jordi García Vélez contra actos del Juez 
Trigésimo Segundo de lo Civil del Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal y otras autoridades, se 
ordena emplazar a juicio a través del presente EDICTO a la tercero perjudicada María Luisa Enriqueta 
Ramírez Azuela. 

Hágase saber a la tercero perjudicada María Luisa Enriqueta Ramírez Azuela, que deberá presentarse 
ante este Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez, 
dentro del término de TREINTA DIAS contados a partir del día siguiente al de la última publicación, a deducir 
sus derechos en el presente juicio, para dar cumplimiento a lo establecido en el numeral 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, apercibida que en caso de no hacerlo así, se seguirá este juicio conforme 
legalmente le corresponde y las subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal, se le harán por 
lista que se fija en este juzgado. 

Naucalpan de Juárez, Edo. de Méx., a 6 de septiembre de 2012. 
Secretaria del Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de México,  

con residencia en Naucalpan de Juárez 
Lic. América Uribe España 

Rúbrica. 
(R.- 355211)   

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia 

de Trabajo en el Distrito Federal 
EDICTO 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en Materia 
de Trabajo en el Distrito Federal 
Por auto de veintidós de agosto de dos mil doce, se ordenó emplazar a juicio a José Luis Martínez 

Arellano, mediante edictos, publicados por tres veces, de siete en siete días, para que comparezca a este 
juzgado dentro del término de treinta días a partir del siguiente de la última publicación; quedando a su 
disposición en la Secretaría de Acuerdos de este Juzgado copia de la demanda de garantías del juicio de 
amparo 971/2012, promovido por el INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS 
TRABAJADORES DEL ESTADO, contra actos de la Séptima Sala del Tribunal Federal de Conciliación y 
Arbitraje. Se le apercibe que de no comparecer, las subsecuentes notificaciones se harán por medio de lista. 

México, D.F., a 28 de agosto de 2012. 
La Secretaria 

Lic. María de Lourdes Meléndez Martínez 
Rúbrica. 

(R.- 355225) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Estado de Guanajuato 

Poder Judicial 
Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Guanajuato 

Sexta Sala Civil 
Secretaría 
EDICTO 

Por éste publicarse por tres veces de siete en siete días en el Tablero de avisos de esta Sala, Diario 
Oficial de la Federación y en el Diario de mayor circulación en la República, haciéndose saber a JUAN LUIS 
FERRUSQUIA RODRIGUEZ, que por este conducto se le emplaza en su carácter de tercero perjudicado, con 
el que fue señalado dentro del amparo interpuesto por el C. ADALBERTO ROJAS BERMUDEZ, en contra de 
la sentencia de fecha veintinueve de Febrero de dos mil doce, dictada por esta Sala, en el toca número 
106/2012, formado con motivo de la apelación interpuesta por el C. ADALBERTO ROJAS BERMUDEZ, en 
contra de la sentencia de fecha 16 dieciséis de enero del dos mil doce, dictada por el Juez Segundo Civil de 
Salvatierra, Guanajuato, dentro del expediente número C155/2011, que contiene las actuaciones del Juicio 
Ordinario Civil sobre acción reivindicatoria promovido por ROSA MARIA PATIÑO SANCHEZ en contra del 
apelante, para que comparezca al Tribunal Colegiado del Décimo Sexto Circuito en turno a defender sus 
derechos, dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente a la última publicación en el 
Diario Oficial de la Federación, dejándose a su disposición en la Secretaría de esta Sala Civil, copia de la 
demanda de amparo. 

El Secretario de Acuerdos de la Sexta Sala Civil 
del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado 

Lic. José Antonio Pérez Torres 
Rúbrica. 

(R.- 355240)   
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Sinaloa, con residencia en Los Mochis 
EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: 
Estados Unidos Mexicanos, Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Sinaloa. Los Mochis, a cinco de 

septiembre de dos mil doce.  
Quejosos: Ramón Orlando Leyva Portillo. 
En los autos del juicio de amparo número 748/2011-4A, promovido por Ramón Orlando Leyva Portillo, en 

contra de los actos del Juez Primero de Primera Instancia del Ramo Penal, con sede en esta ciudad y de otras 
autoridades, por auto de veintidós de mayo de dos mil doce, se ordenó emplazar a juicio a los terceros 
perjudicados Luz María Soto Leyva y Fortunato Hernández Cota, por edictos, haciéndole saber la instauración 
del presente juicio y el derecho que tienen para apersonarse al mismo si a su interés conviniere, dentro del 
término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última publicación, requiriéndoles para que 
señalen domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones, apercibidos que de no hacerlo, las 
subsecuentes, y aún las de carácter personal se les harán por medio de lista que se fije en los estrados de 
este juzgado; déjese a su disposición copia de la demanda en la secretaría de este juzgado; haciéndoles 
saber que se señalaron las once horas del veintiuno de septiembre de dos mil doce, para la audiencia 
constitucional. 

El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Sinaloa 
Lic. Juan Carlos Araujo Cota 

Rúbrica. 
(R.- 355973)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Séptimo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito 
DC-576/2012 

EDICTO 

AL MARGEN SUPERIOR IZQUIERDO APARECE UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL Y CON EL 
TEXTO QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION. 

En los autos del juicio de amparo directo 576/2012 promovido por Autofinanciamiento México, Sociedad 
Anónima de Capital Variable, por conducto de su apoderada María Guadalupe Quezada Mora, quien además 
dice promover por su propio derecho, contra actos de la Cuarta Sala Civil del Tribunal Superior de Justicia del 
Distrito Federal, y otras, en virtud de desconocerse el domicilio cierto y actual del tercero perjudicado Jesús 
Israel Peñalba Carrillo, en este juicio de garantías se ha ordenado por auto de veinte de agosto del dos mil 
doce, emplazar a juicio por medio de edictos, los que se publicarán por tres veces de siete en siete días, en el 
Diario Oficial de la Federación y en el Periódico “El Sol de México”, ello en atención a lo dispuesto en 
el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo; por 
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lo tanto, queda a disposición del tercero perjudicado, en la Secretaría de este Séptimo Tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Primer Circuito, copia simple de la demanda y sus anexos; asimismo se le hace saber que 
cuenta con el término de treinta días que se computarán a partir del día siguiente de la última publicación de 
los edictos de mérito, para que ocurra ante este Tribunal Colegiado a hacer valer sus derechos si a su interés 
conviniere y señale domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad capital, apercibido que de no 
hacerlo, las ulteriores notificaciones, aun las de carácter personal se le harán por lista de acuerdos y por 
estrados de este Tribunal. 

Atentamente 
México, D.F., a 24 de agosto de 2012. 

El Secretario de Acuerdos del Séptimo Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito 

Lic. Alejandro Enrique Mayén Espinosa 
Rúbrica. 

(R.- 354537)   
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Circuito 
EDICTO 

Al margen un sello con el escudo nacional que dice: Estados Unidos Mexicanos. Poder Judicial de la 
Federación, Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Décimo Circuito, con residencia en 
Villahermosa, Tabasco. A: Manglio Virgilio Bravo Pérez y/o Manlio Virgilio Bravo Pérez. En el juicio de amparo 
1029/2011, promovido por Felipe Reyes Osorio, se ordenó emplazar por edictos al tercero perjudicado 
Manglio Virgilio Bravo Pérez y/o Manlio Virgilio Bravo Pérez, a fin de que comparezca a ejercer sus derechos 
correspondientes en el juicio de referencia. En la demanda relativa se señaló como acto reclamado la 
sentencia de veinte de agosto de dos mil ocho, dictada en el toca penal 321/2008, por el delito de violación; se 
señalaron como autoridades responsables a la Primera Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia del estado 
de Tabasco, Juez Penal de Primera Instancia del Distrito Judicial de Teapa, Tabasco y Alcalde del Centro de 
Readaptación (reclusorio) de la ciudad de Macuspana, Tabasco, así como violación a los artículos 14 y 16 
constitucionales. Queda a su disposición copia de la demanda. Se hace del conocimiento al tercero 
perjudicado para los efectos legales conducentes.  

La Secretaria de Acuerdos 
Maribel Pérez Morales 

Rúbrica. 
(R.- 356016)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Sexto Circuito 
Guanajuato 

EDICTO 
TERCERO PERJUDICADO: 
DANIEL SANCHEZ O SANCHEZ MARTINEZ. 
Por este conducto, se ordena emplazar al tercero perjudicado: Santiago Juan o Santiago Vega Báez, 

dentro del juicio de amparo 408/2012, promovido por Ernesto Elizarraras Alfaro, contra actos del Magistrado 
de la Séptima Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado y de otras autoridades, en cuya 
demanda de garantías se señala: 

IV.- Acto reclamado: la sentencia de 04 de febrero de 2011, dictada en el toca 11/2011. 
V.- Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 14 y 16. 
Se hace saber al tercero perjudicado de mérito que debe presentarse dentro del término de diez días 

contados a partir del día siguiente de la última publicación del presente, a defender sus derechos, apercibido 
que de no comparecer, se continuará el juicio sin su presencia, haciéndose las ulteriores notificaciones en las 
listas que se fijan en los estrados de este tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial y en uno de los periódicos diarios de 
mayor circulación en la República. 

Atentamente 
Guanajuato, Gto., a 5 de septiembre de 2012. 

La Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materia Penal del Decimosexto Circuito 
Lic. Ma. Guadalupe Vega Cabrera 

Rúbrica. 
(R.- 356019) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito 
Tuxtla Gutiérrez, Chiapas 

EDICTO 

A LA PARTE TERCERA PERJUDICADA 
ASOCIACION CIVIL “PROFESOR RUBICEL RUIZ GAMBOA A TRAVES DE JOVITA MARCIOT CORTEZ. 
Se hace de su conocimiento que en los autos del toca penal 505-A-2P01/2007, se promovió juicio  

de amparo directo por Luis Fernando Sagastome Paz, en contra de la sentencia dictada el uno de diciembre 
de dos mil once, por la Segunda Sala Regional Colegiada en Materia Penal Zona 01 Tuxtla, con sede en esta 
ciudad. Asimismo, la demanda de amparo fue radicada con el número de amparo directo 520/2012 del índice 
del Tercer Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito, con sede en Tuxtla Gutiérrez, Chiapas. Lo que se 
comunica a usted para su legal emplazamiento al juicio de amparo, por lo que queda a su disposición en el 
Tribunal Colegiado en cita una copia de la demanda, así también para que dentro del término de diez días 
siguientes, al en que quede legalmente emplazado, acuda al Tribunal Colegiado aludido a formular sus 
alegatos, si así conviniere a sus intereses; y para que señale domicilio en la ciudad de Tuxtla Gutiérrez, 
Chiapas; donde pueda oír y recibir notificaciones, en el entendido que de no hacerlo las subsecuentes  
se le harán por lista, incluso las de carácter personal. 

Tuxtla Gutiérrez, Chis., a 11 de septiembre de 2012. 
El Secretario de Acuerdos del Tercer 

Tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito 
Ramón Arias Montes 

Rúbrica. 
(R.- 356028)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en Materia Administrativa y de Trabajo en el Estado de Jalisco 
EDICTO 

En el juicio de amparo 697/2012, promovido por AMANDA JULIA RAMIREZ ZABORI, contra actos del  
DIRECTOR DEL REGISTRO PUBLICO Y DE COMERCIO DE PUERTO VALLARTA, JALISCO y otras 
autoridades, con fundamento en el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria a la materia de amparo, se ordena emplazar por este medio a los terceros perjudicados 
ROSALINDA MURILLO ALTAMIRANO, BERNARDINO GOMEZ GONZALEZ y BERNARDO ACEVES 
CAMBEROS, quienes deben presentarse dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente 
al de la última publicación, a hacer valer sus derechos en el presente juicio, apercibidos que no hacerlo, por sí, 
por apoderado o por gestor que pueda representarlos, se seguirá el procedimiento en sus etapas, 
haciéndosele las subsecuentes notificaciones por lista, que se fije en los estrados de este Juzgado, en 
términos de lo dispuesto en el artículo 30, fracción II, de la Ley de Amparo. Quedan a su disposición en la 
Secretaría de este Juzgado, las copias de la demanda. 

PARA PUBLICARSE POR TRES VECES EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION Y EN UNO DE 
LOS PERIODICOS DE MAYOR CIRCULACION EN LA REPUBLICA MEXICANA. 

Atentamente 
Zapopan, Jal., a 25 de septiembre de 2012. 

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en Materia Administrativa 
y de Trabajo en el Estado de Jalisco 
Lic. Guillermo Aguirre Castañeda 

Rúbrica. 
(R.- 356083)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de México,  
con residencia en Naucalpan de Juárez 

EDICTO 

AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
TERCEROS PERJUDICADOS CARLOS GARCIA CORREA Y MARGARITO GARCIA CORREA. 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, a veintidós de agosto de dos mil doce. 
En los autos del juicio de amparo 477/2012-VIII, promovido por José Moisés Patiño Villa, ante este 

Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de México, contra actos del Juez Quinto Penal de Primera Instancia 
del Distrito Judicial de Tlalnepantla, Estado de México y otra autoridad, por desconocerse el domicilio de los 
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terceros perjudicados Carlos García Correa y Margarito García Correa, se ordenó su emplazamiento por 
edictos a costa de la parte quejosa, los que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el Diario 
Oficial de la Federación y en un periódico de mayor circulación nacional, y además se fijará en la puerta de 
este Juzgado Federal una copia íntegra del edicto, por todo el tiempo del emplazamiento: 

“INSERTO: Se comunica a los terceros perjudicados Carlos García Correa y Margarito García Correa, que 
en el Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de México con residencia en Naucalpan de Juárez, mediante 
proveído de dieciocho de abril de dos mil doce, este Juzgado de Distrito admitió a trámite la demanda de 
amparo interpuesta por José Moisés Patiño Villa, correspondiéndole el número de juicio de amparo indirecto 
477/2012-VIII, promovido contra actos del Juez Quinto Penal de Primera Instancia y otra autoridad, 
consistente en: “IV.- ACTO RECLAMADO: La orden de aprehensión, que el C, Juez Quinto Penal, autoridad 
responsable ordenadora, ha girado en contra del suscrito quejoso y que pretende ejecutar el C. Procurador 
General de Justicia del Estado de México, en su calidad de autoridad responsable Ejecutora. 

Indíquese a los terceros perjudicados Carlos García Correa y Margarito García Correa, que deberán 
presentarse en las instalaciones de este Juzgado Federal, a fin de apersonarse al presente juicio dentro del 
término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación de los edictos ordenados. 
Asimismo, el derecho que tienen de apersonarse al mismo, y señalen domicilio para oír y recibir notificaciones 
dentro de la jurisdicción de este juzgado, apercibidos que en caso de no hacerlo así, se les practicará por 
medio de lista que se fija en los estrados de este juzgado. 

Atentamente 
La Secretaria del Juzgado Décimo de Distrito en el Estado de México, 

con residencia en Naucalpan de Juárez 
Lic. María del Carmen Casasús Medina 

Rúbrica. 
(R.- 354645)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo del Décimo Circuito en el Estado 
Villahermosa, Tabasco 

EDICTO 

C. SANDRA PEREZ GORDILLO 
TERCERA PERJUDICADA  
DONDE SE ENCUENTRE. 
Se le comunica que ante este Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo de Décimo 

Circuito, se tramita el amparo directo 148/2012, con motivo de la demanda promovida Colegio de Estudio 
Científicos, y Tecnológicos de Tabasco (CECYTE-TABASCO), actos del Tribunal de Conciliación y Arbitraje 
estado Tabasco de esta ciudad, acto reclamado laudo cuatro noviembre de dos mil once, expediente laboral 
211/2003, en el que se condenó a la parte demandada moral. 

Este Tribunal Colegiado el trece de febrero dos mil doce admitió la demanda y en proveído de trece de 
junio de dos mil doce, se ordenó el emplazamiento de Sandra Pérez Gordillo, por edictos por triplicado, 
publicándolos de tres en tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial Federación y Excélsior de 
México, que son de mayor circulación en la República Mexicana, haciéndole saber a la tercera perjudicada 
comparezca al Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de Trabajo del Décimo Circuito Villahermosa, 
Tabasco, dentro del término treinta días contados del siguiente al de la última publicación, dejando copia 
traslado de la demanda para que comparezca a juicio si conviene a sus intereses, apercibida que de no 
comparecer las subsecuentes notificaciones aun las de carácter personal, se le harán se le harán por lista de 
acuerdos, en términos de lo dispuesto por los numerales 305 y 306 de Código Federal de Procedimientos 
Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo. 

Villahermosa, Tab., a 28 de junio de 2012. 
El Secretario de Acuerdos 

Lic. José Arturo Martínez Espinoza 
Rúbrica. 

(R.- 354895) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Octavo de Distrito en el Estado 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

A JOSE AGUSTIN ESCOBAR CASTILLO. 
En acuerdo de fecha cinco de septiembre de dos mil doce, dictado en los autos del juicio de amparo 

número 438/2012 y acumulado 1186/2012 del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado, promovido por MARIA 
EUGENIA CIOFALO LAGOS y JAIME ROJAS MENENDEZ, contra actos del Juez Décimo Segundo de lo Civil 
de la ciudad de Puebla, acto reclamado consistente en: ” … A).- … el irregular e ilegal acto de emplazamiento 
contenido en el expediente 1268/1999 correspondiente al Juicio Ordinario Civil. B).- … la falta de 
emplazamiento legal del que he sido objeto dentro del Juicio Ordinario Mercantil expediente número 
1268/1999, así como todo lo actuado con posterioridad, tales como la sentencia dictada en mi contra.  
C).- … la ilegal inscripción del embargo trabado mediante diligencia de fecha veinticuatro de junio de dos mil 
cuatro respecto del inmueble identificado como casa número tres del Conjunto Habitacional denominado 
“Conjunto Horizontal Maple” de la Privada cuarenta y nueve “A” sur número cuatro mil quinientos uno, 
segunda sección del Fraccionamiento Estrellas del Sur de la ciudad de Puebla, inscrito bajo índice de predio 
mayor 141491. D).- De todas las autoridades los efectos y consecuencias que hayan producido los anteriores 
actos reclamados de las autoridades señaladas como responsables…. Se ha señalado a usted como tercero 
perjudicado, y como se desconoce su domicilio, con fundamento en los artículos 30, fracción II, de la Ley de 
Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley anterior,  
se le emplaza por edictos que se publicarán por tres veces de siete en siete días en el “Diario Oficial de la 
Federación” y periódico “Reforma” deberá presentarse en el término de treinta días contados a partir del día 
siguiente a la última publicación y señalar domicilio para recibir notificaciones en esta Ciudad de Puebla, 
apercibido que de no hacerlo las subsecuentes notificaciones que le corresponda se le hará por lista, aún las 
de carácter personal. Queda a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia simple de la demanda 
de garantías, señalándose para la audiencia constitucional LAS DIEZ HORAS CON CINCUENTA MINUTOS 
DEL TRECE DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DOCE. Doy Fe. 

San Andrés Cholula, Pue., a 12 de septiembre de 2012. 
El Actuario adscrito al Juzgado Octavo de Distrito en el Estado 

Lic. Juan Manuel Ordóñez Ruiz 
Rúbrica. 

(R.- 355427)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Morelos 

EDICTO 

FRANCISCO POSADAS ARIAS 
EN EL LUGAR DONDE SE ENCUENTRE. 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO 151/2012-III PROMOVIDO POR MARIA DEL CARMEN 

ORTEGA ZALDIVAR Y DANIEL OJESTO MARTINEZ PORCAYO, APODERADOS LEGALES DE BANCO 
MERCANTIL DEL NORTE, S. A, INSTITUCION DE BANCA MULTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE, 
SE LE EMPLAZA Y COMUNICA QUE DEBERA COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO SEGUNDO DE 
DISTRITO DEL ESTADO DE MORELOS, UBICADO EN BOULEVARD DEL LAGO NUMERO 103, COLONIA 
VILLAS DEPORTIVAS, DELEGACION MIGUEL HIDALGO, EDIFICIO "B", TERCER NIVEL, CODIGO 
POSTAL 62370, DENTRO DEL TERMINO DE TREINTA DIAS, CONTADOS A PARTIR DEL SIGUIENTE AL 
DE LA ULTIMA PUBLICACION DEL PRESENTE EDICTO, A EFECTO DE HACERLE ENTREGA DE LA 
DEMANDA Y ANEXOS, DEL AUTO ADMISORIO Y AUTO DE CATORCE DE FEBRERO DE DOS MIL DOCE, 
DONDE SE LE RECONOCIO EL CARACTER DE TERCERO PERJUDICADO, APERCIBIDO QUE DE NO 
HACERLO ASI SE SEGUIRA EL JUICIO EN REBELDIA Y LAS ULTERIORES NOTIFICACIONES, AUN LAS 
DE CARACTER PERSONAL, SE HARAN POR MEDIO DE LA LISTA QUE SE FIJA EN LOS ESTRADOS DE 
ESTE JUZGADO. 

Cuernavaca, Mor., a 5 de septiembre de 2012. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito del Estado de Morelos 

Lic. Francisco René Marmolejo Vázquez 
Rúbrica. 

(R.- 355439) 



Martes 2 de octubre de 2012 DIARIO OFICIAL (Tercera Sección)     99 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materia Penal del Décimo Sexto Circuito 
Guanajuato 

EDICTO 

SUCESION A BIENES DEL TERCERO PERJUDICADO: 
DANIEL SANCHEZ O SANCHEZ MARTINEZ. 
Por este conducto, se ordena emplazar a la Sucesión a Bienes del tercero perjudicado: Daniel Sánchez o 

Sánchez Martínez, dentro del juicio de amparo 173/2012, promovido por Juan Gómez Pacheco, contra actos 
del Magistrado de la Décima Sala Penal del Supremo Tribunal de Justicia del Estado, en cuya demanda de 
garantías se señala: 

IV.- Acto reclamado: la sentencia de 13 de febrero de 2012, dictada en el toca 10/2012. 
V.- Preceptos constitucionales cuya violación se reclama: 14, 16 y 20. 
Se hace saber a quienes tengan derecho a la albacea a la sucesión a bienes del citado tercero 

perjudicado de mérito que deben presentarse dentro del término de diez días contados a partir del día 
siguiente de la última publicación del presente, a defender sus derechos, apercibidos que de no comparecer, 
se continuará el juicio sin su presencia, haciéndose las ulteriores notificaciones en las listas que se fijan en los 
estrados de este tribunal. 

Publíquese por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial y en uno de los periódicos diarios de 
mayor circulación en la República. 

Atentamente 
Guanajuato, Gto., a 4 de septiembre de 2012. 

La Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Decimosexto Circuito 

Lic. Ma. Guadalupe Vega Cabrera 
Rúbrica. 

(R.- 355984)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 

EDICTO 

AL MARGEN, EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS.- PODER 
JUDICIAL DE LA FEDERACION.- JUEZA OCTAVO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN EL DISTRITO 
FEDERAL. 

TERCEROS PERJUDICADOS: 
SERGIO ANGELINI CARRARO, BONANGELI SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE Y 

PRODUCTOS SILVESTRES DE MEXICO SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE. 
En los autos del juicio de amparo número 409/2012-IV, promovido por FRANCISCO DOMINGUEZ 

ENRIQUEZ, por su propio derecho y en su carácter de Administrador Unico de TERRA BUONA, SOCIEDAD 
ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, contra actos del Juez Décimo Quinto de lo Civil, Actuario adscrito y 
Director del Registro Público del Comercio todos del Distrito Federal; en el que se señala como terceros 
perjudicados a SERGIO ANGELINI CARRARO, BONANGELI SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE 
Y PRODUCTOS SILVESTRES DE MEXICO SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, y al 
desconocerse su domicilio actual, con fundamento en la fracción II, del artículo 30 de la Ley de Amparo, se 
ordena su emplazamiento al juicio de mérito por edictos, los que se publicarán por tres veces de siete en siete 
días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República, y 
se hace de su conocimiento que en la Secretaría de trámite de amparo de este juzgado, queda a su 
disposición copia simple de la demanda de garantías a efecto de que en un término de treinta días contados a 
partir de la última publicación de tales edictos, ocurra al juzgado a hacer valer sus derechos. 

Atentamente 
México, D.F., a 12 de septiembre de 2012. 

El Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en Materia Civil en el Distrito Federal 
Lic. Fortres Mangas Martínez 

Rúbrica. 
(R.- 356091) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Guerrero  
Acapulco 

Boulevard de las Naciones número 640, Granja 39-A, edificio “A”, cuarto piso 
Fraccionamiento Granjas del Marqués, código postal 39890 

en Acapulco, Guerrero 
 EMPLAZAMIENTO POR EDICTO 

TERCERO PERJUDICADO 
DANIEL SALOMON ABRAHAM 
LA QUEJOSA ANA MARIA RAMIREZ ROMERO EN SU CARACTER DE ALBACEA Y CONYUGE 

SUPERSTITE Y UNICA Y UNIVERSAL HEREDERA EN LA SUCESION INTESTAMENTARIA A BIENES DEL 
FINADO CUJUS ELIGIO PASCUAL CARTAGENA PEREZ, PROMOVIO DEMANDA DE AMPARO EN 
CONTRA DE ACTOS DEL JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL Y FAMILIAR DEL DISTRITO 
JUDICIAL DE ABASOLO, RESIDENTE EN OMETEPEC, GUERRERO Y OTRA AUTORIDAD, 
CONSISTENTE EN LA SENTENCIA DEFINITIVA DE VEINTIOCHO DE NOVIEMBRE DE DOS MIL ONCE, 
DICTADA EN EL EXPEDIENTE ORDINARIO CIVIL 35/2010, EL CUAL QUEDO REGISTRADO CON 
NUMERO DE JUICIO DE GARANTIAS 94/2012, EN EL QUE SE TUVO CON EL CARACTER DE TERCER 
PERJUDICADO A DANIEL SALOMON ABRAHAM EN TERMINOS DEL ARTICULO 5o DE LA LEY DE 
AMPARO, Y CONFORME AL DIVERSO 30, DE LA CITADA LEY, SE LE MANDO EMPLAZAR POR MEDIO 
DE EDICTOS A ESTE JUICIO, PARA QUE SI A SU INTERESES CONVINIERE COMPAREZCA ANTE ESTE 
JUZGADO OCTAVO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE GUERRERO, UBICADO EN BOULEVARD DE LAS 
NACIONES, NUMERO 640, GRANJA 39, FRACCION “A”, EDIFICIO “A”, CUARTO PISO, 
FRACCIONAMIENTO GRANJAS DEL MARQUES, EN ACAPULCO, GUERRERO, A DEDUCIR SUS 
DERECHOS EN UN TERMINO DE TREINTA DIAS, A PARTIR DEL SIGUIENTE AL DE LA ULTIMA 
PUBLICACION DEL EDICTO; APERCIBIDA QUE DE NO COMPARECER EN LAPSO INDICADO, LAS 
ULTERIORES NOTIFICACIONES AUN LAS PERSONALES LE SURTIRAN EFECTOS POR MEDIO DE 
LISTA QUE SE PUBLIQUE EN LOS ESTRADOS DE ESTE ORGANO JURISDICCIONAL, LA AUDIENCIA 
CONSTITUCIONAL SE SEÑALO PARA LAS ONCE HORAS DEL DIECISEIS DE AGOSTO DE DOS MIL DOCE. 

PARA SU PUBLICACION POR TRES VECES DE SIETE EN SIETE DIAS EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION Y EN EL PERIODICO DE MAYOR CIRCULACION EN LA REPUBLICA MEXICANA. SE 
EXPIDE EL PRESENTE EN LA CIUDAD DE ACAPULCO, GUERRERO, EL VEINTISEIS DE JULIO DE DOS 
MIL DOCE.- DOY FE. 

El Secretario del Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Guerrero 
Lic. Marco Antonio Cuenca Zamora 

Rúbrica. 
(R.- 354713)   

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Décimo Segundo de Distrito en el Estado de Veracruz, 
con residencia en Córdoba 

EDICTO 

ANGEL RICARDO SOLIS DORANTES 
En los autos del presente juicio de amparo número 408/2012, promovido por LUIS ZAMUDIO VILLAR, en 

contra de actos del 1. Juez Primero de Primera Instancia, con residencia en la Congregación La Toma, 
municipio de Amatlán de los Reyes, Veracruz y otras autoridades, cuyos actos reclamados se hacen consistir 
en: “IV. ACTO RECLAMADO: De la AUTORIDAD RESPONSABLE ORDENADORA.- La ilegal Orden de 
Aprehensión, girada en mi contra para internarme en el Reclusorio Regional de la Congregación de la Toma, 
Municipio de Amatlán de los Reyes, Veracruz, sin que en tal mandamiento se hayan cumplido las 
formalidades esenciales del procedimiento de donde emana el acto reclamado. De las AUTORIDADES 
RESPONSABLES EJECUTORAS.- La inminente detención y aprehensión que pueden ejecutar en mi contra, 
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a fin de internarme en el Reclusorio Regional de la Toma, Municipio de Amatlán de los Reyes, Veracruz y 
dejarme a disposición de la Autoridad Responsable Ordenadora, sin que se cumplan las formalidades 
esenciales del procedimiento.”; en virtud de ignorarse su domicilio, con fundamento en el artículo 315 del 
Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en vista de lo prevenido, por el numeral 2º 
de la Ley de Amparo, se ordenó emplazarlo por este medio como tercero perjudicado, se le hace saber que 
puede apersonarse dentro del término de TREINTA DIAS, contados a partir del día siguiente de la última 
publicación, y que está a su disposición en la Secretaría de éste Juzgado la copia correspondiente a la 
demanda de amparo. Apercibida que de no comparecer dentro de dicho término por sí, por apoderado o por 
gestor que pueda representarla, se seguirá el juicio sin su intervención y las ulteriores notificaciones, aún las 
de carácter personal se realizarán por medio de lista. 

Finalmente para los efectos legales a que haya lugar se transcribe la parte fundamental del acuerdo en el 
cual se ordenó la publicación del presente edicto: “(...)con fundamento en el artículo 30, fracción II, de la Ley 
de Amparo, emplácese a ANGEL RICARDO SOLIS DORANTES, por medio de edictos, a costa de la parte 
quejosa, los cuales se publicarán por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y 
el periódico Excelsior de circulación nacional, tal y como lo previene el artículo 315 del Código Federal de 
Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en vista de lo prevenido por el numeral 2º de la invocada 
ley secundaria. 

Asimismo, hágase saber a dicha parte tercera perjudicada que deberá presentarse, ante este Juzgado 
Federal dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación, a fin 
de hacer valer sus derechos, en la inteligencia que de no presentarse, las subsecuentes notificaciones se 
efectuarán por medio de lista de acuerdos, de conformidad con lo dispuesto por los preceptos legales antes 
reproducidos(...)” 

Córdoba, Ver., a 9 de agosto de 2012. 
El Secretario del Juzgado Décimo Segundo de Distrito 
en el Estado de Veracruz, con residencia en Córdoba 

Lic. Alberto Quinto Camacho 
Rúbrica. 

(R.- 355534)   
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito en el Estado 

Xalapa de Equez., Ver. 
EDICTO 

En los autos del Juicio de Amparo número 270/2011, promovido por Antonio, Mauricio, Clementina, María 
del Carmen, María Enriqueta y Margarita, todos de apellidos Núñez Fernández, por propio derecho, quienes 
reclaman la resolución de once de febrero de dos mil once, emitida en los autos del Toca 0045/2011 del índice 
de la Sala Constitucional del Tribunal Superior de Justicia del Estado, con sede en esta ciudad, y otra 
autoridad, donde a URSULA FELIX OCHOA le reviste el carácter de tercero perjudicada, se dictó el siguiente 
acuerdo: - 

“Xalapa-Enríquez, Veracruz, veintiocho de junio de dos mil doce. 
Visto; el estado que guardan los autos del juicio de amparo en que se actúa, y tomando en consideración 

que a la fecha no ha sido posible emplazar a juicio a la tercero perjudicada Ursula Félix Ochoa, a pesar de 
haberse realizado la investigación de su domicilio, tal como lo prevé el artículo 30 fracción II de la Ley de 
Amparo, y en atención a lo solicitado por la parte quejosa, con apoyo en el citado precepto, en relación con el 
diverso 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la citada ley, procédase 
al emplazamiento de la citada Ursula Félix Ochoa, mediante edictos, los cuales se publicarán a costa del 
Consejo de la Judicatura Federal, por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y 
en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana los cuales podrán ser “El Universal” y 
“Excelsior”, haciéndole saber a la tercero perjudicado que el juicio de amparo número 270/2011, fue 
promovido por Antonio, Mauricio, Clementina, María del Carmen, María Enriqueta y Margarita, todos de 
apellidos Núñez Fernández, por propio derecho, contra actos de la Sala Constitucional del Tribunal Superior 
de Justicia del Estado, con sede en esta ciudad, y otra autoridad, de quien reclama: 

“…la resolución de fecha once de febrero del año en curso, dictada en los autos del Toca 0045/2011 por la 
H. Sala Constitucional del Tribunal Superior de Justicia del Estado, formado con motivo del Recurso de Queja 
que interpusiéramos en contra de la Determinación del no ejercicio de la acción penal dictada dentro de las 
actuaciones de la Investigación Ministerial 183/2010/I/VER/03 pronunciada el Agente Primero del Ministerio 
Público Investigador del Fuero Común con residencia en Veracruz, Veracruz,…”. 
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Asimismo, hágase saber a la tercero perjudicada de referencia que, deberá presentarse ante este Juzgado 
Primero de Distrito en el Estado de Veracruz, con sede en la ciudad de Xalapa, Veracruz, dentro del término 
de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la última publicación del edicto, con el apercibimiento de 
que, si transcurrido ese término no comparece mediante escrito por sí, por conducto de su apoderado, o de la 
persona que legalmente la represente, se proseguirá el juicio en todas sus etapas legales, haciéndosele las 
ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal, por lista de acuerdos. 

Déjese a su disposición copia simple de la demanda de garantías y fíjese en la tabla de avisos de este 
juzgado copia íntegra de este acuerdo, por todo el tiempo del emplazamiento…” 

Atentamente 
Xalapa-Enríquez, Ver., a 28 de junio de 2012. 
El Juez Primero de Distrito en el Estado de Veracruz 

Lic. Arnulfo Moreno Flores 
Rúbrica. 

El Secretario del Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Veracruz 
Lic. Joel Hernández Jiménez 

Rúbrica. 
(R.- 355991)   

Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Superior de Justicia del Distrito Federal 

México 
Juzgado Décimo Primero de lo Civil  

Sría. “A” 
Exp. 1065/2012 

DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION 
PRESENTE 
SALTIEL MIRANDA MARIA Y OTRO. 
VS. 
INMOBILIARIA SALTIEL MIRANDA, S.A. DE C.V. 
ESPECIAL MERCANTIL. 
En cumplimiento a lo ordenado por proveído de fecha veinticuatro de septiembre del dos mil doce, dictado 

en los autos del juicio al rubro indicado, giro a usted el presente, a fin de convocar a los accionistas de 
INMOBILIARIA SALTIEL MIRANDA, S.A. DE C.V para la celebración de una Asamblea General Ordinaria  
de Accionistas misma que se llevara a cabo el día DIECIOCHO DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL DOCE LA 
CUAL DARA INICIO A PARTIR DE LAS DIEZ HORAS y que tendrá lugar en el domicilio social de la sala de 
Juntas Principal de las oficinas ubicadas en las CALLES DE RIO ATOYAC #51, COLONIA CUAUHTEMOC 
DE ESTA CIUDAD; cuya orden del día será la siguiente: 

A) CONSTITUCION DE ASAMBLEA. 
B).- NOMBRAMIENTO DE NUEVO ADMINISTRADOR UNICO Y COMISARIO, REVOCACION  
DE PODER. 
C).- OTORGAMIENTO DE PODERES. 
D).- ELABORACION DE ACCIONES PARA SER INTEGRADAS MATERIAL Y JURIDICAMENTE A CADA 
UNO DE LOS SOCIOS. 
D bis).- INFORME DEL ADMINISTRADOR UNICO SOBRE LAS ASAMBLEAS ANUALES QUE MARCA el 

articulo 172 incisos a, b, c, d, e, f, g, de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 
E).- QUE EL ADMINISTRADOR UNICO ENTREGUE TODA LA DOCUMENTAL FISCAL CONTABLE, 
ADMINISTRATIVA DE TODOS LOS AÑOS QUE HA FUNGIDO COMO ADMINISTRADOR al nuevo 
COMISARIO NOMBRADO, con el apercibimiento de que se presentaran las denuncias penales. 
F).- ASUNTOS GENERALES. 
G).- REDACCION DEL ACTA. 
Se ordena que la convocatoria solicitada se publique a través del Diario Oficial de la Federación debiendo 

mediar entre su publicación y la fecha de la asamblea por lo menos QUINCE DIAS NATURALES. 
Reitero a usted las seguridades de mi atenta y distinguida consideración. 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 
México, D.F., a 25 de septiembre de 2012. 

C. Juez Décimo Primero de lo Civil 
Lic. Alma Angélica Vázquez González 

Rúbrica. 
(R.- 356092) 
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 AVISOS GENERALES 
 
 
 

GRUPO AEROPORTUARIO DEL PACIFICO, S.A.B. DE C.V. 
AVISO 

Grupo Aeroportuario del Pacífico, S.A.B. de C.V. (NYSE: PAC; BMV: GAP) (“La Compañía” o “GAP”) 
anuncia el siguiente acuerdo tomado en la Asamblea General Extraordinaria de Accionistas celebrada el 
pasado día 25 de septiembre de 2012, a las 11:00 once horas en el Hotel Presidente Intercontinental, en 
Campos Elíseos número 218, colonia Polanco, en la Ciudad de México: 

“Se aprobó la reducción de capital social fijo de la Sociedad, en forma proporcional entre el valor del 
capital social histórico y el valor de la reexpresión por inflación hasta el 31 de diciembre de 2007, por un 
monto total de $870’000,000.00 pesos (ochocientos setenta millones de pesos 00/100 Moneda Nacional),  
a pagarse en efectivo de manera proporcional entre el número de acciones en circulación representativas del 
capital social de la Sociedad a más tardar el día 3 de octubre de 2012. Del monto total de la reducción  
de capital, $572’501,369.00 pesos (quinientos setenta y dos millones quinientos un mil trescientos sesenta y 
nueve pesos 00/100 M.N.) corresponderán a la reducción del capital social histórico y $297’498,631.00 pesos 
(doscientos noventa y siete millones cuatrocientos noventa y ocho mil seiscientos treinta y un pesos 00/100 
moneda nacional) al valor de la reexpresión por inflación hasta el 31 de diciembre de 2007”. 

Lo anterior se publica para dar cumplimiento al artículo 9o. de la Ley General de Sociedades Mercantiles. 

México, D.F., a 26 de septiembre de 2012. 
Delegado de la Asamblea 

Lic. Sergio E. Flores Ochoa 
Rúbrica. 

(R.- 356101)   
Estados Unidos Mexicanos 

Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 
Sala Regional en Materia de Propiedad Intelectual 

Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 
Expediente 1573/11-EPI-01-7 
Actor ATGASE, S.A. de C.V. 

EDICTO 
C. JUAN CARLOS GARCIA GARZA 
En los autos del juicio contencioso administrativo número 1573/11-EPI-01-7, promovido por ATGASE, S.A. 

DE C.V., en contra de la Coordinación Departamental de Examen de Marcas "A" del Instituto Mexicano de la 
Propiedad Industrial, en la que se demanda la nulidad de la resolución contenida en el oficio con código de 
barras número 20110316531 MA/M/1985/1101421 de fecha 5 de julio de 2011, se dicto un acuerdo de fecha 7 
de agosto de 2012, en donde se ordenó emplazar al C. JUAN CARLOS GARCIA GARZA, al juicio antes 
citado, por medio de edictos, con fundamento en los artículos 14, penúltimo párrafo reformado y 18 de la Ley 
Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, reforma publicada el 10 de diciembre de 2010 en el 
Diario Oficial de la Federación y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, 
para lo cual, se le hace saber que tiene un término de cuarenta y cinco días contados a partir del día hábil 
siguiente de la última publicación del Edicto ordenado, para que comparezca en esta Sala Especializada  
en Materia de Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, ubicada en 
Insurgentes Sur 881, Colonia Nápoles, Delegación Benito Juárez, C.P. 03810, México, Distrito Federal, 
apercibida de que en caso contrario, las siguientes notificaciones se realizarán por boletín electrónico, como lo 
establece el artículo 315 en cita, en relación con el 67 reformado de la Ley Federal de Procedimiento 
Contencioso Administrativo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de la elección de la parte actora. 

México, D.F., a 7 de agosto de 2012. 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 

La C. Magistrada Instructora de la Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 
Lic. Luz María Anaya Domínguez 

Rúbrica. 
La C. Secretaria de Acuerdos 

Lic. Sofía Azucena de Jesús Romero Ixta 
Rúbrica. 

(R.- 355496) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 
Sala Regional en Materia de Propiedad Intelectual 

Sala Especializada en Materia de Propiedad Intelectual 
Expediente: 416/11-EPI-01-1 

Actor: Cello Plastic Industrial Works 
EDICTO 

C. REPRESENTANTE LEGAL DE M-PAFLEX, S.A. DE C.V. 
En los autos del juicio contencioso administrativo número 416/11-EPI-01-1, promovido por CELLO 

PLASTIC INDUSTRIAL WORKS en contra del Titular de la Coordinación Departamental de Examen de 
Marcas “B” del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, en el que se demanda la nulidad de la resolución 
contenida en el oficio número MA/M/1985/1055279, de fecha 23 de noviembre de 2010; se dictó un acuerdo 
fecha 9 de julio de 2012, en donde se ordenó emplazar al tercero interesado M-PAFLEX, S.A. DE C.V., al 
juicio antes citado, por medio de edictos, con fundamento en los artículos 14, penúltimo párrafo reformado y 
18 de la Ley Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo, reforma publicada el 10 de diciembre de 
2010 en el Diario Oficial de la Federación y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria, para lo cual, se le hace saber que tiene un término de cuarenta y cinco días contados a partir del 
día hábil siguiente de la última publicación del Edicto ordenado, para que comparezca en esta Sala 
Especializada en Materia de Propiedad Intelectual del Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa, 
ubicada en Insurgentes Sur 881, Colonia Nápoles, Delegación Benito Juárez, C.P. 03810, México, Distrito 
Federal, apercibida de que en caso contrario, las siguientes notificaciones se realizarán por boletín 
electrónico, como lo establece el artículo 315 en cita, en relación con el 67 reformado de la Ley Federal de 
Procedimiento Contencioso Administrativo. 

Para su publicación por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación y en uno de 
los periódicos diarios de mayor circulación en la República Mexicana, de la elección de la parte actora. 

México, D.F., a 9 de julio de 2012. 
La C. Magistrada Instructora de la Sala Especializada 

en Materia de Propiedad Intelectual 
Tribunal Federal de Justicia Fiscal y Administrativa 

Lic. Luz María Anaya Domínguez 
Rúbrica. 

 
La C. Secretaria de Acuerdos 

Lic. Guadalupe del Consuelo Zurita Mézquita 
Rúbrica. 

(R.- 355871)   
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 

Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Nulidades 
WLR CONE MILLS IP, INC. 

Vs. 
CHRISTIANE MAGNANI DE ALEMAN 

M. 840553 TOKONEME CONE 
Exped. P.C. 838/2011 (C-228)7685 

Folio 24820 

NOTIFICACION POR EDICTO 

CHRISTIANE MAGNANI DE ALEMAN 
Se hace de su conocimiento que dentro del procedimiento de declaración administrativa de caducidad 

citado al rubro, correspondiente a la marca 840553 TOKONEME CONE, promovido por MARIANO SONI, 
apoderado de WLR CONE MILLS IP, INC., en contra de CHRISTIANE MAGNANI DE ALEMAN, con fecha 31 
de agosto de 2012, y por oficio con folio de salida 24638, se dictó la resolución correspondiente, cuyos puntos 
resolutivos se transcriben a continuación: 

PRIMERO.- Se declara administrativamente la caducidad prevista en la fracción II del artículo 152 de la 
Ley de la Propiedad Industrial, respecto del registro marcario 840553 TOKONEME CONE, propiedad de 
CHRISTIANE MAGNANI DE ALEMAN. 

SEGUNDO.- Notifíquese esta resolución a la parte actora de forma personal, y a la demandada a través 
de edictos. En consecuencia, y a efecto de que surta efectos la notificación de la presente resolución a la 
demandada, con apoyo en los artículos 187, 194 y 199 de la Ley de la Propiedad Industrial, gírese a la actora 
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oficio por separado que contenga un extracto de la presente resolución, a efecto de que lo publique por una 
sola vez en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de los de mayor circulación en la República 
Mexicana. Por lo anterior, en términos de lo dispuesto por el artículo 32 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, se concede a la parte actora, el plazo de diez días hábiles, contados a partir del día siguiente 
en que se notifique el oficio que contenga un extracto de la presente resolución, para exhibir las respectivas 
publicaciones; no obstante lo anterior, y cuando así lo exija el asunto y no se perjudiquen los derechos de los 
interesados o de terceros, de conformidad con el artículo 31 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, dicho plazo podrá ampliarse a petición de la actora, por cinco días hábiles adicionales a efecto 
de que se encuentre en posibilidad de cumplir debidamente con lo ordenado, haciendo de su conocimiento 
que en caso de no dar cumplimiento al presente requerimiento, de conformidad con lo previsto en el segundo 
párrafo del artículo 183 de la Ley de la Propiedad Industrial se ordenará su publicación por estrados. 

TERCERO.- Publíquese en la Gaceta de la Propiedad Industrial, en cumplimiento a lo dispuesto por los 
artículos 6o., 8o. y segundo párrafo del artículo 183 de la Ley de la Propiedad Industrial, así como 15 del 
Reglamento de dicho ordenamiento. 

El presente se signa en la Ciudad de México, en la fecha señalada al rubro, con fundamento en los 
artículos 1o., 3o. fracción IX, 6o. y 10 del Decreto por el que se crea el Instituto Mexicano de la Propiedad 
Industrial publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de diciembre de 1993; 6o. fracciones IV, V y 
XXII, 7o. bis 2, Títulos Sexto y Séptimo y demás aplicables de la Ley de la Propiedad Industrial publicada en el 
Diario Oficial de la Federación el 27 de junio de 1991 (reformada, adicionada y derogada, según corresponda, 
mediante Decretos de 2 de agosto de 1994, 26 de diciembre de 1997, 17 de mayo de 1999, 26 de enero de 
2004, 16 de junio de 2005, 25 de enero de 2006, 6 de mayo de 2009, 6 de enero, 18 y 28 de junio de 2010, 27 
de enero y 9 de abril de 2012, publicados en dicho medio informativo); 1o., 3o. fracción V, inciso c), subinciso 
ii), primer guión, Coordinación Departamental de Nulidades, 4o., 5o., 11 último párrafo y 14 fracciones I a III, V 
a VIII, Xl y XII del Reglamento del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial publicado en el Diario Oficial 
de la Federación el 14 de diciembre de 1999 (reformado y adicionado, según corresponda, mediante Decretos 
de 1o. de julio de 2002, 15 de julio de 2004, cuya Fe de erratas se publicó el 28 del mismo mes y año, así 
como Decreto de 7 de septiembre de 2007, publicados en dicho medio informativo); 1o., 3o., 4o., 5o. fracción 
V, inciso c), subinciso ii), primer guión, Coordinación Departamental de Nulidades, 18 fracciones I a III, V a 
VIII, Xl y XII y 32 del Estatuto Orgánico del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 1999 (reformado y adicionado, según corresponda, mediante 
Acuerdos de 10 de octubre de 2002, 29 de julio de 2004, cuya Nota Aclaratoria se publicó el 4 de agosto de 
2004, así como Acuerdo de 13 de septiembre de 2007, publicados en dicho medio informativo); y 1o., 3o. y 
7o. primer párrafo, incisos d), f), j), k), l), n), o), p), q), r) y s) y tercer párrafo del Acuerdo que delega 
facultades en los Directores Generales Adjuntos, Coordinador, Directores Divisionales, Titulares de las 
Oficinas Regionales, Subdirectores Divisionales, Coordinadores Departamentales y otros Subalternos del 
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de diciembre 
de 1999 (con aclaración, reforma, nota aclaratoria y modificación, según corresponda, de 4 de febrero de 
2000, 29 de julio de 2004, 4 de agosto de 2004 y 13 de septiembre de 2007, publicado en dicho  
medio informativo). 

Atentamente 
3 de septiembre de 2012. 

La Subdirectora Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 
Ana María Valladolid Díaz 

Rúbrica. 
(R.- 355872) 
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Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Nulidades 
M. 867856 PLANETA MEJOR BETTER PLANET 

Exped. P.C. 2222/2011 (C-600) 20354 
Folio 24864 

NOTIFICACION POR EDICTO 

SANTIAGO PABLO MARTIN RODRIGUEZ 
Se hace de su conocimiento que dentro del procedimiento de declaración administrativa de caducidad 

citado al rubro, correspondiente a la marca 867856 PLANETA MEJOR BETTER PLANET, promovido por 
Enrique Alberto Díaz Mucharraz, en nombre y representación de WAL-MART STORES, INC., en contra de 
SANTIAGO PABLO MARTIN RODRIGUEZ, con fecha 31 de agosto de 2012, y por oficio con folio de salida 
24629, se dictó la resolución correspondiente, cuyos puntos resolutivos se transcriben a continuación: 

PRIMERO.- Se declara administrativamente la caducidad del registro marcario 867856 PLANETA MEJOR 
BETTER PLANET, prevista en el artículo 152 fracción II de la Ley de la Propiedad Industrial, por las razones 
que se exponen en la presente resolución. 

SEGUNDO.- Notifíquese esta resolución a la parte actora; y a la demandada a través de edictos. En 
consecuencia, y a efecto de que surta efectos la notificación de la presente resolución a la demandada, con 
apoyo en los artículos 187, 194 y 199 de la Ley de la Propiedad Industrial, gírese a la actora oficio por 
separado que contenga un extracto de la presente resolución, a efecto de que lo publique por una sola vez en 
el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de los de mayor circulación en la República Mexicana. Por 
lo anterior, en términos de lo dispuesto por el artículo 32 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 
se concede a la parte actora, el plazo de diez días hábiles, contados a partir del día siguiente en que se 
notifique el oficio que contenga un extracto de la presente resolución, para exhibir las respectivas 
publicaciones; no obstante lo anterior, y cuando así lo exija el asunto y no se perjudiquen los derechos de los 
interesados o de terceros, de conformidad con el artículo 31 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, dicho plazo podrá ampliarse a petición de la actora, por cinco días hábiles adicionales a efecto 
de que se encuentre en posibilidad de cumplir debidamente con lo ordenado, haciendo de su conocimiento 
que en caso de no dar cumplimiento al presente requerimiento, de conformidad con lo previsto en el segundo 
párrafo del artículo 183 de la Ley de la Propiedad Industrial se ordenará su publicación por estrados. 

TERCERO.- Publíquese en la Gaceta de la Propiedad Industrial, en cumplimiento a lo dispuesto por los 
artículos 6o., 8o. y segundo párrafo del artículo 183 de la Ley de la Propiedad Industrial, así como 15 del 
Reglamento de dicho ordenamiento. 

Con fundamento en los artículos 1o., 2o. fracciones IV, V y VI, 6o. fracciones IV y V, 7o., 7o. bis 2, y 
demás aplicables de la Ley de la Propiedad Industrial, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 
27 de junio de 1991 (reformada, adicionada y derogada, según corresponda mediante decretos de 2 de 
agosto de 1994, 26 de diciembre de 1997, 17 de mayo de 1999, 26 de enero de 2004, 16 de junio de 2005, 25 
de enero de 2006, 6 de mayo de 2009, 6 de enero, 18 y 28 de junio de 2010, 27 de enero y 9 de abril de 2012, 
en dicho medio informativo); 1o., 3o. fracción V inciso c), subinciso ii) Subdirección Divisional de Procesos de 
Propiedad Industrial, 4o., 5o., 7 y 11 fracción IX, así como último párrafo y 14 fracciones I a III, V a VIII, Xl y 
XII del Reglamento del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 14 de diciembre de 1999 (reformado y adicionado según corresponda mediante decretos de 
1 de julio de 2002, 15 de julio de 2004, cuya fe de erratas se publicó el día 28 del mismo mes y año en dicho 
medio informativo y 7 de septiembre de 2007); 1o., 3o., 4o., 5o. fracción V, inciso c) subinciso ii) Subdirección 
Divisional de Procesos de Propiedad Industrial, 18 fracciones I, II y VII, 25, 26, 28 y 32 del Estatuto Orgánico 
del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de 
diciembre de 1999 (reformado y adicionado según corresponda mediante acuerdos de 10 de octubre de 2002, 
29 de julio de 2004, cuya nota aclaratoria se publicó el 4 de agosto de 2004 en dicho medio informativo y 13 
de septiembre de 2007); y 1o., 2o., 3o., 7o. incisos a), b) c), r) y s) y segundo párrafo del Acuerdo que delega 
facultades en los Directores Generales Adjuntos, Coordinador, Directores Divisionales, Titulares de las 
Oficinas Regionales, Subdirectores Divisionales, Coordinadores Departamentales y otros Subalternos del 
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de diciembre 
de 1999 (con aclaración, reforma, nota aclaratoria y modificación, según corresponda, de 4 de febrero de 
2000, 29 de julio de 2004, 4 de agosto de 2004, 13 de septiembre de 2007, 27 de enero y 9 de abril de 2012, 
en dicho medio informativo). 

Atentamente 
3 de septiembre de 2012. 

La Subdirectora Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 
Ana María Valladolid Díaz 

Rúbrica. 
(R.- 355884) 
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Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Nulidades 
M. 867470 PLANETA MEJOR BETTER PLANET Y DISEÑO 

Exped. P.C. 2221/2011 (C-599) 20353 
Folio 24863 

NOTIFICACION POR EDICTO 

SANTIAGO PABLO MARTIN RODRIGUEZ. 
Se hace de su conocimiento que dentro del procedimiento de declaración administrativa de caducidad 

citado al rubro, correspondiente a la marca 867470 PLANETA MEJOR BETTER PLANET Y DISEÑO, 
promovido por Enrique Alberto Díaz Mucharraz, en nombre y representación de WAL-MART STORES, INC., 
en contra de SANTIAGO PABLO MARTIN RODRIGUEZ, con fecha 31 de agosto de 2012, y por oficio con 
folio de salida 24630, se dictó la resolución correspondiente, cuyos puntos resolutivos se transcriben  
a continuación: 

PRIMERO.- Se declara administrativamente la caducidad del registro marcario 867470 PLANETA MEJOR 
BETTER PLANET Y DISEÑO, prevista en el artículo 152 fracción II de la Ley de la Propiedad Industrial, por 
las razones que se exponen en la presente resolución. 

SEGUNDO.- Notifíquese esta resolución a la parte actora: y a la demandada a través de edictos. En 
consecuencia, y a efecto de que surta efectos la notificación de la presente resolución a la demandada,  
con apoyo en los artículos 187, 194 y 199 de la Ley de la Propiedad Industrial, gírese a la actora oficio por 
separado que contenga un extracto de la presente resolución, a efecto de que lo publique por una sola vez en 
el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de los de mayor circulación en la República Mexicana. Por 
lo anterior, en términos de lo dispuesto por el artículo 32 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 
se concede a la parte actora, el plazo de diez días hábiles, contados a partir del día siguiente en que se 
notifique el oficio que contenga un extracto de la presente resolución, para exhibir las respectivas 
publicaciones; no obstante lo anterior, y cuando así lo exija el asunto y no se perjudiquen los derechos de los 
interesados o de terceros, de conformidad con el artículo 31 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo dicho plazo podrá ampliarse a petición de la actora por cinco días hábiles adicionales a efecto 
de que se encuentre en posibilidad de cumplir debidamente con lo ordenado, haciendo de su conocimiento 
que en caso de no dar cumplimiento al presente requerimiento, de conformidad con lo previsto en el segundo 
párrafo del artículo 183 de la Ley de la Propiedad Industrial se ordenará su publicación por estrados. 

TERCERO.- Publíquese en la Gaceta de la Propiedad Industrial, en cumplimiento a lo dispuesto por los 
artículos 6o., 8o. y segundo párrafo del artículo 183 de la Ley de la Propiedad Industrial, así como 15 del 
Reglamento de dicho ordenamiento. 

Con fundamento en los artículos 1o., 2o. fracciones IV, V y VI, 6o. fracciones IV y V, 7o., 7o. Bis 2, y 
demás aplicables de la Ley de la Propiedad Industrial, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de 
junio de 1991 (reformada, adicionada y derogada, según corresponda mediante decretos de 2 de agosto  
de 1994, 26 de diciembre de 1997, 17 de mayo de 1999, 26 de enero de 2004, 16 de junio de 2005, 25  
de enero de 2006, 6 de mayo de 2009, 6 de enero, 18 y 28 de junio de 2010, 27 de enero y 9 de abril de 2012, 
en dicho medio informativo); 1o., 3o. fracción V inciso c), subinciso ii) Subdirección Divisional de Procesos de 
Propiedad Industrial; 4o., 5o., 7 y 11 fracción IX, así como último párrafo y 14 fracciones I a III, V a VIII, XI y 
XII del Reglamento del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 14 de diciembre de 1999 (reformado y adicionado según corresponda mediante decretos de 
1 de julio de 2002, 15 de julio de 2004, cuya fe de erratas se publicó el día 28 del mismo mes y año en dicho 
medio informativo y 7 de septiembre de 2007); 1o., 3o., 4o., 5o. fracción V, inciso c) subinciso ii) Subdirección 
Divisional de Procesos de Propiedad Industrial; 18 fracciones I, II y VII, 25, 26, 28 y 32 del Estatuto Orgánico 
del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de 
diciembre de 1999 (reformado y adicionado según corresponda mediante acuerdos de 10 de octubre de 2002, 
29 de julio de 2004, cuya nota aclaratoria se publicó el 4 de agosto de 2004 en dicho medio informativo y 13 
de septiembre de 2007); y 1o., 2, 3o., 7o. incisos a), b) c), r) y s) y segundo párrafo del Acuerdo que delega 
facultades en los Directores Generales Adjuntos, Coordinador, Directores Divisionales, Titulares de las 
Oficinas Regionales, Subdirectores Divisionales, Coordinadores Departamentales y otros Subalternos del 
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de diciembre 
de 1999 (con aclaración, reforma, nota aclaratoria y modificación, según corresponda, de 4 de febrero de 
2000, 29 de julio de 2004, 4 de agosto de 2004, 13 de septiembre de 2007, 27 de enero y 9 de abril de 2012, 
en dicho medio informativo). 

Atentamente 
3 de septiembre de 2012. 

La Subdirectora Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 
Ana María Valladolid Díaz 

Rúbrica. 
(R.- 355887) 
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Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Nulidades 
M. 1002398 PLANETA MEJOR Y DISEÑO 

Exped. P.C. 2224/2011 (C-601) 20356 
Folio 24865 

NOTIFICACION POR EDICTO 

SANTIAGO PABLO MARTIN RODRIGUEZ. 
Se hace de su conocimiento que dentro del procedimiento de declaración administrativa de caducidad 

citado al rubro, correspondiente a la marca 1002398 PLANETA MEJOR Y DISEÑO, promovido por Enrique 
Alberto Díaz Mucharraz, en nombre y representación de WAL MART STORES, INC., en contra de SANTIAGO 
PABLO MARTIN RODRIGUEZ, con fecha 31 de agosto de 2012, y por oficio con folio de salida 24628, se 
dictó la resolución correspondiente, cuyos puntos resolutivos se transcriben a continuación: 

PRIMERO.- Se declara administrativamente la caducidad del registro marcario 1002398 PLANETA 
MEJOR Y DISEÑO, prevista en el artículo 152 fracción II de la Ley de la Propiedad Industrial, por las razones 
que se exponen en la presente resolución. 

SEGUNDO.- Notifíquese esta resolución a la parte actora; y a la demandada a través de edictos. En 
consecuencia, y a efecto de que surta efectos la notificación de la presente resolución a la demandada, con 
apoyo en los artículos 187, 194 y 199 de la Ley de la Propiedad Industrial, gírese a la actora oficio por 
separado que contenga un extracto de la presente resolución, a efecto de que lo publique por una sola vez en 
el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de los de mayor circulación en la República Mexicana. Por 
lo anterior, en términos de lo dispuesto por el artículo 32 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, 
se concede a la parte actora, el plazo de diez días hábiles, contados a partir del día siguiente en que se 
notifique el oficio que contenga un extracto de la presente resolución, para exhibir las respectivas 
publicaciones; no obstante lo anterior, y cuando así lo exija el asunto y no se perjudiquen los derechos de los 
interesados o de terceros, de conformidad con el artículo 31 de la Ley Federal de Procedimiento 
Administrativo, dicho plazo podrá ampliarse a petición de la actora, por cinco días hábiles adicionales a efecto 
de que se encuentre en posibilidad de cumplir debidamente con lo ordenado, haciendo de su conocimiento 
que en caso de no dar cumplimiento al presente requerimiento, de conformidad con lo previsto en el segundo 
párrafo del artículo 183 de la Ley de la Propiedad Industrial se ordenará su publicación por estrados. 

TERCERO.- Publíquese en la Gaceta de la Propiedad Industrial, en cumplimiento a lo dispuesto por los 
artículos 6o., 8o. y segundo párrafo del artículo 183 de la Ley de la Propiedad Industrial, así como 15 del 
Reglamento de dicho ordenamiento. 

Con fundamento en los artículos 1o., 2o. fracciones IV, V y VI, 6o. fracciones IV y V, 7o., 7o. bis 2, y 
demás aplicables de la Ley de la Propiedad Industrial, publicada en el Diario Oficial de la Federación el 27 de 
junio de 1991 (reformada, adicionada y derogada, según corresponda mediante decretos de 2 de agosto  
de 1994, 26 de diciembre de 1997, 17 de mayo de 1999, 26 de enero de 2004, 16 de junio de 2005, 25 de 
enero de 2006, 6 de mayo de 2009, 6 de enero, 18 y 28 de junio de 2010, 27 de enero y 9 de abril de 2012,  
en dicho medio informativo); 1o., 3o. fracción V inciso c), subinciso ii) Subdirección Divisional de Procesos de 
Propiedad Industrial, 4o., 5o., 7 y 11 fracción IX, así como último párrafo y 14 fracciones I a III, V a VIII, Xl y 
XII del Reglamento del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 14 de diciembre de 1999 (reformado y adicionado según corresponda mediante decretos de  
1 de julio de 2002, 15 de julio de 2004, cuya fe de erratas se publicó el día 28 del mismo mes y año en dicho 
medio informativo y 7 de septiembre de 2007); 1o., 3o., 4o., 5o. fracción V, inciso e) subinciso ii) Subdirección 
Divisional de Procesos de Propiedad Industrial, 18 fracciones I, II y VII, 25, 26, 28 y 32 del Estatuto Orgánico 
del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 27 de 
diciembre de 1999 (reformado y adicionado según corresponda mediante acuerdos de 10 de octubre de 2002, 
29 de julio de 2004, cuya nota aclaratoria se publicó el 4 de agosto de 2004 en dicho medio informativo y 13 
de septiembre de 2007); y 1o., 2, 3o., 7o. incisos a), b) c), r) y s) y segundo párrafo del Acuerdo que delega 
facultades en los Directores Generales Adjuntos, Coordinador, Directores Divisionales, Titulares de las 
Oficinas Regionales, Subdirectores Divisionales, Coordinadores Departamentales y otros Subalternos  
del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15  
de diciembre de 1999 (con aclaración, reforma, nota aclaratoria y modificación, según corresponda, de 4 de 
febrero de 2000, 29 de julio de 2004, 4 de agosto de 2004, 13 de septiembre de 2007, 27 de enero y 9 de abril 
de 2012, en dicho medio informativo). 

Atentamente 
3 de septiembre de 2012. 

La Subdirectora Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 
Ana María Valladolid Díaz 

Rúbrica. 
(R.- 355888) 
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Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Nulidades 
IDEO LLC 

Vs. 
ALEJANDRA GUTIERREZ VILLEGAS 

M. 982324 IDEO Y DISEÑO 
Exped. P.C. 592/2012 (C-186) 5673 

Folio 19354 
NOTIFICACION POR EDICTO 

ALEJANDRA GUTIERREZ VILLEGAS 
Por escrito y anexos presentados en la oficialía de partes de esta Dirección, el día 2 de abril de 2012, al 

cual recayó el folio de entrada 005673, Adolfo Athié Cervantes, apoderado de IDEO LLC., solicitó la 
declaración administrativa de caducidad del registro marcario citado al rubro, haciendo consistir su acción en 
los supuestos derivados del artículo 152 fracción II de la Ley de la Propiedad Industrial. 

Por lo anterior, y con fundamento en el artículo 194 de la Ley de la Propiedad Industrial, este Instituto 
notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a la parte demandada, el plazo de un mes, 
contado a partir del día siguiente al día en que aparezca esta publicación, para que se entere de los 
documentos y constancias en que se funda la acción instaurada en su contra y manifieste lo que a su derecho 
convenga, apercibido que de no dar contestación a la misma, una vez transcurrido el término señalado, este 
Instituto emitirá la resolución administrativa que proceda, de acuerdo a lo establecido por el artículo 199 de la 
Ley de la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y en 
el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 194 de la Ley 
de la Propiedad Industrial. 

El presente se signa en la Ciudad de México, en la fecha señalada al rubro, con fundamento en los 
artículos 1o., 3o. fracción IX, 6o. y 10o. del Decreto por el que se crea el Instituto Mexicano de la Propiedad 
Industrial publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de diciembre de 1993; 6o. fracciones IV, V, XXII, 
7o. Bis 2, títulos sexto y séptimo y demás aplicables de la Ley de la Propiedad Industrial publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 27 de junio de 1991 (reformada, adicionada y derogada, según corresponda, 
mediante Decretos de 2 de agosto de 1994, 26 de diciembre de 1997, 17 mayo de 1999, 26 de enero de 2004, 
16 de junio de 2005, 25 de enero de 2006, 6 de mayo de 2009, 6 de enero, 18 y 28 de junio de 2010, 27 de 
enero y 9 de abril de 2012, publicados en dicho medio informativo); 1o., 3o. fracción V, inciso c), subinciso ii), 
primer guión, Coordinación Departamental de Nulidades; 4o., 5o., 11 último párrafo y 14 fracciones I a III, V a 
VIII, XI y XII del Reglamento del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 14 de diciembre de 1999 (reformado y adicionado, según corresponda, mediante Decretos de 
1 de julio de 2002, 15 de julio de 2004, cuya fe de erratas se publicó el 28 del mismo mes y año, así como 
Decreto de 7 de septiembre de 2007, publicados en dicho medio informativo); 1o., 3o., 4o., 5o. fracción V, 
inciso c), subinciso ii), primer guión, Coordinación Departamental de Nulidades; 18 fracciones I a III, V a VIII, 
XI y XII y 32 del Estatuto Orgánico del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 1999 (reformado y adicionado, según corresponda, mediante 
acuerdos de 10 de octubre de 2002, 29 de julio de 2004, cuya nota aclaratoria se publicó el 4 de agosto de 
2004, así como acuerdo de 13 de septiembre de 2007, publicados en dicho medio informativo); y 1o., 3o. y 7o. 
primer párrafo, incisos d), f), j), k), l), n), o), p), q), r) y s) y tercer párrafo del Acuerdo que delega facultades en 
los Directores Generales Adjuntos, Coordinador, Directores Divisionales, Titulares de las Oficinas Regionales, 
Subdirectores Divisionales, Coordinadores Departamentales y otros Subalternos del Instituto Mexicano de la 
Propiedad Industrial publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de diciembre de 1999 (con 
aclaración, reforma, nota aclaratoria y modificación, según corresponda, de 4 de febrero del 2000, 29 de julio 
de 2004, 4 de agosto de 2004 y 13 de septiembre de 2007, publicados en dicho medio informativo). 

Atentamente 
12 de julio de 2012. 

La Supervisora Analista 
Yolanda Almazán Padilla 

Rúbrica. 
(R.- 356096) 
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Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
Dirección Divisional de Protección a la Propiedad Intelectual 
Subdirección Divisional de Procesos de Propiedad Industrial 

Coordinación Departamental de Nulidades 
Ganaderos Productores de Leche Pura, S.A. de C.V. 

Vs 
Evaporadora Mexicana, S.A. de C.V. 

M. 364064 MEGUSTA 
Exped. P.C. 21/2012 (C-11) 241 

Folio 24859 
NOTIFICACION POR EDICTO 

Evaporadora Mexicana, S.A. de C.V. 
Por escrito y anexos presentados en la oficialía de partes de esta Dirección, el día 3 de enero de 2012, al 

cual recayó el folio de entrada 000241, Manuel M. Soto Gutiérrez, apoderado de GANADEROS 
PRODUCTORES DE LECHE PURA, S.A. DE C.V., solicitó la declaración administrativa de caducidad del 
registro marcario 364064 MEGUSTA, haciendo consistir su acción en el supuesto derivado del artículo 152 
fracción II de la Ley de la Propiedad Industrial, en relación con el diverso 130 del mismo ordenamiento local. 

Por lo anterior, y con fundamento en el artículo 194 de la Ley de la Propiedad Industrial, este Instituto 
notifica la existencia de la solicitud que nos ocupa, concediéndole a la parte demandada, el plazo de UN MES, 
contado a partir del día siguiente al día en que aparezca esta publicación, para que se entere de los 
documentos y constancias en que se funda la acción instaurada en su contra y manifieste lo que a su derecho 
convenga, apercibido que de no dar contestación a la misma, una vez transcurrido el término señalado, este 
Instituto emitirá la resolución administrativa que proceda, de acuerdo a lo establecido por el artículo 199 de la 
Ley de la Propiedad Industrial. 

Para su publicación, por una sola vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en la República y en 
el Diario Oficial de la Federación, en los términos y para los efectos establecidos en el artículo 194 de la Ley 
de la Propiedad Industrial. 

El presente se signa en la Ciudad de México, en la fecha señalada al rubro, con fundamento en los artículos 
1o., 3o. fracción IX, 6o. y 10 del Decreto por el que se crea el Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial 
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 10 de diciembre de 1993, 6o. fracciones IV, V, XXII, 7o. Bis 
2, títulos sexto y séptimo y demás aplicables de la Ley de la Propiedad Industrial publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 27 de junio de 1991 (reformada, adicionada y derogada, según corresponda, mediante 
decretos de 2 de agosto de 1994, 26 de diciembre de 1997, 17 de mayo de 1999, 26 de enero de 2004, 16 de 
junio de 2005, 25 de enero de 2006, 6 de mayo de 2009, 6 de enero, 18 y 28 de junio de 2010, 27 de enero y 
9 de abril de 2012, publicados en dicho medio informativo); 1o., 3o. fracción V inciso c) subinciso ii), primer 
guión, Coordinación Departamental de Nulidades, 4o., 5o., 11 último párrafo y 14 fracciones I a III, V a VIII, XI 
y XII del Reglamento del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial publicado en el Diario Oficial de la 
Federación el 14 de diciembre de 1999 (reformado y adicionado, según corresponda, mediante decretos de 1 
de julio de 2002, 15 de julio de 2004, cuya fe de erratas se publicó el 28 del mismo mes y año, así como 
Decreto de 7 de septiembre de 2007, publicados en dicho medio informativo); 1o., 3o., 4o., 5o. fracción V, 
inciso c), subinciso ii), primer guión, Coordinación Departamental de Nulidades, 18 fracciones I a III, V a VIII, 
XI y XII y 32 del Estatuto Orgánico del Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial publicado en el Diario 
Oficial de la Federación el 27 de diciembre de 1999 (reformado y adicionado, según corresponda, mediante 
Acuerdos de 10 de octubre de 2002, 29 de julio de 2004, cuya nota aclaratoria se publicó el 4 de agosto de 
2004, así como Acuerdo de 13 de septiembre de 2007, publicados en dicho medio informativo); y 1o., 3o. y 
7o. primer párrafo, incisos d), f), j), k), l), n), o), p), q), r) y s) y tercer párrafo del Acuerdo que delega 
facultades en los Directores Generales Adjuntos, Coordinador, Directores Divisionales, Titulares de las 
Oficinas Regionales, Subdirectores Divisionales, Coordinadores Departamentales y otros Subalternos del 
Instituto Mexicano de la Propiedad Industrial, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 15 de diciembre 
de 1999 (con aclaración, reforma, nota aclaratoria y modificación, según corresponda, de 4 de febrero de 2000, 29 
de julio de 2004, 4 de agosto de 2004 y 13 de septiembre de 2007, publicadas en dicho medio informativo). 

Atentamente 
3 de septiembre de 2012. 

La Coordinadora Departamental de Nulidades 
Lic. María Yolanda Reséndiz Serna 

Rúbrica. 
(R.- 356098) 
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ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE TOPOLOBAMPO, S.A. DE C.V. 
CONVOCATORIA PUBLICA API/TOPO/01/12 

CONVOCATORIA PARA LA ADJUDICACION DE UN CONTRATO DE CESION PARCIAL DE 
DERECHOS DERIVADOS DE CONCESION, RESPECTO DE UN AREA UBICADA EN EL RECINTO 
PORTUARIO DEL PUERTO DE TOPOLOBAMPO, SINALOA, PARA LA CONSTRUCCION, EQUIPAMIENTO, 
OPERACION Y EXPLOTACION DE UNA INSTALACION PORTUARIA ESPECIALIZADA EN EL MANEJO DE 
GRANELES AGRICOLAS, DE USO PUBLICO. 

Con base en el Plan Nacional de Desarrollo 2007-2012; en el Programa Nacional de Infraestructura 2007-
2012; en el Programa Sectorial de Comunicaciones y Transportes 2007-2012; en el Programa Nacional de 
Desarrollo Portuario 2007-2030; en el Programa Maestro de Desarrollo Portuario del Puerto de Topolobampo 
2012-2017; en las Reglas de Operación del Puerto de Topolobampo, Sinaloa; y con fundamento en los 
artículos 134 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1o., 10 fracción I, 20, 21, 27, 30, 
51, 53, 56, 59 y demás aplicables de la Ley de Puertos; 1o. y 33 de su Reglamento; 4o. de la Ley de Inversión 
Extranjera; 6, 7 y 77 fracción II de la Ley General de Bienes Nacionales; 24 fracciones XVI y XIX y 33 Bis 1 de 
la Ley Federal de Competencia Económica; 56 fracción V de su Reglamento y demás disposiciones 
aplicables; así como de conformidad con el título de concesión que le otorgó el Gobierno Federal por conducto 
de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes para la administración integral del Puerto de Topolobampo, 
Sinaloa y con el acuerdo CA-LXXII-24 (09-III-11) autorizado por su consejo de administración en la primera 
sesión ordinaria celebrada el 9 de marzo de 2011, la sociedad mercantil Administración Portuaria Integral de 
Topolobampo, S.A. de C.V. (API). 

CONVOCA 
A todas las personas físicas y morales, nacionales o extranjeras, interesadas en participar en el concurso 

público API/TOPO/INSTAGRAN/01/12 cuyo objeto es la adjudicación de un contrato de cesión parcial  
de derechos derivados de la citada concesión, con una vigencia de 25 (veinticinco) años y posibilidad de 
prorrogarlo hasta 6 (seis) años, sin que exceda la vigencia de la concesión, para el uso, aprovechamiento y 
explotación de un área de aproximadamente 35,360.00 m2 (treinta y cinco mil trescientos sesenta metros 
cuadrados), ubicada en el recinto portuario del Puerto de Topolobampo, Sinaloa y que deberá destinarse por 
el adjudicatario del contrato para: 

i) La construcción, equipamiento, operación y explotación de una instalación portuaria especializada en 
el manejo de graneles agrícolas, de uso público, cuyas características se detallan en las bases y en el 
prospecto descriptivo, y 

ii) La prestación, a la carga de graneles agrícolas, de los servicios portuarios de maniobras para la 
transferencia de bienes o mercancías a que se refiere el artículo 44 fracción III de la Ley de Puertos tales 
como: maniobras, almacenaje, estiba, acarreo y demás servicios a la carga, dentro de la instalación; de 
maniobras de carga, descarga y transferencia de la instalación al buque y viceversa; y de los servicios 
relacionados con el manejo, almacenaje y custodia de mercancías de comercio exterior. 

1. PROCEDIMIENTO DEL CONCURSO. 
El procedimiento del concurso se integra por las siguientes fases generales: venta de bases y entrega de 

pliego de requisitos; solicitud de aclaraciones de las bases y del pliego de requisitos por parte de los 
interesados; entrega de respuestas por parte de la API a la solicitud de aclaraciones de las bases y del pliego 
de requisitos por parte de los interesados; recepción de pliego de requisitos y de la documentación de los 
interesados; calificación de los interesados y entrega de constancias de calificación; inscripción de 
participantes y entrega de constancias de inscripción; visita al área y acceso a la sala de información; taller 
informativo; periodo de preguntas escritas y entrega de respuestas a las preguntas escritas; reunión de los 
participantes con el titular del Organo Interno de Control de la API; presentación de proposiciones; apertura de 
propuestas técnicas; apertura de propuestas económicas de los participantes cuyas propuestas técnicas 
hayan sido aceptadas; fallo del concurso y, en su caso, la adjudicación del contrato; firma del contrato y 
otorgamiento de la garantía de cumplimiento; acto de entrega-recepción del área; conforme al calendario de 
actividades que se insertará en forma detallada en el pliego de requisitos y en las bases. 

2. COORDINACION Y DOMICILIO DEL CONCURSO. 
Para todos los asuntos inherentes al concurso, a partir de la fecha de publicación de la presente 

convocatoria y durante el desarrollo del mismo, los interesados, participantes y adjudicatario del contrato, 
deberán dirigirse al Director General de la API y serán atendidos por el Titular de la Gerencia de 
Comercialización de la misma, en un horario de 9:30 a 14:30 horas y en días hábiles, sin incluir los  
días sábado. 

Para todos los actos inherentes al concurso, incluyendo la entrega y recepción de toda clase de 
notificaciones, información y documentación, el domicilio será el ubicado en acceso al Parque Industrial 
Pesquero sin número, código postal 81370, Topolobampo, Sinaloa, México. Lo anterior salvo que la API 
notifique, mediante circular a los interesados, participantes o adjudicatario del contrato, algún otro domicilio u 
horario para llevar a cabo alguna(s) actividad(es) relativa(s) con el concurso. 

3. VENTA, COSTO Y FORMA DE PAGO DE BASES DEL CONCURSO. 
A partir de la fecha de publicación de la presente convocatoria y a más tardar a las 14:30 horas del 12 de 

octubre de 2012, en días hábiles, de 9:30 a 14:30 horas, los interesados podrán acudir al domicilio a comprar 
las bases, en cuyo caso, se les entregará en el acto, el pliego de requisitos. 

Las bases tendrán un costo de $75,000.00 (SETENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100 MONEDA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS), más el Impuesto al Valor Agregado, resultando una cantidad total de 
$87,000.00 (OCHENTA Y SIETE MIL PESOS 00/100 MONEDA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS), 
que se cubrirá mediante un cheque certificado o de caja en favor de la Administración Portuaria Integral de 
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Topolobampo S.A. de C.V., librado contra una institución de crédito mexicana, debidamente autorizada. Este 
pago no será reembolsable en caso alguno. Es requisito indispensable para la participación en el concurso, la 
adquisición de las bases. 

4. ETAPA DE CALIFICACION DE LOS INTERESADOS. 
Con la finalidad de acreditar los requisitos de calificación, los interesados deberán entregar en el domicilio 

de la API, el pliego de requisitos con la información y documentos que en él se solicitan. A tal efecto, y con 
sujeción en lo que se señale en las bases, la API notificará a los interesados los resultados de la evaluación y 
entregará, en su caso, las correspondientes constancias de calificación que serán indispensables para 
continuar en las siguientes etapas del concurso. 

5. ETAPA DE INSCRIPCION Y PARTICIPACION. 
A los interesados que obtengan la constancia de calificación admisoria y entreguen la garantía de seriedad 

procedimental se les otorgará la constancia de inscripción al concurso con la que podrán participar en el 
mismo y presentar sus propuestas. 

6. PRESENTACION Y APERTURA DE PROPOSICIONES. 
En concordancia con lo que se establece en las bases, el acto de presentación de proposiciones y 

apertura de propuestas técnicas, y de apertura de propuestas económicas, se llevarán a cabo en el domicilio, 
a las 11:00 horas de los días 25 de febrero y 12 de marzo de 2013, respectivamente. Unicamente se abrirán 
las propuestas económicas de los participantes cuyas propuestas técnicas hayan resultado aceptadas por  
la API. 

7. FALLO Y ADJUDICACION. 
A partir de las propuestas técnicas aceptadas, la API realizará la evaluación y el análisis comparativo de 

las propuestas económicas y declarará como ganador del concurso, y en su caso, adjudicatario del contrato, a 
aquél cuya propuesta económica: 

i) Ofrezca a la API las mejores condiciones para el desarrollo del Puerto: se entiende que una 
propuesta ofrece las mejores condiciones cuando un participante oferta a la API el mayor valor presente, a 
precios constantes, descontado a una tasa de 12 (doce) por ciento anual, de la suma de las cuotas que 
integran la contraprestación que, de conformidad con lo establecido en las bases y en el prospecto 
descriptivo, son las siguientes: a) Una cuota única inicial, b) Una cuota anual fija durante la vigencia del 
contrato, que estará en función de la superficie entregada al cesionario, y c) Una cuota variable anual que 
estará en función del volumen de carga movido por el cesionario y de la cuota por tonelada ofertada por el 
ganador del concurso; todas ellas, pagaderas en pesos mexicanos y sin considerar el Impuesto al Valor 
Agregado; y 

ii) Que resulte superior al valor técnico de referencia que indica el mínimo de contraprestación esperado 
para considerar dichas propuestas como solventes y que la API utilizará como base para comparar las 
propuestas económicas y que en caso de igualdad, el ganador del concurso será aquél cuya propuesta 
económica ofrezca el mayor valor presente, a precios constantes, descontado a una tasa del 12 (doce) por 
ciento anual, de la inversión en infraestructura a realizar a lo largo de la vigencia del contrato. 

La API emitirá el fallo que se dará a conocer en el domicilio, a las 11:00 horas del 26 de marzo de 2013. 
8. CRITERIOS GENERALES DE PARTICIPACION Y DISPOSICIONES GENERALES DEL CONCURSO. 
8.1. No podrán participar en el concurso, las personas que por disposición de las leyes aplicables al 

mismo y de las bases, se encuentren impedidas para ello. 
8.2. Es requisito para las personas morales o físicas interesadas en el concurso, contar con un capital 

contable o patrimonio mínimos, según se trate, de $15,000,000.00 (QUINCE MILLONES DE PESOS 00/100, 
MONEDA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS). 

8.3. Es requisito indispensable para la participación en el concurso la adquisición de las bases y 
recepción del pliego de requisitos, así como el cumplimiento de los requisitos establecidos al efecto en  
dichos documentos. 

8.4. No se aceptarán propuestas parciales que incluyan únicamente alguno o algunos de los derechos u 
obligaciones que forman parte del contrato y de la instalación portuaria especializada en el manejo de 
graneles agrícolas. 

8.5. En términos de lo establecido en las bases, la API podrá cancelar, suspender o declarar desierto  
el concurso. 

8.6. La API podrá aclarar o modificar los términos y condiciones establecidos en la presente convocatoria 
y demás documentos del concurso hasta con 5 (cinco) días naturales de anticipación a la fecha del acto de 
presentación de propuestas. 

8.7. Si el ganador del concurso es persona física o moral extranjera, persona física mexicana o grupo, 
deberá ceder en favor de una sociedad mercantil mexicana, en la que podrá participar capital extranjero hasta 
en un 100% (cien por ciento), los derechos y obligaciones que le deriven como ganador del concurso y 
adjudicatario del contrato, la cual deberá contar con la estructura de capital indicada, de administración y de 
operaciones conforme a las disposiciones legales aplicables. 

8.8. Al término de la vigencia del contrato el cesionario deberá ceder a la API el área, equipo, 
instalaciones y obras que construya o instale de forma permanente, en buen estado, libres de todo gravamen 
y sin costo alguno para la misma. 

Atentamente 
Topolobampo, Sin., a 2 de octubre de 2012. 

Administración Portuaria Integral de Topolobampo, S.A. de C.V. 
Director General 

LAEM. Javier Tovar Jácome 
 Rúbrica. (R.- 356076) 


	02oct12_ind
	02oct12_gob
	02oct12_smar
	02oct12_se
	02oct12_ss
	02oct12_bmx
	02oct12_ss2
	02oct12_sra3
	02oct12_scjn3
	02oct12_conv3
	CUARTA SECCION

	02oct12_avi3

